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SECRETARIA DE ENERGIA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para 
uso general. Límites y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

PROYECTO NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-028-ENER-2017, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS 
PARA USO GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee), con fundamento en los artículos 33, fracción 
X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18, fracciones V y XIX y 36, fracción IX de la 
Ley de Transición Energética; 38 fracción II y IV; 40, fracciones I, XII y XVIII,  41, 44, 45, 46, 47, fracción I y 51 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 2 apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía y el artículo único del Acuerdo por el que se delegan en el Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de julio de 2014;  expide el siguiente: Proyecto Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y 
métodos de prueba. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
párrafo primero de su Reglamento, se expide el PROY-NOM-028-ENER-2017 para consulta pública, a efecto 
de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, los 
interesados presenten sus comentarios a la Conuee, sita en Av. Revolución No. 1877, Colonia Loreto, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01090 correo electrónico: ybo.pulido@conuee.gob.mx y 
norma.morales@conuee.gob.mx; a fin de que en términos de la Ley, se consideren en el seno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos 
(CCNNPURRE). 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio relacionada con el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y 
métodos de prueba estará a disposición del público para su consulta en el domicilio señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2017.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 

 

PROY-NOM-028-ENER-2017, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO GENERAL. 
LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

El presente proyecto de norma oficial mexicana fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos y empresas: 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

• Acuity Brands 

• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 

• Electro Mag, S.A. de C. V. 

• GE Commercial Materials, S. de R.L. de C.V. 

• Havells México, S.A. de C.V. 

• Ledvance, S.A. de C.V. 

• Philips Mexicana, S.A. de C.V. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
Este proyecto de norma oficial mexicana establece los límites mínimos de eficacia para las lámparas de 

uso general, destinadas para la iluminación de los sectores residencial, comercial, servicios, industrial y 
alumbrado público, así como sus métodos de prueba. 

Este proyecto de norma oficial mexicana aplica a las lámparas de uso general destinadas para iluminación 
de los sectores residencial, comercial, servicios, industrial y alumbrado público, tales como: incandescentes, 
incandescentes con halógeno, fluorescentes lineales, de descarga en alta intensidad y luz mixta; que se 
importen, se fabriquen, y/o se comercialicen dentro del territorio nacional. 

Se excluyen del campo de aplicación de este proyecto de norma oficial mexicana a las lámparas para 
iluminación que cuenten con una norma oficial mexicana específica en materia de eficiencia energética, así 
como a los tipos de lámparas que posean una o más de las siguientes características: 

• Lámparas de luz negra, anti-insectos, infrarrojas, uso en medios de transporte, señalización, minería, 
crecimiento de plantas, acuarios, antifragmentación, semaforización, con reflector integrado, entretenimiento, 
fotoproyección, uso médico o terapéutico. 

• Lámparas incandescentes para uso exclusivo en los electrodomésticos, en potencias menores o iguales 
a 40W, tales como las utilizadas en hornos, microondas, refrigeradores, ventiladores, campanas extractoras, 
máquinas de coser, secadoras. 

• Lámparas incandescentes e incandescentes con halógeno con tensión nominal hasta 32 volts o 
menores. 
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• Lámparas de rosca izquierda, triple potencia o color. 
• Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos decorativas, en potencias menores o iguales 

que 40W, en cualquier forma de bulbo, en cualquier tipo de base. 
• Lámparas fluorescentes lineales con longitud menor a 50 cm, con índice de rendimiento de color igual o 

mayor a 90, temperatura de color superior a 7 000 K, diseñadas para operar a bajas temperaturas, 
ultravioletas y otras aplicaciones especiales. 

• Lámpara fluorescente compacta sin balastro integrado, lámparas fluorescentes circulares. 
• Lámparas de vapor de sodio de baja presión, LED e inducción magnética. 
• Lámparas de aditivos metálicos de cuarzo de doble terminal, con tubo de descarga protegido o con 

reflector. 
• Lámparas de aditivos metálicos cerámicos con potencia igual o menor a 20 W, con tubo de descarga 

protegido o con reflector. 
• Lámparas de vapor de sodio alta presión con potencia igual o menor a 50 W, con reflector o un índice de 

rendimiento de color igual o superior a 60. 
2. Referencias normativas 
Para la correcta aplicación de este proyecto de norma oficial mexicana deben consultarse y aplicarse las 

siguientes normas oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 
NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 
NMX-J-019-ANCE-2011 Iluminación-Lámparas incandescentes de filamento metálico, para 

alumbrado general-Especificaciones y métodos de prueba. (Capítulo 6, 
inciso 6.2). 

NMX-J-295/2-ANCE-2010 Iluminación-Lámparas fluorescentes de doble base para alumbrado general-
Especificaciones y métodos de prueba. (Apéndice B) 

NMX-J-230-ANCE-2011 Iluminación-Balastros para lámparas de descarga en alta intensidad y vapor 
de sodio en baja presión-Métodos de prueba. (Capítulo 4, inciso 4.5). 

NMX-J-530-ANCE-2008 Iluminación-Guía para la medición de características eléctricas  
y fotométricas para lámparas de descarga en alta intensidad. (Capítulo 9 y 
Apéndice A). 

NMX-J-619-ANCE-2014 Iluminación-Definiciones y terminología. 
 
3. Definiciones 
Para efectos de este proyecto de norma oficial mexicana se establecen las siguientes definiciones. 
Nota: Los términos que no se incluyen en este proyecto de norma oficial mexicana se definen en las 

normas de referencia incluidas en el capítulo 3 o tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 
3.1 Eficacia luminosa: Es la relación entre el flujo luminoso total emitido por una fuente y la potencia total 

consumida, expresada en lumen por watt (lm/W). 
3.2 Flujo luminoso: Es la energía radiante en forma de luz visible al ojo humano, emitida por una fuente 

luminosa en la unidad de tiempo (segundo), su unidad de medida es el lumen (lm). 
3.3 Índice de rendimiento de color: Es la medida cuantitativa sobre la capacidad de la fuente luminosa 

para reproducir fielmente los colores de diversos objetos comparándolo con una fuente de luz ideal. 
3.4 Lámpara: Fuente artificial de luz fabricada para producir una radiación óptica visible. 
3.5 Lámpara de aditivos metálicos: Fuente artificial de luz de descarga en alta intensidad, en la cual la 

mayor porción de luz se produce por radiación de los aditivos metálicos a sus productos de disociación en 
combinación con los vapores metálicos tales como el mercurio. 

3.6 Lámpara de descarga en alta intensidad: Fuente artificial de luz de descarga eléctrica en la cual el 
arco productor de luz se estabiliza por la temperatura de la pared y tiene una pared de bulbo cargada por  
3 W/cm2. Las lámparas de descarga en alta intensidad incluyen los grupos de lámparas conocidos como vapor 
de mercurio, aditivos metálicos y vapor de sodio en alta presión. 

3.7 Lámpara incandescente e incandescente con halógenos de espectro general: Fuente artificial de 
luz cuya distribución espectral no ha sido modificada, en cualquier tipo de bulbo y base. Tales como claro, 
perlado y blanco. 
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3.8 Lámpara incandescente e incandescente con halógenos de espectro modificado: Fuente artificial 
de luz que tiene las siguientes características, cuando es operada a su tensión y potencia nominal: 

•Tiene un punto de color con sus coordenadas cromáticas (x, y), que se ubican debajo del lugar 
geométrico (curva) del cuerpo negro. 

•Tiene un punto de color con sus coordenadas cromáticas (x, y), que se encuentra separada a una 
distancia no menor a 4 pasos MacAdam comparado contra el punto de color de una lámpara incandescente 
clara con el mismo filamento, forma del bulbo y operados a la misma tensión y potencia nominal; 

•Y no es una lámpara incandescente de color. 

3.9 Lámpara de luz mixta: Fuente artificial de luz que contiene en el mismo bulbo una lámpara de vapor 
de mercurio y una lámpara incandescente de filamento en serie. 

3.10 Lámpara de vapor de mercurio: Fuente artificial de luz de descarga en alta intensidad en la cual la 
mayor porción de la luz se produce directa o indirectamente por la radiación del mercurio operando a una 
presión parcial mayor que 1,013 x 105 Pa, este término cubre las lámparas que tienen el bulbo cubierto de 
fósforo. 

3.11 Lámpara de vapor de sodio de alta presión: Fuente artificial de luz de descarga en alta intensidad 
en la cual la mayor porción de la luz se produce principalmente por la radiación del sodio operando a una 
presión parcial de alrededor de 6,67 x 103 Pa o mayor. 

3.12 Lámpara fluorescente: Fuente artificial de luz de descarga eléctrica de vapor de mercurio a baja 
presión en la que un recubrimiento fluorescente transforma parte de la energía ultravioleta generada por la 
descarga, en luz visible. 

3.13 Lámpara fluorescente lineal: Fuente artificial de luz fluorescente que tiene dos bases separadas y 
generalmente tienen una forma tubular y lineal. 

3.14 Temperatura de color correlacionada: Expresa la apariencia cromática de una fuente de luz por 
comparación con la apariencia cromática de la luz emitida por un cuerpo negro a una temperatura absoluta 
determinada, su unidad de medida es el Kelvin (K). 

4. Especificaciones 

4.1 Lámparas incandescentes, incandescentes con halógenos. 

4.1.1 Eficacia luminosa 

Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro general deben cumplir con la 
eficacia luminosa mínima, la potencia máxima permitida y el intervalo de flujo luminoso de acuerdo a lo 
establecido en la Tabla 1. 

Tabla 1. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes, incandescentes con 
halógenos de espectro general 

Intervalo de flujo luminoso 
nominal 

(lm) 

Potencia máxima 
permitida 

Lámparas de 
Halógenos (W) 

Intervalo de potencia 
permitida 

Lámparas de 
Incandescentes (W) 

Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 

1 490-2 600 72 >75 20.69 

1 050-1 489 53 >60 hasta 75 19.81 

750-1 049 43 >40 hasta 60 17.44 

406-749 29 De 25 a 40 14.00 

 

Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos con flujos luminosos mayores a 2600 lm 
con espectro general deberán cumplir con una eficacia mínima de 60 lm/W. 

Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro modificado deben cumplir con 
la eficacia luminosa mínima, la potencia máxima permitida y el intervalo de flujo luminoso de acuerdo a lo 
establecido en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes,  
incandescentes con halógenos de espectro modificado 

Intervalo de flujo luminoso 
nominal 

(lm) 

Potencia máxima 
permitida 

Lámparas de 
Halógenos (W) 

Intervalo de potencia 
permitida 

Lámparas de 
Incandescentes (W) 

Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 

1 118-1 950 72 >75 15.53 

788-1 117 53 >60 hasta 75 14.86 

563-787 43 >40 hasta 60 13.09 

406-562 29 >40 14.00 

 

Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos con flujos luminosos mayores a 2600 lm 
con espectro modificado deberán cumplir con una eficacia mínima de 60 lm/W. 

A partir del primero de enero de 2019, todas las lámparas incandescentes e incandescentes con 
halógenos tanto de espectro general como modificado deben cumplir con la eficacia luminosa mínima de 
acuerdo a lo establecido en la Tabla 3. 

Tabla 3. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes,  
incandescentes con halógenos de espectro general y modificado 

Intervalo de flujo luminoso 

(lm) 

Eficacia mínima 

(lm/W) 

Mayor que 1 950 

60.00 

Mayor que 1 117 y menor o igual que 1 950 

Mayor que 787 y menor o igual que 1 117 

Mayor que 562 y menor o igual que 787 

Menor o igual que 562 

 

4.2. Lámparas fluorescentes lineales 

4.2.1 Eficacia luminosa mínima 

Las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor o igual a 25 mm deben cumplir con la eficacia 
luminosa mínima establecida en la Tabla 4. 

Las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor a 15 mm y menor a 25 mm deben cumplir con 
la eficacia luminosa mínima establecida en la Tabla 5. 

Tabla 4. Valores de eficacia mínima para lámparas fluorescentes lineales  
de diámetro mayor o igual a 25 mm 

Longitud nominal 

cm (pies) 

Temperatura de color 
correlacionada 

(K) 

Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 

61 U (2) menor igual que 4 500 86 

 mayor que 4 500 83 

61 (2) menor igual que 4 500 79 

 mayor que 4 500 73 

91 (3) menor igual que 4 500 85 

 mayor que 4 500 83 
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122 (4) menor igual que 4 500 88 

 Mayor que 4 500 85 

152 (5) menor igual que 4 500 86 

 mayor que 4 500 85 

183 (6) menor igual que 4 500 85 

 mayor que 4 500 83 

244 (8) menor igual que 4 500 97 

 mayor que 4 500 93 

244 HO(4) (8) menor igual que 4 500 92 

 mayor que 4 500 88 

Notas: 
1. La longitud nominal se utiliza con fines de identificación de la lámpara. Para mayor referencia ver 

Apéndice B. 

2. Cualquier variación en la designación de la longitud de la lámpara fluorescente debe cumplir con el valor 
de eficacia de la longitud inmediata superior. 

3. La designación U en la descripción de la longitud corresponde a las lámparas fluorescentes con 
curvatura en forma de U. 

4. Cuando en la descripción de la longitud no se indique una designación adicional se entiende que aplica 
a todos los demás tipos de lámparas incluidas las lámparas fluorescentes con alta eficacia luminosa. 

5. Los valores de eficacia corresponden a una temperatura ambiente de 25 °C ± 1 °C y serán evaluadas a 
esta temperatura. 

6. La designación de longitud sin letra corresponde a las lámparas fluorescentes de salida luminosa lineal. 

 
Tabla 5. Valores de eficacia mínima para lámparas fluorescentes de diámetro mayor  

a 15 mm y menor a 25 mm 

Longitud nominal 
cm (pies) 

Temperatura de color 
correlacionada 

(K) 

Eficacia luminosa mínima 
(lm/W) 

56 (2) menor igual que 4 500 81 

 mayor que 4 500 74 

56 HO (2) menor igual que 4 500 76 

 mayor que 4 500 73 

86 (3) menor igual que 4 500 87 

 mayor que 4 500 82 

86 HO (3) menor igual que 4 500 88 

 mayor que 4 500 82 

116 (4) menor igual que 4 500 90 

 mayor que 4 500 83 

116 HO (4) menor igual que 4 500 82 

 mayor que 4 500 78 

146 (5) menor igual que 4 500 89 

 mayor que 4 500 82 

146 HO (5) menor igual que 4 500 77 

 mayor que 4 500 74 
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Notas: 

1. Cuando en la descripción de la longitud no se indique una designación adicional se entiende que aplica 
a todos los demás tipos de lámparas incluidas las lámparas con alta eficacia luminosa. 

2. Los valores de eficacia corresponden a una temperatura ambiente de 25 °C ± 1 °C y serán evaluadas a 
esta temperatura. 

3. Las designaciones de longitud sin letra corresponden a lámparas fluorescentes. 

4. La designación HO en la descripción de la longitud corresponde a lámparas fluorescentes de alta salida 
luminosa. 

5. La longitud nominal se utiliza con fines de identificación de la lámpara. Para mayor referencia ver 
Apéndice B. 

6. Cualquier variación en la designación de la longitud de la lámpara fluorescente debe cumplir con el valor 
de eficacia de la longitud inmediata superior. 

4.2.2 Índice de rendimiento de color mínimo 

Todas las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor o igual a 25 mm, así como las lámparas 
fluorescentes lineales con un diámetro mayor a 15 mm y menor a 25 mm deben cumplir con un índice de 
rendimiento de color mínimo de 80. 

4.3. Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio 

4.3.1 Eficacia luminosa mínima 

Las lámparas de descarga en alta intensidad (aditivos metálicos o vapor de sodio alta presión), lámparas 
de luz mixta y lámparas de vapor de mercurio deben cumplir con la eficacia luminosa mínima establecida en la 
Tabla 6. 

Tabla 6. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas de descarga 
en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio 

Tipo de lámpara Intervalo de potencia 
eléctrica (W) 

Eficacia luminosa 
mínima 

(lm/W) 

Luz mixta -- 60 

Vapor de mercurio -- 60 

Aditivos metálicos de cuarzo Menor que 175 60 

Aditivos metálicos de cuarzo Mayor o igual que 175 65 

Aditivos metálicos cerámicos -- 70 

Vapor de sodio alta presión Menor o igual que 100 75 

Vapor de sodio alta presión Mayor que 100 90 

 

5. Muestreo 

Estará sujeto a lo dispuesto en el capítulo 10 del presente proyecto de norma oficial mexicana. 

6. Criterios de Aceptación 

Cada espécimen que compone la muestra a probar debe cumplir con las especificaciones aplicables de 
este proyecto de norma oficial mexicana. 

7. Métodos de prueba 

7.1 Eficacia luminosa 

Para determinar la eficacia luminosa de todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación del 
presente proyecto de norma oficial mexicana, se debe aplicar la ecuación siguiente: 

𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝐸𝐸𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝐸𝐸 =
𝐹𝐹𝑙𝑙𝑙𝑙𝐹𝐹𝑙𝑙 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝐸𝐸𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝐸𝐸𝑙𝑙𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑙𝑙 𝑙𝑙𝑚𝑚𝑚𝑚𝐸𝐸𝑚𝑚𝑙𝑙
𝑃𝑃𝑙𝑙𝑃𝑃𝑚𝑚𝑙𝑙𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸 𝑚𝑚𝑙𝑙é𝐸𝐸𝑃𝑃𝑐𝑐𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸 𝑙𝑙𝑚𝑚𝑚𝑚𝐸𝐸𝑚𝑚𝐸𝐸

  �
𝑙𝑙𝑙𝑙
𝑊𝑊
� 
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7.2 Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro general 
La potencia en W y el flujo luminoso en lm, se deben medir de acuerdo con los métodos de prueba 

establecidos en el inciso 6.2 de la NMX-J- 019-ANCE, vigente, con un periodo de envejecimiento de 1 hora, 
ajustando al 100% de la tensión nominal. 

7.2.1 Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro modificado 
La potencia en W y el flujo luminoso en lm, se deben medir de acuerdo con los métodos de prueba 

establecidos en el inciso 6.2 de la NMX-J-019-ANCE, vigente, con un periodo de envejecimiento de 1 hora, 
ajustando al 100% de la tensión nominal. 

Para determinar si una lámpara es de espectro modificado, esto se realiza de la siguiente forma: 
Se deben medir las coordenadas cromáticas x,y de la lámpara de espectro modificado en una esfera de 

Ulbritch a su tensión nominal. 
Posteriormente se miden las coordenadas x,y de una lámpara con el mismo tipo de filamento, tamaño, 

potencia y tensión nominal, pero de bulbo claro. Esta lámpara tiene que ser suministrada por el solicitante. De 
lo contrario no se puede llevar a cabo la comparación. 

Se grafican las coordenadas x,y tanto de la lámpara de espectro modificado como la de bulbo claro en la 
gráfica del triángulo cromático. 

Se debe determinar si la coordenada cromática x,y, de la lámpara de espectro modificado se encuentra 
fuera de la 4ª. Elipse de MacAdam respecto a la coordenada cromática x,y de la lámpara medida con bulbo 
claro, y  si se encuentra por debajo de la curva del cuerpo negro. 

7.3 Lámparas fluorescentes lineales 
La potencia eléctrica en W, flujo luminoso en lm, índice de rendimiento de color y temperatura de color 

correlacionada en K, se deben medir de acuerdo con los métodos de prueba establecidos en el apéndice B de 
la NMX-J-295/2-ANCE, vigente. 

7.4 Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio 
7.4.1 La potencia eléctrica en W y el flujo luminoso en lm se deben medir de acuerdo con los métodos de 

prueba establecidos en el capítulo 9 y el apéndice A NMX-J-530-ANCE, vigente. 
7.4.2 La potencia eléctrica en W y el flujo luminoso en lm se deben medir de acuerdo el método de prueba 

descrito en el Apéndice A de este proyecto de norma oficial mexicana. 
8. Marcado 
8.1. En el cuerpo del producto 
Todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación del presente proyecto de norma oficial 

mexicana deben marcarse en el cuerpo del producto de manera legible e indeleble con los datos que se listan 
a continuación, así como las unidades conforme a la NOM-008-SCFI, vigente (véase 2-Referencias): 

1. El nombre o marca registrada del fabricante o del comercializador; 
2. La fecha o código que permita identificar el periodo de fabricación. 
Lo indeleble se verifica por inspección, frotando el marcado manualmente durante 15 s con un paño 

empapado en agua, si después de este tiempo la información es legible se determina cumplimiento de la 
verificación. 

8.2. En el empaque 
Los empaques de todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación del presente proyecto de 

norma oficial mexicana deben contener de manera legible e indeleble lo siguiente: 
1. La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que éste no sea visible o identificable a simple 

vista por el consumidor; 
2. Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o importador; 
3. La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: "Hecho en...", "Manufacturado en...",  u 

otros análogos): 
4. Datos eléctricos nominales de la tensión eléctrica de entrada, frecuencia, potencia eléctrica, cuando 

aplique; 

5. Para el caso de las lámparas incandescentes e incandescentes con halógeno de espectro modificado, 
debe marcarse la leyenda siguiente: “Espectro Modificado” 

6. Contenido cuando el producto no esté a la vista del consumidor. 
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9. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de este proyecto de norma 
oficial mexicana. 

El cumplimiento de este proyecto de norma oficial mexicana, no exime ninguna responsabilidad en cuanto 
a la observancia de lo dispuesto en otras normas oficiales mexicanas. 

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

10.1. Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), establece los lineamientos a seguir por 
los organismos de certificación, independientemente de los que, en su caso, determine la autoridad 
competente. 

10.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

10.3. Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

10.3.1. Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad del producto: 
Cualquier modificación al alcance del certificado de producto durante su vigencia en modelo, marca, país de 
origen o procedencia, domicilio, bodega y especificaciones, para el caso de modelos siempre y cuando se 
cumplan con los criterios de agrupación de familia aplicables. 

10.3.2. Autoridades competentes: La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones. 

10.3.3. Cancelación del certificado de la conformidad del producto: Acto por medio del cual el organismo 
de certificación de producto deja sin efectos de modo definitivo el certificado de la conformidad del producto. 

10.3.4. Certificado de la conformidad del producto: Documento mediante el cual el organismo de 
certificación para producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple 
con las especificaciones establecidas en la NOM. Para el caso de un certificado expedido con una vigencia en 
tiempo, el organismo de certificación de producto debe comprobar que durante la vigencia del certificado el 
producto cumple con lo dispuesto por la norma, en caso contrario, se debe cancelar la vigencia de dicho 
certificado. 

10.3.5. Certificado del sistema de gestión de la calidad: Documento mediante el cual un organismo de 
certificación de sistemas de gestión de la calidad, hace constar que un fabricante determinado cumple con los 
requisitos establecidos en las normas mexicanas de sistemas de gestión de la calidad de la serie NMX-CC, o 
aquellas equivalentes, y que incluye, dentro de su alcance, la línea de producción del producto a certificar. 

10.3.6. Especificaciones técnicas: La información técnica de los productos que describe que éstos 
cumplen con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar el cumplimiento con 
las especificaciones establecidas en la NOM. 

10.3.7. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

10.3.8. Familia de productos: Conjunto de modelos de diseño común construcción, partes, o conjuntos 
esenciales que aseguran la conformidad con los requisitos aplicables. 

10.3.9. Informe de certificación del sistema de calidad: El que otorga un organismo de certificación para 
producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM. 

10.3.10. Informe de pruebas: El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a 
los productos. 
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10.3.11. Documento que elabora un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o el 
de producto para hacer constar que el sistema de gestión de calidad aplicado a una determinada línea de 
producción, contempla procedimientos de verificación al producto, sujeto al cumplimiento con la Norma Oficial 
Mexicana aplicable. 

10.3.11. Interesado: Persona moral o física, que solicita la certificación de los productos que se encuentran 
en el campo de aplicación de la NOM (fabricante y/o comercializador y/o importador y/o distribuidor y/o 
proveedor). 

10.3.12. Laboratorio de pruebas: Es la persona moral acreditada y aprobada, en los términos establecidos 
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tenga por objeto realizar 
actividades de pruebas. 

10.3.13. Organismo de Certificación de Producto (OCP): Persona moral acreditada y aprobada, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para asegurar que los 
productos cumplen con las NOM aplicables. 

10.3.14. Organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad (OCSGC): Persona moral 
acreditada de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para 
certificar sistemas de gestión de calidad de una determinada línea de producción de una organización. 

10.3.15. Producto: Las lámparas para uso general, referidas en el campo de aplicación de la NOM. 

10.3.16. Renovación del certificado de cumplimiento: La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, 
normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al 
cumplimiento con la NOM. 

10.3.17. Seguimiento: La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con la 
NOM, con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia de 
dicha certificación. 

10.3.18. Suspensión del certificado: Acto mediante el cual la autoridad competente o el OCP interrumpe la 
validez, de manera temporal, parcial o total, del certificado de conformidad del producto. 

10.4. Disposiciones generales 

10.4.1. La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto, acreditados y aprobados en la NOM, conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

10.4.2. El interesado debe solicitar la evaluación de la conformidad con la NOM, al organismo  
de certificación para producto, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para 
otros fines de su propio interés y el organismo de certificación para producto entregará al interesado la 
solicitud de servicios de certificación, el contrato de prestación de servicios y la información necesaria para 
llevar a cabo el proceso de certificación de producto. 

10.4.3. Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el organismo de 
certificación de producto, presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato  
de prestación de servicios de certificación que celebra con el OCP. 

10.4.4. El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a pruebas de 
laboratorio una muestra. Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del organismo de certificación  
de producto. El OCP debe dar respuesta a las solicitudes de certificación, renovación, cambios en el  
alcance de la certificación (tales como modelo, clave, etc.). 

10.4.5. Los certificados de la conformidad de producto se expedirán por producto o familia de productos. 
Pueden ser titulares de dichos certificados las personas físicas o morales que sean mexicanos o fabricantes 
de otros países, con representación legal en los Estados Unidos Mexicanos. El certificado de la conformidad 
del producto es válido sólo para el titular. 

10.4.6. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

10.4.7. Para el caso del presente proyecto de NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del 
certificado de la conformidad del producto. 

10.4.8. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 
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10.5. Procedimiento 

10.5.1. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado podrá optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de certificación 
mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, deberá presentar la 
siguiente documentación al organismo de certificación para producto. 

10.5.1.1. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

1. Solicitud del servicio de certificación debidamente requisitada. 

2. Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

3. Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el interesado manifestará que el 
producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende certificar, de 
acuerdo con lo establecido en los incisos 10.3.5 y 10.5.3.2. El OCP debe estar en posibilidades de 
verificar la información que se le entrega bajo protesta de decir verdad. 

4. Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto. 

5. Marcado del producto y marcado de empaque para cada modelo que integra la familia de producto. 

6. Ficha técnica de cada modelo, el cual debe incluir: 

o Datos eléctricos nominales de la tensión eléctrica de entrada, frecuencia, potencia eléctrica; 

o Datos fotométricos nominales flujo luminoso, eficacia luminosa y cuando aplique el índice de 
rendimiento de color, así como la temperatura de color correlacionada. 

10.5.1.2. Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 

1. Todos los establecidos en el inciso 10.5.1.1. 

2. Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo 
de certificación de sistemas de gestión de la calidad; el certificado debe incluir el proceso de 
manufactura de los productos a certificar en el presente proyecto de norma oficial mexicana, 
el nombre del organismo emisor, fecha de vigencia y el alcance del certificado. 

3. Original del informe del sistema de gestión de la calidad del proceso de producción. 

10.5.2. Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba también, 
deben acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante 
manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende 
certificar. 

10.5.3. Muestreo 

10.5.3.1. Para efectos de muestreo, éste debe de sujetarse a lo dispuesto en la Tabla 8, seleccionando, 
del universo de modelos que se tenga por agrupación de familia dentro de la muestra a ser evaluada. 

Tabla 8. Muestras 

Certificación inicial Seguimiento 

Piezas a evaluar Segunda muestra Piezas a evaluar Segunda muestra 

3 1 3 1 

 

10.5.3.2. Para el proceso de certificación, las lámparas se clasifican y agrupan por familia, de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

Todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación deben ser. 

1. De la misma marca 

2. De la misma planta productiva, 

Además, deben cumplir con los criterios de acuerdo al tipo de lámpara a certificar, siguientes: 

1. Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos deben ser: 

• Del mismo tipo espectro; 

• Del mismo intervalo de flujo luminoso de acuerdo con las tablas 1 y 2. 
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2. Lámparas fluorescentes lineales deben ser: 

• Del mismo diámetro; 

• De la misma longitud de acuerdo con las tablas 4 y 5; 

• Del mismo intervalo de temperatura de color correlacionada de acuerdo con las tablas 4 y 5; 

• Del mismo tipo de encendido; 

• De la misma forma; 

• De la misma potencia eléctrica. 

3. Lámparas de aditivos metálicos cuarzo deben ser: 

• Del mismo acabado de bulbo exterior; 

• Del mismo tipo de encendido. 

4. Lámparas de aditivos metálicos cerámicos deben ser: 

• Del mismo acabado de bulbo exterior; 

• Del mismo tipo de encendido; 

5. Lámparas de luz mixta deben ser: 

• De la misma potencia 

6. Lámparas de vapor de mercurio deben ser 

• De la misma potencia; 

• Del mismo acabado del bulbo exterior. 

7. Lámparas de vapor de sodio de alta presión 

• Del mismo intervalo de potencia eléctrica de acuerdo a la tabla 6; 

• Del mismo acabado de bulbo exterior; 

10.5.4. Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto. 

10.5.4.1. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

10.5.4.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

10.5.5. Seguimiento. 

10.5.5.1. El organismo de certificación para producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la 
NOM, de los productos certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado, tanto 
de manera documental como por revisión y muestreo del producto certificado. 

10.5.5.1.1. En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: El seguimiento se 
debe realizar en una muestra, seleccionada por el organismo de certificación de producto, de un modelo que 
integre la familia, tomada como se especifica en 10.5.3, en la fábrica, bodegas o en lugares de 
comercialización del producto en el territorio nacional una vez al año. 

10.5.5.1.2. En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la 
línea de producción: El seguimiento se debe realizar en una muestra de un modelo diferente al seleccionado 
en la verificación anterior, que integre la familia tomada como se especifica en 10.5.3, en la fábrica, bodegas 
o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y la verificación del sistema de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los resultados de la última auditoría efectuada por 
un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad acreditado. El seguimiento se 
realizará al menos una vez durante la vigencia del certificado. 

10.5.5.2. La muestra para seguimiento, debe integrarse por miembros de la familia diferentes a los que se 
probaron para la certificación. En el caso de que algún espécimen quede inhabilitado para el desarrollo de las 
pruebas se pueda tomar alguno de los especímenes que forman parte de la segunda muestra, la cual consiste 
de un espécimen. 
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10.5.5.3. De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación para producto 
dictaminará la suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto. 

10.6. Suspensión, cancelación y renovación del certificado de la conformidad del producto. 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, las autoridades 
competentes y los OCP deben aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar un certificado de la 
conformidad del producto. 

10.6.1. Se procederá a la suspensión del certificado de la conformidad del producto: 

1. Por incumplimiento con la NOM aplicable en aspectos de marcado o información comercial. 

2. Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

3. Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas derivado de las visitas de 
seguimiento, 30 días naturales contados partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y 
dentro la vigencia del certificado de la conformidad del producto. 

4. Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

5. Cuando la autoridad competente lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

6. Cuando se cuente un segundo tanto de la muestra tipo para corroborar o desvirtuar el resultado de la 
primera evaluación. 

10.6.1.1. La suspensión debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de 30 días 
naturales para hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de 
certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, la 
autoridad competente o el OCP procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del 
producto. 

10.6.2. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto: 

1. En su caso, por cancelación o pérdida de vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad 
de la línea de producción, cuando aplique. 

2. Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

3. A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

4. Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de la conformidad del 
producto. 

5. Por incumplimiento con especificaciones de la NOM aplicable, que no sean aspectos de marcado o 
información comercial y en caso de no contar con otro tanto de la muestra tipo, a que se refiere el 
inciso 6 de 10.6.1. 

6. Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 

7. Cuando la autoridad competente lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

8. Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente. 

9. No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

10. Los informes de prueba pierdan su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que 
dieron origen al mismo, previa petición de parte. 

10.6.2.1. En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, 
informando los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de la 
conformidad del producto cancelados por incumplimiento con la NOM correspondiente, durante 5 años. 

10.6.2.2. Cuando un certificado de la conformidad del producto sea cancelado, todo tipo de ampliaciones 
que se derivan de éste deben ser canceladas. 

10.6.3. Renovación del certificado de la conformidad del producto. 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en la modalidad de 
certificación que resulte aplicable, se procederá conforme a lo siguiente. 
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10.6.3.1. Deberán presentarse los documentos siguientes: 

1. Solicitud de renovación. 

2. Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber 
ocurrido. 

10.6.3.2. La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

1. Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas correspondientes. 

2. Que el OCP compruebe que se mantienen las condiciones del esquema de certificación, bajo la cual 
se emitió el certificado de la conformidad del producto inicial. 

10.6.3.3. Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los 
seguimientos indicados en los esquemas de certificación de producto bajo los cuales se renovó, así como las 
disposiciones aplicables del presente PEC. 

10.7. Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad de producto. 

Los titulares del certificado pueden solicitar a las autoridades competentes y a los OCP, sin perjuicio de las 
especificaciones de la NOM aplicable la ampliación, modificación o reducción del alcance y titularidad del 
certificado de la conformidad de producto, y se estará a lo siguiente. 

10.7.1. Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad de producto. 

10.7.1.1. Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o 
modificar su alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con 
los requisitos de la NOM aplicable, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo o parciales. 

10.7.1.2. El titular del certificado puede ampliar, modificar o reducir los alcances de los certificados de la 
conformidad del producto, modelos, marcas, especificaciones técnicas o domicilios, países de origen o 
procedencia, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en materia de certificación y 
correspondan a la misma familia de productos. 

10.7.1.3. Los certificados de la conformidad del producto que se expidan por solicitud de ampliación serán 
vigentes hasta la misma fecha que los certificados de cumplimiento a que correspondan. 

10.7.1.4. Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, se 
deben presentar los documentos siguientes: 

1. Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM aplicable, con los requisitos de agrupación de familia y con 
el esquema de certificación correspondiente. 

2. En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
OCP correspondiente, para que se compruebe que continúa cumpliendo con la NOM. 

NOTA: Para propósitos de la evaluación de la conformidad como una familia de productos, se deben 
consultar las características de agrupación establecidas en el inciso 10.5.3.2. 

10.8. Diversos 

10.8.1. La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de certificación pueden consultarse en la 
Entidad Mexicana de Acreditación y en la dependencia o dependencias competentes, además de que dicha 
relación aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación, pudiéndose consultar también en la página de 
Internet de la Secretaría de Economía. 

10.8.2. Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta conforme a lo establecido 
en el artículo 91 de la LFMN. 

11. Sanciones 

El incumplimiento de este proyecto de norma oficial mexicana, una vez publicado como norma oficial 
mexicana definitiva, será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Al momento de la elaboración de este proyecto de norma oficial mexicana, no existe norma internacional 
que contempla la finalidad de esta regulación. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

Apéndice A 

Normativo 

Condiciones generales para las pruebas eléctricas y de flujo luminoso para lámparas de luz mixta 

A.1 Fuente de alimentación 

La fuente de alimentación a través de todo el intervalo de la prueba, a la entrada de la lámpara debe 
cumplir lo siguiente: 

• Debe tener una forma de onda tal que la suma de los valores rcm (valor eficaz) de las componentes 
armónicas considerando hasta la 49, no debe exceder el 3% de la componente fundamental. 

A.2 Posición de la lámpara 

La posición de la lámpara debe ser para la cual fue diseñada. 

A.3 Estabilización de la lámpara 

Las lámparas a utilizar en la medición deberán pre-envejecerse 100 h. 

Antes de efectuar cualquier medición, la lámpara debe de operarse a su potencia nominal ± 3% a una 
temperatura ambiente de 25°C ± 5°C hasta que los parámetros cesen de variar. 

El tiempo de operación de la lámpara para la estabilización no debe ser menor a 30 min. 

La lámpara no debe de mover o cambiar su orientación desde el inicio de la estabilización hasta el final de 
la prueba. 

A.4 Instrumentos 

Se debe de consultar el inciso 4.5 de la NMX-J-230-ANCE, vigente. 

A.5 Método de prueba fotométrico 

A.5.1 Método de la sustitución 

Las mediciones fotométricas prácticas se deben hacer por el método de la sustitución. Las lámparas de 
referencia deben tener características similares a las lámparas sometidas a prueba con respecto a la salida  
de luz, tamaño físico, forma y distribución espectral. Se pueden emplear otros métodos, pero debe anotarse el 
método alternativo en el reporte. 

A.5.2 Distribución de la intensidad luminosa 

La distribución de la intensidad luminosa alrededor de la lámpara se determina con un fotómetro similar al 
empleado para la medición de la intensidad luminosa, pero con los aditamentos necesarios para ver los 
ángulos entre el detector y el eje de la lámpara. 

A.5.3 Mediciones en esfera integradora 

Con este método se tiene la salida de luz total con una sola medición. Las corrientes de aire son mínimas 
y la temperatura dentro de la esfera no está sujeta a las variaciones que normalmente se presentan en 
cuartos con temperatura controlada; si el recinto donde se coloca la lámpara es pequeño, el calor generado 
por la lámpara sometida a prueba puede elevar la temperatura dentro de la esfera. 

A menos que los patrones para la sustitución tengan la misma distribución espectral que las lámparas 
sometidas a prueba, la respuesta completa del fotómetro debe seguir la curva de eficacia luminosa espectral. 
En caso contrario, se deben hacer las correcciones apropiadas. Cuando las lámparas sometidas a prueba y 
las lámparas de referencia no sean del mismo tamaño físico, se debe compensar la diferencia de auto 
absorción. 

A.5.4 Procedimiento 

Tómese, lo más rápidamente posible entre ellas, las lecturas de corriente, tensión y potencia en los 
instrumentos correspondientes, también determínese el flujo luminoso, desconectando los circuitos de 
potencial del vóltmetro y del wáttmetro, aplicando las correcciones respectivas. 
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Apéndice B 
Informativo 

Dimensiones de las lámparas fluorescentes 
 
 
 

 
Figura B1: Dimensiones de la lámpara con casquillo G13 y G5 

 
 

 
Figura B2: Dimensiones de la lámpara con casquillo Fa8 

 
 

 
Figura B3: Dimensiones de la lámpara con casquillo R17d 
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Figura B4: Dimensiones de la lámpara en forma de U 

 

 

13. Bibliografía 

ANSI C78.375A-2014 Fluorescent lamps - Guide for electrical measurements. 

IEC 60064 ed. 6.3 (2005-05) Tungsten filament lamps for domestic and similar general lighting purpose – 

Performance requirements. 

IEC 60901 ed. 2.2 (2001-11) Single-capped fluorescent lamps – Performance specifications. Ed. 2.2 

(2001-11) 

IEC 60081 ed. 5.1 (2002-05) Double-capped fluorescent lamps – Performance specifications. Edition 5.1 

(2002-05). 

ANSI C78.20- 2003 A, G, PS, and similar shapes with E 26 medium screw bases. 

ANSI C78.23-1995 Incandescent lamps - Miscellaneous types. 

ANSI C78.45-2007 For electric lamps: Self-ballasted Mercury Lamps 

ANSI C78.389 –2004  High intensity discharge-methods of measuring characteristic. 

ANSI C78.376 Specifications for the cromaticity of fluorescent lamps 

IES – LM-51 – 2013  Electrical and Photometric Measurements of high Intensity Discharge 

Lamps. 

IES - LM -45 - 2015 Method for electrical and photometric measurements of general service 

incandescent filament lamps. 

DOE  Energy Independence and Security Act of 2007 

EISA 2007 Energy Independence and Security Act of 2007 

 
14. Transitorios 

Primero. Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor cancelará y sustituirá  
a la NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, 
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2010. 
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Segundo. Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor, cancelará la RESOLUCIÓN por 

la que se modifica el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética 

de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de Federación el 6 

de diciembre de 2013. 

Tercero. Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor, cancelará la RESOLUCIÓN por 

la que se modifica el numeral 2. Campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, 

Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, publicada en el Diario 

Oficial de Federación el 12 de abril de 2017. 

Cuarto. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva, entrará en vigor 60 días naturales posteriores a su 

publicación. 

Quinto. Las lámparas para iluminación general certificadas en el cumplimiento de la. 

NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, 

antes de la entrada en vigor de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva, por un organismo de certificación de 

producto debidamente acreditado y aprobado, podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto 

amparado por el certificado o hasta la fecha de vencimiento del certificado de conformidad del producto 

otorgado. 

Sexto. No se debe importar o comercializar lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos 

incluidas en las Tablas 1, 2 y 3 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva, que no muestren cumplimiento  

con el mismo. 

Séptimo. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de la conformidad de producto con  

la NOM-028-ENER-2010 para obtener el certificado de la conformidad de producto con la  

NOM-028-ENER-2017, si así le interesa al fabricante, importador o comercializador. 

Octavo. Los laboratorios de pruebas y los organismos de certificación de producto podrán iniciar los 

trámites de acreditación y aprobación en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2017.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 

General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y XII, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones  
de carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 
comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia 
de esta Secretaría, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en las que se clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida. 

Que el 23 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-070-SCFI-2016, Bebidas alcohólicas-Mezcal-Especificaciones”, la cual establece las características y 
especificaciones que debe cumplir la bebida alcohólica destilada denominada Mezcal para su producción, 
envasado y comercialización. 

Que la NOM-070-SCFI-2016 cancela a la NOM-070-SCFI-1994, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 1997, por lo que es necesario actualizar la referencia a esta Norma Oficial 
Mexicana a la que se encuentran sujetas, en el punto de salida, diversas mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias señaladas en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCFI-2016,  es aplicable a la producción y envasado de Mezcal 
en toda el área geográfica comprendida en la Resolución mediante la cual se otorga la protección prevista a la 
denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida alcohólica del mismo nombre, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994; así como a su comercialización en territorio 
nacional y producto de exportación, lo cual no es aplicable para la importación de las mercancías clasificadas 
en la fracción arancelaria 2208.90.05 que actualmente están sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-070-SCFI-1994. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se reforma la tabla del numeral 4 únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se 
indican del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

… … … … 
2208.90.04 …   

 … … … 

 Únicamente: Que contengan mezcal. 
NOM-070-SCFI-2016 
(Referencia anterior  

NOM-070-SCFI-1994) 
23-02-17 

2208.90.05 Mezcal. 
NOM-070-SCFI-2016 
(Referencia anterior  

NOM-070-SCFI-1994) 
23-02-17 

 
Segundo.- Se elimina la fracción arancelaria 2208.90.05 de la tabla del numeral 1 del Anexo 2.4.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia  
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
modificaciones. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2762 M.N. (dieciocho pesos con dos mil setecientos sesenta 

y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.1600 y 7.2624 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2017. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 

  moneda extranjera Divisa 
may-2017  en dólares de los  

  E.E.U.U.A.  
    
Arabia Saudita Riyal 0.26670 4.98486 
Argelia Dinar 0.00920 0.17196 
Argentina Peso  0.06210 1.16070 
Australia Dólar 0.74420 13.90977 
Bahamas Dólar 1.00000 18.69090 
Barbados Dólar 0.50000 9.34545 
Belice Dólar 0.50040 9.35293 
Bermuda Dólar 1.00000 18.69090 
Bolivia Boliviano 0.14470 2.70457 
Brasil Real  0.30830 5.76240 
Canadá Dólar 0.74020 13.83500 
Chile Peso 0.00149 0.02778 
China Yuan Continental 0.14661 2.74027 
China Yuan Extracontinental 0.14820 2.76999 
Colombia Peso (2) 0.34279 6.40714 
Corea del Sur Won (2) 0.89314 16.69352 
Costa Rica Colón 0.00175 0.03276 
Cuba Peso 1.00000 18.69090 
Dinamarca Corona 0.15110 2.82419 
Ecuador Dólar 1.00000 18.69090 
Egipto Libra 0.05520 1.03174 
El Salvador Colón 0.11430 2.13637 
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 5.08953 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 18.69090 
Federación Rusa  Rublo 0.01763 0.32952 
Fidji Dólar 0.48170 9.00341 
Filipinas Peso 0.02007 0.37503 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.29040 24.11874 
Guatemala Quetzal 0.13600 2.54196 
Guyana Dólar 0.00483 0.09020 
Honduras Lempira 0.04260 0.79623 
Hong Kong Dólar 0.12833 2.39860 
Hungría Forinto 0.00365 0.06822 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 

  moneda extranjera Divisa 
may-2017  en dólares de los  

  E.E.U.U.A.  
    
India Rupia 0.01551 0.28982 
Indonesia Rupia (2) 0.07516 1.40475 
Irak Dinar 0.00085 0.01587 
Israel Shekel 0.28264 5.28276 
Jamaica Dólar 0.00770 0.14392 
Japón Yen 0.00904 0.16900 
Kenia Chelín 0.00970 0.18130 
Kuwait Dinar 3.29500 61.58652 
Malasia Ringgit 0.23310 4.35685 
Marruecos Dirham 0.10260 1.91769 
Nicaragua Córdoba 0.03340 0.62428 
Nigeria Naira 0.00313 0.05841 
Noruega Corona 0.11840 2.21300 
Nueva Zelanda Dólar 0.70980 13.26680 
Panamá Balboa 1.00000 18.69090 
Paraguay Guaraní (2) 0.17870 3.34006 
Perú Nuevo Sol 0.30604 5.72024 
Polonia Zloty 0.26890 5.02598 
Puerto Rico Dólar 1.00000 18.69090 
Rep. Checa Corona 0.04266 0.79734 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.07636 1.42731 
Rep. Dominicana Peso 0.02120 0.39625 
Rumania Leu 0.24610 4.59983 
Singapur Dólar 0.72290 13.51165 
Suecia Corona 0.11510 2.15134 
Suiza Franco 1.03310 19.30957 
Tailandia Baht 0.02938 0.54912 
Taiwán Nuevo Dólar 0.03319 0.62039 
Trinidad y Tobago Dólar 0.14820 2.76999 
Turquía Lira 0.28341 5.29719 
Ucrania Hryvnia 0.03800 0.71025 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.12425 21.01324 
Uruguay Peso  0.03540 0.66166 
Venezuela Bolívar Fuerte 0.09900 1.85040 
Vietnam Dong (2) 0.04403 0.82302 
Derecho Especial de Giro DEG 1.38432 25.87419 
Onza Troy Plata - 323.54  
Peso Oro  - 582.08  
Onza Oro  - 23,666.42  
Onza Plata amonedada - 360.92  
Onza Oro Amonedado - 24,139.75  

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el diverso INE/CG87/2017, 
en lo referente a la ubicación de tres de los 65 centros de acopio y transmisión de datos, y se determina instalar 105 
centros de acopio y transmisión de datos adicionales que operen con la aplicación CATD Celular, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG132/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO INE/CG87/2017, EN LO REFERENTE A LA UBICACIÓN DE TRES DE LOS 65 CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS, Y SE DETERMINA INSTALAR 105 CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS 
ADICIONALES QUE OPEREN CON LA APLICACIÓN CATD CELULAR, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

ANTECEDENTES 
I. Aprobación del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de septiembre 

de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo el Instituto, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 
lo subsecuente el Reglamento, del cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en lo sucesivo Lineamientos PREP. 

II. Creación de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2016-2017 (CTSPEL). El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto aprobó el 
Acuerdo INE/CG665/2016 por el que se ratifica la rotación de las presidencias de las comisiones 
permanentes, así como se crean las comisiones temporales del voto de los mexicanos residentes en 
el extranjero y la de seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

III. Convenio General de Coordinación y Colaboración. El 16 de noviembre de 2016 el Instituto y el 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, en lo sucesivo OPLE Veracruz, 
suscribieron un Convenio General de Coordinación y Colaboración para la realización del Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017 y, en su caso, los mecanismos de participación ciudadana en el 
estado de Veracruz. En el apartado 15, numeral 1, las partes convinieron lo relativo al Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, en lo sucesivo PREP. 

IV. Solicitud de Asunción parcial del PREP. El 2 de diciembre de 2016, los siete consejeros que 
integran el Órgano Superior de Dirección del OPLE Veracruz, aprobaron, mediante Acuerdo 
OPLEV/CG286/2016, presentar al Instituto la solicitud de asunción parcial para la implementación y 
operación del PREP para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

V. Resolución de Asunción parcial del PREP. El 21 de diciembre de 2016 el Consejo General del 
Instituto, mediante Resolución INE/CG883/2016, que recae al expediente INE/SE/ASP-01/2016, 
determinó procedente la solicitud de asunción para la implementación y operación del PREP del 
estado de Veracruz, que operará para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

VI. Reuniones de trabajo para determinar el número de Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos (CATD). Previo a la formalización del Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en 
materia del PREP, el OPLE Veracruz y el Instituto, celebraron reuniones de trabajo, estableciendo 
entre otros, que para la operación del PREP de la entidad se requeriría la instalación de 65 CATD. 

VII. Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP. El 16 de enero de 
2017, el Instituto y el OPLE Veracruz suscribieron el Convenio Específico de Coordinación y 
Colaboración en materia del PREP, relacionado con el Proceso Electoral ordinario 2016-2017 para la 
renovación de Ayuntamientos en el estado de Veracruz, cuya Jornada Electoral será el 4 de junio de 
2017, así como sus respectivos Anexos Técnico y Financiero. En la décima primera cláusula del 
mencionado Convenio, el Instituto y el OPLE Veracruz acordaron la conformación de un grupo de 
trabajo con el objeto de dar seguimiento a la ejecución de los trabajos inherentes al PREP. 

VIII. Primera sesión extraordinaria del Grupo de Trabajo de Seguimiento a la Ejecución de los 
Trabajos del PREP Veracruz. El 10 de marzo de 2017, se llevó a cabo la mencionada sesión, en la 
cual se puso a consideración de sus integrantes el procedimiento para el procesamiento de actas 
provenientes de los 147 Consejos Municipales en los que no se tenía contemplada la instalación de 
algún CATD. En dicha sesión, el OPLE Veracruz planteó la posibilidad de que en dichos Consejos se 
implementara el uso de algún mecanismo de digitalización de las Actas PREP, con la finalidad de 
evitar su traslado a algún CATD. 

IX. Aprobación del Acuerdo INE/CG87/2017. El 28 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto 
aprobó el Acuerdo INE/CG87/2017, por el que se determina la ubicación e instalación de los Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos, así como de los Centros de Captura y Verificación y; por el que 
se instruye al Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto en el estado de Veracruz y al 
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Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz a dar seguimiento y supervisión a los 
trabajos de implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares en los 
Centros de Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y Verificación, para el 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

X. Solicitud de modificación de la ubicación de tres de los 65 CATD e implementación de un 
mecanismo de digitalización en los Consejos Municipales sin CATD. Mediante oficio INE-JLE-
VER/OPLEV-PCG/001/2017 de fecha 4 de abril de 2017, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto en el estado Veracruz y el Consejero Presidente del Consejo General del 
OPLE Veracruz, solicitaron ajustar la ubicación de tres de los 65 CATD establecidos en el Acuerdo 
INE/CG87/2017, así como implementar un mecanismo que permita la digitalización de las Actas 
PREP en 105 Consejos Municipales en los que no se tenía previsto instalar CATD. 

XI. Respuesta a la solicitud de modificación de la ubicación de tres de los 65 CATD e instalación 
de 105 CATD adicionales. Derivado de la solicitud mencionada en el párrafo que antecede, el 6 de 
abril de 2017, mediante oficio INE/UNICOM/1272/2017, el Coordinador General de la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática, en lo sucesivo UNICOM, hizo del conocimiento a la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto en el estado de Veracruz y al OPLE Veracruz, la viabilidad, así como la posibilidad 
material y humana para llevar a cabo los cambios propuestos, para lo cual solicitó al OPLE Veracruz 
la confirmación de aceptación y ratificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
documento “Consideraciones Implementación del modelo CATD Celular para los Consejos 
Municipales sin CATD para el PREP de Veracruz”. 

XII. Aceptación por parte del OPLE Veracruz para realizar los cambios propuestos en los términos 
planteados por la UNICOM. Mediante oficio OPLEV-PCG/0718/2017 de fecha 7 de abril de 2017, el 
Consejero Presidente del OPLE Veracruz informó, al Coordinador General de la UNICOM, que el 
mencionado Organismo se encontraba en condiciones de iniciar la adenda al Convenio Específico de 
Coordinación y Colaboración, a fin de llevar a cabo los ajustes propuestos. 

XIII. Adenda al Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP. El 12 de 
abril de 2017, el Instituto y el OPLE Veracruz, firmaron una Adenda al Convenio Específico de 
Coordinación y Colaboración en materia del PREP, relacionado con Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017, para la renovación de Ayuntamientos en el estado de Veracruz, cuya Jornada Electoral 
será el 4 de junio de 2017, en relación al número de CATD a instalar. 

XIV. Aprobación de este Proyecto de Acuerdo por la CTSPEL. El 24 de abril de 2017, la CTSPEL 
aprobó someter a consideración de este Consejo General el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el diverso INE/CG87/2017, en lo 
referente a la ubicación de tres de los 65 Centros de Acopio y Transmisión de Datos, y se determina 
instalar 105 Centros de Acopio y Transmisión de Datos adicionales que operen con la aplicación 
CATD Celular, para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia. 
Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el diverso INE/CG87/2017, en lo referente a la ubicación de 
tres de los 65 Centros de Acopio y Transmisión de Datos, y se determina instalar 105 Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos adicionales que operen con la aplicación CATD Celular, para el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz; conforme a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo; y Apartado C, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34,  
párrafo 1, inciso a); 35; y 44, párrafo 1, incisos ee) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral; 1 y 336, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Segundo. Contexto jurídico que sustenta la determinación. 
En términos del artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 123 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo siguiente la 
Ley, el Instituto tiene la atribución de asumir parcialmente alguna actividad propia de la función electoral que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, en lo sucesivo OPL. 

En ese contexto, el artículo 35 de la Ley establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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Por lo que, de acuerdo con el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de dicha Ley, el Consejo General tiene la 
atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, señaladas en la Ley o en 
otra legislación aplicable. 

Por su parte, los artículos 219, párrafo 1, y 305, párrafo 1 de la Ley, establecen que el PREP es el 
mecanismo de información encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo, lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de los 
datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los CATD, 
autorizados por el Instituto o los OPL. 

A su vez, el artículo 41, numeral 2, inciso p) del Reglamento Interior del Instituto, señala que para el 
cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, corresponde al Secretario Ejecutivo coordinar el 
desarrollo de las actividades del PREP. 

De acuerdo con el artículo 66, numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior en mención, la UNICOM tiene 
diversas atribuciones en materia del PREP, particularmente, en el inciso u), fracción II establece que a dicha 
Unidad le corresponde proponer, implementar y operar los mecanismos e infraestructura necesarios para 
llevar a cabo el PREP de carácter federal; así como los programas relativos en el supuesto de que el Instituto 
asuma o atraiga las elecciones de competencia de los OPL, o de las elecciones de los dirigentes o dirigencias 
de los partidos políticos. 

Por su parte, el artículo 339 numeral 1, incisos d) y e) del Reglamento, establece que, para la 
implementación del PREP, el Consejo General deberá acordar la ubicación de los CATD, e instruir su 
instalación y habilitación, previendo mecanismos de contingencia para la ubicación, instalación, habilitación y 
operación de los CATD, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor; e instruir a los Consejos Locales, 
distritales o municipales, según corresponda, para que supervisen las actividades relacionadas con la 
implementación y operación del PREP en los CATD, y en su caso, en los recintos en los que se desarrollen 
las fases del proceso técnico operativo. 

En términos de lo establecido en el artículo 350 del Reglamento, los CATD son centros oficiales para el 
acopio de las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP. Constituyen las unidades básicas de la 
operación del PREP, en las cuales se pueden realizar actividades de digitalización, captura, verificación y 
transmisión de datos e imágenes, conforme se establezca en el proceso técnico operativo. De esta forma, el 
Instituto deberá determinar la ubicación de los CATD y adoptar las medidas correspondientes para adecuar 
los espacios físicos de las instalaciones. 

Al respecto, el Anexo 13 del Reglamento relativo a los Lineamientos PREP, señala en el numeral 18 que 
los CATD se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede distrital o municipal según corresponda, 
tomando en cuenta determinados criterios, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la 
integridad del personal, equipos, materiales e información. 

En el Acuerdo INE/CG348/2014, de fecha 18 de diciembre de 2014, el Consejo General aprobó que los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, autoricen la celebración 
de sus sesiones en sedes alternas, así como que el personal de las Juntas Locales y Distritales respectivas, 
desarrolle sus funciones en las sedes que se determine. 

En relación con la solicitud de asunción en la que el OPLE Veracruz sustentó su petición principalmente en 
la situación financiera que impera en la entidad, así como la experiencia recabada por el Instituto, en la 
Resolución INE/CG883/2016, de fecha 21 de diciembre de 2016, que recae al expediente 
INE/SE/ASP-01/2016, en su resolutivo primero, el Consejo General del Instituto determinó procedente la 
solicitud de asunción para la implementación y operación del PREP para el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz. 

Bajo ese contexto, en la mencionada resolución en el apartado de razones y fundamentos, III. Estudio de 
fondo, 3. Asunción desde el punto de vista material, humano y técnico, se retoma lo establecido por la 
UNICOM en cuya opinión técnica sobre la viabilidad de la asunción, planteó un esquema general de operación 
del PREP, en el que, en los CATD se llevarían a cabo los procesos de acopio y digitalización de las actas de 
escrutinio y cómputo. 

Es de rescatar que la propuesta planteada en la referida opinión técnica respecto a la operación del PREP 
en los CATD, obedece a la necesidad de realizar las acciones necesarias que permitan, dentro del marco 
normativo, el uso eficiente de recursos y brindar a la ciudadanía los resultados electorales preliminares del 
Proceso Electoral 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

Asimismo, en el resolutivo tercero de la resolución en comento, se determinó que la UNICOM, por 
conducto de su Titular, es la instancia responsable de coordinar las actividades para la implementación y 
operación del PREP en el estado de Veracruz. 

En ese tenor, en la cláusula primera de la Adenda al Convenio Específico de Coordinación y Colaboración 
en materia del PREP suscrito por el Instituto y el OPLE Veracruz, se establece que, con base en la 
información que proporcione el OPLE Veracruz, el Instituto será el responsable de determinar, mediante 
Acuerdo, la ubicación de los CATD. Asimismo, en la mencionada cláusula se establece que el OPLE Veracruz 
será el responsable de la instalación y habilitación de los 170 CATD, de los cuales 105 digitalizarán las Actas 
PREP con equipo celular. 
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Tercero. Motivos para la modificación del Acuerdo INE/CG87/2017. 
Como ha sido establecido, los CATD son los centros oficiales para el acopio de las actas de escrutinio y 

cómputo destinadas para el PREP. Adicionalmente, en dichos centros se pueden llevar a cabo las actividades 
de digitalización, captura, verificación y transmisión de datos e imágenes, por lo que constituyen la sede 
principal del PREP. 

Por lo anterior, al determinar la ubicación de los CATD se debe procurar la fluidez de la información a fin 
de que ésta sea procesada de manera expedita. Como quedó precisado en el Acuerdo INE/CG87/2017, se 
considera que los CATD deben ubicarse en las sedes de los Consejos Municipales que determine el OPLE 
Veracruz ya que es precisamente en dichos Consejos que se reciben los paquetes electorales 
correspondientes y, por ende, las Actas PREP. 

En el citado Acuerdo INE/CG87/2017 se determinó la instalación de 65 CATD los cuales se ubicarían en 
65 de los 212 Consejos Municipales del OPLE Veracruz, sin embargo, el 4 de abril de 2017 mediante oficio 
INE-JLE-VER/OPLEV-PCG/001/2017 el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto en el estado 
Veracruz y el Consejero Presidente del Consejo General del OPLE Veracruz, solicitaron ajustar la ubicación 
de tres de los 65 CATD establecidos, así como implementar un mecanismo alterno que permita la 
digitalización de las Actas PREP en 105 Consejos Municipales en los que no se tenía previsto instalar CATD. 

En lo que refiere a la solicitud de cambio de ubicación de tres de los 65 CATD, en el mencionado oficio se 
solicitaron los cambios siguientes: del CATD 64 del Consejo Municipal de Agua Dulce al Consejo Municipal de 
Ixhuatlán de Madero; del CATD 9 del Consejo Municipal de Ilamatlán al Consejo Municipal de Catemaco; y del 
CATD 62 del Consejo Municipal de Hidalgotitlán al Consejo Municipal de Jáltipan. 

Lo anterior obedece a la revisión que realizaron, en coordinación, la Junta Local Ejecutiva del Instituto en 
el estado de Veracruz y el OPLE Veracruz respecto de la distribución y traslado, a algún CATD, de los Sobres 
PREP recibidos en los Consejos Municipales en los que no habría de instalarse un CATD. Esto reflejó que es 
necesario modificar la ubicación de tres de los 65 CATD con el objeto de abonar a una mejor operación del 
PREP ya que privilegia la instalación de CATD en aquellos Consejos que reciben un mayor número de actas, 
disminuyendo la cantidad de Sobres PREP que deban trasladarse. 

En general, la ubicación de los CATD obedece a criterios que tienen por objeto optimizar el uso de 
infraestructura, brindar mayor facilidad de acceso y disminuir el tiempo de traslado de los Sobres PREP. 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de implementar de un mecanismo que permita la digitalización de las 
Actas PREP en 105 Consejos Municipales en los que no se tenía previsto instalar CATD, ésta deriva de la 
necesidad de evitar el traslado de las Actas PREP del Consejo Municipal al CATD, a fin de robustecer el 
procedimiento y abonar a la fluidez de los resultados electorales preliminares. 

Al respecto, en respuesta a la solicitud planteada por el OPLE Veracruz, la UNICOM realizó un análisis en 
el que se determinó la viabilidad y, posibilidad material y humana para llevar a cabo los cambios propuestos, 
siempre y cuando se cuente con los recursos financieros necesarios y se cumplan las condiciones 
establecidas en el documento “Consideraciones Implementación del modelo CATD Celular para los Consejos 
Municipales sin CATD para el PREP de Veracruz”. 

Por lo que hace al documento “Consideraciones Implementación del modelo CATD Celular en los 
Consejos Municipales sin CATD para el PREP de Veracruz”, en él se establece que para adoptar un 
mecanismo que permita la digitalización de las Actas PREP en los 105 Consejos Municipales determinados, 
se deben instalar, en cada uno de ellos, CATD Celular que operen con la aplicación CATD Celular. 

Para la operación de los CATD Celular se requiere de equipos móviles tipo celular, los cuales cuenten con 
servicio de voz y datos vía una red celular, así como la conectividad con tecnología inalámbrica, la cual 
permita la transmisión de datos con enlaces exclusivos para el sistema del PREP. En dichos equipos se 
instala la aplicación CATD Celular con la cual se realiza la toma de imágenes del Acta PREP, por lo que se 
sustituye el uso de los equipos multifunción o escáner. Este modelo está planeado para volúmenes bajos de 
procesamiento de Actas PREP y para su operación requiere de dos figuras: Coordinador y 
Acopiador/Digitalizador. 

La adopción del esquema CATD Celular atiende a que la instalación de un CATD convencional en cada 
uno de los 212 Consejos Municipales del estado de Veracruz implica una gran erogación de recursos, mismos 
con los que actualmente no cuenta el OPLE Veracruz, además de que contribuye a disminuir el impacto que 
podría generar en la operación del PREP, tanto la distancia como el tiempo de traslado de las Actas PREP, de 
un Consejo Municipal a un CATD. 

Así las cosas, implementar la modalidad de CATD Celular en 105 Consejos Municipales del estado de 
Veracruz resulta benéfica para facilitar el flujo de información de los resultados debido a la complejidad de la 
geografía de la entidad federativa, además de ser una estrategia que permitirá una mejor operación del PREP 
ya que se reduce considerablemente el tiempo de traslado de las Actas PREP a los CATD, y por ende su 
registro en el sistema del PREP. 
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Cabe precisar que, conforme a las “Consideraciones Implementación del modelo CATD Celular en los 
Consejos Municipales sin CATD para el PREP de Veracruz”, el modelo CATD Celular depende de que el 
OPLE Veracruz garantice las condiciones mínimas indispensables para su correcto funcionamiento, además 
de cumplir con lo que se establece en el artículo 350 del Reglamento y en el capítulo VII del Título II de los 
Lineamientos del PREP. 

Por lo anterior, la implementación del modelo CATD Celular será en los 105 Consejos Municipales que 
determinó el OPLE Veracruz mediante oficio INE-JLE-VER/OPLEV-PCG/001/2017: Acajete, Acultzingo, 
Camarón de Tejeda, Alpatlahuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Ángel Rosario Cabada, 
Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atzalan, Tlaltetela, Ayahualulco, Benito Juárez, Calcahualco, Carrillo 
Puerto, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Citlaltepetl, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coetzala, Colipa, 
Comapa, Cosautlán de Carvajal, Coxquihui, Coyutla, Cuichapa, Chacaltianguis, Chalma, Chiconamel, 
Chiconquiaco, Chontla, Chumatlán, Hidalgotitlán, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Ilamatlán, 
Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlán del Sureste, Ixmatlahuacan, Jalacingo, 
Jalcomulco, Juan Rodríguez Clara, Juchique de Ferrer, Landero y Coss, Magdalena, Maltrata, Manlio Fabio 
Altamirano, Mecatlán, Las Minas, Mixtla de Altamirano, Moloacán, Naranjal, Nautla, Omealca, Pajapan, Platón 
Sánchez, Las Vigas de Ramírez, Saltabarranca, San Andrés Tenejapan, San Juan Evangelista, Sochiapa, 
Soledad Atzompa, Soledad de Doblado, Tamalín, Tamiahua, Tancoco, Tantima, Tatatila, Tecolutla, Tenampa, 
Tenochtitlan, Tepatlaxco, Tepetlan, Tepetzintla, Tequila, José Azueta, Texcatepec, Texhuacán, Texistepec, 
Tlacojalpan, Tlacolulan, Tlacotalpan, Tlacotepec de Mejía, Tlachichilco, Tlalnelhuayocan, Tlaquilpa, Tlilapan, 
Tomatlán, Tuxtilla, Xoxocotla, Yecuatla, Zacualpan, Zentla, Zontecomatlan, Zozocolco de Hidalgo, Tres Valles, 
El Higo, Tatahuicapan de Juárez, San Rafael y Santiago Sochiapan. 

Cuarto. Publicación del presente Acuerdo. 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso 

k) de la Ley, se instruye al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que 
el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos anteriores y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; y Apartado C, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30 párrafo 1, incisos a) y f) y párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 43; 44, párrafo 1, incisos ee) y jj); 45, párrafo 1, 
inciso o); 46, párrafo 1, inciso k); 123; 219, párrafo 1; y 305, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 41, numeral 2, inciso p); 66, 
numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; artículos 1; 336, numeral 1; 339, 
numeral 1, incisos d) y e) y 350 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; numerales 18 
del Anexo 13 del Reglamento, relativo a los Lineamientos del PREP; Acuerdos del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral INE/CG348/2014 e INE/CG87/2017; Resolución INE/CG883/2016 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; y la Adenda al Convenio Específico de Coordinación y Colaboración 
en materia del PREP, celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero.- Se aprueba modificar el Acuerdo INE/CG87/2017 en su Punto de Acuerdo primero, referente a 

la ubicación de tres Centros de Acopio y Transmisión de Datos que operarán en el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del estado de Veracruz para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los 
términos siguientes: 

• El CATD 9 Ilamatlán se reubica en la sede del Consejo Municipal de Catemaco. 
• El CATD 62 Hidalgotitlán se reubica en la sede del Consejo Municipal de Jáltipan. 
• El CATD 64 Agua Dulce se reubica en la sede del Consejo Municipal de Ixhuatlán de Madero. 
Segundo.- Se adicionan 105 Centros de Acopio y Transmisión de Datos, denominados CATD Celular, que 

operarán con la aplicación CATD Celular, los cuales se deberán ubicar dentro de las sedes oficiales de los 
siguientes Consejos Municipales: 

1. Acajete 36. Hidalgotitlán 71. Tancoco 
2. Acultzingo 37. Hueyapan de Ocampo 72. Tantima 
3. Camarón de Tejeda 38. Ignacio de la Llave 73. Tatatila 
4. Alpatlahuac 39. Ilamatlán 74. Tecolutla 
5. Alto Lucero de Gutiérrez 

Barrios 
40. Ixcatepec 75. Tenampa 

6. Altotonga 41. Ixhuacán de los Reyes 76. Tenochtitlán 
7. Ángel Rosario Cabada 42. Ixhuatlán del Café 77. Tepatlaxco 
8. Apazapan 43. Ixhuatlán del Sureste 78. Tepetlán 
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9. Aquila 44. Ixmatlahuacan 79. Tepetzintla 
10. Astacinga 45. Jalacingo 80. Tequila 
11. Atlahuilco 46. Jalcomulco 81. José Azueta 
12. Atzalán 47. Juan Rodríguez Clara 82. Texcatepec 
13. Tlaltetela 48. Juchique de Ferrer 83. Texhuacán 
14. Ayahualulco 49. Landero y Coss 84. Texistepec 
15. Benito Juárez 50. Magdalena 85. Tlacojalpan 
16. Calcahualco 51. Maltrata 86. Tlacolulan 
17. Carrillo Puerto 52. Manlio Fabio Altamirano 87. Tlacotalpan 
18. Castillo de Teayo 53. Mecatlán 88. Tlacotepec de Mejía 
19. Cazones de Herrera 54. Las Minas 89. Tlachichilco 
20. Citlaltepetl 55. Mixtla de Altamirano 90. Tlalnelhuayocan 
21. Coacoatzintla 56. Moloacan 91. Tlaquilpa 
22. Coahuitlán 57. Naranjal 92. Tlilapan 
23. Coetzala 58. Nautla 93. Tomatlán 
24. Colipa 59. Omealca 94. Tuxtilla 
25. Comapa 60. Pajapan 95. Xoxocotla 
26. Cosautlan de Carvajal 61. Platón Sánchez 96. Yecuatla 
27. Coxquihui 62. Las Vigas de Ramírez 97. Zacualpan 
28. Coyutla 63. Saltabarranca 98. Zentla 
29. Cuichapa 64. San Andrés Tenejapan 99. Zontecomatlán 
30. Chacaltianguis 65. San Juan Evangelista 100. Zozocolco de Hidalgo 
31. Chalma 66. Sochiapa 101. Tres Valles 
32. Chiconamel 67. Soledad Atzompa 102. El Higo 
33. Chiconquiaco 68. Soledad de Doblado 103. Tatahuicapan de Juárez 
34. Chontla 69. Tamalín 104. San Rafael 
35. Chumatlán 70. Tamiahua 105. Santiago Sochiapan 

 
Al respecto, los espacios destinados para la instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, 

considerarán los criterios establecidos en el Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

En casos fortuitos o de fuerza mayor, en que las condiciones no permitan o impidan la instalación de los 
Centros de Acopio y Transmisión de Datos, éstos podrán instalarse en sedes alternas, fuera de las sedes 
municipales, conforme lo determine el Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, siempre en 
coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, y a la 
normatividad aplicable. 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente Acuerdo al 
Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, así como 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz. 

Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo 
General. 

Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de abril 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las fechas en las que se 
ejecutarán los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG134/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 
LAS FECHAS EN LAS QUE SE EJECUTARÁN LOS SIMULACROS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de septiembre 
de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en lo subsecuente el 
Reglamento, del cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, en lo sucesivo Lineamientos del PREP. 

II. Creación de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017 (CTSPEL). El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG665/2016 por el que se ratifica la rotación de las presidencias de las 
comisiones permanentes, así como se crean las comisiones temporales del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero y la de seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

III. Convenio General de Coordinación y Colaboración. El 16 de noviembre de 2016, el Instituto 
Nacional Electoral, en lo sucesivo Instituto, y el Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, en lo sucesivo OPLE Veracruz, suscribieron un Convenio General de Coordinación y 
Colaboración para la realización del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 y, en su caso, los 
mecanismos de participación ciudadana en el estado de Veracruz. En el apartado 15, numeral 1 del 
Convenio en comento, las partes convinieron lo relativo al Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, en lo sucesivo PREP. 

IV. Solicitud de Asunción parcial del PREP. El 2 de diciembre de 2016, los siete Consejeros 
electorales que integran el órgano superior de dirección del OPLE Veracruz, aprobaron mediante 
Acuerdo OPLEV/CG286/2016, presentar al Instituto, la solicitud de asunción parcial para la 
implementación y operación del PREP para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz. 

V. Resolución de asunción parcial del PREP. El 21 de diciembre de 2016, el Consejo General del 
Instituto, mediante Resolución INE/CG883/2016, que recae al expediente INE/SE/ASP-01/2016, 
determinó procedente la solicitud de asunción para la implementación y operación del PREP del 
estado de Veracruz, que operará para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

VI. Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP. El 16 de enero de 
2017, el Instituto y el OPLE Veracruz suscribieron el Convenio Específico de Coordinación y 
Colaboración en materia del PREP, relacionado con el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, 
para la renovación de Ayuntamientos en el estado de Veracruz, cuya Jornada Electoral será el 4 de 
junio de 2017, así como sus respectivos Anexos Técnico y Financiero. 

VII. Creación del Comité Técnico Asesor para el PREP (COTAPREP). El 26 de enero de 2017, 
mediante Acuerdo INE/CG17/2017 el Consejo General del Instituto dispuso la creación del 
COTAPREP del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el 
Instituto sea el responsable de esta función. Dicho acuerdo, estableció en el primer Punto de 
Acuerdo que, el COTAPREP asesorará en la implementación y operación del PREP para el Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

VIII. Acuerdo de proceso técnico operativo y consideraciones generales para la operación del 
PREP. El 28 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG88/2017, 
por el que se aprueba: el proceso técnico operativo y consideraciones generales para la operación 
del PREP del estado de Veracruz en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

IX. Presentación de este Proyecto de Acuerdo al COTAPREP. El 4 de abril de 2017, el presente 
Proyecto de Acuerdo fue presentado para opinión del COTAPREP en el marco de la tercera reunión 
formal de trabajo del Comité con representantes de Partidos Políticos y Consejeros del Poder 
Legislativo acreditados ante el Consejo General. 
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X. Aprobación de este Proyecto de Acuerdo por la CTSPEL. El 24 de abril de 2017, la CTSPEL 
aprobó someter a consideración de este Consejo General el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las fechas en las que se ejecutarán 
los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

XI. Modificación del Acuerdo INE/CG88/2017. El 26 de abril de 2017 el Consejo General aprobó el 
Acuerdo por el que se modifica: el proceso técnico operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del estado de Veracruz en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, aprobado 
mediante Acuerdo INE/CG88/2017. 

CONSIDERANDOS 
Primero. Competencia. 
Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las fechas en las que se ejecutarán los simulacros del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz; conforme a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo; y Apartado C, párrafo segundo, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 
1, inciso a); 35; y 44, párrafo 1, incisos ee) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral; 1 y 336, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Segundo. Contexto jurídico que sustenta la determinación. 
En términos del artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso a) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 123 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo 
siguiente la Ley, el Instituto tiene la atribución de asumir parcialmente alguna actividad propia de la función 
electoral que corresponde a los Organismos Públicos Locales, en lo sucesivo OPL. 

En ese contexto, el artículo 35 de la Ley establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 

Por lo que, de acuerdo con el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de dicha Ley, el Consejo General tiene la 
atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, señaladas en la Ley o en 
otra legislación aplicable. 

Por su parte, los artículos 219, párrafo 3, y 305, párrafo 2 de la Ley, establecen que el objetivo del PREP 
será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confidencialidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los 
Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía. Asimismo, es el mecanismo de información encargado de proveer los resultados preliminares y no 
definitivos, de carácter estrictamente informativo, lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y 
publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los 
Centros de Acopio y Transmisión de Datos, en lo sucesivo CATD, autorizados por el Instituto o los OPL. 

A su vez, el artículo 41, numeral 2, inciso p) del Reglamento Interior del Instituto, señala que para el 
cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, corresponde al Secretario Ejecutivo coordinar el 
desarrollo de las actividades del PREP. 

De acuerdo con el artículo 66, numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior, la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática tiene diversas atribuciones en materia del PREP, particularmente, en el inciso u), fracción II 
establece que a dicha Unidad le corresponde proponer, implementar y operar los mecanismos e 
infraestructura necesarios para llevar a cabo el PREP de carácter federal; así como los programas relativos en 
el supuesto de que el Instituto asuma o atraiga las elecciones de competencia de los OPL, o de las elecciones 
de los dirigentes o dirigencias de los partidos políticos. 

Por su parte, el artículo 339 numeral 1, inciso f) del Reglamento señala que entre otros, para la 
implementación del PREP, el Consejo General deberá acordar la fecha en que se ejecutarán, al menos, tres 
simulacros del PREP. 

En términos de lo establecido en el artículo 349, numerales 1 y 3 del Reglamento, el Instituto, conforme a 
sus respectivas competencias, deberá realizar ejercicios y simulacros obligatorios para verificar que cada una 
de las fases de operación del PREP funcione adecuadamente y prever riesgos o contingencias posibles 
durante el desarrollo de las mismas, de esta forma señala que el objeto de los simulacros es replicar, en su 
totalidad, la operación del PREP, desarrollando cada una de las fases del proceso técnico operativo en el 
orden establecido. Se deberán realizar como mínimo, tres simulacros durante los treinta días previos al de la 
Jornada Electoral. 
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En este sentido, el Anexo 13 del Reglamento relativo a los Lineamientos del PREP, en el numeral 1, 
fracción IX señala que, se entiende por simulacro, el evento previo al día de la Jornada Electoral, en que se 
reproduce el proceso técnico operativo de manera integral, para evaluar el óptimo funcionamiento del sistema 
informático y los procedimientos. 

De conformidad con el numeral 16 de los Lineamientos del PREP, en la realización de los simulacros, se 
deberá cubrir lo siguiente: I. ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con la 
digitalización, captura, verificación y publicación de las Actas PREP, II. aplicación total del plan de continuidad 
y III. procesamiento de, al menos, la cantidad total estimada de Actas PREP que se prevén acopiar el día de 
la Jornada Electoral, empleando los formatos de Actas de Escrutinio y Cómputo aprobados por el Instituto. En 
caso de que durante los simulacros no pueda procesarse el 100 por ciento de las Actas PREP, se deberá 
dejar constancia de tal circunstancia en el informe correspondiente y, la instancia interna responsable de 
coordinar el PREP determinará la necesidad de ejecutar un simulacro adicional. 

Asimismo, señala que al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto de tomar 
las medidas preventivas y correctivas que correspondan. En este sentido, la instancia interna responsable de 
coordinar el PREP, deberá realizar un informe general del desarrollo de los simulacros. 

Al respecto, el numeral 17 de dichos Lineamientos, menciona que a los simulacros podrán acudir como 
observadores los miembros del Consejo General o del Órgano de Dirección Superior que corresponda, o sus 
representantes. 

En relación con la solicitud de asunción emitida por parte del OPLE Veracruz, en la Resolución 
INE/CG883/2016, de fecha 21 de diciembre de 2016, que recae al expediente INE/SE/ASP-01/2016, en su 
resolutivo primero, el Consejo General del Instituto determinó procedente la solicitud de asunción para la 
implementación y operación del PREP para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz. 

Asimismo, en el resolutivo tercero de la resolución en comento, se determinó que la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, por conducto de su Titular, es la instancia responsable de coordinar las actividades 
para la implementación y operación del PREP en el estado de Veracruz. 

Tercero. Motivación para la determinación de las fechas en las que se ejecutarán, los simulacros del 
PREP. 

Toda vez que el PREP tiene por objeto informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Consejo General, a los OPL, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía, se considera trascendente que previo a la operación del Programa, se realicen ejercicios y 
simulacros con el objeto de reproducir el proceso técnico operativo de manera integral, con lo cual se podrá 
verificar que cada fase que integra dicho proceso, funcione adecuadamente, contribuyendo de esta forma en 
el cumplimiento del objeto del PREP. 

Al respecto, a través de la ejecución de los simulacros del PREP se contribuye a identificar áreas de 
oportunidad, realizar mejoras y minimizar riesgos y contingencias durante la operación del PREP, así como a 
evaluar el óptimo funcionamiento del sistema informático y de los procedimientos, de esta forma se abona a la 
adecuada operación del Programa, que a su vez permitirá proveer información oportuna, veraz y pública de 
los resultados electorales preliminares. 

A fin de dar cumplimiento a los principios que rigen la función electoral, y con el objeto de brindar certeza 
en la ejecución de los simulacros del PREP, es relevante establecer las fechas en las que se ejecutarán los 
simulacros del PREP. 

De conformidad con el Acuerdo que establece la instalación y ubicación de los CATD y CCV, en los 
primeros se llevará a cabo el acopio y la digitalización de las Actas, en tanto que en los segundos se realizará 
la captura y verificación de la información, en este sentido, en ambos Centros se deberán realizar simulacros 
que permitan verificar el funcionamiento del proceso técnico operativo del PREP, de igual forma en caso de 
establecerse algún esquema alterno, se verificará su adecuado funcionamiento. 

Cuarto. Publicación del presente Acuerdo. 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso 

k) de la Ley, se instruye al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que 
el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos anteriores y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; y Apartado C, párrafo segundo, inciso a) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30 párrafo 1, incisos a) y f) y párrafo 2; 31, 
párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 43; 44, párrafo1, incisos ee) y jj); 45, 
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párrafo 1, inciso o); 46 párrafo 1, inciso k); 123; 219, párrafo 3; y 305, párrafo 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 41, numeral 2, inciso 
p); 66, numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; artículos 1; 336, numeral 1; 
339, numeral 1, inciso f); 349, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 
numerales 1, fracción IX; 16 y 17 del Anexo 13 del Reglamento, relativo a los Lineamientos del PREP; 
Resolución INE/CG883/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo INE/CG88/2017 
este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se determina que las fechas en las que se ejecutarán los simulacros del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz, son las siguientes: 

1) Domingo, 14 de mayo de 2017. 
2) Domingo, 21 de mayo de 2017. 
3) Domingo, 28 de mayo de 2017. 

Segundo.- Se determina que el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral por conducto del 
Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, deberá emitir un informe sobre el desarrollo de los 
simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares, mismo que deberá hacerse del 
conocimiento de los integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, previo al día de la 
Jornada Electoral. 

Tercero.- Se determina que en los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares para 
el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz, se replicará en su totalidad, la 
operación del Programa, desarrollando cada una de las fases del proceso técnico operativo. 

Cuarto.- Se instruye a las Juntas Local y Distritales del Instituto Nacional Electoral a fin de que en el 
ámbito de sus atribuciones, brinden apoyo y otorguen las facilidades necesarias para la ejecución de los 
simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz. 

Quinto.- Bajo el contexto de la asunción del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz, que a solicitud del Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz se realizó, se instruye al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz para colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, y para que otorgue las facilidades y apoyo 
necesarios en la ejecución de los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares de dicha 
entidad. 

Sexto.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo se deberán someter a revisión y resolución de la 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, informando a la brevedad posible, a los integrantes del Consejo General. 

Séptimo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Nacional Electoral 
para que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuven a la adecuada y oportuna ejecución de los simulacros 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz. 

Octavo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente Acuerdo al 
Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, así como 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz. 

Noveno.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo 
General. 

Décimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de abril 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios científicos, 
logísticos y operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán utilizados para la 
realización del Conteo Rápido en la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del Estado de Nayarit del 4 de 
junio de 2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados de la elección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG151/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CRITERIOS CIENTÍFICOS, LOGÍSTICOS Y OPERATIVOS, ASÍ COMO EL PROTOCOLO PARA LA SELECCIÓN 
DE LA MUESTRA DEFINITIVA QUE SERÁN UTILIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTEO RÁPIDO EN LA 
ELECCIÓN ORDINARIA DEL CARGO DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE NAYARIT DEL 4 DE JUNIO DE 2017; 
ASIMISMO, LOS ASPECTOS PARA LA DIFUSIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN 

ANTECEDENTES 
1. Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para los Conteos Rápidos. El 30 de 

octubre de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG921/2015, los 
“Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y Operación 
de los Conteos Rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 
2016-2017”. 

2. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de septiembre de 2016, este 
órgano superior de dirección aprobó, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 En el Punto Tercero del Acuerdo referido, se determinó abrogar, entre otros, el similar 
INE/CG921/2015, por el que se emitieron los “Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral 
para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de carácter institucional en los 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017”, por quedar reglamentada la materia dentro 
de dicho cuerpo normativo. 

3. Resolución de procedencia para asumir la facultad de implementar y ejecutar el conteo rápido 
para la elección de Gobernador del estado de Nayarit. El 13 de enero de 2017, mediante la 
Resolución INE/CG05/2017,este Consejo General determinó procedente la solicitud del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, para ejercer la facultad de asunción respecto de la implementación y 
ejecución del Conteo Rápido de la elección de Gobernador de esa entidad, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 

4. Determinación del Conteo Rápido y creación del Comité Técnico Asesor. El 26 de enero de 
2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG09/2017, la realización del conteo 
rápido, basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección ordinaria de gobernador 
en el estado de Nayarit, a fin de conocer las tendencias de los resultados de la votación del día de la 
jornada respectiva; así como la creación del Comité Técnico Asesor en la Materia. 

5. Plan de Trabajo y Calendario de Actividades del Comité Técnico Asesor. El 20 de febrero de 
2017, en la sesión de instalación del Comité Técnico Asesor de la Elección de Gobernador de Nayarit 
2017 (COTECORA), los asesores técnicos que la integran aprobaron el Plan de Trabajo y Calendario 
de Actividades del referido órgano técnico. 

6. Presentación del Proyecto de Acuerdo. El 27 de abril de 2017, en la cuarta sesión extraordinaria 
de la Comisión del Registro Federal de Electores, se presentó el proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios científicos, logísticos y 
operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán utilizados para 
la realización del Conteo Rápido en la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de 
Nayarit del 4 de junio de 2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los 
resultados de la elección; y se acordó que dicho proyecto de Acuerdo se presente al Consejo 
General de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los criterios científicos, logísticos y operativos; así 
como el protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán utilizados para la realización 
del Conteo Rápido en la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 
de junio de 2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados de la 
elección, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), 
párrafo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj); 120 y 121 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción 1, Apartado A), inciso a) y 5,  
párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 357, párrafo 1; 367, 
párrafo 1, inciso a) y 374, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; Resolución INE/CG05/2017 y Punto Tercero, inciso c) del Acuerdo INE/CG09/2017, ambos 
emitidos por este Consejo General, así como el Plan de Trabajo y Calendario de Actividades del 
Comité Técnico Asesor de la Elección de Gobernador de Nayarit 2017 (COTECORA). 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 
El artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), en relación con los artículos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), prevé que el Instituto Nacional Electoral (INE) 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Particularmente, el artículo 30, párrafo 1, incisos d) y f) de la LGIPE disponen que entre los fines del 
INE están el de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
Cabe señalar que el artículo 220, párrafo 1 de la LGIPE dispone que el INE y los Organismos 
Públicos Locales (OPL) determinarán la viabilidad en la realización de los conteos rápidos. 
El párrafo 2 del mismo precepto legal, prevé que las personas físicas o morales que realicen estos 
conteos pondrán a su consideración las metodologías y financiamiento para su elaboración y 
términos para dar a conocer las tendencias de los resultados de conformidad con los criterios que 
para cada caso se determinen. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, las disposiciones del Capítulo III denominado “Conteos Rápidos Institucionales”, 
son aplicables para el INE y los OPL en sus respectivos ámbitos de competencia, respecto de todos 
los Procesos Electorales Federales y Locales que celebren, y tienen por objeto establecer las 
directrices y los procedimientos a los que deben sujetarse dichas autoridades para el diseño, 
implementación, operación y difusión de la metodología y los resultados de los conteos rápidos. 
El artículo 356, párrafo 1 del Reglamento en cita, señala que el Conteo Rápido es el procedimiento 
estadístico diseñado con la finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados 
finales de una elección, a partir de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de 
acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y cuyas conclusiones 
se presentan la noche de la Jornada Electoral. 
El párrafo 2 de la disposición referida en el párrafo que precede, dispone que en el diseño, 
implementación y operación de los conteos rápidos, las autoridades electorales y el comité técnico de 
la materia, deberán garantizar la seguridad, transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad 
del procedimiento estadístico, así como el profesionalismo y la máxima publicidad en la ejecución de 
sus trabajos. 
De igual forma, los párrafos 3 y 4 del artículo multicitado, ordenan que el procedimiento establecido 
por las autoridades electorales y el comité técnico de la materia, garantizará la precisión, así como la 
confiabilidad de los resultados del Conteo Rápido, considerando los factores que fundamentalmente 
se relacionan, por una parte, con la información que emplean y, por otra, con los métodos 
estadísticos con que se procesa esa información. El objetivo del Conteo Rápido es producir 
estimaciones por intervalos del porcentaje de votación para estimar la tendencia en la elección, el 
cual incluirá además la estimación del porcentaje de participación ciudadana. 
El artículo 357, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, refiere que el Consejo General del INE y los 
Órganos Superiores de Dirección de los OPL, tendrán la facultad de determinar la realización de los 
conteos rápidos en sus respectivos ámbitos de competencia. Cada OPL, en su caso, informará a 
este Consejo General sobre su determinación dentro de los tres días posteriores a que ello ocurra, 
por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales (UTVOPL). 
El artículo 360 del Reglamento en mención, ordena que este Instituto y el OPL deberán salvaguardar 
en todo momento la seguridad y confidencialidad de la información de los procesos de operación de 
los conteos rápidos. 
Ahora bien, el artículo 371 del Reglamento de Elecciones establece que el Comité Técnico Asesor de 
Conteos Rápidos (COTECORA) correspondiente deberá establecer, bajo criterios científicos, la 
teoría y los métodos de inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, 
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así como definir el diseño de la muestra. La teoría y los métodos de inferencia establecidos por el 
comité, se harán del conocimiento del Consejo General del INE o del Órgano Superior de Dirección 
del OPL, según el caso. 
Por su parte, el artículo 373 del propio Reglamento determina las muestras, entendidas como un 
subconjunto del espacio muestral, con que se inferirán los resultados de la elección respectiva, 
deberán cumplir con las siguientes características: 

a) Que todas y cada una de las casillas del marco muestral construido, tengan una 
probabilidad conocida y mayor que cero, de ser seleccionadas; 

b) Que se utilice un procedimiento aleatorio para la selección de las muestras, que respete las 
probabilidades de selección determinadas por el diseño; 

c) Que considere la posibilidad que abarque la mayor dispersión geográfica electoral posible, y 
d) La muestra deberá diseñarse con una confianza de noventa y cinco por ciento, y con una 

precisión tal, que genere certidumbre estadística en el cumplimiento de los objetivos 
requeridos por el tipo de elección. 

Así también, el artículo 374 del mismo ordenamiento legal, dispone que el Consejo General del INE o 
el Órgano Superior de Dirección del OPL respectivo, en el mes anterior a la celebración de la 
Jornada Electoral respectiva, deberá aprobar: 

a) El protocolo de selección de la muestra con la que se realizarán las estimaciones de los 
resultados de la votación; 

b) Los procedimientos de resguardo de la muestra, de la cual tendrán copia el Comité Técnico 
Asesor de los Conteos Rápidos y el Instituto, o el OPL, según corresponda, y 

c) Los periodos que amparan la custodia de la muestra. 
En ese mismo sentido, el artículo 375, párrafo 1 del Reglamento en mención, indica que la selección 
de la muestra definitiva a través de la cual se realizará la inferencia estadística de los resultados de 
la elección que se trate, se llevará a cabo en un acto público, a través de un protocolo que definirá el 
INE o el OPL, en su respectivo ámbito de competencia. 
En ese tenor, el párrafo segundo del artículo en comento, advierte que la selección referida se llevará 
a cabo entre el miércoles y viernes previos al día de la Jornada Electoral en el caso de elecciones 
locales, y entre el miércoles y sábado previos a la Jornada Electoral en el caso de las elecciones 
federales. 
El INE deberá recibir y conservar la información con las medidas de seguridad necesarias que 
garanticen su manejo confidencial, conforme a lo previsto en el párrafo tercero del citado artículo. 
En términos del artículo 376 del Reglamento de Elecciones, el acto protocolario deberá estar 
presidido por el Secretario Técnico del COTECORA, con la asistencia de los asesores técnicos que 
integran dicho Comité y un fedatario que haga constar el acto. El Secretario Técnico invitará a este 
acto a los integrantes del Consejo General del INE o del Órgano Superior de Dirección del OPL, 
según el caso, así como a los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes. 
El artículo 378, párrafo 1 del mismo Reglamento, determina que el INE y el OPL, junto con el 
COTECORA correspondiente, deberán realizar al menos una prueba de captura y dos simulacros 
para familiarizarse con la ejecución de las actividades relativas a la logística y operación de los 
conteos rápidos y, en su caso, detectar y corregir errores de planeación o ejecución. 
Asimismo, el párrafo 2 del propio artículo, refiere que el INE y el OPL, en sus ámbitos de 
competencia, deberán realizar los simulacros durante los treinta días previos a la Jornada Electoral 
que corresponda, con la participación del COTECORA y las áreas encargadas de la logística y 
operación de cada autoridad administrativa electoral, debiendo evaluar el funcionamiento óptimo de 
los siguientes componentes: 

a) Los medios y sistemas para la captura, transmisión, recepción y difusión de la información 
electoral; 

b) El proceso operativo en campo; 
c) El ritmo de llegada de la información de las casillas; 
d) Los medios y sistemas para conocer la cobertura geográfica de la muestra; 
e) Los métodos de estimación, y 
f) La generación y envío del reporte con la simulación de las estimaciones, a los integrantes 

del Consejo General. 
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El párrafo 3 del citado artículo alude que los representantes de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes podrán asistir a los simulacros. 
Los párrafos 1 y 2 del artículo 380 del Reglamento de Elecciones, prevén que las estimaciones de los 
resultados de la elección serán generadas por el COTECORA de acuerdo con los métodos de 
estimación establecidos, y deberán notificarse al Instituto o al Organismo Público Local 
correspondiente, conforme a los criterios definidos en el propio reglamento. 
Así, el día de la Jornada Electoral, el COTECORA deberá rendir un informe de avance de la 
integración de la muestra al Consejo General del INE o el Órgano Superior de Dirección del OPL 
respectivo. El informe deberá realizarse cada hora a partir de las 21:00 horas de ese día y hasta la 
entrega de los resultados finales que haga el Comité a los propios Consejos Generales. 
A su vez, el artículo 381, párrafo 1 del multicitado Reglamento, refiere que en el caso que se 
presenten candidaturas comunes y coaliciones, el Consejo General del INE o el Órgano Superior de 
Dirección del OPL, según el caso, deberá difundir de forma clara y expresa el método específico 
utilizado para obtener los resultados numéricos del ejercicio de Conteo Rápido. 
Finalmente, en términos del párrafo 1 del artículo 382 de dicho Reglamento, a más tardar al día 
siguiente de la Jornada Electoral, y al menos durante los próximos seis meses, el INE y el OPL, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, deberán publicar en sus páginas electrónicas lo siguiente: 

a) El protocolo de selección de la muestra; 
b) Las fórmulas de cálculo utilizadas para cada método establecido; 
c) El reporte de resultados de los conteos rápidos del día de la elección, y 
d) La base numérica utilizada en las estimaciones de los conteos rápidos, que deberá 

contener, al menos, la siguiente información: 
I. Casillas que fueron seleccionadas en la muestra, y 
II. Casillas que se integraron al cálculo final, cada una con el resultado de la elección. 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por la Resolución INE/CG05/2017, este Consejo 
General aprobó ejercer la facultad de asunción para la implementación y operación del Conteo 
Rápido para la elección de Gobernador, el PREP, así como la designación de Secretarios en los 
Consejos Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 44, párrafo 1, inciso ee) de la LGIPE, que dispone entre las 
atribuciones de este Consejo General ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así 
como en su caso, aprobar la suscripción de convenios, respecto de Procesos Electorales Locales, 
conforme a las normas contenidas en la propia Ley General electoral. De igual manera, los artículos 
40, párrafo 1 y 45 del Reglamento de Elecciones detallan las reglas para el trámite y resolución de 
los procedimientos especiales de asunción, atracción y delegación. 
Por otra parte, con la creación del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido (COTECORA) a 
utilizarse en la elección ordinaria de Gobernador en el estado de Nayarit, aprobada por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG09/2017, este órgano de dirección superior también determinó 
que entre las funciones del Comité, éste se encargará de: 

a) Proponer su plan de trabajo y calendario de sesiones; 
b) Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en la estimación de 

los resultados del Conteo Rápido y para normar el diseño y selección de la muestra, así 
como 

c) Poner a consideración de este Consejo General la aprobación de dichos criterios, los cuales 
deberán cumplir con lo previsto en el Capítulo de Conteos Rápidos Institucionales del 
Reglamento de Elecciones. 

Con base en lo anterior, los asesores técnicos que integran el COTECORA aprobaron el Plan de 
Trabajo y Calendario de Actividades, con base en el cual se cumplirá el objetivo del Conteo Rápido 
en la elección ordinaria de Gobernador en el estado de Nayarit del 4 de junio de 2017, considerando 
ara ello la definición de los criterios científicos, logísticos y operativos, la definición del diseño 
muestral y la selección de la muestra, entre otras actividades, que en cumplimiento del Reglamento 
de Elecciones, así como la Resolución INE/CG05/2017 y el Acuerdo INE/CG096/2017, se deben 
poner a consideración de este Consejo General. 
Con base en las consideraciones expuestas, este Consejo General es competente para aprobar los 
criterios científicos, logísticos y operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra 
definitiva que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la elección ordinaria del cargo 
de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 2017; asimismo, los aspectos para la 
difusión de las estimaciones de los resultados de la elección. 
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TERCERO. Motivos para aprobar los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el 
protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán utilizados para la realización del Conteo 
Rápido en la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 
2017; asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados de la elección. 

I. Definición de los criterios científicos, logísticos y operativos 
La implementación de los conteos rápidos ha permitido estimar con oportunidad los resultados finales 
de las elecciones federales y locales, a partir de una muestra probabilística de casillas, cuyo tamaño 
y composición se determinará previamente, por lo que es importante que se utilicen modelos 
estadísticos y que se especifique el diseño muestral. 
La precisión y confiabilidad de los ejercicios de Conteo Rápido dependen de una serie de factores 
que fundamentalmente se relacionan, por una parte, con la información que se emplee y, por otra, 
con los métodos estadísticos con que se procese esa información. 
En ese sentido, en cumplimiento a las funciones que le han sido atribuidas al COTECORA, dicho 
órgano técnico determinó los criterios científicos, logísticos y operativos que serán utilizados en la 
estimación de resultados y en el proceso de acopio de los datos de las actas de escrutinio y de 
cómputo, con base en la probabilidad y en la estadística, que se usarán para estimar el porcentaje de 
votos efectivos a favor de los candidatos para el cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit y el 
porcentaje de los ciudadanos que acudirán a votar. 
El objetivo general de la operación logística será proveer al COTECORA, de manera confiable y 
oportuna, la información de los resultados de la votación de las casillas de la muestra asentados en 
las actas de escrutinio y cómputo, con la finalidad de que ese órgano técnico elabore las 
estimaciones estadísticas para conocer las tendencias de la votación de la elección ordinaria del 
cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit, el próximo 4 de junio de 2017. 
Los criterios científicos del Conteo Rápido de la elección ordinaria de la Gubernatura del estado de 
Nayarit comprenden todos los procedimientos que, con base en la probabilidad y en la estadística, se 
usarán para estimar el porcentaje de votos efectivos a favor de las y los candidatos para Gobernador 
del estado y el porcentaje de ciudadanos que acudan a votar. 
Los enfoques estadísticos que se usarán para la estimación de los resultados de la elección son el 
enfoque Clásico—también llamado frecuentista—y el enfoque Bayesiano. Cabe mencionar que, 
dentro de cada uno de estos enfoques, las definiciones específicas de cada uno de los elementos 
que los integran dan lugar a diferentes procedimientos metodológicos. 
Se usarán tres procedimientos de estimación que tendrán el mismo objetivo. Las estimaciones que 
se obtengan a partir de los distintos métodos que se utilizarán, se consolidarán para presentar 
resultados únicos en forma de intervalos de confianza referidos al porcentaje de votos a favor de 
cada candidato a la Gubernatura de Nayarit. 
No debe omitirse señalar que los criterios científicos, logísticos y operativos que serán utilizados en 
la estimación de resultados en la elección referida, y que se encuentran en el Anexo del presente 
Acuerdo, fueron determinados en estricto apego a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

II. Protocolo de selección de la muestra definitiva y procedimiento para su resguardo 
Como parte de las actividades que se estiman convenientes implementar a través del protocolo de 
selección y resguardo de la muestra definitiva, se encuentran las relativas a la instalación del equipo 
de cómputo, la construcción y captura de los números requeridos, el ingreso de los números en el 
programa de selección de la muestra, así como el procedimiento de resguardo seguro. 
La selección de la muestra con la que se estimará el porcentaje de votos efectivos a favor de los 
candidatos para el cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit y el porcentaje de ciudadanos que 
acudan a votar, se realizará en un acto público con la presencia de un fedatario, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 375 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
En razón de lo anterior, se dará fe del desarrollo del protocolo hasta la obtención y resguardo de la 
muestra definitiva que se empleará en la elección. 
De tal manera que para seleccionar la muestra, se hará uso de un equipo de cómputo habilitado con 
el software estadístico establecido por los especialistas; así también, el marco muestral será el 
listado de las casillas aprobado para la elección ordinaria para el cargo de la Gubernatura de Nayarit 
y la selección se realizará de acuerdo con el diseño de muestreo establecido por el COTECORA. 
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El protocolo de selección y resguardo de la muestra, que se encuentra en el Anexo del presente 
Acuerdo, considera las siguientes actividades: 

a) Instalación; 
b) Selección de la muestra, y 
c) Resguardo de la muestra. 

Por su parte, la operación logística del Conteo Rápido considera la definición de los recursos 
necesarios para planear el operativo de campo, así como de las acciones que se implementarán para 
asegurar el adecuado flujo de información de las casillas de la muestra el día de la Jornada Electoral. 
En este sentido, la vinculación del personal en el procedimiento general del Conteo Rápido para la 
elección del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit contempla las siguientes actividades: 

a) Los Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) y los Supervisores Electorales (SE) 
recopilarán los resultados de la votación de la elección de Gobernador, de las casillas de la 
muestra y reportarán inmediatamente a la Sala del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) en la Junta Distrital; 

b) Los operadores de cómputo recibirán y capturarán los datos reportados en el sistema 
informático en la Sala del SIJE, bajo la supervisión del o la Vocal de Organización Electoral. 
Los datos se transmitirán inmediatamente a la sede del COTECORA; 

c) Los asesores técnicos del COTECORA procesarán los datos y realizarán las estimaciones. 
Asimismo, elaborarán el informe de resultados para su entrega a la autoridad electoral, y 

d) El Consejo General del OPL difundirá los resultados que envíe el COTECORA. 
No se omite señalar que los aspectos relativos a la operación logística consistentes en el esquema 
general de funcionamiento del Conteo Rápido, están contenidos en el Anexo del presente Acuerdo. 

III. Aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados de la elección 
El artículo 380 del Reglamento de Elecciones establece que las estimaciones de los resultados de la 
elección serán generadas por el COTECORA de acuerdo con los métodos de estimación 
establecidos y deberán notificarse al INE o al OPL, a través de su órgano máximo de dirección. 
En este sentido, el COTECORA rendirá un informe de avance de la integración de la muestra cada 
hora a partir de las 21:00 horas, tiempo local de Nayarit, y hasta la entrega de los resultados finales 
que haga dicho órgano técnico al órgano máximo de dirección del OPL, denominado Consejo Local 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
El informe de avance de la integración de la muestra a que se refiere el párrafo anterior deberá 
contener, al menos, la información referente a la fracción de la muestra que se haya recibido hasta 
ese momento, así como la cobertura geográfica alcanzada con esa fracción. 
Aunado a lo anterior, en caso de que el avance de la integración de la muestra permita realizar una 
estimación fundada estadística y científicamente de la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura 
del estado de Nayarit con el nivel de confianza requerido para este ejercicio, se prevé que el 
COTECORA entregue al Consejo Local Electoral del OPL el informe de las estimaciones de los 
resultados finales obtenidos, en el que detalle lo siguiente: 

a) La fracción de muestra recibida y procesada; 
b) La cobertura geográfica que se haya alcanzado con esa fracción; 
c) El intervalo de estimación del porcentaje de participación ciudadana en la elección, y 
d) Los intervalos de estimación de la elección del cargo de la Gubernatura del estado de 

Nayarit. 
Finalmente, es importante destacar que una vez que el COTECORA haga la entrega del reporte 
anteriormente referido, el OPL a través del Consejero Presidente del Consejo Local Electoral, 
procederá de inmediato a su difusión, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
mencionado artículo 380 del Reglamento de Elecciones. 
Por las razones expuestas en el presente considerando, se estima pertinente que este Consejo 
General apruebe los criterios científicos, logísticos y operativos; así como el protocolo para la 
selección de la muestra definitiva que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la 
elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del el estado de Nayarit del 4 de junio de 2017; 
asimismo, los aspectos para la difusión de las estimaciones de los resultados de la elección. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso 
o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como al 
principio de máxima publicidad establecido en la Constitución Federal y en el propio ordenamiento de la 
materia, este Consejo General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya al Secretario 
Ejecutivo, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo; apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos d) y f) y 2; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 35; 42, párrafo 10; 44, 
párrafo 1, incisos gg) y jj); 120, párrafo 2; 121, párrafo 3; 220, párrafos 1y 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 355; 356, párrafos 1, 2, 3 y 4; 357, párrafos 1 y 2; 360; 371; 373; 374; 375 
párrafos 1, 2 y 3; 376; 378, párrafos 1, 2 y 3; 380, párrafos 1 y 2; 381 y 382 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) y 5, párrafo 1, incisos r) y w) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Acuerdos INE/CG05/2017 y el Punto Tercero, inciso a) del 
INE/CG09/2017, así como el Plan de Trabajo y Calendario de Actividades del Comité Técnico Asesor de la 
Elección de Gobernador de Nayarit 2017, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los 
siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los criterios científicos, logísticos y operativos para la realización del Conteo 
Rápido y protocolo para selección de muestra que serán utilizados para la realización del Conteo Rápido en la 
elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit del 4 de junio de 2017, de conformidad 
con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye al COTECORA para que cada hora a partir de las 21:00 horas (tiempo local de 
Nayarit) del 4 de junio de 2017, informe al Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit el 
avance de la integración de la muestra, en el que se precisen los siguientes aspectos para la difusión de las 
estimaciones de los resultados de la elección: 

a) La fracción de la muestra que se haya recibido hasta ese momento, y 
b) La cobertura geográfica que se haya alcanzado con esa fracción. 

TERCERO. Una vez que el avance de la integración de la muestra referido en el punto anterior  
del presente Acuerdo permita realizar una estimación estadística y científicamente fundada de la elección del 
cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit con el nivel de confianza requerido para este ejercicio, el 
COTECORA deberá entregar al Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit el informe  
de las estimaciones de los resultados finales de la elección ordinaria del cargo de la Gubernatura del estado 
de Nayarit, el cual por lo menos deberá contener: 

a) La fracción de muestra recibida y procesada; 
b) La cobertura geográfica que se haya alcanzado con esa fracción; 
c) El intervalo de estimación del porcentaje de participación ciudadana en la elección, y 
d) Los intervalos de estimación de la elección del cargo de la Gubernatura del estado de 

Nayarit. 
CUARTO. Se instruye al Consejero Presidente del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit dé a conocer a la opinión pública, de manera inmediata, las conclusiones con los resultados del 
Conteo Rápido a través del informe de las estimaciones de los resultados finales de la elección ordinaria del 
cargo de la Gubernatura del estado de Nayarit que se menciona en el punto anterior del presente Acuerdo. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local denominado Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de mayo 

de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-

SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-03-1/CGex201705-03-ap-6-a1.pdf 
_____________________________ 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-03-1/CGex201705-03-ap-6-a1.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-03-1/CGex201705-03-ap-6-a1.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara que el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio 
de 2017, son válidos y definitivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG152/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DECLARA QUE 
EL PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SERÁN UTILIZADOS CON MOTIVO DE LAS 
JORNADAS ELECTORALES A CELEBRARSE EL 4 DE JUNIO DE 2017, SON VÁLIDOS Y DEFINITIVOS 

ANTECEDENTES 

1. Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral. El 14 de agosto de 2008, el 
Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG347/2008, los 
Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral en el marco del desarrollo de la 
estrategia integral para la depuración del Padrón Electoral 2006-2012. 

2. Procedimiento para la aplicación de bajas de los registros de los ciudadanos fallecidos. El 27 
de noviembre de 2014, la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 1-ORD/08: 
27/11/2014, el documento denominado “Procedimiento alterno para dar de baja del Padrón Electoral 
los registros de ciudadanos fallecidos. Versión 1.12 24 de noviembre de 2014”. 

3. Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de bajas 2015. El 30 
de enero de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia modificó, mediante Acuerdo 2-ORD/01: 
30/01/2015, el procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 
del Padrón Electoral. 

4. Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. El 30 de enero de 2015, la Comisión 
Nacional de Vigilancia recomendó, mediante Acuerdo 6-ORD/01: 30/01/2015, a la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, aplique el procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de 
las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. 

5. Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio irregulares 2015. El 30 
de enero de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó, mediante Acuerdo 3-ORD/01: 
30/01/2015, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicara el “Procedimiento 
para el tratamiento de registros de domicilios irregulares. Versión 1.2.7. enero, 2015”. 

6. Criterios Generales para la aplicación de los Lineamientos Generales para la Depuración del 
Padrón Electoral. El 29 de octubre de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó, 
mediante Acuerdo ORD/10: 29/10/2015, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
implementar los criterios generales para la aplicación de los Lineamientos generales para la 
depuración del Padrón Electoral en el caso de registros con datos de domicilio presuntamente 
irregular. 

7. Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con los Organismos 
Públicos Locales electorales para la organización de los Procesos Electorales y de 
mecanismos de participación ciudadana en las entidades federativas. El 11 de noviembre de 
2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG948/2015, los Lineamientos que 
establecen las bases de coordinación y colaboración con los Organismos Públicos Locales 
electorales para la organización de los procesos electorales y de mecanismos de participación 
ciudadana en las entidades federativas. 

8. Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero. El 16 de diciembre de 2015, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1065/2015, el modelo de operación para la 
credencialización en el extranjero. 

9. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares 2016. El 14 
de enero de 2016, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó, mediante Acuerdo 3-ORD/01: 
14/01/2016, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicara el “Procedimiento 
para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares. Versión 1.3. Diciembre, 2015” 

10. Conformación de la sección del Padrón Electoral de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el extranjero. El 30 de marzo de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG164/2016, la conformación de la sección del Padrón Electoral de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero. 
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11. Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y 
Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos 
Públicos Locales. El 4 de mayo de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG314/2016, los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y 
Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos 
Locales. 

12. Plan y Calendario Integral de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. El 
7 de septiembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG663/2016, el 
calendario y plan integral de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

13. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de septiembre de 2016, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

14. Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero; el formato de la solicitud individual; sus instructivos de llenado, así como la 
estructura de la información de la solicitud individual para votar desde el extranjero. El 14 de 
octubre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG723/2016, los 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para las Entidades Federativas con Procesos Electorales Locales  
2016-2017; el formato de la solicitud individual de inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero y sus instructivos de llenado y envío, así como la estructura de la 
información de la solicitud individual para votar desde el extranjero, con motivo de la celebración de 
los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

15. Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de bajas. El 10 de 
noviembre de 2016, la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 2-ORD/11: 
10/11/2016, el “Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 
correspondientes (Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE) versión 1.10”. 

16. Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017”, así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral 
y los cortes de la Lista Nominal de electores, de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
El 16 de noviembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG795/2016, los 
Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para el uso y entrega del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales para los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017, así como los plazos para la actualización del Padrón electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 

17. Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores. El 21 de diciembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG860/2016, el Protocolo de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores; el Protocolo de seguridad 
para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones de ciudadanos con solicitud de tramite 
cancelada; el Procedimientos y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o 
reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para revisión, y el 
Procedimiento y Protocolo de seguridad para a generación, impresión, entrega, devolución y 
destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las Jornadas Electorales. 

18. Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio irregulares 2017. El 25 
de enero de 2017, la Comisión Nacional de Vigilancia, recomendó, mediante Acuerdo 1-EXT/01: 
25/01/2017, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicar el “Procedimiento para 
el tratamiento de registros con datos de domicilio irregulares. Versión 1.1. Diciembre 2016”. 

19. Forma y contenido de las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. El 27 de marzo de 2017, se presentó, en sesión ordinaria de la 
Comisión del Registro Federal de Electores, la forma y contenido de las Listas Nominales de 
Electores que se utilizarán en los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

20. Entrega del Informe sobre las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista 
Nominal de Electores. El 12 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores entregó a los representantes de los partidos políticos acreditados ante este Consejo 
General y la Comisión Nacional de Vigilancia, el informe respecto del análisis realizado a las 
observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores en términos de lo 
previsto en los artículos 151 y 338 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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21. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Mediante sentencia recaída 
al expediente SUP-RAP-138/2017, de fecha 26 de abril de 2017, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, confirmó el informe rendido por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, respecto de las observaciones 
formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. Abril de 2017. 

22. Presentación de informes ante la Comisión del Registro Federal de Electores. El 27 de abril de 
2017, en sesión extraordinaria de la Comisión del Registro Federal de Electores, se presentaron los 
documentos siguientes: “Informe de actividades de la Credencialización de los Ciudadanos 
Mexicanos Residentes en el Extranjero”; “Informe sobre la aplicación de los Programas de 
Depuración al Padrón Electoral” y el “Informe sobre la atención de observaciones a la Lista Nominal 
de Electores para Revisión. Procesos Electorales Locales 2016-2017”. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

 Este Consejo General es competente para declarar que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 
2017, son válidos y definitivos, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj) y 151, párrafo 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 95, numeral 1 del Reglamento de Elecciones; 4, numeral 
1, fracción I, apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

De conformidad con el artículo 1, párrafo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

En este sentido, el artículo 34 de la Carta Magna, dispone que son ciudadanos de la República los 
varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
haber cumplido 18 años, y tener un modo honesto de vivir. 

Así, en términos de lo señalado en el artículo 35, fracciones I y II de la Ley Suprema, son derechos 
de los ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 36, fracciones III y IV de la Constitución Federal, prevé que son obligaciones 
de los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones, en los términos que señale la ley, así como 
desempeñar los cargos de elección popular de la federación o de los estados. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
refiere que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

De igual manera, la base en cita del párrafo que precede, en su apartado A, en relación con el 
artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, indica que el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la Ley General comicial. 

Asimismo, el apartado A, de la Base V, párrafo segundo del artículo 41 de la Ley Suprema, en 
relación con el artículo 30, párrafo 2 de la Ley General electoral, señala que todas las actividades del 
Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

Adicionalmente, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 3 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso 
a), fracción III del ordenamiento general electoral, mandata que para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral, el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

El artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para el 
ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Carta 
Magna, los siguientes requisitos: estar inscrito en el Registro Federal de Electores en los términos de 
la normativa general comicial, y contar con su Credencial para Votar. De igual manera, establece que 
en cada Distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que corresponda al domicilio 
del ciudadano, salvo los casos de excepción expresamente señalados por la Ley General electoral. 

Así, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f) de la Ley General electoral, precisa que son fines 
del Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro 
Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como, velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio. 

En esta dirección, el artículo 33, párrafo 1 del propio ordenamiento general electoral, dispone que el 
Instituto Nacional Electoral, tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el 
territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 
subdelegaciones, una en cada Distrito electoral uninominal. 

Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento refiere que se podrá contar también con Oficinas 
Municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instalación. 
Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral tiene entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, 
así como expedir la Credencial para Votar, conforme al procedimiento establecido en el Título 
Primero del Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le confiera ese ordenamiento legal. 

Asimismo, el inciso e) del precepto jurídico en cita, le atribuye la facultad de establecer con las 
autoridades, federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener la 
información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía. 

En ese orden, el inciso f) del artículo en mención, señala que es atribución de la Dirección Ejecutiva, 
proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los Partidos Políticos Nacionales y 
candidatos, las listas nominales de electores en los términos de Ley General comicial. 

A su vez, el párrafo 2 del multicitado precepto legal, instituye que para coadyuvar en los trabajos 
relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los Partidos Políticos Nacionales. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 1 de la Ley General electoral, el Instituto 
Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y sus vocalías en las 
Juntas Locales y Distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

Así, el párrafo 2 del artículo en mención, refiere que el Registro Federal de Electores es de carácter 
permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 
constitucional sobre el Padrón Electoral. 

En esa dirección, el párrafo 4 del propio precepto jurídico, destaca que los miembros de los Consejos 
General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones 
y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral y las 
listas nominales de electores. 

Por otra parte, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores será la instancia encargada 
de mantener actualizado el Padrón Electoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la ley 
de la materia. 

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 128 de la referida ley, en el Padrón Electoral 
constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han 
presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de ese ordenamiento legal, 
agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes 
en el extranjero. 

De igual forma, el artículo 129 de la Ley General electoral, señala que el Padrón Electoral del 
Registro Federal de Electores se formará mediante las acciones siguientes: a) la aplicación de la 
técnica censal total o parcial; b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos, y c) la 
incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 
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Es de destacar, que en términos de lo dispuesto en el artículo 130 y en correlación con el 142, 
párrafo 1 de la ley comicial electoral, los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro 
Federal de Electores e informar del cambio de su domicilio dentro de los 30 días siguientes a que 
éste ocurra ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

El artículo 131 de la ley citada, dispone que este Instituto debe incluir a los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar, documento 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto. 

Además, el artículo 132, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que la técnica censal es el procedimiento que el Instituto Nacional Electoral instrumentará para 
la formación del Padrón Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin 
de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

En ese sentido, el párrafo 2 del artículo en mención, prevé que la información básica contendrá la 
entidad federativa, el municipio, la localidad, el Distrito electoral uninominal y la sección electoral 
correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos para ubicar 
dicho domicilio geográficamente. 

Bajo esa lógica, el párrafo 3 del artículo en cita, instruye que concluida la aplicación de la técnica 
censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez. 

Por lo anterior, el artículo 133, párrafo 1 de la Ley General comicial, prescribe que este Instituto se 
encargará de formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista de Electores. 

El párrafo 2 del precepto jurídico en mención, refiere que el Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las 
listas de electores en los Procesos Electorales Locales. 

Por su parte, el párrafo 3 del artículo en comento, dispone que es obligación del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales brindar las facilidades necesarias a los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, para las elecciones correspondientes, desde el 
extranjero. 

El párrafo 4 del propio precepto jurídico, señala que el Instituto Nacional Electoral, a través de la 
comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del órgano 
nacional de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 
en el Padrón Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 

Asimismo, el artículo 134 de la multicitada ley, indica que con base en el Padrón Electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, en su caso, las credenciales para 
votar. 

En cumplimiento a lo señalado en los artículos 135 y 140 de la ley comicial en cita, para la 
incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en la que conste la información que 
se menciona a continuación, además, para solicitar la Credencial para Votar, el ciudadano deberá 
identificarse, con su acta de nacimiento, además de los documentos que determine el órgano 
nacional de vigilancia: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su lugar de nacimiento. 
Aquéllos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán 
acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos 
progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
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c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

Además, el párrafo 2 del artículo 140 de la Ley General electoral indica que el personal encargado de 
la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 
c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

Aunado lo anterior, el párrafo 3 del artículo en cita, mandata que al ciudadano que solicite su 
inscripción, se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá 
al momento de recibir o recoger su Credencial para Votar. 
Por otra parte, el artículo 136, párrafos 1, 2 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prescribe que los ciudadanos tienen la obligación de acudir a las oficinas o módulos que 
determine este Instituto, a fin de solicitar y obtener su Credencial para Votar, para lo cual, deberán 
identificarse, preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los 
medios y procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 
El párrafo 5 del artículo en cita, establece que en el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo 
correspondiente, no acudan a recibir su Credencial para Votar, el Instituto Nacional Electoral, por los 
medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a 
recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esa ley. 
En cumplimiento a lo indicado por el artículo 136, párrafo 7 de la multicitada ley, las oficinas del 
Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a 
obtener su Credencial para Votar, no aparezcan en las listas nominales de electores. 
El artículo 137 de la Ley General electoral, establece que una vez llevado a cabo el procedimiento a 
que se refiere el artículo 136 de la propia ley, se procederá a formar las listas nominales de electores 
del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su Credencial 
para Votar. Dichos listados se formularán por Distritos y por secciones electorales, y se pondrán a 
disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen las 
observaciones que estimen pertinentes. Además, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores proveerá lo necesario para que las listas nominales se pongan en conocimiento de la 
ciudadanía en cada Distrito. 
Con base en lo dispuesto en el artículo 138, párrafo 1 de la Ley General electoral, así como lo 
establecido en el Punto Segundo, numeral 2 del Acuerdo INE/CG795/2016, por el que este Consejo 
General aprobó los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal 
de Electores en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-2017; las campañas especiales 
de actualización en las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2016-2017, concluirían el 
15 de enero de 2017, para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir sus obligaciones 
ciudadanas. 
Además, el párrafo 2 del artículo en mención, indica que durante el periodo de actualización deberán 
acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los lugares 
que ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral todos aquellos ciudadanos: a) que no 
hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, y b) que hubiesen 
alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, ordena que durante el periodo de actualización también 
deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el Padrón Electoral que: a) no hubieren 
notificado su cambio de domicilio; b) hubieren extraviado su Credencial para Votar, y c) suspendidos 
en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 
Por último, el párrafo 4 del multicitado artículo, estipula que los ciudadanos al acudir voluntariamente 
a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el personal de este 
Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en 
que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas dactilares en 
los documentos para la actualización respectiva. 
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En esta dirección, en términos del artículo 139, párrafo 2 de la Ley General electoral y del numeral 2, 
del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG795/2016, la inscripción de las y los mexicanos que cumplan 
18 años de edad antes o bien, inclusive el día de la elección local ordinaria de 2017, en las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2016-2017, comprende el periodo del 1º de septiembre de 
2016 al 15 de enero de 2017. 

Por otra parte, el artículo 143, párrafo 1 de la Ley General electoral, señala que podrán solicitar la 
expedición de Credencial para Votar o la rectificación ante la oficina del Instituto responsable de la 
inscripción, o en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, por el medio determinado por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la Comisión Nacional de 
Vigilancia para que se haga desde el extranjero, aquellos ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren obtenido 
oportunamente su Credencial para Votar; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su Credencial para Votar, no aparezcan incluidos en la 
Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la Lista Nominal de Electores de la 
sección correspondiente a su domicilio. 

Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del artículo en cita, establece que en los casos a que se refiere el 
párrafo que antecede, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo 
durante los dos años previos al del Proceso Electoral. 

Además, el párrafo 3 del artículo en comento estipula que en el año de la elección los ciudadanos 
que se encuentren en el supuesto del inciso a), del párrafo 1, del artículo 143 de la misma ley, 
podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su Credencial para Votar 
hasta el último día de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los 
ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo. 

Así también, los párrafos 4 y 5 del artículo en mención, señalan que en las oficinas del Registro 
Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación, resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro de 
un plazo de veinte días naturales. 

El párrafo 6 del artículo en estudio, refiere que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a su 
disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 

Por último, el párrafo 7 del multicitado artículo establece que la resolución recaída a la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será notificada personalmente al 
ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por 
telegrama o correo certificado. 

En esta dirección, el artículo 144, párrafo 1 de la ley comicial en cita, dispone que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en Distritos o 
secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin 
de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, instituye que la técnica censal parcial tendrá por 
objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en el Padrón Electoral o, en su 
caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

En este tenor, el artículo 146 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
mandata que las credenciales para votar que se expidan conforme a lo establecido en dicha ley, 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine este Instituto hasta 
el 1 de marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el extranjero, serán 
entregadas en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 

Respecto de las listas nominales de electores, el artículo 147 de la ley electoral en cita, señala que 
son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y 
sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar. 
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Por su parte, el artículo 148, párrafo 2 de la Ley General electoral, reconoce el derecho de los 
partidos políticos a acceder en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y a las 
listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines 
distintos. 

Además, en términos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo 1 de la Ley General comicial, las 
observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
para los efectos conducentes. 

El párrafo 2 del propio artículo, señala que el Instituto establecerá los medios para que los mexicanos 
residentes en el extranjero puedan realizar observaciones a la lista nominal de la que forman parte 
desde el extranjero. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el 15 de febrero del año en que se celebre el Proceso Electoral ordinario, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno 
de los partidos políticos las listas nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas 
alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno de los Distritos electorales. El primer 
apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para Votar al 
15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar a esa fecha. 

Al respecto, el Acuerdo INE/CG795/2016, estableció en su Punto Segundo, numerales 7 y 8, que la 
fecha de corte de las listas nominales de electores para revisión, sería el 15 de enero 2017 y la fecha 
de entrega de las listas nominales de electores para revisión a los partidos políticos se realizará el 15 
de febrero de 2017, modificando con ello el plazo establecido en el párrafo 1 del artículo 151 de la 
Ley General electoral, respecto de la fecha de corte de dicho instrumento electoral. 

Además, el párrafo 2 del referido artículo 151, señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de 
marzo inclusive. 

Por su parte, el párrafo 3 del artículo en comento, dispone que de las observaciones formuladas por 
los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo 
General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

En ese orden de ideas, el párrafo 4 del artículo en cita, establece que los partidos políticos podrán 
impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se 
sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 150 de la misma ley. 

Finalmente, el párrafo 5 del propio artículo, prescribe que si no se impugna el informe o, en su caso, 
una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las impugnaciones, este Consejo General sesionará 
para declarar que el Padrón Electoral y los listados nominales de electores son válidos y definitivos. 

El artículo 152, párrafo 1 de la Ley General electoral, estipula que los partidos políticos contarán en el 
Instituto Nacional Electoral con terminales de computación que les permitan tener acceso a la 
información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente 
al contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimiento del Padrón 
Electoral, exclusivamente para su revisión y verificación. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el artículo en cita, en su párrafo 2, refiere que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, instalará centros estatales de consulta del Padrón 
Electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las comisiones 
locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el 
Padrón Electoral e incluido debidamente en la Lista Nominal de Electores que corresponda. 

En esta dirección, el artículo 153, párrafo 1 de la Ley General electoral, mandata que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos referidos en 
párrafos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con fotografía 
que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar hasta el día 
último de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por Distrito y sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la Jornada Electoral, a los Consejos Locales para su 
distribución a los Consejos Distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla. 
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Al respecto, este órgano máximo de dirección en términos del Acuerdo INE/CG795/2016, consideró 
oportuno que el plazo establecido en el artículo 153, párrafo 1 de la ley electoral en cita, quede 
acorde con el párrafo 146, párrafo 1 de la Ley General electoral, y las listas nominales definitivas se 
elaboren con todos los ciudadanos que recojan su credencial hasta el 10 de abril del año de la 
elección. 
A fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón Electoral, el artículo 154, párrafo 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 
Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del artículo en comento, estipula que los servidores públicos del 
Registro Civil deberán informar al Instituto Nacional Electoral de los fallecimientos de ciudadanos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, señala, que los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de 
muerte de un ciudadano, así como la rehabilitación de los derechos políticos de los ciudadanos de 
que se trate, deberán notificarlas a este Instituto dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición de la respectiva resolución. 
Por su parte, el párrafo 4 del propio artículo, refiere que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá dar aviso a este Instituto, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que: a) expida o 
cancele cartas de naturalización; b) expida certificados de nacionalidad, y c) reciba renuncias a la 
nacionalidad. 
Consecuentemente, el párrafo 5 del precepto jurídico en comento, mandata que dichas autoridades, 
deberán remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y en 
los formularios que al efecto les sean proporcionados por este Instituto. 
El artículo 155, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, instruye 
que las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no 
cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio 
a obtener su Credencial para Votar, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a 
aquél en que se hayan presentado, serán canceladas. 
Así también, el párrafo 2 del artículo en cita dispone que en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborará relaciones con los 
nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección 
electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante las Comisiones Distritales, Locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su conocimiento y observaciones. 
De igual manera, el párrafo 3 del artículo en estudio, ordena que dichas relaciones serán exhibidas 
entre el 1 y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto Nacional Electoral, a fin de que surtan efectos 
de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar 
nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral, durante el plazo para la campaña especial intensa 
a que se refiere el numeral 1 del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG795/2016 o, en su caso, de 
interponer el medio de impugnación previsto en el párrafo 6, del artículo 143 de la Ley General 
electoral. 
Cabe señalar, que el párrafo 4 del artículo en comento, estatuye que los formatos de las credenciales 
de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de los párrafos precedentes, 
serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia. 
Así, el párrafo 6, del artículo referido y el numeral 12, del Punto Segundo del Acuerdo 
INE/CG795/2016, establecen que los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron 
su inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años 
anteriores al de la elección y no hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente 
establecido para ello, serían resguardados a más tardar el 20 de abril de 2017. 

Por otra parte, el párrafo 8 del artículo 155 en comento, indica que en aquellos casos en que los 
ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por resolución judicial, 
serán excluidos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores durante el periodo que dure 
la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al Padrón 
Electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea 
notificado por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en 
sus derechos políticos. 
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En este sentido, el párrafo 1 del artículo 156 de la Ley General electoral, mandata que la Credencial 
para Votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de 
su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en 
territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor 
mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en 
definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

Por su parte, el párrafo 2 de la disposición en cita, señala que la Credencial para Votar contendrá 
además: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para 
Votar desde el Extranjero”. 

El párrafo 3 del artículo en comento, indica que a más tardar el último día de enero del año en que se 
celebren las elecciones, los ciudadanos cuya Credencial para Votar hubiera sido extraviada, robada 
o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio. 

Así, el numeral 3 del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG795/2016, en concordancia con el artículo 
156, párrafo 3 de la Ley General electoral, prescribió que las y los ciudadanos podrían solicitar la 
reposición de su Credencial para Votar por robo, extravío o deterioro grave, a más tardar el 31 de 
enero de 2017. 

Con relación al domicilio de los ciudadanos, el párrafo 4 del propio artículo en cita, dispone que 
podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el formato de su Credencial para Votar o de 
manera oculta, conforme a los mecanismos aprobados por este órgano de dirección. 

En términos de lo dispuesto en el párrafo 5 del multicitado artículo, la vigencia de la Credencial para 
Votar, será de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá 
solicitar una nueva. 

Por otra parte, el artículo 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la Ley General electoral, señala que 
las comisiones de vigilancia tienen, entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que la inscripción 
de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores, así como su 
actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en la propia ley; vigilar que las 
credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; recibir de los partidos 
políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores y; coadyuvar en la 
campaña anual de actualización del Padrón Electoral. 

De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la Ley General electoral, los ciudadanos que residan 
en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y Senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas, siempre 
que así lo determinen las Constituciones de los Estados. 
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En este tenor, el artículo 330, párrafo 1 de la ley comicial electoral, prescribe que para el ejercicio del 
voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, cumpliendo los 
requisitos a través de los medios que apruebe este Consejo General, su inscripción en el 
Padrón Electoral y en el listado nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio 
en el extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio 
electrónico que determine el Instituto, en el que podrá recibir información en relación al 
Proceso Electoral, y 

c) Los demás establecidos en el Libro Sexto de la propia ley. 

Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la ley comicial electoral, establece que los ciudadanos 
mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud en comento entre el 1o. de 
septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la elección de que se trate. 

El párrafo 2 del propio precepto jurídico en cita, dispone que la solicitud será enviada a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por vía postal, electrónica, o en forma presencial en los 
módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o consulados y dentro de los plazos que 
determine este Instituto. 

Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, refiere que la solicitud será enviada a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, acompañada de los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su Credencial para Votar; el elector deberá firmar 
la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

Igualmente, el párrafo 4 del artículo multicitado, refiere que para efectos de verificación del 
cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 en comento, se tomará como elemento de 
prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate 
estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la fecha de 
recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos correspondientes. 

En esta dirección, el artículo 332, párrafo 1 de la Ley General electoral, establece que la solicitud de 
inscripción en la sección del Padrón Electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, tendrá 
efectos legales de notificación a este Instituto de la decisión del ciudadano de votar desde el 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y de 
Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que 
así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: "Manifiesto, bajo protesta de 
decir verdad, que por residir en el extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) mediante entrega de la boleta 
en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o iii) por 
vía electrónica, en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senador, Gobernador o Jefe de Gobierno, según sea el caso; 

c) Autorizo al Instituto Nacional Electoral a que verifique el cumplimiento de los requisitos 
legales, para ser inscrito en el Padrón Electoral de los ciudadanos residentes en el 
extranjero, y darme de baja temporalmente, del Padrón Electoral de los ciudadanos 
residentes en México, y 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y materiales 
electorales que correspondan para ejercer mi derecho al voto en el extranjero”. 

Bajo esta lógica, el artículo 333, párrafo 1 de la Ley General electoral, dispone que las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral que cuentan con su Credencial para Votar, que residen en el extranjero y que 
solicitan su inscripción en dichas listas. 
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El párrafo 2 del precepto jurídico en cita, mandata que las listas nominales de electores residentes en 
el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos 
en la ley. 

Asimismo, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos. 

En este orden de ideas, el párrafo 4 del multicitado artículo, refiere que este Consejo General podrá 
ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el Libro Sexto de la Ley General 
electoral, a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 

El artículo 334, párrafo 1 de la ley de la materia, establece que a partir del 1 de septiembre y hasta al 
15 de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados los formatos de solicitud de inscripción 
en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, en los sitios 
que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los medios que determine la 
propia Junta. 

El párrafo 2 del propio artículo, mandata que el Instituto Nacional Electoral convendrá con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso, los mecanismos para la inscripción a la Lista 
Nominal de los electores residentes en el extranjero a través de las sedes diplomáticas, en los 
términos de los convenios de colaboración establecidos entre ambas Instituciones. 

Por otra parte, el párrafo 3 del artículo en cita, señala que este Instituto firmará los convenios 
necesarios con las instancias correspondientes de la administración pública federal y local, para 
impulsar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Del mismo modo, el párrafo 4 del precepto jurídico referido, instruye que los mexicanos residentes en 
el extranjero podrán tramitar su Credencial para Votar, debiendo cumplir con los requisitos señalados 
en el artículo 136 de esa misma ley. 

En este tenor, el párrafo 5 del artículo en comento, determina que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores establecerá en las embajadas o en los consulados de México en el extranjero, 
los mecanismos necesarios para el trámite de credencialización, para tal fin, este Instituto celebrará 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

Así, el párrafo 6 del artículo en cita, señala que para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
abrirá un plazo de noventa días para el trámite de credencialización que el Instituto Nacional 
Electoral determinará para cada Proceso Electoral antes de que inicie el plazo de incorporación a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero a que se refiere el párrafo 1 del artículo en 
mención. 

El artículo 335, párrafo 1 de la Ley General electoral, prescribe que las solicitudes de inscripción al 
Padrón Electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

El párrafo 2 del artículo que se cita, indica que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por este Consejo General, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la inscripción del solicitante en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral, se le 
dará de baja en la sección correspondiente a los ciudadanos residentes en México. 

En este tenor, el párrafo 3 del precepto jurídico señalado, refiere que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y, en su caso, el sobre que los 
contiene hasta la conclusión del Proceso Electoral. 

El párrafo 4 de dicho artículo, instruye que concluido el Proceso Electoral, cesará la vigencia de las 
listas nominales de electores residentes en el extranjero, por lo que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en la 
Lista Nominal de Electores de la sección electoral que les corresponda por su domicilio en México. 

En términos del párrafo 5 del artículo en cita, para fines de estadística y archivo, este Instituto 
conservará copia, en medios digitales, por un periodo de siete años, de las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. 
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Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la Ley General electoral, mandata que concluido el 
plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del Padrón Electoral de 
ciudadanos residentes en el extranjero. 
Es así, que el párrafo 2 del artículo en cita, establece que las listas se elaborarán en dos 
modalidades: 

a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará 
por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la Credencial para Votar con 
Fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el Distrito electoral que aparece en 
ésta y si fue expedida en territorio nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en el extranjero, 
por entidad federativa y Distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas por este Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

En este tenor, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo en comento, el personal del 
Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos, y los candidatos independientes, están obligados a 
salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e 
instrumentará las medidas necesarias para tal efecto. 
Adicionalmente, el párrafo 1 del artículo 337 de la Ley General electoral, instaura que los partidos 
políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a 
verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 336 de la propia ley, a través de los medios electrónicos con que cuente la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
Por otra parte, el párrafo 2 del artículo en cita, señala que las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional. 
El artículo 338, párrafo 1 de la ley comicial electoral refiere que a más tardar el 15 de febrero del año 
de la elección que corresponda, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, pondrá a 
disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores en el extranjero, 
salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas se contengan. 
El párrafo 2 de la disposición normativa aludida, indica que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 28 de 
febrero, inclusive. 
Del mismo modo, en atención a lo estipulado en el párrafo 3 del artículo en mención, de las 
observaciones realizadas por los partidos políticos y los candidatos independientes se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 
De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos h), l) y m) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones que la ley de la materia le confiere, 
corresponde, entre otras, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitir los 
mecanismos para la inscripción de los ciudadanos al Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, 
así como la actualización de estos instrumentos; igualmente, le corresponde a la Dirección Ejecutiva 
emitir los procedimientos para la inscripción de ciudadanos residentes en el extranjero en el Padrón 
Electoral y la elaboración de las listas nominales de electores correspondientes, así como emitir los 
procedimientos para definir los mecanismos para la expedición y entrega de la Credencial para Votar, 
incluyendo a los mexicanos residentes en el extranjero que hayan solicitado su inscripción al Padrón 
Electoral. 
El artículo 77, párrafo 1 del reglamento en comento, establece que la Comisión Nacional de 
Vigilancia es el órgano encargado de vigilar los métodos y procedimientos de inscripción, cambios de 
domicilio y depuración del Padrón Electoral y los listados nominales de electores; así como la entrega 
de las credenciales para votar a los ciudadanos mexicanos en territorio nacional y a aquellos 
residentes en el extranjero, además de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, de conformidad con lo establecido en la Ley General electoral y la normatividad aplicable. 
Así, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que la Comisión Nacional de Vigilancia contará, 
para el ejercicio de sus atribuciones con Grupos de Trabajo Permanentes y a propuesta de su 
Presidente podrá aprobar la creación de Grupos de Trabajo Temporales. El objeto de los Grupos de 
Trabajo será proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los elementos técnicos y operativos 
necesarios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 
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Por su parte, el artículo 89 del Reglamento de Elecciones, dispone que para el acceso y verificación 
del Padrón Electoral y la generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las 
bases de datos y, en su caso, de los impresos de las listas nominales de electores, los sujetos 
obligados, según corresponda, deberán observar todas las previsiones y los mecanismos de 
seguridad para la protección de los datos personales, establecidos en la Ley General Electoral y en 
los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales. 

En ese tenor, el artículo 92, numeral 1 del citado reglamento, determina que la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, una vez revisadas las observaciones que, en su caso, la Comisión 
Nacional de Vigilancia hubiera enviado, elaborará el procedimiento de entrega de las listas nominales 
para su revisión por los representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de 
vigilancia del Registro Federal de Electores, de los candidatos independientes y de los partidos 
políticos con registro local, mismo que hará del conocimiento de la Comisión del Registro Federal de 
Electores. 

Asimismo, el numeral 2 del precepto jurídico en comento, señala que el procedimiento referido en el 
numeral 1 del propio artículo, deberá cumplir al menos con los siguientes objetivos específicos: 

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá la lista nominal de 
electores para revisión, por entidad federativa; 

b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a cada uno de los 
archivos que serán entregados; 

c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a entregar, el proceso 
para la generación de copias, así como la generación de claves de acceso únicas por 
archivo; 

d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con la lista nominal de electores 
para revisión, a las representaciones partidistas acreditadas ante las comisiones de 
vigilancia, los candidatos independientes y los partidos políticos con registro local; 

e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino final de los medios de 
almacenamiento que contienen la información de la lista nominal de electores para revisión, e; 

f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán en cada una de las 
actividades anteriormente mencionadas, con la finalidad de asegurar la confidencialidad y la 
protección de los datos personales de los ciudadanos, así como la integridad de la 
información. 

De igual manera, el numeral 4 del mismo artículo, indica que la recepción, el análisis y el Dictamen 
de procedencia de las observaciones formuladas por los partidos políticos a las listas nominales, por 
parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como la generación del informe 
final correspondiente, se hará conforme a lo señalado en la Ley General Electoral, así como al 
procedimiento que determine la propia Dirección Ejecutiva. La propuesta del procedimiento será 
hecha del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

En ese sentido, el artículo 93, numeral 1 del reglamento en comento, estable que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores generará y entregará las listas nominales de electores 
definitivas con fotografía, las adendas respectivas, si las hubiere, las listas nominales de electores 
producto de instancias administrativas y resoluciones del Tribunal Electoral y, en los casos que 
aplique, la lista nominal de electores residentes en el extranjero, a los Organismos Públicos Locales, 
con base a las disposiciones generales que emita el Consejo General, así como a lo previsto en los 
convenios generales de coordinación y colaboración que sean suscritos entre el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales. De la misma manera, tales documentos serán entregados a los 
funcionarios de casilla por conducto de los consejos correspondientes, a los representantes de 
partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes. 

El articulo 95 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que previo a la celebración de la 
Jornada Electoral respectiva y una vez resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones que en 
su caso se hubieren interpuesto en contra del informe de observaciones a las listas nominales de 
electores para revisión a los partidos políticos, en referencia al artículo 151 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General emitirá, mediante Acuerdo 
correspondiente, la declaratoria de validez y definitividad del Padrón Electoral y las Listas Nominales 
de Electores en territorio nacional y de mexicanos residentes en el extranjero. 
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En ese tenor, el numeral 2 del artículo en comento, refiere que para la emisión de declaratoria de 
definitividad y validez, se debe tomar en consideración, además de los resultados que se obtengan 
de la verificación nacional muestral más reciente, y en su caso, los presentados por el Comité 
Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, todos los resultados que deriven de los procesos de 
actualización y depuración al Padrón Electoral y las Listas Nominales de electores, realizados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, además de las tareas de verificación y 
observaciones de los partidos políticos formuladas en los términos previstos por la Ley General 
electoral. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de Elecciones, para la revisión de la 
lista nominal de electores residentes en el extranjero, se deberá tomar en cuenta lo establecido en el 
artículo 337 de la Ley General de la materia así como los convenios generales de coordinación y 
colaboración y sus anexos que para tal efecto se celebren. 
Por otro lado, el numeral 66 de los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas con Procesos Electorales 
Locales 2016-2017, aprobado por este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG723/2016, señala 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores generará el Listado Nominal, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General electoral, los propios Lineamientos, los Acuerdos 
adoptados por este Consejo General, tomando en consideración las propuestas que en su caso 
emita la Comisión Nacional de Vigilancia, así como los acuerdos de los Consejos de los Organismos 
Públicos Locales, además de las disposiciones previstas en el Título VI de los Lineamientos para el 
Acceso, Verificación y Entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de 
Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales. 
Finalmente, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, el Protocolo de 
Seguridad para el Acceso y Manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores; el Protocolo de Seguridad para la Entrega, Devolución y Destrucción 
de las relaciones de ciudadanos con solicitud de trámite cancelada; el Procedimiento y Protocolo de 
Seguridad para la Generación, Entrega, Devolución o Reintegro, Borrado seguro y Destrucción de las 
Listas Nominales de Electores para Revisión, y el Procedimiento y Protocolo de Seguridad para la 
Generación, Impresión, Entrega, Devolución y Destrucción de las Listas Nominales de Electores para 
su uso en las jornadas electorales. 
Con base en las disposiciones normativas enunciadas, se advierte que válidamente, este órgano 
máximo de dirección puede declarar que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que 
serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son 
válidos y definitivos. 

TERCERO. Motivos para declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 
de junio de 2017. 

I. Acciones para la integración y actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 
Previo al inicio de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y diversos órganos de este Instituto realizaron una serie de acciones para 
mantener actualizados el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, con la finalidad de 
contar con instrumentos electorales con el más alto grado de certeza y confiablidad que se utilizarán 
en las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017. 
Con lo anterior, se garantiza que los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, hayan obtenido su 
Credencial para Votar y estén en condiciones de ejercer su derecho al sufragio. 
Por esa razón, resulta relevante describir las distintas actividades que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores ha desarrollado, encaminadas todas a la declaración de la validez y 
definitividad de los instrumentos electorales referidos, los cuales serán utilizados en las próximas 
jornadas electorales. 
1. Actualización al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los Acuerdos emitidos 
por este Consejo General y la Comisión Nacional de Vigilancia, se prescribe la realización de 
campañas para que los mexicanos que cumplan la mayoría de edad, se inscriban en el Padrón 
Electoral y obtengan su Credencial para Votar y los ciudadanos que ya se encuentren inscritos, en su 
caso, actualicen su situación registral. 
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Además, a través de los Acuerdos y Lineamientos emitidos por este órgano máximo de dirección, se 
armonizan los plazos estipulados en la Ley General electoral, a fin de potenciar el derecho del voto 
de los ciudadanos mexicanos, a manera de ampliar o adecuar los periodos para que los ciudadanos 
mexicanos en territorio nacional, como en el extranjero, se inscriban o actualicen sus datos en el 
Padrón Electoral y, en consecuencia, se cuente con Listas Nominales de Electores actualizadas. 

a) Campaña de Actualización Permanente, en el marco de los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 

Durante la Campaña de Actualización Permanente y dentro del periodo comprendido entre 
el 6 de junio y el 31 de agosto de 2016, en las entidades de Coahuila, México, Nayarit y 
Veracruz, operaron 193 módulos de atención ciudadana, de los cuales, 129 fueron de tipo 
fijo, 16 semifijos y 48 móviles, con 44 dobles turnos. 

El número de trámites de inscripción y/o actualización (inscripciones, correcciones de datos, 
cambio de domicilio, reposiciones por extravío o deterioro grave, corrección de datos en 
dirección y reemplazo) que se realizaron en territorio nacional fue de 926,796. 

El número de ciudadanos en territorio nacional que durante esta campaña acudieron a 
recoger su Credencial para Votar fue de 1’074,107. 

Adicionalmente, en el periodo comprendido entre el 6 de junio y el 31 de agosto de 2016, 
fueron reemplazadas 11,748 credenciales para votar. 

b) Campaña Especial de Actualización, en el marco de los Procesos Electorales Locales 
2016-2017. 

Del 1 de septiembre de 2016 al 15 de enero de 2017, en las 4 entidades que celebrarán 
comicios el 4 de junio de 2017, operaron 196 módulos de atención ciudadana, de los cuales, 
129 fueron de tipo fijo, 16 semifijos y 51 móviles, con 58 dobles turnos. 

El número de trámites de inscripción y/o actualización que se realizaron en territorio 
nacional, durante el periodo referido ascendió a 1’321,755. 

De igual forma, el número de ciudadanos en territorio nacional que durante este periodo 
acudieron a recoger su Credencial para Votar fue de 1’365,154. 

El número de trámites solicitados por reposición de credenciales en territorio nacional, por 
robo o extravío; así como por deterioro grave, del periodo comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2016 al 31 de enero de 2017, fue de 437,635. 

c) Actualización en el Extranjero, en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017. 

Del día 06 de junio de 2016 al 29 de marzo de 2017, operaron un total de 147 oficinas 
consulares y/o diplomáticas. 

El número de Solicitudes de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero que se enviaron al 15 de marzo de 2017 fue de 748. 

Así también, del 16 de noviembre de 2016 al 29 de marzo de 2017, los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, subsanaron un total de 249 inconsistencias en su 
información o documentación. 

Es así que dentro del periodo comprendido entre el 15 de noviembre de 2016 y el 29 de 
marzo de 2017, el número de trámites de inscripción solicitados por los mexicanos 
residentes en el extranjero que resultaron procedentes, fue de 521. 

Además, del 6 de junio de 2016 al 15 de marzo de 2017, el número de trámites de 
credencialización que se realizaron en el extranjero, correspondientes a las entidades de 
Coahuila y México, ascendió a 13,422. 

De esta forma, del total de ciudadanos que realizaron trámites desde el extranjero, que 
podrán votar en las elecciones locales a celebrarse el 4 de junio próximo, conforme a la 
normatividad establecida son: 

● Coahuila: 153 ciudadanos. 

● Estado de México: 364 ciudadanos. 
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2. Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites. 
Para el caso de los ciudadanos que, habiendo tramitado la inscripción o actualización al Padrón 
Electoral y durante los dos años previos, no acudieron a obtener su Credencial para Votar, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores formuló hasta tres avisos para incentivarlos a 
que concluyeran su trámite. 

En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la formulación de avisos 
ciudadanos, el primer y tercer aviso ciudadano se realizaron mediante carta personalizada, 
entregada en visita domiciliaria que realizó el personal de campo de las Vocalías Locales y Distritales 
del Registro Federal de Electores, y el segundo aviso se realizó mediante la publicación por estrados 
de los listados de los ciudadanos candidatos para la formulación de avisos, en las oficinas de las 
Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas Locales y Distritales. 

En esta dirección, en el operativo 2016-2017, en el período comprendido entre el 16 de septiembre 
de 2016 y el 28 de febrero de 2017, se realizaron 12,440 notificaciones para el primer aviso 
ciudadano; para el segundo momento, se formularon 14,122 avisos, publicados en los estrados de 
las Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas Locales y Distritales; así como en los 
Módulos de Atención Ciudadana; y para el tercer operativo, se trabajaron en campo, a través de 
cartas personalizadas, un total de 5,713 avisos ciudadanos. 
3. Programas de Depuración. 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ejecutó diversos procedimientos y 
actividades técnicas y operativas para asegurar la actualización permanente del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores, los cuales dieron como resultado la exclusión o baja de registros de 
ciudadanos, cuyas solicitudes de trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su 
Credencial para Votar, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en 
que se hayan presentado; aquellos duplicados; los que proporcionaron datos personales o domicilios 
presuntamente irregulares o falsos a la autoridad electoral; los que fueron suspendidos en sus 
derechos político-electorales; los registros de ciudadanos fallecidos y los que perdieron la 
nacionalidad mexicana. 

a) Cancelación de trámites. 
En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se contempla y se 
establece, respectivamente, el procedimiento y las medidas para la cancelación de las 
solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de 
acudir a obtener la correspondiente Credencial para Votar. Estas actividades son verificadas 
directamente por los partidos políticos, a través de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia. 
Así, desde el 6 de junio de 2016 y hasta el 18 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores excluyó 8,199 registros de ciudadanos cuyos trámites fueron 
cancelados, los formatos de credencial involucrados fueron leídos, destruidos y puestos a 
disposición final en sesiones de las comisiones locales de vigilancia. 

b) Registros duplicados. 
En acatamiento a lo prescrito en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha verificado que en el 
Padrón Electoral no existan duplicidades, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez. 
Las duplas de registros en el Padrón Electoral que pudieron corresponder a un mismo 
ciudadano, fueron comparadas por elementos biométricos o por confronta visual en 
gabinete. 
En el supuesto de que en los procedimientos aplicados en gabinete, existiera duda sobre la 
identidad del ciudadano, se acudió a su domicilio para constatar plenamente la duplicidad 
del registro antes de afectar la base de datos del Padrón Electoral. 
En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro más antiguo y se 
mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de garantizar la permanencia del 
ciudadano en la Lista Nominal de Electores. 
Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 6 de junio de 2016 al 18 de abril 
de 2017, se excluyeron 4,957 registros duplicados. 
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c) Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 
En el periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 al 18 de abril de 2017, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicó la baja del Padrón Electoral a 1,403 
registros con datos personales irregulares o falsos, de los cuales 440 fueron por 
documentación apócrifa y 635 por datos irregulares; 56 por usurpación de identidad; así 
como 272 registros por domicilios irregulares. 
Este programa de depuración, es producto de la instrumentación de herramientas 
multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites registrales que presentaban 
correspondencia en las huellas dactilares con registros del Padrón Electoral con variaciones 
sustanciales en los datos personales, en estos casos, el Instituto Nacional Electoral 
presentó la denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente. 
Dicho procedimiento se ejecutó con base en los Lineamientos Generales para la Depuración 
del Padrón Electoral, Sección Segunda, Título II. De la Prevención de incorporación de 
trámites con datos presuntamente irregulares o falsos. 
Por lo que refiere a los domicilios presuntamente irregulares, se aplicaron los Lineamientos 
Generales para la Depuración del Padrón Electoral y el procedimiento para el tratamiento de 
registros con datos de domicilio irregulares. 
El procedimiento para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el 
análisis de la situación registral; la aclaración ciudadana del domicilio proporcionado; el 
análisis de la situación jurídica; la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y 
la notificación a los ciudadanos involucrados para garantizarles el derecho de audiencia. 

d) Suspensión de derechos políticos-electorales. 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores excluye del Padrón Electoral y de 
la Lista Nominal de Electores a los ciudadanos que hayan sido suspendidos en el ejercicio 
de sus derechos políticos, durante el periodo que dure la suspensión de acuerdo a la 
resolución judicial respectiva. 
De conformidad con los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral, 
Sección Tercera, Título I. Del Procesamiento de Notificaciones de Ciudadanos Suspendidos 
en sus Derechos Políticos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, excluyó 
entre el 6 de junio de 2016 y el 18 de abril de 2017, un total de 2,654 registros de 
ciudadanos por suspensión de sus derechos político-electorales por notificación judicial. 
Los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos políticos, son reincorporados 
al Padrón Electoral por mandato judicial, o bien, cuando acrediten que ha cesado la causa 
de la suspensión. 

e) Reincorporación de ciudadanos por suspensión de derechos. 
En consecuencia y con base en la Sección Cuarta, Títulos I, II y IV de los Lineamientos 
Generales para la Depuración del Padrón Electoral, del 6 de junio de 2016 al 18 de abril de 
2017, se reincorporaron al Padrón Electoral un total de 8,775 registros de ciudadanos; 7,027 
por petición ciudadana en Módulo de Atención Ciudadana y 1,748 por notificación judicial. 

f) Ciudadanos fallecidos. 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplica la baja del Padrón Electoral 
de los registros de los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado 
con la documentación emitida por las autoridades competentes o mediante el procedimiento 
que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 
Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entre el 6 
de junio de 2016 y el 18 de abril de 2017, excluyó 106,945 registros de ciudadanos 
fallecidos; 106,424 con base en las notificaciones que, en su caso, realizaron las 
autoridades competentes y 521 a través de la aplicación del procedimiento alterno para dar 
de baja del Padrón Electoral los registros de los ciudadanos fallecidos. 

g) Pérdida de la nacionalidad. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto Nacional Electoral, 
entre otras, de la pérdida de la nacionalidad mexicana. En el periodo del 6 de junio de 2016 
al 18 de abril de 2017, no se aplicaron bajas por pérdida de la nacionalidad mexicana. 
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4. Convenios y Anexos Técnicos con Organismos Públicos Locales, en el marco de los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

El Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, ha participado en la realización de diversas actividades en el marco de los Procesos 
Electorales Locales, proporcionando la información y documentos requeridos para ese efecto. 
En ese sentido, este Instituto ha suscrito 4 Convenios Generales de Coordinación y Colaboración en 
materia registral con las autoridades de los Organismos Públicos Locales de las entidades de 
Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, con la finalidad de establecer las bases de coordinación para 
hacer efectiva la realización de los Procesos Electorales Locales 2017, cuya Jornada Electoral se 
llevará a cabo el 4 de junio del año en curso; todos ellos firmados el 16 de noviembre de 2016. 
Con base en ello, se definieron, entre otras actividades, las correspondientes a los siguientes rubros: 
Notificación Ciudadana de Ubicación de casillas en secciones electorales involucradas en la 
afectación del Marco Geográfico Electoral; Listas Nominales de Electores para exhibición; Listas 
Nominales de Electores para Revisión; Entrega de Observaciones de la Lista Nominal de Electores 
para Revisión, formuladas por los Representantes de los Partidos Políticos para análisis; Listas de 
Electores Definitivas con Fotografía para su utilización en las Mesas Directivas de Casilla; Listas 
Nominales de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Vigencia de las Credenciales de elector y lugar 
para el marcaje del voto; Reglas para garantizar la confidencialidad de los Listados de Electores; 
Entrega de estadísticos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; Generación y entrega 
de Productos Cartográficos; Candidatos Independientes; Verificación de los registros de ciudadanos 
que manifiesten su apoyo a candidatos independientes y Entrega de los tantos adicionales de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que se requieran. 
Asimismo, para el caso de los estados de Coahuila y México se precisó lo conducente al Voto de 
Mexicanos residentes en el extranjero. 
Del mismo modo, el 16 de diciembre de 2016, el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales de las entidades de Coahuila, Nayarit y Veracruz, suscribieron 3 Anexos Técnicos 
número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración, con el fin de precisar las 
actividades, plazos y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, respecto de la 
organización de los Procesos Electorales Locales 2017. 
Para el caso del estado de Coahuila, se precisaron las actividades relativas al Voto de los 
Coahuilenses residentes en el extranjero, entre las que se encuentran las siguientes: Lista Nominal 
de Residentes en el Extranjero para Revisión; Entrega de informe a las Observaciones de la Lista 
Nominal de Residentes en el Extranjero para Revisión, formuladas por los Representantes de los 
Partidos Políticos para análisis y Entrega de la Lista Nominal Definitiva de Residentes en el 
Extranjero. 
5. Convenios con instituciones externas, en el marco de los Procesos Electorales Locales 

2016-2017. 
Para la exclusión de los registros de los ciudadanos fallecidos o suspendidos en sus derechos 
político-electorales, así como de aquéllos que pierdan la nacionalidad mexicana, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha recabado la documentación necesaria para respaldar 
todo cambio que afecte al Padrón Electoral y a las Listas Nominales de Electores, de los órganos de 
las administraciones públicas federal y estatal, de las autoridades registrales civiles y de las 
instancias competentes de los poderes judiciales federal y locales. 
Con la cooperación de las autoridades mencionadas, este Instituto ha suscrito convenios de 
colaboración con los Poderes Ejecutivos y Judiciales locales, a través de los Registros Civiles, las 
Direcciones de Prevención y Readaptación Social y los Tribunales Superiores de Justicia de las 
entidades federativas. 
Así, en el periodo comprendido del 6 de junio de 2016 al 12 de abril de 2017, se celebró 1 Convenio 
de Apoyo y Colaboración con el Tribunal Superior de Justicia del estado de Nayarit. 

II.  Acciones institucionales para reforzar y ampliar el grado de certeza y confiabilidad de los 
instrumentos electores. 
1. Informe sobre las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal 

de Electores para Revisión, con motivo de las elecciones a celebrarse el 04 de junio de 
2017. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 151, párrafo 3 y 338 párrafo 3, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, de las disposiciones emitidas a través de los 
acuerdos aprobados por este Consejo General y de la Comisión Nacional de Vigilancia, relativas a la 
revisión de la Lista Nominal de Electores en el marco de los Procesos Electorales Locales  
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2016-2017, respecto de las actividades relativas a la recepción, análisis y Dictamen de las 
observaciones formuladas por los partidos políticos, a la Lista Nominal de Electores, así como de las 
modificaciones a dicho instrumento electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó el informe sobre las observaciones a la Lista Nominal de Electores presentadas por las 
representaciones partidistas. 
A través del documento denominado “Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
en términos de lo previsto en los artículos 151 y 338 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”, el cual se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo, se da 
cuenta precisa de las actividades instrumentadas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para analizar técnica y jurídicamente cada una de las observaciones presentadas por los 
partidos políticos, con el objeto de determinar su procedencia y eventual aplicación a los 
instrumentos electorales registrales, así como a las Listas Nominales de Electores Definitivas que 
serán utilizadas el 4 de junio de 2017, en las jornadas electorales de los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017, que se celebrarán en las entidades de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz. 
Es importante referir, que el procedimiento de recepción, análisis, verificación y Dictamen de las 
observaciones de los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, fue instrumentado tomando 
como marco de referencia la metodología y los criterios para la calificación de las observaciones 
contenidas en el “Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de las observaciones 
formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. Versión 3.0.”, aprobado por la 
Comisión Nacional de Vigilancia el 30 de enero de 2015, mediante el Acuerdo 6-ORD/01:30/01/2015. 

a) Lista Nominal de Electores para Revisión en territorio nacional. 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó la Lista Nominal de 
Electores para Revisión a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia. Dicho listado incorporó los registros de los ciudadanos 
credencializados al 15 de enero de 2017 para los Procesos Electorales Locales 2016-2017 y 
se integró de la siguiente manera: 
Para los Procesos Electorales Locales 2016-2017, un total de 19’931,495 ciudadanas y 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y 19’658,748 incorporados a la Lista Nominal de 
Electores. 
Las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores para 
Revisión, encuadran en las categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado 
por la Comisión Nacional de Vigilancia en el año 2015, con excepción de las referentes a los 
casos de ciudadanos con 90 años o más que se inscribieron al Padrón Electoral; 
inscripciones de ciudadanos al referido instrumento electoral con edad mayor a 40 años; 
ciudadanos que nacieron en la Ciudad de México y obtuvieron su credencial de elector por 
primera ocasión en el Estado de México y ciudadanos que se requiere verificar su situación 
registral, debido a que no se encontraron registros anteriores a pesar de tener varias 
credenciales. 
A partir de la información recibida de las representaciones partidistas, se concentraron las 
observaciones y los casos relativos a inconsistencias en una base de datos. Esto consistió 
en integrar nominativamente los registros a una base de datos para estar en condiciones de 
analizar de manera ágil su situación registral con respecto a la base de datos del Padrón 
Electoral. 
Asimismo, la integración en una base de datos permitió un mejor control de la información y 
facilitó su distribución a las diferentes áreas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores que participaron en el análisis, y en su caso, determinación de procedencia. 
El número total de observaciones recibidas, relativas a ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de la Lista Nominal de Electores, fue de 2’635,562 de las cuales 286,525 
corresponden al tipo de observación de ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores. 
De esta forma, el número total de observaciones de este tipo que fueron consideradas para 
el análisis y Dictamen de procedencia es de 303,941, lo cual se obtiene al sumar la 
diferencia de 17,416 a los 286,525 registros recibidos. 
Por lo expuesto, el número total de observaciones para análisis y Dictamen de procedencia, 
fue de 2’652,978. El análisis de esa totalidad de observaciones y la asignación de la 
respuesta correspondiente, se realizó de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y utilizando el procedimiento establecido en el documento denominado 
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“Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. Versión 3.0”, aprobado por la Comisión 
Nacional de Vigilancia. Adicionalmente, los partidos políticos presentaron 4,306 casos 
relativos a presuntas inconsistencias en los datos de los ciudadanos, por lo que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores analizó cada uno de ellos con la finalidad de 
identificar posibles áreas de oportunidad para la mejora de la calidad de los instrumentos 
registrales electorales. 
Las observaciones formuladas por los partidos políticos encuadran en las siguientes 
categorías: 

Desglose de las Observaciones recibidas Observaciones 
recibidas 

A01 Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

286,525 

A05 Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista 
Nominal de Electores. 

37,025 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de 
Electores. 

2’312,012 

Total 2’635,562 
 
Es así que el análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al documento utilizado como 
marco de referencia denominado “Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de 
las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, 
Versión 3.0”, el cual fue aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en sesión 
celebrada el 30 de enero de 2015. 
El procedimiento señalado no sólo prevé las actividades de gabinete, revisión documental y 
verificación en campo a cargo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
sino que detalla los criterios para la calificación e inclusive, el catálogo de respuestas para 
cada observación derivado del análisis. La previsión normativa de cada una de las etapas, 
desde la recepción hasta el Dictamen de procedencia técnica y jurídica, ha garantizado la 
certeza, la transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por parte de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
El diseño de este procedimiento de análisis considera los altos volúmenes de observaciones 
que se han presentado en las elecciones federales, las capacidades tecnológicas del 
Registro Federal de Electores, y el acervo de información y documentación relativa a los 
movimientos al Padrón Electoral que se ha consolidado a lo largo de casi 25 años desde su 
creación. 
Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones 
procedentes fue de 1,355 registros. Es decir, los casos dictaminados como procedentes 
significan el 0.05 por ciento del total de las observaciones planteadas por los partidos 
políticos. 
Respecto de los 4,306 casos que corresponden a inconsistencias en los datos de los 
ciudadanos, se confirmó la inconsistencia para el 100 por ciento. Estas inconsistencias no 
afectan la permanencia de los registros ciudadanos en la Lista Nominal de Electores y 
tampoco afectan la posibilidad de que voten, por lo que no se afectan los derechos  
político-electorales de los ciudadanos. 
En los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la Lista Nominal de 
Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores notificará a cada 
ciudadano su situación registral, haciendo de su conocimiento las alternativas para 
eventuales aclaraciones con la finalidad de garantizar su derecho al voto. 
Los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán presentar una Demanda 
de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley General de la materia y en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a emitir el sufragio de los 
ciudadanos a los que eventualmente pueda afectar el Dictamen previsto en el informe en 
comento. 
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Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes, fueron aplicadas para las 
Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía que serán utilizadas en las 
jornadas electorales de los Procesos Electorales Locales 2016-2017 que se celebrarán el 
próximo 4 de junio de 2017 en las entidades federativas de Coahuila, México, Nayarit y 
Veracruz. 
A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones expuestos, 
adminiculados y concatenados de manera fundada y motivada, se puede concluir que la 
Lista Nominal de Electores cumple las características de veracidad, actualización, calidad, 
precisión y consistencia, con lo que se garantiza un ejercicio pleno de los derechos del 
ciudadano al emitir el sufragio en las elecciones que se desarrollarán en el presente año. 

b) Informe de observaciones a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

En el contexto de las actividades que realiza el Instituto Nacional Electoral a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017, las entidades federativas de Coahuila y México, consideran 
en su legislación local, el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

En este sentido, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó una serie 
de actividades con motivo de la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, con aquellos registros de ciudadanos mexicanos que, radicando en el 
extranjero, solicitaron su inclusión en el instrumento electoral de referencia, y que 
cumplieron con los requisitos que para tal efecto se establecieron, a fin de estar en 
condiciones de ejercer su derecho al voto. 

Bajo esa arista, una vez conformada la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero y a fin de dar cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en los acuerdos de este Consejo 
General, relativos a la revisión de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 
en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-2017, con fecha 28 de marzo de 
2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia que lo solicitaron, la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para 
Revisión, quedando conformada por 538 registros. 

Dicho instrumento registral se conformó de la siguiente manera: 

Tipo de solicitud para la integración de la LNERER Número de Solicitudes 

SIILNERE Procedentes 192 

SIVE Procedentes 329 

SIVE No Procedentes 17 

Total 538 

 

Bajo esa lógica, del 28 de marzo al 7 de abril del año en curso fue el periodo para que los 
partidos políticos realizaran observaciones a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero para Revisión. 

De esta verificación, los Partidos Políticos formularon 460 observaciones de un total de 538 
registros que se tenían en el referido instrumento electoral con corte al 15 de marzo de 
2017. 

Las observaciones formuladas por los Partidos Políticos se presentaron con los siguientes 
tipos de observaciones identificadas en la información que se recibió: presuntos duplicados; 
ciudadanos que parecen duplicados en la Lista Nominal de Electores para revisión; registros 
a los que se les identificó una baja en "Afectación Padrón" y no se encontraron en la tabla 
denominada "ciudadano"; Registros a los que se les identificó una baja en "Afectación 
Padrón" y se encontraron en la tabla denominada "ciudadano" y Registros indebidamente 
incluidos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, de acuerdo al 
análisis de su último movimiento en "Afectación Padrón". 
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A partir de la información recibida por parte de las representaciones partidistas, se 
concentraron las observaciones y los casos relativos a inconsistencias en una base de 
datos. Esto con la finalidad de integrar nominativamente los registros para estar en 
condiciones de analizar de manera ágil su situación registral, lo que permitió un mejor 
control de la información y facilitó su revisión y análisis, y en su caso, determinación de 
procedencia. 

En ese sentido, se detalla la integración de las observaciones, por el ámbito en que fueron 
presentadas y por el partido político que las formuló. 

TIPO DE OBSERVACIONES 
PARTIDO POLÍTICO TOTAL DE 

OBSERVACIONES 
PANAL MORENA PAN 

Presuntos duplicados. 9   9 
Ciudadanos que aparecen 
duplicados, ya que se encuentran 
en la Lista Nominal de Electores 
para Revisión (en territorio nacional) 
y también se encuentran en la Lista 
Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero para Revisión. 

 333  333 

Registros a los que se les identificó 
una baja en "Afectación Padrón" y 
no se encontraron en la tabla 
denominada: "ciudadano". 

  4 4 

Registros a los que se les identificó 
una baja en "Afectación Padrón" y 
se encontraron en la tabla 
denominada: "ciudadano". 

  109 109 

Registros Duplicados: 1 Dupla   2 2 
Registros indebidamente incluidos 
en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, de 
acuerdo al análisis de su último 
movimiento en "Afectación Padrón". 

  3 3 

TOTAL 9 333 118 460 
 

El estudio de la procedencia de las observaciones, se realizó en términos de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como del 
“Procedimiento de análisis y Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, Versión 3.0”, el cual fue aprobado por 
la Comisión Nacional de Vigilancia en sesión celebrada el 30 de enero de 2015. 
Asimismo, el análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al documento utilizado como 
marco de referencia denominado “Lineamientos que establecen los plazos, términos y 
condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a los 
Organismos Públicos Locales para los procesos electorales 2016-2017”. 
Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones 
procedentes fue de 14 registros; es decir, los casos dictaminados como procedentes de las 
observaciones significan el 3.04 por ciento del total de las observaciones planteadas por los 
partidos políticos. 
Derivado de lo anterior y con base en los elementos de análisis, los procedimientos y las 
valoraciones expuestos, adminiculados y concatenados puede estimarse que la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero a utilizarse en las elecciones locales del 4 
de junio de 2017, cumple con los extremos de veracidad, actualización, calidad, precisión y 
consistencia, con lo que se garantiza un ejercicio pleno de los derechos del ciudadano al 
emitir el sufragio. 
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2. Comisiones de Vigilancia. 
Las disposiciones legales aplicables, prevén la participación directa de los partidos políticos en los 
procesos de supervisión y vigilancia de las diferentes acciones que realiza la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, vinculadas con la construcción y mejoramiento de los instrumentos 
registrales. 
Este involucramiento se distribuye en 333 Comisiones de Vigilancia, una nacional, 32 locales y 300 
distritales, lo que garantiza que los partidos políticos contribuyan, aporten, sugieran, recomienden, 
supervisen y acompañen las acciones institucionales en materia registral. 
Así también, el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece que la Comisión 
Nacional de Vigilancia cuenta con grupos de trabajo, permanentes y temporales, que se encargan de 
manera especializada de coadyuvar en el diseño, implementación y supervisión de los procesos 
registrales más relevantes. 
Este grado de vinculación de los partidos políticos, a través de las comisiones de vigilancia, somete a 
los instrumentos registrales y en particular, a cada programa de construcción y actualización del 
Padrón Electoral y las listas nominales de electores, a un proceso permanente e intenso de revisión y 
validación técnica, que le imprime un sello indeleble de confianza y transparencia para la celebración 
de las elecciones. 
A partir del 6 junio de 2016 y hasta el 12 de abril de 2017, la Comisión Nacional de Vigilancia sesionó 
de manera ordinaria en 11 ocasiones y 24 de forma extraordinaria, derivado de lo cual adoptó 12 
Acuerdos relacionados con la actualización del Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores, el 
diseño y la vigencia de la Credencial para Votar. 
Por su parte, las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia en las 4 entidades con Proceso 
Electoral Local, en el periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 y el 12 de abril de 2017, 
celebraron un total de 898 sesiones, de las cuales 794 fueron ordinarias y 104 extraordinarias, 
derivado de lo cual aprobaron un total de 123 acuerdos relacionados con la actualización del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
Asimismo, los grupos de trabajo se reunieron en 63 ocasiones de tipo ordinario y 17 de tipo 
extraordinario, proponiendo 13 acuerdos que posteriormente fueron puestos a consideración de la 
Comisión Nacional de Vigilancia para su aprobación. 
En ese contexto, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores cumplió en tiempo y forma, 
con todas y cada una de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, 
llevando a cabo las actividades tendientes a la actualización, depuración y verificación de los 
instrumentos electorales, contando con el acompañamiento de los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante las Comisiones de Vigilancia respectivas, quienes pudieron verificar de 
manera permanente la actualización de los instrumentos registrales referidos. 
3. Comisión del Registro Federal de Electores. 
Dentro del periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 y el 12 de abril de 2017, la Comisión del 
Registro Federal de Electores sesionó en catorce ocasiones, de las cuales cinco fueron de forma 
ordinaria y nueve de forma extraordinaria. 
Asimismo entre el 6 de junio de 2016 y el 12 de abril de 2017 y respecto de la actualización del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores; así como del diseño y modelo de la Credencial 
para Votar, se adoptaron tres acuerdos. 

III.  Resultados Finales sobre la conformación del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores, en el marco de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de depuración instrumentados por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en el periodo comprendido entre el 6 de junio 
de 2016 al 15 de enero de 2017, para las 4 entidades federativas con Proceso Electoral Local, la 
Sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en México, quedó integrada por 19’806,011 
ciudadanos inscritos. 
La Lista Nominal de Electores de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales  
2016-2017 quedó conformada con 19’766,554 ciudadanos al 12 de abril de 2017. 

ESTADÍSTICO DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
DEFINITIVA CON FOTOGRAFÍA, POR SEXO Y TOTAL 

NO. ENTIDAD HOMBRES % MUJERES % LNEDF % 
05 Coahuila 1’013,756 49.12 1’050,052 50.88 2’063,808 100 

15 México 5’382,074 47.57 5’930,843 52.43 11’312,917 100 

18 Nayarit 400,846 49.24 413,264 50.76 814,110 100 

30 Veracruz 2’629,982 47.17 2’945,737 52.83 5’575,719 100 

TOTAL 9’426,658 47.69 10’339,896 52.31 19’766,554 100 
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Por otra parte, dentro del periodo comprendido entre el 6 de junio de 2016 al 29 de marzo de 2017, la 
sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en el extranjero quedó integrada por 35,704 
registros. 
La Lista Nominal de Electores de Ciudadanos Residentes en el Extranjero se conformó por 517 
ciudadanos que recibieron y activaron su Credencial para Votar, y que tramitaron su Solicitud 
Individual para Votar desde el Extranjero, y podrán emitir su voto en la Jornada Electoral del 4 de 
junio de 2017; de ellos, 153 registros pertenecen al estado de Coahuila y 364 al Estado de México. 

ESTADÍSTICO FINAL DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, POR SEXO Y TOTAL 

NO. ENTIDAD HOMBRES % MUJERES % LNERE % 

05 Coahuila 84 54.90 69 45.10 153 100 

15 México 228 62.64 136 37.36 364 100 

TOTAL 312 60.35 205 39.65 517 100 

 
Con base en los argumentos esgrimidos, resulta oportuno que este Consejo General declare la 
validez y definitividad del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados con 
motivo de las jornadas electorales a celebrarse el próximo 4 de junio de 2017, para los estados de 
Coahuila, México, Nayarit y Veracruz. 

Con la aprobación del presente Acuerdo por parte de este Consejo General, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43, numerales 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso o), y 46, numeral 1, inciso k) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya al 
Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafo 3; 34; 35, fracciones I y II; 36, 
fracciones III y IV; 41, párrafos primero y segundo, Base V, apartado A, párrafo segundo, así como apartado 
B, inciso a), numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9; 29; 30, párrafos 1, 
incisos a), c), d) y f) y 2; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 33, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, 
párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 54, párrafos 1, incisos b), c), d), e) y f) y 2; 126, párrafos 1, 2 y 4; 127; 128; 129; 
130; 131; 132, párrafos 1, 2 y 3; 133, párrafos 1, 2, 3 y 4; 134; 135; 136; 137; 138; 139, párrafo 2; 140; 142, 
párrafo 1; 143; 144, párrafos 1 y 2; 146; 147; 148, párrafo 2; 149, párrafos 1 y 2; 151; 152; 153, párrafo 1; 154, 
párrafos 1, 2, 3, 4 y 5; 155, párrafos 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8; 156; 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d); 329, párrafo 
1; 330, párrafo 1; 331, párrafos 1, 2, 3 y 4; 332 párrafo 1; 333, párrafos 1, 2, 3 y 4; 334; 335; 336, párrafos 1, 2 
y 3; 337; 338, párrafo 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, 
fracción I, apartado A, inciso a); 45, párrafo 1, incisos h), l) y m); 77 del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; 89; 92, numerales 1, 2 y 4; 93, numeral 1; 95, numerales 1 y 2 y 107 del Reglamento de 
Elecciones; numeral 66 de los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero para las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2016-2017; Acuerdo 
INE/CG795/2016 y Acuerdo INE/CG860/2016, este Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los 
siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO. Se declara que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que serán utilizados 

con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y definitivos. 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de mayo 

de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-

SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-03-1/CGex201705-03-ap-7-a1.pdf 
______________________ 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-03-1/CGex201705-03-ap-7-a1.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-03-1/CGex201705-03-ap-7-a1.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a los escritos de la 
ciudadana Mariana Vega Haro, quien suscribe la petición como Directora de la Presidencia de la Fundación 
Movimiento por la Certidumbre A.C. y el ciudadano José Manuel Blanco Urbina, quien suscribe la solicitud como 
Presidente y Apoderado Legal de la Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C. Movimiento Cívico 
“Mexicanos por la Democracia”, por medio de los cuales se solicita se amplíe el plazo para la recepción de las 
solicitudes de los observadores electorales para el Proceso Electoral Local 2016-2017 a celebrarse en los estados de 
Coahuila, México, Nayarit y Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG160/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LOS ESCRITOS DE LA CIUDADANA MARIANA VEGA HARO, QUIEN SUSCRIBE LA PETICIÓN COMO 
DIRECTORA DE LA PRESIDENCIA DE LA FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA CERTIDUMBRE A. C. Y EL 
CIUDADANO JOSÉ MANUEL BLANCO URBINA, QUIEN SUSCRIBE LA SOLICITUD COMO PRESIDENTE Y 
APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE CHIAPAS, A.C. MOVIMIENTO CÍVICO 
“MEXICANOS POR LA DEMOCRACIA”, POR MEDIO DE LOS CUALES SE SOLICITA SE AMPLÍE EL PLAZO PARA LA 
RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2016-2017 A CELEBRARSE EN LOS ESTADOS DE COAHUILA, MÉXICO, NAYARIT Y VERACRUZ 

GLOSARIO 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL: Organismos Públicos Locales 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

ANTECEDENTES 

I. A partir de 1994, el legislador reformó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales e incorporó al artículo 5, la figura de observador electoral, quienes podían registrarse 
ante la Junta Local o Distrital correspondiente a su domicilio durante el plazo que al efecto 
estableciera el Consejo General. 

II. Tras las reformas electorales de 2007-2008 y 2014, continúa vigente la figura de observador 
electoral, como un derecho exclusivo de las y los ciudadanos mexicanos, quienes pueden participar 
observando los actos de preparación y desarrollo del Proceso Electoral, así como los que se lleven a 
cabo el día de la Jornada Electoral en la forma y términos señalados en la LGIPE y RE para cada 
Proceso Electoral. 

III. En sesión extraordinaria del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral celebrada el 31 de 
mayo de 2012 se aprobó dar respuesta mediante Acuerdo CG363/2012 a los escritos del C. Edgar 
Iván Benumea Gómez, quien afirma ser representante del “MOVIMIENTO CÍVICO #YOSOY132”, así 
como al presentado por la C. Beatriz Camacho Carrasco, quien suscribe como directora ejecutiva de 
“Alianza Cívica”, por medio de los cuales se solicitó que el Consejo General ampliara el plazo para el 
registro de los observadores electorales, aprobándose el periodo del 1 al 7 de junio de 2012. 

IV. Mediante Acuerdo INE/CG789/2016 se emitió y aprobó la convocatoria para a las y los ciudadanos 
interesados en acreditarse como observadores electorales para los Procesos Electorales Locales 
2016-2017 a celebrarse en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz. 

V. Mediante oficio sin número de fecha 30 de abril de 2017, remitido al Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, signado por la C. Mariana Vega 
Haro, Directora de la Presidencia de la Fundación Movimiento por la Certidumbre A. C., por medio 
del cual solicitó lo siguiente: 

“[…] 

Sírvase la presente para solicitar a usted su invaluable intervención para obtener una prórroga para 
el registro de observadores electorales en el Estado de México, para el Proceso Electoral local 2016-
2017 del Estado de México, dado que éste cerrará el día de hoy, domingo 30 de abril del año en 
curso. 

Lo anterior, debido al puente vacacional del 20, 30 de abril y 1° de mayo, lo que ha impedido cerrar 
registros de observación en diversos municipios. 
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Apelamos a su compresión, pues es nuestra finalidad lograr el registro del mayor número de 
observadores, dada la complejidad del proceso que se avecina el próximo 4 de junio. 
[…]” (sic) 

VI. Mediante oficio sin número de fecha 30 de abril de 2017, remitido al Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, signado por el Lic. José Manuel 
Blanco Urbina, Presidente y Apoderado Legal de la Comisión de Derecho Humanos de Chiapas, A. 
C. Movimiento Cívico “Mexicanos por la Democracia”, solicitó lo que a continuación se transcribe: 
“…nos permitimos solicitar con el debido respeto al Consejo General de esta H. Junta Local del 
Instituto Nacional Electoral, una PRÓRROGA de 5 días a partir del 1° de mayo del año en curso, 
para continuar con el registro de ciudadanos como Observadores Electorales que coadyuven con la 
legalidad y legitimidad de los resultados de la Jornada Electoral el próximo 4 de junio.” 

VII. Mediante oficio número INE/STCVOPL/0160/2017 el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Secretario 
Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, remite el similar  
INE-JLE-MEX/VE/0904/2017, signado por le Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, con el que realiza una consulta respecto a la solicitud 
de una prórroga del plazo para la presentación de solicitudes de acreditación de observadores 
electorales presentada por la de la Comisión de Derecho Humanos de Chiapas, A. C. Movimiento 
Cívico “Mexicanos por la Democracia” y Fundación Movimiento por la Certidumbre A. C. 

VIII. A través del oficio CSPEL/PSM/021/2017, la Lic. A. Pamela San Martín Ríos y Valles, Consejera 
Electoral y Presidenta de la Comisión para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-
2017, solicita se prepare una respuesta a la solicitud planteada mediante oficio 
INE/STCVOPL/0160/2017 referente a una prórroga para el registro de observadores electorales 
presentada por la de la Comisión de Derecho Humanos de Chiapas, A. C. Movimiento Cívico 
“Mexicanos por la Democracia” y Fundación Movimiento por la Certidumbre A. C. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 1, párrafo primero de la CPEUM establece que en los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la misma Constitución establece. 

2. Que el párrafo segundo del artículo arriba invocado señala que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

3. Que el párrafo tercero del mismo artículo obliga a todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

4. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, la organización de las elecciones federales 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

5. En términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 1, 3, 4 y 5, de la 
CPEUM, así como el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V de la Ley General 
referida, dispone que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional 
Electoral tendrá las atribuciones relativas a: la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; 
la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

6. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE son fines del 
Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar 
a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 
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7. Que el artículo 217, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, señala que: “La solicitud de registro para 
participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de la 
organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital correspondiente a 
su domicilio, a partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la elección. Las 
presidentas y los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta de 
las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La 
resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y los OPL 
garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse por 
parte de las y los ciudadanos o las organizaciones interesadas.” 

8. Con base en lo establecido en el artículo 217, numeral 1, inciso c) de la LGIPE; 187, numeral 1 del 
RE y en la convocatoria en su apartado de plazo dispone que en elecciones ordinarias federales y 
locales, el plazo para que las personas interesadas presenten su solicitud de acreditación, será a 
partir del inicio del Proceso Electoral correspondiente, y hasta el treinta de abril del año en que se 
celebre la Jornada Electoral respectiva. 

9. Que el artículo 217, numeral 2, de la LGIPE, precisa que las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la Jornada Electoral, deberán 
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe 
que presenten al Consejo General. 

10. Que el numeral 1, inciso e) del artículo 217 de la LGIPE establece que los observadores electorales 
deberán abstener de: I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas; II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o 
manifestarse en favor de partido o candidato alguno; III. Externar cualquier expresión de ofensa, 
difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o 
candidatos, y IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

11. Que el artículo 217, incisos f), g) e i) de la LGIPE prevé como derechos de los observadores 
electorales, que podrán realizar la observación en cualquier ámbito territorial de la República 
Mexicana; que las y los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante 
la junta local y OPL que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo 
de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o 
confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas 
para su entrega; que podrán presentarse el día de la Jornada Electoral con sus acreditaciones e 
identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos correspondientes, 
pudiendo observar los siguientes actos: I. Instalación de la casilla; II. Desarrollo de la votación; III. 
Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; IV. Fijación de resultados de la votación en el 
exterior de la casilla; V. Clausura de la casilla; VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo 
distrital, y VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

12. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj), de la LGIPE invocada, establece que entre las 
atribuciones del Consejo General se encuentran vigilar la oportuna integración y el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario 
Ejecutivo o de sus Comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos 
que el Consejo General estime necesario solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para 
ejercer las facultades previstas en el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

13. Que los artículos 68, numeral 1, inciso e) y 79, numeral 1, inciso g) de la LGIPE, establece como 
atribuciones de los Consejos Locales y Distritales, respectivamente, la de acreditar a las y los 
ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud 
ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el Proceso 
Electoral. 

14. Que el artículo 209, numeral 4 del RE dispone que El Instituto y los OPL, en el ámbito de su 
competencia y a través de la instancia competente, resolverán cualquier planteamiento que pudieran 
presentar las organizaciones ciudadanas y las y los ciudadanos interesados en participar como 
observadores electorales. 

15. Que el artículo 187, numeral 1 del RE dispone que en elecciones ordinarias federales y locales, el 
plazo para que las personas interesadas presenten su solicitud de acreditación, será a partir del inicio 
del Proceso Electoral correspondiente, y hasta el treinta de abril del año en que se celebre la Jornada 
Electoral respectiva. 
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16. De conformidad con el artículo 201 del RE, es atribución de los Consejos Locales y Distritales la 
acreditación de los observadores electorales para los Procesos Electorales Federales y locales. 

17. Que el artículo 201, numeral 7 del RE los Consejos Locales o distritales podrán aprobar 
acreditaciones como observadores electorales hasta en la última sesión previa a que se celebre la 
Jornada Electoral respectiva. 

18. Que en los artículos 186 al 213 del RE se regula el procedimiento de acreditación de observadores 
electorales. 

19. Que el artículo 37, numeral 1, inciso e) del RE, señala que si la consulta amerita la definición de un 
criterio aplicable de manera general a todos los OPL, la Unidad Técnica de Vinculación de los 
Organismos Públicos Locales deberá remitirla a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, junto con sus 
anexos, para que en coordinación con las áreas competentes, se elabore el proyecto de criterio 
respectivo, para su presentación y, en su caso, aprobación por la Comisión correspondiente y el 
Consejo General. 

Motivación 
20. Que la observación electoral es una forma de participación ciudadana en la construcción de las 

democracias y ha sido definida como “la búsqueda sistemática de información sobre un Proceso 
Electoral, con el propósito de llegar a una adecuada evaluación del mismo sobre la base de la 
información recogida (International IDEA, 1997)”. 

21. Que siendo fines del Instituto Nacional Electoral los de contribuir al desarrollo de la vida democrática 
y el de asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político electorales, este Consejo 
General considera pertinente atender la posibilidad de ampliar el plazo de recepción de solicitudes de 
registro de observador electoral a los ciudadanos u organizaciones que así lo soliciten hasta el 15 de 
mayo de 2017. 

22. El Instituto Nacional Electoral, como organismo público autónomo encargado de la organización de 
las elecciones federales, debe observar los principios rectores que establece la Constitución y son 
retomados en LGIPE, es decir la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

23. El principio de legalidad implica que la autoridad se apegue al marco normativo vigente que regula su 
actuación. 

24. De tal suerte, de la interpretación armónica y funcional a las disposiciones contenidas en la LGIPE, el 
RE y en concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la CPEUM, es factible que se puedan 
recibir las solicitudes de las y los ciudadanos u organizaciones que pretendan registrarse como 
observadores electorales hasta el 15 de mayo de 2017, en virtud de que no se comprometerían las 
demás actividades sustantivas para la preparación de la jornada comicial. 

ACUERDO 

Primero.- Se da respuesta a la ciudadana Mariana Vega Haro, quien suscribe la petición como Directora 
de la Presidencia de la Fundación Movimiento por la Certidumbre A. C. y al ciudadano José Manuel Blanco 
Urbina, quien suscribe la solicitud como Presidente y Apoderado Legal de la Comisión de Derecho Humanos 
de Chiapas, A.C. Movimiento Cívico “Mexicanos por la Democracia”, en los siguientes términos: 

1. Las solicitudes representan una pretensión de ampliar el término legal para que las y los 
ciudadanos puedan registrarse como observadores electorales. 

2. La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en 
forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del 
Consejo Local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del Proceso Electoral y 
hasta el 30 de abril del año de la elección. Las presidentas y los presidentes de los Consejos 
Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para 
su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser 
notificada a los solicitantes. El Consejo General y los OPL garantizarán este derecho y 
resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de las y los 
ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

3. Al respecto, si bien la parte inicial del inciso c), párrafo 1, del artículo 217, de la LGIPE, 
establece que “La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá 
presentarse …, a partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la 
elección …”, en el último enunciado del mismo inciso también se señala que “El Consejo 
General y los OPL garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento que 
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pudiera presentarse por parte de las y los ciudadanos o las organizaciones interesadas”, 
por lo que tomando en consideración el plazo legal establecido para solicitar la acreditación de 
observadores electorales se agotó y con el objeto de salvaguardar los derechos político-
electorales de las y los ciudadanos y la progresividad de los mismos, derivado de la 
interpretación armónica y funcional a las disposiciones contenidas en LGIPE, el RE y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 1 de la CPEUM, así como garantizar los fines con 
los que por mandato cuenta este Instituto regulados en el artículo 30, numeral 1, inciso a) y d) de 
la LGIPE, en relación con las solicitudes de las y los ciudadanos u organizaciones que pretendan 
registrarse como observadores electorales, se considera que los Consejos Locales y 
Distritales valorarán las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos la LGIPE y el RE, 
que sean presentadas a más tardar el 15 de mayo de 2017. 

4. Para tal efecto, es necesario que se presenten ante el Instituto Nacional Electoral las solicitudes 
de acreditación a favor de personas u organizaciones determinadas conforme al procedimiento 
establecido en la normatividad vigente. 

5. Los plazos de capacitación y de aprobación de la acreditación de los observadores 
electorales no sufrirán modificaciones y se realizará de conformidad con lo establecido en 
la LGIPE y el RE. 

6. Que siendo la observación electoral un derecho político electoral de conformidad a lo 
mencionado a la parte final del inciso c) del multireferido artículo 217, numeral 1, de la LGIPE, 
correspondería a los Consejos Locales y Distritales determinar lo conducente respecto de 
aquellas solicitudes que se reciban hasta el 15 de mayo de 2017. Ello en atención a que los 
Consejos Locales y distritales por mandato de ley, están facultados para acreditar a los 
observadores electorales hasta en la última sesión previa a que se celebre la Jornada Electoral 
respectiva. 

Segundo.- Con el objeto de salvaguardar los derechos político-electorales de las y los ciudadanos, así 
como garantizar los fines de este Instituto en relación a contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, esta respuesta será aplicable 
para las elecciones locales en los Estados de México, Coahuila, Nayarit y Veracruz. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar a conocer esta respuesta a las Presidentas y 
Presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto en las entidades de Coahuila, Estado de 
México, Nayarit y Veracruz. 

Cuarto. Se instruye a las Presidentas y Presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto en 
las entidades de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, para que instrumenten lo conducente a fin 
de dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los integrantes de sus respectivos Consejos. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que mediante la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, haga del conocimiento a los integrantes del Consejo General de los OPL de 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz con elección ordinaria en 2017, el contenido del presente 
Acuerdo y solicite a la Presidenta o Presidente del OPL a que realicen lo conducente respecto de los 
integrantes de los Consejos Distrital o Municipal. 

Sexto.- Notifíquese a los solicitantes. 

Séptimo.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el Consejo 
General de este Instituto. 

Octavo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 
del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de mayo 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Protocolo para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad como funcionarios y funcionarias de mesa directiva de casilla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG161/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROTOCOLO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD COMO FUNCIONARIOS Y 
FUNCIONARIAS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

ANTECEDENTES 

I. El 25 de enero de 2001, México ratificó la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, misma que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2001, vinculante para México desde la misma 
fecha de ratificación. 

II. El 28 de febrero de 2003, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, emitió el 
Acuerdo CG28/2003 por el que se aprueban diversas disposiciones para garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación durante los Procesos Electorales Federales. 

III. A partir del Proceso Electoral Federal de 2003, el otrora Instituto Federal Electoral incorporó el uso 
de la mascarilla en Braille y se utilizó por primera vez la mampara especial diseñada para 
ciudadanos y ciudadanas usuarios de sillas de ruedas y personas de baja estatura para emitir su 
sufragio. 

IV. En 2006, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral desarrolló un instrumento llamado 
mampara especial, con el propósito de ofrecer mejores condiciones en la secrecía del voto a 
ciudadanos con alguna discapacidad motriz y gente de estatura pequeña. 

V. El 17 de diciembre de 2007, México ratificó la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008. 

VI. El otrora Instituto Federal Electoral para las elecciones de los años 2006 y 2009 elaboró materiales 
didácticos en los cuales se considera de manera transversal la importancia de los derechos 
humanos, la no discriminación y la igualdad de oportunidades. Dicho material estuvo dirigido a 
Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, ciudadanos sorteados, 
funcionarios de casilla y observadores electorales, mediante los cuales se les instruía sobre la 
importancia de las facilidades que deben otorgarse a las personas con discapacidad para que 
emitan su voto. 

VII. El 1º de octubre de 2010, los partidos políticos con registro ante el otrora Instituto Federal Electoral 
establecieron el Acuerdo Nacional por los Derechos Políticos de las Personas con Discapacidad 
mediante el cual se comprometen a favorecer la inclusión en la vida política de este sector de la 
población. 

VIII. A partir de la reforma constitucional de 2011 se colocó a los tratados internacionales suscritos por 
el Estado mexicano al mismo nivel jerárquico que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y que dichos Tratados en materia de no discriminación y en materia político electoral, 
establecen obligaciones y pautas de acción a las autoridades públicas, con miras a la protección 
de los derechos humanos y las y los ciudadanos del país. 

IX. A partir del año 2011, el otrora Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación han subtitulado los materiales audiovisuales de difusión y campañas 
institucionales transmitidos en televisión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20, Base VI, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

X. En 2012, el otrora IFE incorporó un elemento para identificar las urnas, por tipo de elección, con 
escritura Braille, facilitando a las personas con discapacidad visual, la identificación por si mismas 
del tipo de elección de cada urna con la finalidad de que depositaran su boleta correctamente, lo 
anterior derivado de las observaciones recibidas durante el “Seminario Implementación del artículo 
29, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Participación en la 
vida política y pública” celebrado en el año 2010. 
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XI. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en 
Materia Político-Electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014. 

XII. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 
Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XIII. El 14 de julio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG100/2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los 
Procesos Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales. 

XIV. El 30 Septiembre de 2015, el Área de Investigación Aplicada y Opinión del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, presentó el Informe Ejecutivo “Ciudadanía con 
Discapacidad e Integración de Mesas Directivas de Casilla”, a petición de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No Discriminación del INE, en el cual, entre otras recomendaciones, se 
menciona la de considerar la posibilidad de que una persona sirva de apoyo (apoyo técnico, 
traduciendo, acompañando o apoyando) a las personas con discapacidad funcionarias de casilla y 
tenga derecho de acceso a la casilla. 

XV. El 27 de abril de 2016, mediante el Acuerdo INE/CG282/2016, el Consejo General instruyó a los 
Consejos Distritales del Instituto a garantizar el ejercicio del derecho a integrar las mesas directivas 
de casilla a las personas con alguna discapacidad y en el Punto Tercero de dicho Acuerdo se 
instruyó a la DECEyEC para que, concluido los procesos electorales de ese año, elaborara un 
Estudio con la participación de Organismos Especializados en el tema de derechos de las 
personas con discapacidad, para estar en aptitud de elaborar un Protocolo de actuación 
institucional respecto a la participación de las personas con discapacidad en la Integración de 
Mesas Directivas de Casilla. 

XVI. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, se abrogó el diverso INE/CG/282/2016, 
motivo por el cual en el artículo Décimo Transitorio del referido Reglamento se mandató a la 
DECEyEC, la elaboración de un Protocolo de actuación institucional respecto a la participación de 
las personas con discapacidad en la integración de mesas directivas de casilla, el que debería ser 
aprobado antes del inicio de la próxima campaña electoral correspondiente al primer Proceso 
Electoral local 2016-2017. 

XVII. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG665/2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral ratificó la rotación de las presidencias de las comisiones permanentes, así como 
la aprobación las comisiones 2 temporales del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
y la de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

XVIII. El 28 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG679/2016, mediante el cual aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
para las elecciones locales de 2017 y sus respectivos anexos. 

XIX. El 28 de marzo de 2017, el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo INE/CG086/2017 la 
modificación al plazo previsto en el artículo Décimo Transitorio del Reglamento de Elecciones para 
la presentación ante el Consejo General del Protocolo para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad como Funcionarios y Funcionarias de Mesa Directiva de Casilla, así como el 
Cronograma de Actividades para su elaboración. 

 En el Punto Tercero del citado Acuerdo se instruyó a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica para que, con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación elaborara el Protocolo 
para la inclusión de las personas con discapacidad como funcionarios y funcionarias de mesa 
directiva de casilla. 

Asimismo, el Punto Tercero dispone que se deberá atender a lo establecido en el considerando 37 
del citado Acuerdo, el cual establece que para la elaboración del Protocolo se incluirá a las 
personas con discapacidad, para efecto de cumplir con las obligaciones generales del Estado que 
se refieren al derecho a la consulta de las personas con discapacidad en todos los procesos que 
les vinculen, y que deviene del reconocimiento de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en su artículo 4, numeral 3, que a la letra dice “que en la elaboración y 
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aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros 
procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con 
las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan”. 

XX. El 5 de abril de 2017 se llevó acabo el “Encuentro con Organizaciones de la Sociedad Civil hacia la 
construcción del Protocolo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad como Funcionarios 
y Funcionarios de Mesa Directiva de casilla” al cual asistieron la Confederación Mexicana de 
Organizaciones en favor de la Persona con Discapacidad Intelectual, A.C. (CONFE), la Coalición 
México por los derechos de las Personas con Discapacidad (COAMEX), Discapacitados Visuales 
IAP, la Clínica Mexicana de Autismo (CLIMA) y Vos Pro Salud Mental. Además se contó con la 
presencia del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
(CONADIS), la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (CONAPRED). 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo III, párrafo 1, inciso a), de la Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, los 
Estados partes se comprometen a adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, 
laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las medidas para eliminar 
progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las autoridades 
gubernamentales. 

2. Que en los artículos 9, 19 y 20 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, establece que a fin de que las personas con 
discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de 
la vida, los Estados Partes adoptarán medidas para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a formas de asistencia humana. 

3. Que de conformidad con el artículo 29 de la misma Convención se establece que los Estados partes 
garantizarán a las personas con discapacidad los Derechos Políticos y la posibilidad de gozar de 
ellos en igualdad de condiciones con las demás, y se comprometerán a asegurar que las personas 
con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con los demás. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se estableció el principio pro persona favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, en su párrafo tercero dispone la obligación de las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

5. Que el mismo artículo 1° de la Constitución General dispone en su párrafo quinto que en nuestro país 
queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

7. Que la citada disposición constitucional determina a su vez que el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; 
los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de 
sus funciones; y que las disposiciones de la Ley electoral y del Estatuto que con base en ella 
apruebe el Consejo General regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. 
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8. Que el artículo 5, párrafo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
las funciones electorales y censales son de carácter obligatorio y gratuito, asimismo el artículo 8, 
párrafo 1, de la LGIPE, mandata que es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas 
directivas de casilla. 

9. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y locales, el 
Instituto tendrá la atribución de la ubicación de las casillas, designación de los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla y la capacitación electoral, así como las reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

10. Que de acuerdo con lo establecido en los incisos bb) y jj) del párrafo primero del artículo 44 del 
mencionado ordenamiento, son atribuciones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral fijar 
las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; y 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones a él conferidas. 

11. Que de conformidad con los incisos a), b) y c) párrafo 1, del artículo 56 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y 
distritales; elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del 
Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General así como proveer lo necesario para la 
impresión y distribución de la documentación electoral autorizada. 

12. Que de conformidad con los incisos e) y f), párrafo 1, del artículo 58 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas 
de casilla y la capacitación electoral y preparar el material didáctico y los instructivos electorales. 

13. Que los incisos a) y b) del párrafo primero del artículo 59 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales otorga a la Dirección Ejecutiva de Administración la facultad de aplicar 
las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto, así como organizar, dirigir y controlar la administración de los mismos. 

14. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley Electoral, establece las facultades de las juntas 
locales ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus 
vocalías y de los Órganos Distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de los 
programas relativos a Organización Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre 
otros. 

15. Que corresponde a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, en 
términos de los artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

16. Que el artículo 79 párrafo 1, incisos c), d) y l), de la ley de la materia dispone que los Consejos 
Distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar el número y la ubicación de las casillas; 
insacular a los funcionarios de casilla y vigilar que las mesas directivas se instalen en los términos 
legales; así como supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas durante el Proceso 
Electoral. 

17. Que el artículo 81, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que las mesas directivas de casilla son los órganos electorales integrados por ciudadanos, 
y están facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo el día de la Jornada 
Electoral. 

18. Que el artículo 82, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores y 
tres suplentes generales. 

19. Que el artículo 83, párrafo 1 de la Ley electoral, señala los requisitos para ser funcionario de mesa 
directiva de casilla, entre los que se encuentra no tener más de 70 años de edad; sin embargo, 
considerando la protección más amplia a los derechos humanos constitucionalmente mandatada y 
derivado de las disposiciones relativas al derecho a la no discriminación de cualquier índole para 
efectos de la integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral, se exceptúa dicho 
requisito. 
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20. Que artículo 215 de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar los programas de 
capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, al Consejo General. Asimismo señala 
como responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas 
directivas de casilla conforme a los programas referidos, al Instituto, y en su auxilio los Organismos 
Públicos Locales, tratándose de elecciones locales o concurrentes. 

21. Que en el artículo 254 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se indican los 
procedimientos para la integración de las mesas directivas y ubicación de las casillas. 

22. Que el artículo 303, de la Ley General, dispone que los Consejos Distritales, con la vigilancia de los 
representantes de los partidos políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a un 
número suficiente de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales, de entre los ciudadanos 
que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se 
refiere el párrafo 3 de este artículo, para las funciones establecidas en el párrafo 2 del mismo. 

23. Que el artículo 110, numeral 2, del Reglamento de Elecciones establece que el Instituto será el 
responsable de aprobar e implementar la capacitación para funcionarios de mesas directivas de 
casilla, tanto en el ámbito federal como local. Por su parte en el mismo artículo numeral 3, señala que 
el Proceso Electoral sea federal o local, se establecerá una estrategia que tendrá como objetivo 
determinar las directrices, procedimientos y actividades en materia de integración de mesas 
directivas de casilla, capacitación y asistencia electoral. 

24. Que artículo 111, numeral 1, del Reglamento de Elecciones señala que corresponde a la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, diseñar, elaborar y difundir la estrategia de capacitación y asistencia 
electoral del Proceso Electoral Federal o local que se trate. 

25. La estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las líneas estratégicas que regularán la 
integración de mesas directivas de casilla, la capacitación electoral y la asistencia electoral. 
Asimismo estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, en donde se 
establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas y los Lineamientos a seguir, lo 
anterior según el artículo 112, numerales 1 y 3 de dicho Reglamento. 

26. En el anterior artículo también se establecen como Lineamientos a seguir los siguientes: a) Programa 
de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral: b) Manual de contratación de 
Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales; c) Mecanismos de coordinación 
institucional; d) Programa de asistencia electoral; e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y 
los Organismos Públicos Locales y f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos 
y de apoyo. 

27. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 113, numeral 1; 114, numeral 1; y 115, numeral 
1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, elaborará el Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación 
Electoral; el Manual de contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales y los mecanismos de coordinación institucional estableciéndose los procedimientos para: 
la integración de mesas directivas de casilla así como la capacitación electoral de los ciudadanos; el 
reclutamiento, contratación, desempeño y evaluación de los Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales y la interacción de las distintas áreas del Instituto para 
colaborar en la instalación en tiempo y forma de las casillas. 

28. Que el artículo 116, en sus numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones señala que corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral elaborar el Programa de Asistencia Electoral, el cual 
formará parte de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, que comprende todas las 
actividades que se desarrollarán por el Instituto, así como el calendario de ejecución de las mismas, 
para lograr la correcta ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el día de la Jornada 
Electoral. 

29. Que el artículo 116, numeral 4 del Reglamento de Elecciones determina que en dicho programa de 
asistencia electoral se desarrollarán, al menos, los siguientes temas; actividades de apoyo de los 
supervisores electorales y CAE en la preparación de la elección, durante y después de la Jornada 
Electoral; niveles de responsabilidad y mecanismos de coordinación institucional, y supervisión y 
seguimiento de actividades. 

30. Que el artículo 118, numeral 1 del mismo Reglamento establece que la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborará los modelos y criterios para la elaboración de 
materiales didácticos y de apoyo. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

31. Que los artículos 119, numerales 1, 2 y 3; y 120, numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece 
que el seguimiento y evaluación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral se llevará a 
cabo a través del Multisistema informático ELEC. 

32. Que el artículo 149, numeral 4 del Reglamento de Elecciones señala que la DEOE será la 
responsable de establecer las características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los 
diseños, elaboración, impresión, producción, almacenamiento y distribución de la documentación y 
materiales electorales para las elecciones federales y locales. 

33. Que el artículo Décimo Transitorio prevé la presentación del presente Protocolo de actuación 
institucional respecto a la participación de las personas con discapacidad en la integración de mesas 
directivas de casilla por parte de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
al Consejo General para su aprobación. 

34. Que el artículo 47, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y p) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral señala que le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral apoyar en la 
integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Locales y de las Juntas Distritales, apoyar en 
la instalación y funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales, planear, dirigir y supervisar la 
elaboración de los programas de organización electoral, supervisar y coordinar a través de los 
Vocales Ejecutivos, las actividades de organización electoral en las delegaciones y subdelegaciones 
del Instituto así como elaborar los modelos de materiales electorales y proveer lo necesario para su 
producción y distribución. 

35. Que el artículo 49, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral, señala que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica elaborar, proponer, y coordinar los programas de capacitación electoral y de educación cívica 
que se desarrollen, tanto a nivel central como a través de las Juntas Locales y Distritales; planear, 
dirigir y supervisar la elaboración de las políticas y programas de educación cívica y capacitación 
electoral y educación cívica que desarrollarán las Juntas Locales y Distritales; diseñar y promover 
estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral a nivel local y 
federal. Además dirigir y supervisar la investigación, análisis y la preparación de material didáctico 
que requieren los programas de capacitación electoral y educación cívica. 

36. Que de conformidad con el artículo 70, párrafo 1, incisos d), g), y l), del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación, tendrá entre otras 
atribuciones, las de brindar apoyo especializado y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, en la 
formulación de sus proyectos para hacerlos congruentes con la Política Institucional en materia de 
igualdad de género y no discriminación; analizar los procesos institucionales y, en su caso, proponer 
el rediseño de los mismos propiciando que la perspectiva de género y no discriminación se integre en 
cualquier acción que planifique programas o proyectos, en todas las áreas y en todos los niveles; así 
como coordinar, la relación interinstitucional en el ámbito gubernamental, social, nacional e 
internacional en materia de género y no discriminación por parte del Instituto, que se requiera tanto 
para el fortalecimiento de la institucionalización y transversalización al interior de éste. 

37. Que para garantizar una efectiva inclusión de las personas con discapacidad tanto en la capacitación 
electoral como en el desempeño de sus funciones el día de la Jornada Electoral resultó necesario 
elaborar el Protocolo con un enfoque integral. 

38. Que derivado de lo anterior, el Protocolo integral tiene intrínseco un conjunto de actividades en las 
que intervienen, en el ámbito de sus atribuciones, las Direcciones Ejecutivas de Organización 
Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica relacionadas con la integración de mesas 
directivas de casilla, la capacitación electoral, el diseño y elaboración de materiales didácticos, la 
ubicación y avituallamiento de las casillas, la asistencia electoral, el diseño y elaboración de los 
materiales y la documentación electoral. 

39. Que en este orden de ideas fue indispensable contar con el apoyo especializado y el análisis 
conducente de la UTIGyND, propiciando que la perspectiva de género y no discriminación se 
integraran en la formulación del Protocolo de actuación institucional, además de que coordinó las 
actividades que vinculaban el ámbito gubernamental y social, en materia de género y no 
discriminación en la construcción de este proyecto. 

40. Que por lo anterior la participación coordinada de la DECEyEC, la DEOE, y la UTIGyND, resultó 
indispensable, ya que sus actividades inciden de manera transversal en la elaboración del Protocolo 
Integral, fortaleciendo, garantizando la inclusión y el ejercicio de los derechos políticos electorales de 
las personas con discapacidad. 
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41. Lo anterior de conformidad con lo aprobado en el Acuerdo INE/CG86/2017, del Consejo General por 
el que se aprobó la modificación al plazo previsto en el artículo Décimo Transitorio del Reglamento 
de Elecciones para la presentación ante el Consejo General del Protocolo para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad como Funcionarios y Funcionarias de Mesa Directiva de Casilla, así 
como la aprobación del Cronograma de Actividades para su elaboración, que en su Punto de 
Acuerdo tercero dispuso que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación de conformidad con el Cronograma de Actividades, elabore el Protocolo 
referido. 

42. Que tal como lo instruye el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG86/2017, para la elaboración del 
Protocolo se consultó a organizaciones de la sociedad civil que representan a las personas con 
discapacidad, entre ellas a la Confederación Mexicana de Organizaciones en favor de la Persona con 
Discapacidad Intelectual, A.C. (CONFE), a la Coalición México por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (COAMEX), Discapacitados Visuales IAP, a la Clínica Mexicana de Autismo (CLIMA) y 
Vos Pro Salud Mental. Asimismo se consultó al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad (CONADIS), a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
y al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) quienes aportaron opiniones 
especializadas que permitieron la elaboración del documento. Además, se contó con la colaboración 
de una especialista en el tema que acompañó la construcción del mismo. 

43. Que derivado de las observaciones realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil y de la 
Dra. María Teresa González Luna Corvera especialista en estudios de igualdad y no discriminación, 
que acompañó la construcción del mismo, el Protocolo incluye la posibilidad de que a solicitud 
expresa del funcionario con discapacidad, una persona de su confianza lo acompañe durante la 
Jornada Electoral, la cual podrá estar al interior de la casilla y llevará consigo un distintivo que la o lo 
identifique como acompañante del funcionario o funcionaria con discapacidad. Lo anterior deberá ser 
aprobado mediante Acuerdo del Consejo Distrital correspondiente en los términos que se establecen 
en el Protocolo, y deberá hacerse del conocimiento de los demás integrantes de la casilla y de los 
representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes. 

44. Que el Protocolo tiene por objeto garantizar la igualdad y no discriminación de las personas con 
discapacidad en el ejercicio de sus derechos político electorales, en particular, para ser integrantes 
de las mesas directivas de casilla, con la finalidad de que puedan ejercer ese derecho en igualdad de 
oportunidades con el resto de las personas sin discapacidad. Adoptando las medidas de inclusión a 
las que debe sujetarse el Instituto Nacional Electoral, con la coordinación de los Organismos Públicos 
Locales (OPL), en el ámbito de su competencia durante la integración de las Mesas Directivas de 
Casilla, la capacitación electoral y en el diseño de la elaboración de los materiales didácticos. 

45. Que derivado de lo anterior, el Protocolo se aplicará a todos los procesos electorales concurrentes, 
federales, locales ordinarios y extraordinarios implementándose a partir de la segunda etapa de 
capacitación electoral del Proceso electoral local 2016-2017. 

46. Que para estos efectos, se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, revisar la suficiencia 
presupuestal para atender los impactos financieros de la aplicación del Protocolo aprobado. 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones expresadas, con fundamento en lo previsto en el 
artículo III, párrafo 1, inciso a), de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Personas con Discapacidad; artículos 9, 19, 20 y 29, de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo; artículos 
1°, párrafos 2, 3 y 5; 5, párrafo 4 y 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1; 29; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, 
IV y V; 44, párrafo 1, incisos bb) y jj); 56, párrafo 1, incisos a), b) y c); 58, párrafo 1, incisos e) y f); 59, párrafo 
1, incisos a) y b); 63, párrafo 1, incisos a) y b); 64, párrafo 1, inciso h); 74, párrafo 1, inciso g); 79, párrafo 1, 
incisos c), d) y l); 81, párrafo 1; 82, párrafo 1; 83, párrafo 1; 215; 254 y 303 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 110, numerales 2 y 3; 111, numeral 1; 112, numeral 1 y 3; 113, numeral 1; 114, 
numeral 1; 115, numeral 1; 116, numerales 1, 2 y 4; 118, numeral 1; 119, numerales 1, 2 y 3; 120, numeral 1; 
149, numeral 1 y el Décimo Transitorio del Reglamento de Elecciones; 47, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y p); 
49, párrafo 1, inciso a), b), e) y f); y 70 párrafo 1, incisos d), g) y l), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el Protocolo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad como funcionarios 
y funcionarias de Mesa Directiva de Casilla que se adjunta como anexo 1, mismo que incluye sus respectivos 
anexos y formatos. 

Segundo.- La implementación del Protocolo referido en el Punto de Acuerdo anterior será para todos los 
procesos federales, locales, concurrentes, ordinarios y extraordinarios y tendrá aplicación a partir de la 
segunda etapa de capacitación del Proceso Electoral Local 2016-2017 que se está llevando a cabo en las 
entidades de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

Tercero.- La aplicación del Protocolo se ejecutará gradualmente por parte de los sujetos responsables que 
deberán atender todas las medidas para la igualdad conforme a las indicaciones establecidas en el mismo. 

Cuarto.- Los Consejos Distritales y las juntas ejecutivas distritales en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones tomarán las medidas pertinentes que a solicitud de los funcionarios de casilla con discapacidad 
sean material, financiera y jurídicamente posibles de considerarse. 

Quinto.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y a la de 
Organización Electoral para que conjuntamente informen a la Comisión Temporal para el Seguimiento de 
actividades de los Procesos Electorales Locales sobre la aplicación del Protocolo en el Proceso Electoral 
Local 2016-2017, para su posterior presentación ante el Consejo General. 

Sexto.- Se instruye a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales de las 4 
entidades con elecciones locales 2016-2017 para que instrumenten lo conducente a fin de que, en su 
momento, los integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de este Acuerdo. 

Séptimo.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 
instrumente lo conducente a fin de que notifique a los integrantes de los Consejos Generales de los 
Organismos Públicos Locales el presente Acuerdo y su respectivo anexo 1 para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 

Octavo.- Notifíquese el presente Acuerdo y su respectivo anexo 1 a los Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas para su conocimiento y debido cumplimiento. 

Noveno.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General. 
El Protocolo, sus anexos y formatos, se incorporarán como anexo número 20 del Reglamento de Elecciones 
de conformidad con el artículo Décimo Transitorio del mismo. Toda vez que los anexos identificados en el 
citado Protocolo como 7, 8 y 9 requerirán los ajustes correspondientes a cada Proceso Electoral, éstos no 
formarán parte del Reglamento de Elecciones y deberán ser aprobados en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral correspondiente, para su incorporación en el Manual del CAE. 

Decimo.- Publíquese el Protocolo y sus anexos en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral. 

Décimo.- Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- Toda vez que a la fecha ya fueron aprobados la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
y los materiales didácticos para la capacitación electoral a utilizar en el Proceso Electoral local 2016-2017, las 
acciones que dentro del Protocolo establezcan la inclusión o modificación de procedimientos y contenido a 
estos documentos se aplicarán a partir del Proceso Electoral 2017-2018. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de mayo 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a1.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a2.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a3.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a4.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a5.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a6.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a7.pdf 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a8.pdf 

________________________________ 

 

 

INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y 
ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2017. 

SALDO INICIAL 

ACTIVO 

RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS 

APORTACIONES 

(RETENCIÓN DEL 1% DEL 

IMPORTE TOTAL PAGADO 

DE LOS CRÉDITOS 

OTORGADOS AL 

PERSONAL DEL INE) 

REINTEGRO POR LA 

CANCELACIÓN DEL 

PAGO DE 

COMPENSACIÓN POR 

TÉRMINO DE 

RELACIÓN LABORAL 

PAGOS POR 

TÉRMINO DE LA 

RELACIÓN 

LABORAL 

PAGOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

OPERACIÓN 

SALDO FINAL 

ACTIVO 

31-DIC-2016 ENERO - MARZO 31-MAR-2017 

212,139,892.43 2,922,400.45 23,049.19 224,836.25 13,758,117.21 87,056.84 201,465,004.27 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2017.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a1.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a1.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a2.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a2.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a3.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a3.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a4.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a4.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a5.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a5.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a6.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a6.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a7.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a7.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a8.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/05_Mayo/CGex201705-10/CGex201705-10-ap-2-a8.pdf
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1736/93, relativo a la solicitud de dotación de tierras 
promovida por campesinos del poblado La Ciénega, Municipio de Chilpancingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

VISTOS para resolver los autos del juicio agrario número 1736/93, que corresponde al expediente 
administrativo 2750, relativos a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, en cumplimiento a la ejecutoria 
emitida el quince de noviembre de dos mil dieciséis, en el expediente 715/2016, interpuesto por la 
sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari 
viuda de Oliveros, por conducto de su apoderado legal Mario Oliveros Gómez, emitida por el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Guerrero; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Solicitud.- Mediante escrito del veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y siete, 
un grupo de campesinos radicados en el poblado denominado “La Ciénega”, ubicado en el Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, se dirigió al Gobernador del Estado, solicitando tierras, por concepto de 
dotación, para satisfacer sus necesidades agrícolas, señalando como predios de posible afectación los 
denominados “Las Tinajas”, "Agua Fría”, “Chacualcingo” y “Agua Grande”; Municipio de Chilpancingo, Estado 
de Guerrero. 

SEGUNDO.- Comité Particular Ejecutivo.- En asamblea general del veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete, se eligió como integrantes del Comité Particular Ejecutivo a Luis Mercado 
Salazar, Santiago Vargas y Luis Cerecero, como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, a quienes 
el Ejecutivo Local les expidió sus nombramientos el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 

TERCERO.- Publicación de Solicitud.- La solicitud de referencia se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el treinta de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 

CUARTO.- Instrucción de Expediente.- Turnada la citada solicitud a la Comisión Agraria Mixta del 
Estado de Guerrero, en adelante la Comisión Agraria Mixta, instauró el expediente respectivo por acuerdo del 
ocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, registrándolo con el número 2750. 

QUINTO.- Notificación de Propietarios.- El ocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió notificación a los propietarios o encargados de los predios ubicados dentro del 
radio de siete kilómetros del núcleo solicitante, de la instauración del expediente de que se trata. 

SEXTO.- Trabajos Censales.- Mediante oficio número XI.-142513 del catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, la Comisión Agraria Mixta, designó al topógrafo Eduardo Romero López, para 
que procediera a la formación del censo agrario, habiendo rendido su informe el cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, al que anexó acta de clausura de los trabajos censales del siete de agosto 
del mismo año, de la que se obtuvo como resultado la existencia de 43 (cuarenta y tres) capacitados. 

SÉPTIMO.- Trabajos Técnicos Informativos.- Mediante oficio número XI.- 142513 del catorce de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve, la Comisión Agraria Mixta, designó al topógrafo Eduardo Romero 
López, para que trasladándose al poblado solicitante, practicara trabajos técnicos e informativos, quien rindió 
su informe el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, en el que señaló que dentro del 
radio de afectación se localizan los ejidos definitivos de “Petaquillas”, “Amojileca”, “Llanos de Tepoxtepec”, 
“El Fresno” y “Coapango”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero así como quince predios rústicos de 
los que se indican sus nombres, los de sus propietarios, las extensiones de que constan, las calidades de sus 
terrenos, su clasificación y el tipo de explotación a que se dedican, incluyéndose dentro de dichos predios, 
uno de los señalados por los solicitantes como de probable afectación y dos conjuntos de pequeñas 
propiedades, siendo la de mayor superficie de 467-20-00 (cuatrocientas sesenta y siete hectáreas, veinte 
áreas) de agostadero en terrenos áridos, predios que no rebasan el límite de la pequeña propiedad; asimismo, 
informó que se localiza un predio propiedad del Gobierno del Estado de Guerrero, con superficie de 228-80-00 
(doscientas veintiocho hectáreas, ochenta áreas). 
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El comisionado anexó a su informe, la notificación del diez de agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve, entregada personalmente entre otros al presunto propietario del predio “Chacualcingo”, Mario Peralta 
Rodríguez, en la que se le informó sobre la instauración del expediente de que se trata, obrando en el mismo, 
el acuse de recibo correspondiente. 

OCTAVO.- Mandamiento Gubernamental.- Una vez practicados los trabajos técnicos e informativos 
señalados en el resultando anterior, la Comisión Agraria Mixta, aprobó su dictamen en sentido positivo y lo 
sometió a la consideración del Ejecutivo Local, quien el veinte de septiembre de mil novecientos noventa, 
emitió su mandamiento en sentido positivo, otorgando al poblado solicitante, por concepto de dotación de 
tierras, una superficie total de 228-80-00 (doscientas veintiocho hectáreas, ochenta áreas) de agostadero en 
terrenos áridos, que se tomará del predio denominado "Las Tinajas", que constituye un terreno baldío 
propiedad de la Nación, con fundamento en el artículo 204 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
superficie que se destinará para beneficiar a 43 (cuarenta y tres) capacitados. 

NOVENO.- Ejecución de Mandamiento Gubernamental.- El referido mandamiento provisional, fue 
ejecutado en forma total el nueve de octubre de mil novecientos noventa, habiéndose levantado en esa 
misma fecha el acta de posesión y deslinde correspondiente. 

DÉCIMO.- Publicación de Mandato Gubernamental.- El multicitado mandamiento provisional, fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el ocho de enero de mil novecientos 
noventa y uno. 

DÉCIMO PRIMERO.- Mediante oficio de doce de agosto de mil novecientos noventa y dos, la entonces 
Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Guerrero, formuló su resumen y emitió su 
opinión en el sentido de que se debe conceder, por concepto de dotación de tierras, al poblado de que se 
trata, una superficie de 228-80-00 (doscientas veintiocho hectáreas, ochenta áreas) de agostadero en terrenos 
áridos, que constituyen terrenos baldíos propiedad de la Nación, para beneficiar a 43 (cuarenta y tres), 
capacitados. 

DÉCIMO SEGUNDO- Obra en el expediente la certificación del Registro Público de la Propiedad de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, del trece de mayo de mil novecientos noventa y dos, en la que consta 
que habiéndose realizado una búsqueda en los libros correspondientes al Distrito de Bravo, el predio conocido 
como "Las Tinajas", con superficie de 228-80-00 (doscientas veintiocho hectáreas, ochenta áreas), ubicado en 
el Municipio y Estado de referencia, no se encontró inscrito a favor de ninguna persona. 

DÉCIMO TERCERO.- Mediante escrito del primero de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 
el Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia, presentaron ante el Cuerpo Consultivo Agrario, 
inconformidad en contra del mandamiento del Gobernador del Estado, emitido el veinte de septiembre de 
mil novecientos noventa, en lo que se refiere a la superficie que les concedió, así como en contra de los 
trabajos técnicos e informativos practicados el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
por el topógrafo Eduardo Romero López, que consideran falseó los datos, por lo que solicitaron la práctica de 
nuevos trabajos técnicos e informativos complementarios. 

DÉCIMO CUARTO.- Trabajos Técnicos Complementarios.-Turnado el expediente al Cuerpo Consultivo 
Agrario, éste ordenó a la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Delegación Agraria, 
la realización de trabajos técnicos e informativos complementarios, por lo que mediante oficio número 003708 
del cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, se comisionó a Alejandro Rodríguez Navarro, 
quien rindió su informe el primero de marzo de mil novecientos noventa y tres, derivándose de éste y sus 
anexos lo siguiente: 

Predio "Las Tinajas", con superficie de 107-20-00 (ciento siete hectáreas, veinte áreas) de agostadero 
cerril, es un predio exclusivamente forestal, en el que existen pequeñas zonas donde se ha hecho 
derribamiento de árboles de manera clandestina, ya que no existen los marqueos oficiales, habiéndose 
solicitado al Registro Público de la Propiedad correspondiente, informara a nombre de qué persona se 
encontraba registrado el referido predio, habiendo indicado que el mismo no se encuentra inscrito a favor de 
ninguna persona. Por último, informó que este predio se ubica dentro del radio de siete kilómetros del poblado 
solicitante. 
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Otro predio "Las Tinajas", con superficie de 228-80-00 (doscientas veintiocho hectáreas, ochenta áreas) 
de agostadero en terrenos áridos, afectado por Mandamiento del Gobernador del Estado, del veinte de 
septiembre de mil novecientos noventa, que constituye un terreno baldío propiedad de la Nación, ya que el 
mismo no se encuentra inscrito a favor de ninguna persona, según datos del Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 

Predio "Chacualcingo", con superficie de 707-84-32 (setecientas siete hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas, treinta y dos centiáreas) se constató que es de carácter forestal, ya que en él exclusivamente se 
encontraron árboles de pino, oyamel, acahuite, con la inspección ocular se llegó al conocimiento que este 
predio “no ha sido aprovechado en la explotación forestal” ya que no se encontraron vestigios de 
derribamientos o cortes de esos árboles maderables, el Comisariado Ejidal manifestó que el C. Mario Peralta 
Rodríguez, se ostentaba como propietario; sin embargo, de la en el expediente se encontró una 
constancia expedida por el Registro Público de la Propiedad, que refirió que tal persona no tiene 
ningún bien inmueble inscrito a su nombre, por lo que se solicitó a dicha institución informara a nombre de 
quién se encontraba registrado el citado predio, solicitando asimismo a la Delegación de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos sobre la expedición de permisos de aprovechamiento forestal para este 
predio, informando el Registro Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola, que no se encontró 
inscrito a favor de ninguna persona y la segunda, por oficio 712.03.03.01/93.-0410 de tres de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, que “no se le ha expedido para la presente anualidad 1992-1993, ningún 
permiso forestal, por carecer de requisitos, para tal fin…”. Por último, informó que el citado predio, se 
ubica dentro del radio de siete kilómetros del poblado solicitante. 

Predio "Agua Grande", no se encuentra ubicado dentro del radio de siete kilómetros del núcleo 
promovente. 

Predio "Agua Fría", propiedad de Rafael Basilio Sales, con superficie de 263-00-54 (doscientas sesenta y 
tres hectáreas, cincuenta y cuatro centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, según consta en escritura del 
primero de febrero de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el folio de Derechos Reales número 
7341, del Distrito de “Bravos”(sic), en el Registro Público de la Propiedad de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; es un predio forestal, explotado en el 
corte de madera por su propietario, autorizado por la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. La superficie real de este predio, de conformidad con el levantamiento topográfico es de 591-86-
56 (quinientas noventa y una hectáreas, ochenta y seis áreas, cincuenta y seis centiáreas) de agostadero en 
terrenos áridos. Por último, constató el comisionado que se ubica dentro del radio de siete kilómetros del 
poblado promovente. 

Predio "El Culebreado", propiedad de Rafael Basilio Sales, con superficie de 275-00-50 (doscientas 
setenta y cinco hectáreas, cincuenta centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, según consta en escritura 
del primero de febrero de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el folio de Derechos Reales número 
7340, del Distrito de “Bravos”(sic), en el Registro Público de la Propiedad de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; es un predio forestal, completamente 
inexplotado. La superficie real de este predio, de conformidad con el levantamiento topográfico es de 769-38-
24 (setecientas sesenta y nueve hectáreas, treinta y ocho áreas, veinticuatro centiáreas) de agostadero en 
terrenos áridos, y se encuentra ubicado dentro del radio de siete kilómetros del poblado gestor. 

El comisionado anexó actas de inspección ocular de seis, siete, ocho y nueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, así como certificaciones del dieciséis de febrero de mil novecientos noventa 
y tres, expedidas por el Registro Público de la Propiedad de Chilpancingo, Estado de Guerrero, en las que 
consta que el predio conocido como "Las Tinajas", con superficie de 107-20-00 (ciento siete hectáreas, veinte 
áreas) y el predio conocido como "Chacualcingo", con superficie de 707-84-32 (setecientas siete hectáreas, 
ochenta y cuatro áreas, treinta y dos centiáreas), no se encuentran inscritos a favor de ninguna persona. 

DÉCIMO QUINTO.- Mediante oficio número 000980 del veintinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, la Delegación de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Guerrero, 
opinó que al poblado se le puede conceder, por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 2,141-
82-25 (dos mil ciento cuarenta y una hectáreas, ochenta y dos áreas, veinticinco centiáreas) de agostadero en 
terrenos áridos, que se tomará de los predios: 
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i) "Las Tinajas", con superficie de 336-27-13 (trescientas treinta y seis hectáreas, veintisiete áreas, trece 
centiáreas); 

ii) “Chacualcingo”, con superficie de 707-84-32 (setecientas siete hectáreas, ochenta y cuatro áreas, 
treinta y dos centiáreas); 

iii) “El Culebreado”, con superficie de 769-38-24 (setecientas sesenta y nueve hectáreas, treinta y ocho 
áreas, veinticuatro centiáreas), y; 

iv) “Agua Fría”, con superficie de 328-32-56 (trescientas veintiocho hectáreas, treinta y dos áreas, 
cincuenta y seis centiáreas). 

Los dos primeros considerados como baldíos, propiedad de la Nación, el tercero propiedad de Rafael 
Basilio Sales y el cuarto como demasías, para satisfacer las necesidades agrarias de los solicitantes, de 
conformidad con los artículos 204 y 251 interpretado a contrario sensu, de la derogada Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

DÉCIMO SEXTO.- Obra en el expediente, notificación dirigida al propietario Rafael Basilio Sales, el 
veintiséis de abril de mil novecientos noventa y tres, sobre la instauración del referido expediente, quien 
firmó de recibido y enterado el veintinueve de abril del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a la notificación a que se hace referencia en el resultando anterior, 
mediante escrito del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, Rafael Basilio Sales, 
compareció ante la entonces Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Guerrero, 
presentando pruebas y alegatos, respecto del predio rústico "El Culebreado". 

DÉCIMO OCTAVO.- Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario.- Con los elementos anteriores, el Cuerpo 
Consultivo Agrario aprobó su dictamen el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y tres, en sentido 
positivo, proponiendo conceder al poblado solicitante, por concepto de dotación de tierras, una superficie total 
de 2,141-82-25 (dos mil ciento cuarenta y una hectáreas, ochenta y dos áreas, veinticinco centiáreas) de 
agostadero en terrenos áridos, que se tomarían de la siguiente forma: 

i) 336-27-13 (trescientas treinta y seis hectáreas, veintisiete áreas, trece centiáreas), del predio "Las 
Tinajas", propiedad del Gobierno Federal; 

ii) 707-84-32 (setecientas siete hectáreas, ochenta y cuatro áreas, treinta y dos centiáreas), del predio 
"Chacualcingo", propiedad del Gobierno Federal; 

iii) 769-38-24 (setecientas sesenta y nueve hectáreas, treinta y ocho áreas, veinticuatro centiáreas), del 
predio "El Culebreado", propiedad de Rafael Basilio Sales, y, 

iv) 328-32-56 (trescientas veintiocho hectáreas, treinta y dos áreas, cincuenta y seis centiáreas), del predio 
"Agua Fría", también propiedad de Rafael Basilio Sales; 

Con fundamento en los artículos 204 y 252, segundo párrafo, en relación con el 203 de la derogada Ley 
Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 43 (cuarenta y tres) capacitados. 

DÉCIMO NOVENO.- Por auto del veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres, este 
Tribunal Superior Agrario tuvo por recibidos los autos del expediente 2750 de la entonces Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano); ordenando su radicación bajo el 
número 1736/93, notificándose lo anterior el trece de enero de ml novecientos noventa y cuatro, a los 
interesados y por oficio número 4047, del tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a la 
Procuraduría Agraria. 

VIGÉSIMO.- El diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, este Órgano Jurisdiccional dictó 
sentencia a los autos del juicio agrario 1736/93 bajo los siguientes puntos resolutivos: 

“…PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado 
denominado "LA CIENEGA", Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. - Es de dotarse y se dota al poblado y referido en el resolutivo anterior, de 
2,142-08-58 (dos mil ciento cuarenta y dos hectáreas, ocho áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, que se tomarán de la siguiente forma: 107-20-00 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

(ciento siete hectáreas, veinte áreas) del predio conocido como "Las Tinajas"; 228-80-00 
(doscientas veintiocho hectáreas, ochenta áreas) del otro predio conocido como "Las Tinajas" 
y 707-84-32 (setecientas siete hectáreas, ochenta y cuatro áreas, treinta y dos centiáreas) del 
predio conocido como "Chacualcingo", que constituyen terrenos baldíos propiedad de 
conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de la Reforma Agraria; 275-00-50 
(doscientas setenta y cinco hectáreas, cincuenta centiáreas) del predio "El Culebreado", 
propiedad de Rafael Basilio Sales, por haber permanecido sin explotación por más de dos 
años consecutivos, con fundamento en el artículo 251 de la citada ley, aplicado a contrario 
sensu; 494-37-74 (cuatrocientas noventa y cuatro hectáreas, treinta y siete áreas, setenta y 
cuatro centiáreas) de terrenos de demasías propiedad de la Nación, que se encuentran 
confundidos en el predio "El Culebreado" y 328-86-02 (trescientas veintiocho hectáreas, 
ochenta y seis áreas, dos centiáreas) de terrenos de demasías propiedad de la Nación, que se 
encuentran confundidos en el predio "Agua Fría", en términos del artículo 204 de la 
multicitada ley, de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de 43 
(cuarenta y tres) capacitados que se relacionan en el considerando tercero de esta sentencia. 
Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de 
las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo 
con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Guerrero, emitido el 
veinte de septiembre de mil novecientos noventa, publicado el ocho de enero de mil 
novecientos noventa y uno, en el Periódico Oficial del Estado, en cuanto a la superficie que se 
concede, por existir más predios legalmente afectables. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín 
Judicial Agrario¡ inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y 
procédase a hacer la cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo 
con las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Guerrero, a la Procuraduría Agraria y por oficio a la Secretaría de la Reforma Agraria por 
conducto de la Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección 
General de Procedimientos Agrarios; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido…” 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El dieciocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, se llevó a cabo el 
Acta de Posesión, Deslinde y Ejecución de la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
asentándose en la parte final: 

“…SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, CONSTITUIDOS EN LA COMISARÍA EJIDAL DEL POBLADO “LA 
CIENEGA”, SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS TRABAJOS DEL POLÍGONO QUE SE 
DESLINDO(SIC), ARROJANDO UNA SUPERFICIE DE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIÁREAS, SIETE 
MILIAREAS DE AGOSTADERO DE TERRENOS ARIDOS(SIC) Y MONTE ALTO, SUPERFICIE 
QUE COMPARADA CON LA SEÑALADA EN LA SENTENCIA QUE SE EJECUTA, RESULTA 
INFERIOR DEBIDO A LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL, YA QUE SE DESLINDO(SIC) SOBRE LOS 
LINDEROS QUE EXISTEN FÍSICAMENTE EN EL TERRENO, RESPETANDO LOS PLANOS 
DEFINITIVOS DE LOS EJIDOS COLINDANTES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 191 DE 
LA LEY AGRARIA, HAGO LA SIGUIENTE DECLARATORIA: EN NOMBRE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR AGRARIO DOY POSESION(SIC) LEGAL Y DEFINITIVA DE LOS TERRENOS QUE 
CONTIENE LA PRESENTE ACTA, HACIENDO ENTREGA DE ELLOS A ESTE POBLADO POR 
CONDUCTO DE SU ORGANO(SIC) DE REPRESENTACION(SIC), ES DECIR, EL COMISARIADO 
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EJIDAL.- - - - POR SU PARTE EL PRESIDENTE DE DICHO ORGANO(SIC) MANIFESTO(SIC): EN 
NOMBRE DEL POBLADO “LA CIENEGA”, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO, ESTADO DE 
GUERRERO, SON DE RECIBIRSE Y SE RECIBEN DE CONFORMIDAD LOS TERRENOS QUE SE 
ACABAN DE DESLINDAR Y RECONOCER.”- - - 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Mediante proveído de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
se tuvo por recibido oficio 3134 signado por el Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, mediante el cual remitió copia certificada de la ejecutoria dictada el 
dos de octubre de mil novecientos noventa y seis, en el juicio de amparo directo número D.A. 1024/96, 
promovido por Rafael Basilio Sales en contra de la sentencia dictada en el juicio agrario 1736/93 de diez de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro (acto reclamado), emitida por este Órgano Jurisdiccional 
(autoridad responsable), determinándose que la Justicia de la Unión no amparaba ni protegía a Rafael Basilio 
Sales, en contra del acto y de la autoridad señalados. 

VIGÉSIMO TERCERO.- El siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, se emitió acuerdo por 
el cual se declaró ejecutada la sentencia del diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro y se aprobó 
el Acta de Ejecución, que comprende la entrega y recepción del Poblado “La Ciénega”, por concepto 
de dotación de tierras, de 1,675-54-46.7 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, de las 2-142-08-54 
hectáreas que ordenó entregar la sentencia, existiendo una diferencia de 466-54-11.3, en los términos 
señalados en el acta de ejecución correspondiente, en consecuencia, se ordenó elaborar el plano 
definitivo con los datos técnicos topográficos contenidos en el acta de ejecución, ordenando comunicar 
al Registro Agrario Nacional, así como al Registro Público de la Propiedad correspondiente, sobre la superficie 
entregada, y de igual forma dar cumplimiento al resolutivo cuarto de la sentencia. 

VIGÉSIMO CUARTO.- El veintinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, este Órgano 
Jurisdiccional giró oficio número DER-EP/002/98 al Director General del Registro Agrario Nacional, mediante 
el cual le informó que en cumplimiento al resolutivo cuarto de la sentencia de diez de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, se emitió acuerdo el siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
con el cual se tuvo por aprobada la ejecución material de dicha resolución, remitiéndole copias del acta de 
ejecución del acuerdo de aprobación, así como del plano definitivo a efecto de realizar la respectiva 
inscripción. 

VIGÉSIMO QUINTO.- El veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, el Registro Agrario 
Nacional dio contestación al oficio número DER-EP/002/98, mediante el cual informó que dicha inscripción 
quedó registrada con fecha seis de febrero de mil novecientos noventa y siete, bajo el número 19 de 
registro a fojas 099 a la 127 del volumen 2-12. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Por acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, este Tribunal Superior 
Agrario tuvo por recibido el oficio 172-E de veintiséis de enero del año en curso, mediante el cual la 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito del Estado de Guerrero, remitió copia de la ejecutoria de cinco 
de diciembre de dos mil catorce, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, que resolvió el Toca 274/2014, que revocó la sentencia que 
sobreseyó en el juicio de garantías 1154/2011-ES, promovido por Mario Oliveros Gómez, sucesor mortis 
causa de la finada Albertina Gómez de Oliveros conocida como Albertina Gómez Mazari o Albertina 
Gómez Mazari viuda de Oliveros y apoderado de los sucesores María Elisa Luz, conocida como 
Albertina Luz Andrea, Marta (sic) Rafaela y Ana María, todas de apellidos Oliveros Gómez, en 
representación de la sucesión, como titular de los derechos reales de propiedad de las fracciones identificadas 
como cinco, siete, diez, mitad oriental y la mitad occidental de la catorce, del predio rústico conocido como 
Tepoxtepec, en el que señaló como actos reclamados, la falta de emplazamiento en el expediente 2750, 
radicado el ocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, y de todo lo actuado en el juicio 1736/93, ante 
el Tribunal Superior Agrario; así como de los trabajos técnicos realizados por la anterior Secretaría de la 
Reforma Agraria, para la dotación de tierras solicitadas por los campesinos del poblado “La Ciénega”; mismo 
que se resolvió en los siguientes términos: 

“…En esa tesitura, ante lo fundado del concepto de violación objeto de análisis, lo que 
procede es conceder la protección constitucional que solicita la impetrante Sucesión a Bienes 
de Albertina Gómez de Oliveros o Albertina Gómez Mazari o Albertina Gómez Mazari viuda de 
Oliveros, para el efecto de que: 
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I.) La autoridad responsable Tribunal Superior Agrario con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, la restituya en el goce de la garantía violada, esto es: 

a) Deje insubsistente la resolución emitida el diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, en el juicio agrario 1736/93, únicamente por lo que respecta a la fracción de las tierras 
propiedad de la parte quejosa, afectada dentro del polígono de dotación del ejido “La 
Ciénega”, municipio de Chilpancingo, Guerrero; a efecto de que: 

b) Se respete la fracción del predio propiedad de la parte quejosa, misma que está amparada 
con la escritura pública exhibida en autos, con la que acreditó la titularidad de los derechos 
de propiedad sobre dicho predio rústico; 

c) Respetando la garantía de audiencia, en su caso, continúe con el juicio de afectación; y, 

II). Resuelva la solicitud de dotación de los campesinos ahora terceros perjudicados, 
juzgando lo que considere pertinente sobre los derechos agrarios y a su vez, sobre los 
derechos de ésta propiedad privada patrimonio de la impetrante. 

Por lo expuesto y fundado; se, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- En la materia de la revisión, se revoca la sentencia sujeta a estudio. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a la SUCESIÓN A BIENES DE 
ALBERTINA GÓMEZ DE OLIVEROS o ALBERTINA GÓMEZ MAZARI o ALBERTINA GÓMEZ 
MAZARI VIUDA DE OLVIEROS(sic); contra los actos reclamados a la autoridad ordenadora 
Tribunal Superior Agrario para los efectos precisados en el último considerando de la 
presente resolución…” 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La escritura exhibida por los quejosos, número 9,713 de dos de octubre de mil 
novecientos cuarenta, en el juicio de amparo 1154/2011, ampara la superficie de 275-49-90 hectáreas; sin 
que la sentencia referida en el punto precedente refiriera una superficie específica respecto de la cual se 
concedía el amparo y protección de la Justicia Federal. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Acuerdo de cumplimiento de Ejecutoria. En inicio de cumplimiento a la 
ejecutoria de cinco de diciembre de dos mil catorce, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el Toca A.R.274/2014, derivado del 
juicio de garantías 1154/2011, por Acuerdo Plenario de este Tribunal Superior Agrario, de veintinueve de 
enero de dos mil quince, se acordó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente todo lo actuado en el expediente del juicio 
agrario 1736/93 que corresponda al administrativo 2750, incluso la sentencia de fecha de diez 
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, pronunciada por el Tribunal Superior Agrario, 
relativos a dotación de tierras al poblado “La Ciénega”, Municipio Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, únicamente por lo que respecta a la fracción de las tierras propiedad de la parte 
quejosa, afectada dentro del polígono de dotación al poblado de mérito. 

SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el acta de ejecución iniciada el dieciocho y 
culminada el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco, llevada a cabo en 
cumplimiento a la sentencia pronunciada el diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 1736/93, relativo a dotación de 
tierras al poblado “La Ciénega”, Municipio Chilpancingo, Estado de Guerrero, únicamente por 
lo que respecta a la fracción de las tierras propiedad de la parte quejosa, afectada dentro del 
polígono de dotación al poblado de mérito. 

TERCERO.- Se deja parcialmente insubsistente la resolución de fecha siete de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia pronunciada el 
diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, por el Tribunal Superior Agrario en el 
juicio agrario 1736/93, relativo a dotación de tierras al poblado “La Ciénega”, Municipio 
Chilpancingo, Estado de Guerrero; el plano definitivo llevado a cabo para tal efecto; así como 
sus demás consecuencias jurídicas, como son las inscripciones realizadas en el Registro 
Agrario Nacional, para lo cual deberá enviarse el oficio correspondiente, únicamente por lo 
que respecta a la fracción de las tierras propiedad de la parte quejosa, afectada dentro del 
polígono de dotación al poblado de mérito...” 
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VIGÉSIMO NOVENO.- Por acuerdo de tres de febrero de dos mil quince, con fundamento en el artículo 
22, fracción I, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se tuvo por recibido el expediente del juicio 
agrario 1736/93, así como del antecedente administrativo número 2750, copia certificada de la ejecutoria 
pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito, en el Toca A.R. 274/2014, y copia certificada del acuerdo de inicio de cumplimiento de ejecutoria de 
veintinueve de enero de dos mil quince; en el cual se ordena returnar el expediente en cita, a la Ponencia 
de la Magistrada Licenciada Maribel Concepción Méndez de Lara, para que siguiendo los lineamientos de la 
ejecutoria de mérito, formulara en su oportunidad el proyecto de sentencia. 

TRIGÉSIMO.- Por oficio 00928 de tres de febrero de dos mil quince, se remitió oficio al Director en Jefe 
del Registro Agrario Nacional, en cumplimiento al acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, 
haciendo de su conocimiento lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el amparo en revisión toca 274/2014, para las inscripciones 
correspondientes 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Mediante proveído doce de febrero de dos mil quince, en cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito, primordialmente al punto c) transcrito en el Resultando Vigésimo Séptimo de la 
presente, y en respeto a la garantía de audiencia prevista en el artículo 16 Constitucional, se ordenó el 
emplazamiento de la sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina Gómez Mazari y/o 
Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, de manera particular o por conducto de su apoderado legal Mario 
Oliveros Gómez, con fundamento en los artículos 275, 304 y 419 de la derogada Ley Federal de la Reforma 
Agraria, otorgándose el término previsto en dichos ordenamientos, para que comparecieran a ofrecer las 
pruebas de su intención y formularan los alegatos que a su derecho convinieran, poniendo a la vista, las 
constancias que integran el presente juicio agrario. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El diecinueve de febrero de dos mil quince, se emplazó al presente juicio, por 
instructivo a la C. María Elisa Oliveros Gómez, coheredera a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o 
Albertina Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, y quejosa en el juicio de garantías 
1154/2011-ES (foja 357), notificándole el acuerdo de doce de febrero de dos mil quince. 

TRIGÉSIMO TERCERO.- El veintitrés de febrero de dos mil quince, se notificó por instructivo al 
Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del Poblado “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, y personalmente al Presidente del mismo órgano de representación, el acuerdo de doce de febrero 
de dos mil quince. 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Por acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil quince, se tuvo por recibido el 
escrito signado por Mario Oliveros Gómez en su carácter de apoderado de la sucesión a bienes de Albertina 
Gómez de Oliveros, Albertina Gómez Mazari o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, mediante el cual 
refirió que en atención al acuerdo de doce de febrero de dos mil quince, emitido en cumplimiento a la 
referida ejecutoria de amparo, señaló domicilio para ser emplazado, asimismo, a sus autorizados para oír y 
recibir notificaciones y documentos, así como a sus representantes legales en el presente asunto. De igual 
forma, en el acuerdo en cita, se ordenó girar oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en el Estado de Guerrero, a la Coordinación General de Catastro del Estado de Guerrero y a 
la Oficina de Catastro en Chilpancingo, Estado de Guerrero a efecto de que remitieran información relativa 
para mejor proveer, de conformidad con los artículos 275, 286 y 472 de la derogada Ley Federal de Reforma 
Agraria, relativas a la inscripción del predio “Tepoxtepec”. 

TRIGÉSIMO QUINTO.- El veinticinco de marzo de dos mil quince, se dejó citatorio a Mario Oliveros 
Gómez, en el domicilio que señaló para ser emplazado, informándole que de nueva cuenta se acudiría en su 
búsqueda el veintiséis de marzo de dos mil quince curso, para notificarle el acuerdo de diecinueve de 
marzo de dos mil quince, notificándolo por instructivo el veintiséis de marzo de dos mil quince. 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Por acuerdo de ocho de abril de dos mil quince, este Órgano Jurisdiccional tuvo 
por recibido oficio SFA/SI/CGC/0233/2015, signado por el Coordinador General de Catastro de la Secretaría 
de Finanzas y Administración en el Estado de Guerrero, por el cual informó, que de una búsqueda realizada 
en sus archivos y bases de datos, no se encontró ningún título de propiedad expedido a nombre de Albertina 
Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, del predio conocido 
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como “Tepoxtepec”. Asimismo se ordenó girar oficio recordatorio a la Oficina de Catastro de Chilpancingo, así 
como a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Guerrero, 
para que remitiera la información del predio antes citado. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El dieciséis de abril de dos mil quince, se emplazó a juicio a Mario Oliveros 
Gómez, apoderado legal de la Sucesión a Bienes de Albertina Gómez Mazari, notificándole los acuerdos de 
veintinueve de enero, veinticuatro de febrero y diecinueve de marzo, todos de dos mil quince. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Por acuerdo de veintiuno de abril de dos mil quince, se tuvo por recibido oficio 
DCIP/AJ/E-165/2015, mediante el cual el Director de Catastro e Impuesto Predial del Estado de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero, informó la imposibilidad de proporcionar la información solicitada mediante diverso 
SSA/0689/2015; lo anterior en virtud de que dicha información obra en el H. Ayuntamiento de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero, el cual refirió, se encontraba tomado por protestantes “tanto maestros de la CETEG,(sic) 
como alumnos de la escuela normal rural Ayotzinapa.”. 

TRIGÉSIMO NOVENO.- Por acuerdo de veintidós de abril de dos mil quince, se tuvo por recibido 
escrito signado por los integrantes del Comisariado Ejidal de “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo de los 
Bravo, Estado de Guerrero, solicitando les sea reconocida la personalidad en el presente juicio, para lo cual 
anexaron copia simple del acta de asamblea de elección de los órganos de representación y vigilancia del 
ejido citado. 

CUADRAGÉSIMO.- Por acuerdo de siete de mayo de dos mil quince, se tuvo por recibido el oficio No. 
DGRPP/0454/2015 de dieciséis de abril de dos mil quince, signado por el Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Guerrero, por el que remitió copia certificada del Folio 
Registral Electrónico número 54415 del Distrito de los Bravo, a nombre de Albertina Gómez Oliveros, sobre el 
predio Tepoxtepec, integrado por cinco fracciones, con superficies de: fracción V, 30-61-10 hectáreas; fracción 
VII, 30-61-10 hectáreas; fracción X, 61-22-20 hectáreas; fracción XIV (mitad oriental y mitad occidental) 153-
05-50 hectáreas (foja 425); derivándose de esta información, que de la suma de las superficies de las citadas 
fracciones, da una superficie total de 275-49-50 hectáreas. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Por proveído de veinte de mayo de dos mil quince se acordó lo 
siguiente: 

a) Se tuvo por presentado el escrito recibido el once de mayo de dos mil quince, signado por el 
Licenciado Carlos Ariza Vázquez, asesor legal de Mario Oliveros Gómez, mediante el cual realizó diversas 
manifestaciones en relación a los oficios remitidos por el Coordinador General de Catastro y por el Director de 
Catastro e Impuesto Predial del Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

b) Se tuvo por recibido escrito presentado el once de mayo de dos mil quince, signado por Mario 
Oliveros Gómez, por su propio derecho y en su carácter de apoderado legal de Ana María Oliveros Gómez, 
María Elisa Oliveros Gómez, Albertina Luz Andrea Oliveros Gómez y Martha Rafaela Oliveros Gómez, 
herederas a bienes de Albertina Gómez de Oliveros, a través del cual acreditó su personalidad como 
apoderado para pleitos y cobranzas de la mencionada sucesión, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, autorizó asesores legales y ofreció las pruebas de su intención. 

c) Se tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas que refirió Mario Oliveros Gómez, con excepción de la 
pericial en topografía, en virtud de que se trata de un juicio agrario relativo a la dotación de tierras, tramitado 
conforme al artículo Tercero Transitorio del Decreto que reforma al artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en el año de mil novecientos noventa y dos y los numerales 286 y 304 de la 
derogada Ley Federal de Reforma Agraria 

d) Se tuvo por recibido el dictamen pericial emitido por el Arquitecto Josué Ríos Barrera, en el expediente 
del juicio de amparo indirecto 1154/2011-IV, promovido por Mario Oliveros Gómez, y los planos que al efecto 
se emitieron, mismos que fueron solicitados al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, por 
acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil quince, observándose de éstos, que la propiedad de la sucesión 
amparada, denominado “Tepoxtepec”, se ubica en el predio que se identificó en la resolución de diez de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro como “Chacualcingo”. 
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e) En virtud de que se observó que tanto el dictamen como los planos que forman parte del referido 
dictamen, no cuentan con datos técnicos como cuadros de construcción con coordenadas, rumbos, o 
distancias, que ubicaran la superficie real de posible afectación, propiedad de la Sucesión que representa 
Mario Oliveros Gómez, se ordenó conforme a los artículos 286, fracciones II y III, en relación con el diverso 
334 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, la elaboración de Trabajos Técnicos e Informativos. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil quince, se tuvo por 
recibido el oficio No. DGRPP/0466/2015 de veintiuno de abril de dos mil quince, recibido en este Tribunal en la 
primera fecha mencionada, signado por el Director General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Guerrero, mediante el cual, informó que mediante oficio de dieciséis de abril de dos 
mil quince, remitió copia certificada del folio Registral Electrónico número 54415 del Distrito de los Bravo, a 
nombre de Albertina Gómez de Oliveros; asimismo se tuvo por recibido el oficio DCIP/AJ/E-193/2015 de 
veintiuno de abril de dos mil quince, signado por el Director de Catastro e Impuesto Predial en Chilpancingo, 
Estado de Guerrero, por el que informó de la imposibilidad para remitir los antecedentes requeridos. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Por acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil quince, se ordenó girar 
oficio a la Comisión Nacional Forestal a través de su Coordinación General de Conservación y Restauración, 
así como a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Dirección General de 
Gestión Forestal y de Suelos, para que remitan a esta Superioridad, la documentación con la que cuenten 
relacionada con la explotación, aprovechamiento, reforestación, saneamiento y cualquier información 
relacionada con las cuestiones forestales del predio denominado “Tepoxtepec”, en el Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, propiedad de Albertina Gómez de Oliveros. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Por acuerdo de dos de junio de dos mil quince, se acordó el desahogo 
de los trabajos técnicos topográficos ordenados en proveído de veinte de mayo de dos mil quince, los cuales 
llevaría a cabo el Ingeniero Edmundo Pichardo Hernández, ordenándose la notificación al C. Mario Oliveros 
Gómez, apoderado legal de la sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y al Comisariado Ejidal de 
“La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, para que acudieran al desahogo 
de los mismos. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Por acuerdo de cinco de junio de dos mil quince, se tuvieron por recibidos 
los oficios UAJ-0760/2015, de tres de junio de dos mil quince, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional Forestal, CONAFOR, por el cual informó en relación al requerimiento 
realizado por este Tribunal Superior Agrario, a la Coordinación General de Conservación y Restauración, que 
no se encontró información o apoyo alguno correspondiente al Municipio de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, respecto de la propiedad de Albertina Gómez Oliveros. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Por acuerdo de ocho de junio de dos mil quince, se tuvo por recibido el 
oficio SGPA/DGGFS/712/1434/15, de dos de mayo de dos mil quince, signado por el Director General de 
Gestión Forestal y de Suelos, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante el cual 
informó que no se encontró antecedente, autorización, permiso, explotación, aprovechamiento, reforestación, 
saneamiento y/o cualquier información relacionada con el predio denominado “Tepoxtepec”, Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, propiedad de Albertina Gómez de Oliveros. 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Por acuerdo de diez de julio de dos mil quince, se tuvo por recibido el 
Informe de Análisis Técnico de nueve de julio de dos mil quince, signado por los Comisionados 
Ingenieros María Guadalupe Ramos Martínez y Edmundo Pichardo Hernández, relativo a los Trabajos 
Técnicos e Informativos; advirtiéndose de los mismos que éstos fueron realizados parcialmente, por las 
consideraciones en él vertidas, entre ellas, la inasistencia de Mario Oliveros Gómez, apoderado legal de la 
sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros, lo cual impidió determinar la ubicación de los polígonos 
que integran el predio “Tepoxtepec”, propiedad de la sucesión amparada, consecuentemente, no fue posible 
determinar si dichos polígonos se sobreponen o se ubican dentro de la superficie considerada para la dotación 
del Ejido “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, determinando con posterioridad lo 
conducente sobre la posible afectación, por lo que se ordenó la realización de los Trabajos Técnicos e 
Informativos Complementarios. 
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Sin embargo, sí fue posible determinar lo que a continuación se transcribe: 

“…Ahora bien, con respecto a los puntos señalados en el acuerdo, donde se indica se 
determine el tipo de tierras, vocación, clima, clase de tierra y datos de ubicación, el Ingeniero 
Agrónomo María Guadalupe Ramos Martínez, señala lo siguiente: 

TIPO DE TIERRAS 

En general, el tipo de tierras que conforman el área en estudio, presentan pedregosidad 
excesiva, el contenido de materia orgánica es bajo, tiene una capa arable de delgada a nula, 
con pendientes muy pronunciadas que los vuelve susceptibles a la erosión; características 
que los clasifica como tierras pobres. 

Conforme a la clasificación FAO-UNESCO, los principales suelos que conforman el área en 
estudio son: 

Litosoles.- Suelos someros que se caracterizan por tener una profundidad menor de 10 cm 
hasta la roca, tepetate o caliche duro; generalmente se encuentran en superficies con 
pendientes fuertes a moderadas. 

Regosoles.- Estos suelos se caracterizan por no presentar capas u horizontes diferenciados; 
en general son claros y se parecen bastante a la roca que los subyace, cuando no son 
profundos. 

Cambisoles.- Estos suelos se caracterizan por presentar en el subsuelo una capa que parece 
más suelos que roca, ya que en ella se forma terrones; además, se pueden presentar 
acumulaciones no abundantes de materiales como arcilla, carbonato de calcio y hierro. 

VOCACIÓN 

La superficie materia de la Litis, está cubierta con dos tipos de vegetación. El sitio ubicado en 
las partes más altas, y del que se conforma la mayor parte de la superficie en estudio, 
formado por bosque de pino y encino, cuya explotación es forestal, para la obtención de 
resina y madera; el otro sitio, ubicado en altura media, cubierto de vegetación caducifolia con 
especies tales como mezquite, huizache, cazahuate, etc. Cuya característica es que todos o la 
mayoría de los árboles tiran sus hojas en tiempo de secas, sin ningún tipo de explotación. 

CLIMA 

El clima de la región es semicálido con régimen de lluvias en verano y temperatura medio 
anual de 25° C. Una parte de esta región tiene templado subhúmedo, con verano fresco 
precipitación medio anual de 1,172 mm. 

CLASE DE TIERRAS 

La superficie en estudio, presenta una topografía accidentada, con pendientes de medias a 
fuertes, con suelos someros o delgados, presencia de rocas, cubierta con vegetación que se 
adapta a este tipo de suelos y clima, esto es, regiones de bosque en su mayoría con especies 
de pino-encino, dedicadas a la explotación forestal y, en menor proporción, zonas más bajas 
cubiertas con especies de mezquite, huizache, cazahuate, etc., sin ningún tipo de explotación. 

DATOS DE UBICACIÓN 

El municipio de Chilpancingo de los Bravos en el estado(sic) de Guerrero, se ubica en la 
región Centro del estado, la cual ocupa una zona montañosa con pequeños valles. 

La localidad de La Ciénega está situada a 35 kilómetros al oriente del Municipio a una altitud 
de 2460 metro sobre el nivel del mar…” 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Por acuerdo de seis de agosto de dos mil quince, se acordó el desahogo 
de los Trabajos Técnicos Informativos complementarios, comisionándose de nueva cuenta al Ingeniero 
Edmundo Pichardo Hernández, para que los llevara a cabo, del doce al diecisiete de agosto de dos mil quince, 
ordenándose la notificación a Mario Oliveros Gómez, apoderado legal a bienes de Albertina Gómez de 
Oliveros y al Comisariado Ejidal de “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero, para que se presenten a los citados trabajos. 
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CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Trabajos Técnicos Informativos Complementarios. Por acuerdo de tres 
de septiembre de dos mil quince, se tuvo por recibido el Informe de fecha tres de septiembre de dos mil 
quince, signado por el Ingeniero Edmundo Pichardo Hernández, relativo a los Trabajos Técnicos 
Informativos Complementarios, ordenados por acuerdos de veinte de mayo, diez de julio y seis de agosto 
de dos mil quince, mismos que se ordenó poner a la vista, tanto del Comisariado del Ejido “La Ciénega”, 
Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, como de la sucesión amparada, ello en virtud de 
que, para los citados trabajos, se consideró el plano informativo del proyecto de dotación del ejido “Llanos de 
Tepoxtepec” (investigación del radio de 7 kilómetros), Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, para 
referenciar técnicamente la propiedad de la sucesión amparada, al tratarse de un ejido colindante en el cual 
fue debidamente ubicada la propiedad en comento, para posible afectación. Asimismo, el Diario Oficial de la 
Federación de veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cinco, en el que se publicó la resolución de 
dotación del referido ejido, emitida por este Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario número 995/93; 
tratándose de hechos notorios acorde a lo dispuesto por el artículo 881 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, mismos que se consideraron para mejor proveer, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 186 y 189 de la Ley Agraria. 

Resulta aplicable al caso la siguiente Jurisprudencia: 

“HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS 
QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS 
RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 2 Los 
hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser traídos a 
juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por las partes. Por 
otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 2a./J. 27/97 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 117, de 
rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS 
EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en aplicación de este criterio, los Magistrados 
integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden invocar como notorios en los 
términos descritos, tanto las ejecutorias que emitieron como los diferentes datos e 
información contenidos en dichas resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios 
órganos y, en esa virtud, se trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e 
incluso sin su invocación por las partes, con independencia de los beneficios procesales o 
los sustantivos que su valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen.” 

Acuerdo notificado a los interesados en fecha cuatro de septiembre de dos mil quince, sin que las partes 
hubiesen realizado manifestación alguna al respecto. 

QUINCUAGÉSIMO.- Informe. Del Informe relativo a los Trabajos Técnicos Informativos 
Complementarios de tres de septiembre de dos mil quince, signado por el Ingeniero Edmundo Pichardo 
Hernández, se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

“I. De las cuatro fracciones que integran la propiedad de la Sucesión a bienes de Albertina 
Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros o Albertina Gómez de O. representada por Mario 
Oliveros Gómez, 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas, cero centiáreas) se 
sobreponen o ubican dentro de la superficie de 1,675-54-46 hectáreas, que fueron entregadas 
en su momento al poblado “La Ciénega”, municipio de Chilpancingo, estado de Guerrero, 
mediante acta de posesión y deslinde elaborada el 18 al 26 de junio de 1995, por los 
comisionados del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, por concepto de Dotación de 
Tierras, en cumplimiento a la sentencia emitida el 10 de marzo de 1994 por el Tribunal 
Superior Agrario, dentro del juicio agrario número 1736/93. 

                                                 
1 ARTICULO 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes.  
2 Época: Novena Época, Registro: 164049, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Materia(s): Común, Tesis: XIX.1o.P.T. J/4, Página: 2023. 
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II. Por tanto, sin considerar la superficie de 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés 
áreas), mencionadas en el punto precedente, el ejido “La Ciénega”, Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, únicamente contaría con una superficie de 1,473-31-46 (un 
mil cuatrocientos setenta y tres hectáreas, treinta y un áreas, cuarenta y seis centiáreas), 
conforme se dibujan en color rojo en el plano anexo 5, cuyos vértices y distancias se 
determinan en el cuadro de construcción que se plasma de igual manera en color rojo en 
dicho plano anexo 5.” 

Con base en lo anterior, se observó, que el predio denominado Chacualcingo, considerado para 
afectación agraria, en la Dotación de Tierras al poblado “La Ciénega”, es el mismo denominado 
Tepoxtepec, de la sucesión amparada, encontrándose el segundo, dentro del primero, pero que se 
identifica con ambos nombres, en virtud de que su origen deriva de una exhacienda denominada 
“Chacualcingo y Tepoxtepec”. 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- SENTENCIA EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA DEL JUICIO DE 
AMPARO 1154/2011. El veintidós de septiembre de dos mil quince, el Tribunal Superior Agrario, emitió 
sentencia en el expediente número 1736/93, en cumplimiento de ejecutoria del juicio de amparo indirecto 
1154/2011, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito, en cuyos puntos resolutivos resolvió lo siguiente: 

“…PRIMERO.- Es procedente la acción de dotación de ejido, promovida por campesinos del 
poblado denominado “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, la superficie 
de 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas), del predio denominado 
“Tepoxtepec” identificado también como “Chacualcingo”, propiedad de la de cujus Albertina 
Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de Oliveros o Albertina 
Gómez de O.; la que resulta ser afectable en términos de lo dispuesto en los artículos 249, 250 
y 251 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, interpretados a contario sensu; para 
beneficiar a cuarenta y tres campesinos capacitados, que se encuentran relacionados en la 
sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en el considerando tercero; 
superficie que ha quedado localizada conforme al plano (ANEXO 4) que obra a fojas 650, y que 
pasa a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras, la 
Asamblea de Ejidatarios deberá resolver de conformidad con las facultades que le confieren 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

La superficie de 2,142-08-58 (dos mil ciento cuarenta y dos hectáreas, ocho áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas) señaladas en la resolución de diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, menos las 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas), precisadas en el 
párrafo precedente, dan como resultado 1,939-85-58 (mil novecientas treinta y nueve 
hectáreas, ochenta y cinco áreas, cincuenta y ocho centiáreas), dotadas al núcleo en mención, 
que se encontrarían firmes, conforme al acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, 
en cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el Toca 274/2014; en ese tenor, las 202-23-00 
(doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas), que se dotan con la presente resolución al Ejido 
“La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, se suman a las 1,939-85-58 
hectáreas (mil novecientas treinta y nueve hectáreas, ochenta y cinco áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas), consideradas en la resolución de diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, intocada en este aspecto y que se encuentra firme para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Al haberse ejecutado únicamente 1,675-54-46.07 (un mil seiscientas setenta y cinco hectáreas, 
cincuenta y cuatro áreas, cuarenta y seis centiáreas, siete miliáreas), conforme al Acta de 
Ejecución y Deslinde de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, concluida el 
veintiséis del mismo mes y año, restadas las 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés 
áreas), hectáreas mencionadas, dan como resultado, 1,473-31-46.07 (un mil cuatrocientos 
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setenta y tres hectáreas, treinta y un áreas, cuarenta y seis centiáreas, siete miliáreas), que 
igualmente, se encuentran firmes conforme al acuerdo de veintinueve de enero de dos mil 
quince, en cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el Toca 274/2014; por lo que 
las mencionadas 202-23-00 hectáreas dotadas, se suman a las 1,473-31-46.07 hectáreas (un 
mil cuatrocientas setenta y tres hectáreas, treinta y un áreas, cuarenta y seis centiáreas, siete 
miliáreas), localizadas conforme al Acta de Ejecución y Deslinde de dieciocho de junio de mil 
novecientos noventa y cinco, concluida el veintiséis del mismo mes y año. 

TERCERO.- Como quedó precisado en la sentencia de diez de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro, se modifica el Mandamiento Gubernamental de veinte de septiembre de mil 
novecientos noventa, publicado el ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en cuanto a la superficie que se concede, por existir 
predios legalmente afectables. 

CUARTO.- Se dejan expeditos los derechos de la sucesión a bienes de Albertina Gómez 
Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de Oliveros o Albertina Gómez de 
O. respecto del predio “Tepoxtepec” también conocido como “Chacualcingo” que se afecta en 
la presente resolución, para los efectos precisados en el artículo 219 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria. 

QUINTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero; y los puntos resolutivos en el Boletín Judicial 
Agrario; comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por conducto 
de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural; al Registro Público de la Propiedad 
correspondiente para las cancelaciones a que haya lugar; al Registro Agrario Nacional para su 
inscripción. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados en los domicilios que tienen señalados en autos, 
debiendo comunicarse por oficio al Gobernador del Estado de Guerrero y a la Procuraduría 
Agraria. 

SÉPTIMO.- Notifíquese y remítase copia certificada de la presente resolución al Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, en los autos del juicio de amparo 1154/2011, del 
cumplimiento dado a la ejecutoria de cinco de diciembre de dos mil catorce, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
en el Amparo en Revisión 274/2014; esto por conducto de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; ejecútese, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido…”. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- Notificación de la Sentencia. La sentencia mérito, fue notificada a la 
sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari 
viuda de Oliveros, por conducto de su apoderado legal Mario Oliveros Gómez, y a los integrantes del 
Comisariado del Ejido “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, el diecinueve de 
octubre de dos mil quince. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil quince, emitido en 
los autos del juicio de amparo indirecto 1154/2011, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Guerrero, se resolvió lo relativo al cumplimiento de la ejecutoria de amparo pronunciada el cinco de 
diciembre de dos mil catorce, en el Toca en Revisión 274/2014, del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, derivado del citado juicio de amparo 
indirecto, en el cual se determinó en la parte conducente lo siguiente: 

“AUTO. Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintitrés de noviembre de dos mil quince. Visto el 
estado de los autos y la certificación secretarial de cuenta, se advierte que la parte quejosa hizo 
manifestación acerca del cumplimiento de la ejecutoria de amparo dado por la autoridad 
responsable, no así los terceros interesados; sin embargo, este órgano de control constitucional de 
oficio se pronuncia con relación a dicho cumplimiento…. 
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En ese tenor, cabe destacar que se otorgó la concesión de la Justicia Federal para los efectos 
siguientes: 

".I). La autoridad responsable Tribunal Superior Agrario con sede en la ciudad de México, Distrito 
Federal, la restituya en el goce de la garantía violada, esto es: a) Deje insubsistente la resolución 
emitida el diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio agrario 1736/93, 
únicamente por lo que respecta a la fracción de las tierras propiedad de la parte quejosa, 
afectada dentro del polígono de dotación del ejido "La Ciénega", municipio de Chilpancingo, 
Guerrero; a efecto de que: b) Se respete la fracción del predio propiedad de la parte quejosa, misma 
que está amparada con la escritura pública exhibida en autos, con la que acreditó la titularidad de los 
derechos de propiedad sobre dicho predio rústico; c) Respetando la garantía de audiencia, en su 
caso, continúe con el juicio de afectación; y, II). Resuelva la solicitud de dotación de los campesinos 
ahora terceros perjudicados, juzgando lo que considere pertinente sobre los derechos agrarios y a su 
vez, sobre los derechos de ésta propiedad privada patrimonio de la impetrante." 

…. 

Por consiguiente, con tal proceder la autoridad responsable vulneró la garantía de audiencia que a 
favor de los gobernados tutela el artículo 14 constitucional, en perjuicio de la parte quejosa, al no 
haberle dado a conocer el procedimiento agrario que culminó con la dotación de tierras, en 
las que se incluye la propiedad privada patrimonio de la quejosa, dentro del polígono de la 
superficie afectada por la resolución emitida el diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, por el Tribunal Superior Agrario, en el juicio agrario 1736/93…” 

De lo anterior, tenemos que la ejecutoria amparadora tuvo el alcance de dejar insubsistente la 
resolución de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, emitida en el juicio agrario 1736/93, 
sólo en lo que respecta a la fracción de tierras propiedad de la aquí quejosa; la cual ordenó respetar 
la propiedad de la quejosa, permitiéndole que ejerciera su derecho de defensa en el juicio agrario; 
hecho lo anterior, la autoridad agraria debía resolver lo conducente sobre la solicitud de dotación de 
los campesinos, ahora terceros interesados, sin advertir un lineamiento de fondo, en cuanto a la no 
afectabilidad de sus tierras para fines agrarios…. 

En tal contexto, el Tribunal Superior Agrario, a través del Director General de Asuntos Jurídicos, 
residente en México, Distrito Federal, en principio, mediante la comunicación oficial 00990, adjuntó 
copia certificada del auto de veintinueve de enero del año en curso, dictado en el juicio agrario 
1736/93, a través del cual dejó insubsistente todo lo actuado en el expediente del juicio agrario antes 
mencionado, que corresponde al administrativo 2750, incluso la sentencia de diez de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, relativa a la dotación de tierras al poblado "La Ciénega" Municipio de 
Chilpancingo, Guerrero, únicamente por lo que respecta a la fracción de las tierras propiedad de la 
parte quejosa (fojas 643 a 645 Tomo I). 

[…] 

En oficio de nueve de octubre de dos mil quince, el Director General de Asuntos Jurídicos del 
Tribunal Superior Agrario, residente en México, Distrito Federal, remitió copias certificadas de la 
sentencia de veintidós de septiembre de dos mil quince, dictada en el juicio agrario 1736/93 (fojas 49 
a 82 del tomo II). 

Analizadas que fueron las referidas constancias, se advierte que la autoridad responsable dio 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo, en virtud que: 1) Dejó insubsistente la resolución de 
diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en la parte que respecta a la fracción de 
tierra propiedad de la parte quejosa; 2) Respetó la garantía de audiencia de la sucesión a bienes 
de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros o Albertina Gómez viuda de Oliveros, quien 
se apersonó al juicio agrario y ofreció pruebas, las cuales fueron admitidas en los términos del 
acuerdo de veinte de mayo de dos mil quince, emitido en el juicio agrario 1736/93 (fojas 715 a 718 
tomo I); además, tuvieron conocimiento del desarrollo del juicio, notificándoseles el desahogo de las 
pruebas entre ellos los trabajos técnicos topográficos ordenados por la Magistrada Instructora (fojas 
19 a 25 tomo II); posteriormente, le fue concedido plazo para formular alegatos, como se advierte del 
acuerdo de tres de septiembre de dos mil quince (foja 39 tomo II); y 3) El veintidós de septiembre de 
dos mil quince resolvió lo conducente a la acción de dotación del ejido La Ciénega. 
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En tales condiciones, no tiene razón la inconforme, dado que la determinación de afectar 
doscientas dos hectáreas del predio Tepoxtepec, identificado también como Chacualcingo 
".propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina 
Gómez viuda de Oliveros o Albertina Gómez de la O." (sic); para dotarlas al núcleo agrario La 
Ciénega, no implica exceso en el cumplimiento de la ejecutoria, que ordenó respetar el 
derecho de propiedad de la sucesión quejosa; ya que previo a la privación de su derecho, se 
respetó su garantía de audiencia, solo que en la sentencia, se estimaron insuficientes sus 
pruebas y los alegatos que formuló la sucesión, por conducto de su representante Mario 
Oliveros Gómez, para desvirtuar que el predio antes nombrado era susceptible de afectación 
agraria, atendiendo a la inexplotación mayor a dos años consecutivos, entre otras razones; 
por lo que dejó expedito el derecho de la sujeción para que acudiera al gobierno federal ".para que le 
sea pagada la indemnización correspondiente." en términos del artículo 219 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, indicándole que tenía un plazo de un año contado a partir de la publicación de la 
sentencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Como se ve, la sentencia que dotó las tierras propiedad de la sucesión quejosa, a favor del ejido, se 
emitió previo respeto a la garantía de audiencia; por lo mismo, esa decisión no constituye un exceso, 
dado que en ese aspecto la autoridad responsable tuvo libertad de jurisdicción. Luego, como el 
alegato de exceso lo hace depender la inconforme de una cuestión de fondo no juzgada por la 
autoridad de amparo, deviene ineficaz. Así es, la promovente pretende que a virtud de la ejecutoria, 
la responsable estimara inafectable su propiedad; sin embargo, la ejecutoria de amparo no dio 
lineamientos a seguir por parte de la responsable para resolver en tal o cual sentido; si bien 
estableció que se respetara su propiedad, ello fue en atención al derecho violado (garantía de 
audiencia), el cual una vez respetado, el Tribunal Superior Agrario podía resolver lo que considerara 
pertinente. Ante tales circunstancias, con fundamento en el artículo 196 de la Ley de Amparo, se 
ordena el archivo del presente asunto….” 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- Juicio de Amparo. Inconformes con la sentencia de veintidós de 
septiembre de dos mil quince, emitida por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 1736/93, el once 
de noviembre de dos mil quince, la sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina Gómez 
Mazari y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, por conducto de su apoderado legal Mario Oliveros 
Gómez, promovió juicio de amparo indirecto, el cual quedo registrado con el número 715/2016 del índice del 
Juzgado Primeo de Distrito en el Estado de Guerrero, el cual se resolvió el quince de noviembre de dos 
mil dieciséis, el cual se resolvió bajo los siguientes puntos resolutivos: 

“…PRIMERO.- La Justicia de Unión Ampara y Protege a Mario Oliveros Gómez, en su carácter 
de apoderado legal de la sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina 
Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, contra el acto y autoridad 
señalados en el considerando segundo de esta sentencia, para los efectos precisados en el 
diverso considerando sexto. 

SEGUNDO.- Publíquese esta sentencia, en términos de lo ordenado en el último considerando. 

TERCERO.- Procédase a su captura en el módulo “Sentencia” del Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes para que para el efecto se lleva en este Juzgado Federal, y 
glósese a los presentes autos la constancia de la captura generada por el sistema aludido…” 

La parte medular de la ejecutoria de mérito se hizo consistir en el considerando SEXTO, en el que se 
establece lo siguiente: 

“…SEXTO. Análisis de los conceptos de violación. En los conceptos de violación segundo y 
quinto, la parte quejosa aduce que se actualiza la violación a los derechos fundamentales, con 
el actuar de la responsable al decretar que las tierras de su propiedad están ociosa e 
inexplotadas, relacionando dicha información con los informes rendidos mediante los oficios 
de la Comisión Nacional Forestal y de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
de lo que se afirma que no se localizaron antecedentes, permisos, autorizaciones, 
explotación, aprovechamiento, reforestación, saneamiento o cualquier información 
relacionada con las cuestiones forestales de su predio. 
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Destaca que la autoridad responsable dejó de observar que no pueden existir antecedentes, 
permisos, autorizaciones, explotación, aprovechamiento, reforestación, saneamiento o 
cualquier información relacionada con las cuestiones forestales de su predio, por haber sido 
dotadas al ejido de “La Cienega”, desde mil novecientos noventa y cuatro, por lo que no 
pueden existir dichos actos jurídicos; además de que, su propiedad se encontraba dentro de 
la excepción contenida en el artículo 251 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, es 
decir, que existía causa de fuerza mayor que impedía que su señora madre, así como la parte 
quejosa, realizaran una explotación sobre la superficie de su propiedad; con lo anterior, aduce 
el quejoso que se violentan sus derechos fundamentales, pues la responsable no emitió su 
resolución de forma fundada y motivada; asimismo, transgredió lo establecido en los artículos 
14, 16 y 17 Constitucionales, al expresar el contenido de los considerandos décimo quinto y 
décimo sexto y puntos resolutivos de la sentencia combatida. 

Como se dijo, devienen infundados los conceptos de violación resumidos en lo que interesa, 
sin que sea óbice que la parte quejosa representada por Mario Oliveros Gómez, en su carácter 
de apoderado legal de la sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina 
Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, al momento de apersonarse al 
juicio agrario de donde deriva el acto que le causa perjuicio, acreditó fehacientemente que la 
madre del quejoso fue propietaria del predio denominado Tepoxtepec, con las 
siguientes pruebas: 

1. Escritura pública cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y siete. 

2. Copia certificada por el Registro Agrario Nacional de la sentencia del Tribunal Superior 
Agrario de mil novecientos noventa y cuatro, acta de posesión, deslinde y ejecución de 
sentencia, emitidos en el juicio agrario 1736/1993. 

3. Actuaciones del expediente administrativo 2750, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos de “La Cienega”, Municipio de Chilpancingo, Guerrero. 

4. Copia certificada de la inscripción del contrato de compraventa celebrado entre María 
Mazari, y Albertina Gómez de Oliveros, respecto de las fracciones que integran el predio 
denominado Tepoxtepec. 

5. Copia certificada de la inscripción del contrato de compraventa celebrado entre María 
Mazari, y Albertina Gómez de Oliveros, respecto de las fracciones que integran el predio 
denominado Tepoxtepec. 

6. Copia simple del folio registral electrónico 54415 expedido por la Delegación del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en Chilpancingo, Guerrero. 

7. Copia certificada por el Notario Público número tres, en Cuernavaca, Estado de Morelos, del 
certificado de libertad de gravamen respecto del predio denominado “Tepoxtepec”. 

8. Copia certificada por el Notario Público número tres, Cuernavaca, Estado de Morelos, del 
certificado de no adeudo de impuesto predial. 

9. Copia certificada por el Notario Público número tres en Cuernavaca, Estado de Morelos, de 
los recibos de pago predial con folios 845506, 740423 y 740424. 

10. Original de los recibos de pago predial con folio 1449014 y 1449013. 

11. Copia simple de los recibos de pago predial con folio 327636, 327637 y 668792. 

12. Copia simple del aviso de movimiento de propiedad con número de folio 32836 de cuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

13. Copia simple de treinta y tres guías forestales, expedidas por la Dirección General de 
Aprovechamiento Forestales, en relación al predio denominado “Tepoxtepec”. 

14. Acuerdo de doce de febrero de dos mil quince, dictado por el Tribunal Superior Agrario 
dentro del juicio agrario 1736/1993. 

15. Informe del dieciocho al veintiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco que rindió 
el actuario Ejecutor y del perito topógrafo al Tribunal Agrario. 
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16. Copia simple del dictamen pericial en materia de topografía de tres de febrero de dos mil 
catorce, emitido dentro del juicio de amparo 1154/2011-IV. 

Con los medios de prueba antes relacionados, la parte quejosa acreditó documentalmente que 
la señora Albertina Gómez Mazari o Albertina Gómez de Oliveros, fue propietaria del predio 
denominado Tepoxtepec” integrado por cinco fracciones que como lo manifestó en su escrito 
de pruebas y alegatos, presentado ante la autoridad responsable el once de noviembre de dos 
mil dieciséis (foja 447 a 462 del legajo de pruebas), se conforma de la siguiente manera: 

“a) Fracción V, con superficie de 30-61-10 hectáreas, con las colindancias: AL NORTE: desde 
la mojonera del rayo hasta la del varal, linda con propiedad de Pablo Leyva; AL ORIENTE: 
Desde la mojonera del varal a la de los asientos, linda con propiedad de Pomposo Pallares; AL 
SUR: Desde la mojonera de los asientos a la del peñascal, linda con propiedad de Emigdio 
Morales; AL PONIENTE: Desde la mojonera del peñascal a la del rayo linda con propiedad de 
la Señorita Chávez; 

b) Fracción VII, con superficie de 30-61-10 hectáreas; con las siguientes colindancias, AL 
NORTE: Desde la mojonera “El encino hueco” hasta la de “El Portezuelo” linda con propiedad 
de Pablo Leyva; AL ORIENTE: Desde la mojonera de “El Portezuelo”, hasta la de 
“Chacualzingo” linda con propiedad de la señorita Chávez; AL SUR: Desde la mojonera de 
Chacualzingo hasta la denominada mojonera chica linda con propiedad de Castresana; AL 
PONIENTE: Desde la mojonera chica hasta la de “El encino hueco” linda con propiedad de 
Carlos Gómez; 

c) Fracción X, con superficie de 61-22-20 hectáreas; con las siguientes colindancias, AL 
NORTE: Desde la mojonera de “El Resumidero” hasta la mojonera chica linda con propiedad 
de Carlos Gómez; AL ORIENTE: Desde la mojonera chica a la de “El Porvenir” linda con 
propiedad de León Castresana; AL SUR: Desde la mojonera de “El Porvenir” hasta la de “La 
Mesilla” pasando por la del Dos de Abril linda con propiedad de Nabor Mazari; AL PONIENTE: 
Desde la mojonera “La Mesilla” hasta la de “El Resumidero” linda con propiedad de Alberto 
Gómez; 

d) Mitad Oriente de la fracción XIV, con las colindancias siguientes AL NORTE: Desde la 
mojonera “La Mesilla” hasta la de “Dos de Abril” linda con propiedad de José Díaz; AL 
ORIENTE: Desde la mojonera de “Dos de Abril” hasta la de “Piedra Cargada” linda con 
propiedad de Luis Gómez Daza; AL SUR: Desde la mojonera de “Piedra Cargada” hasta un 
punto situado exactamente a la mitad entre esta mojonera y la llamada “Cruz de Calehual” 
linda con el predio denominado Ocoxima; AL PONIENTE: Desde el precitado punto medio 
hasta la mojonera de “La Mesilla” con la mitad de Occidental de la FRACCIÓN CATORCE. 

e) Mitad Occidental de la fracción XIV, con las colindancias siguientes AL NORTE: Desde la 
mojonera “El Triunfo” hasta la de “La Mesilla” linda con propiedad de Alberto Gómez; AL 
ORIENTE: Desde la mojonera “La Mesilla” hasta un punto exacto a la mitad entre las 
mojoneras “Piedra Cargada y Cruz de Calehual” linda con propiedad oriental de la FRACCIÓN 
CATORCE; AL SUR: Desde el punto medio antes citado hasta la mojonera de “Cruz de 
Calehual” linda con el predio denominado Ocoxima; AL PONIENTE: Desde la mojonera de 
“Cruz de Calehual” hasta la mojonera de “El Triunfo” linda con el predio denominado 
Huacalapa”. 

Las fracciones que se mencionan en los incisos d) y e) del presente, en su conjunto arrojan 
una superficie de 153-05-50 hectáreas, y las cinco fracciones en su conjunto arrojan una 
superficie total de 275-49-90 (doscientas setenta y cinco) hectáreas, de agostadero cerril, las 
que integran el predio rústico identificado como TEPOXTEPEC, ubicado en el Distrito de los 
Bravo, fracciones que se detallan con sus superficies y colindancias, en las declaraciones I, II, 
III,K (sic), IV, V, de la propia escritura de dos de octubre de mil novecientos cuarenta…” 

De lo anterior se obtiene que la quejosa en su escrito inicial de demanda de amparo (foja 42), 
refiere que la superficie que corresponde a la sucesión que representa, corresponde  
a 281-49-90 hectáreas, sin embargo con las documentales antes precitadas, se advierte que la 
superficie correcta, que alude ser propietaria la parte quejosa, se compone de 275-49-90 
(doscientas setenta y cinco) hectáreas. 
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Asimismo, de la resolución combatida se desprende que, contrario a lo expuesto por la parte 
quejosa en sus conceptos de violación que se analizan, la autoridad responsable Tribunal 
Superior Agrario, argumentó que las fracciones que componen el predio denominado 
“Tepoxtepec”, se encontraban ociosas e inexplotadas; conclusión a la que arribó después de 
analizar los informe de nueve de julio y tres de septiembre de dos mil quince, derivados de los 
trabajos técnicos e informativos rendidos por la ingeniera agrónoma María Guadalupe Ramos 
Martínez e ingeniero topógrafo Edmundo Pichardo Hernández, comisionados por el Tribunal 
Superior Agrario, de los que se conoció que dentro del radio legal de afectación del poblado 
de la “Cienega” Municipio de Chilpancingo de los Bravos, guerrero, se encontró la propiedad 
de la señora Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de 
Oliveros, con una superficie de 275-49-90 (doscientos setenta y cinco hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas y noventa centiáreas), ubicada dentro del polígono que se identificó como 
“Chacualcingo” y de las que únicamente se afectaría 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, 
veintitrés áreas), para la acción de dotación (fojas 614 a 619 y 637 a 646 de legajo de pruebas). 

El Tribunal Superior Agrario con base en las constancias del juicio natural observó que la 
propiedad de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez viuda de Oliveros y Albertina Gómez 
de Oliveros, tuvo explotación forestal hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco, fecha en la (sic), feneció el permiso de aprovechamiento conforme a la guía 
forestal número 20768, serie H (foja 536 tomo I), probanzas que fueron relacionadas con 
informes derivados de los trabajos técnicos informativos de uno de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, nueve de julio y tres de septiembre de dos mil quince, con que se determinó 
que la superficie en litigio se encontraba inexplotada estando identificada como 
Chacualcingo” o cómo “Tepoxtepec”; lo cual también la responsable lo relacionó con el oficio 
CGCR-500/2015 de tres de junio de dos mil quince, signado por el Coordinador General de 
Conservación y Restauración de la Comisión General de Comisión Nacional Forestal, y oficio 
SGPA/DGGFS/712/1434/15 de dos de mayo de dos mil quince, signado por el Director general 
de Gestión Forestal y de Sueldos de la secretaría de Medio Ambiente y Recurso Naturales, en 
los cuales se informó que no se localizó antecedente, autorización, permiso, explotación, 
aprovechamiento, reforestación saneamiento y/o cualquier información relacionada con las 
cuestiones forestales del predio denominado “Tepoxtepec”, propiedad de Albertina Gómez 
de Oliveros. 

Con lo anterior, el Tribunal Superior Agrario tuvo por acreditada la inexplotación por más de 
dos años consecutivos de la superficie de 275-49-90 (doscientos setenta y cinco hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas y noventa centiáreas), que integran la propiedad de Albertina Gómez 
Mazari, Albertina Gómez viuda de Oliveros, o Albertina Gómez de Oliveros, resultando 
afectables las 202-23-00 (doscientos dos hectáreas, veintitrés áreas); localizadas al interior del 
plano proyecto d dotación de tierras, para el Ejido de “La Cienega”, Municipio de Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero. 

Con base en lo expuesto, la autoridad responsable Tribunal Superior Agrario, con sede en la 
Ciudad de México, concluyó que las pruebas aportadas por Mario Oliveros Gómez, 
representante de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez viuda de 
Oliveros, o Albertina Gómez de Oliveros, resultaron insuficientes para desvirtuar que el predio 
denominado “Tepoxtepec” fue inexplotado por más de dos años consecutivos, sin la 
existencia de causa justificada o de fuerza mayor, por lo que fue procedente conceder por 
concepto de dotación de ejido al poblado “La Cienega”, municipio de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, a superficie de 202-23.00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas) del 
predio denominado “Tepoxtepec”, propiedad de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez 
Mazari viuda de Oliveros, Albertina Gómez de Oliveros, y que resultó ser afectable de acuerdo 
a lo establecido por los artículos 249, 250 y 251 de la derogada Ley Federal de la Reforma 
Agraria, para beneficiar a cuarenta y tres campesinos capacitados. 

Asimismo, el Tribunal Agrario responsable tomó en consideración las pruebas ofrecidas por 
la aquí quejosa, consistentes en la Escritura Pública cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta 
y siete; copia certificada por el Registro Agrario Nacional de la sentencia del Tribunal Superior 
Agrario de mil novecientos noventa y cuatro, acta de posesión, deslinde y ejecución de 
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sentencia, emitidos en el juicio agrario 1736/1993, las actuaciones del expediente 
administrativo 2750 relativo a la dotación de tierras promovido por campesinos de “La 
Cienega”, Municipio de Chilpancingo, Guerrero; copia certificada de la inscripción del 
contrato de compraventa celebrado entre María Mazari y Albertina Gómez de Oliveros 
respecto de las fracciones que integran el predio denominado “Tepoxtepec” copia certificada 
de la inscripción del contrato de compraventa celebrado entre María Mazari y Albertina Gómez 
de Olivares, respecto de las fracciones que integran el predio denominado “Tepoxtepec”, 
copia simple del folio registral electrónico 54415 expedido por la Delegación del Registro 
Público de la Propiedad y del comercio en Chilpancingo, Guerrero; copia certificada por el 
Notario Público número tres, de Cuernavaca Estado de Morelos, del certificado de no adeudo 
de impuesto predial; copia certificada por el Notario Público número tres, de Cuernavaca 
Estado de Morelos, de los recibos de pago predial con folios 845506, 740423 y 740424, el 
original de los recibos de pago predial con folio 1449014 y 1449013; copia simple de los 
recibos de pago predial con folios 327636, 327637 y 668792; copia simple del aviso de 
movimiento de propiedad con número de folio 32836 de cuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno; copia simple de treinta y tres guías forestales, expedidas por la Dirección 
General de Aprovechamiento Forestales, en relación al predio denominado “Tepoxtepec”, el 
acuerdo de doce de febrero de dos mil quince, dictado por el Tribunal Superior Agrario dentro 
del juicio agrario 1736/1993; y el informe del dieciocho al veintiséis de junio de mil 
novecientos noventa y cinco que rindió el Actuario Ejecutor y del perito topógrafo al 
Tribunal Agrario. 

Sin embargo, el Tribunal Agrario manifestó los motivos por los cuales resultaron ineficaces 
para desvirtuar que el predio materia de la litis, fue inexplotado por más de dos años 
consecutivos, sin la existencia de causa justificada o de fuerza mayor. 

Por lo que como se dijo, contrario a lo expuesto por la parte quejosa en los conceptos de 
violación segundo y quinto de la demanda de amparo, el Tribunal Superior Agrario, sí señaló 
en su determinación, porqué tuvo por acreditado que con base en los trabajos técnicos 
informativos e informes de diferentes autoridades, que el predio denominado “Tepoxtepec”, 
se encontraba inexplotado por más de dos años consecutivos, lo que trajo como 
consecuencia la concesión por dotación de tierra de doscientas dos hectáreas, veintitrés 
áreas, al ejido de “La Cienega”, del predio antes mencionado propiedad de Albertina Gómez 
Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, o Albertina Gómez de Oliveros, lo anterior, 
de acuerdo a lo establecido por los artículos 249, 250 y 251 de la derogada Ley Federal de la 
Reforma Agraria. 

Tan es así, que además de motivar y fundamentar su determinación en el considerando 
décimo sexto, el Tribunal superior Agrario dejó a salvo los derechos de la sucesión a bienes 
de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, Albertina Gómez de 
Oliveros, respecto del predio “Tepoxtepec” también conocido como “Chacualcingo” que 
resultó afectada con la resolución de dotación de tierras al ejido de “La Cienega”, para 
solicitar la indemnización correspondiente de conformidad con el artículo 219 de la derogada 
Ley Federal de la Reforma Agraria. 

En cambio, son fundados los conceptos de violación que hace valer la parte quejosa 
marcados con los puntos uno, tres y cuatro del escrito de demanda de amparo, en atención a 
lo que expone a continuación. 

Previo a establecer los motivos por los que se considera que el acto reclamado violenta en 
parte las (sic), los derechos fundamentales de seguridad y legalidad de la parte quejosa, 
conviene traer a cita algunos considerandos de la resolución reclamada y dictada en el juicio 
agrario 1736/1993, mismos que por su importancia son los siguientes: 

“…Informe de tres de septiembre de dos mil quince 

… ahora bien, la superficie propiedad de la sucesión representada por Mario Oliveros Gómez 
denominada “Tepoxtepec”, es únicamente de 275-49-90 (doscientos setenta y cinco 
hectáreas, cuarenta y nueve áreas y noventa centiáreas), conforme está señalado y descrito 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

en el acta número 9,713, volumen 140 de fecha 2 de octubre de 1940, que obra a fojas 512 y 
513 del expediente 1736/1993 del índice del Tribunal Superior Agrario, la cual refiere está 
conformada de la siguiente manera… 

---Conforme a los trabajos de campo y el análisis de la documentación descrita, se pudo 
determinar que las superficies, medidas y colindancias de las fracciones que integran la 
propiedad de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, 
representada por Mario Oliveros Gómez, se sobreponen o ubican parcialmente en la superficie 
de 1,675-54-46 hectáreas, que fue entregada al ejido “La Cienega”, mediante acta de posesión 
y deslinde elaborada el 18 al 26 de junio de 1995, siendo la superficie sobrepuesta de 202-23-
000 (doscientas dos hectáreas, veintitrés paras), que en el plano (anexo 3) se dibuja e 
identifican en color verde, y que se conforma de las siguientes manera: Fracción “V” 30-31-66 
hectáreas; Fracción “VII” 30-61-66 hectáreas; Fracción “X” 61-22-20 hectáreas; y, Fracción 
“XIV” (mitades oriental y occidental) 80-08-04 hectáreas, superficies que se determinan 
analíticamente en los cuadros de reconstrucción que se dibujan también en color verde en el 
mimo plano (anexo a). (…). 

---Lo que pone de manifiesto, a la inexplotación por más de dos años consecutivos de la 
superficie de 275-49-90 (doscientas setenta y cinco Hectáreas, cuarenta y nueve áreas y 
noventa centiáreas), que integran la propiedad de la cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina 
Gómez Mazari viuda de Oliveros, o Albertina Gómez de Oliveros, resultando en ese tenor, 
afectables las 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas), localizadas al interior del 
plano proyectó de dotación de tierras, para el Ejido “La Cienega”, Municipio de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero. (…) 

DÉCIMO CUARTO.- Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario 
concluye que debe concederse por concepto de dotación de ejido al poblado “La Cienega”, 
Municipio Chilpancingo, Estado de Guerrero; la superficie de 202-23-00 (doscientas dos 
hectáreas, veintitrés áreas), del predio denominado “Tepoxtepec”, identificado también como 
“Chacualcingo”, propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari 
viuda de Oliveros o Albertina Gómez de Oliveros, la que resulta ser afectable en términos de 
lo dispuesto en los artículos 249, 250 y 251 de la derogada Ley Federal de la Reforma –
Agraria, interpretados a contrario sensu; para beneficiar a cuarenta y tres capacitados, que se 
encuentran relacionados en la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, en el considerando tercero; superficie que ha quedado localizada conforme al plano 
(ANEXO 4) que obra a fojas 60 del presente expediente, y que pasa a ser propiedad del núcleo 
de población beneficiado con todas sus accesiones, usos costumbres y servidumbres; en 
cuanto a la determinación del destino de las tierras, la asamblea de ejidatarios, deberá 
resolver de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria,…” 

De la síntesis antes relacionada como parte de la resolución reclamada en esta vía 
constitucional, que en lo que interesa se asentó para los efectos de la concesión de amparo, 
haciéndose la aclaración que la parte quejosa manifiesta que la superficie afectada consta de 
281-49-90 hectáreas; sin embargo, de las constancias que obran en autos ha quedado 
establecido que la superficie propiedad de la señora Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez 
Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de Oliveros, es de 275-49-90 (doscientas setenta y 
cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas y noventa centiáreas). 

Esto se conoció de los trabajos técnicos e informativos realizados el tres de septiembre de 
dos mil quince, por el ingeniero Edmundo Pichardo Hernández, quien manifestó que la 
ubicación de las fracciones v con superficie de 30-61- 10 hectáreas; VII con superficie de 30-
61-10 hectáreas; mitad oriente de la fracción XIV y mitad occidental de la fracción XIV, ambas 
conformando una superficie de 153-05-50 hectáreas, no se sabía con exactitud su ubicación, 
lo que refuerza aún más que la superficie afectada no corresponde a 281-49-90 hectáreas; sino 
a 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas y noventa 
centiáreas). 
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Una vez aclarado el punto, en principio, debe decirse que como se anticipó son fundados los 
conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa (una, tres y cuatro), sólo en cuanto 
aduce que la autoridad responsable Tribunal superior Agrario, señala que son afectables 
únicamente las 202-23-00 hectáreas sin señalar que destino tiene el restante o el remanente de 
las hectáreas no dotadas al ejido de “La Cienega”. 

Efectivamente, de la sentencia dictada en el juicio agrario 1736/1993, por el Tribunal Superior 
Agrario, si bien establece que la propiedad de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez 
Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de Oliveros, consta de 275-49-90 hectáreas, así 
como el área afectada para la dotación de tierras que es de 202-23-00 hectáreas, también 
cierto es, que en la resolución combatida, ni de los trabajos técnicos informativos, ni de las 
pruebas que obran en el juicio natural, se advierte que se haya hecho un estudio o análisis 
respecto al remanente o sobrante de las hectáreas que no fueron afectadas con la acción de 
dotación de tierras al ejido de “La Cienega”, sino que únicamente manifestó lo siguiente: 

“Par (sic) mayor claridad a lo establecido en el artículo 250 mencionado, respecto de la 
conversión de las superficies a riego teórico se elabora el siguiente cuadro: 

SUPERFICIE (HAS CALIDAD DE TIERRA EQUIVALE A RIEGO 
TEÓRICO. 

1-00-00 Riego o humedad de primera. 1-00-00 Has 

1-00-00 Temporal 0-50-00 Has 

1-00-00 Agostadero de buena calidad 0-25-00 Has 

1-00-00 Agostadero de buena calidad 0-12.50 Has 

 

Lo anterior resulta de dividir una hectárea entre uno, para las tierras de riego, una hectárea 
entre dos, para las tierras de temporal, una hectárea entre cuatro para las tierras de 
agostadero de buena calidad y una hectárea entre ocho para la tierras de agostadero de mala 
calidad, resultando para ello de las 275-49-90 (DOSCIENTA SETENTA Y CINCO HECTÁREAS, 
CUARENTA Y NEUVE ÁREAS, NOVENTA CENTIÁREAS) de bosque o agostadero cerril o de 
mala calidad, por lo que conforme a dicha superficie, no resultarían afectables, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 249 y 250 de la derogada ley Federal de la Reforma Agraria, por 
no exceder del límite de la pequeña propiedad inafectable, aunado a que, de esta superficie, 
sólo se afectarían 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas) para la acción de 
dotación, conforme al plano proyecto de dotación.” 

De lo anterior, se hace evidente que la responsable realizó una dotación de tierras de una 
superficie de 202-23-00 hectáreas del predio denominado “Tepoxtepec”, también conocido 
como, “Chacualcingo” resultado que arrojó de la conversión a riego teórico del total de la 
superficie original constante de 275-49-90 hectáreas, propiedad de Albertina Gómez Mazari, 
Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de Oliveros,; empero, omite 
señalar las operaciones realizadas para llegar a la conclusión de que la superficie propiedad 
de la quejosa que es 275-49-90, convertida a riego teórico arroja la superficie de 202-23-00, 
esto es, no motiva ni fundamenta dicha circunstancia, sino que lo deja en el vacío legal, 
causando inseguridad jurídica, pues no se tiene conocimiento si el Ejido de “La Cienega” 
ocupa sólo la superficie afectada o disfruta del total de las hectáreas propiedad de Albertina 
Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de Oliveros, 
sucesión representada por Mario Oliveros Gómez. 

Por consiguiente, al resultar fundados los conceptos de violación formulados por la parte 
quejosa en su demanda de amparo y marcados con los puntos uno, tres y cuatro, lo que 
procede es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que el 
Tribunal Superior Agrario, con sede en la Ciudad de México, realice lo siguiente: 
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a) Deja insubsistente la resolución de veintidós de septiembre de dos mil quince. 

b) Dicte otra resolución en la que reitere todo lo que no fue materia del juicio de amparo, así 
como lo relativo a la afectabilidad de la superficie de 275-49-90 hectáreas, propiedad de 
Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de 
Oliveros, sucesión representada por Mario Oliveros Gómez, dada la inexplotación por más 
de dos años consecutivos, lo que trajo como consecuencia la concesión por dotación de 
tierras de doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas, al ejido de “La Cienega”. 

c) Analice y determine de forma fundada y motivada, si la diferencia que existe entre las 275-
49-90 hectáreas propiedad de la quejosa y las 202-23-00 hectáreas cuya afectabilidad se 
determinó, es o no afectable, dejando claro si se afecta la totalidad de la superficie de 275-
49-90 propiedad de la quejosa, o solamente 202-23-00 hectáreas, y la suerte que sigue el 
remanente.” 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- Cumplimiento de Ejecutoria. Con la finalidad de dar estricto cumplimiento 
a la ejecutoria pronunciada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, por el Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guerrero, en el juicio de garantías 715/2016, promovido por Mario Oliveros Gómez, 
representante de la sucesión de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros o 
Albertina Gómez de Oliveros, en contra de la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil quince, en el 
juicio agrario 1736/93 relativo a solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, este Tribunal Superior Agrario, 
dejó insubsistente la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil quince, mediante acuerdo de 
siete de marzo de dos mil diecisiete, dando cumplimiento así al inciso a) de la parte final del 
Considerando Sexto, de la ejecutoria de amparo de mérito, ordenando el turno a la Magistratura Ponente, 
para el cumplimiento de los incisos b) y c) del referido considerando; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; Tercero Transitorio de la Ley Agraria; 1º, 9º, 
fracción VIII, y Cuarto Transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La ejecutoria emitida en el juicio de amparo 715/2016 por el Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Guerrero, que resolvió, que determinó conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a 
la parte quejosa, en la parte final del Considerando Sexto determinó los siguientes efectos: 

Por consiguiente, al resultar fundados los conceptos de violación formulados por la parte 
quejosa en su demanda de amparo y marcados con los puntos uno, tres y cuatro, lo que 
procede es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que el 
Tribunal Superior Agrario, con sede en la Ciudad de México, realice lo siguiente: 

a) Deja insubsistente la resolución de veintidós de septiembre de dos mil quince. 

b) Dicte otra resolución en la que reitere todo lo que no fue materia del juicio de amparo, así 
como lo relativo a la afectabilidad de la superficie de 275-49-90 hectáreas, propiedad de 
Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de 
Oliveros, sucesión representada por Mario Oliveros Gómez, dada la inexplotación por más 
de dos años consecutivos, lo que trajo como consecuencia la concesión por dotación de 
tierras de doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas, al ejido de “La Cienega”. 

c) Analice y determine de forma fundada y motivada, si la diferencia que existe entre las 
275-49-90 hectáreas propiedad de la quejosa y las 202-23-00 hectáreas cuya afectabilidad 
se determinó, es o no afectable, dejando claro si se afecta la totalidad de la superficie de 
275-49-90 propiedad de la quejosa, o solamente 202-23-00 hectáreas, y la suerte que sigue 
el remanente.” 
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TERCERO.- En inicio de cumplimiento a la ejecutoria citada en el Considerando precedente, 
específicamente al inciso a) de los efectos de la misma, por Acuerdo Plenario de siete de marzo de mil 
diecisiete, este Tribunal Superior Agrario, acordó dejar insubsistente la sentencia de veintidós de septiembre 
de dos mil quince, ordenándose el turno a la Magistrada Ponente. 

CUARTO.- Tomando en consideración que la ejecutoria de amparo a que hemos hecho referencia, refirió 
en el inciso b) de sus efectos lo siguiente: 

“b) Dicte otra resolución en la que reitere todo lo que no fue materia del juicio de amparo, así 
como lo relativo a la afectabilidad de la superficie de 275-49-90 hectáreas, propiedad de 
Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros o Albertina Gómez de 
Oliveros, sucesión representada por Mario Oliveros Gómez, dada la inexplotación por más de 
dos años consecutivos, lo que trajo como consecuencia la concesión por dotación de tierras 
de doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas, al ejido de “La Cienega”. 

En estricto cumplimiento a dicho punto se reiteran las siguientes consideraciones. 

QUINTO.- Es procedente determinar que la capacidad tanto individual como colectiva del núcleo gestor, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 197 y 200 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, quedó 
demostrada e intocada en la sentencia de fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, dictada 
por este Tribunal Superior Agrario, la cual se encuentra firme para todos los efectos a que haya lugar. 

SEXTO.- Acorde a lo señalado en los puntos precedentes, también quedó intocada la determinación del 
cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento agrario previstas en los artículos 272, 273, 
275, 286, 287, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, referidas 
en el Considerando Segundo de la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, la cual se 
declara firme para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Se reitera lo relativo al cumplimiento de la ejecutoria de cinco de diciembre de dos mil 
catorce, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito, en el Toca de Amparo en Revisión 274/2014, derivado del juicio de garantías 1154/2011-ES, 
respecto al punto I). inciso c) de los efectos de dicha ejecutoria, que señaló: “c) Respetando la garantía de 
audiencia, en su caso, continúe con el juicio de afectación; y,..” mediante acuerdo doce de febrero 
de dos mil quince, a fin de respetar y conceder la garantía de audiencia prevista en el artículo 16 
Constitucional, se ordenó el emplazamiento de la sucesión a bienes de Albertina Gómez de Oliveros y/o 
Albertina Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, de manera particular o por conducto 
de su apoderado legal Mario Oliveros Gómez, al presente juicio agrario, con fundamento en los artículos 
275, 304 y 419 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, otorgándose el término previsto en 
dichos ordenamientos, para que comparecieran a ofrecer las pruebas de su intención y formularan los 
alegatos que a su derecho convinieran, poniendo a la vista, las constancias que integran el presente juicio 
agrario, incluido el expediente administrativo 2750. 

Observándose de las constancias de autos referidas en los Resultandos Trigésimo Segundo, Trigésimo 
Cuarto, Trigésimo Quinto y Trigésimo Séptimo, que la sucesión amparada, fue debidamente notificada y 
emplazada al presente juicio agrario y tuvo conocimiento de las actuaciones que lo integran, teniendo 
conocimiento de igual forma, que la superficie de la cual es propietaria, está considerada dentro del radio legal 
de 7 kilómetros a que se refiere el artículo 286 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, susceptible de 
afectación, dándose cumplimiento a la ejecutoria de mérito, en cuanto al otorgamiento de la garantía de 
audiencia a la sucesión amparada, 

OCTAVO.- Continuando con el procedimiento de dotación para el poblado “La Ciénega”, Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, queda intocado igualmente la determinación sobre la procedencia de la 
afectación del predio propiedad de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de 
Oliveros y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, denominado “Tepoxtepec” o “Chacualcingo”, que se 
derivó, considerando la información requerida a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado de Guerrero y a la Oficina de Catastro en Chilpancingo, así como a los Trabajos 
Técnicos Informativos ordenados por este Tribunal Superior Agrario, para definir con precisión, si la propiedad 
de la sucesión amparada, se localizaba dentro de la superficie que de manera total fue considerada para 
dotación del Ejido “La Ciénega”, conforme se señaló en los Resultandos de la presente sentencia. 
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NOVENO.- Previo a realizar el análisis y estudio de los informes de los trabajos técnicos informativos y los 
complementarios, así como de las pruebas ofrecidas por el representante legal de la sucesión a bienes de 
Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez de O. o Albertina Gómez Viuda 
de Oliveros, que igualmente quedó intocado, resulta pertinente transcribir el contenido de los artículos 249, 
250 y 251 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, a efecto de tener una visión clara respecto de 
qué heredades resultan ser afectables o no, para los efectos de dotación de tierras. 

“…Art. 249.- Son inafectables por concepto de dotación, ampliación, o creación de nuevo 
centro de población, las pequeñas propiedades que están en explotación y que no exceden de 
las superficies siguientes: 

I. Cien hectáreas de riego o humedad de primera, o las que resulten de otras clases de tierra, 
de acuerdo con las equivalencias establecidas por el artículo siguiente; 

II. Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo de algodón si reciben riego de 
avenida fluvial o por sistema de bombeo; 

III. Hasta trescientas hectáreas en explotación cuando se destinen al cultivo de plátano, caña 
de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, o árboles frutales; 

IV. La superficie que no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de 
ganado mayor o su equivalente de ganado menor, de acuerdo con el artículo 259; también son 
inafectables: 

a) las superficies de propiedad nacional, sujetas a proceso de reforestación, conforme a la ley 
o reglamentos forestales. En este caso, será indispensable, que por el clima, topografía, 
calidad, altitud, constitución y situación de los terrenos, resulta impropia y antieconómica la 
explotación agrícola o ganadera de estos. 

Para que sean inafectables las superficies a que se refiere la fracción anterior, se requerirá 
que los trabajos de reforestación existan cuando menos con seis meses de anterioridad a la 
publicación de la solicitud de ejidos o del acuerdo de iniciación de oficio. La inafectabilidad 
quedará sujeta al mantenimiento de los trabajos de reforestación. 

b) Los parques nacionales y las zonas protectoras; 

c) La extensiones que se requieren para los campos de investigación y experimentación de 
los institutos nacionales y las escuelas secundarias técnicas agropecuarias o superiores 
de agricultura y ganadería oficiales; y 

d) Los cauces de las corrientes, los vasos, y las zonas federales, propiedad de la nación…”. 

“…Art. 250.- La superficie que deba considerarse como inafectable, se determinará 
computando por una hectárea de riego, dos de temporal, cuatro de agostadero de buena 
calidad y ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Cuando las fincas agrícolas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo anterior, estén 
constituidos por terrenos de diferentes calidades la determinación de la superficie inafectable 
se hará sumando las diferentes fracciones de acuerdo con esta ley…” 

“…Art 251.- Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad agrícola o ganadera, no 
podrá permanecer sin explotación por más de dos años consecutivos, a menos que existan 
causas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total…”. 

De los numerales precedentemente mencionados, se advierte que para que un predio rústico de propiedad 
particular, conserve la calidad de inafectable, debe contar con una superficie, que no exceda de 100-00-00 
(cien hectáreas) de riego, o humedad de primera calidad; de 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal; 
de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de agostadero de buena calidad; de 800-00-00 (ochocientas 
hectáreas) de agostadero de mala calidad; así como, de la superficie que no exceda de la necesaria para 
mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, de conformidad, 
con el coeficiente de agostadero que se determine de los estudios técnicos de campo que se realicen de 
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manera unitaria en cada predio, tal y como lo establece el artículo 259, de la derogada Ley Federal 
de Reforma Agraria; de igual forma, se desprende que son inafectables las superficies de propiedad nacional 
sujetas a proceso de reforestación, los parques nacionales y las zonas protectoras, las extensiones que se 
requieren para el campo de experimentación e investigación de los institutos nacionales, las escuelas 
secundarias técnicas agropecuarias o superiores de agricultura y ganadería oficiales, los causes de las 
corrientes, los vasos y las zonas federales, propiedad de la Nación. 

Asimismo, de dichos preceptos legales se desprende que los predios rústicos de propiedad particular para 
conservar la calidad de inafectables, no deben permanecer inexplotados por más de dos años 
consecutivos, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida su explotación; por otro lado, y por 
excepción, también conservan la calidad de inafectables los predios rústicos de propiedad particular que se 
encuentran amparados con Certificado de Inafectabilidad Agrícola o Ganadera o Declaratoria de 
Inafectabilidad y de conformidad con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“…AGRARIO. TRANSMISIÓN DE PREDIOS INAFECTABLES. PRODUCE EFECTOS JURIDICOS 
EN MATERIA AGRARIA, AUN CUANDO LA VENTA RELATIVA SEA POSTERIOR A LA FECHA 
DE PUBLICACION DE UNA SOLICITUD AGRARIA.3 El artículo 210, fracción I, de la Ley Federal 
de Reforma Agraria establece que no producirá efectos la división y el fraccionamiento, así 
como la transmisión íntegra, por cualquier título, de predios afectables, cuando se realicen 
con posterioridad a la fecha de publicación de la solicitud de restitución, ampliación, dotación, 
ni de las relativas a nuevos centros de población en las que se señalen los predios afectables; 
por tanto, cuando se transmite un predio que es inafectable, por su extensión, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 249 de dicha ley, no resulta aplicable lo establecido en aquel 
precepto, y, por lo mismo, tal transmisión surte efectos en materia agraria, aun cuando se 
hubiere realizado con posterioridad a la fecha de publicación de la solicitud agraria 
correspondiente. 

Amparo en revisión 6816/85. Raúl Pulido Godínez y otros. 25 de marzo de 1987. Cinco votos. 
Ponente: Noé Castañón León. Secretaria: Diana Bernal Ladrón de Guevara. 

(Énfasis añadido). 

Por lo que de conformidad con el criterio transcrito, los predios amparados con certificados de 
inafectabilidad o declaratoria de inafectabilidad, conservan la calidad de inafectables, por lo que bajo esa 
tesitura, si se fraccionan, dividen, o transmiten en fecha posterior a la publicación de la solicitud de dotación, 
producen efectos legales, aún en el caso de que excedan el límite de la pequeña propiedad o hayan 
permanecido inexplotados por más de dos años consecutivos, sin que exista causa de fuerza mayor que la 
justifique, ya que dicho fraccionamiento, división o transmisión se realizó respecto de predios que conservan 
la calidad de inafectables, dado que se encuentran amparados por el certificado de inafectabilidad o la 
declaratoria de inafectabilidad. 

DÉCIMO.- Mario Oliveros Gómez, apoderado legal de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, 
Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez de O. o Albertina Gómez viuda de Oliveros, en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 275, 304, 418, fracción II, y 419 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
mediante escrito recibido en este Tribunal Superior Agrario, con fecha once de mayo de dos mil quince, 
ofreció como pruebas de su parte las siguientes: 

1. Poder Notarial para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio, otorgado en escritura 
pública número 45,247 de cuatro de agosto de dos mil seis, pasado ante la fe del Notario Público tres 
en la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, con el que acredita la personalidad que ostenta; 
misma que en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con 
los numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se le otorga pleno valor probatorio y se tiene por acreditada la 
personalidad de Mario Oliveros Gómez, como Apoderado Legal de María Elisa Oliveros Gómez, 
Albertina Luz Andrea Oliveros Gómez, Martha Rafaela Oliveros Gómez y Ana María Oliveros Gómez, 
herederas de Albertina Gómez Mazari Viuda de Oliveros. 

                                                 
3 Séptima Época, Fuente Semanario Judicial de la Federación, Volumen 217-228, Tercera Parte, Página 50, 
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2. Copia certificada expedida por el Registro Agrario Nacional de la sentencia de este Tribunal 
Superior Agrario de mil novecientos noventa y cuatro, acta de posesión y deslinde y ejecución de 
sentencia, acta de aclaración de datos técnicos de ejecución y plano definitivo, emitidos en el 
expediente 1736/93; documentos relativos a la acción de dotación de tierras ejidales; misma que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 
93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se otorga pleno valor probatorio, en virtud de que acreditan la acción de dotación 
con que fue beneficiado el Ejido “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero, materia de la presente resolución, respecto de la cual se determinará la procedencia 
de afectación o no, de la propiedad que representa Mario Oliveros Gómez. 

3. Actuaciones del expediente administrativo 2750, relativo a la solicitud de dotación de tierras 
promovido por el grupo de campesinos de “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero; que en original forman parte del presente expediente, misma que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción II, 
129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se 
otorga pleno valor probatorio. 

4. Copia certificada expedida por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad en el 
Estado de Guerrero, de la inscripción número 139, a fojas 84, sección I, de veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta, (inscripción en el libro del de la escritura 9,713, relativo al contrato de 
compraventa celebrado entre María Mazari y Albertina Gómez de Oliveros, respecto de las 
fracciones que integran el predio denominado “Tepoxtepec”) misma que en términos de lo dispuesto 
por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción II, 129, 130, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le otorga pleno 
valor probatorio, en virtud de que acredita la propiedad de la de cujus Albertina Gómez de Oliveros o 
Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros, de una superficie de 275-49-90 hectáreas, sobre el predio 
Tepoxtepec. 

5. Copia certificada expedida por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad en el 
Estado de Guerrero, de la inscripción del apéndice del registro número 139, a fojas 84, sección I, de 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cuarenta (Transcripción del asiento) relativo al contrato 
de compraventa celebrado entre María Mazari y Albertina Gómez de Oliveros, respecto de las 
fracciones que integran el predio denominado “Tepoxtepec”; misma que en términos de lo dispuesto 
por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción II, 129, 130, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le otorga pleno 
valor probatorio, en virtud de que se acredita la inscripción de la propiedad ya mencionada en el 
punto precedente. 

6. Copia simple del folio registral electrónico número 54415, expedido por la Delegación del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en Chilpancingo, Estado de Guerrero; misma que se valora 
en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los 
numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, como si de una presunción se tratara. 

7. Copia certificada por el Notario Público número tres en Cuernavaca, Estado de Morelos, del 
certificado de libertad de gravamen número 5518, expedido por el Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, respecto del predio rústico denominado “Tepoxtepec”, en el 
Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, propiedad de Albertina Gómez de Oliveros; misma 
que en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los 
numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se le otorga pleno valor probatorio, y acredita lo que en ella se indica. 

8. Copia certificada por el Notario Público número tres en Cuernavaca, Estado de Morelos, del 
certificado de no adeudo del impuesto predial, suscrito por el Tesorero del Ayuntamiento Municipal 
de Chilpancingo, Estado de Guerrero. respecto del predio rústico denominado “Tepoxtepec”, en el 
Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, propiedad de Albertina Gómez de Oliveros; misma 
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que en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los 
numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se le otorga pleno valor probatorio, y acredita lo que en ella se menciona. 

9. Copia certificada por el Notario Público número tres en Cuernavaca, Estado de Morelos, de los 
recibos de pago predial con los números de folio 845506, 740423 y 740424; las cuales en términos 
de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, 
fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se les otorga pleno valor probatorio, y acreditan lo que en ellos se indica. 

10. Original de los recibos de pago predial con los números de folio 1449014 y 1449013, ambos de 
ocho de septiembre de dos mil once, periodo de pago dos mil once y dos mil ocho a dos mil diez, 
respectivamente, las cuales en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en 
concordancia con los numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les otorga pleno valor probatorio y acreditan lo 
que en ellas se contiene. 

11. Copia simple de los recibos de pago predial con los números de folio 327636, 327637 y 668792, 
los dos primeros de dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y uno y el tercero de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve; las cuales en términos de lo dispuesto por los 
artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción III, 133, 197 y 203 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les otorga el valor 
probatorio de una presunción. 

12. Copia simple del aviso de movimiento de propiedad inmueble, con el número de folio 32836 de 
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y uno, expedido por el Director General de Hacienda en 
el Estado de Guerrero, respecto del predio rústico denominado “Tepoxtepec”, en el Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, propiedad de Albertina Gómez de Oliveros; la cual en términos 
de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, 
fracción III, 133, 197 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, 
se le otorga valor probatorio de una presunción. 

13. Copia simple de treinta y tres guías forestales, expedidas por la Dirección General de 
Aprovechamientos Forestales, de la entonces Secretaría de Agricultura y Ganadería, en relación al 
predio denominado “Tepoxtepec”, en el Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, propiedad 
de Albertina Gómez de Oliveros, correspondientes a los años de mil novecientos setenta y uno a mil 
novecientos setenta y tres; las cuales en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley 
Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción III, 133, 197 y 207 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les otorga el valor de una presunción en cuanto 
a que la superficie en ellas señalada fue explotada forestalmente, hasta el año de mil novecientos 
setenta y cinco. 

14. Acuerdo del doce de febrero de dos mil quince, dictado por este Tribunal Superior Agrario en los 
autos del juicio agrario que nos ocupa; el cual en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la 
Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le otorga pleno valor probatorio, 
porque forma parte de las actuaciones del presente expediente. 

15. Informe de dieciocho al veintiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco que rindió el 
Actuario Ejecutor y del Perito Topógrafo al Tribunal Agrario, al momento de la ejecución de la 
sentencia de este Tribunal Superior Agrario; la cual en términos de lo dispuesto por los artículos 189 
de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, fracción II, 129, 130, 197 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le otorga pleno valor probatorio, que 
forma parte de las presentes actuaciones. 

16. Copia simple del dictamen pericial en materia de topografía de tres de febrero de dos mil catorce, 
rendido en el juicio de amparo 1154/2011-IV del índice del Juzgado Primero de Distrito, prueba que 
en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los 
numerales 93, fracción III, 133, 197 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
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supletoriamente, se le otorga valor probatorio pleno, en virtud de que obra en copia certificada en los 
autos del presente expediente, con lo cual queda perfeccionado como documental pública, pero que 
sólo acreditó de manera presuntiva, que la propiedad de la de cujus, está considerada dentro de la 
superficie considerada para ser dotada al Ejido La Ciénega, Municipio de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero. 

17. Prueba pericial en materia de topografía, designando como perito de su intención al Ingeniero 
Miguel Darío Sánchez Martínez, misma que por acuerdo de veinte de mayo de dos mil quince, no 
fue admitida, en virtud de que se realizan trabajos técnicos informativos, por tratarse de un asunto 
de los llamados de rezago agrario contemplados en el Decreto de reformas al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo artículo Tercero Transitorio4 se 
establece que la entonces Secretaría de la Reforma Agraria (actualmente Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano), el Cuerpo Consultivo Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas y las 
demás autoridades competentes, continuarían desahogando los asuntos que se encontraran para 
esa fecha en trámite, en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas; creación de 
nuevos centros de población y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales, de 
conformidad con las disposiciones legales que reglamentaran dichas cuestiones y que estaban 
vigentes al momento de entrar en vigor el referido decreto. 

18. Presuncional legal y humana y la Instrumental de Actuaciones, las cuales se valoran en términos 
de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y en concordancia con los numerales 93, 
fracción III, 218, 197, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, que forma parte de las presentes actuaciones, sirviendo de apoyo a esto, la 
siguiente tesis aislada: 

“PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. 5 Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es 
más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el 
juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva 
de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 590/94. Federación Regional de Trabajadores del Soconusco, C. T. M. a través 
de su representante Roberto de los Santos Cruz. 6 de octubre de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco A. Velasco Santi.” 

Asimismo, formuló los siguientes alegatos: 

“ALEGATO NÚMERO UNO.- Como se desprende de la Resolución emitida por ese H. Tribunal 
Superior Agrario, de fecha diez (19) de marzo de mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
nuestros inmuebles, no fueron señalados como susceptibles de afectación en la solicitud de 
tierras del grupo gestor, estableciendo los denominados Las Tinajas, Agua Fría, 
Chacalcingo(sic) y agua Grande, reiterando que nuestra propiedad está identificada como 
TEPOXTEPEC, como refiere la escritura tirada por el Licenciado Francisco Jiménez Arrillaga, 
titular de la Notaria Pública número 2, del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 

                                                 
4 Artículo tercero. La Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario, las comisiones agrarias mixtas y las demás autoridades 
competentes, continuarán desahogando los asuntos que se encuentren actualmente en trámite en materia de ampliación o dotación de 
tierras, bosques y aguas; creación de nuevos centros de población, y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales, de 
conformidad con las disposiciones legales que reglamenten dichas cuestiones y que estén vigentes al momento de entrar en vigor el presente 
decreto. 
Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, sobre los cuales no se haya dictado resolución definitiva al momento de entrar en 
funciones los tribunales agrarios, se pondrán en estado de resolución y se turnarán a éstos para que, conforme a su ley orgánica, resuelvan 
en definitiva, de conformidad con las disposiciones legales a que se refiere el párrafo anterior. 
Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en trámite o se presenten a partir de la entrada en vigor de este decreto, y que 
conforme a la ley que se expida deban pasar a ser de la competencia de los tribunales agrarios, se turnarán a éstos una vez que entren en 
funciones para que resuelvan en definitiva. 
5 Tesis Aislada XX.305 K, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Registro 
209572, Tomo XV, Enero de 1995, página 291. 
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Propiedad de Guerrero, bajo el número 139 en los folios de ochenta y cuatro frente y vuelta y 
ochenta y cinco, de la Sección Primera, del veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta (1940), con la que se corrobora que ALBERTINA GÓMEZ DE OLIVEROS; adquirió 
esos predios por compraventa a la C. María Mazari, por lo que resulta relevante hacer notar a 
Su Señoría, que se trata de una pequeña propiedad particular/privada. 

Por lo que al ser una propiedad privada y no haberse contemplado en los trabajos técnicos 
informativos y definitivos para ser afectada y dotada a favor del Ejido La Cienega (sic), y 
mucho menos si no se nos concedió la garantía de audiencia y debido proceso legal, 
esperamos que Su Señoría, arribe a decretar la exclusión de la Resolución del Tribunal 
Agrario, por la indebida inclusión en la misma. 

Por otra parte, es importante destacar, que consideramos que nuestra propiedad debe ser 
respetada, por estar dentro de los límites permitidos por la Ley, así por la calidad de las tierras 
que son áridas forestales, y por el aprovechamiento de las mismas, por estar protegidos 
nuestra propiedad, por lo previsto por la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable en sus 
artículos 249, 250 y 252, los que a la letra dicen: 

ARTÍCULO 249.- (Se transcribe)… 

ARTÍCULO 250.- (Se transcribe)… 

ARTÍCULO 252.- (Se transcribe)… 

Consecuentemente se corrobora que nuestra propiedad, es inafectable, tanto por su 
aprovechamiento, como por la superficie que tiene, ya que las cinco (5) fracciones que la 
integran, tienen las siguientes superficies y colindancias: 

a) Fracción V, con superficie de 30-61-10 hectáreas, con las AL NORTE; desde la mojonera 
del rayo hasta la del varal, linda con propiedad de Pablo Leyva; AL ORIENTE: Desde la 
mojonera del varal a la de los asientos, linda con propiedad de Pomposo Pallares; AL 
SUR; Desde la mojonera de los asientos a la del peñascal, linda con propiedad de Emigdio 
Morales; AL PONIENTE; desde la mojonera del peñascal a la del rayo linda con propiedad 
de la Señorita Chávez; 

b) Fracción VII, con superficie de 30-61-10 hectáreas; con las siguientes colindancias, AL 
NORTE: Desde la mojonera “El encino huevo” hasta la de “El portezuelo” linda con 
propiedad de Pablo Leyva; AL ORIENTE: Desde la mojonera “El portezuelo” hasta la de 
“Chacualzingo” linda con propiedad de la señorita Chávez; AL SUR: Desde la mojonera 
de Chacualzingo hasta la denominada mojonera chica linda con propiedad de León 
Castresana; AL PONIENTE: Desde la mojonera chica hasta la de “El encino hueco” linda 
con propiedad de Carlos Gómez; 

c) Fracción X, con superficie de 61-22-20, hectáreas, con las siguientes colindancias; AL 
NORTE: Desde la mojonera de “El Resumidero” hasta la mojonera chica linda con 
propiedad de Carlos Gómez; AL ORIENTE: Desde la mojonera chica a la de “El Porvenir” 
linda con León Castresana; AL SUR: Desde la mojonera de “El Porvenir” hasta la de 
“La Mesilla” pasando por la del Dos de Abril linda con propiedad de Nabor Mazarí; AL 
PONIENTE: desde la mojonera “La Mesilla” hasta la de “El Resumidero” linda con 
propiedad de Alberto Gómez. 

d) Mitad Oriente de la fracción XIV, con la colindancia siguiente: AL NORTE: desde la 
mojonera de “La Mesilla” hasta la del “Dos de Abril” linda con propiedad de José Díaz; AL 
ORIENTE: Desde la mojonera del “Dos de Abril” hasta la de “Piedad Cargada” linda con 
propiedad de Luis Gómez Daza. AL SUR: desde la mojonera “Piedra Cargada” hasta un 
punto situado exactamente a la mitad entre esta mojonera y la llamada “Cruz de Calehual” 
linda con el predio denominado Ocoxima; AL PONIENTE: Desde el precitado punto medio 
hasta la mojonera de “La Mesilla” con la mitad Occidental de la FRACCIÓN CATORCE. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

e) Mitad occidental de la fracción XIV, con las colindancias siguientes: AL NORTE: Desde la 
mojonera “El Triunfo” hasta la de “La Mesilla” linda con propiedad de Alberto Gómez, AL 
ORIENTE: Desde la mojonera “La Mesilla” hasta un punto exacto a la mitad entre las 
mojoneras de “Piedra Cargada y Cruz de Calehual” linda con la mitad oriental de la 
FRACCIÓN CATORCE; AL SUR: Desde el punto medio antes citado hasta la mojonera 
“Cruz de Calehual” linda con el predio denominado “Ocoxima”; AL PONIENTE; desde la 
mojonera “Cruz de Calehual” hasta la mojonera de “El Triunfo” linda con el predio 
denominado “Huacalapa”. 

Las fracciones que se mencionan en los incisos d) y e) del presente, en su conjunto arrojan 
una superficie de 153-05-50 hectáreas, y las cinco fracciones en su conjunto arrojan una 
superficie total de 275-49-90 (doscientas setenta y cinco) hectáreas, de agostadero cerril, las 
que integran el predio rústico identificado como TEPOXTEPEC, UBICADO EN EL Distrito de 
los Bravo, fracciones que se detallan con sus superficies y colindancias, en las declaraciones 
I, II, III, IV; V, de la propia escritura, del dos de octubre de mil novecientos cuarenta, de ahí que 
podemos afirmar que se trata de una pequeña propiedad inafectable, la que tiene: Nombre de 
Propietario, Superficie determinada, Nombre del Predio e Inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado de Guerrero, desde el año de 1940, que está a nombre de C. 
ALBERTINA GÓMEZ DE OLIVEROS. 

Resultando inexacto, lo que en segunda instancia determinó el Comisionado, que 
indebidamente identificó el polígono bajo la denominación de CHACUALCINGO; y que 
falsamente afirmó, que se trata todo este predio de 707 hectáreas como de propiedad 
Nacional, acto que por supuesto, nos para(sic) perjuicio, porque se desconocen y a la vez se 
afectan nuestros derechos de propiedad, violándose nuestras garantías individuales, al haber 
sido omiso, tanto la Comisión agraria Mixta, así como la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria y los correspondientes comisionados, es notificarnos o emplazarnos al 
procedimiento, y que de haberlo hecho, indudablemente, se hubiera conocido la verdad y se 
hubiera excluido de la Resolución de H. Tribunal Superior Agrario, nuestra propiedad privada, 
por lo que existió omisión del Comisionado, en investigar debidamente el nombre del 
propietario y denominación del inmueble de nuestra propiedad. 

Aunado a lo anterior, consideramos que al ser una auténtica pequeña propiedad, que 
indebidamente e injustificablemente, fue tomada como si se trataran de terrenos nacionales, 
no obstante de estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Guerrero, bajo el número 139 en los folios del ochenta y cuatro frente y vuelta y ochenta y 
cinco, de la Sección Primera, del veintiséis de noviembre de mil novecientos cuarenta, nos 
para(sic) perjuicio el pronunciamiento de este H. Tribunal Superior al determinar en su 
Resolución del diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, que se afectan 707-84-32 
hectáreas, del predio CHACUALCINCO, que constituyen terrenos baldíos propiedad de la 
Nación, lo que se aparta de la verdad técnica y jurídica, precisamente por acreditar con la 
correspondiente escritura pública que relacionada con el Dictamen Pericial en Materia de 
Topografía, de la Dirección general de los Servicios Periciales de la Procuraduría de Justicia 
del estado de Guerrero, presentó al Juzgado de Distrito, del que se desprende que el predio de 
nuestra propiedad, se localiza dentro de la poligonal de los bienes ejidales de LA 
CIENEGA(sic); precisamente dentro de la superficie de 707-84-32 hectáreas, que 
indebidamente fue considerada como terrenos baldíos propiedad de la nación y que fueron 
afectados para el ejido en términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
cuando en realidad se trata de un predio de propiedad privada, que tiene nombre de 
propietario y nombre de predio, de ahí que se acreditó la afectación indebida que se hizo a 
nuestra propiedad. 

A mayor abundamiento, se reitera, que nuestra propiedad, está inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Guerrero, desde el veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, por lo que en su caso, el término de los cinco años a que se refiere el numeral 252 
de la Ley Aplicable, rebasa en mucho los años anteriores a la instauración del expediente de 
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Dotación de Ejido, que fue, el ocho (8) de junio de mil novecientos ochenta y nueve (1989), y la 
escritura de compraventa del predio TEPOXTEPEC, cuando se instauró el expediente agrario, 
ya tenía un antecedente registral de cuarenta y nueve (49) años y a la fecha, ya han 
transcurrido más de setenta y cinco (75) años de que TEPOXTEPEC entró al patrimonio de 
nuestra familia, resultando inadecuada y amañada la actuación del Comisionado, que actuó 
con irresponsabilidad y falsedad, porque con ello, provocó un despojo a nuestra propiedad 
privada, porque nuestro inmueble NO ES PROPIEDAD DE LA NACIÓN, puesto que existe un 
nombre registral, una adquisición de buena fe, y jamás ha existido el reclamo de autoridad 
competente, que nos haya reclamado nuestra propiedad particular o privada, como predios de 
la Nación, por tanto pedimos que Su Señoría, considere procedente la exclusión de los 
predios de nuestra propiedad porque indebidamente fueron considerados con una situación 
que no corresponde, esto es, que no son propiedad de la Nación. 

ALEGATO NÚMERO DOS.- Que las entonces autoridades de la Comisión Agraria Mixta, jamás 
informaron a la titular del predio TEPOXTEPEC, ninguna acción que se estuviese siguiendo 
por parte del grupo solicitante, y también sabemos, que nuestro inmueble, no estaba señalado 
como afectable, puesto que jamás recibimos notificación alguna, por parte de la Comisión 
Agraria Mixta ni por la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria, por lo cual 
consideramos relevante transcribir lo dispuesto por el artículo 275 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el que a la letra dice: 

ARTÍCULO 275.- (Se transcribe)… 

En el caso, que en razón de que la Comisión Agraria Mixta, no informó, notificó, ni emplazó a 
la titular del predio, sobre la posible afectación se deduce, que NUESTRA PROPIEDAD NO 
ESTABA SUJETA A AFECTACIÓN, por tanto, es indebido que se haya incorporado a la 
propiedad del Ejido La Cienega(sic), el predio de nuestra propiedad, y sobre todo que se haya 
desconocido una propiedad particular legal, al considerar que forma parte de los predios 
baldíos propiedad de la Nación, en términos del artículo 203 y 204 de la entonces vigente Ley 
Federal de Reforma Agraria. Haciendo notar que la Resolución del tribunal Superior Agrario, 
solamente establece la afectación a una propiedad particular, y que se afecta porque la misma 
estuvo inexplotada por más de dos años, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 251 
aplicado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Igualmente, se pide que se tome en cuenta que existen deficiencias técnicas en los trabajos 
practicados, por lo que pedimos que se analice y valore a la luz de la propia escritura pública 
y del mismo Dictamen Pericial en Topografía, que el Juzgador requirió, mismo que con toda 
claridad plasma las propiedades de “Tepoxtepec”, que están inscritas, en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Guerrero, desde el 26 de noviembre de 1940, esto es, 47 años 
antes de que iniciara el expediente de Dotación de Tierras, por consecuencia es una 
propiedad inafectable en términos del artículo 252, de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya 
que la solicitud de tierras, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero el 30 de mayo de 1989, como se desprende de la Resolución del H. Tribunal Superior 
Agrario. 

Que es relevante tomar en consideración, que el propio Mandamiento del Gobernador del 
Estado de Guerrero, se dictó el 20 de septiembre de 1990, y otorgó al Ejido de la Cienega(sic), 
una superficie de 228-80-00 hectáreas, afectando al predio conocido como “Tinajas”, que es 
un predio baldío propiedad de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Pero es el caso, que por Sentencia del Tribunal Superior Agrario, dictó sentencia con fecha 
10 de marzo de 1994, el que modificó el Mandamiento Gubernamental del Estado de Guerrero, 
otorgando al Ejido de La Cienega(sic), una superficie de 2,142-08-58 hectáreas, afectando 
107-20-00 hectáreas del predio “Las Tinajas”, 228-80-00hectáreas, del predio “Las Tinajas”, 
707-84-32 hectáreas del predio “Chacualcingo”, estos predios son baldíos propiedad de la 
Nación; 275-00-50 hectáreas, del predio “El Culebreado”, propiedad del Sr. Rafael Basilio 
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Sales, que permaneció inexplotado por más de dos años, 494-37-74 hectáreas, que son 
demasías propiedad de la nación, confundidos en el predio “El Culebreado”, 328-86-02 
hectáreas, que son demasías propiedad de la nación, los que están confundidos en el predio 
Agua Fría. 

No obstante que supuestamente fue debidamente analizado el expediente del Ejido La 
Cienega(sic), que le otorgó la superficie de 2,142-08-58 hectáreas, únicamente fue posible 
ejecutar o entregar al Ejido 1,675-54-46 hectáreas, lo que ocurrió del 18 al 26 de junio de 1995. 
Consecuentemente al haber incumplido con la Sentencia dictada el 10 de marzo de 1994, en 
razón de que no fue posible ejecutar o dar cumplimiento total a la sentencia, puesto que la 
misma fue ejecutada en términos hábiles. De ahí, es que se originó, que los integrantes del 
Ejido, hoy terceros perjudicados, se introdujeran en la propiedad de mis representados, la que 
puede decirse que cuenta con acuerdo de inafectabilidad, al haberse ejecutado y reconocido 
los trabajos técnicos informativos en la sustanciación del expediente de primera instancia y 
después por el Tribunal Superior Agrario, que fue la autoridad que dictó la sentencia 
establecida, y que además la Autoridad Responsable, también acordó el 7 de octubre de 1997, 
declarar ejecutada y aprobada el acta de posesión o ejecución. 

Por ello, y ante la imposibilidad material existente, para entregar la totalidad de la superficie 
por parte del H. Tribunal Superior Agrario, se han provocado invasiones y despojos a las 
propiedades privadas existentes en la zona, como en el caso, ocurre con el predio de nuestro 
interés, por parte de sedicentes ejidatarios y pobladores del Ejido. 

Resulta evidente que la Autoridad Responsable, está omitiendo informar sobre las 
propiedades que estudiadas por encontrarse dentro del Radio Legal de Afectación, asimismo, 
sobre las notificaciones que se debieron de realizar a los colindantes, que en el caso se debió 
de hacer al titular del inmueble, ello en cumplimiento a lo que disponían las leyes agrarias 
aplicables, por lo que se considera que ante la omisión de la autoridades responsable para 
informar adecuadamente a Su Señoría, es que se debe otorgar el amparo y protección 
constitucional(sic), por haber violado en perjuicio de mis representado(sic) sus garantías 
individuales. 

ALEGATO NÚMERO TRES.- El suscrito, acudí ante el Juzgado de Distrito del Estado de 
Guerrero, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, por violaciones a las 
garantías consagradas en los artículos 14, 16 y 27 constitucionales en contra, principalmente, 
de la Resolución del H. Tribunal Superior Agraria, que afecta al predio “TEPOXTEPEC”, 
propiedad de ALBERTÍNA GÓMEZ de Oliveros, que tiene una superficie de 275-49-90 
hectáreas, de agostadero cerril. Este Juicio de Amparo se registró con el número 1154/2011. 
El Juez de la Instancia resolvió sobreseer el juicio 1154/2011. Inconforme con el fallo, el 
Quejoso interpuso Recurso de Revisión, que admitió el Segundo Tribunal colegiado en 
Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, bajo número 274/2014, a la cual 
se resolvió el cinco de diciembre de dos mil catorce, revocando la sentencia recurrida, para el 
efecto: 

a).- De que se deje insubsistente la Resolución emitida el 10 de marzo de 1994, en el juicio 
agrario 1736/93, únicamente por lo que respecta a la fracción de las tierras propiedad de 
la quejosa, afectada dentro del polígono de dotación del Ejido La Cienega(sic), Municipio 
de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

b).- Se respete la fracción del predio propiedad de la parte quejosa, misma que está 
amparada con la escritura pública exhibida en autos, con la que acreditó la titularidad de 
los derechos de propiedad sobre dicho predio rústico. 

c).- Respetando la garantía de audiencia, en su caso, continúen con el Juicio de 
afectación, y 

d).- Resuelva la solicitud de dotación de los campesinos ahora tercero perjudicados, 
juzgando lo que considere pertinente sobre los derechos agrarios y a su vez, sobre los 
derechos de esta propiedad privada patrimonio de la impetrante. 
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En cumplimiento a la ejecutoria 274/2014, el Tribunal Superior Agrario, dejó parcialmente 
insubsistente todo lo actuado en el expediente del juicio agrario 1736/93, que incluye la 
resolución, acta de ejecución, únicamente en lo que respecta a la propiedad que reclama el 
Suscrito, el acuerdo que ordenó la elaboración del plano definitivo, las inscripciones en 
el Registro Agrario Nacional, se turnó el expediente a Su Señoría, para que se formule el 
proyecto de sentencia que será sometido al pleno del Tribunal Superior, por lo cual se emitió 
Acuerdo, para que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 275 y 304 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se nos concede un plazo de 45 días, a partir del día siguiente en que surta 
sus efectos la notificación, para que ofrezca pruebas y formule alegatos, por lo que estando 
en tiempo y forma comparecemos a formular los alegatos y a ofrecer las pruebas de nuestro 
interés. 

Por lo cual pido que al dictarse la sentencia, se ajuste al principio de congruencia que debe 
prevalecer en toda resolución, ello en términos del artículo 222 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Cabe aclarar que, si bien es cierto que el artículo 222 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles se refiere a los requisitos que debe reunir una resolución 
judicial, al aplicarlo de manera supletoria en términos del artículo Segundo de la Ley Agraria, 
esto derivado de la falta de disposición en la misma que señale los requisitos de una 
resolución administrativa, dichos requisitos para la resolución judicial, se convierten en los 
mismos para una resolución administrativa como es el caso de la que sirve de objeto de 
nulidad en el presente juicio. 

Sirve de apoyo a lo anteriormente citado, el criterio sustentado por la Segunda Sala de 
nuestro máximo Órgano Jurisdiccional, a saber: 

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DEL 
PROCEDIMIENTOS CIVILES”. (Se transcribe). 

Como se podrá observar, la tesis se refiere a la Ley de Propiedad Industrial, pero se refiere a 
ella como una ley de orden administrativo, tal y como lo es la Ley Agraria, razón por la cuales 
aplicable en su contenido al caso que nos ocupa. 

El artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles estipula lo siguiente: 

“ARTÍCULO 222. (Se transcribe)… 

Dicho artículo en su interpretación literal se refiere a que toda resolución debe ser congruente 
entre lo planteado y lo resuelto, no debe ser contradictoria y deberá estar fundada y motivada. 

Sobre el particular nuestro más alto Tribunal, ha emitido las siguientes tesis jurisprudenciales 
estas en concordancia con el artículo 222 del Código federal de Procedimientos Civiles, 
aplicando de manera supletoria en términos del artículo Segundo de la Ley Agraria: 

“SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS. (Se transcribe)” 

Cabe recalcar, que nuestra escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad, con lo 
cual, es del conocimiento público ante terceros y para la propia autoridad agraria, por lo que 
se debió investigar para conocer fehacientemente, quién era el verdadero propietario del 
predio, que indebidamente fue afectado como baldío propiedad de la Nación, por lo que pido 
que se observe y aplique esta situación. Ya que toda autoridad debe cumplir con las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
tal hecho. Conforme a esta disposición, la autoridad tiene la obligación de verificar ante el 
Registro Público de la Propiedad de la entidad respectiva, quién o quiénes son los verdaderos 
propietarios para cumplir con las formalidades del procedimiento y de la propia ley, por lo 
cual, se solicita que se cumpla con tal obligación, es decir, su omisión no puede constituirse 
en una privación de derechos, o en otra palabras, en un desconocimiento de los derechos de 
los verdaderos dueños, en perjuicio nuestro, para mejor proveer, ofrecemos a su Señoría, 
copia certificada de la inscripción de la escritura ante el Registro Público de la Propiedad de 
Guerrero, así como de la libertad de gravamen correspondiente. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Del informe rendido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado de Guerrero, el dieciséis de abril de dos mil quince, mismo que se valora en 
términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria; 129, 130, 197 y 202 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles; se corrobora que efectivamente Albertina Gómez Mazari o Albertina 
Gómez de Oliveros, fue propietaria del predio denominado Tepoxtepec, integrado por cinco fracciones, con 
superficies de: fracción V, 30-61-10 hectáreas; fracción VII, 30-61-10 hectáreas; fracción X, 61-22-20 
hectáreas; fracción XIV (mitad oriental y mitad occidental) 153-05-50 hectáreas (foja 425); derivándose de 
esta información, que de la suma de las superficies de las citadas fracciones, da una superficie total 
de 275-47-90. 

Así, hasta aquí, se reitera lo intocado a que se hace referencia en el inciso b) de los efectos de la 
ejecutoria de amparo que se cumplimenta. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De los informes de fechas nueve de julio y tres de septiembre de dos mil 
quince, derivados de los Trabajos Técnicos e Informativos rendidos por la Ingeniera Agrónoma María 
Guadalupe Ramos Martínez e Ingeniero Topógrafo Edmundo Pichardo Hernández, Comisionados de este 
Tribunal Superior Agrario, los que hacen prueba plena por ser expedidos por servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria y 189 de la Ley Agraria; se conoce que 
dentro del radio legal de afectación del poblado “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, 
se localizan entre otros, determinados en la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
la propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez 
Mazari viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez de O. con superficie real de 275-49-90 (doscientas 
setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas), ubicada dentro del polígono 
que se identificó como “Chacualcingo”. 

Es preciso recordar, que los artículos 249, 250 primer párrafo relacionados con el 251, de misma Ley 
Federal de Reforma Agraria, exigían como uno de los dos requisitos de la inafectabilidad, que las pequeñas 
propiedades estuvieran en explotación, y que si esto no ocurría, no podían estar inexplotadas por más de 
dos años consecutivos, a menos que existieran causas de fuerza mayor que se lo impidieran a sus 
propietarios, ya fuera de manera parcial o total; circunstancia, la inexplotación por más de dos años 
consecutivos, que aconteció en relación a las 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas 
cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas) propiedad de la sucesión representada por Mario Oliveros 
Gómez, no habiendo probado la existencia de alguna causa de fuerza mayor que les hubiera impedido 
su explotación; por lo que la citada superficie en su totalidad perdió la calidad de inafectable, 
resultando así afectable en su totalidad; no obstante sólo 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, 
veintitrés áreas), se localizaron dentro del polígono de ejecución de la resolución de dotación de diez 
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, no obstante las 275-49-90 hectáreas resultan ser 
afectables, para dotar de tierras al Ejido “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, 
al estar ubicadas dentro de las 2,142-08-58 hectáreas, consideradas en la precitada resolución. 

DÉCIMO TERCERO.- En ese tenor, de las constancias que obran en autos, se observa que la propiedad 
de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez de 
Oliveros, tuvo explotación forestal hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y cinco, en 
que venció el permiso de aprovechamiento, conforme la Guía Forestal No. 20768, Serie H, que corre 
agregada a fojas 536 en autos, ofrecida por el representante legal de su sucesión; relacionada esta probanza 
con los Informes derivados de los Trabajos Técnicos Informativos de fechas, uno de marzo de mil 
novecientos noventa y tres, llevado a cabo por Alejandro Rodríguez Navarro, nueve de julio y tres de 
septiembre, ambos de dos mil quince, ordenados por este Tribunal Superior Agrario, de los cuales se 
desprende que la superficie en cita, se encontraba inexplotada, estando identificada como “Chacualcingo” o 
como “Tepoxtepec”; relacionándose esto de igual forma, con el oficio CGCR-500/2015 de tres de junio de dos 
mil quince, signado por el Coordinador General de Conservación y Restauración de la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR), y el oficio SGPA/DGGFS/712/1434/15 de dos de mayo de dos mil quince, signado por 
el Director General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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(SEMARNAT), en los cuales se informó a esta Superioridad, que no se localizó antecedente, autorización, 
permiso, explotación, aprovechamiento, reforestación, saneamiento y/o cualquier información 
relacionada con las cuestiones forestales del predio denominado “Tepoxtepec”, Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, propiedad de Albertina Gómez de Oliveros. 

Asimismo, se adminiculan dichas circunstancias, con lo señalado en el informe de Trabajos Técnicos 
Informativos complementarios de tres de septiembre de dos mil quince, como instrumental de actuaciones, 
por el hecho de que Mario Oliveros Gómez, representante de la multicitada sucesión, no tiene conocimiento 
preciso de la ubicación del predio Tepoxtepec o Chacualcingo, motivo por el cual designó a un tercero para 
que lo hiciera (Mario Peralta Rodríguez), que igualmente no identificaba o ubicaba plenamente la referida 
propiedad, durante la realización de citados trabajos, llevados a cabo del diecisiete al veinte de agosto de dos 
mil quince, sin embargo, si reconocieron ambos, que el predio “Tepoxtepec”, propiedad de la sucesión 
ampara, se localiza dentro del predio que en su momento se identificó como “Chacualcingo”, y que fue el 
propuesto para afectación, conforme el informe de primero de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Para mayor precisión se transcribe lo fundamental de los Informes rendidos por los Peritos de este 
Tribunal Superior Agrario. 

Informe de tres de junio de dos mil quince. 

“…Ahora bien, con respecto a los puntos señalados en el acuerdo, donde se indica se 
determine el tipo de tierras, vocación, clima, clase de tierra y datos de ubicación, el Ingeniero 
Agrónomo María Guadalupe Ramos Martínez, señala lo siguiente: 

TIPO DE TIERRAS 

En general, el tipo de tierras que conforman el área en estudio, presentan pedregosidad 
excesiva, el contenido de materia orgánica es bajo, tiene una capa arable de delgada a nula, 
con pendientes muy pronunciadas que los vuelve susceptibles a la erosión; características 
que los clasifica como tierras pobres. 

Conforme a la clasificación FAO-UNESCO, los principales suelos que conforman el área en 
estudio son: 

Litosoles.- Suelos someros que se caracterizan por tener una profundidad menor de 10 cm 
hasta la roca, tepetate o caliche duro; generalmente se encuentran en superficies con 
pendientes fuertes a moderadas. 

Regosoles.- Estos suelos se caracterizan por no presentar capas u horizontes diferenciados; 
en general son claros y se parecen bastante a la roca que los subyace, cuando no son 
profundos. 

Cambisoles.- Estos suelos se caracterizan por presentar en el subsuelo una capa que parece 
más suelos que roca, ya que en ella se forma terrones; además, se pueden presentar 
acumulaciones no abundantes de materiales como arcilla, carbonato de calcio y hierro. 

VOCACIÓN 

La superficie materia de la Litis, está cubierta con dos tipos de vegetación. El sitio ubicado en 
las partes más altas, y del que se conforma la mayor parte de la superficie en estudio, 
formado por bosque de pino y encino, cuya explotación es forestal, para la obtención de 
resina y madera; el otro sitio, ubicado en altura media, cubierto de vegetación caducifolia con 
especies tales como mezquite, huizache, cazahuate, etc. Cuya característica es de que todos o 
la mayoría de los árboles tiran sus hojas en tiempo de secas, sin ningún tipo de explotación. 

CLIMA 

El clima de la región es semicálido con régimen de lluvias en verano y temperatura medio 
anual de 25° C. Una parte de esta región tiene templado subhúmedo, con verano fresco 
precipitación medio anual de 1,172 mm. 
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CLASE DE TIERRAS 

La superficie en estudio, presenta una topografía accidentada, con pendientes de medias a 
fuertes, con suelos someros o delgados, presencia de rocas, cubierta con vegetación que se 
adapta a este tipo de suelos y clima, esto es, regiones de bosque en su mayoría con especies 
de pino-encino, dedicadas a la explotación forestal y, en menor proporción, zonas más bajas 
cubiertas con especies de mezquite, huizache, cazahuate, etc., sin ningún tipo de explotación. 

DATOS DE UBICACIÓN 

El municipio de Chilpancingo de los Bravos en el estado de Guerrero, se ubica en la región 
Centro del estado, la cual ocupa una zona montañosa con pequeños valles. 

La localidad de La Ciénega está situada a 35 kilómetros al oriente del Municipio a una altitud 
de 2460 metro sobre el nivel del mar… 

Informe de tres de septiembre de dos mil quince 

“Siguiendo los lineamientos establecidos en los acuerdos antes mencionados y debido a que 
ya se cumplió en forma parcial con el acuerdo de 20 de mayo de 2015, respecto al tipo de 
tierras, vocación, clima, clase de tierra y datos de ubicación, conforme al Informe rendido el 9 
de julio de 2015, faltando únicamente por definir cuanta superficie se sobrepone o se ubica 
dentro de la considerada en dotación al Ejido “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, 
Estado de Guerrero; siendo las once horas del día 12 de agosto del año en curso, me constituí 
en las oficinas que ocupa el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12 con sede en 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, donde se encontraban reunidos el Licenciado Carlos Ariza 
Vázquez, asesor legal de Mario Oliveros Gómez, apoderado de la sucesión a bienes de 
Albertina Gómez Mazarí o Albertina Gómez Mazarí viuda de Oliveros y el señor José Juárez 
López, Presidente del Comisariado Ejidal del poblado “La Ciénega”, lo anterior con el fin de 
llevar a cabo los Trabajos Técnicos de campo con los cuales se pueda definir con claridad la 
ubicación y superficie del predio denominado “Tepoxtepec”, conforme ya quedó mencionado. 

En ese acto, el Licenciado Carlos Ariza Vázquez manifestó al suscrito, que para la ubicación 
en campo del predio denominado “Tepoxtepec”, el señor Mario Oliveros Gómez designaba al 
señor Mario Peralta Rodríguez como la persona autorizada para señalar físicamente el predio, 
por lo que en ese instante nos presentó a dicha persona, así mismo me exhibió una copia 
simple de un plano certificado por el Licenciado Juan Pablo Leyva y Córdoba, Notario Público 
número Uno de los Bravos, de fecha 27 de febrero de 1992, de un predio rústico ubicado en 
Chacualcingo, municipio de Chilpancingo, estado de Guerrero, que señala como propietario a 
Mario Peralta Rodríguez, manifestando que es el mismo predio denominado “Tepoxtepec”, 
que en los trabajos técnicos realizados con anterioridad por personal de la entonces 
Secretaria de la Reforma Agraria así como en el plano informativo (radio de 7 kilómetros) para 
la dotación del ejido provisional del poblado “La Ciénega” dicho predio se manejó con el 
nombre de “Chacualcingo” y como propiedad de la familia Peralta Rodríguez, cuando en 
realidad es el denominado “Tepoxtepec”; sin embargo se precisa, que en el plano exhibido no 
aparecen señaladas las fracciones “V”, “VII”, “X” y “XIV (mitad oriental y occidental) 
propiedad de la sucesión representada por Mario Oliveros Gómez. Asimismo, se acordó entre 
los presentes la forma en que se realizarían los trabajos de campo, quedando en iniciarlos al 
día siguiente, esto es el jueves 13 de agosto de 2015, a las 7:30 a.m. (siete horas con treinta 
minutos), señalando como lugar de reunión nuevamente las instalaciones del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 12. 

Siendo las siete horas con treinta minutos del día 13 de agosto de 2015, como quedó 
acordado, el señor Mario Peralta Rodríguez, persona autorizada por el señor Mario Oliveros 
Gómez (para señalar físicamente el predio propiedad de la sucesión a bienes de Albertina 
Gómez Mazari), el Comisariado Ejidal y un grupo de ejidatarios del poblado “La Ciénega”, 
Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero, y el que suscribe, nos trasladamos al predio 
motivo de estudio, ubicándonos en el paraje denominado Chacualcingo, procediéndose a 
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identificar los puntos señalados en el plano de 27 de febrero de 1992, al que se hizo mención 
anteriormente, el cual se toma únicamente como referencia para la localización del predio 
denominado “Tepoxtepec”, propiedad de la citada sucesión, resultando que el señor Mario 
Peralta Rodríguez no se ubicó con precisión en el terreno, por lo que nos manifestó que el 
vértice 4 o mojonera denominada “Ocote Cuate” que se señala en el plano que nos 
presentaron de fecha 27 de febrero de 1992, es el mismo que se denominó vértice 13 o 
mojonera “El Varal”, que fue señalada en el informe rendido el 9 de julio de 2015 y que es 
lindero de la superficie que fue entregada al ejido “La Ciénega” mediante acta de posesión y 
deslinde elaborada del 18 al 26 de junio de 1995 por los comisionados del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 12, posteriormente se prosiguió a localizar el vértice 3 señalado en el 
plano de fecha 27 de febrero de 1992, siendo que el señor Mario Peralta Rodríguez no se ubicó 
nuevamente con precisión en el terreno, por lo que manifestó que el vértice 3 es el mismo que 
se denominó vértice 11 o mojonera “El Paso” que fue señalada en el informe rendido el 9 de 
julio de 2015 y que es lindero de la superficie que fue entregada al ejido “La Ciénega” 
mediante acta de posesión y deslinde elaborada del 18 al 26 de junio de 1995, continuamos 
con la localización del vértice 2 del plano de fecha 27 de febrero de 1992, aquí sucediendo lo 
mismo que en los dos puntos anteriores, no se ubicó el señor Mario Peralta Rodríguez y 
manifestó nuevamente que dicho vértice 2 es el mismo que se denominó vértice 10 o 
mojonera “El Venado” que fue señalado en el informe rendido el 9 de julio de 2015 y que es 
lindero de la superficie que fue entregada al ejido “La Ciénega” mediante acta de posesión y 
deslinde elaborada del 18 al 26 de junio de 1995, se continuo con la localización del vértice 1, 
el cual no pudo localizar el autorizado, pero sin embargo, tomando como referencia el plano 
de fecha 27 de febrero de 1992, dicho punto se pudo ubicar con la distancia y rumbo que 
aparece en dicho plano, continuándose con la localización del vértice “0” o mojonera “Cruz de 
Calegual” del plano del 27 de febrero de 1992, este punto si lo localizo el autorizado, y es el 
mismo que se señaló como vértice 9 o mojonera “Cruz de Calegual” en el informe rendido el 9 
de julio de 2015, se continuo con la localización del vértice 6 o mojonera “Cruz de 
Tenchichilco” del plano de fecha 27 de febrero de 1992, y nuevamente el autorizado nos 
manifestó que dicho vértice es el mismo que se denominó vértice 7 o “Mojonera Santa Rosa” 
y el cual es lindero de la superficie que fue entregada al ejido “La Ciénega” mediante acta de 
posesión y deslinde elaborada del 18 al 26 de junio de 1995, se continuo con la localización 
del vértice 7, el cual no pudo localizar el autorizado, pero sin embargo, tomando como 
referencia el plano de fecha 27 de febrero de 1992, dicho punto se pudo ubicar con la 
distancia y rumbo que aparece en dicho plano, por último se localizó el vértice 5 o mojonera 
“La Cañada” del plano del 27 de febrero de 1992, de igual manera que los vértices anteriores 
el autorizado nos manifestó que dicho vértice es el mismo que se denominó vértice 6 o 
“Mojonera El Tejocote” y el cual es lindero de la superficie que fue entregada al ejido “La 
Ciénega” mediante acta de posesión y deslinde elaborada del 18 al 26 de junio de 1995. 

Una vez identificados y localizados físicamente los vértices con los que se delimita el predio 
denominado “Tepoxtepec”, conforme el señalamiento realizado por el señor Mario Peralta 
Rodríguez y el plano de fecha 27 de febrero de 1992, se elaboró el plano identificado como 
anexo 1, en el que se dibujan los citados vértices en color negro, teniendo como resultado que 
la superficie analítica que conforman los vértices localizados es de 535-90-57.77 (quinientas 
treinta y cinco hectáreas, noventa áreas, cincuenta y siete centiáreas, setenta y siete, setenta 
y siete miliáreas), superficie que se determina en el cuadro de construcción que se plasma 
igualmente en color negro; asimismo, se dibuja en color rojo la superficie de 1,675-54-46 
hectáreas que fueron entregadas al poblado “La Ciénega”, municipio de Chilpancingo, 
estado(sic) de Guerrero, conforme al acta de posesión y deslinde elaborada del 18 al 26 de 
junio de 1995 por los comisionados del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, por concepto 
de Dotación de Tierras, en cumplimiento a la sentencia emitida el 10 de marzo de 1994 por el 
Tribunal Superior Agrario, dentro del juicio agrario número 1736/93. 
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Ahora bien, la superficie propiedad de la sucesión representada por Mario Oliveros Gómez, 
denominada “Tepoxtepec”, es únicamente de 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas), conforme está señalado y descrito en el acta 
número 9,713, volumen 140 de fecha 2 de octubre de 1940, que obra a fojas 512 y 513 del 
expediente 1736/93 del índice del Tribunal Superior Agrario, la cual refiere está conformada de 
la siguiente manera:… 

Fracciones antes descritas, que no están marcadas o señaladas, en el plano de fecha 27 de 
febrero de 1992 exhibido como referencia por el Licenciado Carlos Ariza Vázquez, asesor legal 
de Mario Oliveros Gómez, así como el señor Mario Peralta Rodríguez persona autorizada por 
Mario Oliveros Gómez, para señalar físicamente el predio “Tepoxtepec”, por lo que para 
ubicar dichas fracciones se toma como referencia, el trabajo de campo descrito previamente; 
el plano informativo de dotación definitiva de ejido del poblado “Llanos de Tepoxtepec” (radio 
de 7 kilómetros), que en el expediente 995/93, del índice del Tribunal Superior Agrario, relativo 
a la Dotación del “Ejido Llanos de Tepoxtepec”, municipio de Chilpancingo, estado de 
Guerrero, que es colindante con el ejido de “La Ciénega” en la parte que se estudia y en dicho 
plano aparecen plasmadas las propiedades que resultarían afectadas para la dotación de 
dicho núcleo (Llanos de Tepoxtepec), el cual se agrega al presente como anexo 2, en el que se 
observa la propiedad de la señora Albertina Gómez de Oliveros o Albertina Gómez de O, 
relacionado esto con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del jueves 26 de enero 
de 1995, de la Resolución de Dotación del poblado en mención, en los Resultandos Tercero y 
Sexto; así mismo, se tomó también como referencia el plano informativo (radio de 7 
kilómetros) para la dotación de ejido provisional al poblado “La Ciénega”, municipio de 
Chilpancingo, estado de Guerrero, plano que se agrega como anexo 3 y en el que se observa 
el predio denominado “Chacualcingo”, propiedad de la familia Peralta Rodríguez y que 
también es conocido como predio “Tepoxtepec”; ahora bien, como ya se mencionó 
anteriormente, con los trabajos de campo, los planos señalados y las colindancias que se 
marcan en el acta número 9,713, de fecha 2 de octubre de 1940, así como en el plano del 27 de 
febrero de 1992, se ubican o distribuyen las fracciones que reclama Mario Oliveros Gómez y la 
sucesión que representa , documentos en los cuales se mencionan y relacionan las 
mojoneras “Cruz de Calegual”, “La Cañada o El Tejocote”, “Cruz de Tenchichilco o Santa 
Rosa”, “El Triunfo” y “El Varal”, mojoneras que se toman en consideración por ser 
reconocidas por el ejido “La Ciénega” y el autorizado Mario Peralta Rodríguez.” 

Conforme a los trabajos de campo y el análisis de la documentación descrita, se pudo 
determinar que las superficies, medidas y colindancias de las fracciones que integran la 
propiedad de la Sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari o Albertina Gómez de Oliveros, 
representada por Mario Oliveros Gómez, se sobreponen o ubican parcialmente en la superficie 
de 1,675-54-46 hectáreas, que fue entregada al ejido “La Ciénega”, mediante acta de posesión 
y deslinde elaborada del 18 al 26 de junio de 1995, siendo la superficie sobrepuesta de 202-23-
00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas), que en el plano (anexo 3) se dibuja e 
identifican en color verde, y que se conforma de la siguiente manera: Fracción “V” 30-31-66 
hectáreas; Fracción “VII” 30-61-10 hectáreas; Fracción “X” 61-22-20 hectáreas y Fracción 
“XIV” (mitades oriental y occidental) 80-08-04 hectáreas, superficies que se determinan 
analíticamente en los cuadros de construcción que se dibujan también en color verde en el 
mismo plano (anexo 4). 

Se considera necesario hacer la observación que el dictamen emitido por el Arquitecto 
Cristian Josué Ríos Barrera, perito oficial del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Guerrero, dentro del juicio de amparo número 1154/2011-IV, no se tomó en consideración para 
la ubicación del predio denominado “Tepoxtepec” o “Chacualcingo” y de las fracciones que 
reclama Mario Oliveros Gómez, esto debido a que los croquis que presenta en su dictamen, 
no nos indica o señala algún dato técnico del predio y mucho menos de las fracciones que 
reclaman, como pudieran ser rumbos, distancias o coordenadas de dicho predio y fracciones, 
con las cuales se pudieran ubicar o replantear físicamente, sino que únicamente los señala en 
forma esquemática, esto es en forma ilustrativa. 
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CONCLUSIONES 

Como conclusión a todo lo antes señalado, se tiene: 

“I. De las cuatro fracciones que integran la propiedad de la Sucesión a bienes de Albertina 
Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros o Albertina Gómez de O. representada por Mario 
Oliveros Gómez, 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés áreas, cero centiáreas) se 
sobreponen o ubican dentro de la superficie de 1,675-54-46 hectáreas, que fueron entregadas 
en su momento al poblado “La Ciénega”, municipio de Chilpancingo, estado de Guerrero, 
mediante acta de posesión y deslinde elaborada el 18 al 26 de junio de 1995, por los 
comisionados del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, por concepto de Dotación de 
Tierras, en cumplimiento a la sentencia emitida el 10 de marzo de 1994 por el Tribunal 
Superior Agrario, dentro del juicio agrario número 1736/93. 

II. Por tanto, sin considerar la superficie de 202-23-00 (doscientas dos hectáreas, veintitrés 
áreas), mencionadas en el punto precedente, el ejido “La Ciénega”, Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, únicamente contaría con una superficie de 1,473-31-46 (un 
mil cuatrocientos setenta y tres hectáreas, treinta y un áreas, cuarenta y seis centiáreas), 
conforme se dibujan en color rojo en el plano anexo 5, cuyos vértices y distancias se 
determinan en el cuadro de construcción que se plasma de igual manera en color rojo en 
dicho plano anexo 5.” 

MÉTODOS E INSTUMENTOS UTILIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Los trabajos técnicos de campo descritos en el presente informe, fueron realizados con un 
geoposicionador satelital (G.P.S.), marca TopCon, modelo GMS2, el cual nos proporciona 
coordenadas U.T.M. (Universal Transversa de Mercator) en el Datum WGS84. 

Consistieron asimismo, en ubicarse en cada uno de los vértices señalados, los cuales se 
posicionaron geodésicamente por medio de un geoposicionador satelital (G.P.S.), marca 
TopCon, modelo GMS2, el cual nos proporciona coordenadas U.T.M. (Universal Transversa de 
Mercator) en el Datum WGS84.” 

Lo que pone de manifiesto, la inexplotación por más de dos años consecutivos de la superficie de 
275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas), que 
integran la propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez Mazari Viuda de Oliveros o 
Albertina Gómez de Oliveros, resultando en ese tenor, afectables las 275-49-90 (doscientas setenta y 
cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas) 

DÉCIMO CUARTO.- Conforme lo señalado en los considerando precedentes y en cumplimiento al inciso 
c) de los efectos de la ejecutoria que se cumplimenta de quince de noviembre de dos mil dieciséis, 
emitida por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, en el juicio de amparo 715/2016, 
que refiere expresamente: 

“c) Analice y determine de forma fundada y motivada, si la diferencia que existe entre las 275-
49-90 hectáreas propiedad de la quejosa y las 202-23-00 hectáreas cuya afectabilidad se 
determinó, es o no afectable, dejando claro si se afecta la totalidad de la superficie de 275-
49-90 propiedad de la quejosa, o solamente 202-23-00 hectáreas, y la suerte que sigue el 
remanente.” 

Por lo que hace a superficie 73-26-90 (setenta y tres hectáreas, veintiséis áreas, noventa centiáreas), 
que resultan de restar las  202-23-00 afectadas y que quedaron intocadas, ubicadas dentro del 
polígono de ejecución de la dotación del Ejido “La Ciénega”, a las 275-49-90 hectáreas propiedad de la 
referida sucesión, conforme a los artículos 203 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resultan 
afectables por inexplotación y es procedente su afectación para dotar al citado núcleo agrario, 
atendiendo a las siguientes circunstancias: 

1) Debido a la inexplotación por más de dos años, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 
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2) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 203 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que 
establece: 

Articulo 203.- Todas las fincas cuyas linderos sean tocados por un radio de siete kilómetros a 
partir del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante, serán afectable para fines de 
dotación o ampliación ejidal en los términos de esta ley.” 

Resulta que el predio propiedad de la sucesión a bienes de Alberta Gómez de Oliveros y/o Albertina 
Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez viuda de O. estuvo 
considerado como susceptible de afectación en tu totalidad al localizarse dentro del radio de afectación 
de siete kilómetros, desde los primeros trabajos técnicos, referidos en los Resultandos Décimo Segundo y 
Décimo Cuarto de esta resolución. 

Conforme a ello, se determinó la afectación total del predio Chacualcingo, en la resolución de dotación de 
diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, emitida en el presente juicio agrario 1736/93, 
considerándolo en esa fecha con una superficie de 707-84-32 hectáreas, que derivado las actuaciones del 
presente juicio agrario en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 1154/2011, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, se determinó y acreditó, que el predio Tepoxtepec propiedad 
de la referida sucesión, corresponde a una parte del predio Chacualcingo, siendo conocido con ambos 
nombres y que consta solamente de una superficie de 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas). 

De los trabajos técnicos realizados por el personal de este Tribunal Superior en informes de referidos en el 
Considerando Décimo Tercero de esta sentencia, quedó acreditada la inexplotación por más de dos años 
consecutivos de la superficie total de las 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas, noventa centiáreas), que integran la propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, 
Albertina Gómez Mazari Viuda de Oliveros o Albertina Gómez de Oliveros, esto es las 202-23-00 que eran las 
que se sobreponían a la superficie comprendida en la ejecución parcial, cuya afectación ya está intocada, 
más las 73-26-90 (setenta y tres hectáreas, veintiséis áreas, noventa centiáreas), que como remanente 
había quedado fuera de la afectación, pero que también son afectables por estar inexplotadas. 

Conforme a lo previsto en los artículos 203 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria antes transcrito, 
resulta procedente afectar la totalidad del predio Chacualcingo o Tepoxtepec, por la superficie de  
275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas), 
propiedad de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Oliveros, Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez 
Mazari viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez viuda de O., esto es, las 202-23-00 (doscientas dos 
hectáreas, veintitrés áreas) que se localizaron al interior del Polígono ejecutado conforme al Acta de 
Posesión y Deslinde de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, concluida el veintiséis 
del mismo mes y año, más las 73-26-90 (setenta y tres hectáreas, veintiséis áreas, noventa centiáreas), 
que forman parte de la citada propiedad de 275-49-90 hectáreas y que fueron ubicadas al interior del 
polígono ejecutado, y que forman parte de las 2,142-08-58 hectáreas conforme al plano proyecto de dotación. 

DÉCIMO QUINTO.- Conforme al inciso b) de los efectos de la ejecutoria que se cumplimenta, emitida en 
el juicio de amparo indirecto 715/2016, se reitera, que resultan insuficientes las pruebas y los alegatos 
formulados por Mario Oliveros Gómez, representante legal de la sucesión a bienes de Albertina Gómez 
Mazari, Albertina Gómez Mazari Viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez de Oliveros, en su escrito presentado 
ante este Tribunal Superior Agrario el once de mayo de dos mil quince, para desvirtuar que el predio 
denominado “Tepoxtepec” también conocido como “Chacualcingo”, es susceptible de afectación 
agraria conforme los artículos 249, 250 y 2516 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, que 
establecen los dos requisitos para la inafectabilidad agraria, que a contrario sensu, como ya quedó señalado, 
no se cumplen, toda vez que de las probanzas ofrecidas por la sucesión a bienes de Albertina Gómez de 
Oliveros, Albertina Gómez Mazari y/o Albertina Gómez Mazari, viuda de Oliveros, a través de su 

                                                 
6 Art 251.- Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad agrícola o ganadera, no podrá permanecer sin explotación por más 
de dos años consecutivos, a menos que existan causas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial 
o total… 
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representante legal, ya adminiculadas y las recabadas por este Tribunal Superior Agrario con fundamento en 
el artículo 186 y 189 de la Ley Agraria, en relación con el 88 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, lo que se acreditó fue la inexplotación mayor a dos años consecutivos, sin la existencia de una causa 
justificada o de fuerza mayor. 

Para mayor precisión y respetando el principio de exhaustividad de las sentencias, así como el respeto a 
las garantías de legalidad y audiencia previstas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, nos referiremos de 
manera expresa a los alegatos formulados por la sucesión amparada, en los siguientes términos: 

En síntesis, en el alegato número uno, se hizo referencia a que en la sentencia de diez de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, emitida por este Tribunal Superior Agrario, no fue considerada su propiedad 
como susceptible de afectación, no obstante que tiene acreditada su propiedad, que debe declararse 
inafectable su propiedad y excluirse de la resolución emitida por este Tribunal, porque está dentro de los 
límites permitidos por la Ley, así como la calidad de tierras y el aprovechamiento de las mismas. Asimismo, 
refiere que indebidamente se identificó el polígono de su propiedad como “Chacualcingo” con 707 hectáreas, y 
como terrenos de la Nación, desconociéndose su propiedad y violándose sus garantías individuales, porque 
no fueron notificados ni emplazados al procedimiento de dotación por parte de la entonces Comisión Agraria 
Mixta, que ante las omisiones mencionadas se provocó un despojo a su propiedad, porque éste no es 
de la Nación. 

Este alegato, es inoperante porque, conforme a la ejecutoria de cinco de diciembre de dos mil catorce, 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito, que resolvió el Toca A.R.274/2014, que revocó la sentencia que sobreseyó en el juicio de garantías 
1154/2011, se determinó que efectivamente existió una violación a las garantías de legalidad y audiencia en 
perjuicio de los quejosos, ordenando con ello la reposición el procedimiento para los efectos precisados en la 
ejecutoria referida, entre las que se encuentran, otorgar la garantía de audiencia como ya se ha realizado, 
dejando parcialmente sin efecto la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
reconociendo la existencia de su propiedad, pero también lo es, que está reposición de procedimiento es 
también para determinar si la propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, es susceptible de afectación, 
circunstancia que ya fue señalada en el Considerando Décimo Segundo de esta sentencia, al precisarse que, 
si bien no se rebasa el límite de la pequeña propiedad, también lo es, que no acreditó la explotación del predio 
de su propiedad desde el año de mil novecientos setenta y cinco, por lo que sí resulta afectable. 

En su alegato número dos, reitera que su predio no estaba señalado como afectable y que no fue 
notificado para comparecer al procedimiento; que existían deficiencias en los trabajos técnicos, porque con 
ello no se ubicó la superficie de su propiedad y por ello, no fue posible ejecutar en sus términos la sentencia 
de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, originando que los integrantes del Ejido se introdujeran 
a su propiedad, propiciando despojos. 

Este alegato igualmente deviene inoperante, tomando en consideración, como se mencionó respecto del 
anterior alegato, que la falta de notificación y emplazamiento al procedimiento de dotación y afectación, ha 
quedado subsanado con la reposición del presente procedimiento, en el cual ha quedado debidamente 
emplazada la sucesión amparada, derivado del cumplimiento de la ejecutoria de amparo multicitada; asimismo 
en este procedimiento, se realizaron los trabajos técnicos informativos necesarios para ubicar adecuadamente 
la superficie de la propiedad que representan, para su perfeccionamiento, a fin de determinar si se encuentra 
dentro del radio de afectación y la superficie propuesta en dotación para el Ejido “La Ciénega”, Municipio de 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, a los cuales asistió el propio Mario Oliveros Gómez, representante 
de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros y/o Albertina Gómez 
Mazari viuda de Oliveros, designando a Mario Peralta Rodríguez, como la persona que identificaría el 
predio “Tepoxtepec”, a partir del plano del predio identificado como Chacualcingo, que en su momento 
fue el considerado como afectado y como propiedad de la Nación, dentro del cual se ubicó el predio 
“Tepoxtepec”, propiedad de la sucesión citada, conforme se visualizó en los planos Anexo 1 y 4 del 
informe de fecha tres de septiembre de dos mil quince. 

En el alegato número tres, Mario Oliveros Gómez, representante de la sucesión amparada, retoma los 
antecedentes del juicio de amparo 1154/2011, sus efectos y el cumplimiento que se ha dado a la ejecutoria 
emitida en revisión, solicitando se emita una nueva sentencia respetando las formalidades de ley y el principio 
de congruencia previsto en el artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, reiterando que 
acreditan la propiedad del predio que defienden, mismo que debe respetarse. 
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Alegato que igualmente deviene inoperante, en virtud de que, al igual que en los dos anteriores, no 
desvirtúa en forma alguna, que el predio de su propiedad haya estado inexplotado por causa 
justificada desde mil novecientos setenta y cinco a la fecha, para con ello acreditar que no es 
susceptible de afectación. 

DÉCIMO SEXTO.- Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario concluye que 
debe concederse por concepto de dotación de ejido al poblado “La Ciénega”, Municipio Chilpancingo, 
Estado de Guerrero; la superficie de 275-49-90 (DOSCIENTAS SETENTA Y CINCO HECTÁREAS, 
CUARENTA Y NUEVE ÁREAS, NOVENTA CENTIÁREAS) del predio denominado “Tepoxtepec” 
identificado también como “Chacualcingo”, propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina 
Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez de O.; la que resulta ser 
afectable en términos de lo dispuesto en los artículos 203 y 251 de la derogada Ley Federal de la Reforma 
Agraria, interpretados a contario sensu; para beneficiar a cuarenta y tres capacitados, que se encuentran 
relacionados en la sentencia de diez de marzo de ml novecientos noventa y cuatro, en el considerando 
tercero; superficie que ha quedado localizada conforme al plano (ANEXO 4) que obra a fojas 650 del presente 
expediente, y que pasa a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras, la Asamblea de 
Ejidatarios, deberá resolver de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 10 y 56 de la 
Ley Agraria. 

La superficie de 2,142-08-58 (dos mil ciento cuarenta y dos hectáreas, ocho áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas) señaladas en la resolución de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, menos las 275-
49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, noventa centiáreas), precisadas en el 
párrafo precedente, dan como resultado 1,866-58-68 (mil ochocientas sesenta y seis hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas, sesenta y ocho centiáreas), dotadas al núcleo en mención, que se encuentran firmes, conforme al 
acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, en cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, en el Toca A.R.274/2014. 

En ese tenor, las 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, noventa 
centiáreas) que se dotan con la presente resolución al Ejido “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado 
de Guerrero, se suman a las 1,866-58-68 (mil ochocientas sesenta y seis hectáreas, cincuenta y ocho áreas, 
sesenta y ocho centiáreas), consideradas en la resolución de diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, intocada en este aspecto y que se encuentra firme para los efectos legales a que haya lugar, dando 
así un total de 2,142-08-58 (dos mil ciento cuarenta y dos hectáreas, ocho áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas). 

Sin que pase inadvertido que únicamente se ejecutaron 1,675-54-46.07 (mil seiscientos setenta y cinco 
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cuarenta y seis centiáreas, siete miliáreas) conforme al Acta de Ejecución 
y Deslinde de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, concluida el veintiséis del mismo mes y 
año, en el que se incluían 202-23-00 hectáreas del predio en cuestión; por lo que se considera, deberá 
realizarse la ejecución de las 275-49-90 hectáreas con que se dota al núcleo agrario de que se trata. 

Ahora bien, a la superficie de 1,675-54-46.07 (mil seiscientos setenta y cinco hectáreas, cincuenta y 
cuatro áreas, cuarenta y seis centiáreas, siete miliáreas) ejecutadas conforme al Acta de Ejecución 
y Deslinde de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, concluida el veintiséis del mismo mes y 
año, deberán ejecutarse las 73-26-90 (setenta y tres hectáreas, veintiséis áreas, noventa centiáreas) 
afectadas para la dotación que nos ocupa, que forman parte de las 275-49-90 hectáreas, propiedad de 
la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de 
Oliveros y/o Albertina Gómez de O. 
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DÉCIMO SÉPTIMO.- Como quedó precisado en la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa 
y cuatro, se modifica el Mandamiento Gubernamental de veinte de septiembre de mil novecientos noventa, 
publicado el ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en cuanto a la superficie que se concede, por existir más predios legalmente afectables. 

DÉCIMO OCTAVO.- Por otro lado, debe decirse que el artículo 27, fracción IV, derogado y el artículo 219 
de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, literalmente expresan: 

“Artículo 27… 

Fracción XIV.- Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos 
o aguas que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no 
tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal para 
que les sea pagada la indemnización correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los 
interesados dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la 
resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese término, ninguna 
reclamación será admitida.” 

“Artículo 219.Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutoria de tierras, 
bosques y aguas que se hubieran dictado a favor de los pueblos, o que en lo futuro se 
dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio 
de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho a acudir al Gobierno Federal para 
que le sea pagada la indemnización correspondiente. Los interesados deberán ejercer este 
derecho dentro del plazo de un año contado desde la fecha en que se publique la resolución 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Cumplido este término ninguna reclamación 
será admitida…” 

Por lo que bajo esa tesitura están expeditos los derechos de la sucesión a bienes de Albertina Gómez 
Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de Oliveros o Albertina Gómez de O. respecto 
del predio “Tepoxtepec” también conocido como “Chacualcingo”, que se afecta en la presente resolución, 
para los efectos precisados en el artículo 219 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria, 
antes transcrito. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1º, 7º, así como el Cuarto 
Transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la acción de dotación de ejido, promovida por campesinos del poblado 
denominado “La Ciénega”, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior; la superficie de 
275-49-90 (DOSCIENTAS SETENTA Y CINCO HECTÁREAS, CUARENTA Y NUEVE ÁREAS, NOVENTA 
CENTIÁREAS) del predio denominado “Tepoxtepec” identificado también como “Chacualcingo”, propiedad 
de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de Oliveros y/o 
Albertina Gómez de O.; la que resulta ser afectable en términos de lo dispuesto en los artículos 203, 249 y 
251 de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria; para beneficiar a cuarenta y tres campesinos 
capacitados, que se encuentran relacionados en la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, en el considerando tercero; superficie que ha quedado localizada conforme al plano (ANEXO 4) que 
obra a fojas 650 del presente expediente, y que pasa a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con 
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todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras, la Asamblea de Ejidatarios, deberá resolver de conformidad con las facultades que le confieren los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

La superficie de 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve áreas, noventa 
centiáreas), precisadas en el párrafo precedente, sumadas a las 1,866-58-68 (mil ochocientas sesenta y seis 
hectáreas, cincuenta y ocho áreas, sesenta y ocho centiáreas), dotadas al núcleo en mención, que se 
encuentran firmes, conforme al acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, en cumplimiento a la 
Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito, en el Toca A.R.274/2014, dan un total de 2,142-08-58 (dos mil ciento cuarenta y dos hectáreas, 
ocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas). 

Deberá realizarse la ejecución de las 275-49-90 (doscientas setenta y cinco hectáreas, cuarenta y nueve 
áreas, noventa centiáreas), propiedad de la de cujus Albertina Gómez Mazari, Albertina Gómez de Oliveros, 
Albertina Gómez viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez de O., que deberá ser localizada de acuerdo con el 
plano que para el efecto se elabore. 

TERCERO.- Como quedó precisado en la sentencia de diez de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, se modifica el Mandamiento Gubernamental de veinte de septiembre de mil novecientos noventa, 
publicado el ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en cuanto a la superficie que se concede, por existir predios legalmente afectables. 

CUARTO.- Se dejan expeditos los derechos de la sucesión a bienes de Albertina Gómez Mazari, Albertina 
Gómez de Oliveros, Albertina Gómez viuda de Oliveros y/o Albertina Gómez de O. respecto del predio 
“Tepoxtepec” también conocido como “Chacualcingo” que se afecta en la presente resolución, para los 
efectos precisados en el artículo 219 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

QUINTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero; y los puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario; comuníquese a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por conducto de la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural; al Registro Público de la Propiedad correspondiente, para las cancelaciones a que haya 
lugar; al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados en los domicilios que tienen señalados en autos, debiendo 
comunicarse por oficio al Gobernador del Estado de Guerrero y a la Procuraduría Agraria. 

SÉPTIMO.- Notifíquese y remítase copia certificada de la presente resolución al Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Guerrero, en los autos del juicio de amparo 715/2016, para conocimiento del 
cumplimiento dado a la ejecutoria de quince de noviembre de dos mil dieciséis; esto por conducto de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos; ejecútese, y en su oportunidad archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
Numerarios Licenciados Luis Ángel López Escutia, Maribel Concepción Méndez de Lara y Doctora Odilisa 
Gutiérrez Mendoza, así como la Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen Laura López Almaraz, quien 
suple ausencia permanente de Magistrado Numerario, ante el Subsecretario de Acuerdos, Licenciado Enrique 
Iglesias Ramos, en ausencia del Secretario General de Acuerdos, con fundamento en el artículo 63, primer 
párrafo del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, que autoriza y da fe. 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil diecisiete.- El Magistrado Presidente, Luis Ángel López 
Escutia.- Rúbrica.- Las Magistradas: Maribel Concepción Méndez de Lara, Odilisa Gutiérrez Mendoza, 
Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Subsecretario de Acuerdos, Enrique Iglesias Ramos.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, NÚMERO DGPLADES-FAM-CECTR-COAH-01/16, SUSCRITO EL DÍA 13 
DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL  EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, 
Y EL LIC. JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

II. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de “Asegurar el 
acceso a los servicios de salud” previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

III. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fecha 13 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio 
Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, número 
DGPLADES-FAM-CECTR-COAH-01/16, por un monto de $4,311,802.86 (CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 86/100 M.N.), en lo sucesivo 
“EL CONVENIO”, con el objeto de transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de once 
(11) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, 
unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintitrés 
(23) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento 
jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las 
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instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de 
su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de once (11) unidades médicas móviles y del aseguramiento 
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, por parte de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que 
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse 
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a 
los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá 
de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan 
transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

VI. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO”, correspondiente a la vigencia se estableció que 
“EL CONVENIO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte 
de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VII. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa 
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Que en fecha 22 de julio de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
ejercicio fiscal 2016 (enero-septiembre), con número DGPLADES-FAM-CECTR-COAH-MODIF.-
01/16, por un monto de $6,255,204.29 (Seis millones doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
cuatro pesos 29/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, con la finalidad de 
hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, para cumplir con el objetivo del Programa Fortalecimiento 
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a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual se modificaron las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” a efecto de dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se 
lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

IX. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, y sus modificaciones  publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 25 
de agosto de 2016, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” y a “EL CONVENIO MODIFICATORIO” en cuanto al incremento 
del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto y las 
disposiciones para la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, 
para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y 
los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, a efecto de 
dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que 
éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento 
jurídico, y ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO”, en todo lo que no se contraponga con lo expresado en el presente 
instrumento jurídico. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, la Cláusula 
PRIMERA, el primer párrafo y el cuadro posterior al segundo párrafo, para quedar como a continuación 
se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de once (11) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$7’545,366.74 (SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 74/100 M.N.). 
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El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” … 

Con el objeto de asegurar la aplicación … 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, los párrafos primer 
y segundo de la Cláusula SEGUNDA, así como en el primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la 
citada cláusula SEGUNDA, para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $7’545,366.74 (SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 74/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones 
conforme al Anexo 2 y la disponibilidad presupuestaria, a través de la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que 
ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a 
la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con 
la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos ... 

Para los efectos del párrafo anterior, … 

Los recursos presupuestarios ... 

Queda expresamente estipulado, … 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a … 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de once (11) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre 
la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales … 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

 Asimismo, el pago de … 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad … 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar … 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan ... 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 
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TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” el primer párrafo de 
la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere 
“LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de once (11) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintitrés (23) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de los 
Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se … 

Los rendimientos financieros que generen ... 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de … 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio … 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” la Cláusula SEXTA, 
para quedar como a continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza … 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles … 

Asimismo, se compromete a ... 

La documentación comprobatoria del gasto … 

IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente … 

Los recursos presupuestarios … 

V. Informar de manera trimestral, dentro de ... 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, … 

VII. Los recursos humanos ... 

VIII. La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, realizarán 
los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto 
de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2016 (enero-diciembre), 
conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARÍA”, 
y de conformidad con el Anexo 9 del presente instrumento jurídico. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre … 

X. Mantener actualizados … 

XI. Con base en el … 

XII. Informar sobre … 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación ... 

XIV. Promover y realizar las acciones ... 

XV. Las demás obligaciones que ... 
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QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” relativos al monto asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, 
la asignación y distribución del recurso en el capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los 
documentos anexos al presente instrumento jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7. 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” y en 
“EL CONVENIO MODIFICATORIO” para quedar en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete 
millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila 
de Zaragoza. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” por lo que ratifican y subsisten en su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de 
“EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” que no se contrapongan con el presente 
instrumento jurídico. 

OCTAVA.- El presente Segundo Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Segundo Convenio Modificatorio 
del Convenio, lo firman por cuadruplicado, a los 27 días del mes de octubre de 2016, en la Ciudad de México.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ismael Eugenio Ramos 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Jorge Eduardo 
Verástegui Saucedo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” $7,545,366.74 $0.00 $7,545,366.74 

TOTAL $7,545,366.74 $0.00 $7,545,366.74 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos 
sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCTUBRE-DICIEMBRE TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

   $4,311,802.86    $1,943,401.43  $1,290,162.45 $7,545,366.74 

ACUMULADO    $4,311,802.86    $1,943,401.43  $1,290,162.45 $7,545,366.74 

 
La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-diciembre). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos 
sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 23 UMM CON GASTOS DE OPERACIÓN 
PARA 11 UMM 

TOTAL 
2016 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $6,904,386.64 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” * $267,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES  PATRIMONIALES” $373,980.10 

TOTAL $7,545,366.74 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM 
deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse 

la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, 
además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3. 

*En caso de que la entidad federativa realice comisiones oficiales vía terrestre en las cuales 
genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202 

En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 
recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2016 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 25301, 26102, 29501, 29601, 31601, 33401, 
35401 y 35501. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos 
sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto  por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado  

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido  

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos 
sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 
IN
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N
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D
 P

Ú
B
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C

A
 

Consecutivo No. de intervención 
según CAUSES 2016 Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores 
de 14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para 
mayores de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en 
adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 
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28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres 
producidas por flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras 
salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 
44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye 
tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 
48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
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Consecutivo No. de intervención 
según CAUSES 2016 Intervención 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 
53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 
54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 
55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 
56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 
57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 
58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 
59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 
60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 
66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 
67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 
68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto 
onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 
71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago 
(paludismo, ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, 
leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 
74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 
75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 
80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la 
hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 
83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 
84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y 
poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen 
en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos 
hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante 
el uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo 
intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 
93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 
95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 
96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 
97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
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Consecutivo 
No. de intervención 

según CAUSES 2016 
Intervención 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 
Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales 
de grados bajo y moderado 

101 104 
Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales 
de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 
Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad 
exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 
Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en 
adultos 

111 114 
Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en 
menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 
Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente 
(TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 
Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no 
perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 122 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 132 
Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis 
convulsivas 

127 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
O

D
O

N
TO

LO
G

ÍA
 Consecutivo 

No. de intervención 
según CAUSES 

2016 

Intervención 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, 
por caries o fractura de los dientes 

133 141 
Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en 
la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 
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137 146 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 147 Diagnóstico y tratamiento de la cetoacidosis diabética 

139 148 
Diagnóstico y tratamiento del síndrome hiperglucémico hiperosmolar 
no cetósico 

140 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 188 Atención del recién nacido 

153 209 
Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del 
edema agudo pulmonar 

154 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos 
sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2016 

COAHUILA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 2016 

No. de unidades: 3 UMM-0, 4 UMM-1,  2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 002 Acuña 050020042 El Pilar 109 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado                           

Odontólogo 

Titulado                   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 002 Acuña 050020112 La Pileta 11     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140006 Madero del Río 506     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 002 Acuña 050020368 La Margarita 3     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 002 Acuña 050020138 Calles 373     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140103 Nueva Palestina (La Y) 19     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140105 
Antonio Vázquez (Nueva 

Palestina) 
29     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 002 Acuña 050020027 El Venadito 127     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140004 El Divisadero 120     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140013 Vieja Palestina 219     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140016 La Potasa 240     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140036 San Matías 5     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140128 El Salto 5     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140007 La Muralla 402     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140023 San Vicente 153     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002302 Caravana Acuña UMM-2, 2007   2  15 2,321 4    1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060039 Palo Blanco 207 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060027 Gloria [Estación] 5     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060056 San Isidro 12     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060076 El Sago (Loma Bola) 5     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060046 Providencia (San Ramón) 22     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060058 San Lorenzo (El Tanquito) 13     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060045 Presa Rodríguez 139     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060086 Los Lirios 33     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060011 La Bolita 52     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060030 La Joya 277     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060064 Santa Genoveva 18     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 
 

050060018  
Dolores 291     CLSSA002710 

Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060212 
Acámbaro de Arriba 

(Nuevo Acámbaro) 
123     CLSSA002710 

Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007 006 Castaños 050060044 Presa de Chaires 63     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002290 Caravana Castaños UMM-1, 2007   1  14 1,260 3    1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230032 Las Eutimias 110 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado                           

Odontólogo 

Titulado                   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA000161 Hospital General Cuatrociénegas 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230076 Piedritas 118     CLSSA000161 Hospital General Cuatrociénegas 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230100 San Guillermo Uno 24     CLSSA000161 Hospital General Cuatrociénegas 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230040 La Harina 4     CLSSA000161 Hospital General Cuatrociénegas 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230151 El Milagro (El Polko) 7     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230277 El Polko 4     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230042 
Jaboncillos (Jaboncillos 

Grande) 
133     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230062 
Boquillas del Carmen 

(Norias) 
127     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 
 

050230084  
La Encantada (La Prieta)  195     CLSSA000161 Hospital General Cuatrociénegas 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 
 

050230059  

Santa Fe del Pino (La 

Morita)  
11     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007 023 Ocampo 
 

050230443  
La Salada 2     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002314 Caravana Ocampo UMM-2, 2007   1  11 735 4    2 2 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200439 Nogalitos 164 
Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200111 La Rosita 4     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200081 
Negros Maskogos 

(Nacimiento) 
253     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200080 
Tribu Kikapoo 

(Nacimiento) 
419     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200071 Rancherías 640     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200431 La Mota 133     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007 002 Acuña 050020061 José María Morelos 13     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002285 Caravana Sabinas UMM-1, 2007   2  7 1,626 3    1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240203 
Sabanilla Dos (Sabanilla 

Del Tapón) 
37 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado  

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240255 Palos Altos 4 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240002 Las Abras 11 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240125 El Ángel 4 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240024 El Cinco (Cinco De Mayo) 58 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240027 La Constancia 253 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240084 San Francisco del Barrial 141 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240100 
San Rafael de los 

Yeguales 
96 CLSSA000861 

Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240015 
La Candelaria de Los 

Yeguales 
5 CLSSA000861 

Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240129 La Casita de La Cuesta 1 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240039 Jalapa 59 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009 024 Parras 050240006 Las Ánimas 60 CLSSA000861 
Centro de Salud 

Rural Sabanillas 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002425 Caravana Sabanillas UMM-0, 2009   1  12 729 3  1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040087 Potrero de Ábrego 80 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040296 El Pino 23 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040637 El Sauz 7 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040240 La Palma 1 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040367 El Olmo 2 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040297 La Boquilla 7 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040289 El Vergel (El Zorrillo) 4 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040380 El Corral Falso 5 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040372 La Almendrilla 8 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040242 Potrerillos 9 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040160 Los Arbolitos 16 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040017 
Cañón del Buey (Cañón El 

Buey) 
37 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040073 Nuncio 59 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040177 Las Cuevas 43 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040158 El Arbolito 7 

  

CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040244 Los Pozos 6 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040211 El Mimbral 9 CLSSA000086 
Centro de Salud 

Rural Los Lirios 
CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002401 Caravana Cañón de Jamé UMM-0, 2009   1  17 323 3  1 1 1 1 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110040 El Mogote 33 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110009 Buenos Aires 3     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110099 El Paso del Águila 24     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110023 El Fortín 19     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110041 Narigua 50     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110053 Porvenir de Jalpa 88     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110032 Jalpa 252     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110072 Santa Inés (El Ojito) 58     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110071 

San Juan del Cohetero (El 

Colorado) 
52     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110236 La Cuchilla del Indio 31     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110058 Rincón Colorado 145 

  

    CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110149 

Kilómetro Sesenta y 

Cuatro 
73     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110017 El Dorado 12     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009 011 
General 

Cepeda 
050110043 La Noria de la Sabina 92     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002413 Caravana General Cepeda UMM-1, 2009   1  14 932 3    1 1 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170124 San Julián 301 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170246 Santa Cecilia 121     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170028 Manantial 491     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170153 La Batalla 2     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170173 Noacan (No Que No) 249     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170088 Morelos Dos (Bilbao) 180     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170157 Benavides (Morelos Uno) 149     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170174 Nueva Soledad 39     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170141 Redención Agraria 34     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170039 San Antonio del Alto 192     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002430 Caravana Congregación Hidalgo UMM-1, 2009   1  10 1,758 3    1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 017 Matamoros 050170391 El Dólar 229 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado                           

Odontólogo 

Titulado                   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360030 La Rosita 511 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360018 
Héroes de Chapultepec 

(Niños Héroes) 
24 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360045 
Venustiano Carranza 

(Hacienda De Hornos) 
166 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360100 
El Esfuerzo Sector Ocho 

(El Puerto) 
36 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360101 El Esfuerzo Sector Seis 43 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360102 La Fe 34 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360002 Bajío de Ahuichila 95 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 036 Viesca 050360157 Cinco de Mayo 78 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 024 Parras 050240005 El Amparo (La Peña) 58 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011 024 Parras 050240011 Cadillal 11 CLSSA001771 
Centro de Salud 

Rural Viesca 
CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002833 Caravana Viesca UMM-0, 2011   3  11 1,285 3  1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300130 
Puyas y Las Hormigas 

(Las Hormigas) 
262 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado                           

Odontólogo 

Titulado                   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300246 
El Venado (Profesor 

Roberto Barrios) 
40     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300552  San José de las Praderas  3     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300284 El Durazno 4     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300210 San José del Alamito 108     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300192 Refugio de Altamira 38     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300119 Santa Elena [Estación] 86     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300373 
La Colonia de San 

Sebastián 
32     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300176 Presa de San Javier 5     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300116 Encarnación de Guzmán 33     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300203 San Felipe 76     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 024 Parras* 050240203 
Sabanilla Dos (Sabanilla 

Del Tapón)* 
37     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 004 Arteaga* 050040087 Potrero de Ábrego* 80     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 011 
General 

Cepeda* 
050110032 Jalpa* 252     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 020 Múzquiz* 050200071 Rancherías* 640     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 023 Ocampo* 050230076 Piedritas* 118     CLSSA000161 Hospital General Cuatrociénegas 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 023 Ocampo* 050230042 
Jaboncillos (Jaboncillos 

Grande)* 
133     CLSSA002466 Hospital General de Múzquiz 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 006 Castaños* 050060030 La Joya* 277     CLSSA002710 
Hospital General Monclova Amparo 

Pape de Benavides 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 030 Saltillo* 050300130 
Puyas y Las Hormigas 

(Las Hormigas)* 
262     CLSSA002734 Hospital General de Saltillo 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009 014 Jiménez* 050140016 La Potasa* 240     CLSSA000033 Hospital General de Acuña 

CLSSA002606 Caravana Saltillo UMM-3, 2009   1  11 687 4    1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 009 
Francisco I. 

Madero 
050090036 Nuevo León 1,456 

Médico 

Itinerante 

Adscrito a 

Campo Clínico 

Titulado                           

Odontólogo 

Titulado                   

Enfermero 

Titulado      

Promotor 

Polivalente 

Titulado 

8 HRAS 

    CLSSA000231 Hospital Integral Francisco I. Madero 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 009 
Francisco I. 

Madero 
050090003 Alamito 802     CLSSA000231 Hospital Integral Francisco I. Madero 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330033 El Gatuño 378     CLSSA000231 Hospital Integral Francisco I. Madero 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330097 Santa Mónica 627     CLSSA000231 Hospital Integral Francisco I. Madero 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330095 Santa Eulalia 467     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330093 Santa Brígida 473     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330032 Gatas Mochas 391     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330101 Santiago 335     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330004 Alejandría 194     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330094 Santa Elena 1,000     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330110 El Triángulo 132     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330057 Presa de Cleto 264     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330020 Cleto 91     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro* 050330095 Santa Eulalia* 467     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 009 
Francisco I. 

Madero* 
050090036 Nuevo León* 1,456     CLSSA000231 Hospital Integral Francisco I. Madero 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 033 San Pedro* 050330094 Santa Elena* 1,000     CLSSA001421 Hospital General San Pedro 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 017 Matamoros* 050170028 Manantial* 491     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009 036 Viesca* 050360002 Bajío de Ahuichila* 95     CLSSA000470 Hospital Integral Matamoros 

CLSSA002611 Caravana San Pedro UMM-3, 2009   2  13 6,610 4    2 2 

11  11  13  135 18,266 37  3 3 8 8 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre)                 
Año (Escribir Nombre)                 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
  

Cobertura 
Operativa 

  Consultas     
Embarazadas en control 

durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas 
Móviles 

    Primera Vez en 
el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres     

                    
        1er.           
        2o.           
        3er.           
        4o.           
        Total           
               
        Observaciones:  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

  Total     
                    

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración    Responsable de Validación  

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestre (Escribir Nombre) 

Año (Escribir Nombre) 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016) 

1. Control Nutricional 

 

Programado Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. de niños< de 5 años en control nutricional             

No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             

No. de niños con Desnutrición leve.             

No. de niños con Desnutrición moderada.             

No. de niños con Desnutrición severa             

No. de niños recuperados de Desnutrición.             

 

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 

 

Programado Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             

No. de Madres  con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de EDA's" 
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3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratorias Agudas (IRA's) 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             

No. de Madres  con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma 
de IRA's" 

  
          

      

              

4. Control de Diabetes Mellitus 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             

No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

      

  

5. Control de Hipertensión Arterial 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             

No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
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6. Obesidad 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             

No. Total de pacientes con Obesidad controlados             

No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             

No. Total de detecciones de Obesidad             

      

7. Control de Dislipidemias 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             

No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             

No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             

No. Total de detecciones de Dislipidemia             

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de Citologías Vaginales             

No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             

No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
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9. Control de Cáncer de Mama 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             
      

11. Control de Planificación Familiar 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             
      

12. Atención Odontológica 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Escuelas libres de caries trabajadas             

 
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

              

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL 
Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto 3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación, 
así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento 
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37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, 
y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 
en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos 
aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37104* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE 
ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

 

PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
Y/O ECONOMÍAS PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos (unidades médicas móviles). 
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29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y 
baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas móviles 
federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos 
hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de radiolocalización (GPS), requerido en el 
desempeño de funciones oficiales de las unidades médicas móviles federales. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con 
personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o 
actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas 
anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.10 de la Reglas de 
Operación 2016.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, 
piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x 
dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades 
médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de 
unidades médicas móviles federales y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 

Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y 
seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 



 
M

iércoles 7 de junio de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     33 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE: COAHUILA 

NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41   $53,304.10  Ene-Dic $639,649.20  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2 $33,531.45  $3,725.72   $37,257.17  Ene-Dic $894,172.08  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  1 $33,531.45  $3,725.72   $37,257.17  Mzo-Dic $372,571.70  

              $1,906,392.98  

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Feb-Dic $567,452.82  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  16 Ene-Dic $495,194.37  

              $1,062,647.19  

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  16 Ene-Dic $790,994.84  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  16 Ene-Dic $660,259.16  

              $1,451,254.00  
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UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic $318,057.60  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Feb-Dic $291,552.80  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  16 Ene-May y 16 Jun-Dic $189,150.94  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  16 Ene-Jun y 16 Ago-Dic $171,955.40  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Feb-Dic $315,776.12  

            $1,286,492.86  

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  16 Feb-Dic $556,600.80  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54  16 Feb-Dic $361,106.34  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46  Feb-Dic $157,888.06  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46  16 Feb-Jun y Sep-Dic $122,004.41  

              $1,197,599.61  

        

     TOTAL   $6,904,386.64  

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y 
seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 
ENTIDAD FEDERATIVA:     
NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL  
ACUMULABLE $                          -     $                                           -     $                                               -     $                               -    

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 
     

     

COORDINADOR ESTATAL  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD O SU EQUIVALENTE 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECOTR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y 
seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y 
seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 

fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y seis pesos 74/100 M.N.), del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 

Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7,545,366.74 (Siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y 

seis pesos 74/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 

de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza, Jorge Eduardo Verástegui Saucedo.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, NÚMERO DGPLADES-FAM-CECTR-JAL-01/16, SUSCRITO EN FECHAS 
11 Y 13 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. ANTONIO CRUCES MADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, CON 
LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

II. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de “Asegurar el 
acceso a los servicios de salud” previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

III. Con fecha 15 de abril de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fechas 11 y 13 de enero de 2016, respectivamente, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
número DGPLADES-FAM-CECTR-JAL-01/16, por un monto de $5,969,750.68 (CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 68/100 M.N.), en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de transferir recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD” para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio 
Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de quince (15) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a cincuenta y dos (52) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Jalisco y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de 
conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
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Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que 
se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” 
y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de quince (15) unidades médicas móviles y del aseguramiento 
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a cincuenta y dos (52) unidades médicas móviles del Programa en 
el Estado de Jalisco, por parte de los Servicios de Salud de Jalisco. 

 Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que 
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse 
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a 
los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá 
de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan 
transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

VI. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO”, correspondiente a la vigencia se estableció que 
“EL CONVENIO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte 
de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VII. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa 
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Que en fecha 27 de julio de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
ejercicio fiscal 2016 (enero-septiembre), con número DGPLADES-FAM-CECTR-JAL-MODIF.-01/16, 
por un monto de $8,514,626.02 (Ocho millones quinientos catorce mil seiscientos veintiséis pesos 
02/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, con la finalidad de hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, para cumplir con el objetivo del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual se modificaron las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” a efecto de dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se 
lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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IX. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, y sus modificaciones  publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 25 
de agosto de 2016, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” y a “EL CONVENIO MODIFICATORIO” en cuanto al incremento 
del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto y las 
disposiciones para la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, 
para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y 
los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, a efecto de 
dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que 
éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento 
jurídico, y ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO”, en todo lo que no se contraponga con lo expresado en el presente 
instrumento jurídico. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, la Cláusula 
PRIMERA, el primer párrafo y el cuadro posterior al segundo párrafo, para quedar como a continuación se 
describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de quince (15) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a cincuenta y dos (52) unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Jalisco, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$9’889,409.94 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
PESOS 94/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” … 

Con el objeto de asegurar la aplicación … 
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SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, los párrafos primer 
y segundo de la Cláusula SEGUNDA, así como en el primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la 
citada cláusula SEGUNDA, para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con| cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $9’889,409.94 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 94/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones 
conforme al Anexo 2 y la disponibilidad presupuestaria, a través de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, 
única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” deberá remitir la 
documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a 
nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos ... 

Para los efectos del párrafo anterior, … 

Los recursos presupuestarios ... 

Queda expresamente estipulado, … 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a … 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Ejercicio Fiscal 2016 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación 
de quince (15) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a cincuenta y dos (52) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Jalisco, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la 
entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales … 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

 Asimismo, el pago de … 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad … 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar … 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan ... 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 
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TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” el primer párrafo de 
la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere 
“LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de quince (15) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a cincuenta y dos (52) 
unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Jalisco, por parte de los Servicios 
de Salud Jalisco. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se … 

Los rendimientos financieros que generen ... 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de … 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio … 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” la Cláusula SEXTA, 
para quedar como a continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud Jalisco … 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles … 

Asimismo, se compromete a ... 

La documentación comprobatoria del gasto … 

IV. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas deberá ministrar 
íntegramente … 

 Los recursos presupuestarios … 

V. Informar de manera trimestral, dentro de ... 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, … 

VII. Los recursos humanos ... 

VIII. Los Servicios de Salud Jalisco, realizarán los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2016 (enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9 del presente instrumento 
jurídico. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre … 

X. Mantener actualizados … 

XI. Con base en el … 

XII. Informar sobre … 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación ... 

XIV. Promover y realizar las acciones ... 

XV. Las demás obligaciones que ... 
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QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” relativos al monto asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, 
la asignación y distribución del recurso en el capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los 
documentos anexos al presente instrumento jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7. 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” y en 
“EL CONVENIO MODIFICATORIO” para quedar en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve 
millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la 
Secretaría de Salud, Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 
y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” por lo que ratifican y subsisten en su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de 
“EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” que no se contrapongan con el presente 
instrumento jurídico. 

OCTAVA.- El presente Segundo Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Segundo Convenio Modificatorio 
del Convenio, lo firman por cuadruplicado, a los 27 días del mes de octubre de 2016, en la Ciudad 
de México.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 
Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López 
Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público 
Descentralizado, denominado Servicios de Salud Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

$9,889,409.94 $0.00 $9,889,409.94 

TOTAL $9,889,409.94 $0.00 $9,889,409.94 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil 
cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCTUBRE-

DICIEMBRE 

TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas 

y Municipios. 

   $5,969,750.68    $2,544,875.34  $1,374,783.92 $9,889,409.94 

ACUMULADO    $5,969,750.68    $2,544,875.34  $1,374,783.92 $9,889,409.94 

 
La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-diciembre). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil 
cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 
ASEGURAMIENTO DE 52 UMM CON GASTOS DE OPERACIÓN 

PARA 15 UMM 
TOTAL 

2016 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $9,206,028.92 
3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” * $235,664.71 
34501 “SEGUROS DE BIENES  PATRIMONIALES” $447,716.31 

TOTAL $9,889,409.94 
 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM 
deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM 
que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de 

sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3.  
*En caso de que la entidad federativa realice comisiones oficiales vía terrestre en las cuales 

genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202 
En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 

recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2016 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 25301, 26102, 29501, 29601, 31601, 33401, 
35401 y 35501. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil 
cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto  por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil 

cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración 

y Finanzas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA  

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 
IN
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N

C
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 D
E 
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D
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C

A
 

Consecutivo 
No. de intervención 

según CAUSES 2016 
Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores 

de 14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para 

mayores de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
C

O
N

SU
LT

A
 D

E 
M

ED
IC

IN
A

 G
EN

ER
A

L,
 

FA
M

IL
IA

R
 Y

 D
E 

ES
PE

C
IA

LI
D

A
D

 

Consecutivo No. de intervención 
según CAUSES 2016 

Intervención 

28 28 
Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 
Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres 
producidas por flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 
Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras 
salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 
Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye 
tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
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 Consecutivo No. de intervención 
según CAUSES 2016 

Intervención 
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62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto 
onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago 
(paludismo, ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, 
leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la 
hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y 
poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen 
en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos 
hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el 
uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo 
intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
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Consecutivo 
No. de intervención 

según CAUSES 2016 
Intervención 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 
Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de 
grados bajo y moderado 

101 104 
 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales 
de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 
Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad 
exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 
Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en 
adultos 

111 114 
Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en 
menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 
Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente 
(TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 
Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no 
perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 122 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 132 
Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis 
convulsivas 

127 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo No. de intervención 
según CAUSES 2016 

Intervención 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y 
resina, por caries o fractura de los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos 
en la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 

IN
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137 146 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 147 Diagnóstico y tratamiento de la cetoacidosis diabética 

139 148 Diagnóstico y tratamiento del síndrome hiperglucémico 
hiperosmolar no cetósico 

140 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 188 Atención del recién nacido 

153 209 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del 
edema agudo pulmonar 

154 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil 
cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2016 
JALISCO, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 2016 
No. de unidades: 7 UMM-0, 3 UMM-1,  3 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190017 Borrotes de Abajo 25 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190015 La Boquilla 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190022 El Capulín 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190059 El Limón 1 27     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190092 El Refugio 14     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190221 Bajío del Tule 113     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190217 El Rosarito 11     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190152 Aguamilpa de Arriba 19     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190031 Cocuazco 3     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190064 La Manga 2     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190067 El Melón 2     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190246 Aguacatillo 14     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190267 Najares 14 

  

    JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190268 Zapotitos 4     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190224 El Crucero 60     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190039 El Espejo 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190089 Rancho Viejo 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190359 Crucero Banderitas 29     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190028 La Ciénega 27     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190256 El Contadero 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190358 El Astillero 1     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190013 Barranca del Tule 136     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190227 La Cebolleta 12     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190338 Las Azucenas 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190356 Los Sauces 4     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190153 La Berenjena 48     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190200 La Barranca 1     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190016 Hacienda de Borrotes 80 

  

    JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190010 
El Mirador de Bolaños 

(Alacranes) 
5     JCSSA001454 

Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190018 Barrotillos (Barrotillo) 5     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190044 La Guásima 2     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190077 Pajáritos 10     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190124 La Lechería 9     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 019 Bolaños 140190211 Pericos 1     JCSSA001454 
Hospital Comunitario 

Colotlán    

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007   1  34 738 3    1 1 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610037 Ciénega Grande 76 

Médico,  

Enfermera,  

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610198 San Juan de Navarrete 105     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610241 Totuate 127     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610165 Potrero de Navarrete 55     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610015 Las Bocas 156     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610117 Mesa Del Frayle 89     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610033 Cerro Colorado 100     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610963 San Pedro 2     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610109 El Maguey 33 

  

    JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610142 Ocota La Taberna 48     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610091 Jimulco 76     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610095 La Junta de Ríos 53     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610024 Las Carreras 29     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610166 Potrero Nuevo 2     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610185 
El Guayabo (La 

Robleda) 
12     JCSSA002562 

Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610187 
El Rodeo (Mesa del 

Rodeo) 
1     JCSSA002562 

Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610193 San Jerónimo 3     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610864 La Boquilla 9     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140611023 El Saucito 5     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 

Huejuquilla El Alto   

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007   1  19 981 4    1 1 

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560110 La Aurora 103 

Médico,  

Enfermera,  

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

JCSSA013482 
Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560021 Maíz Cimarrón 8 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560111 Puerto del Arado 25 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560106 El Ciruelo 4 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   
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Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 
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Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560108 La Güera 25 

  

JCSSA013482 
Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560069 Playa Bonita 9 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560095 Las Juntas 75 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560197 Agua Caliente 17 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560177 La Breña 9 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560175 El Terrero 5 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560176 Eslabón 11 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560043 Pueblo Viejo 38 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560167 El  Limón 29 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560066 Las Pilas 39 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560141 Los Mezcalitos 16 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560049 La Soledad 20 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560227 Mesa de Mendoza 13 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560188 Mesa de González 12 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560078 Cataquio 27 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560245 El Ticuiz 3 

  

JCSSA013482 
Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560041 La Plaza 41 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560112 Paso  del  Ganado 12 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560215 Encino Colorado 6 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560054 Las  Trojitas 7 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560045 Los  Rosillos 8 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560070 Zipoco 113 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560082 Los Plátanos 105 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560109 Los Panales 75 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560047 

Santa Rosa (Puerto del 

Limón) 
7 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560039 Petacala 66 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560192 Los Planes 47 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009 056 
Santa María del 

Oro 
140560137 El Hueso 26 JCSSA013482 

Santa María 

del Oro 
JCSSA005135 

Hospital Comunitario 

Tamazula   

JCSSA013482 Caravana de la Salud Santa María del Oro UMM-0, 2009   1  32 1,001 3  1 1 1 1 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860092 Las Moras 81 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860174 La Presa del Nogal 5 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860026 Punta de Agua 175 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860005 
La Barranca del 

Refugio 
185 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 

Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860052 Copala 471 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860020 La Lagunilla 299 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860036 El Tacamo 72 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860211 La Providencia 26 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860209 
El Pitahayo de la 

Providencia 
34 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 

Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860210 
El Sombrero (El 

Sombrerito) 
86 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 

Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860034 San Miguel 141 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860119 La Cruz 95 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860168 El Plan de la Cruz 5 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 

Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009   1  13 1,675 3  1 1 1 1 
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Objetivo 
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Tipo de UMM y 

año 
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Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220028 

Paso de Alceseca 

(Mazatlán) 
26 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

JCSSA007532 
Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220010 Chancuellar 205 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220019 

Loma de Guadalupe 

(Cruz Blanca) 
158 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220023 

Mazatán (San 

Francisco Mazatán) 
170 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220042 Zacalmecatl 59 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220038 El Tecuán 110 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220039 Telcruz 169 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220031 Plan de Alcoyunque 3 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220065 El Delgado 4 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo 
141220071 Las Galeanas 3 JCSSA007532 

Zapotitlán de 

Vadillo 
JCSSA001326 

Hospital Regional Cd 

Guzmán  

JCSSA013523 Caravana Tipo 0 Zapotitlán de Vadillo UMM-0, 2009   1  10 907 3  1 1 1 1 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150023 Yerbabuena 203 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150126 Los Corralitos 5     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150175 Clavellinas 13     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
14015n/d Quesería 4     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150025 El Chacalito 286     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 
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JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150026 Chacaltepec 1 

  

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150139 La Tronconera 2     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150210 Mi Delirio (La Organera) 1     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150075 Rincón de Luisa 346     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150102 Rancho Alegre 6     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150011 Bellavista 295     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150053 Mentidero 1406     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150077 El Rodeo 170     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150039 Las Higueras 5     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150060 La Noria 175     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150015 La Cañadita 7     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007 015 
Autlán de 

Navarro 
140150151 Mezcalito 6     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013103 Caravana de la Salud Autlán UMM-1, 2007   1  17 2,931 3    1 1 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170084 El Rosario 99 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170018 La Cañada 183 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170088 
San Francisco del 

Rincón 
59 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170121 El Zapote de Chávez 215 

  

JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170110 El Tambor 54 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170134 
La Joya Soledad y 

Tabernillas 
69 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170005 Los Arrastres 18 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013494 Caravana de la Salud Ayutla UMM-0, 2009   1  7 697 3  1 1 1 1 

JCSSA013115 Caravana de la Salud Cuautitlán UMM-2, 2007 027 

Cuautitlán de 

García 

Barragán 

140270068 La Nance 107 

Médico 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013115 Caravana de la Salud Cuautitlán UMM-2, 2007 027 

Cuautitlán de 

García 

Barragán 

140270096 Casa Blanca 233     JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013115 Caravana de la Salud Cuautitlán UMM-2, 2007 027 

Cuautitlán de 

García 

Barragán 

140270034 Charco Azul 233     JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013115 Caravana de la Salud Cuautitlán UMM-2, 2007 027 

Cuautitlán de 

García 

Barragán 

140270095 El Refugio (Tepehuaje) 129     JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013115 Caravana de la Salud Cuautitlán UMM-2, 2007 027 

Cuautitlán de 

García 

Barragán 

140270040 Los Espinos 43     JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013115 Caravana de la Salud Cuautitlán UMM-2, 2007   1  5 745 4    1 1 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430110 Tecuestitán 122 

Médico 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430052 El Huehuense 6     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430132 El Cedro 24     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430114 El Totole 160 

  

    JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430086 Plazola 294     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430081 Las Pilas 148     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 1.4E+08 Betania 3     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430056 Las Lagunillas 2     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430094 Ejido El Rincón 288     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430074 Nacastillo 158     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430063 Mazatán 261     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430154 El Higueral 70     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 

Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Salud La Huerta UMM-2, 2007   1  12 1,536 4    2 2 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680130 Telpitita 109 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680091 Paso Real 74     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680139 Villa Vieja 120     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680268 Las Plantillas 4     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680039 El Devisadero 54     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140689001 La Providencia 64     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 
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Localidades en ruta Población 

Objetivo 
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Jornada 
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CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680009 Paso Hondo 12 

  

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680020 Camposano 3     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680262 Hacienda el Tabaquero 3     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680264 El Chante 2     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680136 Las Vallas 84     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680002 Los Achotes 133     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680035 Los Corrales 1     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680116 Los Robles 4     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680205 El Angelin 4     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680044 Estancia de Amborín 239     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680170 El Chino 30     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140680267 El Campamento 3     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007 068 
Villa 

Purificación 
140689001 El Paraíso 16     JCSSA000631 

Hospital Regional de 

Autlán 

JCSSA013132 Caravana de la Salud Villa Purificación UMM-1, 2007   1  19 959 3    1 1 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620003 Agua Zarca 91 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620023 San Gregorio 95 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620010 Cuyutlán 315 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620054 Emiliano Zapata 159 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120016 Las Cebollas 163 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620019 El Ollejo (Tío Cleto) 248 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120053 El Ranchito 41 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120056 El Rodeo 100 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120066 Santa Bárbara 58 
 

JCSSA000486 
Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana de la Salud Atenguillo UMM-0, 2009   2  9 1,270 3  1 1 1 1 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400046 Michel 236 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400048 La Montaña 97 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400070 Santo Domingo 294 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400071 Santo Tomas 922 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400038 Llano de los Vela 549 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400082 Tequesquite 399 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 
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Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 
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Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400035 Labor de Guadalupe 303 

  

JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400013 Carrizo 56 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400049 Monte del Favor 74 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 

Magdalena 

JCSSA013564 Caravana de la Salud Hostotipaquillo UMM-0, 2009   1  9 2,930 3  1 1 1 1 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380045 Llano Grande 254 

Médico 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380061 El Ranchito 194 
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380070 San Miguel 82 
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380100 Ciénega Larga 35 
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380084 Los Toriles 78 
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380029 Las Flores 62   
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380032 Fundición el Rebaje 77   
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380078 Tarasca 99   
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380049 El Organo 95   
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380033 Las Garzas 42   
 

JCSSA002166 
El Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana de la Salud Guachinango Norte UMM-0, 2009   1  10 1,018 3  1 1 1 1 
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Objetivo 
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CLUES Nombre de la UMM 
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año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290028 Cuacuala 280 

Médico 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA007836 

Unidad Especializada de 

Atención Obstétrica y 

Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290083 San José de los Molina 290     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290112 Los Zapotes 216     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290063 Ocotic 416     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290003 El Aguacate 246     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290092 Sauce De Pérez 202     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290005 Los Arcos 239     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290066 Ojo De Agua  253     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 015 
Autlán de 

Navarro* 
140150001 Autlán de Navarro* 45,382     JCSSA007066 

Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 019 Bolaños* 140190001 Bolaños* 924     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 027 

Cuautitlán de 

García 

Barragán* 

140270001 
Cuautitlán de García 

Barragán* 
2,597     JCSSA007066 

Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 043 La Huerta* 140430001 La Huerta* 7,891     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 061 Mezquitic* 140610001 Mezquitic* 2,298     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 068 
Villa 

Purificación* 
140680001 Villa Purificación* 5,277     JCSSA007066 

Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009 040 Hostotipaquillo* 140400001 Hostotipaquillo* 3,762     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013576 Caravana de la Salud Cuquío UMM-3, 2009   1  8 2,142 4    1 1 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 

Zuñiga 
140970729 Las Varitas 107 

Médico 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 horas por 

día 160 

horas 

mensuales 

    JCSSA007836 

Unidad Especializada de 

Atención Obstétrica y 

Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 

Zuñiga 
140970039 El Ventarrón 74     JCSSA007836 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 

Zuñiga 
140970060 Acatitlán los Ranchitos 98     JCSSA007836 
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Objetivo 
Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 

Zuñiga 
140970051 El Tecolote 115 

  

    JCSSA007836 

 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 

Zuñiga 
140970119 Tres Gallos 135     JCSSA007836 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 

Zuñiga 
140970024 El Mirador 182     JCSSA007836 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 002 
Acatlán de 

Juaréz 
140020005 San José de los Pozos 848     JCSSA007836 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 002 
Acatlán de 

Juaréz 
140020007 San Pedro Valencia 337     JCSSA007836 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 122 
Zapotitlán de 

Vadillo* 
141220001 Zapotitlán de Vadillo* 3,530     JCSSA007066 

Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 086 Tapalpa* 140860001 Tapalpa* 5,782     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 038 Guachinango* 140380001 Guachinango* 1847     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 012 Atenguillo* 140120001 Atenguillo* 1547     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 017 Ayutla* 140170001 Ayutla* 7,244     JCSSA007066 
Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009 056 
Santa María del 

Oro* 
140560001 Santa María del Oro* 697     JCSSA007066 

Hospital General de 

Occidente 

JCSSA013646 Caravana de la Salud Tlajomulco UMM-3, 2009   2  8 1,896 4    1 1 

15 15 15  17  212 21,426 50  7 7 10 10 

              

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles  
Cobertura 
Operativa 

 Consultas 
Embarazadas en control 

durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas 
Móviles 

  Primera Vez en 
el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres   

                    
        1er.           
        2o.           
        3er.           
        4o.           
        Total           
               
        Observaciones:  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  Total     

                    

                    

       
Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestre (Escribir Nombre) 

Año (Escribir Nombre) 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016) 
              

1. Control Nutricional 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              

No. de niños< de 5 años en control nutricional             

No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             

No. de niños con Desnutrición leve.             

No. de niños con Desnutrición moderada.             

No. de niños con Desnutrición severa             

No. de niños recuperados de Desnutrición.             

      

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             

No. de Madres  con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de 
EDA's"             
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3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratorias Agudas (IRA's) 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             

No. de Madres  con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de IRA's"             

              

4. Control de Diabetes Mellitus 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             

No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

  

5. Control de Hipertensión Arterial 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             

No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
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6. Obesidad 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

         

No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento        

No. Total de pacientes con Obesidad controlados        

No. Total de pacientes con Obesidad nuevos        

No. Total de detecciones de Obesidad        

      

7. Control de Dislipidemias 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

         

No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento        

No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados        

No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos        

No. Total de detecciones de Dislipidemia        

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

         

No. Total de Citologías Vaginales        

No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)        

No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino        
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9. Control de Cáncer de Mama 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             
      

11. Control de Planificación Familiar 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             
      

12. Atención Odontológica 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Escuelas libres de caries trabajadas             

 

     
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

              

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y 
OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto 3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, 
previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de 
la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos 
por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 
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37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y 
en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 



 
M

iércoles 7 de junio de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     75 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE 
ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

 

PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS 
FEDERALES 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos (unidades médicas móviles). 
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29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 

instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 

velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 

fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas móviles federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 

suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos 

hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de radiolocalización (GPS), requerido en el desempeño 

de funciones oficiales de las unidades médicas móviles federales. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con 

personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o 

actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas 

anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.9 de la Reglas de 

Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento 

de equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de 

alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 

fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de 

unidades médicas móviles federales y su planta de luz o de emergencia. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE: JALISCO 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69  $5,330.41  $53,304.10  Ene-Dic $639,649.20  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4 $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17  Ene-Dic $1,788,344.16  

            $2,427,993.36  

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Ene-15 Ago y Oct-Dic  $180,553.17  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Ene-Jun y Oct-Dic  $464,279.58  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  16 Feb-15 Ago y Oct-Dic  $154,759.86  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Ene-Jun y Oct-Dic  $516,724.56  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  16 Ene-Dic  $165,064.79  

             $2,238,557.96  

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Ene-Dic  $619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Ene-Dic  $516,724.56  

             $1,135,764.00  
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UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  Ene-Dic  $636,115.20  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  Ene-Jun y Oct-Dic  $238,543.20  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Ene-Dic  $619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11   $1,435.35   $ 14,353.46  Ene-Dic  $ 516,724.56  

             $2,010,422.40  

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  Ene-Dic  $636,115.20  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Ene-Dic  $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Ene-Dic  $344,483.04  

             $1,393,291.20  

        

     TOTAL   $9,206,028.92  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 
ENTIDAD FEDERATIVA:     
NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       
MONTO TOTAL  
ACUMULABLE  $                                           -     $                                           -     $                                               -     $                               -    
*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

     

COORDINADOR ESTATAL  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD O SU EQUIVALENTE 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE JALISCO 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 

fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos nueve pesos 94/100 M.N.), del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 

Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,889,409.94 (Nueve millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 

nueve pesos 94/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Salud, Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 

de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR COMO 
TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO. LABORATORIOS DE PRUEBA. 

La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 
39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción XXII, 13 apartado A, 
fracción II, 17 Bis fracciones II y IV, y 391 Bis de la Ley General de Salud; 2 apartado C, fracción X, y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216 y 217 del Reglamento 
de Insumos para la Salud; 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251 y 252, del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios; y 3, fracciones I y VII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que para el ejercicio del control y vigilancia sanitaria prevista por la normatividad aplicable, es de gran 
utilidad la existencia de Terceros Autorizados que coadyuven con la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios para vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria vigente y auxiliar en el control 
sanitario de los productos de uso y consumo humano e insumos para la salud, de las actividades relacionadas 
con los mismos y, de los establecimientos destinados a su proceso; 

Que con fecha de 10 de octubre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados, 
auxiliares en el control sanitario”, con la finalidad de invitar a las personas físicas y morales en general 
interesadas en operar como Terceros Autorizados (Laboratorio de Prueba y Unidades de Verificación), para 
vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria vigente. 

Que con la finalidad de que las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros 
Autorizados, puedan auxiliar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en el control 
sanitario, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS EN FUNGIR COMO TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES 

EN EL CONTROL SANITARIO. LABORATORIOS DE PRUEBA 

I.- ALCANCE: 

Laboratorio de prueba, como auxiliar en el control sanitario a través del análisis de los productos de uso y 
consumo humano e insumos para la salud de competencia de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

II.- REQUISITOS GENERALES 

Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), a partir de los 30 días naturales posteriores a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria, mismo que estará disponible en el portal de internet de la COFEPRIS y en 
el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS. 

2. Ser personas físicas, con capacidad legal, y en el caso de personas morales estar legalmente 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

3. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 
con lo establecido en la norma mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006 “Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración” o, en su caso, de la que se encuentre 
vigente al momento de su solicitud, circunstancia que será revisada por COFEPRIS. 
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4. En términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la 
Salud y de la fracción II del artículo 244 del Reglamento de Control Sanitario de Productos 
y Servicios, deberá contar y demostrar que cuenta con la capacidad técnica, material, humana y 
financiera, así como las instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, 
verificaciones y demás actividades necesarias para realizar las determinaciones analíticas a los 
productos para uso y consumo humano e insumos para la salud. 

5. Manifestar por escrito no estar sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona 
moral mercantil de los procesos y productos a evaluar. 

III.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE PRIMERA VEZ PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO. 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas “Alta” (COFEPRIS-07-001) debidamente 
requisitado y preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados exclusivamente a 
la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados (fracción I del 
artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como Tercero 
Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en original, dirigida al 
Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura, en la cual indique el marco 
analítico a autorizar para fungir como tercero autorizado. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de 
la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar 
previstas las actividades para las cuales solicita autorización de acuerdo con lo establecido por la Ley 
General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios, las Normas y demás disposiciones aplicables, así como lo establecido en el 
alcance de la presente convocatoria. 

En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, copia de identificación oficial vigente 
y copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de identificación fiscal 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la copia certificada para cotejo, de 
la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

e) Copia del Manual de Calidad y de los Procedimientos que se usarán para la prestación de los 
servicios, revisión de solicitudes y contratos, Adquisiciones, Control de trabajo no conforme, Acciones 
correctivas y preventivas, auditorías, control de registros, supervisión, métodos analíticos y 
soportados con su respectiva validación y/o confirmación del mismo, control de muestras, así como 
copia del plano de las instalaciones de la organización que indique de forma detallada la ubicación 
de las áreas, rutas de evacuación y salidas de emergencia, copia de inventario de equipos e 
instrumentos de medición, programa de calibración y de mantenimiento, copia del inventario de 
materiales y reactivos y copia del Acta constitutiva de la comisión de mixta de seguridad e higiene, 
tomando en consideración lo establecido en la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos 
para la Salud, Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

f) Copia del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura de la 
organización del solicitante, incluyendo el organigrama, las líneas de interrelación, la descripción de 
puestos, copia de currículum vítae de todo el personal que labora en la organización, con las 
constancias que soporten su competencia técnica, así como los programas de capacitación y 
programa de supervisión. 
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g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de conflicto de 
no interés”, que estará disponible en el portal de internet y en el Centro Integral de Servicios, en el 
cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad de no estar sujeto a la influencia 
directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y 
productos a evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los 
cuales se está solicitando su autorización, así como que el laboratorio de prueba no podrá utilizar 
resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

h) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, que estará disponible en el portal de internet y en el Centro Integral de Servicios, 
en el que se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la 
información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el 
procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del laboratorio de prueba mantenga la 
confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de prueba, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

i) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 
responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico del Laboratorio de Prueba y 
de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio. 

j) Copia de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección de 
correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo y 
tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita la autorización con lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de prueba, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

IV.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA PARA FUNGIR COMO 
TERCERO AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas “Prórroga a la vigencia de 
autorización de tercero” (COFEPRIS-07-005) debidamente requisitado y preferentemente llenado 
a máquina. 
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b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados exclusivamente a 
la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados (fracción I del artículo 
195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como Tercero 
Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en original, dirigida al 
Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura, en la cual indique el marco 
analítico a autorizar para fungir como tercero autorizado. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de 
la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar 
previstas las actividades para las cuales solicita autorización de acuerdo con lo establecido por la Ley 
General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios, las normas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, copia de identificación oficial vigente 
y copia del Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Presentar copia simple, acompañada del original o en su caso de la copia certificada para cotejo, de 
la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

e) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de no conflicto 
de interés”, en el cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad de no estar 
sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada 
en los procesos y productos a evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los 
actos para los cuales se está solicitando su autorización, así como que el laboratorio de prueba no 
podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, en el que se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad 
de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, 
debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del laboratorio de 
prueba mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

g) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 
responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico del Laboratorio de Prueba y 
de los resultados que se emitan. 
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En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 

h) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

i) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o responsable 
del laboratorio, de ser el caso, en original, bajo la cual ratifica que su sistema de gestión de calidad 
no ha sido modificado o no se ha realizado un cambio significativo, que impacte de manera directa a 
la confiabilidad de las pruebas. 

En caso de haber sufrido modificaciones significativas en su manual de organización, manual de 
calidad o procedimientos de operación, se deberá entregar la documentación que haya sufrido 
modificación. 

V.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA AUTORIZACIÓN 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas “Alta” (COFEPRIS-07-001) debidamente 
requisitado y preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados exclusivamente 
a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados (fracción I del 
artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como Tercero 
Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en original, dirigida al 
Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura, en la cual indique el tipo de 
modificación que desea realizar. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de 
la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar 
previstas las actividades para las cuales solicita autorización de acuerdo con lo establecido por la Ley 
General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios, las normas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de ser persona física, presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la 
copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, identificación oficial vigente y Registro Federal 
de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal expedida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la copia certificada para cotejo, de 
la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 
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e) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de no conflicto 
de interés”, que estará disponible en el portal de internet y en el Centro Integral de Servicios, en el 
cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad de no estar sujeto a la influencia 
directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y 
productos a evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los 
cuales se está solicitando su autorización, así como que el laboratorio de prueba no podrá utilizar 
resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, en el que se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad 
de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, 
debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del laboratorio de 
prueba mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

g) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 
responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico del Laboratorio de Prueba y 
de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 

h) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los integrantes 
de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio, así como por cada uno de los integrantes de su estructura 
organizacional. 

i) Modificación a la autorización en los siguientes casos: 

Solicitud de ampliación y/o actualización al marco analítico por cambio de normativa: 

Para la ampliación y/o actualización al marco analítico presentar procedimientos técnicos, así como 
su validación del mismo, certificados de calibración y/o calificación de los equipos, currículum vítae 
del personal relacionado con el marco analítico por ampliar, constancias que soporten su 
competencia técnica, así como los programas de capacitación y programa de supervisión. 

Cambio de Representante legal: 

Escrito libre en hoja membretada de la organización en original, dirigida al Titular de la Comisión de 
Control Analítico y Ampliación de Cobertura donde solicite el cambio de representante legal. 
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Presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia certificada para cotejo, de la 
documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

Cambio de domicilio: 

Escrito libre en hoja membretada y firmada por el representante legal de la organización, en original, 
dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura, en la cual indique 
la nueva dirección del laboratorio, el marco analítico a autorizar para seguir fungiendo como 
tercero autorizado. 

Presentar comprobante de domicilio, croquis de instalaciones, revalidación de marco analítico, 
certificados de calibración y/o calificación de los equipos que aplique. 

Modificación a instalaciones 

Presentar croquis de instalaciones obsoleto y vigente, revalidación de marco analítico, certificados de 
calibración y/o calificación de los equipos que aplique. 

j) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o responsable 
del laboratorio, de ser el caso, en original, bajo la cual ratifica que su sistema de gestión de calidad 
no ha sido modificado o no se ha realizado un cambio significativo, que impacte de manera directa a 
la confiabilidad de las pruebas. 

En caso de haber sufrido modificaciones significativas en su manual de organización, manual de 
calidad o procedimientos de operación, se deberá entregar la documentación que haya sufrido 
modificación. 

VI. CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá presentarse 
en las ventanillas del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en 
Calzada de Tlalpan No. 4492, Col. Toriello Guerra, Del. Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad de México, en el 
horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Dicha documentación 
podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la publicación de la presente 
convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los terceros, la COFEPRIS procederá a realizar las 
visitas de evaluación y conjuntamente con el Comité Técnico de Terceros Autorizados, se 
dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente convocatoria. 

c)  En caso de no ser favorable el dictamen que emita la COFEPRIS, se otorgará al solicitante para 
corregir las anomalías detectadas un plazo, que podrá ser de hasta ciento ochenta días de 
conformidad con lo que la autoridad determine. Dicho plazo podrá prorrogarse por un periodo igual 
por una sola ocasión cuando el solicitante justifique la necesidad de ello. 

d) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en el plazo otorgado, se 
considerada abandonado el trámite y se tendrá por no presentada la solicitud. 

e) La autorización para fungir como Tercero Autorizado tendrá la vigencia de dos años, la cual 
comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente convocatoria entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente convocatoria, deja sin efectos a la “Convocatoria dirigida a las personas físicas y 
personas morales en general interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control 
sanitario”, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre de 2002. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Chiautempan, Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE  
AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRA, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ GREGORIO SERGIO PINTOR CASTILLO, DELEGADO DE  
“LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TLAXCALA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CHIAUTEMPAN, 
REPRESENTADO POR EL PROF. ANTONIO MENDOZA ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN 
COMPAÑÍA DEL C.P. MIGUEL PRADO AHUACTZIN, TESORERO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO";  
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar  
tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas  
de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población  
y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar  
su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una  
sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso 
b), fracción I, del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación; se procurará que 
la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los órdenes de gobierno más 
cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de 
operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su seguimiento 
para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI.  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras 
que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales,  
la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos 
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que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines 
productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control  
y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros 
de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; 
la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 

VII.  Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 

infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 

urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 

inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y 
su comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad 
de género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes del Municipio objeto del presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con  

lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 
2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen  
la atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la 
misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación  
y concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias 
Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos  
de “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los 
proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio. No. I-120-2964 de 
fecha 3 de mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la 
implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que 
correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de abril de 2013, el Ing. José Gregorio Sergio Pintor Castillo 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tlaxcala. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Porfirio Díaz No. 19, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que es un órgano público de la administración, con gobierno autónomo en su régimen interior para la 
administración de su hacienda pública municipal, investido de personalidad jurídica para celebrar 
contratos y convenios en términos con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y en relación con los artículo 90 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala y los artículos 1, 2, 3 y 33 fracción IX y 41 fracción XVIII de la  
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

II.2 Que está representado por el Prof. Antonio Mendoza Romero de acuerdo a la constancia de mayoría 
expedida por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala de fecha 21 de septiembre del 
2013; acta de sesión de cabildo, suscrita el 1 de enero del año dos mil catorce, con la cual queda 
instalado e integrado el Ayuntamiento en sus funciones constitucionales. 

II.3 Que el Presidente Municipal tiene la facultad de celebrar, los actos y contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios en los términos de ley, facultad 
reconocida en el artículo 33, fracción IX de la Ley Municipal para el Estado de Tlaxcala, quedando 
formalmente establecida en sesión de cabildo del Honorable Ayuntamiento de Chiautempan. 

II.4 Que para la Celebración del presente Convenio el Presidente Municipal estará asistido por el 
Tesorero Municipal; lo anterior con fundamento en el Artículo 73 fracciones I, II, VII y XII de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala. 

II.5 Para los efectos legales del presente convenio señala como su domicilio legal, el ubicado en Palacio 
Municipal s/n, Colonia Centro de la Ciudad de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala, C.P. 90800 y su 
Registro Federal del Contribuyente es: MCT850101J83. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de diversos proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica  
y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque 
sustentable, de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de 
cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 27, 30, 57 y 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano del Estado de Tlaxcala; artículos 11, 27, 28 fracción IV, 31 y 32, 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran  
el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos denominados: 

No. PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 

290101DC002 PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

290101DC003 PROMOCIÓN DE DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACIÓN 

290101DC004 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

290101DC005 CURSO DE ELECTRICIDAD CERTIFICADO 

290101ME001 CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO CHIAUTEMPAN 2016 
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En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionada de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" 
en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se 
comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número  
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución  
se cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,868,301.00 (Un Millón Ochocientos 
sesenta y ocho mil Trescientos un Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,099,000.00 (Un Millón Noventa y nueve mil Pesos 00/100 M.N.), recursos con 
carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
No. 510-V-107 BIS 25, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Modalidad de subsidios federales de la Vertiente 
Infraestructura para el Hábitat. 

Municipio Vertiente Infraestructura para el 
Hábitat 

Chiautempan $1,099,000.00 
 

"EL MUNICIPIO" aportará $769,301.00 (Setecientos sesenta y nueve mil Trescientos un Pesos 
00/100 M.N.), provenientes del Programa Gasto Corriente; aprobados en la Séptima sesión extraordinaria de 
cabildo de fecha 11 de julio de 2016, para efecto de cumplir con la aportación de su contraparte. 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Chiautempan  $769,301.00 $1,868,301.00 
 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
diferentes ministraciones, considerando que la DELEGACIÓN una vez que cuente con los recursos federales 
aprobados con número de oficio, realizará la transferencia inicial del 30% para que el EJECUTOR cumpla  
con los compromisos correspondientes a los anticipos y se continuará el proceso de 2 liberaciones más  
(40 y 30%) de recursos conforme el EJECUTOR demuestre el avance físico y financiero de los proyectos en 
ejecución, por lo tanto los recursos federales aprobados serán depositados mediante transferencia electrónica 
a la cuenta No. 0437549163 , clabe interbancaria 072834004375491638 de Banorte S.A. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren  
por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la 
vía judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS"  
se actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al Ing. Daniel Pérez Cuamatzi, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a 
que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos  
de “EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU", en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 6 
tantos en el Municipio de Chiautempan, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Tlaxcala, José Gregorio Sergio Pintor Castillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Chiautempan, Antonio Mendoza Romero.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal en Chiautempan, 
Miguel Prado Ahuactzin.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE  
AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ GREGORIO SERGIO PINTOR CASTILLO, DELEGADO DE  
“LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TLAXCALA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE IXTACUIXTLA DE 
MARIANO MATAMOROS, REPRESENTADO POR EL PROF. TOMÁS VÁSQUEZ VÁSQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL L.C.P. ALEJANDRO GIL TORRES, TESORERO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar  
tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas  
de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población  
y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar  
su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso 
b), fracción I, del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación; se procurará que 
la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los órdenes de gobierno más 
cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de 
operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su seguimiento 
para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras 
que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales,  
la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos 
que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines 
productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control  
y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros 
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de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; 
la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y 
su comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad 
de género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes del Municipio objeto del presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen  
la atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la 
misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de 
autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación  
y concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, 
para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones 
que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio. No. I-120-2964 de 
fecha 3 de mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la 
implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que 
correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de abril de 2013, el Ing. José Gregorio Sergio Pintor Castillo 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tlaxcala. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Porfirio Díaz No. 19, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 
II.1 El Prof. Tomas Vásquez Vásquez, en su carácter de Presidente Municipal de Ixtacuixtla de  

Mariano Matamoros, Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo, 41 fracción XVIII  
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, se encuentra facultado para suscribir el presente  
acuerdo de coordinación. 
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II.2 De acuerdo a las facultades que le otorga la citada Ley Municipal, es competente para proveer en la 
esfera administrativa la creación y sostenimiento de los servicios públicos municipales. 

II.3 Que para la Celebración del presente Convenio el Presidente Municipal estará asistido por el 
Tesorero Municipal; lo anterior con fundamento en el Artículo 73 fracciones I, II, VII y XII de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala. 

II.4 Señala como su domicilio para los efectos legales del presente convenio el ubicado en Avenida 
Hidalgo 1 Centro San Felipe Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlaxcala, Código Postal 90185,  
con Clave de Registro Federal de Contribuyentes MIM850101FD8. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de diversos proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica  
y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque 
sustentable, de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona  
de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 27, 30, 57 y 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano del Estado de Tlaxcala; artículos 11, 27, 28 fracción IV, 31 y 32, 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos denominados: 

No. PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 

290151DC001 CURSO DE SASTRERÍA CERTIFICADA  

290151DC002 TALLER DE PROMOCIÓN DE DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACIÓN 

290151DC003 TALLER DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

290151DC004 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

290151DC005 COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

290151ME001 CONSTRUCCIÓN DE CALLE HIDALGO 

 

En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que 
 los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionada de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" 
en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se 
comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término  
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 
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k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución  
se cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,190,000.00 (Un millón ciento noventa 
mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $700,000.00 (Setecientos mil Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de 
subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a 
“EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 25, de fecha 
21 de marzo de 2016; de la Modalidad de subsidios federales de la Vertiente Infraestructura para el Hábitat. 

Municipio Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros $700,000.00 
 

"EL MUNICIPIO" aportará $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil Pesos 00/100 M.N.), provenientes  
del Programa Gasto Corriente; aprobados en la Tercera sesión ordinaria de cabildo de fecha 16 de mayo de 
2016, para efecto de cumplir con la aportación de su contraparte. 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente Infraestructura  
para el Hábitat 

Vertiente Infraestructura  
para el Hábitat 

Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros  $490,000.00 $1,190,000.00 

 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque,  
en diferentes ministraciones, considerando que la DELEGACIÓN una vez que cuente con los recursos 
federales aprobados con número de oficio, realizará la transferencia inicial del 30% para que el EJECUTOR 
cumpla con los compromisos correspondientes a los anticipos y se continuará el proceso de 2 liberaciones 
más (40 y 30%) de recursos conforme el EJECUTOR demuestre el avance físico y financiero de los proyectos 
en ejecución. En caso de ser transferencia electrónica, citar los datos completos de la cuenta a que se 
depositarán) por lo tanto los recursos federales aprobados serán depositados mediante transferencia 
electrónica a la cuenta No. 0433349691 clabe interbancaria 072830004333496912 de Banorte. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que  
al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS"  
se actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como  
enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Arq. Nohemí Ivonne Carvajal Pérez, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar  
las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 6 
tantos en el Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal en Tlaxcala, José Gregorio Sergio Pintor Castillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Tomás Vásquez Vásquez.- Rúbrica.-  
El Tesorero Municipal en Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Alejandro Gil Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura,  
en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ GREGORIO SERGIO PINTOR CASTILLO, DELEGADO DE  
“LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TLAXCALA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO  
DEL MONTE, REPRESENTADO POR EL ARQ. JOSÉ ISABEL MARCELINO ROJAS XAHUANTITLA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. GUSTAVO TEZMOL FLORES, TESORERO MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar  
tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias  
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la  
población y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir  
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso 
b), fracción I, del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación; se procurará que 
la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los órdenes de gobierno más 
cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de 
operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su seguimiento 
para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI.  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras 
que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales,  
la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos 
que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines 
productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control  
y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros 
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de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; 
la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 

VII.  Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y 
su comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad 
de género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen  
la atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la 
misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación  
y concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
con las entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social  
y privado, respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario,  
el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias 
Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de  
“EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los 
proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio. No. I-120-2964 de 
fecha 3 de mayo el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de abril de 2013, el Ing. José Gregorio Sergio Pintor Castillo, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tlaxcala. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Porfirio Díaz No. 19, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que en el caso del Presidente Municipal Constitucional, Arq. José Isabel Marcelino Rojas 
Xahuantitla; del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala; acredita su 
personalidad con la que se ostentan en la celebración de este Acuerdo de Coordinación, con la 
constancia de mayoría de la elección de Ayuntamientos, expedida por el Consejo Municipal Electoral 
de San Pablo del Monte, del Instituto Electoral de Tlaxcala, de fecha 12 de julio de 2013 y publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala con fecha 19 de julio de 2013. 

II.2 Que tienen la facultad para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 41, fracción XXII, y demás relativos y aplicables de la Ley Municipal  
del Estado de Tlaxcala. 

II.3 Que para la Celebración del presente Convenio el Presidente Municipal estará asistido por el 
Tesorero Municipal; lo anterior con fundamento en el Artículo 73 fracciones I, II, VII y XII de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala. 

II.4 Que tienen establecido su domicilio en Palacio Municipal s/n, colonia centro, Villa Vicente Guerrero, 
San Pablo del Monte, Tlaxcala, C.P. 90900, Tel.: 01 (222) 2 82 12 28 y Registro Federal de 
Contribuyentes MSP8501011Z8. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de diversos proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica  
y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque 
sustentable, de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de 
cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 27, 30, 57 y 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano del Estado de Tlaxcala; artículos 11, 27, 28 fracción IV, 31 y 32, 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran  
el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos denominados: 

No. PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 

290251DC002 CURSO DE CARPINTERÍA CERTIFICADO 

290251DC003 CURSO DE SASTRERÍA Y ALTA COSTURA CERTIFICADO 

290251DC004 TALLER DE LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

290251DC005 TALLER DE LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 
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No. PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 

290251DS006 TALLER DE DERECHOS CIUDADANO Y NO DISCRIMINACIÓN  

290251DC007 CURSO DE COMPUTACIÓN CERTIFICADO 

290251DC008 TALLER DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

290251DC009 CURSO DE COMPUTACIÓN CERTIFICADO 

290251DC010 CURSO DE MANEJO DE MEDIOS AUDIOVISUALES CERTIFICADO 

290251DC011 CURSO DE BELLEZA INTEGRAL CERTIFICADO 

290251DC013 CURSO DE BELLEZA INTEGRAL CERTIFICADO 

290251DC014 CURSO DE BISUTERÍA CERTIFICADO 

290251DC015 TALLER DE BASQUETBOL 

290251DC016 TALLER DE FUTBOL 

290251DC017 TALLER DE AEROBICS 

290251DC018 TALLER DE AEROBICS 

290251DC019 CURSO DE SASTRERÍA Y ALTA COSTURA CERTIFICADO 

290251DC020 CURSO DE COMPUTACIÓN CERTIFICADO 

290251DC021 TALLER DE LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

290251DC022 TALLER DE LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

290251DC023 TALLER DE DERECHOS CIUDADANO Y NO DISCRIMINACIÓN 

290251ME001 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON OBRAS INDUCIDAS DE GUARNICIÓN, BANQUETAS, 
PAVIMENTO DE ADOQUÍN Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE 2 DE ABRIL ENTRE CALLE 
DEFENSORES DE LA REPÚBLICA Y CALLE ALLENDE 

290251ME002 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON OBRAS INDUCIDAS DE GUARNICIÓN, BANQUETAS, 
PAVIMENTO DE ADOQUÍN Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE 3 DE MAYO ENTRE CALLE 
ÁVILA CAMACHO Y 4A. PRIV. 20 DE NOVIEMBRE 

290251ME003 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON OBRAS INDUCIDAS DE GUARNICIÓN, BANQUETAS, 
PAVIMENTO DE ADOQUÍN Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE FRANCISCO I. MADERO 
ENTRE CALLE ÁVILA CAMACHO Y CALLE MORELOS 

290251ME004 AMPLIACIÓN DE RED DE ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE CUAUHTÉMOC ENTRE CALLE 
HIDALGO Y CALLE DOMINGO ARENAS 

290251ME005 AMPLIACIÓN DE RED DE ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE HIDALGO ENTRE CALLE 
ASCENSIÓN TEPAL Y CALLE CUAUHTÉMOC 

290251ME006 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON OBRAS INDUCIDAS DE DRENAJE, PAVIMENTO, 
CONCRETO HIDRÁULICO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE 1o. DE MARZO ENTRE 
CALLE AYUNTAMIENTO Y PRIV. 16 DE SEPTIEMBRE 

290251ME007 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON OBRAS INDUCIDAS DE GUARNICIÓN, BANQUETAS, 
PAVIMENTO DE ADOQUÍN Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
ENTRE PUENTE Y CALLE TEZOQUIAPAN 

290251ME008 
READECUACIÓN DE CALLE PABLO SIDAR ENTRE CALLE BENITO JUÁREZ Y CALLE 
ASCENSIÓN TEPAL (GUARNICIONES, BANQUETAS, PAVIMENTO DE ADOQUÍN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO) 

 

En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionada de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será en lo sucesivo  
para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para  
"LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como  
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término  
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 
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k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $11,476,555.00 (Once millones 
cuatrocientos setenta y seis mil quinientos cincuenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de 
la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,541,965.00 (Seis millones quinientos cuarenta y un mil novecientos sesenta  
y cinco Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 25, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Modalidad de 
subsidios federales de la Vertiente Infraestructura para el Hábitat. 

Municipio Vertiente Infraestructura para el 
Hábitat 

San Pablo del Monte $6,541,965.00 
 

"EL MUNICIPIO", aportará $4,934,590.00 (Cuatro millones novecientos treinta y cuatro mil quinientos 
noventa Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa Gasto Corriente; aprobados en la Vigésima  
tercera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 22 de abril de 2016, para efecto de cumplir con la aportación 
de su contraparte. 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

San Pablo del 
Monte $4,934,590.00 $11,476,555.00 

 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque,  
en diferentes ministraciones, considerando que la DELEGACIÓN una vez que cuente con los recursos 
federales aprobados con número de oficio, realizará la transferencia inicial del 30% para que el EJECUTOR 
cumpla con los compromisos correspondientes a los anticipos y se continuará el proceso de 2 liberaciones 
más (40 y 30%) de recursos conforme el EJECUTOR demuestre el avance físico y financiero de los proyectos 
en ejecución, por lo tanto los recursos federales aprobados serán depositados mediante transferencia 
electrónica a la cuenta No. 0431660329 clabe interbancaria 072650004316603290 de Banorte. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones  
que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como  
enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Arq. Nohemí Ivonne Carvajal Pérez, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo  
los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones  
de contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente  
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas  
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 6 
tantos en el Municipio de San Pablo del Monte, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Tlaxcala, José Gregorio Sergio Pintor Castillo.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de San Pablo del Monte, José Isabel Marcelino Rojas Xahuantitla.- Rúbrica.-  
El Tesorero Municipal en San Pablo del Monte, Guztavo Tezmol Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  
en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA  
DE INFRAESTRUCTURA, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ GREGORIO SERGIO PINTOR CASTILLO, DELEGADO DE  
“LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TLAXCALA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL C. LAURO MARTÍN HERNÁNDEZ DE LOS ÁNGELES, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA LIC. MINERVA MOTE SERRANO, TESORERA MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición 
fundamental que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias  
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la  
población y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir  
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), 
fracción I, del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación; se procurará que la 
ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los órdenes de gobierno más 
cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de 
operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su seguimiento 
para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI.  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras 
que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales,  
la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos 
que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines 
productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control  
y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros 
de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la 
planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y 
su comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad 
de género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes del Municipio objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras  
de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con  
los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen  
la atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la 
misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación  
y concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias 
Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de  
“EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los 
proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del  
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio  
No. I-120-2964 de fecha 3 de mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de 
Delegaciones, autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para 
la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que 
correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de abril de 2013, el Ing. José Gregorio Sergio Pintor Castillo 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tlaxcala. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Porfirio Díaz No. 19, colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 
II.1 Ser una persona moral, con personalidad y patrimonio propios, que su estructura y funcionamiento se 

encuentran reguladas por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Municipal para 
la misma Entidad Federativa. 

II.2 Que el C. Lauro Martín Hernández de los Ángeles, en su carácter de Presidente Municipal,  
fue electo constitucionalmente para ejercer el cargo de Presidente Municipal, a partir del 1 de enero 
de 2014 al 31 de diciembre de 2016, tal y como se aprecia de la constancia de mayoría expedida por 
el Secretario del Consejo del Instituto Electoral de Tlaxcala, así como del Acuerdo que califica de 
válidas las elecciones correspondientes, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  
de fecha 19 julio de 2013. 
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II.3 Que el C. Lauro Martín Hernández de los Ángeles en su carácter de Presidente Municipal, cuenta 
con las facultades para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 
fracción XVIII de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, así como del artículo 16 fracciones II y XI 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Santa Cruz Tlaxcala. 

II.4 Que para la celebración del presente Convenio el Presidente Municipal estará asistido por  
el Tesorero Municipal; lo anterior con fundamento en el Artículo 73 fracciones I, II, VII y XII de la  
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

II.5 Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Palacio Municipal 
s/n, colonia Centro del Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90640 y su Clave 
de Registro Federal de Contribuyentes MSC850101GA1. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de diversos proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica  
y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque 
sustentable, de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de 
cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35  
y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; 
así como lo previsto por los artículos 1, 27, 30, 57 y 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala; artículos 11, 27, 28 fracción IV, 31 y 32, 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos denominados: 

No. PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO 

290261DC001 CURSO DE BELLEZA INTEGRAL CERTIFICADA 

290261DC002 CURSO DE PANADERÍA Y REPOSTERÍA CERTIFICAD 

290261DC003 CURSO DE COMPUTACIÓN CERTIFICADA  

290261DC004 TALLER DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

290261DC005 TALLER DE LOS DERECHO CIUDADANO Y NO DISCRIMINACIÓN 

290261DC006 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

290261DC008 TALLER DE GLOBOFLEXIA 

290261DC009 TALLER DE KARATE 

290261DS010 TALLER DE PINTURA 

290261DC011 TALLER DE DEFENSA PERSONAL 

290261ME003 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE HIDALGO ENTRE CALLE JUAN DOMINGO BAUTISTA Y CALLE 5 
DE MAYO CON OBRAS COMPLEMENTARIAS DE GUARNICIÓN, BANQUETA, ALUMBRADO, 
ADOQUÍN Y RAMPAS 

290261ME004 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE PALMAS ENTRE CALLE SAN JUAN Y CALLE 5 DE MAYO CON 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DE ALUMBRADO, ADOQUÍN Y RAMPAS 
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En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionada de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" 
en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se 
comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número  
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación  
de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las  
actividades relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción  
de las averías imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los 
componentes, lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento 
de las instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 
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j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,178,600.00 (Cuatro Millones Ciento 
setenta y ocho mil Seiscientos Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,458.000.00 (Dos millones Cuatrocientos cincuenta y ocho mil Pesos 00/100 
M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante 
oficio No. 510-V-107 BIS 25, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Modalidad de subsidios federales de la 
Vertiente Infraestructura para el Hábitat (prever la modalidad del subsidio) 

Municipio Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Santa Cruz Tlaxcala $2,458,000.00 
 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,720,600.00 (Un Millón Setecientos veinte mil Seiscientos Pesos 00/100 
M.N.), provenientes del Programa Gasto Corriente; aprobados en la Primera sesión extraordinaria de cabildo 
de fecha 27 de enero de 2016, para efecto de cumplir con la aportación de su contraparte. 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Vertiente Infraestructura 
para el Hábitat 

Santa Cruz Tlaxcala $1,720,600.00 $4,178,600.00 
 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque,  
en diferentes ministraciones, considerando que la DELEGACIÓN una vez que cuente con los recursos 
federales aprobados con número de oficio, realizará la transferencia inicial del 30% para que el EJECUTOR 
cumpla con los compromisos correspondientes a los anticipos y se continuará el proceso de 2 liberaciones 
más (40 y 30%) de recursos conforme el EJECUTOR demuestre el avance físico y financiero de los proyectos 
en ejecución, por lo tanto los recursos federales aprobados serán depositados mediante transferencia 
electrónica a la cuenta No. 00106917739, clabe interbancaria 012830001069177393 de BBVA Bancomer S.A. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones  
que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace  
entre ella y "EL EJECUTOR" al Ing. José René Francisco Fragoso Velázquez, quien será responsable  
de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS",  
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio  
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU", en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones  
de contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro  
de recursos dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo.  
En ambos casos deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, 
en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación  
en 6 tantos en el Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la  
SEDATU: el Delegado Estatal en Tlaxcala, José Gregorio Sergio Pintor Castillo.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Santa Cruz Tlaxcala, Lauro Martín Hernández de los Ángeles.- Rúbrica.-  
La Tesorera Municipal en Santa Cruz Tlaxcala, Minerva Mote Serrano.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “TERRENOS 
NACIONALES”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 100-00-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1277, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24091, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “Terrenos Nacionales”, con una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Las Choapas, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Ejido Playa Santa; 

Al Sur: Ejido La Barrosa y Ejido Revolución; 

Al Este: C. Santo Pablo Méndez, y 

Al Oeste: Terrenos Nacionales. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “TERRENOS 
NACIONALES”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 50-00-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1278, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24092, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “Terrenos Nacionales”, con una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Las Choapas, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Terrenos Nacionales; 

Al Sur: Ejido Revolución y Ejido Amatán; 

Al Este: Terrenos Nacionales, y 

Al Oeste: Posesión de Juan Pablo Pérez. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica.  

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie 
aproximada de 96-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PORVENIR”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 96-00-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1279, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24087, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “El Porvenir”, con una superficie aproximada de 96-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Las Choapas, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Gumaro Sánchez Sánchez; 

Al Sur: Urgell Montiel y Rafael Mora; 

Al Este: Catalina Sánchez Sánchez y Ulises Ramírez S., y 

Al Oeste: Sebastián Torres Contreras y otros. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Hermanos, con una superficie 
aproximada de 19-06-42.171 hectáreas, Municipio de Moloacán, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “TRES HERMANOS”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-06-42.171 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
MOLOACÁN, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1282, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24086, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “Tres Hermanos”, con una superficie aproximada de 19-06-42.171 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Moloacán, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lucero Velázquez Zavala; 

Al Sur: Moisés Luis Hernández; 

Al Este: Florica López Cortes, y 

Al Oeste: La Florida Diego y Prudente Serrano. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Clarín de la Selva, con una 
superficie aproximada de 109-12-63.705 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “CLARÍN DE LA 
SELVA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 109-12-63.705 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1280, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24090, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “Clarín de la Selva”, con una superficie aproximada de 109-12-63.705 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Las Choapas, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Ejido Alfonso Medina; 
Al Sur: Terrenos Nacionales; 
Al Este: Ejido Progreso, y 
Al Oeste: Ejido General Ignacio Zaragoza. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 10 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
323-63-89 hectáreas, Municipio de Ozuluama, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “INNOMINADO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 323-63-89 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE OZULUAMA, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1281, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24088, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “Innominado”, con una superficie aproximada de 323-63-89 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Ozuluama, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Irma Ruiseño; 

Al Sur: Ejido Alto de Pozo Viejo; 

Al Este Guadalupe Guiloche de Álvarez, y 

Al Oeste: Enrique Reyes Betancourt. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
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mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 5 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jícaro, con una superficie 
aproximada de 507-00-00 hectáreas, Municipio de Minatitlán, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL JÍCARO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 507-00-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 1284, de fecha 22 de marzo de 2017, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
24089, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “El Jícaro”, con una superficie aproximada de 507-00-00 hectáreas, ubicado en el municipio de 
Minatitlán, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el suscrito llevará a 
cabo los referidos trabajos en el predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Río San Antonio; 

Al Sur: Armando Robles; 

Al Este: Ejido Buena Vista, y 

Al Oeste: Hermanos Rodríguez. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de abril de 2017.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yotholin, con una superficie 
aproximada de 694-48-37.415 hectáreas, Municipio de Ticul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “YOTHOLIN” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TICUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1665, de fecha 4 de abril de 2017, con folio número 
24068, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio  
número 00820, de fecha 11 de abril de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “Yotholin”, con una superficie aproximada de 694-48-37.415 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ticul del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PROPIEDAD PRIVADA. 

AL SUR: PROPIEDAD PRIVADA. 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA. 

AL OESTE: PROPIEDAD PRIVADA. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la Calle 18 núm. 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de abril de dos mil 
diecisiete. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
77-24-20.5 hectáreas, Municipio de Oxkutzcab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1657, de fecha 4 de abril de 2017, con folio número 
24070, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
00820, de fecha 11 de abril de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado “Innominado”, con una superficie aproximada de 77-24-20.5 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Oxkutzcab del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: POBLADO DE BOMBA HALTUN. 

AL SUR: TERRENO EN POSESIÓN DEL SR. ALFONZO RUIZ. 

AL ESTE: EJIDO XUL. 

AL OESTE: EJIDO DE MANUEL CEPEDA PERAZA. 
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Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 núm. 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de abril de dos mil 
diecisiete. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chen Ceballos, con una superficie 
aproximada de 197-23-51.42 hectáreas, Municipio de Tetiz, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CHEN CEBALLOS” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TETIZ, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-1658, de fecha 4 de abril de 2017, con folio número 
24062, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 
00820, de fecha 11 de abril de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad  Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado “Chen Ceballos”, con una superficie aproximada de 197-23-51.42 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Tetiz del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES. 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES. 

AL ESTE: MIGUEL PUC EK Y TERRENOS NACIONALES. 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES Y KALACCHEN. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 núm. 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las aguas nacionales superficiales en 
las cuencas hidrológicas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, 
Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, pertenecientes a la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos de la 
Región Hidrológica número 29 Coatzacoalcos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XVIII, XXXV, XLI, XLV, XLVI y LIV, 12 
fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 73 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales; y 1 y 13 fracciones II, XI y XIII inciso e) bis del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 7 BIS fracción IV de la Ley de Aguas Nacionales, declara de interés público el 
mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, en su 
explotación, uso o aprovechamiento, en su conservación en el territorio nacional, y en los conceptos y 
parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos, así como la realización 
periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y equipamiento 
diverso necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada "México Próspero", establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 27 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
dan a conocer los límites de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en 
que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, incluyendo las 6 cuencas hidrológicas que 
conforman la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos perteneciente a la Región Hidrológica Número 29 
Coatzacoalcos; 

Que la Región Hidrológica Número 29 Coatzacoalcos está conformada por 15 cuencas hidrológicas, 9 en 
la Subregión Hidrológica Tonalá y 6 en la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos, siendo esta última en donde 
se realiza el Estudio Técnico; 

Que el 7 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas 
que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, 
del cual se toman los valores de la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales de las 6 
cuencas hidrológicas que integran la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos: Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río 
Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos; 

Que la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales, se determinó conforme a la 
“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2015; 

Que el 20 de septiembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Declaratoria de 
vigencia de Norma Mexicana “NMX-AA-159-SCFI-2012”, que establece el procedimiento para determinación 
del caudal ecológico en cuencas hidrológicas; 

Que al existir disponibilidad de aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas de la Subregión 
Hidrológica Coatzacoalcos, la Comisión Nacional del Agua ha procedido, con fundamento en los artículos 38 
primer párrafo, de la Ley de Aguas Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, a elaborar los 
estudios técnicos, con el propósito de determinar la procedencia de establecer el marco regulatorio en materia 
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de control de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, considerando además, los datos 
históricos relativos a las características y el comportamiento de las cuencas hidrológicas, y los volúmenes de 
agua superficial concesionados, inscritos y en trámite en el Registro Público de Derechos de Agua, al 31 de 
diciembre de 2015; 

Que para la elaboración del estudio técnico referido, la Comisión Nacional del Agua dio participación a los 
usuarios del Consejo de Cuenca del Río Coatzacoalcos, a quienes se les presentó los resultados del mismo 
en la Onceava Sesión Ordinaria de dicho Consejo, celebrada el 10 de febrero de 2017, en la ciudad de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO TÉCNICO DE LAS 
AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS ALTO RÍO 

COATZACOALCOS, BAJO RÍO COATZACOALCOS, ALTO RÍO UXPANAPA, BAJO RÍO UXPANAPA, RÍO 
HUAZUNTLÁN Y LLANURAS DE COATZACOALCOS, PERTENECIENTES A LA SUBREGIÓN 

HIDROLÓGICA COATZACOALCOS DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 29 COATZACOALCOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se dan a conocer los resultados del estudio técnico realizado en las cuencas 
hidrológicas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, Río 
Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, que forman parte de la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos de la 
Región Hidrológica Número 29 Coatzacoalcos. 

1. DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA 
La Subregión Hidrológica Coatzacoalcos, se encuentra ubicada en los estados de Veracruz y Oaxaca, 

forma parte de la Región Hidrológica Número 29 Coatzacoalcos. Esta Subregión Hidrológica encuentra 
delimitada al Norte por el Golfo de México, al Oeste por la Región Hidrológica Papaloapan, al Este por la 
Subregión Hidrológica Tonalá y por la Región Hidrológica Número 30 Grijalva-Usumacinta y al Sur por la 
Región Hidrológica Número 22 Tehuantepec. 

La Subregión Hidrológica se localiza entre las coordenadas geográficas 18°20'0” y 16°40'0" de Latitud 
Norte y entre 95°48'0" y 93°42'0" de Longitud Oeste (Figura 1). 

Figura 1. Ubicación de la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos. 

 
Fuente: Elaboración Propia (2016). 
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2. SISTEMA HIDROLÓGICO 
La Región Hidrológica Número 29 Coatzacoalcos, comprende un total de 15 cuencas hidrológicas 

divididas en dos subregiones: 9 cuencas en la Subregión Hidrológica Tonalá y 6 en la Subregión Hidrológica 
Coatzacoalcos. 

Las cuencas hidrológicas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río 
Uxpanapa, Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos conforman la Subregión Hidrológica 29 
Coatzacoalcos. 

La Subregión Hidrológica Coatzacoalcos tiene una extensión de 21,565.9 kilómetros cuadrados, una 
precipitación anual promedio de 2,266 milímetros, un escurrimiento medio anual de 28,717.36 millones de 
metros cúbicos. 

2.1 Ríos 
En la Subregión Hidrológica, se localizan diversas corrientes y ríos que desembocan al Golfo de México. 

Los ríos más importantes del sistema hidrológico de la Subregión son: Coatzacoalcos y Uxpanapa. 
El río Coatzacoalcos tiene sus orígenes en los límites de los estados Oaxaca y Chiapas, en los inicios de 

la Sierra Madre de Chiapas, a una elevación de 1,900 metros sobre el nivel medio del mar. En su recorrido por 
el Estado de Oaxaca presenta una dirección predominante al oeste, pero al cruzar el Estado de Veracruz su 
dirección se torna al noreste hasta su desembocadura al mar. 

El río Coatzacoalcos recibe en su trayecto varios afluentes de escasa importancia, los de cauce mejor 
definido son los ríos Pinal, Malatengo, Verde, Sarabia y Tolosita, finalmente, confluyen los ríos Jaltepec y 
Solosuchil a 4 kilómetros aproximadamente de la ubicación de la estación hidrométrica 30090–Las Perlas, la 
cual tomó esta designación debido a que se encuentra ubicada en las inmediaciones de la localidad con el 
mismo nombre, perteneciente al municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz. Aguas abajo de la 
estación hidrométrica Las Perlas, los arroyos El Naranjo y Azul confluyen en la margen izquierda y el río 
Coachapa por la margen derecha del río Coatzacoalcos. 

Por otro lado, el río Uxpanapa tiene su origen en la misma Sierra Madre de Chiapas, a una elevación de 
1700 metros sobre el nivel medio del mar; su recorrido tiene una dirección predominante hacia el Norte. Sus 
principales afluentes son el río Grande y río Oaxaca en su margen izquierda y el río Verde y Nanchital en su 
margen derecha. 

La confluencia del río Uxpanapa con el río Coatzacoalcos tiene presencia aproximadamente a unos 6 
kilómetros aguas abajo la ciudad de Minatitlán, Veracruz, ciudad por la cual el río Coatzacoalcos transita al sur 
de ella. Estos ríos conforman las cuencas hidrológicas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto 
Río Uxpanapa y Bajo Río Uxpanapa. 

Por otro lado, al norte de la Subregión Hidrológica, tiene nacimiento el río Huazuntlán en la Sierra de 
Santa Martha, lo componen diversos ríos y arroyos, los de mejor definición son los ríos Osoluapan, Chacalapa 
y Texizapan. Mantiene una dirección predominante hacia el este, hasta su confluencia con el río 
Coatzacoalcos, la cual se presenta aproximadamente a 7 kilómetros antes de la desembocadura de este 
último al Golfo de México. 

Finalmente, en su desembocadura al mar, el río Coatzacoalcos sirve de división entre las ciudades de 
Coatzacoalcos y Allende, en el Estado de Veracruz. 

La cuenca hidrológica Llanuras de Coatzacoalcos se conforma por diversos escurrimientos que alimentan 
la Laguna del Ostión; los principales afluentes son el arroyo Temoloapan, arroyo Ojochapa y el río Metzapa. 
Esta cuenca también se compone de diversos arroyos de menor importancia que confluyen directamente al 
Golfo de México. 

2.2 Cuencas hidrológicas 
La Subregión Hidrológica Coatzacoalcos comprende 6 cuencas hidrológicas mismas que se describen a 

continuación: 
2.2.1 La cuenca Alto Río Coatzacoalcos, drena una superficie de 10,652.5 kilómetros cuadrados; se 

encuentra ubicada entre las coordenadas geográficas 17° 32' 26'' y 16° 37' 52'' de Latitud Norte y 
entre 95° 44' 58'' y 94° 11' 01'' de Longitud Oeste. Está delimitada al norte por la cuenca hidrológica 
Bajo Río Coatzacoalcos, al sur con la Región Hidrológica Número 22 Tehuantepec, al este con la 
cuenca hidrológica Alto Río Uxpanapa y la Región Hidrológica Número 30 Grijalva-Usumacinta y al 
oeste por la Región Hidrológica Número 28 Papaloapan. La longitud de su cauce principal es de 
aproximadamente 246 kilómetros. 

2.2.2 La cuenca Bajo Río Coatzacoalcos se encuentra ubicada entre las coordenadas geográficas 17° 59' 
38'' y 17° 20' 28'' de Latitud Norte y entre 95° 10' 30'' y 94° 19' 44'' de Longitud Oeste; drena una 
superficie de 3,719.2 kilómetros cuadrados y se encuentra delimitada al norte por la cuenca 
hidrológica Río Huazuntlán, al sur con la cuenca hidrológica Alto Río Coatzacoalcos, al este con las 
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cuencas hidrológicas Alto Río Uxpanapa y Bajo Río Uxpanapa y al oeste por la Región Hidrológica 
Número 28 Papaloapan. La longitud de su cauce principal es de aproximadamente 114.6 kilómetros, 
con un número de corrientes de 92 escurrimientos que conforman una red de drenaje de 923 
kilómetros. 

2.2.3 La cuenca Alto Río Uxpanapa drena una superficie de 3,315.6 kilómetros cuadrados y se encuentra 
ubicada entre las coordenadas 17° 36' 34'' y 16° 54' 21'' de Latitud Norte y entre 94° 29' 33'' y 93° 
42' 44'' de Longitud Oeste. Se encuentra delimitada al norte por la cuenca hidrológica Bajo Río 
Uxpanapa, al sur con la Región Hidrológica Número 30 Grijalva-Usumacinta, al este con la cuenca 
hidrológica Poza Crispín y al oeste con las cuencas hidrológicas Alto Río Coatzacoalcos y Bajo Río 
Coatzacoalcos. La longitud del cauce principal de aproximadamente 152 kilómetros. 

2.2.4 La cuenca Bajo Río Uxpanapa se encuentra delimitada entre las coordenadas geográficas 18° 03' 
17'' y 17° 29' 23'' de Latitud Norte y entre 94° 32' 33'' y 93° 58' 51'' de Longitud Oeste; drena una 
superficie de 1,938.3 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada al norte por la cuenca 
hidrológica Río Huazuntlán, al sur con la cuenca hidrológica Alto Río Uxpanapa, al este con las 
cuencas hidrológicas Poza Crispín y Tancochapa Bajo, y al oeste con la cuenca hidrológica Bajo 
Río Coatzacoalcos. Se encuentra drenada por 16 corrientes que conforman una red de drenaje de 
aproximadamente 300 kilómetros, su cauce principal tiene una longitud de 119.20 kilómetros y se 
refiere a la continuación del río Uxpanapa, proveniente de la cuenca Alto Río Uxpanapa, hasta su 
confluencia con el río Coatzacoalcos. 

2.2.5 La cuenca Río Huazuntlán se ubica entre las coordenadas geográficas 18° 20' 21'' y 18° 07' 00'' de 
Latitud Norte y entre 94° 45' 42'' y 94° 18' 31'' Longitud Oeste; esta cuenca drena una superficie de 
1,635.3 kilómetros cuadrados y se encuentra delimitada al norte con la cuenca hidrológica Llanuras 
de Coatzacoalcos, al sur con las cuencas hidrológicas Bajo Río Coatzacoalcos y Bajo Río 
Uxpanapa, al este con la cuenca hidrológica Tonalá y al oeste con la Región Hidrológica Número 28 
Papaloapan. Se encuentra conformada por 57 escurrimientos, los cuales conforman un total de 
578.1 kilómetros de red de drenaje; la corriente principal de esta cuenca es el Río Huazuntlán, con 
una longitud de aproximadamente 99.05 kilómetros desde su nacimiento hasta su confluencia con el 
río Coatzacoalcos. 

2.2.6 Finalmente, la cuenca Llanuras de Coatzacoalcos, drena una superficie de 305.03 kilómetros 
cuadrados y se encuentra delimitada al norte con el Golfo de México y la Región Hidrológica 
Número 28 Papaloapan, al sur y al oeste con la cuenca hidrológica Río Huazuntlán, y al este con la 
cuenca hidrológica Tonalá. Esta cuenca se conforma por 19 escurrimientos que constituyen una red 
hidrográfica de 116.3 kilómetros; entre las principales corrientes se encuentran los ríos Temoloapan, 
Ojochapa, Sochapa y Metzapa, los cuales descargan a la Laguna del Ostión; además de los ríos 
Chamilpa, Chininita y Nauchinapa, que descargan directamente al Golfo de México. 

2.3 Presas 
La Subregión Hidrológica cuenta con 1 presa derivadora y 3 de almacenamiento. Éstas se encuentran 

ubicadas en la parte baja de la región; la primera sobre el río Texizapa y las siguientes tres sobre el arroyo 
Teapa. Las características generales de estas presas se muestran en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Principales características de las presas 

Características 
generales 

Derivadora 
Yurivia La Cangrejera Pemex 1 Pemex 2 

Río Texizapa Arroyo Teapa Arroyo Teapa Arroyo Teapa 
Cuenca Río Huazuntlán Río Huazuntlán Río Huazuntlán Río Huazuntlán 
Objetivo Derivación Almacenamiento Almacenamiento Almacenamiento 
Uso Agua potable Industrial Industrial Industrial 
Tipo Rígida Flexible Materiales sueltos Materiales sueltos 

Material Concreto Homogénea de 
tierra 

Homogénea de 
tierra Homogénea de tierra 

Elev. corona (msnm) 181.5 23.87 14.6 19.91 
Año inicio operación 1987 1890 1965 1965 
Área captación (km2) 56.48 60 1.24 8.45 
Avenida diseño 
(m3/s) 500 800 77.41 s/d 
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2.4 Zonas de Reserva Ecológica 
En la Subregión Hidrológica existe la reserva de la biosfera denominada Los Tuxtlas, establecida mediante 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, la región 
denominada Los Tuxtlas, ubicada en los municipios de Ángel R. Cabada, Catemaco, Mecayapan, Pajapan, 
San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Soteapan y Tatahuicapan de Juárez, en el Estado de Veracruz, con una 
superficie total de 155,122-46-90 hectáreas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre 
de 1998. 

Esta región se caracteriza por la notable diversidad de especies de plantas y animales, además de que 
representa el límite boreal extremo de la selva tropical en el continente americano. Sin embargo, es una zona 
fuertemente amenazada por el crecimiento demográfico, la ganaderización, extracción ilegal de especies 
florísticas y faunísticas, la deforestación, entre otras. 

En la cuenca Alto Coatzacoalcos, mediante Decreto del Ejecutivo del Estado por medio del cual Declara 
Área Natural Protegida, con el carácter de Reserva Ecológica Estatal, el predio denominado “La Sabana” 
ubicado en San Juan Jaltepec de Candayoc, Municipio de San Juancotzocon, Mixe, Oaxaca, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el 14 de abril de 2007 se estableció la mencionada 
Reserva Ecológica Estatal. 

3. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 
3.1 Distribución de la población 
La población total es de 1,108,687 habitantes. La cuenca Río Huazuntlán representa el 58.3% de dicha 

población, pues en ella se encuentran las ciudades de Coatzacoalcos y Minatitlán; en contraste, la cuenca 
Alto Río Uxpanapa es la menos habitada (2.2% de la población total), ya que gran parte de esta cuenca se 
conforma por la Sierra Madre de Chiapas. La proporción de hombres y mujeres en la Subregión Hidrológica 
difiere en un 3%; la distribución de la población por cuenca hidrológica se muestra en el Cuadro 2. 

Cuadro 2. Población 

Cuencas hidrológicas 
Población total Hombres Mujeres No especificado 

(habitantes) (%) 
Alto Río Coatzacoalcos 191,077 48.18 50.98 0.84 
Bajo Río Coatzacoalcos 175,544 48.21 50.35 1.44 
Alto Río Uxpanapa 24,173 49.92 49.16 0.92 
Bajo Río Uxpanapa 38,468 47.93 48.48 3.58 
Río Huazuntlán 646,594 47.92 51.59 0.49 
Llanuras de Coatzacoalcos 32,831 49.47 50.46 0.07 
Total  1,108,687 48.10 51.10 0.80 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2010). 

*En total 139,192 habitantes corresponden al género femenino y 135,291 al masculino. 

No se especifica el género de 2,175 habitantes. 

3.2 Poblaciones urbanas y rurales 
En la Subregión Hidrológica se registraron 3,005 localidades (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

2010), de las cuales 47 son consideradas urbanas (se considera urbana cuando tiene más de 2,500 
habitantes o es cabecera municipal). El 68.6% de la población en la Subregión Hidrológica habita en 
localidades urbanas, entre las cuales destacan Coatzacoalcos, Jáltipan de Morelos, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas, Allende, Cosoleacaque, Minatitlán (municipio de Minatitlán) y Minatitlán (municipio de 
Cosoleacaque), entre otras. 

3.3 Crecimiento poblacional 
El crecimiento poblacional en los estados de Oaxaca y Veracruz así como en la Subregión Hidrológica 

registraron un crecimiento ligeramente mayor al 20% (Cuadro 3). 
Cuadro 3. Crecimiento poblacional 

(Habitantes) 
Estado 1990 2000 2010 

Oaxaca 3,019,560 3,438,765 3,801,962 
Veracruz 6,228,239 6,908,975 7,643,194 
Subregión Hidrológica 873,152 1,001,442 1,108,687 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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3.4 Marginación 
El análisis del grado de marginación se realizó a nivel de municipio basado en los datos publicados en el 

“Índice de marginación por entidad federativa y municipio” (Consejo Nacional de Población, 2010). Estos datos 
reflejan que 2 de los municipios se encuentran en la categoría con muy bajo grado de marginación, 3 en la 
categoría con bajo grado de marginación, 15 con grado medio de marginación, 12 con alto grado de 
marginación y 10 municipios con muy alto grado de marginación (Cuadro 4). 

Cuadro 4. Grado de marginación 
Grado de 

marginación Estado No. de 
municipios 

Muy alto 
Veracruz 3 

Oaxaca 7 

Alto 
Veracruz 7 

Oaxaca 5 

Medio 
Veracruz 10 

Oaxaca 5 

Bajo 
Veracruz 2 

Oaxaca 1 

Muy bajo Veracruz 2 

Fuente: Consejo Nacional de Población (2010). 

3.5 Servicios 
El porcentaje de viviendas particulares con energía eléctrica es del 96.4%, con agua potable es de 70.3%, 

con excusado es de 95.3% y con drenaje de 90.5% (Cuadro 5). 
Cuadro 5. Servicios 

Cuencas hidrológicas Viviendas 
particulares Electricidad Agua potable Excusado Drenaje 

Alto Río Coatzacoalcos 48,504 94% 64% 95% 81% 
Bajo Río Coatzacoalcos 44,068 96% 39% 94% 90% 
Alto Río Uxpanapa 5,028 84% 48% 91% 69% 
Bajo Río Uxpanapa 9,185 88% 31% 87% 82% 
Río Huazuntlán 174,958 98% 83% 96% 95% 
Llanuras de 
Coatzacoalcos 11,179 97% 68% 95% 88% 

Total 292,922 96% 70% 95% 91% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2010). 

Para estimar el porcentaje de viviendas con electricidad, agua potable, excusado y drenaje se dividió el total de dichas 
variables entre el total de viviendas particulares. 

3.6 Actividades económicas 
La Subregión Hidrológica se encuentra en los estados de Oaxaca y Veracruz. El sector primario es de 

mucha importancia por su colindancia con el Golfo de México, lo cual le permite tener participación en la 
producción pesquera, además de las actividades de producción agrícola, pecuaria y forestal. Sin embargo, el 
sector energético en esta región es primordial, ya que se cuenta con diversos complejos petroquímicos, 
además de los complejos procesadores de gas, refinerías, plantas industriales, terminales de almacenamiento 
y distribución, entre otros. La generación de energía eléctrica en la subregión se basa principalmente en 
centrales hidroeléctricas, termoeléctricas, turbogas y nuclear; sin embargo es necesario mencionar el 
crecimiento que ha presentado en los últimos años el aprovechamiento de energía eólica, principalmente en el 
estado de Oaxaca, gracias a las características naturales que ofrece el Istmo de Tehuantepec. 

Así mismo estos estados presentan una gran variedad de ofertas turísticas y riqueza cultural y 
gastronómica, lo cual permite al turismo tener una participación considerable en la aportación económica de la 
población 
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4. USOS DEL AGUA 
4.1 Aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales 
Los usos industrial y público urbano, son los más comunes en todas las cuencas, siendo el uso industrial 

el que más agua consume (78.3%) y cuyo usuario principal es PEMEX. Por otro lado, el uso pecuario 
únicamente tiene pequeños volúmenes en las cuencas Alto Río Coatzacoalcos (Cuadro 6). 

Cuadro 6. Usos y volúmenes de extracción concesionados 
(Millones de metros cúbicos) 

Uso Alto Río 
Coatzacoalcos 

Bajo Río 
Coatzacoalcos 

Alto Río 
Uxpanapa 

Bajo Río 
Uxpanapa 

Río 
Huazuntlán 

Llanuras de 
Coatzacoalcos Total 

Acuacultura 1.04 0.36 0.00 0.00 0.00 0.00 1.41 
Agrícola 0.83 0.78 0.00 0.00 1.77 0.00 3.38 
Industrial 0.00 12.42 0.00 46.20 125.24 6.87 190.73 
Múltiples 1.60 0.00 0.00 0.00 0.48 0.00 2.08 
Pecuario 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 
Público 
Urbano 

4.29 1.89 0.93 0.56 37.80 0.14 45.61 

Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.08 0.09 
Total 7.79 15.45 0.93 46.77 165.29 7.10 243.33 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Público de Derechos de Agua (2015). 

4.2 Aprovechamiento de las aguas nacionales subterráneas 
Los usos de agua subterránea concesionada para las seis cuencas hidrológicas son: acuacultura, agrícola, 

agroindustrial, domestico, industrial, múltiple, pecuario, público urbano y servicios; siendo el uso público 
urbano el más significativo con el 59.47%, seguido del industrial con 18.55%, servicios con 17.20% y el 3.64% 
para el uso agrícola (Cuadro 7). 

Cuadro 7. Usos y volúmenes de extracción concesionados 
(Millones de metros cúbicos) 

Uso Alto Río 
Coatzacoalcos 

Bajo Río 
Coatzacoalcos 

Alto Río 
Uxpanapa 

Bajo Río 
Uxpanapa 

Río 
Huazuntlán 

Llanuras de 
Coatzacoalcos Total 

Acuacultura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.05 0.00 0.05 
Agrícola 0.79 0.01 0.00 0.00 1.01 0.00 1.81 
Agroindustrial 0.00 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.02 
Domestico 0.00 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 
Industrial 0.01 0.01 0.00 0.22 8.94 0.03 9.22 
Múltiples 0.03 0.05 0.00 0.00 0.09 0.00 0.17 
Pecuario 0.00 0.02 0.00 0.00 0.29 0.00 0.31 
Público 
Urbano 

4.44 10.17 1.00 1.85 11.74 0.36 29.56 

Servicios 0.23 2.23 0.00 0.00 4.08 2.01 8.55 
Total 5.50 12.51 1.00 2.08 26.21 2.41 49.71 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Público de Derechos de Agua (2015). 

En el año 2015, el volumen total concesionado de aguas subterráneas en la Subregión Hidrológica es de 
49.71 millones de metros cúbicos, lo cual representa únicamente el 20% del volumen total concesionado de 
aguas superficiales (243.33 millones de metros cúbicos). En la cuenca Río Huazuntlán se encuentran 
ubicados la mayoría de estos aprovechamientos, ya que ésta representa el 52.7% del volumen total, seguida 
por la cuenca Bajo Río Coatzacoalcos con 25.2%; el resto del porcentaje se encuentra repartido entre las 
cuencas faltantes. 

5. DISPONIBILIDAD DE AGUAS NACIONALES 
5.1 Aguas nacionales superficiales 
En el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de julio de 2016, se publicó el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que 
comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, del 
cual se toman los valores de la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales de las 6 
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cuencas hidrológicas que integran la Subregión Hidrológica Número 29 Coatzacoalcos, dicha disponibilidad 
fue calculada de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015, Conservación del 
recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de 
las aguas nacionales” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2015. Ver cuadro 8: 

Cuadro 8. Disponibilidad de aguas superficiales 
(Millones de metros cúbicos) 

Cuenca hidrológica D Clasificación 
A Alto Río Coatzacoalcos 14,478.15 Disponibilidad 

B Bajo Río Coatzacoalcos 16,136.82 Disponibilidad 

C Alto Río Uxpanapa 8,889.96 Disponibilidad 

D Bajo Río Uxpanapa 10,871.29 Disponibilidad 

E Río Huazuntlán 28,271.29 Disponibilidad 

F Llanuras del Coatzacoalcos 28,616.12 Disponibilidad 

 Total 28,616.12  

D: Disponibilidad de aguas superficiales 

Fuente: Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 7 de julio de 2016 

5.1 Aguas nacionales subterráneas 
En el cuadro 9 se resumen los acuíferos, así como su disponibilidad media anual, conforme al “ACUERDO 

por el que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2015. 

Cuadro 9. Disponibilidad de aguas subterráneas 
(Millones de metros cúbicos) 

Clave Nombre acuífero DAS Déficit 

3011 Soteapan Hueyeapan 53.90 0.00 

3019 Río Papaloapan 0.00 -11.99 

3012 Costera de Coatzacoalcos 113.15 0.00 

2013 Coatzacoalcos 192.44 0.00 

 Total 359.48 -11.99 

DAS: Disponibilidad de aguas subterráneas. 

Fuente: Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, 20 de abril de 2015 

6. ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA PARA USO PÚBLICO URBANO 
6.1 Proyección de crecimiento poblacional 
Tomando en consideración los censos de población 1990, 2000 y 2010 del INEGI, se hizo la proyección de 

crecimiento poblacional, obteniéndose los siguientes resultados: 
Cuadro 10. Población histórica y proyectada 

Cuenca hidrológica 
Población (habitantes) 

1990 2000 2010 2070 
Alto Río Coatzacoalcos 157,174 182,944 191,077 242,235 

Bajo Río Coatzacoalcos 141,434 156,584 175,544 265,291 

Alto Río Uxpanapa 12,326 20,643 24,173 33,730 

Bajo Río Uxpanapa 38,382 37,477 38,468 44,443 

Río Huazuntlán 500,802 577,828 646,594 1,017,028 

Llanuras de Coatzacoalcos 23,034 25,966 32,831 51,372 

Total 873,152 1,001,442 1,108,687 1,654,098 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía y Elaboración propia 
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6.2 Estimación de la demanda de agua para uso público urbano 
Una vez estimada la población a satisfacer en el año 2070, se procedió a la determinación de la demanda 

bajo las siguientes hipótesis: 

a) Para la población rural, una dotación de 150 litros por habitante por día. 

b) Para la población urbana, una dotación de 200 litros por habitante por día. 

Tomando en consideración lo anterior, se estimó un volumen demandado de 113.088 millones de metros 
cúbicos para el abastecimiento a la población futura: 

Cuadro 11. Demanda de agua superficial para uso público urbano 

(Millones de metros cúbicos) 

Cuenca hidrológica 

Oferta 
Población al 2070 

(habitantes) 
Volumen 

demandado Agua 
superficial 

Agua 
subterránea 

Volumen 
concesionado 

para PU 
Rural Urbana 

Alto Río Coatzacoalcos 4.289 4.440 8.729 145,885 96,350 15.021 

Bajo Río Coatzacoalcos 1.894 10.180 12.074 106,255 159,036 17.427 

Alto Río Uxpanapa 0.926 1.000 1.926 33,730 0 1.847 

Bajo Río Uxpanapa 0.564 1.850 2.414 39,157 5,286 2.530 

Río Huazuntlán 37.799 11.740 49.539 87,510 929,518 72.646 

Llanuras de 
Coatzacoalcos 

0.139 0.360 0.499 7,227 44,145 3.618 

Total 45.611 29.570 75.181 419,764 1,234,334 113.088 

Fuente: Registro Público de Derechos de Agua (31 de diciembre 2015) y Elaboración propia. 

7. USO AMBIENTAL O PARA CONSERVACIÓN ECOLÓGICA 
7.1 Introducción 
La Ley de Aguas Nacionales define el uso ambiental o para conservación ecológica como el caudal o 

volumen mínimo necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses, o el 
caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que debe conservarse para proteger las condiciones 
ambientales y el equilibrio ecológico del sistema. 

Es por ello que se elaboró la “Norma Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012, Que establece el procedimiento 
para la determinación del caudal ecológico en cuencas hidrológicas”, cuya declaratoria de vigencia se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, en función de las características 
hidrológicas naturales de cada cuenca hidrológica, considerando principalmente: la variabilidad estacional, 
temporal, espacial del ciclo hidrológico, así como la infraestructura instalada; los sistemas acuáticos que se 
tienen que preservar en la misma; la disponibilidad media anual de las aguas nacionales publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de la cuenca hidrológica en estudio y respetando zonas de vedas, 
reglamentadas, reservas y el orden de prelación de los usos del agua para la concesión y asignación de la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales. 

En el presente estudio se aplica esta Norma Mexicana para las 6 cuencas hidrológicas que integran la 
Subregión Hidrológica Coatzacoalcos, conforme a lo especificado en sus apéndices normativos “C” y “D2”. 

En la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos se ubica la reserva de la biosfera denominada Los Tuxtlas, 
que se caracteriza por la notable diversidad de especies de plantas y animales, además de que representa el 
límite boreal extremo de la selva tropical en el continente americano. Sin embargo, es una zona fuertemente 
amenazada por el crecimiento demográfico, la ganaderización, extracción ilegal de especies florísticas y 
faunísticas, la deforestación, entre otras. 

En el cuadro 12 se presentan los resultados obtenidos del caudal, basado en la aplicación del apéndice 
“C” de la Norma Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012: 
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Cuadro 12. Volumen ecológico 
(Millones de metros cúbicos) 

Cuenca hidrológica Escurrimiento 
medio anual 

Volumen 
ecológico 

Escurrimiento 
medio anual % 

Alto Río Coatzacoalcos 15,200.40 8,356.61 54.90 
Bajo Río Coatzacoalcos 16,854.60 6,850.14 40.64 
Alto Río Uxpanapa 9,068.50 3,849.98 42.46 
Bajo Río Uxpanapa 11,067.80 4,599.12 41.55 
Río Huazuntlán 29,195.00 15,419.21 52.81 
Llanuras de Coatzacoalcos 29,427.90 11,947.38 40.60 

Fuente: Elaboración propia (2016). 

8. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
Instrumentos normativos de las aguas nacionales superficiales 

La explotación, uso y aprovechamiento de las aguas superficiales de las cuencas Alto Río Coatzacoalcos, 
Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, Río Huazuntlán y Llanuras de 
Coatzacoalcos, que conforman la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos no se encuentran sujetos a 
instrumento normativo alguno. 

9. PROBLEMÁTICA 
La Subregión Hidrológica Coatzacoalcos, no se encuentra sujeta a disposición legal alguna y cuenta con 

disponibilidad de agua superficial; anualmente descarga al mar un volumen de agua superficial de 28,616.12 
millones de metros cúbicos, volumen que podría ser aprovechado para los diferentes usos, ya que el grado de 
presión hídrica se considera escasa. 

Es por ello que es necesario el establecimiento de un marco regulatorio en materia de control de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales. 

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
10.1 Conclusiones 
1. De conformidad con el “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas 

nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones 
hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de julio de 2016, las 6 cuencas hidrológicas de la Subregión Hidrológica 
Coatzacoalcos cuentan con disponibilidad de agua. 

Cuadro 13. Disponibilidad de agua superficial 
(Millones de metros cúbicos) 

Cuenca hidrológica D 
Alto Río Coatzacoalcos 14,478.15 

Bajo Río Coatzacoalcos 16,136.82 

Alto Río Uxpanapa 8,889.96 

Bajo Río Uxpanapa 10,871.29 

Río Huazuntlán 28,271.29 

Llanuras del Coatzacoalcos 28,616.12 

Totales 28,616.12 
Fuente: Diario Oficial de la Federación, 7 de julio de 2016 

2. Existen 3,005 localidades pero tan sólo 47 agrupa el 68.6% de la población de la Subregión 
Hidrológica. 

3. La actividad económica está basada principalmente en el sector secundario (industria). 
4. Pese a la variabilidad geomorfológica, climática y altitudinal de esta región, únicamente se presenta 

una zona de reserva de la biósfera: la Región de Los Tuxtlas, que forma parte del Sistema Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

5. Los humedales costeros de la subregión son ecosistemas diversos y de gran importancia ecológica 
que brindan gran variedad de servicios ambientales, por lo que es importante asegurar los 
requerimientos hídricos necesarios para mantener estos ecosistemas acuáticos. 
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10.2 Recomendaciones 
1. Para el año 2070 se proyecta una población de 1,654,098 habitantes y una demanda de agua para 

uso público urbano de 113.088 millones de metros cúbicos anuales; sin embargo, de acuerdo con 
datos del Registro Público de Derechos de Agua, actualmente se tienen asignados o concesionados 
volúmenes de aguas superficiales por 45.611 millones de metros cúbicos anuales y 29.57 millones 
de metros cúbicos de aguas subterráneas para abastecer a la población, por lo tanto, se recomienda 
reservar un volumen de 37.987 millones de metros cúbicos anuales para la población futura en la 
cuencas hidrológicas que se listan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 14. Volúmenes de reserva de agua superficial 
para uso público urbano y doméstico 

(Millones de metros cúbicos) 

Cuenca hidrológica Volumen de 
reserva 

Alto Río Coatzacoalcos 6.292 

Bajo Río Coatzacoalcos 5.353 

Alto Río Uxpanapa 0.000 

Bajo Río Uxpanapa 0.116 

Río Huazuntlán 23.107 

Llanuras de Coatzacoalcos 3.119 

Total 37.987 
Fuente: Elaboración propia (2016). 

2. Se recomienda establecer zona de reserva de aguas nacionales superficiales para uso ambiental o 
para conservación ecológica en la cuenca hidrológica Llanuras de Coatzacoalcos por un volumen de 
16,290.00 millones de metros cúbicos. 

3. En las cuencas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río 
Uxpanapa y Río Huazuntlán se recomienda mantener un volumen que garantice la funcionalidad 
sistema hidrológico y sus servicios ambientales sin afectar la disponibilidad: 

Cuadro 15. Volúmenes de gasto ecológico 
(Millones de metros cúbicos) 

Cuenca hidrológica Volumen 

Alto Río Coatzacoalcos 8,356.61 

Bajo Río Coatzacoalcos 6,850.14 

Alto Río Uxpanapa 3,849.98 

Bajo Río Uxpanapa 4,599.12 

Río Huazuntlán 15,419.21 

Fuente: Elaboración propia (2016). 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudio técnico que contiene la información detallada, así como los planos, los 
límites y la delimitación geográfica de las cuencas hidrológicas: Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río 
Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, 
pertenecientes a la Subregión Hidrológica Coatzacoalcos de la Región Hidrológica Número 29 Coatzacoalcos, 
señalados en el presente Acuerdo, estarán disponibles para consulta pública en el Organismo de Cuenca 
Golfo Centro, de la Comisión Nacional del Agua, ubicado en la Carretera Xalapa-Veracruz km 3.5 Número 
471, Segundo Piso, Colonia Olmos de las Ánimas, Xalapa, Veracruz, C.P. 91193, y en la Subdirección 
General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de abril de 2017.- El Director General, Roberto Ramírez de la 
Parra.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero a efecto de realizar la evaluación técnica para el 
estudio de Pérdida Máxima Probable (PML). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones III, IV, VIII, IX, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 y 
129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43, fracción VIII y 45 BIS del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, V y XLVII, 
12, fracciones V y X, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción II, 4o., segundo párrafo y tercer párrafo, 
5o., 7o. y 17, fracción I, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales interesadas en obtener la Autorización como Tercero con el objeto de 
realizar la evaluación técnica para el Estudio de PML, respecto de las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos, tratamiento y refinación de petróleo y procesamiento de gas natural, de conformidad con las 
Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen las reglas para el requerimiento mínimo de 
seguros a los Regulados que lleven a cabo obras y actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, 
tratamiento y refinación de petróleo y procesamiento de gas natural, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 23 de junio de 2016. 

Requisitos para la obtención de la Autorización 

I. De la solicitud, presentar: 

A. Los documentos requeridos de conformidad con el trámite ASEA-00-045 Autorización como Tercero 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios. 

B. Documento que acredite que el solicitante cuenta con un Sistema de Calidad como se establece en 
el artículo 7o., fracción XI, de los Lineamientos de Terceros. En caso de contar con un Sistema de 
Calidad certificado por un organismo acreditado por una entidad nacional o internacional, presentar 
una copia simple de dicha certificación. 

C. Carta firmada por el Gerente Técnico del solicitante mediante la cual manifieste la responsabilidad 
por los resultados presentados en el Estudio de PML. 

II. De la persona moral, presentar: 

A. Estructura. 

Deberá contar con al menos: un Gerente Técnico, así como Especialistas Técnicos con 
conocimientos en las siguientes áreas para las actividades que se enlistan: 

i. Integridad Mecánica. 

ii. Procesos. 

iii. Protección Ambiental. 

iv. Análisis de Riesgo y Seguridad Funcional. 

En las actividades de: 

i. Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
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ii. Tratamiento y refinación de petróleo. 

iii. Procesamiento de gas natural. 

B. Organigrama con descripción de puestos. 

Deberá indicar los nombres y las responsabilidades del personal gerencial y Especialistas Técnicos, 
que llevarán a cabo la evaluación técnica para el Estudio de PML, conforme a lo siguiente: 

1. Gerente Técnico: Responsable de validar y firmar los Estudios de PML. 

2. Especialistas Técnicos, responsables de: 

i. Analizar e interpretar la información y documentación inherente a la instalación o el 
proyecto que cumplan con las especificaciones de diseño y construcción, en: 

a. Procesos. 

b. Integridad mecánica. 

c. Análisis de riesgos. 

d. Seguridad funcional. 

e. Ingeniería del proyecto. 

f. Protección ambiental. 

ii. Analizar los escenarios de riesgo del proyecto, tomando en cuenta las protecciones que 
tiene la instalación o proyecto para prevenir y controlar bajo un escenario de Pérdida 
Máxima Probable y apoyar en la elaboración de las estimaciones de las sumas de 
aseguramiento para las coberturas de Responsabilidad Civil y Responsabilidad por 
Daño Ambiental. 

iii. Analizar e interpretar la información y documentación inherente a los procesos, 
integridad mecánica, análisis de riesgos, seguridad funcional, y en materia ambiental a 
fin de realizar las evaluaciones correspondientes y, generar la estimación del escenario 
de Pérdida Máxima Probable, para cuantificar los daños y perjuicios que pudiera 
generar a las personas o sus bienes y al medio ambiente. 

iv. Analizar que la instalación o el proyecto cumplan con las especificaciones de 
construcción y se encuentre en condiciones adecuadas para poder operar. 

v. Analizar que la ingeniería del proyecto corresponda con lo construido y que el diseño 
corresponda con la memoria técnica de construcción. 

III. Del personal que participe en la evaluación técnica para la elaboración del Estudio de PML. 

A. Grado de estudios. 

1. Gerente Técnico. 

Contar, por lo menos con título y cédula profesional de nivel superior, en alguna de las 
siguientes disciplinas, demostrable mediante evidencia documental con validez oficial. 

i. Petróleo y gas. 

ii. Industrial. 

iii. Ambiental. 

iv. Química. 

v. Mecánica. 

vi. Biología. 

vii. Actuaría. 

viii. Economía. 

ix. Energía. 

x. Administración. 

xi. Procesos. 
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2. Especialistas Técnicos. 

Contar, por lo menos con título y cédula profesional de nivel superior, en alguna de las 
siguientes disciplinas, demostrable con evidencia documental con validez oficial. 

i. Procesos. 

ii. Petróleo y gas. 

iii. Industrial. 

iv. Química. 

v. Mecánica. 

vi. Metalurgia. 

vii. Energía. 

viii. Ambiental. 

ix. Biología. 

x. Actuaría. 

xi. Economía. 

B. Experiencia y conocimientos. 

1. Gerente Técnico. 

Contar con 10 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas para las actividades 
enlistadas y 5 años como supervisor de análisis de riesgos o de estudios PML. 

i. Integridad Mecánica. 

ii. Procesos (químicos, de perforación, refinación de petróleo, entre otros). 

iii. Protección Ambiental. 

iv. Análisis de Riesgo y Seguridad Funcional. 

Para las actividades de: 

i. Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

ii. Tratamiento y refinación de Petróleo. 

iii. Procesamiento de Gas Natural. 

Al respecto, el interesado deberá presentar, conforme al numeral III.D de la presente 
Convocatoria. 

i. Currículum vítae del Gerente Técnico. 

ii. Evidencia documental con validez oficial o con valor curricular, que soporte la 
experiencia citada en el Currículum vítae. 

2. Especialistas Técnicos. 

La persona moral debe integrarse de Especialistas Técnicos, con experiencia mínima de 
10 años cada uno. El equipo de Especialistas Técnicos del solicitante debe cubrir, en conjunto, 
todas las especialidades siguientes: 

i. Identificación de equipos principales de instalaciones industriales del sector energético 
o industrial químico. 

ii. Análisis de prueba y arranque. 

iii. Estudios de aptitud para el servicio. 

iv. Informes de estatus de seguridad. 

v. Estimación de vidas remanentes y presiones permisibles. 

vi. Metodologías para calcular la vida útil remanente y cálculo de presiones de trabajo 
máximas permitidas. 
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vii. Cálculo de tasa de corrosión a corto y largo plazo. 

viii. Análisis estructural. 

ix. Memoria técnica de construcción. 

x. Diagramas de tuberías e instrumentación (DTI). 

xi. Planos eléctricos. 

xii. Hojas de Datos de Seguridad (HDS). 

xiii. Diagrama de Flujo de Proceso (DFP). 

xiv. Memoria técnica de construcción (bases de diseño). 

xv. Filosofía de operación. 

xvi. Balances de materia y energía. 

xvii. Capacidades técnicas para atender el descontrol de un pozo. 

xviii. Identificación de equipos críticos. 

xix. Estimaciones de personal necesario para operación de instalaciones o plantas 
de proceso. 

xx. Sistemas de seguridad (funcionamiento y clasificación). 

xxi. Atención de emergencias ambientales instalaciones, proyectos o áreas de trabajo. 

xxii. Estudios de Línea Base Ambiental. 

xxiii. Estudios de Riesgo Ambiental. 

xxiv. Planes de respuesta a emergencias ambientales. 

xxv. Determinación de zonas afectadas por contingencias. 

xxvi. Sistema de atención de emergencia y remediación de sitios contaminados. 

xxvii. Análisis de Riesgo. 

xxviii. Modelaciones de dispersión toxica, incendio y/o explosión. 

xxix. Interpretación de modelaciones de derrames de hidrocarburos. 

xxx. Árboles de Falla. 

xxxi. Análisis de Capas de Protección (Estudio LOPA). 

xxxii. Determinación de zonas afectadas por la Pérdida Máxima Probable. 

xxxiii. Determinación de Pérdida Máxima Probable por Responsabilidad Civil y 
Responsabilidad por Daño Ambiental. 

Al respecto, el interesado deberá presentar, conforme al numeral III.D de la presente 
Convocatoria: 

i. Currículum vítae de cada Especialista Técnico. 

ii. Evidencia documental con validez oficial o con valor curricular, que soporte la 
experiencia citada en el Currículum vítae. 

C. Conocimientos. 

Adicionalmente a los conocimientos requeridos para cada puesto (Gerente Técnico y Especialistas 
Técnicos), los interesados deben demostrar, mediante la aplicación de un examen, conocimientos 
generales en: 

i. Ley de Hidrocarburos. 

ii. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

iii. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 
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iv. Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

v. Ley de Vías Generales de Comunicación. 

vi. Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

vii. Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

viii. Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

ix. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 

x. Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos. 

xi. Reglamento de la Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

xii. Legislación nacional en materia de aseguramiento. 

xiii. Legislación y estándares nacionales e internacionales en materia de Seguridad Industrial y 
Seguridad Operativa. 

xiv. Legislación y estándares nacionales e internacionales aplicable al Sector Hidrocarburos en 
actividades marítimas, considerando entre otras, las siguientes: 

Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS). 

Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques (MARPOL). 

Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (PBIP). 

xv. Norma NMX-CC-10013-IMNC-2002 Directrices para la Documentación de Sistemas de Gestión 
de la Calidad. 

xvi. ISO-9001 Sistema de Gestión de la Calidad. Requisitos. 

D. De la evidencia documental. 

El Currículum vítae, debe contener al menos: 

i. Datos generales: Nombre completo, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico y 
Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 

ii. Descripción de los conocimientos técnicos (cursos, diplomados, talleres, entre otros), en 
relación con los Estudios de PML. 

iii. Relación de Estudios de PML en los que haya colaborado, indicando los procesos en los 
que participó y su nivel de responsabilidad. 

iv. Para el caso de los Especialistas técnicos, la currícula debe estar firmada por cada 
especialista y por el Gerente Técnico. 

E. Del personal extranjero. 

Presentar copia y original para cotejo de: 

i. Pasaporte vigente. 

ii. Autorización emitida por la Secretaría de Educación Pública respecto del trámite de 
“Expedición de cédula profesional si eres extranjero con estudios en el extranjero”. 

iii. Autorización emitida por el Instituto Nacional de Migración respecto del trámite de 
“Permiso para trabajar en México”. 

Los documentos antes mencionados deben presentarse en la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección del Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Melchor 
Ocampo 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 

(R.- 450573) 
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CONVOCATORIA para obtener la Aprobación como Laboratorio de Prueba en la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, Que establece los métodos de prueba y parámetros para la operación, 
mantenimiento y eficiencia de los sistemas de recuperación de vapores de gasolinas en estaciones de servicio para 
expendio al público de gasolinas, para el control de emisiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o. fracciones III, IV, VIII, IX, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 y 
129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, 
fracciones I, V y XLVII, 12, fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción I, 4o., fracción 
III, 5o., 7o. y 8o., fracción II, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales interesadas en obtener la Aprobación como Laboratorio de Prueba con el 
objeto de evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, 
Que establece los métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los 
sistemas de recuperación de vapores de gasolinas en estaciones de servicio para expendio al público de 
gasolinas, para el control de emisiones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre 
de 2016. 

Para tal fin, los interesados deben cumplir con los requisitos establecidos en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento, así como en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de 
terceros en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector 
Hidrocarburos (Lineamientos de Terceros), conforme a lo siguiente: 

1. Ser persona moral acreditada como Laboratorio de Prueba en la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, Que establece los métodos de prueba y parámetros para la 
operación, mantenimiento y eficiencia de los sistemas de recuperación de vapores de gasolinas en 
estaciones de servicio para expendio al público de gasolinas, para el control de emisiones, por parte 
de una Entidad de Acreditación autorizada. 

2. Entregar los documentos requeridos de conformidad con el trámite ASEA-00-044 Aprobación como 
Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia con domicilio ubicado en Melchor Ocampo No. 469, Colonia 
Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Para efectos del requisito 1 de la presente Convocatoria, el interesado, además de cumplir con lo 
establecido en la Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006, Requisitos generales para la competencia de 
laboratorios de ensayo y de calibración, o la que la modifique o sustituya; debe cubrir las siguientes 
especificaciones técnicas ante una Entidad de Acreditación Autorizada. 

I. De la persona moral. 

A. Estructura. 

Contar al menos con: un (1) Responsable Técnico y de Calidad y Signatarios Autorizados 
que, por sí o en su conjunto, cubran la totalidad de los métodos de prueba requeridos 
para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-002-ASEA-2016. 
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B. Organigrama con descripción de puestos. 

Indicar los nombres y las responsabilidades del personal del Laboratorio (Responsable Técnico, 
Responsable de Calidad y Signatarios Autorizados), conforme a lo siguiente: 

i. Responsable Técnico y Responsable de Calidad del Laboratorio de Prueba: Encargados 
de la administración y la estricta aplicación de la NMX-EC-17025-IMNC-2006 dentro del 
Laboratorio de Prueba. 

ii. Signatarios Autorizados del Laboratorio de Prueba: Responsables de ejecutar las 
pruebas señaladas en los numerales 5 y 8 de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-002-ASEA-2016, y de validar y firmar los informes de resultados elaborados de 
la evaluación de la conformidad, de cada prueba requerida por la norma. 

II. Del personal del Laboratorio de Prueba (Responsable Técnico, Responsable de Calidad y 
Signatarios Autorizados). 
A. Grado de estudios. 

El Responsable Técnico, el Responsable de Calidad y los Signatarios Autorizados del 
Laboratorio de Prueba, deben contar por lo menos con título y cédula profesional de nivel 
superior, con validez oficial, en alguna de las siguientes disciplinas: Procesos Industriales, 
Energía, Petróleo y Gas, Química, Mecánica, Ambiental y Biología. 

B. Experiencia. 

i. Responsable Técnico y Responsable de Calidad del Laboratorio de Prueba. 

Demostrar una experiencia mínima comprobable de cinco (5) años en métodos de prueba 
relacionados con sistemas de recuperación de vapores de gasolinas. 

ii. Signatarios Autorizados del Laboratorio de Prueba. 

Contar con experiencia mínima comprobable de tres (3) años, en los métodos de prueba 
relacionados con sistemas de recuperación de vapores de gasolinas. 

El Responsable Técnico, el Responsable de Calidad, así como los Signatarios Autorizados del 
Laboratorio de Prueba, deben presentar cada uno Currículum vítae conforme al numeral II.D 
de la presente Convocatoria. 

C. Conocimientos. 

i. Del Sistema de Recuperación de Vapores (SRV). 

a. Equipos utilizados que integran el SRV en la Fase II de las estaciones de servicio 
de fin específico, de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016; 

b. Equipos de monitoreo y control; 

c. Mantenimiento preventivo y correctivo; y 

d. Frecuencia de las actividades de mantenimiento. 

ii. Del equipo de Laboratorio de Prueba. 

a. Equipos analíticos empleados para la medición de concentración de gases 
y otros parámetros, de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016; y 

b. Métodos de calibración dinámica o multipunto de los analizadores de gases. 

iii. De los aspectos técnicos y normativos. 

a. Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

b. Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016 y estándares 
técnicos relacionados con la misma; y 

c. Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006 o la que la modifique o sustituya. 

El grado de conocimientos y manejo de aspectos técnicos y normativos, serán demostrados a 
través de la aplicación de una evaluación técnica durante el proceso de acreditación, que 
incluirá teoría y casos prácticos, la cual, el Responsable Técnico, Responsable de Calidad y los 
Signatarios Autorizados deben aprobar con una calificación mínima de 80/100. 
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D. Currículum vítae y de su evidencia documental. 

El Currículum vítae debe estar firmado y contener al menos: 

i. Datos generales: Nombre completo, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico y 
Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 

ii. Relación de los métodos de prueba en los que haya estado acreditado, procesos en los 
que participó y su nivel de responsabilidad. 

iii. Actualización de los conocimientos técnicos y normativos vigentes (cursos, diplomados, 
talleres, entre otros) relacionados con los sistemas de recuperación de vapores (SRV); 
métodos de prueba y determinación de la eficiencia de los SRV de gasolinas en 
estaciones de servicio para expendio al público de gasolinas, para el control de emisiones. 

La evidencia documental que soporta el Currículum vítae debe ser verídica y demostrable. Para 
la fracción II, inciso D) número romano iii, dicha evidencia debe tener valor curricular de 
carácter teórico-práctico y haber sido impartidas por persona o institución con reconocimiento 
técnico a nivel nacional o internacional, así mismo, deben ser acorde al alcance técnico del cual 
dicha persona o institución tiene reconocimiento. En ningún caso se aceptará evidencia emitida 
por el propio solicitante o personal técnico que lo conforma. 

La evidencia documental relacionada con la fracción II, inciso D) número romano ii, y la 
aplicación de los métodos de prueba establecidos en los numerales 5 y 8 de la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, se demostrará a través de hojas de 
servicio, informes de resultados, participación en ensayos de aptitud, entre otros. 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 

(R.- 450569) 

 

 

CONVOCATORIA para obtener la Aprobación como Unidad de Verificación para realizar la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013 y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones III, IV, VIII, IX, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II, IV y VIII de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 y 
129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, 
fracciones I, V y XLVII, 12, fracciones V y X, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción II, 4o., fracción 
II, 5o., 7o. y 8o., fracción II, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales interesadas en obtener la Aprobación como Unidad de Verificación con el 
objeto de evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, “Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016. 
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Para tal fin, los interesados deben cumplir con los requisitos establecidos en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento y en las Disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector 
Hidrocarburos (Lineamientos de Terceros), conforme a lo siguiente: 

1. Ser persona moral acreditada como Unidad de Verificación tipo A, en alcance con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, por parte de una Entidad de 
Acreditación autorizada. 

2. Entregar los documentos requeridos de conformidad con el trámite ASEA-00-044 Aprobación como 
Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia, con domicilio ubicado en Melchor Ocampo No. 469, Colonia 
Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Para efectos del requisito 1 de la presente convocatoria, el interesado deberá además de cumplir con lo 
establecido en la norma mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la Conformidad-requisitos para 
el funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección) 
o la que la sustituya atender las siguientes especificaciones técnicas ante una Entidad de Acreditación. 

I. De la persona moral. 
A. Estructura. 

Contar al menos con un (1) Gerente técnico y verificadores que cumplan, en su conjunto, con lo 
establecido en la fracción II de la presente convocatoria, para las etapas de diseño (proyecto civil, 
proyecto mecánico, proyecto eléctrico, seguridad industrial, instrumentación), construcción, operación 
y mantenimiento. 

B. Organigrama con descripción de puestos. 

Indicar los nombres y las responsabilidades del Gerente técnico y verificadores, conforme 
a lo siguiente: 

i. Gerente técnico: Responsable de validar y firmar los dictámenes técnicos elaborados de 
la evaluación de la conformidad de cada etapa. 

ii. Verificadores: Responsables de realizar las actividades para evaluar la conformidad de la 
norma por etapa, como son: 

a. Realizar la constatación ocular de las especificaciones establecidas en la norma oficial 
mexicana, por cada etapa. 

b. Analizar e interpretar la información y documentación inherente a la instalación o proyecto, 
constatando que se cumpla con las especificaciones establecidas en la norma oficial 
mexicana por cada etapa. 

c. Elaborar el dictamen técnico del cual hayan participado en la evaluación de la 
conformidad. 

d. Firmar, junto con el Gerente técnico, el dictamen técnico validado. 

II. Del Gerente técnico y verificadores. 
A. Grado de estudios. 

El Gerente técnico y verificadores, deben contar por lo menos, con título y cédula profesional de nivel 
superior, con validez oficial, en alguna de las siguientes disciplinas: Civil, Arquitectura, Eléctrica, 
Electrónica, Energía, Petróleo y gas, Industrial, Química, Metalurgia, Mecánica y Ambiental. 

B. Experiencia. 

i. Gerente técnico. 

Contar con experiencia mínima comprobable de siete (7) años, en conjunto, en las etapas de 
diseño, construcción, operación y mantenimiento, de actividades del Sector Hidrocarburos. 

ii. Verificadores. 

Contar con experiencia mínima comprobable de tres (3) años en la etapa para la cual se postula 
como verificador, en actividades del Sector Hidrocarburos. Si el verificador se postula para más 
de una etapa, la experiencia podrá ser demostrada en conjunto. 
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La experiencia comprobable a la que se refiere párrafos arriba, para Gerente técnico y verificadores, 
deberá ser en las siguientes actividades en el Sector Hidrocarburos, de acuerdo a cada etapa: 

Diseño y construcción. 

a. Tecnología de materiales. 

b. Maquinaria, equipos, instrumentos, accesorios y dispositivos de control y seguridad. 

c. Tuberías y estructuras (protección mecánica, anticorrosiva y aislamiento). 

d. Interpretación de planos isométricos y diagramas de tubería e instrumentos. 

e. Estructuras para soportería de tubería y techumbre. 

f. Métodos de cálculo. 

g. Especificaciones de materiales, equipos y accesorios. 

h. Procedimientos de soldadura de tuberías de acero y plástico. 

i. Termofusión y electrofusión. 

j. Métodos y procedimientos para instalación. 

k. Manejo y tendido de tubería. 

l. Análisis estructural. 

m. Diagramas de tuberías e instrumentación. 

n. Planos eléctricos. 

o. Planos civiles y arquitectónicos. 

p. Planos hidráulicos y sanitarios. 

q. Diagrama de Flujo de Proceso (DFP). 

r. Diagramas unifilares. 

s. Evaluación de análisis de riesgos. 

t. Sistemas contra incendio. 

u. Instalaciones eléctricas. 

v. Normatividad aplicable a la construcción. 

w. Mecánica de suelos. 

x. Drenajes. 

y. Señalamiento y simbología. 

Operación y mantenimiento 

a. Maquinaria, equipos, instrumentos, accesorios, dispositivos de control y seguridad, 
tuberías y estructuras (protección mecánica, anticorrosiva y aislamiento). 

b. Equipos de monitoreo y control. 

c. Mantenimiento preventivo y correctivo. 

d. Métodos y procedimientos para efectuar pruebas hidrostáticas y neumáticas. 

e. Pruebas de hermeticidad. 

f. Pruebas no destructivas (radiografiado, líquidos penetrantes, identificación de materiales, 
entre otros). 

g. Evaluación de análisis de riesgos. 

h. Plan de respuesta a emergencia. 

i. Equipo de protección personal. 

j. Sistemas de seguridad industrial y protección ambiental. 

k. Evaluación de las políticas generales de operación y mantenimiento. 

l. Filosofía de seguridad. 
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m. Seguridad en el manejo de líquidos inflamables y combustibles. 

n. Medidas preventivas para el manejo de líquidos inflamables y combustibles. 

o. Técnicas básicas para el monitoreo de tuberías y la detección de fugas. 

p. Medidas de seguridad para el control de contingencias. 

q. Técnicas para la evaluación de la capacitación al personal operativo sobre prevención de 
accidentes, control de fugas y control de contingencias. 

r. Análisis de prueba y arranque. 

s. Análisis estructural. 

t. Hojas de Datos de Seguridad (HDS). 

u. Filosofía de operación. 

v. Identificación de equipos críticos. 

w. Instalaciones eléctricas. 

x. Instalaciones especiales (aire acondicionado, sistema de purgado, presión positiva, 
alarmas, CCTV). 

y. Sistemas de recuperación de vapores. 

z. Señalamiento y simbología. 

El Gerente técnico y verificadores, deben presentar Currículum vítae y evidencia documental de 
soporte, conforme al numeral II.D del presente documento. 

C. Conocimientos 

El Gerente técnico y verificadores, además de los conocimientos técnicos de diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de estaciones de servicio, deben tener conocimientos en: 

i. NOM-005-ASEA-2016. 

ii. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

iii. Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

iv. Normas oficiales mexicanas y estándares técnicos referidos en la NOM-005-ASEA-2016. 

v. Norma NMX-EC-17020-IMNC-2014 o la que la sustituya. 

El grado de conocimiento y manejo de los aspectos técnicos y normativos, serán demostrados a 
través de la aplicación de una evaluación técnica durante el proceso de acreditación, de la cual, se 
debe obtener una calificación mínima de 80/100 para ser considerada como aceptada. 

D. Del Currículum vítae y de la evidencia documental. 

i. El Currículum vítae debe estar firmado y contener al menos: 

a. Datos generales: Nombre completo, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico y 
Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 

b. Relación de proyectos, servicios en los que haya colaborado, indicando los procesos en 
los que participó y su nivel de responsabilidad. 

c. Actualización de los conocimientos técnicos y normativos, en los últimos 3 años (cursos, 
diplomados, talleres, entre otros) relacionados con el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento, de estaciones de servicio. 

ii. La evidencia documental que soporta el Currículum vítae, debe tener validez oficial, valor 
curricular o haber sido emitida por persona o institución con reconocimiento técnico a nivel 
nacional o internacional. En este último caso, la capacitación impartida deberá ser acorde al 
alcance técnico del cual, dicha persona o institución tiene el reconocimiento. En ningún caso se 
aceptará evidencia emitida por el propio solicitante o personal técnico que lo conforma. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 

(R.- 450567) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Gobierno de la Ciudad de México, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a la entidad federativa en materia del Programa Tren Interurbano de Pasajeros 
Toluca-Valle de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LICENCIADO 
GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE, LICENCIADA YURIRIA MASCOTT 
PÉREZ, EL OFICIAL MAYOR, M.A.P. RODRIGO RAMÍREZ REYES Y EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
FERROVIARIO Y MULTIMODAL, INGENIERO GUILLERMO NEVÁREZ ELIZONDO, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA 
MERCADO CASTRO; EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, EL SECRETARIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ; EL CONTRALOR GENERAL, 
MTRO. EDUARDO ROVELO PICO; Y EL DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
TRANSPORTE, INGENIERO GERARDO BÁEZ PINEDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.- 0000936, de fecha 21 de marzo de 2017, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que "LA SCT" reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo "C", Primer Piso, Colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03028, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 2o. y 11 fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero del 2016, artículos 8o., fracción II, 52, 67, fracción XXV y 97 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 29 de enero de 2016 y Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México del 2 de febrero de 2016 y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 16, 17, 23, 27, 30, 34, 40, 53 y 54 fracciones I y II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 60 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal, este Convenio es también suscrito por la Secretaria de Gobierno, el Secretario de 
Obras y Servicios, el Secretario de Finanzas, el Contralor General y el Director General de Construcción de 
Obras para el Transporte de la Secretaria de Obras y Servicios. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia de desarrollo integral de transporte, 
fomentando los proyectos de infraestructura del proyecto: “Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de 
México”. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06068, en la Ciudad de México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o. fracción I de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 8o. fracción II, 11 y 67 fracción XXV, 97 y 99 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2o., 
3o., fracción I, 5o., 12, 15, fracciones I, V, VIII y XV, 16 fracción IV, 23, 27, 30, 34, 40, 48, 53 y 54, fracciones I 
y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 60 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así como en el Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia del Programa: “Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle 
de México”; reasignar a aquella la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México”, consistente en la 
construcción del tramo ferroviario de doble vía con origen en la salida de los 
túneles sobre la Autopista México-Toluca con una estación en Santa Fe y una 
terminal en el Centro de Transferencia Integral de Observatorio, tramo 
denominado “Túnel-Metro Observatorio” de 16+935 Km de longitud, con inicio 
en el kilómetro 40+765 y terminación en el kilómetro 57+700, en la Ciudad de 
México, el cual forma parte del proyecto integral de transporte de pasajeros 
Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México”. 

$2,238,079,072.00 

TOTAL $2,238,079,072.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 marzo 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $2´238,079,072.00 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y 
NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SCT”, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 
I. Ambas partes se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 

sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de 
reservada y confidencial, de acuerdo a las leyes en la materia.  

II. La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios asignados por “LA SCT” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quedará en posesión de ambas partes, tanto la documentación 
financiera como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por 
el ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Dirección General de Construcción de Obras para 
el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios, a saber la instancia ejecutora local hará la 
entrega de los reportes de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a que se refiere la 
cláusula tercera de este convenio a “LA SCT”. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SCT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa, a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
"Construcción del “Tren interurbano de 
pasajeros Toluca-Valle de México” de doble 
vía con origen en la salida de los túneles sobre 
la Autopista México-Toluca con una estación 
en Santa Fe y una terminal en el centro de 
transferencia integral de Observatorio, tramo 
denominado “Túnel-Metro Observatorio” de 
16+935 km de longitud, con inicio en el 
kilómetro 40+765 y terminación en el kilómetro 
57+700, en la Ciudad de México, el cual forma 
parte del proyecto integral de transporte de 
pasajeros Tren Interurbano de Pasajeros 
Toluca-Valle de México”. 

Continuar con la 
construcción de la red 
ferroviaria para el “Tren 
interurbano de pasajeros 
Toluca-Valle de México” de 
16+935 kilómetros de 
longitud, en la Ciudad de 
México. 

● Reporte mensual de 
avance físico de la 
obra. 

● Reporte mensual de 
ejercicio de recursos 
presupuestarios 
federales. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del 
Programa: “Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos, a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
1.5% del total de los recursos aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y de la Instancia Ejecutora Local, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de: administrar los recursos presupuestarios federales radicados 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la 
instancia ejecutora local.  

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SCT”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SCT” y, en su caso por la (SHCP) y la (SFP), así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, fracción VI de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o de la Ciudad de México que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y locales 
facultados, permitiendo a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 

XI. Presentar a “LA SCT”, por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2018, el cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2017. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en las que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad en el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y 
aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General de la 
Ciudad de México para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SCT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
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utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SCT”. 

Previo a que “LA SCT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados y/o que no se encuentren vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2017, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa en este instrumento, ambas partes acuerdan 
tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por incumplimiento en el objeto, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, 

difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 22 días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Transporte, Yuriria Mascott Pérez.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Rodrigo Ramírez Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Ferroviario y 
Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: el Jefe de 
Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Dora Patricia Mercado 
Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de 
Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Contralor General, Eduardo Rovelo 
Pico.- Rúbrica.- El Director General de Construcción de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y 
Servicios, Gerardo Báez Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 

OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PROGRAMA DENOMINADO: “TREN INTERURBANO DE 
PASAJEROS TOLUCA-VALLE DE MÉXICO”; IMPORTE $2,238,079,072.00 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Programa de Infraestructura “Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México”, 
consistente en la construcción del tramo ferroviario de doble vía con origen en la salida 
de los túneles sobre la Autopista México-Toluca con una estación en Santa Fe y una 
terminal en el Centro de Transferencia Integral de Observatorio, tramo denominado 
“Túnel-Metro Observatorio” de 16+935 Km de longitud, con inicio en el kilómetro 
40+765 y terminación en el kilómetro 57+700, en la Ciudad de México, el cual forma 
parte del proyecto integral de transporte de pasajeros Tren Interurbano de Pasajeros 
Toluca-Valle de México”. Incluyendo: 

● Las medidas de mitigación social, indemnizaciones y/o restituciones por 
afectación a bienes o servicios. 

● La ejecución de obras extraordinarias, adicionales y/o complementarias en 
predios afectados del Estado Mayor Presidencial del Gobierno Federal, así como 
las que sean requeridas para el proyecto, incluyendo las obras extraordinarias 
ambientales derivadas de los resolutivos de impacto ambiental emitidos tanto por 
la SEMARNAT como por la SEDEMA de la Ciudad de México. 

● Para pago y aportaciones al Fondo Ambiental Público del Distrito Federal por la 
ejecución de la obra. 

● Para pago de estimaciones, ajustes de costos, precios extraordinarios, pago de 
conceptos adicionales y adeudos de estimaciones, de la obra y servicios 
relacionados con la misma. 

● Para el movimiento, resguardo, mantenimiento y reubicación de las esculturas 
ubicadas en la zona de Santa Fe 

● Contratación de obras extraordinarias, complementarias y adicionales, aún las de 
carácter social que se requiera ejecutar, en las Delegaciones Cuajimalpa y Álvaro 
Obregón, así como los servicios relacionados con la obra pública, proyectos, 
asesorías y estudios, así como proyectos de obras inducidas y la ejecución de las 
obras inducidas necesarias. 

$2,238,079,072.00 

Total Reasignado $2,238,079,072.00 

 

Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Transporte Ferroviario y 
Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Obras y Servicios: el Secretario de 
Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Construcción de 
Obras para el Transporte, Gerardo Báez Pineda.- Rúbrica. 

ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE REASIGNACION DE RECURSOS  

“TREN INTERURBANO DE PASAJEROS TOLUCA-VALLE DE MÉXICO” 

MES MONTO PORCENTAJE 

 

mayo 2017 

$2,238,079,072.00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES SETENTA Y 
NUEVE MIL SETENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

100% 

 

El Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de 
Construcción de Obras para el Transporte, Gerardo Báez Pineda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Gobierno de la Ciudad de México, el cual tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales a la entidad federativa para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia del Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo para el Proyecto Integral para la 
Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la adecuación de la estación Observatorio de la Línea 1 para 
realizar la correspondencia con la Línea 12. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 
RUIZ ESPARZA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE, LIC. YURIRIA MASCOTT 
PÉREZ, EL OFICIAL MAYOR, M.A.P. RODRIGO RAMÍREZ REYES Y EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
FERROVIARIO Y MULTIMODAL, ING. GUILLERMO NEVÁREZ ELIZONDO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, EL SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS, ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, EL CONTRALOR GENERAL, MTRO. EDUARDO ROVELO 
PICO, EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, LIC. JORGE GAVIÑO AMBRIZ Y EL 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS, ING. GERARDO BÁEZ PINEDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.- 0000918, de fecha 15 de marzo de 2017, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que "LA SCT" reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo "C", Primer Piso, Colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03028, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 2o. y 11 fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 8o., fracción II, 52, 67, fracción XXV y 97 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 29 de enero de 2016 y Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México del 2 de febrero de 2016 y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 16, 17, 23, 27, 30, 34, 40, 53 y 54 fracciones I y II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 60 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal, 19, 20, fracciones I y II y 21 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte 
Colectivo, este Convenio es también suscrito por la Secretaría de Gobierno, el Secretario de Obras y 
Servicios, el Secretario de Finanzas, el Contralor General, el Director General del Sistema de Transporte 
Colectivo y el Director General de Construcción de Obras para el Transporte de la Secretaria de Obras y 
Servicios. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia de desarrollo integral de transporte, 
fomentando los proyectos de infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo, en la Ciudad de México. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06068, en la Ciudad de México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o. fracción I de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 8o. fracción II, 11 y 67 fracción XXV, 97 y 99 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2o., 
3o., fracción I, 5o., 12, 15, fracciones I, V, VIII y XV, 16 fracción IV, 23, 27, 30, 34, 40, 48, 53 y 54, fracciones I 
y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 60 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 19, 20, fracciones I y II y 21 del Estatuto Orgánico del Sistema de 
Transporte Colectivo; así como en el Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia del “Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte 
Colectivo para el Proyecto Integral para la Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la Adecuación 
de la estación Observatorio de la Línea 1 para realizar la correspondencia con la Línea 12”; reasignar a 
aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y 
establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE TOTAL 

“Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo 
para el Proyecto Integral para la Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-
Observatorio y la Adecuación de la estación Observatorio de la Línea 
1 para realizar la correspondencia con la Línea 12”. 

$500´000,000.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 marzo 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por 
la cantidad de $500´000,000.00 (Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 
de “LA SCT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SCT”, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 
I. Ambas partes se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 

sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de 
reservada y confidencial, de acuerdo a las leyes en la materia.  

II. La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios asignados por “LA SCT” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quedará en posesión de ambas partes, tanto la documentación 
financiera como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por 
el ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Dirección General de Construcción de Obras para 
el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios, a saber la instancia ejecutora local hará la 
entrega de los reportes de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a que se refiere la 
cláusula tercera de este convenio a “LA SCT”. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SCT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa, a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
“Programa de Infraestructura 
del Sistema de Transporte 
Colectivo para el Proyecto 
Integral para la Ampliación de la 
Línea 12 Mixcoac-Observatorio 
y la adecuación de la estación 
Observatorio de la Línea 1 para 
realizar la correspondencia con 
la Línea 12”. 

Continuar la construcción de 
infraestructura para la Ampliación 
de la Línea 12 del STC, en su tramo 
Mixcoac-Observatorio, en la Ciudad 
de México. 

● Reporte mensual de avance 
físico de la obra. 

● Reporte mensual de ejercicio 
de recursos presupuestarios 
federales. 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del 
“Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo para el Proyecto Integral para la Ampliación 
de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la adecuación de la estación Observatorio de la Línea 1 para realizar la 
correspondencia con la Línea 12”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos, a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
1.5 % del total de los recursos aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y de la Instancia Ejecutora Local, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de: administrar los recursos presupuestarios federales radicados 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la 
instancia ejecutora local.  

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SCT”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SCT” y, en su caso por la (SHCP) y la (SFP), así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, fracción VI de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o de la Ciudad de México que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y locales 
facultados, permitiendo a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 



34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

XI. Presentar a “LA SCT”, por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2018, el cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2017. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en las que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad en el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y 
aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General de la 
Ciudad de México para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SCT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SCT”. 
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Previo a que “LA SCT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados y/o que no se encuentren vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2017, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa en este instrumento, ambas partes acuerdan 
tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por incumplimiento en el objeto, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, 

difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 22 días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Transporte, Yuriria Mascott Pérez.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Rodrigo Ramírez Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Ferroviario y 
Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: el Jefe de 
Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Dora Patricia Mercado 
Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de 
Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Contralor General, Eduardo Rovelo 
Pico.- Rúbrica.- El Director General del Sistema de Transporte Colectivo, Jorge Gaviño Ambriz.- Rúbrica.- 
El Director General de Construcción de Obras para el Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios, 
Gerardo Báez Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO PARA EL PROYECTO 

INTEGRAL PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 MIXCOAC-OBSERVATORIO Y LA ADECUACIÓN DE LA 
ESTACIÓN OBSERVATORIO DE LA LÍNEA 1 PARA REALIZAR LA CORRESPONDENCIA CON LA LÍNEA 12. 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
Construcción de infraestructura para la ampliación de la L-12 del STC, tramo: 
Mixcoac-Observatorio, con inicio en el kilómetro 28+992 y fin en el kilómetro 
33+031, que resulta una longitud de trazo de 4.039 km, y un depósito de trenes 
en la zona de la estación Observatorio, en la Ciudad de México, que forma 
parte de la línea 12 del STC que inicia en la estación Tláhuac, incluyendo: 
● Continuar con la construcción de lumbreras y túnel, para pago de 

estimaciones, ajustes de costos, conceptos extraordinarios, conceptos 
adicionales y adeudos de estimaciones. 

● Continuar con la ejecución de obras inducidas, para pago de estimaciones, 
ajustes de costos, conceptos extraordinarios, conceptos adicionales y 
adeudos de estimaciones. 

● La construcción de elementos de la estructura de contención de las estaciones 
de la ampliación de la Línea 12. 

● Continuar con la liberación de derecho de vía (pago de afectaciones de 
predios para el desarrollo del proyecto). 

● Continuar con la ejecución de obras complementarias: 
o Las medidas de mitigación social, indemnizaciones y/o restituciones por 

afectación a bienes o servicios. 
o Obras ambientales extraordinarias, adicionales y derivadas del resolutivo 

de impacto ambiental emitido por la SEDEMA de la Ciudad de México. 
o Para pago y aportaciones al Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 

por la ejecución de la obra. 
● Continuar con el resguardo de los elementos correspondientes a la obra 

electromecánica almacenados en bodegas. 
● El suministro de componentes de vía. 
● Los servicios relacionados con la obra pública. 
● Contratación de obras extraordinarias, complementarias y adicionales, aún las 

de carácter social que se requiera ejecutar, así como los servicios 
relacionados con la obra pública, proyectos, asesorías y estudios, así como 
proyectos de obras inducidas y la ejecución de las obras inducidas necesarias. 

$500´000,000.00 

Total Reasignado hasta por la cantidad de: $500´000,000.00 
 
Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Desarrollo Ferroviario y 

Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Obras y Servicios: el Secretario de 
Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Construcción de 
Obras para el Transporte, Gerardo Báez Pineda.- Rúbrica. 

ANEXO No. 2 
CALENDARIO DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2017 

DESCRIPCIÓN REASIGNACIÓN FECHA 
“Construcción de infraestructura para la Ampliación de la 
Línea 12 del STC, tramo: Mixcoac-Observatorio, con 
inicio en el kilómetro 28+992 y fin en el kilómetro 
33+031, que resulta una longitud de trazo de 4.039 km, 
y un depósito de trenes en la zona de la estación 
Observatorio, en la Ciudad de México, que forma parte 
de la Línea 12 el STC que inicia en la estación Tláhuac”. 

$500´000,000.00 mayo de 2017 

Total Reasignado hasta por la cantidad de: $500´000,000.00 
 
Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Desarrollo Ferroviario y 

Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Obras y Servicios: el Secretario de 
Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Construcción 
de Obras para el Transporte, Gerardo Báez Pineda.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con 
los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de 
jurisdicción federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., fracción Xl, 38 fracción II; 40 fracciones III y XVI; 41, 
43 y 47 fracciones I, II, III y IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. y 5o. fracciones IV 
y VI, 39, 60, 70 y 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
1o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 41 del Reglamento 
de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción XVI del artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización dispone que las 
normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad establecer las características y/o especificaciones que 
deben reunir los vehículos de transporte a fin de garantizar la protección de las vías generales de 
comunicación y la seguridad de sus usuarios; 

Que el artículo 36 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de 
los servicios públicos de comunicaciones y transportes; 

Que la fracción VI del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, faculta a la 
Secretaría a expedir las normas oficiales mexicanas de vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

Que el artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece que los vehículos 
destinados al servicio de autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga, deberán cumplir con 
las condiciones de peso, dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así como con los límites de 
velocidad en los términos que establezcan los reglamentos respectivos; 

Que el artículo 5o. del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, establece que el peso, 
dimensiones y capacidad máximos de los vehículos, así como las configuraciones o combinaciones 
vehiculares, según el tipo de caminos y puentes por el que transiten, y la presión de inflado de las llantas, se 
ajustarán a las normas correspondientes expedidas de conformidad con lo previsto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y las violaciones a este Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, serán sancionadas conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento en cita; 

Que el 26 de octubre de 2016, se llevó a cabo el Foro “Pesos y Dimensiones de las Configuraciones 
Vehiculares que Transitan en las Vías Federales de Comunicación”, en el Senado de la República, donde se 
presentaron 28 intervenciones de participantes del Gobierno Federal, Poder Legislativo, Cámaras, 
Asociaciones, Académicos Expertos y Sociedad Civil; 

Que de las ponencias presentadas en el Foro “Pesos y Dimensiones de las Configuraciones Vehiculares 
que Transitan en las Vías Federales de Comunicación”, se desprende información que permite tener un 
panorama más claro en torno a la seguridad vial en carreteras federales, los factores que influyen en ella, y 
las acciones que se consideran necesarias para mejorarla, de lo cual se hace necesario incluir mayores 
estándares de seguridad en la operación y en los componentes mecánicos de los vehículos; 

Que como resultado del foro y a solicitud de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, un grupo 
multidisciplinario de académicos y expertos sostuvieron una serie de reuniones y realizaron un nutrido 
intercambio de información para sintetizar y concretar las distintas propuestas que se expusieron en el foro 
referido, manteniendo como fundamental objetivo la Seguridad Vial, se identificaron lo ejes fundamentales 
sobre los cuales se debe trabajar: conductor, carga, vehículo, carreteras, operación y supervisión; 



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

Que, derivado de los ejes fundamentales identificados por los expertos, se llevó a cabo un análisis integral 
de todas las configuraciones vehiculares, el equipo de seguridad con que el que están dotados y el peso 
máximo con el que pueden circular en las carreteras; 

Que la utilización en los vehículos y configuraciones vehiculares de dispositivos mecánicos y electrónicos 
de alta tecnología, como son; frenos antibloqueo, matracas de frenos autoajustables, información de rutas, 
velocidad y localización a través de sistemas de GPS, abonan a la seguridad durante su operación; 

Que durante los periodos vacacionales establecidos por la Secretaría de Educación Pública y días no 
laborables se genera un importante incremento en el flujo vehicular aumentando la probabilidad de 
accidentes, por lo que es necesario implementar medidas de seguridad adicionales a las operaciones de los 
vehículos y configuraciones vehiculares de los servicios de autotransporte federal de carga y transporte 
privado que circulan por los caminos y puentes de jurisdicción federal, a fin de mejorar las condiciones de 
tránsito de los usuarios de las carreteras y con esto coadyuvar en la prevención de accidentes viales que 
pudieran provocarse; 

Que en el Programa Nacional de Normalización 2017, se encuentra incluida la modificación de la 
NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de 
autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal; 

Que la Secretaría tiene encomendada la tarea de definir las políticas y promover la regulación que 
coadyuven al desarrollo seguro y eficiente del transporte y la infraestructura en el país, así como su sano 
crecimiento en el largo plazo, para lo cual se requiere establecer normas claras que definan las características 
y especificaciones que deben reunir los vehículos de autotransporte federal y privado, así como los equipos y 
los servicios conexos, que tiendan a proteger la seguridad de los usuarios y el uso eficiente de las vías 
generales de comunicación; 

Que el artículo 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
faculta a la Subsecretaria de Transporte a expedir normas oficiales mexicanas en el ámbito de su 
competencia; 

Que habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso 
y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías 
generales de comunicación de jurisdicción federal, fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, en su primera sesión extraordinaria celebrada el 12 de mayo de 2017; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47 fracción I y en relación con el 45, ambos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se ordena su publicación, para que en un plazo de 60 días 
naturales contados a partir de su fecha de publicación, los interesados presenten comentarios ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, ubicado en Calzada de Las Bombas 411, 2do. 
Piso, Colonia Los Girasoles, Código Postal 04920, Coyoacán, Ciudad de México, Teléfono 5011-9270, correo 
electrónico: consulta.nom012@sct.gob.mx; y durante ese lapso la Manifestación a que se refiere el artículo 45 
de la citada Ley, estará a disposición del público para su consulta en el domicilio arriba indicado. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 
PROY-NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017.- La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 

PROYECTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-SCT-2-2017, 
SOBRE EL PESO Y DIMENSIONES MÁXIMAS CON LOS QUE PUEDEN CIRCULAR LOS 
VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LAS VÍAS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN DE JURISDICCIÓN FEDERAL 

PREFACIO 

En la elaboración de este PROYECTO de Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN, INNOVACIÓN Y NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

SECRETARÍA DE SALUD 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 

COMISIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICÍA FEDERAL. DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO Y TURÍSTICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
AGENCIA MEXICANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

SECRETARÍA DE TURISMO 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y CALIDAD REGULATORIA TURÍSTICA 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

PETRÓLEOS MEXICANOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
INSTITUTO DE INGENIERÍA 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA Y CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN 
CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTISTAS MEXICANOS, A.C. 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A. C. 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOTORES, A.C. 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUÍMICA, A.C. 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C. 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C. 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE FERROCARRILES, A.C. 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS, A.C. 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE EMPRESAS DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS, A.C. 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES DE DOCUMENTOS OFICIALES, A.C. 
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10.4  Verificación. 

10.5  Unidades de Verificación. 

10.6  Dependencias y Organismos que intervienen en la verificación. 

11.- Métodos de Prueba. 

12.- Concordancia con normas internacionales. 

13.- Transitorios. 

14.- Bibliografía. 

1. Fundamentación 
Con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1o., 3o., fracción Xl, 38 fracción II; 40 fracciones III y XVI; 41, 43 y 47 fracciones I, II, III y IV y 51 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. y 5o. fracciones IV y VI, 39, 60, 70 y 70 Bis de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los 
Vehículos de Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 41 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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2.- Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones de peso, dimensiones 
y capacidad de los vehículos de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado que 
transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, excepto los vehículos tipo grúa de 
arrastre y arrastre y salvamento. 

3.- Referencias 

La presente Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCT-2/SECOFI-1999, Transporte terrestre-Servicio de 
autotransporte económico y mixto-midibús-características y especificaciones técnicas y de seguridad. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar  
de funcionamiento no automático-Requisitos técnicos y metrológicos. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte federal 
de pasaje, turismo, carga, sus servicios auxiliares y transporte privado-Condiciones físico-mecánica y de 
seguridad para la operación en vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SCT-2-2010, Remolques y semirremolques-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso 
y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito 
por caminos y puentes de jurisdicción federal. 

3.7 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, Para la determinación, asignación e instalación del 
número de identificación vehicular. 

3.8 Norma Mexica NMX-D-225-IMNC-2013, Seguridad, cintas relajantes para vehículos Automotores- 
Especificaciones, métodos de prueba e instalación. 

3.9 Para los efectos de conversión de unidades que se establecen en la presente Norma Oficial Mexicana 
en el Sistema Internacional, se estará a la siguiente tabla de conversiones bajo el sistema inglés: 

 Sistema 
Inglés 

Sistema General de Unidades de 
Medida 

Peso 1 Lb 0,454  kg 

Dimensiones 
1 pie 0,3048  m 

1 pulgada 2,54  cm 

Potencia 1 HP 0,7457  Kw 

Momento de fuerza 1 Lb-pie 1,3558  N-m 

 

4.- Definiciones 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se entenderá por: 

4.1 Autobús: Vehículo automotor de seis o más llantas, de estructura integral o convencional con 
capacidad de más de 30 personas. 

4.2 Bitácora de horas de servicio del conductor: Registro diario que contiene los datos necesarios para 
conocer los periodos efectivos de conducción y los periodos de descanso, con registros por viaje. 

4.3 Cadena de seguridad: Dispositivo de seguridad, cadena o cable de acero, para mantener la conexión 
entre los vehículos acoplados o enganchados, ya sean motrices o de arrastre y mantener el control de 
dirección de viaje del vehículo trasero en caso de falla de la argolla y/o gancho de arrastre, la cual deberá 
cumplir con las especificaciones que se establecen en la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SCT-2-2010 o la 
que la sustituya. 
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4.4 Camión unitario: Vehículo automotor de seis o más llantas, destinado al transporte de carga con peso 
bruto vehicular mayor a 4 toneladas. 

4.5 Camión remolque: Vehículo destinado al transporte de carga, constituido por un camión unitario con 
un remolque, acoplado mediante un convertidor. 

4.6 Capacidad: Número máximo de personas, más peso del equipaje y paquetería, que un vehículo 
destinado al servicio de pasajeros puede transportar y para el cual fue diseñado por el fabricante o 
reconstructor. 

4.7 Carga útil y peso útil: Peso máximo de la carga que un vehículo puede transportar en condiciones de 
seguridad y para el cual fue diseñado por el fabricante o reconstructor. 

4.8 Carta de porte: Título legal del contrato entre el remitente y la empresa de autotransporte, y por su 
contenido se decidirán las cuestiones que se susciten con motivo del transporte de las cosas; contendrá las 
menciones que exige el código de la materia y surtirá los efectos que en él se determinan. 

4.9 Carro piloto: Vehículo automotor tipo camioneta o sedán de color amarillo, dotado de una torreta y 
señales de advertencia, para conducir y abanderar el tránsito de las combinaciones vehiculares, por los 
caminos y puentes de jurisdicción federal, para casos en que resulte aplicable la conectividad. 

4.10 Carro por entero: Cuando la totalidad de la carga que se transporta en un vehículo es propiedad de 
un solo usuario. 

4.11 Centro logístico y/o de transferencia: Espacio físico estratégicamente establecido y equipado con 
la infraestructura necesaria para almacenar, distribuir o transferir productos terminados provenientes de 
centros de producción y que es distribuida hacia otros centros de distribución secundaria, almacenes, 
tiendas o puntos de venta al consumidor final, correspondientes. Incluyen terminales multi e intermodales, 
puertos interiores o puertos secos; no comprende a aquellos que realizan venta al público en general y/o 
consumidor final. 

4.12 Convertidor: Sistema de acoplamiento que se engancha a un semirremolque y que le agrega una 
articulación a los vehículos de tractocamión semirremolque-remolque y camión remolque, fabricado 
cumpliendo las especificaciones que establece la NOM-035-SCT-2-2010, o la que la sustituya. Convierte un 
semirremolque en remolque. Para efectos de esta Norma se denominan: 

• Convertidores con lanza sencilla a los que tienen un punto de unión al vehículo delantero, 

• Convertidores con lanza doble a los que tienen dos puntos de unión con el vehículo delantero 
(Tipo H) y, 

• Quinta baja en unidades tipo góndola o madrina. 

4.13 Cuatricuerna: Configuración vehicular conformada por un camión o tractocamión que, mediante tres 
mecanismos de articulación, arrastra tres camiones o tractocamiones nuevos. 

4.14 Dimensiones: Alto, ancho y largo máximo expresado en metros de un vehículo en condiciones de 
operación incluyendo la carga. 

4.15 Frenos libres de fricción (freno auxiliar): Sistema de frenos independientes al sistema de frenos de 
servicio y que actúan directamente en el tren motriz. 

4.16 Gancho Pinzón o de arrastre: Elemento estructural que se fija en la parte trasera del semirremolque 
o de un camión y que sirve para enganchar el remolque. 

4.17 Indicadores de peligro para carga sobresaliente posterior: Tablero de metal o madera de forma 
rectangular de 0,30 m de altura y con un ancho equivalente al vehículo, firmemente sujeto y pintado con rayas 
inclinadas a 45 grados alternadas en colores negro y blanco reflejante de 0,10 m de ancho. 

4.18 Mancuerna: Configuración vehicular conformada por un camión o tractocamión, que mediante un 
mecanismo de articulación arrastra un camión o tractocamión, nuevo. 

4.19 Norma: Norma Oficial Mexicana. 

4.20 Nota de embarque: Impresión del comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica o 
comprobante expedido por el propietario de mercancías que formen parte de sus activos, en términos del 
artículo 29 del Código Fiscal de la Federación y la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal, con el que se acredita el 
transporte de dichas mercancías, en el que se deberá especificar: lugar y fecha de expedición, así como  
el lugar de origen y destino final. 
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4.21 Peso: Fuerza que ejerce sobre el piso un vehículo debido a su masa y a la gravedad terrestre. 

4.22 Peso bruto vehicular: Suma del peso vehicular y el peso de la carga, en el caso de vehículos de 
carga; o suma del peso vehicular y el peso de los pasajeros, equipaje y paquetería, en el caso de los 
vehículos destinados al servicio de pasajeros. 

4.23 Peso por eje: Concentración de peso que un eje transmite a través de todas sus llantas a la 
superficie de rodamiento. 

4.24 Peso vehicular: Peso de un vehículo o configuración vehicular con accesorios, en condiciones de 
operación, sin carga. 

4.25 Planta productora. Instalaciones en las que se procesan materias primas a efecto de obtener un 
producto terminado para su consumo final o productos que serán utilizados en procesos de manufactura y/o 
transformación posteriores. También se consideran aquellas instalaciones donde se realizan procesos: de 
extracción de minerales u otros productos de minas; de producción agropecuaria, forestal y pesquera;  
de explotación petrolera y demás relacionados al sector energético, incluyendo la construcción de 
instalaciones concernientes a este último. 

4.26 Remolque. Remolque. Vehículo con eje delantero giratorio, o semirremolque con convertidor y eje al 
centro o trasero fijo, no dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un vehículo automotor, o 
acoplado a un camión o tractocamión articulado, fabricado cumpliendo las especificaciones que establece la 
NOM-035-SCT-2-2010, o la que la sustituya. 

4.27 Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.28 Semirremolque: Vehículo sin eje delantero, destinado a ser acoplado a un tractocamión de manera 
que sea jalado y parte de su peso sea soportado por éste, fabricado cumpliendo las especificaciones que 
establece la NOM-035-SCT-2-2010, o la que la sustituya. 

4.29 Sistema antibloqueo para frenos (ABS, por sus siglas en inglés): Equipo electrónico de 
seguridad que mediante sensores de rotación instalados en los ejes, auxilian al sistema de frenos de servicio 
principal, evitando que éstos se bloqueen. 

4.30 Sistema de Posicionamiento Global (GPS, por sus siglas en inglés): Conjunto de dispositivos 
electrónicos instalados en un vehículo para determinar la posición de éste, expresado a un sistema de 
georreferenciación, a través de una red de satélites y programas específicos. 

4.31 Subcontratista: Transportista contratado por el usuario para prestar el servicio de autotransporte 
federal. 

4.32 Suspensión: Elemento estructural elástico del remolque o semirremolque que une el eje a la 
estructura contenedora de carga del vehículo. 

4.33 Suspensión neumática: Sistema de seguridad de los vehículos conformado por elementos 
mecánicos y estructurales flexibles que unen a los ejes con el chasis o estructura autoportante, en la que el 
principal elemento es un sistema neumático, que amortigua las vibraciones. 

4.34 Tractocamión: Vehículo automotor destinado a soportar y arrastrar semirremolques. 

4.35 Tractocamión articulado: Vehículo destinado al transporte de carga, constituido por un tractocamión 
y un semirremolque. 

4.36 Tractocamión doblemente articulado: Vehículo destinado al transporte de carga, constituido por un 
tractocamión, un semirremolque y un remolque u otro semirremolque, acoplados mediante mecanismos de 
articulación. 

4.37 Transportista de carga consolidada: Permisionario de autotransporte federal que provee servicios 
de transporte combinando dos o más embarques en un solo viaje de origen-destino, con la finalidad de reducir 
costos y/o mejorar la utilización del equipo de transporte. Son permisionarios que consolidan y transportan 
embarques más pequeños (menos que carro por entero) de carga. 

4.38 Tren motriz: Conjunto de elementos conformados por motor, transmisión, diferencial y ejes. 

4.39 Tricuerna: Configuración vehicular conformada por un camión o tractocamión, que mediante dos 
mecanismos de articulación arrastra dos camiones o Tractocamiones, nuevos. 

4.40 Unidad vehicular tipo góndola o madrina: Configuración vehicular destinada al transporte de 
vehículos sin rodar y que puede ser: 
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• Camión unitario; 

• Camión-remolque, vehículo que puede estar configurado por un camión y un remolque o por un 
camión con una quinta baja que acopla a un semirremolque; 

• Tractocamión-semirremolque; 

• Tractocamión-semirremolque-remolque acoplados con un convertidor; 

• Tractocamión-semirremolque-semirremolque acoplado con una quinta baja. 

4.41 Usuario: Persona física o moral que contrate con un transportista el traslado de personas o el 
transporte de carga, o que transporte su propia carga. 

4.42 Vehículo vocacional y bomba inyectora: Vehículo de 3 o 4 ejes que presta el servicio de carga 
especializada, diseñado para un uso en particular, tales como: revolvedoras para el transporte de concreto 
premezclado. 

5. Clasificación de vehículos 

Para los fines de esta Norma los vehículos se clasifican en: 

5.1. Atendiendo a su clase. 

CLASE: VEHÍCULO O CONFIGURACIÓN 

NOMENCLATURA 

CLASE: VEHÍCULO O CONFIGURACIÓN NOMENCLATURA 

AUTOBÚS B 

CAMIÓN UNITARIO C 

TRACTOCAMIÓN T 

CONVERTIDOR D 

CAMIÓN REMOLQUE C-R 

TRACTOCAMIÓN ARTICULADO T-S 

TRACTOCAMIÓN DOBLEMENTE 
ARTICULADO 

T-S-R Y T-S-S 

 

5.2. Atendiendo a su clase, nomenclatura, número de ejes y llantas. 

TABLA 5.2.1 
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5.2.4.1 Las configuraciones T-S-R no deberán incluir semirremolques y/o remolques de tres ejes con eje 
retráctil, aún y cuando no se rebase el peso bruto vehicular máximo autorizado para estas configuraciones y el 
eje retráctil se encuentre levantado. 

5.2.5 Las figuras indicadas en las tablas de la 5.2.1 a la 5.2.4 son enunciativas no limitativas. 

5.2.5.1 No se permite la circulación de configuraciones vehiculares de tractocamión-semirremolque 
arrastrando un convertidor (dolly) sin el semirremolque enganchado. 

5.2.6. Los autobuses, camiones unitarios (C) y tractocamiones deberán contar con freno auxiliar de motor 
o retardador o freno libre de fricción. 

5.2.7. Los autobuses, camiones unitarios (C), así como las configuraciones camión-remolque (C-R) y 
articulada sencilla (T-S) deberán contar con sistema antibloqueo para frenos. 
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5.2.8. Los autobuses, camiones unitarios, así como las configuraciones camión-remolque (C-R) y 
articulada sencilla (T-S) deberán contar con cámaras de frenado de doble acción (estacionamiento y servicio) 
en todos sus ejes excepto el direccional. 

5.2.9. Para el autobús, camión unitario y las configuraciones camión-remolque (C-R) y articulada sencilla 
(T-S), deberán contar con sistema de ajuste automático de frenos. 

5.2.10. Las configuraciones camión-Remolque (C-R) y el tractocamión articulado (T-S), deberán contar con 
espejos auxiliares en la parte delantera, camión remolque o tractocamión, ubicados en las salpicaderas 
(guarda fangos) y/o cubierta del motor, dependiendo del diseño de la carrocería o un elemento que permita la 
reducción de puntos ciegos. 

5.2.11 El camión unitario (C) deberá contar con cintas reflejantes en la carrocería en disposición y 
ubicación similares a los que establece las NOM-035-SCT-2010 o la que la sustituya. Los semirremolques  
y remolques de las configuraciones camión-remolque (C-R) y articulados sencillos (T-S) deberán contar con 
las cintas reflejantes de conformidad con la NOM-035-SCT-2010 o la que sustituya. 

5.3 De la circulación en periodos vacacionales 

5.3.1. La Secretaría definirá y publicará en su caso en el Diario Oficial de la Federación, las medidas de 
seguridad para la circulación, que habrán de observar los permisionarios del servicio público federal de 
pasaje, carga o Turismo y transporte privado, en las carreteras de jurisdicción federal en los días de mayor 
afluencia vehicular, dentro de los periodos vacacionales y días de descanso obligatorio previamente 
determinados por la autoridad correspondiente. 

6. Especificaciones 

6.1. De peso. 

Estas especificaciones deben interpretarse como los pesos de las masas cuyos valores se indican. 

6.1.1. Peso máximo por eje. 

6.1.1.1 Las concentraciones máximas de carga por daño a pavimentos por eje de acuerdo al tipo de 
camino en que transitan, son las indicadas en las tablas A-1 y A-2 que se muestran a continuación: 
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6.1.1.1.1 Con el propósito de que los vehículos de pasajeros que cuenten con suspensión neumática 

circulen con mayor seguridad al permitir una mejor distribución del peso bruto vehicular en los ejes, la 
Secretaría podrá autorizar exclusivamente para el eje delantero una concentración máxima de carga de 7,5 t. 

6.1.1.1.2 La carga debe ser colocada de tal forma que cumpla con el peso bruto vehicular autorizado y la 
concentración de carga por eje o configuración de ejes, no exceda lo establecido en las tablas A-1 y A-2 de 
cargas por eje, según el tipo de vehículo o configuración vehicular que corresponda. 

6.1.2 Peso bruto vehicular máximo autorizado. 

6.1.2.1 El peso bruto vehicular máximo autorizado para cada vehículo o configuración vehicular, según el 
tipo de camino en que transitan, es el indicado en las tablas B-1 y B-2, como sigue, considerando la suma  
de pesos por eje y la fórmula puente1/. 

                                                 
1/ 
La fórmula puente considerada es la siguiente: 







++= 11N)*(3,66
1 - N

N*DE
 870PBV        

En donde: 
PBV = Peso Bruto Vehicular en kilogramos. 
DE = Distancia entre ejes extremos (medida del centro del eje delantero, al centro del último eje del vehículo o configuración 

vehicular). 
N = Número de ejes. 
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TABLA B-1 

PESO BRUTO VEHICULAR MÁXIMO AUTORIZADO POR CLASE DE VEHÍCULO Y CAMINO 

VEHÍCULO NÚMERO DE EJES NÚMERO DE 
LLANTAS 

PESO BRUTO VEHICULAR (t) 

ET y A B C D 

B2 2 6 19,0 16,5 14,5 13,0 

B3 3 8 24,0 19,0 17,0 16,0 

B3 3 10 27,5 23,0 20,0 18,5 

B4 4 10 30.5 25,0 22,5 21,0 

 

TABLA B-2 

PESO BRUTO VEHICULAR MÁXIMO AUTORIZADO POR CLASE DE VEHÍCULO Y CAMINO 

VEHÍCULO O 
CONFIGURACIÓN 

VEHICULAR 

NÚMERO DE 
EJES 

NÚMERO DE 
LLANTAS 

PESO BRUTO VEHICULAR (t) 

ET y A B C D 

C2 2 6 19,0 16,5 14,5 13,0 

C3 3 8 24,0 19,0 17,0 16,0 

C3 3 10 27,5 23,0 20,0 18,5 

C2-R2 4 14 37,5 35,5 NA NA 

C3-R2 5 18 44,5 42,0 NA NA 

C3-R3 6 22 51,5 47,5 NA NA 

C2-R3 5 18 44,5 41,0 NA NA 

T2-S1 3 10 30,0 26,0 22,5 NA 

T2-S2 4 14 38,0 31,5 28,0 NA 

T3-S2 5 18 46,5 38,0 33,5 NA 

T3-S3 6 22 54,0 45,5 40,0 NA 

T2-S3 5 18 45,5 39,0 34,5 NA 

T3-S1 4 14 38,5 32,5 28,0 NA 

T2-S1-R2 5 18 47,5 NA NA NA 

T2-S1-R3 6 22 54,5 NA NA NA 

T2-S2-R2 6 22 54,5 NA NA NA 

T3-S1-R2 6 22 54,5 NA NA NA 

T3-S1-R3 7 26 60,5 NA NA NA 

T3-S2-R2 7 26 60,5 NA NA NA 

T3-S2-R4 9 34 66,5 NA NA NA 

T3-S2-R3 8 30 63,0 NA NA NA 

T3-S3-S2 8 30 60,0 NA NA NA 

T2-S2-S2 6 22 51,5 NA NA NA 

T3-S2-S2 7 26 58,5 NA NA NA 

NA- No Autorizado 
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6.1.2.1.1 Las configuraciones de tractocamión doblemente articulado, previa autorización expresa emitida 
por la Secretaría, únicamente podrán circular en caminos Tipo "ET" y "A", y por excepción podrán circular en 
carreteras de menor clasificación, con el mismo peso, cuando cuenten con autorización especial, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.4 de esta Norma. 

6.1.2.2 El peso bruto vehicular máximo autorizado para los tractocamiones doblemente articulados en sus 
distintas configuraciones vehiculares (T-S-R y T-S-S), se podrá incrementar en 1,5 t en cada eje motriz y 1,0 t 
en cada eje de carga. 

6.1.2.2.1 Para los tractocamiones doblemente articulados en sus distintas configuraciones vehiculares 
(T-S-R y T-S-S), deberán cumplir con las especificaciones técnicas, disposiciones de seguridad y de control 
siguientes: 

TRACTOCAMIÓN-SEMIRREMOLQUE-REMOLQUE Y TRACTOCAMIÓN-SEMIRREMOLQUE-
SEMIRREMOLQUE 
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T2-S1-R2 √ 350 1 250 30 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T2-S2-R2 √ 350 1 250 30 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T2-S1-R3 √ 370 1 250 30 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T3-S1-R2 √ 370 1 250 40 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T3-S1-R3 √ 400 1 650 44 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T3-S2-R2 √ 400 1 650 44 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T3-S2-R4 √ 430 1 650 46 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T3-S2-R3 √ 430 1 650 44 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T3-S3-S2 √ 400 1 650 44 000 √ √ √ √ √ √ √ 

T2-S2-S2 √ 370 1 250 30 000 √  √ √ √ √ √ 

T3-S2-S2 √ 400 1 650 44 000 √  √ √ √ √ √ 

 

Nota.- La potencia del motor, torque y capacidad de los ejes, se indican en unidades del sistema inglés, 
por ser éstas como comúnmente se les identifican y facilitar su cumplimiento. Las conversiones al sistema 
internacional son: 1 HP = 0,7457 Kw; 1Lb-pie = 1,3558 N-m y 1 Lb = 0,454 kg 
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6.1.2.2.1.1 Para los vehículos construidos bajo la norma europea se acepta una variación del 5% en los 
valores mostrados de potencia y de torque mínimo, en la tabla que antecede. 

6.1.2.2.2 Los tractocamiones doblemente articulados deberán cumplir adicionalmente con lo siguiente: 

I.-  De Tránsito: 

a) Velocidad máxima de 80 km/h, o la que se indique en el señalamiento, cuando ésta sea menor. 

b) Circular confinado al carril de la extrema derecha, excepto en rebase. 

c) Luces encendidas permanentemente, mediante sistema electrónico instalado en el vehículo, que 
las encienda al momento de ponerlo en marcha. 

d) Circular con un mínimo de 100 m de separación respecto de otros vehículos pesados. 

II.-  Del conductor: 
a) Conductores con capacitación, experiencia y licencia específica, la cual debe ser otorgada 

aprobando un examen específico. 

b) Uso de bitácora de horas de servicio, donde se registren las horas de conducción semanal, con 
registros por viaje. 

III.-  De control para la empresa: 

a) Contrato privado y/o carta de porte entre el usuario y el transportista, cuando se trate de 
transportaciones de carro por entero donde las partes acepten la responsabilidad solidaria, a 
efecto de precisar la responsabilidad de cada uno de ellos en el cumplimiento de la 
normatividad, dejando claramente establecido en este contrato y/o en la carta de porte la ruta 
asignada, la carga y el peso bruto vehicular. 

6.1.2.2.3 El tractocamión que se utilice en las configuraciones tractocamión doblemente articulado (TSR y 
TSS), deberá contar con espejos auxiliares en la parte delantera, ubicados en las salpicaderas (guarda 
fangos) y/o cubierta del motor, dependiendo del diseño de la carrocería o un elemento que permita la 
reducción de puntos ciegos. 

6.1.2.2.4 Las configuraciones tractocamión doblemente articulado (TSR y TSS) deberán estar equipadas 
con Sistemas de Posicionamiento Global (GPS, por sus siglas en inglés), que reportará como mínimo los 
siguientes elementos: posición y velocidad, debiéndose prever un respaldo de la información que genere el 
GPS, información que el permisionario deberá poner a disposición de la Secretaría y Policía Federal para su 
consulta, conforme a los Lineamientos que emita la Secretaría. 

6.1.2.2.5 El tractocamión de las configuraciones tractocamión doblemente articulado (TSR y TSS), deberá 
contar con freno auxiliar de motor o retardador o freno libre de fricción. 

6.1.2.2.6 El convertidor o sistema de acoplamiento que se utilice en las configuraciones de tractocamión 
doblemente articulado (TSR), así como los semirremolques y remolques, deben cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad que se establecen en la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SCT-2 
vigente o la que la sustituya. Asimismo, el convertidor deberá contar con su Permiso y placa de identificación 
vehicular correspondiente, para su circulación en caminos y puentes de jurisdicción federal; debiendo cumplir 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 o la que la sustituya. 

6.1.2.2.7 El tractocamión de las configuraciones doblemente articuladas deberá ser gobernado en su 
velocidad, a través de la computadora del vehículo, a efecto de que se restrinja su velocidad hasta un máximo 
de 80 km/hr. No obstante lo anterior, deberán observarse los límites establecidos en los dispositivos para el 
control de tránsito en las carreteras y en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal. 

6.1.2.2.8 Las configuraciones doblemente articuladas, deberán contar con sistema de ajuste automático de 
frenos. 

6.1.2.3 Las especificaciones indicadas en el numeral 6.1.2.2.1, se verificarán por personal autorizado 
dependiente de la Secretaría en centros de control de peso y dimensiones, instalaciones de las empresas 
transportistas, usuarios o Unidades de Verificación autorizadas, debiendo realizar el trámite de modificación 
de su tarjeta de circulación, en la que se asentará que cumple con dichas especificaciones. 

6.1.2.4 Cuando se contrate carro por entero, el usuario del autotransporte de carga y el transportista serán 
responsables de que la carga y el vehículo que la transporta cumplan con el peso y dimensiones, en los 
términos establecidos en el reglamento correspondiente. Para esto se atenderá a lo indicado en los 
Lineamientos que al respecto emita la Secretaría. 
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6.2 Dimensiones. 

6.2.1 Dimensiones máximas autorizadas. 

6.2.1.1 El ancho máximo autorizado para todas las clases de vehículos que transitan en los diferentes 
tipos de caminos, será de 2,60 m, este ancho máximo no incluye los espejos retrovisores que podrán 
sobresalir como máximo 20 cm a cada lado, ni los elementos, y aditamentos para el aseguramiento y 
protección de la carga lateral (lonas, cortinas, cinchos y cadenas), que podrán sobresalir como máximo 8 cm 
de cada lado. 

6.2.1.2 La altura máxima autorizada para todas las clases de vehículos que transitan en los diferentes 
tipos de caminos, será de 4,25 m. 

6.2.1.3 El largo máximo autorizado para los vehículos clase autobús, se indica en la tabla C-1 de esta 
Norma. 

6.2.1.4 El largo total máximo autorizado para camión unitario (C) y las configuraciones camión remolque 
(CR), según el tipo de camino por el que transitan, se indica en la tabla C-2 de esta Norma. 

TABLA C-1 
LARGO MÁXIMO AUTORIZADO POR CLASE DE VEHÍCULO Y CAMINO 

VEHÍCULO O 
CONFIGURACIÓN 

VEHICULAR 

NÚMERO DE 
EJES 

NÚMERO DE 
LLANTAS 

LARGO TOTAL (m) 

ET y A B C D 

B2 2 6 14,0 14,0 14,0 12,5 

B3 3 8 14,0 14,0 14,0 12,5 

B3 3 10 14,0 14,0 14,0 12,5 

B4 4 10 14,0 14,0 14,0 12,5 

 
6.2.1.4.1 Se autoriza para los vehículos B3 un largo máximo de hasta 15,0 m, exclusivamente cuando 

circulen en caminos Tipo “ET” y “A”, siempre que cuenten con un tercer eje direccional o movible. Se autoriza 
la circulación de estos vehículos en caminos Tipo “B” contando con Autorización Especial de la Secretaría; en 
el caso de caminos tipo “C” o “D” no se autoriza su circulación, aun presentando Autorización Especial para 
circular en un camino de menor clasificación de conformidad con el numeral 6.4 de esta Norma. 

TABLA C-2 
LARGO MÁXIMO AUTORIZADO POR CLASE DE VEHÍCULO Y CAMINO 

VEHÍCULO O 
CONFIGURACIÓN 

VEHICULAR 

NÚMERO DE 
EJES 

NÚMERO DE 
LLANTAS 

LARGO TOTAL (m) 

ET y A B C D 

C2 2 6 14,0 14,0 14,0 12,5 

C3 3 8 14,0 14,0 14,0 12,5 

C3 3 10 14,0 14,0 14,0 12,5 

C2-R2 4 14 31,0 28,5 NA NA 

C3-R2 5 18 31,0 28,5 NA NA 

C3-R3 6 22 31,0 28,5 NA NA 

C2-R3 5 18 31,0 28,5 NA NA 

T2-S1 3 10 23,0 20,8 18,5 NA 

T2-S2 4 14 23,0 20,8 18,5 NA 

T2-S3 5 18 23,0 20,0 18,0 NA 

T3-S1 4 14 23,0 20,0 18,0 NA 

T3-S2 5 18 23,0 20,8 18,5 NA 

T3-S3 6 22 23,0 20,8 18,5 NA 
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T2-S1-R2 5 18 31,0 NA NA NA 

T2-S1-R3 6 22 31,0 NA NA NA 

T2-S2-R2 6 22 31,0 NA NA NA 

T3-S1-R2 6 22 31,0 NA NA NA 

T3-S1-R3 7 22 31,0 NA NA NA 

T3-S2-R2 7 26 31,0 NA NA NA 

T3-S2-R4 9 34 31,0 NA NA NA 

T3-S2-R3 8 30 31,0 NA NA NA 

T3-S3-S2 8 30 25,0 NA NA NA 

T2-S2-S2 6 22 31,0 NA NA NA 

T3-S2-S2 7 26 31,0 NA NA NA 

NA-No Autorizado 

6.2.1.4.2 Las configuraciones de tractocamión doblemente articulado previa autorización expresa emitida 
por la Secretaría, únicamente podrán circular en caminos Tipo "ET" y "A", y por excepción podrán circular en 
carreteras de menor clasificación, con las mismas dimensiones, cuando cuenten con autorización especial, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.4 de esta Norma. 

6.2.1.5 El largo total máximo autorizado para la configuración tractocamión articulado (TS), según el tipo 
de camino por el que transitan, se indica en la tabla “C-2” de esta Norma. 

6.2.1.5.1 Se permiten 30 centímetros adicionales al largo máximo autorizado señalado en la Tabla C-2, 
siempre y cuando el semirremolque cuente con un largo de hasta de 16,16 m (53 pies). 

6.2.1.5.2 Cuando la longitud del semirremolque sea mayor que 14,63 m (48 pies) en las configuraciones 
vehiculares a que se refiere la tabla C-2 éstos deberán cumplir con la siguiente disposición de seguridad: 

a) Portar en la parte posterior del semirremolque, un letrero fijo (rótulo o calcomanía), con dimensiones 
mínimas de 0,80 X 0,60 m y una leyenda “PRECAUCIÓN AL REBASAR”, en fondo naranja reflejante 
y letras negras. 

6.2.1.6 El largo total máximo para las configuraciones tractocamión doblemente articulado (TSR y TSS), 
según el tipo de camino por el que transitan, se indica en la tabla C-2 de esta Norma. 

6.2.1.6.1 Para los tractocamiones doblemente articulados, se permiten 50 centímetros adicionales al largo 
máximo autorizado señalado en la Tabla C-2, siempre y cuando cada uno de los semirremolques cuenten con 
un largo de hasta de 12,19 m (40 pies). En caso de circular en caminos de menor clasificación, deberán 
contar, además con la autorización correspondiente. 

6.2.1.6.2 Dentro de la longitud total máxima autorizada de 31,00 m a que se refiere la Tabla C-2, para las 
configuraciones tractocamión doblemente articulado, no se permite el acoplamiento de semirremolques o 
remolques con longitudes mayores a 12,19 m (40 pies). En el caso del semirremolque, este largo no incluye la 
longitud de la lanza (sencilla o doble) del convertidor, ni la quinta baja, según corresponda. 

6.2.1.6.2.1 Por excepción, dentro de la longitud total máxima autorizada de 31,00 m a que se refiere la 
Tabla C-2, para las configuraciones tractocamión doblemente articulado, se permite el acoplamiento de 
semirremolques o remolques con longitudes de hasta de 12,81 m (42 pies), cuando circulen en caminos tipo 
“ET” y “A”; para circular por caminos tipo “B”, deberán contar con autorización especial para la utilización de 
un camino de menor clasificación, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.4 de esta Norma. En el 
caso del semirremolque, este largo no incluye la longitud de la lanza (sencilla o doble) del convertidor, ni la 
quinta baja, según corresponda. 

6.2.1.6.2.2 Dentro de la longitud total máxima autorizada de 31,00 m y 28,50 m a que se refiere la Tabla  
C-2, para las configuraciones camión con remolque, no se permite el acoplamiento de semirremolques o 
remolques con longitudes mayores a 13,70 m (45 pies). 

6.2.1.6.3 Portar en la parte posterior del segundo semirremolque o remolque, un letrero fijo (rótulo o 
calcomanía), con dimensiones mínimas de 0,80 X 0,60 m y una leyenda “PRECAUCIÓN DOBLE 
SEMIRREMOLQUE”, en fondo naranja reflejante y letras negras. 
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6.2.1.7 Para las configuraciones vehiculares de tractocamión con semirremolque que transportan tubos, 
varillas, láminas, postes y perfiles, en plataformas, se permite hasta 2,50 m de carga sobresaliente en la parte 
posterior del semirremolque de la configuración, cuando transiten por caminos tipo “ET”, “A”, “B” y “C”, 
siempre y cuando la longitud de la carga sobresaliente más el largo de la plataforma no exceda de 14,63 m 
(48 pies), ni se sobrepasen las dimensiones máximas permitidas por tipo de carretera para la configuración 
vehicular. 

6.2.1.8 Para las configuraciones vehiculares de tractocamión con semirremolque, camión remolque y 
tractocamión doblemente articulado mencionadas en el punto 6.2.1.7 a los cuales se les permite transportar 
carga sobresaliente, deberán cumplir con los Indicadores de Peligro para Carga Sobresaliente que se 
establecen en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

6.3 Tecnologías alternativas. 

En caso de que hubiera nuevas tecnologías que no estén consideradas en la normatividad actual y que 
pudieran ser iguales o superiores en el desempeño de los vehículos o configuraciones vehiculares a que se 
refiere el numeral 6.1.2.2 podrán ser aplicables para circular en configuración de tractocamión doblemente 
articulado. En este supuesto, la autorización correspondiente deberá apegarse a lo dispuesto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

6.4 Casos de conectividad. 

6.4.1 Vehículos de Carga. 

6.4.1.1 Para las unidades y configuraciones vehiculares que requieran utilizar un camino de menor 
clasificación para llegar o salir de una Planta productora o Centros Logísticos y/o de Transferencia, o utilizar 
un camino de menor clasificación cuando no estén conectados dos ejes o tramos de un mismo eje o bien, 
para entrar o salir de las instalaciones del permisionario, deberán cumplir las condiciones siguientes, de 
conformidad con el supuesto aplicable: 

I. El usuario o transportista de carga consolidada, que requiera entrar o salir de una planta 
productora o centro logístico y/o de transferencia, ubicada en caminos de menor clasificación, cuya 
ruta se complemente en su mayoría por caminos tipo “ET” y “A”, deberá obtener la autorización 
especial de conectividad en cumplimiento de las condiciones de tránsito y seguridad bajo las 
cuales se puedan utilizar los tramos de menor especificación, previstas en la presente norma, a 
efecto de poder transitar con vehículos o configuraciones vehiculares cuyo peso y/o dimensiones 
máximos estén autorizados para caminos “ET” y “A”. 

 Para obtener la autorización especial de conectividad, el usuario, o transportista de carga 
consolidada deberá formular su solicitud de acuerdo al formato que la Secretaría publique en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 El formato debidamente requisitado deberá ser presentado por el usuario o transportista de carga 
consolidada ante la Secretaría; para lo cual, la Secretaría, a través de las áreas técnicas contará 
con los elementos necesarios para emitir el dictamen de viabilidad técnica, en el cual se señalará 
el impacto en la seguridad y en la infraestructura de la carretera tomando en consideración los 
siguientes elementos: 

(1) Invasión de carril, considerando grados de curvatura, calzada y corona; y (2) Afectación por el 
peso en la infraestructura de los puentes, si existen éstos en la ruta solicitada. Para ambos 
temas, de conformidad con el vehículo o configuración vehicular, y su peso y dimensiones 
autorizado en el camino de mayor especificación. 

 Para la procedencia de la autorización especial de conectividad el solicitante deberá demostrar que 
no existen caminos alternos de mayor especificación y que cumple con las condiciones de 
seguridad para ello. 

 Conforme a lo anterior la Secretaría determinará si procede otorgar la autorización especial de 
conectividad por la distancia estrictamente necesaria, verificando que no existan caminos alternos 
de mayor especificación. 

II. Se permitirá la circulación de los vehículos o configuraciones vehiculares en un camino tipo “B”, 
con el peso bruto vehicular autorizado para un camino tipo “ET” y “A”, en ambas direcciones, 
siempre y cuando la longitud recorrida en cada dirección no sea mayor a 50 km, previa obtención 
de la autorización especial de conectividad cuando no estén conectados dos ejes o tramos de un 
mismo eje y den cumplimiento a las condiciones de tránsito y seguridad bajo las cuales se puedan 
utilizar los tramos de menor especificación, previstas en la presente norma. 
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 Para obtener la autorización especial de conectividad el usuario o transportista de carga 
consolidada deberá formular su solicitud de acuerdo al formato que la Secretaría publique en el 
Diario Oficial de la Federación para tal efecto. 

 El formato debidamente requisitado deberá ser presentado por el usuario o transportista de carga 
consolidada ante la Secretaría; para lo cual, la Secretaría, a través de las áreas técnicas contará 
con los elementos necesarios para emitir el dictamen de viabilidad técnica, en el cual se señalará 
el impacto en la seguridad y en la infraestructura de la carretera tomando en consideración los 
siguientes elementos: 

(1) Invasión de carril, considerando grados de curvatura, calzada y corona; y (2) Afectación por el 
peso en la infraestructura de los puentes, si existen éstos en la ruta solicitada. Para ambos 
temas, de conformidad con el vehículo o configuración vehicular, y su peso y dimensiones 
autorizado en el camino de mayor especificación. 

 Para la procedencia de la autorización especial de conectividad el solicitante deberá demostrar que 
no existen rutas alternas por caminos de mayor clasificación y que cumple con las condiciones de 
seguridad para ello. 

III. Para las unidades y configuraciones vehiculares que requieran utilizar un camino de menor 
clasificación para entrar o salir de las instalaciones del permisionario, deberá presentar ante la 
Secretaría una solicitud de autorización especial de conectividad para la utilización de un camino 
de menor clasificación. 

 Para obtener la autorización especial de conectividad el permisionario deberá formular su solicitud 
de acuerdo al formato que la Secretaría publique en el Diario Oficial de la Federación para tal 
efecto. 

 El formato debidamente requisitado deberá ser presentado por el permisionario ante la Secretaría; 
para lo cual, la Secretaría, a través de las áreas técnicas contará con los elementos necesarios 
para emitir el dictamen de viabilidad técnica, en el cual se señalará el impacto en la seguridad y en 
la infraestructura de la carretera tomando en consideración los siguientes elementos: 

(1) Invasión de carril, considerando grados de curvatura, calzada y corona; y (2) Afectación por el 
peso en la infraestructura de los puentes, si existen éstos en la ruta solicitada. Para ambos 
temas, de conformidad con el vehículo o configuración vehicular, y su peso y dimensiones 
autorizado en el camino de mayor especificación. 

 Para la procedencia de la autorización especial de conectividad el solicitante deberá demostrar que 
no existen rutas alternas por caminos de mayor clasificación y que cumple con las condiciones de 
seguridad para ello. 

IV. Para los casos previstos en los numerales I y II, el usuario deberá señalar los nombres de los 
transportistas permisionarios que utilizará para la prestación del servicio o, en su caso, del usuario 
que transportará su propia carga. 

V. Para los casos previstos en los numerales I y II, el usuario será corresponsable de los daños y 
perjuicios que se causen originados por exceso de peso de su carga, cuando se contrate carro por 
entero, declarado en la Carta de Porte. Para los embarques de menos de carro por entero, la 
responsabilidad recaerá en el transportista de carga consolidada. Para esto se atenderá a lo 
indicado en los lineamientos que al respecto emita la Secretaría. 

VI. La Secretaría podrá negar la solicitud cuando exista una carretera de mayor especificación, 
cuando no se ajuste a lo dispuesto en los numerales I, II o III, o por cuestiones de seguridad. 

VII. También podrá negar la solicitud, por el mal uso de los permisos en cualquiera de las rutas de 
conectividad autorizadas. 

VIII. Las autorizaciones que se expidan incluirán las condiciones de tránsito y seguridad bajo las cuales 
se puedan utilizar los tramos de menor especificación. 

IX. La autorización se otorgará por usuario para los transportistas incluidos en su solicitud, 
permisionario o permisionario de carga consolidada, para los tipos de vehículos o configuraciones 
vehiculares autorizados por la Secretaría, señalando los caminos en los que se permita su 
circulación. 

X. Para los casos previstos en los numerales I y II, los tramos a autorizar serán exclusivamente 
aquellos que representen la menor distancia hacia el camino de mayor especificación. 
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XI. Para los casos previstos en los numerales I y II en la ruta origen-destino, y para el numeral III para 
el tramo solicitado, cuando existan carreteras de mayor clasificación, invariablemente deberán 
utilizarse éstas. Para el caso de que inicie operaciones o se reclasifique algún camino alterno, de 
mejores especificaciones al tramo autorizado, la autorización por caso de conectividad quedará sin 
efecto, emitiéndose la resolución correspondiente. 

XII. Cuando la autorización sea utilizada por un subcontratista, éste deberá comprometerse en el 
contrato respectivo, a respetar las condiciones de la autorización. El usuario o transportista de 
carga consolidada autorizados deberán informar vía Internet a la Secretaría con qué subcontratista 
ha celebrado contratos y su vigencia, para que sea incorporado en la base de datos y considerado 
en las acciones de control y vigilancia. 

XIII. La Secretaría resolverá en un plazo no mayor de sesenta días naturales, contados a partir de la 
recepción de la solicitud. En caso de que no la emita en el plazo señalado, se entenderá en sentido 
negativo. 

XIV. La vigencia de las autorizaciones a que se refiere este numeral, será de tres años, a partir de su 
emisión. 

XV. La Secretaría publicará en su página de Internet, las autorizaciones que otorgue e integrará una 
base de datos de fácil consulta del público en general, que permita al usuario, permisionario o 
transportista de carga consolidada identificar coincidencias para nuevas solicitudes sobre tramos 
publicados, y para que puedan ser utilizadas por el personal de vigilancia, verificación e inspección 
de la Secretaría y de la Secretaría de Gobernación a través de la Policía Federal. La identificación 
de tramos previamente dictaminados, permitirá a la Secretaría la emisión de autorizaciones 
especiales de conectividad sin necesidad de un nuevo dictamen de viabilidad técnica. 

XVI. En caso de cambio de rutas se deberá presentar una nueva solicitud, y para el caso de cambio de 
subcontratistas, se deberá informar a la Secretaría. 

XVII. Las solicitudes para obtener una autorización especial de conectividad podrán tramitarse de forma 
presencial o a través de medios electrónicos. 

XVIII. La Secretaría previa garantía de audiencia podrá concluir de forma anticipada las autorizaciones 
otorgadas, atendiendo al interés público, por casos de emergencia o cuando se tenga 
conocimiento de que el solicitante proporcionó información falsa o apócrifa; ello sin perjuicio de 
aplicar las sanciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en la Ley y el 
Reglamento. 

XIX. Las autorizaciones que se expidan incluirán las condiciones de tránsito y seguridad bajo las cuales 
se puedan utilizar los tramos de menor especificación, que se muestran a continuación: 

A. De Tránsito: 
 Llevar en el vehículo la Carta de Porte o Nota de Embarque, para el caso de transporte privado. 
 Circular confinado al carril de la extrema derecha, excepto en rebase. 
 Uso de bitácora de horas de servicio, donde se registren las horas de conducción semanal, con 

registros por viaje. 
 Cumplir con las disposiciones que establecen los siguientes instrumentos: 

o Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 
o Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte 

que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 
o Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 
o Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 
o Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, y 
o La presente Norma Oficial Mexicana o la que la sustituya. 

 Para el caso de tractocamiones semirremolque y tractocamión doblemente articulado, que transiten 
por carreteras sinuosas, deberán observar que los otros usuarios del camino circulen con seguridad, 
además de hacer alto total en un espacio apropiado para permitir el tránsito de los otros vehículos. 

 Para evitar accidentes ocasionados por derrape o deslizamiento lateral del vehículo con carga y 
preservar la seguridad de los usuarios de los caminos durante su tránsito en zonas de tramos 
sinuosos donde existan condiciones climatológicas adversas, la transportación debe continuar su 
circulación hasta un sitio seguro y estable y permanecer ahí hasta que las condiciones atmosféricas 
sean favorables para continuar su traslado. 
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B. De Seguridad: 

 Observar la velocidad máxima, por tipo de configuración vehicular, mostrada en la tabla siguiente o, 
en su caso, la que se indique en el señalamiento, cuando ésta sea menor: 

Vehículo o configuración vehicular con peso y 
dimensiones mayores a las permitidas en las 

carreteras de menores especificaciones  

Velocidad máxima en Km/hr, por 
tipo de carretera 

B C D 

C 70 60 50 

C-R 50 40 30 

T-S 60 50 45 

T-S-R y T-S-S 50 40 30 

 

 Mantener las luces encendidas en los caminos de menor especificación. 

 Deberá de circular con un mínimo de 500 m. de separación respecto de otros vehículos. 

 No se podrá circular en convoy con otros vehículos que circulen al amparo de la Autorización. 

 La configuración vehicular, durante la circulación en los caminos de menor clasificación, deberán 
cumplir con las siguientes disposiciones de señalamiento: 

Configuración vehicular 
Disposiciones de señalamiento por tipo de camino 

B C D 

Camión 

C 

• Luces blancas o 
ámbar de destello en 
la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas que 
demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte 
superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen 
los costados y 
gálibos del 
camión. 

Tractocamión - 
Semirremolque 

T-S 

• Luces blancas o 
ámbar de destello en 
la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas que 
demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Una Torreta. 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Una Torreta. 

• Un carro piloto 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte 
superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen 
los costados y 
gálibos del 
camión. 
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Camión - Remolque 

C-R 

• Luces blancas o 
ámbar de destello en 
la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas que 
demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Dos Torretas. 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Dos Torretas. 

• Dos carros piloto 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte 
superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen 
los costados y 
gálibos del 
camión. 

Tractocamión - 
Semirremolque - 

Remolque y 

Tractocamión - 
Semirremolque - 
Semirremolque 

T-S-R y 

T-S-S 

• Luces blancas o 
ámbar de destello en 
la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas que 
demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Dos Torretas. 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen los 
costados y gálibos 
del camión. 

• Dos Torretas. 

• Dos carros piloto 

• Luces blancas o 
ámbar de destello 
en la parte 
superior, 
encendidas. 

• Cintas reflejantes 
rojo-blanco y luces 
blancas y/o rojas 
que demarquen 
los costados y 
gálibos del 
camión. 

 
o Las torretas deberán estar provistas con lámparas giratorias de 360° que emitan luz ámbar 

cumpliendo con los estándares SAE Clase 1, o UNECE R-65, visible desde una distancia de 150 
m., montada en la parte más alta posible del vehículo sobre la línea del centro, sin exceder las 
alturas permitidas. 

o En los casos donde se especifique el uso de dos torretas, una deberá colocarse en la unidad 
motriz y otra en la parte posterior de la carga. Cuando se especifique una torreta, ésta deberá 
colocarse en la parte trasera de la configuración vehicular. 

o Cuando las características de la carga, o el semirremolque o remolque, no permitan la 
colocación de una torreta, deberá colocarse un elemento luminoso que permita la identificación 
del vehículo a una distancia de 150 m. 

o Las torretas o arreglo de luces, deberán estar encendidas durante su circulación. 

6.4.2 Vehículos de pasajeros 

6.4.2.1 Los vehículos del servicio de autotransporte de pasajeros que requieran utilizar un camino de 
menor clasificación para cumplir con su recorrido, podrán efectuarlo al amparo de los permisos únicos 
respectivos con que cuenten. Los vehículos que requieran de un nuevo permiso de autotransporte federal de 
pasajeros, para utilizar un camino de menor clasificación para cumplir con su recorrido, podrán efectuarlo 
sujeto a las previsiones específicas contenidas en el dictamen que para el efecto emita la Secretaría sobre 
condiciones de seguridad. Los vehículos de autotransporte de turismo que requieran utilizar un camino de 
menor clasificación para cumplir con su recorrido, podrán efectuarlo sujeto a las previsiones específicas 
contenidas en el dictamen que para el efecto emita la Secretaría sobre condiciones de seguridad. 

6.4.2.2. La vigencia del dictamen a que se refiere este numeral será de tres años. 

6.4.3 Los usuarios deberán informar sus movimientos al amparo de las autorizaciones especiales, en la 
aplicación que para tal efecto establezca la Secretaría. La Secretaría podrá negar nuevas autorizaciones 
especiales por caso de conectividad, si es detectada la omisión de dichos informes. 
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6.4.4 Tomando en cuenta los gálibos de los puentes y túneles de las carreteras, se otorgarán permisos 
especiales en rutas específicas para vehículos que transportan pasajeros y cargas de hasta 4,50 m de altura, 
siempre y cuando se verifique que todos los puentes y túneles presentan gálibos mayores. 

6.4.4.1 El interesado presentará solicitud en el formato que para tal efecto defina la Secretaría, señalando 
que técnicamente es viable porque se cumple con el Peso Bruto Vehicular según el tipo de camino, y con las 
dimensiones establecidas en las Tablas B y C de la Norma, y que los gálibos de los puentes y túneles para las 
rutas solicitadas son superiores a la altura requerida. Además, incluirá las rutas origen-destino solicitadas. 

6.5 Vehículos y configuraciones especiales 

6.5.1 Se autoriza la circulación de configuraciones vehiculares en mancuernas, tricuernas y cuatricuernas, 
exclusivamente para el traslado de vehículos nuevos, por caminos tipo “ET” y “A”. 

6.5.1.1 Las empresas que realicen la transportación de vehículos nuevos con este tipo de configuraciones, 
deberán: 

6.5.1.1.1 Registrarse ante la Secretaría. 

6.5.1.1.2 Demostrar que cuenta con el equipo técnico y el personal capacitado para el ensamble seguro de 
estas configuraciones. 

6.5.1.1.3 Notificar a la Secretaría las rutas a utilizar para este tipo de transporte. 

6.5.1.1.4 Informar sobre los traslados realizados con este esquema, mediante la aplicación que para tal 
efecto establezca la Secretaría. 

6.5.1.1.5 La Secretaría y la Secretaría de Gobernación a través de la Policía Federal, en el ámbito de sus 
atribuciones, podrá verificar en todo momento el cumplimiento de las disposiciones señaladas. 

6.5.1.1.6 Las disposiciones establecidas en los numerales 6.5.1.1.1 al 6.5.1.1.5. no son aplicables a los 
vehículos con placas de traslado, que no estén contemplados en el presente Proyecto Norma. 

6.5.1.2 En el acoplamiento de las unidades vehiculares que conformen estas configuraciones, y durante su 
circulación por caminos y puentes de jurisdicción federal, se deberá cumplir: 

6.5.1.2.1 Con el peso máximo autorizado por tipo de eje y camino señalado en la TABLA A-1 de esta 
Norma. 

6.5.1.2.2 Con el ancho máximo autorizado para todos los vehículos de hasta 2,60 m., sin incluir los 
espejos retrovisores. 

6.5.1.2.3 Con la altura máxima de hasta 4,25 m. 

6.5.1.2.4 Con el largo máximo autorizado de hasta 31,0 m. 

6.5.1.2.5 Con un equipo de acoplamiento y montaje adecuado que garantice la seguridad durante su 
circulación en las carreteras. 

6.5.1.2.6 Con la habilitación de frenos en todos los ejes que tengan contacto con la superficie de 
rodamiento. 

6.5.1.2.7 Con la instalación de Indicadores de Peligro para Carga Sobresaliente Posterior, así como luces 
demarcadoras y de frenado en el último vehículo de la configuración. 

6.5.1.2.8 Con la portación de un par de placas de traslado de conformidad con el reglamento 
correspondiente. 

6.5.1.2.9 Con la portación de la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

6.5.1.2.10 Con una velocidad máxima de 80 km/hr., o la que se indique en el señalamiento, cuando ésta 
sea menor. 

6.5.1.2.11 Circular confinado al carril de la extrema derecha, excepto en maniobra de rebase. 

6.5.1.2.12 Circular con las luces encendidas permanentemente. 

6.5.1.2.13 El vehículo o vehículos remolcados intermedios, en las combinaciones de tricuerna y 
cuatricuerna, deberán tener una lámpara lateral en cada lado, ubicada cerca de la parte trasera del vehículo, 
las cuales deberán estar encendidas permanentemente. 

6.5.1.2.14 Circular con un mínimo de 100 m de separación respecto de otros vehículos pesados. 
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6.5.1.2.15 Estas configuraciones vehiculares no podrán circular por caminos tipo “B”, “C” o “D”, aun 
presentando Autorización Especial para circular en un camino de menor clasificación de conformidad con el 
numeral 6.4 de esta Norma. 

6.5.1.2.16 Bajo ninguna circunstancia se podrá circular con más de cuatro vehículos en una configuración. 

6.5.2 Se autoriza la circulación de vehículos vocacionales tipo revolvedora o camión bomba, por los 
caminos y puentes de jurisdicción federal. 

6.5.2.1 Las empresas que utilicen este tipo de vehículos vocacionales deberán: 

6.5.2.1.1 Notificar a la Secretaría las rutas que se utilizarán para este tipo de transporte, al menos con 1 
día hábil de anticipación. Dicho aviso podrá realizarse por servicio u obra determinada, según sea el caso. 

6.5.2.1.2 Informar sobre los servicios prestados con este tipo de vehículos, mediante la aplicación que 
para tal efecto establezca la Secretaría. 

6.5.2.1.3 La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, podrá verificar en todo momento el cumplimiento 
de las disposiciones señaladas. 

6.5.2.2 Durante la circulación de estos vehículos vocacionales por caminos y puentes de jurisdicción 
federal, se deberá cumplir con lo siguiente: 

6.5.2.2.1 El vehículo vocacional de 3 ejes deberá contar con un eje delantero (direccional) y dos ejes 
traseros (ambos motrices): 

6.5.2.2.1.1 Para el eje direccional se autoriza un peso máximo de 9,0 t. y hasta 22,0 t. en el eje motriz 
doble o tándem. 

6.5.2.2.1.2 Con un peso bruto vehicular máximo de hasta 31,0 t. 

6.5.2.2.1.3 Con el ancho máximo autorizado para todos los vehículos de hasta 2,60 m., sin incluir los 
espejos retrovisores. 

6.5.2.2.1.4 Con la altura máxima de hasta 4,25 m. 

6.5.2.2.1.5 Con el largo máximo autorizado de hasta 14,0 m. 

6.5.2.2.1.6 Con una velocidad máxima de 80 km/hr., o la que se indique en el señalamiento, cuando ésta 
sea menor. 

6.5.2.2.1.7 Circular confinado al carril de la extrema derecha, excepto en maniobra de rebase. 

6.5.2.2.1.8 Circular con las luces encendidas permanentemente. 

6.5.2.2.1.9 Circular con un mínimo de 100 m de separación respecto de otros vehículos pesados. 

6.5.2.2.1.10 Contar con llantas, en el eje delantero, con capacidad de carga no menor a 5,0 t., cada una. 

6.5.2.2.2 El vehículo vocacional de 4 ejes, deberá contar con dos ejes delanteros (ambos direccionales) y 
dos ejes traseros (ambos motrices): 

6.5.2.2.2.1 Para el caso de que el vehículo cuente con dos ejes direccionales, se autoriza un peso máximo 
de 9,0 t. para cada uno de ellos y hasta 22,0 t. en el eje motriz doble o tándem. 

6.5.2.2.2.2 Con un peso bruto vehicular máximo de hasta 40,0 t. 

6.5.2.2.2.3 Con el ancho máximo autorizado para todos los vehículos de hasta 2,60 m., sin incluir los 
espejos retrovisores. 

6.5.2.2.2.4 Con la altura máxima de hasta 4,25 m. 

6.5.2.2.2.5 Con el largo máximo autorizado de hasta 14,0 m. 

6.5.2.2.2.6 Con una velocidad máxima de 80 km./hr., o la que se indique en el señalamiento, cuando ésta 
sea menor. 

6.5.2.2.2.7 Circular confinado al carril de la extrema derecha, excepto en maniobra de rebase. 

6.5.2.2.2.8 Circular con las luces encendidas permanentemente. 
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6.5.2.2.2.9 Circular con un mínimo de 100 m de separación respecto de otros vehículos pesados. 

6.5.2.2.2.10 Contar con llantas, en el eje delantero, con capacidad de carga no menor a 5,0 t., cada una. 

6.5.3 Para el caso de unidades vehiculares tipo góndola o madrina. 

6.5.3.1 Para las configuraciones vehiculares que trasladan automóviles sin rodar que transitan en caminos 
tipo “ET”, “A” y “B”, se permite 1,00 m de carga sobresaliente, en la parte posterior del último semirremolque o 
remolque de la configuración, siempre y cuando el vehículo sin carga no rebase el largo máximo autorizado 
por tipo de vehículo y camino a que se refiere en la Tabla “C-2”. 

6.5.3.2 Cuando se trate de carga sobresaliente en la parte superior frontal de la configuración tipo góndola 
o madrina, se permite 1,00 m sobresaliente, siempre y cuando no se rebase la longitud máxima permitida por 
tipo de vehículo y de carretera, y además, el vehículo sin carga no rebase el largo máximo autorizado por tipo 
de vehículo y camino a que se refiere en la Tabla “C-2”. 

6.5.3.3 Para las configuraciones vehiculares de tractocamión con semirremolque, camión remolque y 
tractocamión doblemente articulado mencionadas en el punto 6.5.3.1 a los cuales se les permite transportar 
carga sobresaliente, deberán cumplir con los Indicadores de Peligro para Carga Sobresaliente que se 
establecen en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

6.5.3.4 Para las configuraciones vehiculares que trasladan automóviles sin rodar que requieran utilizar un 
camino de menor clasificación para llegar o salir a entregar su mercancía, por excepción se les autorizará su 
circulación, en los términos establecidos en el numeral 6.4, fracción I. 

6.5.3.5 Para las configuraciones camión con remolque, tipo góndola o madrina, se permite el acoplamiento 
de semirremolques o remolques con longitudes de hasta 14.63 m (48 pies), siempre que su longitud total 
máxima sea de 28,50 m. En el caso del remolque y del semirremolque con lanza fija, la longitud de la lanza no 
se considera en el largo del vehículo. 

7. Observancia obligatoria de esta Norma 

7.1 Vehículos de fabricación nacional y de importación. 

7.1.1 De conformidad con el artículo 3o. fracción XI, 40, fracciones I, III y XVI, 41 y demás relativos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la presente Norma es de carácter obligatorio y en 
consecuencia los fabricantes, reconstructores e importadores de las unidades de autotransporte a que se 
refiere esta Norma, en la constancia de capacidad y dimensiones o de peso y dimensiones, que establece el 
reglamento y norma correspondiente, deberán indicar el peso y dimensiones que autoriza esta Norma para la 
unidad vehicular en cuestión, sin que éste sea mayor que el de diseño de la unidad vehicular. 

En el caso de vehículos fabricados para transporte con peso y dimensiones fuera de lo estipulado en la 
presente Norma, deberá indicarse en la constancia de capacidad y dimensiones o peso y dimensiones del 
mismo, que se trata de vehículos especiales sujetos a diseño específico por lo que no se ajustan a lo 
establecido en la presente Norma. 

Los vehículos de autotransporte a los que les aplique esta Norma, que no cumplan con el peso, 
dimensiones y capacidad, no podrán ser importados y transitar por las vías generales de comunicación de 
jurisdicción federal. 

8. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma, será sancionado conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el Reglamento sobre el Peso, 
Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal, y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

9. Vigilancia 

La Secretaría y la Secretaría de Gobernación a través de la Policía Federal, se coordinarán en la vigilancia 
del cumplimiento de la presente Norma, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La Secretaría en centros fijos de verificación de peso y dimensiones y en puntos automatizados de control 
de peso y dimensiones, donde por medio de sistemas de pesaje electrónico y medición de dimensiones de los 
vehículos y configuraciones en circulación, se verifique que cumplan con el peso y dimensiones máximos 
autorizados por tipo de vehículo y camino que se establecen en la presente norma. 
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La Secretaría podrá sancionar con la multa correspondiente a los transportistas que sus vehículos hayan 
sido detectados en los puntos automatizados de control de peso y dimensiones, donde por medio de sistemas 
de pesaje electrónico y medición de dimensiones automatizada los vehículos circulen con exceso de peso y/o 
dimensiones. 

La Secretaría de Gobernación, a través de la Policía Federal, podrá verificar también el cumplimiento de 
las disposiciones de peso y dimensiones, mediante el uso de las básculas, sistema de pesaje electrónico y 
sistemas de medición de dimensiones, de su propiedad y/o públicas que cuenten con informe de calibración  
y con dictamen de verificación expedido por la Procuraduría Federal del Consumidor o por las Unidades de 
Verificación y laboratorios de calibración acreditados y aprobados, según corresponda, o a través de la carta 
de porte o nota de embarque correspondiente. 

10. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

10.1 Objetivo. 

Establecer el procedimiento para verificar las especificaciones de peso y dimensiones que señala la 
presente Norma. 

10.2 Unidades de medida. 

ESPECIFICACIÓN UNIDADES 

Peso* toneladas (t), kilogramos (kg) 

Largo metros (m), centímetros (cm)  

Ancho  metros (m), centímetros (cm)  

Alto metros (m), centímetros (cm)  

* Las unidades corresponden a las masas de los pesos que se especifiquen. 

 

10.3 Disposiciones Generales del PEC. 

10.3.1 El alto es la dimensión vertical máxima de la unidad o configuración vehicular, medida de la 
superficie de rodadura de la carretera hasta la parte más alta del vehículo o la carga. 

10.3.2 El ancho es la dimensión transversal máxima del vehículo o configuración vehicular respecto de su 
eje longitudinal, con carga o sin carga (sin incluir los espejos laterales y sistemas de sujeción). 

10.3.3 Para vehículos unitarios, el largo es la longitud medida de la defensa delantera del vehículo a la 
estructura sólida trasera del mismo o su carga, lo que esté más atrás, sin incluir los topes de hule. Para 
configuraciones vehiculares, el largo es la longitud medida de la defensa delantera del primer vehículo a la 
estructura sólida trasera del último vehículo o su carga, lo que esté más atrás, sin incluir los topes de hule, 
incluyendo sus elementos de articulación. En el caso de carga sobresaliente, se considerarán las excepciones 
establecidas en las reglas 6.2.1.7 y 6.2.1.8. 

10.3.4 Se verificará el peso bruto vehicular y dimensiones máximas de las unidades o configuraciones 
vehiculares que circulan por vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

10.3.5 El cumplimiento de esta Norma se verificará por personal autorizado dependiente de la Secretaría y 
de la Secretaría de Gobernación, a través de la Policía Federal. Se podrá permitir la presencia de 
observadores representantes de organizaciones de transportistas durante los operativos de verificación  
de peso y dimensiones en los puntos que se habiliten para tal efecto, a fin de brindar mayor transparencia al 
proceso; lo anterior, previa invitación o solicitud por escrito. 

10.3.6 La Secretaría elaborará el procedimiento que se seguirá en la vigilancia de esta Norma en el caso 
de los transportistas y usuarios a los que se les reconozca el resultado de las operaciones de pesaje en 
básculas de su propiedad o cuando se demuestre fehacientemente el cumplimiento de la Norma, de acuerdo 
a lo dispuesto en el presente Procedimiento de la Evaluación de la Conformidad, a quienes se les reconocerá 
la Autorregulación. 
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10.3.7 Se verificará el peso y dimensiones de los vehículos de autotransporte de carga cuyo peso 
vehicular, más el peso de la carga sea mayor a 4 t (PBV). 

10.3.8 En el caso de los ejes retráctiles que no se encuentren rodando, no se considerarán en la 
verificación de la configuración. 

10.3.9 Los sistemas de medición deben ser verificados anualmente, en los laboratorios de verificación y 
calibración acreditados o dependencias responsables, según corresponda, sin perjuicio de hacerlo en un 
plazo menor cuando por su desempeño de trabajo así lo requieran, o cuando haya sospechas y/o denuncias 
de mal funcionamiento. 

10.3.10 Las divisiones mínimas de las básculas de pesaje por eje serán del 0,5% de la capacidad máxima 
de dicha báscula, de acuerdo con lo establecido por la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994, vigente. 

10.3.11 Las especificaciones de los equipos de medición señaladas en esta Norma, son de tipo general, 
por lo que no se establecen sus características técnicas. Las básculas que se utilicen deberán contar con la 
aprobación de modelo o prototipo y con su dictamen de verificación vigente expedido por la Procuraduría 
Federal del Consumidor o por las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas y con informe de 
calibración, emitido por los Laboratorios de Calibración acreditados y aprobados, cuando así aplique. 

10.4 Verificación 

a) La verificación tendrá por objeto, comparar el peso bruto vehicular y las dimensiones del vehículo o 
configuración vehicular, respecto al peso y dimensiones máximos autorizados por tipo de vehículo y 
camino que se establecen en la presente Norma, sin que se exceda el peso máximo de diseño del 
fabricante y aplicar la sanción correspondiente cuando se detecte exceso de peso y/o dimensiones. 

b) La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que tiene conferidas la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Policía Federal, en la materia, verificará el peso y dimensiones de los vehículos de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado de conformidad con lo siguiente: 

Para Vehículos de Carga 

1. En Centros de Verificación de Peso y Dimensiones, a través de: 

a) Básculas de pesaje y equipo de medición de dimensiones. 

b) Nota de embarque y/o Carta de Porte debidamente documentada en términos de las 
disposiciones reglamentarias para verificar el peso y equipo de medición para dimensiones. 

2. Mediante la autorregulación de usuarios y transportistas, aprobados por la Secretaría, que cuenten 
dentro de su proceso de embarque con básculas de plataforma y equipo de medición de dimensiones 
de su propiedad y que dicho proceso, garantice el cumplimiento del peso y dimensiones máximos 
que establece la presente Norma en cada embarque transportado por cada tipo de vehículo y camino 
en donde circulen, debiendo sujetarse a las condiciones siguientes: 

a) Los interesados deberán presentar solicitud, anexando su procedimiento de embarque, con la 
descripción de cada una de las etapas del proceso de carga, así como el método de supervisión 
y control internos que garantizan que todos los embarques cumplen con el peso y dimensiones 
autorizados para los tipos de camino por donde circulan, el cual podrá ser evaluado por la 
Secretaría mediante muestreo en sitio para corroborar que efectivamente su aplicación garantiza 
el cumplimiento de la normatividad. Dicho proceso debe incluir lo siguiente: 

i. Expedir un comprobante (ticket) emitido por la báscula, que deberá contener: la razón social 
de la empresa, la fecha y hora del pesaje, el peso vehicular (Tara), peso bruto vehicular 
(PBV) y el número de placas que integra la configuración vehicular. 

ii. Documento anexo donde se señale la ruta y tipo de caminos a utilizar, marca de la báscula, 
así como su aprobación modelo o prototipo, con su dictamen de verificación vigente 
expedido por la Procuraduría Federal del Consumidor o por las Unidades de Verificación 
acreditadas y aprobadas y con informe de calibración, emitido por los Laboratorios de 
Calibración acreditados y aprobados, la fecha y número de la última calibración efectuada 
por la autoridad competente, así como las dimensiones máximas de la unidad vehicular 
utilizada. 
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b) Las básculas deberán ser del tipo electrónico con impresora integrada y contar con las 
siguientes dimensiones para pesar las configuraciones vehiculares que se describen: 

i. Camiones unitarios y tractocamiones con semirremolque, la plataforma debe ser de: ancho 
no menor de 2,80 m y largo no menor de 23,0 m. 

ii. Las configuraciones vehiculares mayores de 23,0 m, podrán ser pesadas parcialmente, 
siempre y cuando se garantice que la medición del peso obtenido se realice con equipos 
certificados. 

c) Los poseedores de las básculas con alcance máximo de medición igual o mayor a 5 t deberán 
conservar en el local en el que se use la báscula, taras o tener acceso a éstas, cuyo mínimo 
equivalente sea el 5% del alcance máximo de la misma, así como con los informes de 
calibración respectivos. 

d) La Secretaría y la Secretaría de Gobernación, a través de la Policía Federal, verificarán 
aleatoriamente en carretera mediante la revisión de los comprobantes de pesaje (tickets) y 
dimensiones que las unidades vehiculares propiedad de los usuarios y transportistas autorizados 
para aplicar este procedimiento de autorregulación, no rebasan el peso y dimensiones máximos 
permitidos por tipo de vehículo y camino en esta Norma. 

 Lo anterior no exime que dichas dependencias puedan verificar también en forma aleatoria el 
cumplimiento de las disposiciones de peso y dimensiones, mediante el uso de las básculas y 
sistemas de medición de dimensiones de su propiedad y/o públicas que cuenten con informe de 
calibración y con dictamen de verificación expedido por la Procuraduría Federal del Consumidor 
o por las Unidades de Verificación y laboratorios de calibración acreditados y aprobados, según 
corresponda, o a través de la carta de porte correspondiente. 

e) Como requisito de aprobación, los interesados deberán contar con una fianza o fondo de 
garantía, por un monto de 32 000 Días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal 
(DSMGVDF), misma que deberá ser cubierta por el interesado para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones de autorregulación contenidas en la presente Norma y en la autorización 
respectiva. 

f) Los usuarios y transportistas de cuyas unidades vehiculares, se detecte en el proceso de 
verificación aleatoria por más de tres ocasiones durante el periodo de un año, que rebasan los 
límites de peso y dimensiones máximos permitidos, se les suspenderá la autorización de 
autorregulación y se aplicará la fianza correspondiente. En el caso de los usuarios, siempre y 
cuando no demuestre que el transportista alteró la carga transportada. 

g) Los transportistas al servicio de los usuarios aprobados para efectuar el proceso de 
autorregulación, deberán contar además del comprobante de pesaje (ticket) y dimensiones, con 
una carta de prestación de servicio expedida por el usuario. 

h) Las básculas registradas como parte del proceso de embarque de autorregulación, deberán 
contar con la aprobación modelo o prototipo y con su dictamen de verificación vigente expedido 
por la Procuraduría Federal del Consumidor o por las Unidades de Verificación acreditadas y 
aprobadas y con informe de calibración, emitido por los Laboratorios de Calibración acreditados 
y aprobados. 

3. Mediante la autorregulación de usuarios y transportistas aprobados por la Secretaría, que 
demuestren contar con un mismo proceso de embarque, el cual garantice el cumplimiento del peso y 
dimensiones máximos que establece la presente Norma en cada embarque transportado para cada 
clase de vehículo y camino en donde circulen, debiendo sujetarse a las condiciones siguientes: 

a) Los interesados deberán presentar solicitud, anexando su procedimiento de embarque, el cual 
deberá contener la descripción de cada una de las etapas del proceso de carga, demostrando 
que por las características de sus vehículos, productos a transportar y envases y embalajes 
utilizados, que el peso y dimensiones máximos es similar y no excede los límites de peso y 
dimensiones autorizados para cada tipo de vehículo y camino por el que transiten; asimismo 
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deberá indicarse el método de supervisión y control internos empleados para ello. Este 
procedimiento podrá ser evaluado por la Secretaría mediante muestreo en sitio para corroborar 
que efectivamente su aplicación garantiza el cumplimiento de la normatividad. 

b) La Secretaría y la Secretaría de Gobernación, a través de la Policía Federal, verificarán 
aleatoriamente en carretera mediante la revisión de los comprobantes de embarque, que las 
unidades vehiculares propiedad de los usuarios y transportistas autorizados para aplicar este 
procedimiento de autorregulación, no rebasan el peso y dimensiones máximos permitidos por 
clase de vehículo y camino en esta Norma. 

 Lo anterior no exime que dichas dependencias puedan verificar también en forma aleatoria el 
cumplimiento de las disposiciones de peso y dimensiones, mediante el uso de las básculas y 
sistemas de medición de dimensiones de su propiedad y/o públicas que cuenten con informe de 
calibración y con dictamen de verificación expedido por la Procuraduría Federal del Consumidor 
o por las Unidades de Verificación y laboratorios de calibración acreditados y aprobados, según 
corresponda, o a través de la carta de porte correspondiente. 

c) Como requisito de aprobación, los interesados deberán contar con una fianza o fondo de 
garantía, por un monto de 32 000 DSMGVDF, misma que deberá ser cubierta por el interesado 
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de autorregulación contenidas en la 
presente Norma y en la autorización respectiva. 

d) Los usuarios y transportistas de cuyas unidades vehiculares, se detecte en el proceso de 
verificación aleatoria por más de tres ocasiones durante el periodo de un año, que rebasan los 
límites de peso y dimensiones máximos permitidos se les suspenderá la autorización de 
autorregulación, y se aplicará la fianza correspondiente. 

e) Los transportistas al servicio de usuarios aprobados para efectuar el proceso de autorregulación, 
deberán contar además del comprobante de embarque, con una carta de prestación de servicio 
expedida por el usuario. 

Para vehículos de Pasajeros 

a) Únicamente se verificará en las instalaciones del transportista o terminales, y previa notificación con 
cinco días de anticipación. 

b) En este caso la Secretaría, podrá comisionar a servidores públicos a su servicio, que exhiban 
identificación vigente y orden de visita, en la que se especifiquen las disposiciones cuyo 
cumplimiento habrán de verificarse. 

10.5 Unidades de Verificación. 

La Secretaría, podrá autorizar a terceros, para que lleven a cabo verificaciones de la presente Norma, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, de conformidad con la 
Convocatoria que se emita para tal fin. 

10.6 Dependencias y Organismos que intervienen en la verificación. 

El PEC es de aplicación general, la Secretaría y la Secretaría de Gobernación, a través de la Policía 
Federal, se coordinarán en la vigilancia del cumplimiento de la presente Norma, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

11. Métodos de prueba 

11.1 Para el control del peso y dimensiones de los vehículos, se utilizarán sistemas de medición, 
manuales o electrónicos o bien, las tecnologías más avanzadas de que se disponga en el mercado. 

11.2 El control se deberá efectuar considerando lo señalado en el PEC de la presente Norma. 

11.3 Cuando el peso de los vehículos se determine por pesada estática, la verificación de los instrumentos 
para pesar deberá seguir los métodos establecidos para ello en la NOM-010-SCFI-1994, “Instrumentos de 
medición-instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-requisitos técnicos y metrológicos, o 
equivalente en vigor”. 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

11.4 Los instrumentos para medir que conformen estos sistemas de medición deberán contar con la 
aprobación modelo o prototipo y con su dictamen de verificación vigente expedido por la Procuraduría Federal 
del Consumidor o por las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas y con informe de calibración, 
emitido por los Laboratorios de Calibración acreditados y aprobados, cuando así aplique. 

11.5 En todos los casos, las básculas fijas para el control del peso deben verificarse en el sitio donde se 
utilicen; para las básculas móviles dicha verificación podrá efectuarse además en el lugar donde se utilicen; o 
se encuentren para su resguardo. Adicionalmente se debe tener el procedimiento de medición del peso y 
dimensiones en el sitio donde se verifiquen, de acuerdo a lo que determina la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, el cual estará a disposición de las asociaciones u organizaciones de transportistas en caso 
de requerirse. 

11.5.1 Este procedimiento deberá contener además de lo que establece esta Norma, las características 
generales del terreno y equipamiento del centro de verificación, así como de la operación de proceso de 
pesaje. 

11.6 Los instrumentos para pesar que se utilicen para evaluar la conformidad con las especificaciones de 
esta Norma, deberá tener una división de la escala no mayor de 0,5% de la capacidad máxima de dicha 
báscula, de acuerdo con lo establecido por la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994, “Instrumentos de 
medición-instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-requisitos técnicos y metrológicos”, 
vigente y sus dictámenes correspondientes. 

11.7 El personal que opere las básculas tanto de las empresas, como de la Secretaría y la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Policía Federal, en caso de ser requeridos por la Secretaría de Economía, deben 
demostrar que reúnen los conocimientos de capacidad que se requieran, para los efectos del artículo 19 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

12. Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma fue elaborada con fundamento en las condiciones de la infraestructura carretera 
nacional, la seguridad vial en las carreteras y tomando en cuenta las características y especificaciones del 
parque vehicular existente, por lo que no necesariamente es concordante con ninguna norma internacional. 

13. Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de su fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la definición y previo a la publicación de las medidas de seguridad a que se hace 
referencia en el numeral 5.3.1, éstas deberán ser evaluadas en el seno del Subcomité No. 2 de 
especificaciones de vehículos, partes, componentes y elementos de identificación. 

TERCERO.- La Secretaría contará con un plazo de hasta 30 días naturales, a partir de la entrada en vigor 
de la presente Norma, para establecer las acciones y mecanismos que permitan a los permisionarios tramitar 
la Autorización expresa de circulación del tractocamión doblemente articulado. Concluida esta etapa, los 
permisionarios tendrán un plazo de 90 días naturales para concluir este trámite. 

CUARTO.- En un término de 60 días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente Norma 
Oficial Mexicana, la Secretaría deberá emitir los Lineamientos a que se hace referencia en el numeral 
6.1.2.2.4 de la presente Norma. 

QUINTA.- Las especificaciones a que se hace referencia en los numerales 5.2.6, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.9 y 
5.2.10, serán exigibles para aquellos autobuses, camiones unitarios (C), así como los vehículos de las 
configuraciones camión-remolque (C-R) y articulada sencilla (T-S), cuyo año de fabricación sea 2019 o 
posterior. 

SEXTO.- Una vez que entre en vigor la presente Norma Oficial Mexicana, se cancelará la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2014. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY NOM-087-SCT-2-2017, Que establece los tiempos de conducción 
y pausas para conductores de los servicios de autotransporte federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PEREZ, Subsecretaria de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con 
fundamento en el Convenio sobre duración del trabajo y periodos de descanso en los transportes por 
carretera (C153 Organización Internacional del Trabajo) con fecha de entrada en vigor el 10 de febrero de 
1983 y, los artículos 36 fracciones I, XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción XI, 40 fracciones I, III y XII, 41, 43, 44, 45, 46, 47 fracción 1 y 52 Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 5o. fracción IV, 8o. fracción I, 33, 36 y 38 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 5o. fracciones II y III y 6o. de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 2o. fracciones III y XIX, 24 fracciones I, 
VII, VIII, XI y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 2, fracción XVIII, 
3, 5 fracciones II, III y 15 fracción VIII, del Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte y 
28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO 
Que es atribución de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes planear, formular y conducir las 

políticas y programas para el desarrollo de los servicios de autotransporte federal y vigilar, verificar e 
inspeccionar que los servicios de autotransporte, cumplan con los aspectos técnicos y normativos 
correspondientes; 

Que de acuerdo con datos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes (STCONAPRA), en nuestro país los accidentes viales cada año cobran 16,500 vidas en promedio 
y le cuestan alrededor de 150 mil millones de pesos, lo cual representa el 1.7% del Producto Interno Bruto 
(PIB), este porcentaje es la suma de costos directos e indirectos de dichos eventos; 

Que existe una relación directa entre el tiempo de conducción y el riesgo de presentar signos de fatiga 
física, mental o ambas y ocasionar su más trágica manifestación: lesiones o muerte a consecuencia de un 
accidente de tránsito; 

Que con el propósito de coadyuvar con las acciones relativas a la seguridad en el transporte, previniendo 
con ello accidentes derivados del factor humano desde la perspectiva fisiológica, tomando en consideración 
las capacidades fisiológicas del conductor sano, previniendo con ello el detrimento a su salud, se emite el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Que, habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Proyecto de NOM PROY-087-SCT-2-2017, fue aprobado por el Comité Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47 fracción I y en relación con el 45 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se ordena la publicación, para que, en un plazo de 60 días naturales 
contados a partir de su fecha de publicación, los interesados presenten comentarios ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, ubicado en: Calzada de las Bombas No. 411, edificio de 
la Dirección General de Autotransporte Federal, Col. Los Girasoles, Del. Coyoacán, C.P. 04920, en la Ciudad 
de México, Tel. 2011-9720, correo electrónico: consulta.nom012@sct.gob.mc y durante ese lapso 
la Manifestación a que se refiere el artículo 45 de la citada ley, estará a disposición del público para su 
consulta en el domicilio arriba indicado. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY NOM-087-SCT-2-2017, 
QUE ESTABLECE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y PAUSAS PARA CONDUCTORES 

DE LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017.- La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARÍA 

SECRETARÍA DE SALUD 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA 

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE MÉXICO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN, CANACINTRA 

CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA, CANACAR 

CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO, CANAPAT 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FERROCARRILES, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUÍMICA, A.C., ANIQ 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBÚS, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C., ANPACT 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C., ANTP 

CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONCAMIN 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTISTAS MEXICANOS, A.C., CONATRAM 

FRENO, AC.C. 

GRUPO ESTRELLA BLANCA 

UNIÓN DE PROPIETARIOS DE AUTOBUSES DE TURISMO, PASAJE Y CARGA, A.C., UPAC 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana proporciona las directrices para regular los tiempos de 
conducción y pausa para los conductores del Servicio de Autotransporte Federal, con la finalidad de reducir la 
incidencia de accidentabilidad. 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria al Servicio del Autotransporte 
Federal y sus servicios auxiliares en todas sus modalidades, que transitan en caminos y puentes de 
jurisdicción federal en la República Mexicana. 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de este proyecto de Norma, es necesario consultar los siguientes documentos 
o los que lo sustituyan: 

Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 2012. 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 1994, última reforma publicada el 28 de noviembre del 2000. 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el Peso y Dimensiones Máximas con los que 
Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías Generales de Comunicación de 
Jurisdicción Federal, publicado el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre 
de 2014. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de este proyecto de Norma, se aplican los términos y definiciones siguientes:  

3.1 Bitácora de horas de servicio: 

De conformidad con el artículo 83 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal y el numeral 4 de la NORMA Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014. 

3.2 Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal 

Son las vías destinadas al tránsito de vehículos, incluyendo los servicios auxiliares y la infraestructura 
carretera vinculada a las mismas y el derecho de vía, cuando estén en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Entronquen con algún camino de país extranjero; 

b) Comuniquen a dos o más entidades federativas, y 

c) Su construcción se haya hecho: 

1. En su totalidad o en su mayor parte por la Federación; 

2. Con fondos federales, o 

3. Mediante concesión federal por particulares, estados o municipios. 

Carreteras y puentes, incluyendo vialidades de acceso y salida a los aeropuertos, puertos y puntos 
fronterizos, considerados zonas federales; 

3.3 Conductor 

La persona que tiene el control y la responsabilidad del desplazamiento de un vehículo automotor durante 
su tránsito en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

3.4 Excepciones temporales 

Podrá prolongarse la duración de la conducción y del tiempo de servicio ininterrumpido, así como 
reducciones de la duración del descanso diario, únicamente en la medida necesaria, en caso de accidente, de 
avería, de retraso imprevisto, de perturbación del servicio o de interrupción del tráfico; en caso de fuerza 
mayor; cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de interés público con carácter urgente 
y excepcional. 

3.5 Otras actividades auxiliares 

Cualquier trabajo distinto al de la conducción, para el mismo u otro permisionario, dentro o fuera del sector 
transporte, citando de forma enunciativa mas no limitativa: carga o descarga, asistencia a los pasajeros en la 
subida y bajada del vehículo, limpieza y mantenimiento técnico, tareas que tengan como objeto garantizar  
la seguridad de la carga o pasaje, tiempo dedicado a cumplir con las obligaciones legales vinculadas 
directamente con una operación de transporte (aduanal, administrativo, entre otros), carga de combustible e 
ingesta de alimentos por parte del conductor. 

3.6 Pausa 

Periodo comprendido dentro del tiempo de servicio durante el cual, el conductor no lleva a cabo ninguna 
actividad de conducción o las definidas como otras actividades. 
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3.7 Permisionario 

Persona autorizada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar servicio de 
autotransporte federal o para operar o explotar servicios auxiliares. 

3.8 Servicios de autotransporte 

La operación y explotación de los servicios de autotransporte federal de pasaje, turismo y carga. Los que 
se definen de la siguiente manera 

3.8.1 Servicio de autotransporte de carga. 

El porte de mercancías que se presta a terceros en vías generales de comunicación. Atendiendo al tipo de 
mercancías y de los vehículos, cuyas características y especificaciones técnicas se determinen en la norma 
correspondiente, el servicio de autotransporte federal de carga se clasifica en: 

3.8.2. Servicio de carga general. 

Consiste en el traslado de todo tipo de mercancías por las vías generales de comunicación, siempre que lo 
permitan las características y especificaciones de los vehículos. 

3.8.3 Servicio de carga especializada. 

Comprende el transporte de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos, objetos voluminosos 
o de gran peso, fondos y valores, grúas industriales y automóviles sin rodar en vehículo tipo góndola. 

3.9 Servicio de autotransporte de pasajeros 

El que se presta en forma regular sujeto a horarios y frecuencias para la salida y llegada de vehículos. 

3.10 Servicio de autotransporte de turismo 

El que se presta en forma no regular sin sujeción a horarios o rutas determinadas, destinado al traslado de 
personas con fines recreativos, culturales y de esparcimiento hacia centros o zonas de interés. 

3.11 Viaje 

Trayecto autorizado entre dos puntos, que se configura dentro de las vías generales de comunicación. 

3.12 Vías Generales de Comunicación 

Los recursos naturales bajo dominio de la Nación que pueden ser aprovechados como medio de 
transporte o de comunicación para el desarrollo de actividades productivas. 

4. Tiempos de conducción y pausas de los conductores del autotransporte federal 

4.1 Todo conductor debe realizar una pausa de 30 minutos cuando: 

a) Ha conducido hasta cinco horas continuas, o bien; 

Esta pausa podrá distribuirse durante un lapso de cinco horas y media de acuerdo a las condiciones del 
viaje. 

4.2 Los periodos de pausa, en ningún caso podrán ser acumulables. 

4.3 Durante todo el tiempo de conducción, el conductor debe portar la Bitácora de Horas de Servicio y 
exhibirla a la autoridad competente cuando ésta le sea requerida; la cual debe ser de uso personal e 
intransferible. El registro de los datos de la bitácora se realizará en formatos impresos o electrónicos. 

4.4 Los permisionarios pueden aprovechar los dispositivos tecnológicos disponibles con el objeto de 
cumplir las disposiciones del presente ordenamiento, tales como el tacógrafo u otras aplicaciones 
electrónicas. 

4.5 El permisionario del transporte de pasaje y turismo está obligado a considerar un segundo conductor 
cuando: 

a) El tiempo de viaje entre el punto de origen y el destino final exceda las 9 horas. 

b) En caso de no contar con un segundo conductor, debe apegarse a las horas máximas de servicio y 
periodos de descanso estipulados en los 4.1 y 4.2 de la presente Norma. 

4.6 En el autotransporte de carga, deben organizarse los viajes considerando lo siguiente: 

a) En viajes que impliquen una conducción máxima de 14 horas, el conductor debe tener una pausa no 
menor a 8 horas continuas, sin menoscabo de cumplir con las pausas mínimas establecidas en los 
numerales 4.1 y 4.2 de la presente Norma. 
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5. Concordancia con normas internacionales 
5.1 Este proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) a ninguna Norma Internacional por 

no existir una Norma Internacional sobre los tiempos de conducción y pausas para conductores de los 
servicios de autotransporte federal. 

6. Sanciones 
6.1 El incumplimiento de esta Norma dará lugar a sanciones de acuerdo a las disposiciones aplicables por 

autoridad competente. 
7. Vigilancia 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Gobernación a través de la Policía 

Federal, se coordinarán en la vigilancia del cumplimiento de la presente Norma, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

8. Bibliografía 
8.1  Informe Mundial sobre Prevención de los Traumatismos Causados por el Tránsito: Resumen. Página 

34. En México. 
8.2  La normativa internacional sobre tiempos de conducción y descanso. 
8.3  Tercer Informe sobre la situación de la seguridad vial. México, 2013. 
8.4  Motor Vehicle Operator Hours of Work Regulations, CANADA LABOUR CODE. 
8.5  US-CFR Part 395-Hours of Service of divers. Regulations. Federal Motor Carrier Administration, U.S. 

Department of Transportation. 
8.6  Proposed Hours-of-Service, Hours of service NPRM Background and Synopsis Federal Motor Carrier 

Safety Administration. DOT. 
8.7 Informe de Seguridad. Evaluación del DOT. Esfuerzos de los 90’s, dirigido hacia la fatiga del 

operador. 
8.8  Informe sobre: Las consecuencias Sociales y Laborales de la Evolución Tecnológica, la 

desreglamentación y la privatización de los Transportes. Organización Internacional del trabajo. 20 a 
24 de septiembre 1999. 

8.9  Los criterios sociales y la reglamentación de las horas de trabajo en el transporte por carretera. 
Revista Internacional del trabajo abril 1988. 

8.10 The working enviroment for local public transport personnel. Gardell B; Aronsson Swedish Work 
Enviroment Fund 1982. 

8.11  Convenio 153, sobre duración del trabajo y periodos de descanso en los transportes por carretera. 
OIT. 

8.12  Recomendación 161, sobre duración del trabajo y periodos de descanso en los transportes por 
carretera. OIT. 

8.13  Convenio 171, sobre el trabajo nocturno, OIT. 
8.14  Recomendación 178, sobre el trabajo nocturno, OIT. 
8.15  Informe sobre el debate de la Reunión Paritaria sobre las condiciones de empleo y de trabajo en el 

marco de las Reformas del sector de la salud. Páginas 56 a 64 OIT. Ginebra, Suiza, 21-25 
Septiembre 1998. 

8.16  A study of the relationships among fatigue, hour of service, and safety of operations of truck and bus 
drivers. Harris W. Y. collaborators. Report 1727-2B Bureau of Motor Carrier Safety U.S: 

8.17  Fatiga General, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo Pág. 29.39 a 29.46. 
8.18  Fisiología Médica Arthur C. Guyton Activación del cerebro-Sistema Activador Reticular; Sistema 

Tálamo Cortical Difuso; Vigilia y sueño. Pág. 800 a 813. 
8.19  Las relaciones laborales en una industria en evolución. Bert Essenberg, Departamento de 

Actividades Sectoriales OIT 1999. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

___________________________ 
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 SECCION DE AVISOS  
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES  
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de cinco de abril de dos mil diecisiete, en los autos del juicio  
de amparo directo 928/2016 y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar al 
tercero interesado ALFONSO MORENO GARCÍA, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en  
la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la parte tercera interesada que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados del día siguiente al de la última publicación, 
ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este tribunal, copia de la demanda de amparo promovida por Ramiro Antolín Gamboa Escobar, por su propio 
derecho, contra el acto que reclama de la Juez Primero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia dictada el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, 
en el expediente 417/2015, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 448868) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 206/2017, promovido por Heber Enrique Quiñonez 
Manyoma, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca 666/2011, por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la tercero interesada Gabriela Iztazut Flores Bautista, por medio de EDICTOS para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías.  
Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior  
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 26 de abril de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 449004) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTOS A: 

SEVEN ELEVEN, MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE. 
En amparo 1055/2016-III, promovido por MIGUEL ÁNGEL BLANCO GUTIÉRREZ, en cuanto apoderado 

legal de GUILLERMO GUERRA CÁRDENAS, contra actos del JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS, se ordenó emplazarla por edictos para que 
comparezca, por si o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a 
su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, diez de mayo del dos mil diecisiete. 
La Secretaria 

Luz Elena Gómez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 449382) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 203/2016, promovido por HORACIO LEOPOLDO HERNÁNDEZ 

GARRIDO, contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de 
México, consistente en la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil trece, en el toca  
de apelación 243/2013, se ordenó correr traslado a los terceros interesados Juan Espinosa Lora e Ismael 
González Ciriaco, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, cuatro de mayo de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 449407) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
Rubén Hernández, César Vanegas Rueda, Ramiro Torres Morales, Daniel Trujillo Ortega, Rogelio 

Rivera Bernal, José Del Carmen Solís Rodríguez, Fernando Torres Morales, Cristhian Arturo Cervantes 
Godínez, y Fernando Toski Palacios. 

En el juicio de amparo 1914/2016, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta 
Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, y otros, 
consistente en el ilegal emplazamiento, así como todo lo actuado en el expediente laboral 1457/2013, 
señalando como terceros interesados a Rubén Hernández, César Vanegas Rueda, Ramiro Torres Morales, 
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Daniel Trujillo Ortega, Rogelio Rivera Bernal, José Del Carmen Solís Rodríguez, Fernando Torres 
Morales, Cristhian Arturo Cervantes Godínez, y Fernando Toski Palacios, y al desconocerse su domicilio, 
el cinco de abril de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías y escrito aclaratorio. 

En Ciudad de México, a 11 de abril de 2017. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 449109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 290/2017, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por FERNANDO GÓMEZ GUZMÁN 
contra el proveído de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, por el que la autoridad responsable desechó el 
incidente no especificado de revisión de medidas cautelares, en los autos de la causa penal 76/2013, que 
atribuye al JUEZ VIGÉSIMO TERCERO PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en esta fecha se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada RAQUEL CERQUEDA MONTALVO, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México a 08 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Horacio Arelllano Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 449462) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.228/2017, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA TERESA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, CONTRA EL ACTO DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO,  
A LA TERCERO INTERESADA YOLANDA SELA SAMBORSKUY O YOLANDA SELA DE ARREDONDO 
CEPEDA O YOLANDA SELA DE ARREDONDO, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE  
ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR 
ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 449468) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
con residencia en Villahermosa 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 49/2017-VI, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, promovido por Josué García Torres, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Edward 
Iván Arias Hernández y/o Edwar Word Murphy Arias, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
juicio de referencia. En la demanda relativa, el quejoso se señaló como autoridad responsable al Juez Quinto 
Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco y el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco, contra el acto consistente en la dilación procesal en la causa penal 12/2015 y su 
acumulado 42/2015, del índice del Juzgado Quinto Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, por lo que 
se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 49/2017-VI dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de 
lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias 
simples de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco, 08 de mayo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Jesús Manuel González Cano 
Rúbrica. 

(R.- 449570) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 614/2016 penal, promovido por Francisco Ulloa Ramírez, contra la sentencia  
dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca 48/1996, por auto de nueve de mayo de dos mil diecisiete, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a  
Guillermo Fernando Espriu, por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante esta autoridad, en defensa de sus 
intereses, si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 9 de Mayo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 449587) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

A.D.C. 343/2016 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos a la tercero interesada SILVIA CHÁVEZ 
MARTÍNEZ, en el Juicio de Amparo Directo Civil 343/2016, promovido por la SUCESIÓN A BIENES DE 
BENITO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, por conducto de AUREA GARFIAS SUBERSA en su carácter de albacea, 
y EVERARDO LÓPEZ MERCADO, abogado patrono de la referida sucesión, contra la sentencia dictada el 
diez de marzo de dos mil dieciséis, por esa autoridad, en los autos del toca civil 307/2015, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, # 253, colonia San 
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Benito, de esta ciudad, dentro del término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer por 
conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con 
una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior”. 

Hermosillo, Sonora, a 27 de Abril de 2017. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Manuel Juárez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 449379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito,  
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 

Juan Diego Cardoza Hurtado. 
En los autos del juicio de amparo directo 655/2011, promovido por José Reyes Ortiz Massu, contra la 

sentencia dictada por la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  en los autos 
del toca 296PC/2008, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la abrogada 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado. Se le hace saber que 
deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que 
comparezca por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la 
Secretaría de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo.  

Durango, Durango, a cuatro de mayo de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado José Torres Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 449655) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
RAFAEL NAVA FLORES. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 84/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN 
TERRITORIAL, POR CONDUCTO DE SU APODERADA TANIA MARLEN MONROY PÉREZ, contra los actos 
de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 
nueve de diciembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 1839/2016-2, derivado del juicio ordinario civil 
número de expediente 1529/210, seguido por AMADOR LÓPEZ RAYMUNDO, y en cumplimiento a  
lo ordenado en proveído de diez de mayo dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado RAFAEL NAVA FLORES, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de mayo de dos mil diecisiete. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 449706) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 272/2017-II, promovido por Moisés Adán Sánchez González 

contra la sentencia de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por el Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no  
se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Cristina Feliciano López de la Cruz y Ricardo González Hernández, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 449720) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 10:15 diez horas con quince minutos del día 

03 tres de julio del año 2017, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en contra de MIGUEL ÁNGEL VILLALOBOS GUTIÉRREZ, expediente 1349/2008, 
el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el número 880, de la calle Jade, así como el lote de terreno en el cual se encuentra 
construida, Colonia San Marcos, Guadalajara, Jalisco, bien inmueble que cuenta con una superficie de 
124.32 M2. Siendo justiprecio la cantidad de $780,715.50 (SETECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 
QUINCE PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL). 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como justiprecio, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Edicto que deberá publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los estrados de este Juzgado.   

Zapopan, Jalisco, a 19 de mayo del año 2017 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 449857) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
~EDICTO~ 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADA: “IGLESIA DE DIOS EVANGÉLICA RENOVACIÓN EN CRISTO A.R.” 
En los autos del juicio de amparo 37/2017, promovido por Fernando Pérez Luna, contra actos de los 

Integrantes de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas; al ser señalado como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
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vigente, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de 
su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 9 de Mayo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Asalia Rangel Montero. 

Rúbrica. 
(R.- 449388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 850/2016. 

Se notifica a: 
• Clay Benjamín Anthony o Clay Benjamín Antony; y 
• Stephen Michael Harriage. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 850/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Desarrollos Inmobiliarios Herradura, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra de la sentencia de fecha cinco de octubre de dos 
mil dieciséis, pronunciada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, 
en el toca 525/2016, derivado del juicio ejecutivo mercantil número 67/2015-II, se ordenó emplazar a ustedes 
por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de terceros interesados, a fin de 
que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus 
intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 449901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 268/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por LILIANA ELVIRA ROJAS LADRÓN DE GUEVARA, contra el 
acto de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 
quince de febrero del dos mil diecisiete, dictada en el toca 25/2017, derivado del juicio 1140/2014, del índice 
del Juzgado Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintiuno de abril de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas CARMEN 
GÓMEZ MIJARES Y MARINA GÓMEZ MIJARES, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 4 de mayo de 2017 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 449906) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

“EDICTO” 

Tercero Interesado: “Central de Servicios de Carga de Sonora”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1133/2016, promovido por Francisco Juárez Reyes, Gildardo Antonio Audelo 

Casillas y Amado Bautista Santos, en sus carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado del 
Ejido de San Fernando, de Guaymas, Sonora; contra actos del Segundo Tribunal Colegiado Regional del 
Primer Circuito del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad y el Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora, consistentes en la la resolución de ocho de abril de dos mil 
dieciséis, dictada por el referido Tribunal, dentro del toca 258/2015 de su índice; por desconocerse el domicilio 
del referido tercero interesado, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días 
señale domicilio conocido en esta ciudad, donde recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el 
plazo concedido, se le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 27 fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra 
en este Juzgado. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 25 de abril de 2017. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Víctor Manuel Puebla Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 449917) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por Rey David López Álvarez, Amparo Directo Penal 518/2016, se ordena 
emplazar al tercero interesado Diana Mireya Román Mendoza, por conducto de su madre Azucena Mendoza 
Quijada, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho 
se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el veintiuno de febrero de dos mil 
trece, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del 
toca penal 288/2012, relativo al expediente 284/2011, instruido en contra de Rey David López Álvarez, por los 
delitos cometidos en perjuicio de DIANA MIREYA ROMÁN MENDOZA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 27 de abril de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 449918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

KARINA GABRIELA ÁLVAREZ DEL CASTILLO SOTELO Y 
EDGAR GABRIEL VALDEZ DE LA TORRE. 

En los autos del juicio de amparo número 1135/2016-V, promovido por CESAR ADRIAN VOLPI 
BELTRAN, en su carácter de apoderado legal de la persona moral ADAMANTINE SERVICIOS, S.A. DE C.V., 
quien a su vez es apoderado legal de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE DIVISION FIDUCIARIA, quien es fiduciario del fideicomiso identificado como F/00430 Y/O F/430, 
contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto Civil de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo 
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de Distrito en Materia Civil en esta capital; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 449847) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
316/2016, promovido por Celso Sánchez Márquez, contra sentencia dictada el dieciocho de diciembre de dos 
mil siete, engrosada el catorce de febrero de dos mil ocho, Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del estado de Sonora, residente en esta ciudad, en toca 715/2007, se ordena notificar terceros 
interesados Leonel Paredes Perú, Adrián Alejandro González Humar y María del Refugio Paredes Machado, 
haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este 
tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de abril de 2017. 
Secretario de acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 449919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 

Tercero interesado: 
Martha Delia Villanueva Rojas, que es la representante legal de la menor de edad Brisa Yulieth Chávez 

Villanueva, en la causa penal 75/2007. 
El 29 de agosto de 2016, Alfredo Barona Flores y Luciano Tolentino Jacobo, por propio derecho, 

presentaron demanda de amparo directo contra la sentencia dictada en el toca de apelación 1037/2008 del 
índice de la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, derivado de la causa penal 75/2007, del índice 
Juzgado Primero de lo Penal de Tecomán, Colima. 

Dispone de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos, en el amparo directo 
788/2016. 

Para su publicación en los siguientes periódicos: 
“Diario Oficial de la Federación”. México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Colima, Colima, 24 de abril de 2017. 

Secretario de Acuerdos. 
Bricio Javier Lucatero Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 449922) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla. 

EDICTO 

Tercero interesado José Humberto Romero Reséndiz, en razón de ignorar su paradero por este medio se 
le comunica que en el juicio de amparo 1989/2016 del índice de este juzgado, promovido por Agustina 
Romero García, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Puebla, se le 
previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que 
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante 
lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia simple de 
la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS TREINTA Y NUEVE 
MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional, misma que se celebrará una vez concluido dicho plazo. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Iván Ramos Irene. 
Rúbrica. 

(R.- 450035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 

Tercero interesado: 
Rafael Jiménez Contreras y Gerardo Ochoa Negrete, en la causa penal 109/2010. 
El 5 de agosto de 2016, José Guadalupe Esparza Lechuga, por propio derecho, presentó demanda de 

amparo directo contra la sentencia dictada en el toca de apelación 231/2012 del índice de la Segunda Sala 
Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima, derivado de la causa penal 109/2010, del índice Juzgado Primero de lo Penal 
de Manzanillo, Colima. 

Dispone de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos, en el amparo directo 
783/2016. 

Para su publicación en los siguientes periódicos:  “Diario Oficial de la Federación”. México, Distrito Federal 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Colima, Colima, 26 de abril de 2017. 

Secretario de Acuerdos. 
Bricio Javier Lucatero Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 450036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa 

Reynosa, Tamaulipas 
EDICTO. 

RICARDO GARCÍA VEGA. 
P R E S E N T E. 
En los autos del toca penal 106/2015, se promovieron demandas de amparo directo a favor de los 

quejosos Kerry Gutiérrez Ramírez y Jesús Ruiz Torres, respectivamente, contra la resolución de treinta de 
septiembre de dos mil quince, pronunciada por este Tribunal Unitario en el toca penal 106/2015-II, en el que 
se modificó la sentencia condenatoria de treinta de enero de dos mil quince, emitida por el Juez Séptimo de 
Distrito en el Estado, con sede en esta ciudad, en la causa penal 70/2011-III, por los delitos de Portación de 
Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y otros, habiéndose radicado 
los juicios de amparo 26/2016 y 227/2016, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas, y; por auto fechado el día de hoy, diez de mayo de dos mil 
diecisiete, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
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diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazarle a juicio por medio de edictos, 
los cuales deberán publicarse, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en el 
país, por tres veces, de siete en siete días, y deberán contener una relación sucinta de las demandas, 
haciéndole saber al tercero interesado que se le concede el término de diez días, contados del día siguiente al 
de la última publicación, para que comparezca a defender sus derechos, fijándose además, en la puerta de 
este Tribunal, una copia íntegra de las demandas por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia que 
de no comparecer y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se pública en el local de este órgano 
jurisdiccional, con fundamento en el numeral 29 de la Ley de Amparo. Las copias de las demandas quedan a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 10 de mayo de 2017. 

La Secretaria del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito. 
Lic. Alma Patricia Medrano Ostiguín. 

Rúbrica. 
(R.- 449920) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

CARLOS BARBOSA VILLARAUZ Y EMMA CASTAÑEDA CASTAÑEDA. 
En los autos del juicio de amparo número 130/2017-V, promovido por MARIA CONCEPCIÓN JAIME 

HERNÁNDEZ, por propio derecho, contra actos del Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de 
México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran 
al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Fortres Mangas Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 450580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 759/2016, promovido por Michelle Berezowsky Gómez por propio 
derecho y en representación de su menor hijo Andrés Berezowsky Gómez o Pablo Andrés Rendón 
Berezowsky, contra los actos reclamados del Fiscal y del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
ambos adscritos a la Fiscalía Especializada para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República, consistentes en la aprobación en definitiva de la propuesta del no 
ejercicio de la acción penal en la averiguación AP/PGR/FEVIMTRA/535/2013, así como su ejecución, en la 
que figura como indiciada, entre otro, Melba Delfina Ojeda Solís, tercero interesada en este juicio, mediante 
proveído de uno de diciembre de dos mil dieciséis se ordenó el emplazamiento de esta última mediante 
edictos; en ese sentido, se hace saber a la antes nombrada que deberá presentarse por sí o por conducto 
de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la 
actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2017. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 450583) 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-916/2016 
"EDICTOS" 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-916/2016, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Antonio Martínez Ríos, contra actos de la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, y en virtud de desconocerse el 
domicilio cierto y actual de la tercera interesada "Leticia Hernández Vergara", en este juicio de garantías, se 
ha ordenado por auto de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, emplazarla a juicio por medio de Edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico de "El Sol de México", ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a 
disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con 
el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así 
como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, 03 de mayo de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 450392) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Tercera Sala Civil 
Morelia, Mich. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
BEATRIZ ADRIANA BAUTISTA CÁLIZ 

Con fecha 16 dieciséis de Enero de 2017 dos mil diecisiete, ésta Tercera Sala Civil, dictó dentro del toca 
I-272/2016, un proveído en los siguientes términos: 

Viso el escrito presentado por Eduardo Huacuz Caballero, por su propio derecho se le tiene por 
presentado demanda de amparo contra actos de esta Sala, consistentes en la resolución de fecha 5 cinco de 
diciembre del 2016 dos mil dieciséis, pronunciada en el toca I-272/2016, formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto por la parte actora, en contra de la sentencia definitiva de data 20 de mayo del año 
2016 dos mil dieciséis, dictada por el Juez Octavo de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial, en el 
juicio ordinario civil número 909/2012, que sobre nulidad de juicio concluido, promovió el quejoso, frente 
a Abel Huacuz Caballero, Beatriz Adriana Bautista Cáliz y Eleuterio Oseguera Mendoza. 

Demanda que se ordena remitir al Tribunal Colegiado en Materia Civil de Décimo Primer Circuito en Turno, 
juntamente con los autos de primera y segunda instancia, así como el informe justificado que rinda 
esta autoridad. 

Por otra parte, se le tiene señalando como terceros interesados, así como domicilios de estos, a: 
a) … 
b) … 
c) Beatriz Adriana Bautista Cáliz, de quien se desconoce su domicilio y quien ha sido notificada en el 

juicio de origen por medio de edictos. 
Por otra parte, tomando en consideración que la tercera interesada Beatriz Adriana Bautista Cáliz, fue 

notificada en primera instancia por medio de edictos al desconocerse su domicilio, es por ello que el 
emplazamiento de la demanda de amparo se ordena verificar a estos últimos, por ese medio de comunicación 
procesal, en términos del segundo párrafo del inciso b), fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo; los 
cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete 
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días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndoseles saber que deben presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer 
Circuito, que por turno le toque conocer del presente asunto, dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al del última publicación. Fijándose además en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, bajo apercibimiento que de no comparecer a verificar 
manifestación al respecto, se seguirá el juicio en rebeldía. 

Notifíquese personalmente. 
Mandato que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán; a 19 de Enero de 2017. 

Lic. María del Socorro Pérez Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 449358) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA CODEMANDADA: BP MÉXICO HOLDING COMPANY, S.A. DE C.V. 
En los autos de la acción colectiva 712/2012-I, promovido por ELIDIO CEPEDA VELA Y OTROS en 

contra de BP MÉXICO HOLDING COMPANY, S.A. DE C.V. Y OTROS, ante este Juzgado se dictó un auto el 
dos de diciembre de dos mil quince, que en la parte conducente dice:…” ADMISIÓN. Con fundamento en el 
artículo 591 de la Legislación Procesal Civil Federal aplicable, se admite a trámite la ACCIÓN COLECTIVA 
DIFUSA Y LA ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO, promovida por ELIDIO CEPEDA VELA, 
representante común de más de treinta miembros de una colectividad, por conducto de su apoderada Irene 
Curiel Martínez, en contra de BP MÉXICO HOLDING COMPANY, S.A. DE C.V.; BP AMERICA 
PRODUCTION COMPANY, INC y BP p.l.c. 

Dése vista a la PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, para que dentro 
del término de tres días manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Asimismo, en términos del segundo párrafo del precepto invocado, notifíquese en forma personal 
al representante legal de la promovente a efecto de que ratifique la demanda. 

Ahora bien, dada la naturaleza de la presente Acción Colectiva, no ha lugar a realizar la notificación a la 
Colectividad del inicio del ejercicio de la acción colectiva de que se trata. 

Con fundamento en el artículo 592 de la Legislación invocada, notifíquese a: 
1. BP MÉXICO HOLDING COMPANY, S.A. DE C.V. en el domicilio ubicado en Avenida Santa Fe número 

505, piso 10, Corporativo Santa Fe, C.P. 05349: México, Distrito Federal. 
2.  BP AMERICA PRODUCTION COMPANY, INC en el domicilio ubicado en 501 Westlake Park 

Boulevard, Houston, Texas 77079, USA. 
3. BP p.l.c. en el domicilio ubicado en Saint James’s Square London, Greater London SW1Y4PD, 

United Kingdom. 
Para que dentro del término de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación del 

presente auto produzcan contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho, asimismo para que señalen domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir citas y notificaciones con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos por rotulón en términos del 
artículo 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Luego mediante auto de once de enero de dos 
mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada BP MÉXICO HOLDING COMPANY, 
S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 449360) 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Juzgado 5to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortínez N°. 819, edificio Macro Plaza, colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86,000 

Juicio 1867/2016-IV-II 
EDICTO 

A REY DAVID BASURTO RAMÓN. 
DONDE SE ENCUENTREN: 
POR VÍA NOTIFICACIÓN SE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE TABASCO, SE TRAMITA EL JUICIO AMPARO 1867/2016-IV-II, PROMOVIDO POR 
FERNANDO MIER Y CONCHA SOTO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA MORAL QUEJOSA R.B. TEC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y SEIS DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN: 

“…EL EMBARGO DE LAS CUENTAS BANCARIAS NÚMERO 7006447428 Y 70009052192, DE LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO BANCO BANAMEX (MÉXICO), S. A.…” 

ESTE JUZGADO QUINTO DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, EN TRECE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, PROVEYÓ LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA CITADA, SE SEÑALÓ FECHA Y HORA 
PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, POSTERIORMENTE SE PIDIÓ INFORMES JUSTIFICADOS A 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y SE LE DIO EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS 
A REY DAVID BASURTO RAMÓN Y JOSÉ JESÚS PÉREZ PAZ. 

TODA VEZ QUE NO SE LOGRÓ EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO REY DAVID 
BASURTO RAMÓN, A PESAR DE HABERSE REALIZADO LAS INVESTIGACIONES A QUE ALUDE LA 
FRACCIÓN III, INCISO B) DEL ARTÍCULO 27, DE LA LEY DE AMPARO, EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, HACIÉNDOLE SABER QUE SE FIJÓ 
COMO FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LAS ONCE 
HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE EXPIDE EL 
PRESENTE, PARA SER PUBLICADO EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; DEBIENDO 
PRESENTARSE EL CITADO TERCERO INTERESADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO, SITUADO EN EL BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ NUMERO 819, EDIFICIO MACRO 
PLAZA, COLONIA CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86,000, A RECOGER COPIA 
DE TRASLADO PARA COMPARECER A JUICIO SI A SU INTERES CONVIENE, AUTORIZAR PERSONA 
QUE LO REPRESENTE Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 
EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Villahermosa, Tabasco 27 de abril de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lic. Juana María Colomé Payró 
Rúbrica. 

(R.- 449389) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTOS 

A LA MORAL TERCERA INTERESADA 
“SANTA LUCIA DE CELAYA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 267/2017-I, promovido por Cinthia Verenice Martínez Cruz, apoderada 

legal de “PROYECTOS ADAMANTINE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, contra actos del Juez Primero Civil de 
Partido de esta localidad, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio 
actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
QUEJOSO Y DEL QUE PROMUEVE EN SU NOMBRE. QUEJOSA: “PROYECTOS ADAMANTINE”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, por conducto de su apoderada general para pleitos y cobranzas Licenciada Cinthia 
Verenice Martínez Cruz. II.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: i) Señora MARTHA 
GARCÍA RENDÓN. ii) SANTA LUCIA DE CELAYA, S.A. DE C.V. iii) BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO O TRANSMITENTE DEL FIDEICOMISO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 5329-10-11. iv) BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: C. Juez 
Primero Civil de Partido del Partido Judicial de Celaya, Estado de Guanajuato. IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
Todos y cada uno de los actos emitidos por la autoridad señalada como responsable en relación, con motivo y 
durante la substanciación del Juicio Ordinario Mercantil promovido por la Señora MARTHA GARCÍA RENDÓN 
en contra de SANTA LUCÍA DE CELAYA, S.A. DE C.V., BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO O TRANSMITENTE DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO 5329-10-11 y BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN D EBANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, radicado en el Juzgado Primero civil de Partido del Partido Judicial de 
Celaya, Guanajuato, bajo el número de expediente M0075/2015. Así como todos aquellos actos que 
constituyan o puedan implicar la ejecución de los actos que se reclaman.”; además se le hace saber que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer por conducto de su representante legal ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus 
intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia  
y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados  
de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 10 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Aarón Isaac Ojeda Romo. 

Rúbrica. 
(R.- 449895) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

DOMICILIO IGNORADO 
Al Gerente, Representante Legal o Apoderado de Construcciones Especializadas Aragón S, de R.L. 

de C.V. 
Monterrey Nuevo León, en fecha 24 de abril de 2017, se dictó en este Juzgado Segundo de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León en el expediente judicial 805/2016 
relativo a los medios preparatorios a juico ordinario mercantil promovidos respecto de Construcciones 
Especializadas Aragón S, de R.L. de C.V. un auto en el que se señalan las 11:00 once horas del día 28 
veintiocho de junio de 2017 dos mil diecisiete, a fin de que tenga verificativo la materialización de la prueba 
confesional bajo protesta de decir verdad ofrecida por el promovente a cargo del Gerente, Representante 
Legal o Apoderado con facultades para absolver posiciones de Construcciones Especializadas Aragón S, 
de R.L. de C.V., en términos del artículo 1217 del Código de Comercio; desahogo que tendrá verificativo al 
tenor de las posiciones que esta Autoridad previamente califique de legales y que en sobre cerrado se 
acompañaron al escrito inicial, debiéndose correr traslado por medio de las copias simples de la solicitud 
planteada y anexos que se acompañan a la misma, debidamente selladas y rubricadas que lo sean por la 
Secretaría de este Juzgado, haciendo de su conocimiento el objeto de la diligencia y la cantidad que se 
reclama en los documentos allegados al escrito inicial de demanda es de $10’229,885.54 (diez millones 
doscientos veintinueve mil ochocientos ochenta y cinco pesos 54/100 moneda nacional), así como el 
origen del adeudo que proviene de la citadas facturas base de la acción. Al efecto, notifíquese al absolvente 
en el domicilio señalado en autos por el compareciente, cuando menos con 2 dos días de anticipación del 
desahogo de la prueba en comento, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, el día 
siguiente hábil en que surta efectos la misma ni el señalado para recibir la declaración, esto es, a mas tardar 
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el día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, a fin de que acuda al local de este Juzgado 
debidamente identificado, en la hora y fecha indicada para la verificación de la prueba en cuestión; bajo el 
apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa a dicha citación, será declarado confeso al 
tenor de las posiciones que hayan sido calificadas de legales por este órgano jurisdiccional, de conformidad 
con los artículos 1090, 1212, 1214, 1217, 1223, 1224 y 1232 del Código de Comercio. En la inteligencia de 
que en la Secretaría del juzgado se proporcionaran mayores informes al interesado, quedando a su 
disposición las copias de traslado por si desea imponerse de la misma. DOY FE.- 

Monterrey Nuevo León, a 25 de Mayo de 2017. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente  

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Antonio Guadalupe Arroyo Montero. 

Rúbrica. 
(R.- 450447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A la Ciudadana Elsa Dolores Palomo Herrera. Por medio de tres edictos se le notifica que dentro del 
expediente judicial número 30/2017 relativo a los medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil sobre 
reconocimiento de adeudo promovido por Francisco Javier Almaguer Cavazos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Constructora e Inmobiliaria Power–Tech, Sociedad 
Anónima de Capital Variable respecto de Elsa Dolores Palomo Herrera, se han señalado las 12:00 doce 
horas del día 26-veintiséis de junio del año 2017-dos mil diecisiete, para que tenga verificativo en las 
salas de audiencia de este tribunal, ubicadas en el piso 14 catorce del Edificio Torre Meridiano, localizado en 
la calle Doctor Coss número 731 Sur en el centro de Monterrey, Nuevo León, la confesional por posiciones 
ofrecida a su cargo, ordenándose citarle por lo menos con 2 dos días de anticipación al señalado para la 
audiencia, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, el día siguiente hábil en que surta 
efectos la misma. En el entendido de que quien comparezca a absolver posiciones a cargo de Elsa Dolores 
Palomo Herrera, deberá acreditar su personalidad así como sus facultades para absolver. Con el 
apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa a esta citación, se le tendrá por confeso en 
aquellas posiciones calificadas de legales, lo cual se hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido 
con anterioridad al desahogo de las prueba el pliego de posiciones. En la inteligencia de que dicha 
notificación deberá practicarse mediante edictos que habrán de publicarse por 3 tres veces consecutivas en 
el periódico El Universal, (que es un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional) así como en el 
periódico El Norte de Editora el Sol, Sociedad Anónima de Capital Variable, El Diario Oficial de la Federación, 
así como en el Periódico Oficial del Estado, en la inteligencia de que la notificación hecha de esta manera 
surtirá sus efectos, a partir del día siguiente al de la última publicación que se realice en el rotativo a que se 
refiere este párrafo, ello conforme a lo establecido en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al código mercantil en comento. Igualmente se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Primer Distrito Judicial, bajo apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán conforme a las reglas para 
las notificaciones que no deban ser personales, es mediante su publicación en el boletín judicial de 
conformidad con los artículos 1069 y 1070 del Código de Comercio. Doy fe.  

Monterrey, Nuevo León a 15-quince de mayo de 2017-dos mil diecisiete. 
Ciudadana Secretario Adscrita del Juzgado Quinto de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 
Licenciada María del Socorro Cías Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 450558) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 “Inmobiliaria Noticias, Sociedad Anónima de Capital Variable, adquirente del lote 11-B. 
 Inmobiliaria Belvedere, Sociedad Anónima de Capital Variable, adquirente del lote 7. 
 PROICSA, Sociedad Anónima de Capital Variable, adquirente de los lotes 10-A y 10-B. 
 Mexicana de Inmuebles y Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, adquirente del 

lote 10-C. 
 Promotora e Inversora IDASA, Sociedad Anónima de Capital Variable, adquirente del lote 27. 
 Promotora Wal-ver, Sociedad Anónima de Capital Variable, adquirente del lote 8-A. 
 Multibanco Mercantil de México, Sociedad Nacional de Crédito, adquirente de los lotes 18 y 19, 

antes 16 y 17. 
 Moisés Assa Duek, Isaac, León, Mario y Salvador Assa Mizhahi, adquirente de los lotes 15 y 17. 
 Desarrollo de Acapulco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, adquirente del 

lote 6-B. 
 Sucesión a bienes de Willie Marie Sephens Dietz. 
 Sucesión a bienes de José Stephens Estrada. 
 Promotora Jorey, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 Desarrollo Costa Diamante, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 Empresa Punta Venus, Sociedad Anónima P.I.C.” 
“Cumplimiento auto diecinueve de abril de dos mil diecisiete, dictado por la Juez Cuarto Distrito Estado 

Guerrero, en juicio Amparo 175/2014, promovido MARÍA GUADALUPE ROJO LUGO, contra actos del 
Promotora Turística de Guerrero, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Guerrero, residente en esta ciudad y otras autoridades, se hace del conocimiento que les resulta carácter 
terceros interesados, en términos artículo 5º, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés 
conviniere se apersonen, debiéndose presentarse este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de termino TREINTA DÍAS, a partir de la siguiente última publicación del 
presente edicto; apercibidos de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones personales 
surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional”. 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional, queda 
disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos”. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- doy fe. 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, residente en esta ciudad. 

Mariella Jaramillo Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 450600) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 

en toda la República y residencia en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica al demandado Iván Cazarín Molina y/o Iván Casarín Molina alias “El Tanque”, 

que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción 
de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en la Ciudad de México 
mediante proveído de TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República contra César Cazarín Molina y/o Víctor Hugo Rentería Delgado alias “El Tornado” y/o 
“El Matazetas” e Iván Cazarín Molina y/o Iván Casarín Molina alias “El Tanque”, se registró con el número 
21/2016, consistente esencialmente en: se admite la demanda en la vía y forma propuesta por los 
ocursantes, quienes demandan la declaratoria de extinción de dominio respecto de: “INMUEBLE UBICADO 
EN CALLE AZOFRA 88, COLONIA LA RIOJA, TLAJOMULCO, JALISCO, CUYO VALOR COMERCIAL 
FUE DETERMINADO POR PERITOS EN MATERIA DE VALUACION DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA Y QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $2,390,000.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N. (Anexo 1.40), EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALISCO BAJO EL FOLIO REAL 
2522539 (anexo 1.20). INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE NAVARRETE 85, COLONIA LA RIOJA, 
TLAJOMULCO, JALISCO, CUYO VALOR COMERCIAL FUE DETERMINADO POR PERITOS EN MATERIA 
DE VALUACIÓN DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y QUE ASCIENDE A LA 
CANTIDAD DE $2,619,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N. 
(Anexo 1.41), EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE JALISCO BAJO EL FOLIO REAL 2522536 (Anexo 1.20)”. Asimismo, en cumplimiento 
al auto de DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción II de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia; se ordena el emplazamiento por medio de edictos del 
demandado Iván Casarín Molina alias “El Tanque”, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor circulación en la República (ya 
sea el “El Universal”, “Excélsior”, “Reforma” o “La Jornada”) o cualquier otro de esta naturaleza; y, en 
el Diario Oficial de la Federación) para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndo saber a dicho codemandado que 
deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y 
Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República 
y residencia en la Ciudad de México, ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888, piso 11, colonia Florida, 
delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que dé contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las demás se practicarán 
mediante publicación por lista”. Por otra parte, hágase del conocimiento al demandado Iván Cazarín Molina 
y/o Iván Casarín Molina alias “El Tanque”, que se fijaron las diez horas del nueve de mayo de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR”, “REFORMA” 
o “LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 
en toda la República y residencia en la Ciudad de México. 

Hortensia Guadalupe Juárez García. 
Rúbrica. 

(R.- 450553) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA DEMANDADA: ROCIO LILIANA LANDEROS RICO. 
En los autos del juicio ordinario civil 374/2016-II, promovido por la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, radicado en este juzgado federal, en veintiocho de julio de dos mil dieciséis, se dictó en la 
parte conducente el siguiente auto: SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, 
así como de este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada 
ROCIO LILIANA LANDEROS RICO, ( … ), para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a 
la demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. En el entendido de que las prestaciones 
que se le reclaman son las siguientes: “A) El pago de la cantidad de $101,405,63 (CIENTO UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 63/100 M.N), por concepto de suerte principal, correspondiente al 
pago en exceso de por falta de asistencia correspondiente a la quincena 18/2013, específicamente el 
día 25 de septiembre de 2013 y al pago en exceso de 140 licencias médicas correspondientes a los 
años 2012 y 2013 respectivamente, numerario que le fue pagado indebidamente al hoy demandado, 
por la Procuraduría General de la República. B) El pago de los correspondientes intereses moratorios, 
con sujeción a la tasa legal del 9% (nueve por ciento) anual, comprendiendo tanto los ya devengados, 
como los que en lo sucesivo se sigan generando, hasta la total solución del adeudo principal, y cuya 
cuantificación se realizara en la etapa de liquidación de sentencia. C) El pago de los gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio, en todas sus fases e instancias, 
mismos que se cuantificarán en ejecución de sentencia…”. 

Atentamente 
Ciudad de México a 22 de mayo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 450559) 

 
 

 AVISOS GENERALES  
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 22 de mayo de 2017, en el expediente administrativo 210/2007 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA COMERCIAL Y EMPRESARIAL GRUPEN, S.A. DE C.V. con la 
siguiente sanción: 

Se impone al prestador de servicios denominado SEGURIDAD PRIVADA COMERCIAL Y EMPRESARIAL 
GRUPEN, S.A DE C.V., una sanción administrativa consistente en la Suspensión de los efectos de la 
revalidación por un mes, la cual abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz y 
que manifestó bajo protesta de decir verdad en términos del procedimiento administrativo de autorización en 
el expediente 210/2007. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 22 de mayo de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 450437) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo del Estado 

Gobierno del Estado de Tabasco 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

Dirección General 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Número del Oficio: DG/ 0742 /2017 
ASUNTO: Inicio de Procedimiento de Rescisión 
Vhsa., Tabasco, a 29 de Mayo de 2017. 
C. ALEJANDRO DOMÍNGUEZ SOLARES 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS DEL GRUPO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: JOSÉ MARTÍ No. 101 INT. No 203 FRACCIONAMIENTO LIDIA ESTHER MÓNICA DE 

PORTILLA, VILLAHERMOSA 86040 CENTRO TABASCO, MÉXICO 
P R E S E N T E. 
En cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 121/2016-S-2, relativo al Juicio Contencioso 

Administrativo, promovido por el C. Horacio Guadalupe Domínguez Guichard, en contra de este Organismo, 
notificada el día 26 de Mayo del 2017; este Organismo procede a dar inicio al Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato número CEAS-PROII-001/2015. 

En vía de notificación y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 154, 155 y 157 de su Reglamento; Fracción II, III, XIII de la Cláusula 
Vigésima Tercera del Contrato de Obra Pública; me permito comunicarle el Inicio del Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 
CEAS-PROII-001/2015, celebrado con fecha 08 de Abril del 2015, entre este Organismo y la empresa 
Construcciones Inmobiliarias del Grupo, S.A. de C.V., a través de su Administrador Único el C. Alejandro 
Domínguez Solares, otorgándole un término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta sus afectos la notificación, exponiendo lo que a su derecho convenga al respecto. 

Así como, emplazándole a esa Empresa Construcciones Inmobiliarias del Grupo S.A. de C.V., el día 08 de 
Junio del 2017 a las 11:00 horas, en el sitio de realización de los trabajos relativos a la obra Construcción 
del Sistema Integral de Alcantarillado Sanitario en las localidades de Tecoluta 1ra. Secc. y Tecoluta 2da. 
Secc., Municipio de Nacajuca, Tabasco, con la finalidad de elaborar el acta circunstanciada de la 
rescisión a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 62 de la Ley antes citada. 

De igual forma se le hace de su conocimiento, que podrá recoger el oficio número DG/0742/2017 de fecha 
29 de mayo del 2017, en la Dirección de Asuntos Jurídicos de la “Comisión Estatal de Agua y Saneamiento” 
(CEAS), con domicilio en calle Benito Juárez No. 115-A, Colonia Reforma, Código postal 86080, Villahermosa, 
Tabasco, de Lunes a Viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, a partir de su publicación. 

Atentamente 
Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

Ing. Alejandro de la Fuente Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 450474) 
Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

EDICTO: SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO No. SIDUR-PF-14-125 Y SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS NÚMEROS SIDUR-PF-14-125-C1 
Y SIDUR-PF-14-125-C2. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.JESÚS ARTURO CORRALES HUERTA, representante legal de la empresa MILENIUM OBRAS Y 
URBANIZACIÓN, S.A. DE C.V..- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El suscrito, en mi carácter de Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Sonora, con fundamento en los artículos 2 inciso b), 6, 7 y 19 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, hace del conocimiento de 
su representada, que dentro del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada, con motivo del incumplimiento de diversas cláusulas del Contrato No. SIDUR-PF-14-125, 
relativo a la “PAVIMENTACIÓN CON CARPETA ASFÁLTICA DEL BLVD. LAS QUINTAS ENTRE CAMINO 
DEL SERI Y PUERTA ESMERALDA (TERCERA ETAPA), EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA” y de sus convenios modificatorios; con fecha 11 de mayo de 2017, se dictó una 
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resolución en la que se determinó entre otras cosas lo siguiente: CONSIDERANDOS: III.- De las constancias 
del expediente ya citado, quedó acreditada la comisión de irregularidades a cargo de su representada, 
consistentes en interrupción injustificada de la ejecución de los trabajos contratados y la no ejecución de 
dichos trabajos de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Obra antes señalado y sus convenios 
modificatorios; IV.- 1. Su representada no compareció al Procedimiento de Rescisión Administrativa iniciado 
respecto al Contrato y Convenios Modificatorios ya mencionados, ni ejercitó el derecho que se le concedió 
para desvirtuar los hechos y ofrecer pruebas dentro del término otorgado para tal efecto. 2. Con las pruebas 
documentales que obran en el expediente señalado, se actualizan y acreditan fehacientemente las causales 
de rescisión administrativa contenidas en las fracciones II y IlI del artículo 157 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. VI.- Dentro del término de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, su representada 
deberá comparecer, a las 12:00 horas, en la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Dependencia, 
a efecto de suscribir tanto el Acta de Recepción Parcial de los trabajos ejecutados como el Acta de Finiquito 
de obra, ambas relativas al Contrato SIDUR-PF-14-125 y sus convenios modificatorios ya señalados, en el 
entendido de que el Acta de finiquito deberá quedar formalizada dentro del término de 30 días hábiles a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución. Se le notifica que, para presentarse 
a la suscripción del Acta de Recepción Parcial de los trabajos ejecutados, su representada, deberá exhibir y 
entregar a esta Dependencia la fianza de vicios ocultos respectiva debidamente constituida, con la misma 
fecha de presentación al acto de Recepción Parcial de los Trabajos. PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO: Se 
RESCINDE, para todos los efectos legales, el Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios 
número SIDUR-PF-14-125 y sus Convenios Modificatorios señalados. TERCERO: El expediente del 
procedimiento de rescisión administrativa número SIDUR-DGEO-PF-14-125-17, queda a disposición de su 
representada para consulta en las oficinas de la Dirección General de Ejecución de Obras de esta 
Dependencia, sito en el sótano del Edificio de SIDUR, Boulevard Hidalgo número 35 y calle Comonfort, 
Colonia Centenario en Hermosillo, Sonora, en días hábiles en horario de las 08:00 a 15:00 horas. 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a los quince días del mes de mayo de 2017. 
Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Ing. Sergio Celaya García 
Rúbrica. 

(R.- 450610) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 28 de abril de 2017, en el expediente administrativo 069/2011 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SHRJARZATHE, S.A. DE C.V., en los 
siguientes términos: 

PRIMERO. Se impone a CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SHJARZATHE, S.A. DE C.V., con 
domicilio en AV. DE LOS EJIDOS NUM. 276, INT LOCAL B, COL. LOS REYES IXTACALA 2RA. SECCION, 
C.P. 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, como resultado del incumplimiento a lo previsto por los 
artículos 12 y 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, al no presentar en tiempo y forma los informes 
mensuales precisados en esta resolución, la sanción consistente en amonestación con difusión pública en 
la página de Internet de la Secretaría. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de abril de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 450574) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
RETAIL ROYALTY COMPANY. 

VS. 
COLECCIONES TAMAR, S.A. DE C.V. 

M. 1163807 BEVERLY HILLS DE TENDENCIA JUVENIL 
Y DISEÑO 

Exped: P.C. 3402/2016 (C-916) 33772 
Folio: 10651 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
COLECCIONES TAMAR S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 20 de diciembre de 2016, al cual 

recayó el folio de entrada 033772, signado por Rosa Elena Nuria Becerril Cortes, apoderada de RETAIL 
ROYALTY COMPANY, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1163807 
BEVERLY HILLS DE TENDENCIA JUVENIL, propiedad de COLECCIONES TAMAR S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada COLECCIONES 
TAMAR S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
9 de marzo de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 450598) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 

ELI LILLY Y COMPAÑÍA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
VS. 

FACTORES & MERCADEO, S.A. 
P. 196955 “DERIVADOS TETRACÍCLICOS, 

PROCEDIMIENTO DE PREPARACIÓN Y USO” 
Exped: P.C. 1912/2013 (F-23) 19662 

Folio: 16181 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

FACTORES & MERCADEO, S.A. 
Por escritos presentados por Luis Carlos Schmidt Ruiz del Moral, apoderado de ELI LILLY Y COMPAÑÍA 

DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en la oficialía de partes de esta Dirección, el 27 de septiembre de 2013, al cual le 
correspondió el folio de entrada 019662 así como el escrito transmitido vía telefónica facsimilar, con fecha 29 
de octubre de 2013, y presentado en la oficialía de partes de esta Dirección al día hábil siguiente, esto es el 
día 30 del mismo mes y año, al cual recayó el folio de entrada 022507, por el cual solicitó la imposición de la 
medida provisional consistente en la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia 
extranjera y la subsecuente solicitud de declaración administrativa de infracción. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 194, 199 Bis y 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
este Instituto notifica la existencia de la solicitud de imposición de medidas provisionales consistente en la 
suspensión de la libre circulación de mercancías de procedencia extranjera prevista en el artículo 199 Bis 
fracción I de la Ley de la Propiedad Industrial en relación con los artículos 148, 149 y 156 de la Ley Aduanera, 
así como los diversos 50 y 51 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio, así como de la solicitud de declaración administrativa de infracción, 
concediéndole a FACTORES & MERCADEO, S.A., parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
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documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la 
resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. Notifíquese.  

Atentamente 
7 de abril de 2017. 

El Coordinador Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias. 
Lic. Héctor Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 449380) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

COPPEL, S.A. DE C.V. 

VS. 

WOO SUNG JUN 

M. 1350468 LEMON 

Exped: P.C. 286/2017 (C-90) 3504 

Folio: 16393 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

WOO SUNG JUN. 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 7 de febrero de 2017, al cual 

recayó el folio de entrada 03504, signado por Humberto López Ávila, apoderado de COPPEL, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1350468 LEMON Y DISEÑO, 

propiedad de WOO SUNG JUN. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada WOO SUNG JUN, el 

plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, para que se entere 

de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 

derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

10 de abril de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 450570) 
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“ABA SEGUROS, S.A. DE C.V.” (ABA) 
AVISO DE FUSIÓN 

Tenemos el gusto de informarles que las empresas del grupo: “Chubb de México, Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V.” (Chubb), “ABA Seguros, S.A. de C.V. (ABA) y “ACE Seguros, S.A.” (ACE) han iniciado un 
procedimiento de autorización ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para la fusión de 
dichas empresas en donde la última de las mencionadas (ACE), será la empresa fusionante cambiando  
de denominación a “Chubb Seguros México, S.A.” una vez lo autorice la CNSF. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 271 de la Ley de Instituciones de Seguros  
y de Fianzas. 

Los contratantes, beneficiarios de pólizas así como a los acreedores de Chubb, que a partir de esta fecha 
cuentan con un término de cuarenta y cinco días para manifestar lo que a su interés convenga, otorgando o 
no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, la liquidación de sus pólizas o el 
pago de sus créditos, con respecto al proceso de fusión que se menciona. 

Para cualquier duda relacionada con éste proceso, favor de hacerla llegar al correo 
fusionlegalmexico@Chubb.com, o bien, llamar al 01-800-00-6334-2367. 

Atentamente: 
Ciudad de México a 07 de Junio de 2017 

“ABA Seguros, S.A. de C.V.” (ABA) 
Director Legal 

Juan Pablo Téllez González 
Rúbrica. 

(R.- 449798) 
“CHUBB DE MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.” (CHUBB) 

AVISO DE FUSIÓN 

Tenemos el gusto de informarles que las empresas del grupo: “Chubb de México, Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V.” (Chubb), “ABA Seguros, S.A. de C.V. (ABA) y “ACE Seguros, S.A.” (ACE) han iniciado un 
procedimiento de autorización ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para la fusión de 
dichas empresas en donde la última de las mencionadas (ACE), será la empresa fusionante cambiando  
de denominación a “Chubb Seguros México, S.A.” una vez lo autorice la CNSF. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 271 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

Los contratantes, beneficiarios de pólizas así como a los acreedores de Chubb, que a partir de esta fecha 
cuentan con un término de cuarenta y cinco días para manifestar lo que a su interés convenga, otorgando o 
no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, la liquidación de sus pólizas o el 
pago de sus créditos, con respecto al proceso de fusión que se menciona. 

Para cualquier duda relacionada con éste proceso, favor de hacerla llegar al correo 
fusionlegalmexico@Chubb.com, o bien, llamar al 01-800-00-6334-2367. 

Atentamente: 
Ciudad de México a 07 de Junio de 2017 

Chubb de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 
Director Legal 

Juan Pablo Téllez González 
Rúbrica. 

(R.- 449799) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 
Gerencia de Administración y Finanzas 

CONVOCATORIA 001/17 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, la Administración Portuaria 
Integral de Progreso, S.A. de C.V. invita a todas las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, 
a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento presencial, para la 
enajenación onerosa de los siguientes bienes cuyas características se describen detalladamente en las bases 
respectivas: 

LICITACION Descripción, Cantidad, unidad de medida y ubicación Valor de 
Referencia 

LA-009J2U001-
E114-2017 

PARTIDA1.- Lancha de patrullaje 
mca. Silmel mod. lp 2002 

con torreta, radio vhf y ecosonda 
con remolque mod. 2002 

n/s gs-0624-02-113 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$412.31 

PARTIDA 2.- Motor fuera de 
borda marca. Evinrude de 200. 

H.P. modelo E200HCXSC. 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$43,520.00 

PARTIDA 2.- Motor fuera de 
borda marca. Evinrude de 200. 

H.P. modelo E200HCXSC 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$43,520.00 

PARTIDA 3.- Vagoneta 
Passenger Van Mod. 2007 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$147,520.00 

PARTIDA 4.- Camioneta Nissan 
con Redilas Cabina Regular. 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$39,125.00 

PARTIDA 5.- Camioneta Ford 
Ranger Doble Cabina Crew 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$80,588.80 

PARTIDA 6.- Cuatrimoto 
Honda TRX 420 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$815.00 

PARTIDA 6.- Cuatrimoto 
Honda TRX 420 

1 unidad Localizada en 
Progreso, Yucatán 

$6,795.00 

     
Plazo máximo de retiro  10 días hábiles posteriores al acta de fallo de esta licitación.  
  

Verificación física 
Plazo y horario 15 y 16 de junio de 2017 de 09:00 a 14:00 horas. 
Lugar Calle 32 entrada muelle fiscal lado poniente s/n, Progreso, Yucatán  
  

Consulta de bases 
www.puertosyucatan.com y www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Compra y obtención de bases 

Fecha 07 de junio de 2017 a las 9:00 horas  Costo  Sin costo 
Forma de pago No aplica 
Obtención  Página web de la Entidad www.puertosyucatan.com apartado oportunidades de 

negocios-licitaciones recursos materiales www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
  

Acto de presentación y apertura de ofertas y fallo 
Fecha  20 de junio de 2017 Hora 10:30 horas 
Lugar Viaducto al Muelle Fiscal km 2, Edificio sin número, 

Col. Centro, C.P. 97320, Progreso, Yucatán, 
 

   
Ofertas y Garantías  

Se presentarán de manera individual y se garantizan mediante cheque certificado o de caja, a favor de la 
Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 
Subasta 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento la licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento o será postura legal en primera almoneda la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerando en la licitación, menos de un 10% en segunda almoneda  
Información www.puertosyucatan.com 

Progreso, Yucatán, a 7 de junio de 2017. 
Gerente de Administración y Finanzas 

C.P. Lorena Espinosa Rodríguez 
Rúbrica. 
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(R.- 450478)CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 037/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTAS DE UNIDADES CENTRALES 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C015P-0000090-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS EN MATERIA DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA JURIDICA 
DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS AL AREA. 

3. EVALUAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL, PARA 
PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION TECNICA 
QUE FUNDAMENTEN LA TOMA DE DECISIONES. 

4. ATENDER LAS CONSULTAS DE CARACTER NORMATIVO EN MATERIA DE LA 
LEGISLACION NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR 
CENTRAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONFORMACION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS 
POR LAS INSTANCIAS.  

5. DESARROLLAR ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION DE GESTION LEGISLATIVA, PARA IDENTIFICAR ASPECTOS 
JURIDICOS SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZACION EN LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB  
NIVEL 4 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
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original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 21 de junio de 2017 al 23 de junio de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de junio de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del  
Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del  
examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente  
mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico 
en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
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8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.    Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 038/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS POLITICO 

Código del 
Puesto 

04-217-1-M1C014P-0000019-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ANALISIS Y PROSPECTIVA 

PARA LA POLITICA INTERIOR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EL PROCESO DE ANALISIS DE LA INFORMACION EN MATERIA DE 
POLITICA INTERNA, PARA FORMULAR ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE 
COADYUVEN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN EL PROCESO DE TOMA 
DE DECISIONES. 

2. EXAMINAR LA INFORMACION EN MATERIA DE RIESGOS A LA POLITICA 
INTERNA DEL PAIS, PARA CONTAR CON DATOS CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS QUE PERMITAN CONOCER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
LOS EFECTOS DE LOS ASUNTOS QUE PONEN EN RIESGO LA ESTABILIDAD 
DE MEXICO.  

3. ELABORAR PRODUCTOS DE INFORMACION, ANALISIS Y PROSPECTIVA EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA CONTAR CON INFORMACION 
CONSOLIDADA QUE FACILITE EL CONTENIDO Y LA EVALUACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES EN LA MATERIA. 

4. PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y NACIONAL, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION A LOS 
CONFLICTOS DE TIPO SOCIAL O POLITICO AL INTERIOR DEL PAIS. 

5. ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS EN MATERIA DE ANALISIS POLITICO 
DE INFORMACION EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD, PARA COADYUVAR 
CON LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN LA ADMINISTRACION DE ASUNTOS 
DEL PAIS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 
titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 21 de junio de 2017 al 23 de junio de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 26 de junio de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 19/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE GASTO PUBLICO E INFORMACION 
PRESUPUESTAL 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C018P-0000610-E-C-I (M21) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos para evaluar permanentemente el avance y cumplimiento 
de los objetivos y metas de los programas institucionales y su impacto con las 
áreas de la DGPyRF; 

2. Formular el desarrollo de estrategias para evaluar la calidad y mejora continua de 
los procesos de la DGPyRF, mediante indicadores estadísticos; 

3. Coordinar la actualización y seguimiento del sistema de gestión de calidad, con el 
propósito de conservar y obtener la certificación de los procesos de la DGPyRF; 

4. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos en colaboración con la coordinación administrativa, con el fin de 
propiciar una mejor operación de la DGPyRF; 

5. Dirigir la elaboración de los programas y presupuesto anual de la DGAPYRF en 
coordinación con las áreas involucradas que permitan alcanzar los objetivos de la 
DGPyRF; 

6. Desarrollar en coordinación con las áreas involucradas la generación de los 
objetivos institucionales semestrales y anuales de la DGPyRF; 

7. Coordinar la implantación de políticas de innovación en los procesos 
administrativos de la DGPyRF; 

8. Proponer y difundir, políticas, estrategias y lineamientos que promuevan la cultura 
de la calidad e innovación en los procesos y servicios que proporciona la 
DGPyRF, con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de las unidades 
responsables usuarias; 

9. Desarrollar e implementar metodologías para el análisis, mejora operativa o 
rediseño integral de los procesos y procedimientos necesarios para la realización 
de las tareas conferidas a la DGPyRF; 

10. Proponer e implementar los resultados de los estudios de modernización 
administrativa, innovación y calidad que contribuyan al cumplimiento de la visión 
y misión de la DGPyRF; 

11. Coordinar la administración y funcionamiento de los sistemas operativos 
presupuestales de la DGPyRF, así como proponer mejoras a los mismos; 

12. Definir los mecanismos de seguimiento y control de la información presupuestal 
de la DGPyRF así como proponer mejoras a los mismos; 

13. Coordinar el diseño y creación de los nuevos sistemas operativos y de 
administración de la información en la DGPyRF; 

14. Coordinar la implantación de los nuevos sistemas operativos y de administración 
de la información, garantizando su efectividad operacional; 

15. Coordinar la conciliación de las operaciones presupuestarias del gasto entre los 
sistemas SIPPAC-SIAFF, así como de las adecuaciones presupuestarias entre 
los sistemas SIAFF-MAP; 
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16. Coordinar la generación de información presupuestaria de los sistemas SIPPAC, 
SIAFF, MAP, MACP, así como de los programas y proyectos de inversión; 

17. Coordinar la asesoría y soporte técnico requerido por las unidades 
administrativas, entidades coordinadas, órganos desconcentrados y organismos 
descentralizados en el manejo de los sistemas SIPPAC y SIAFF. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica, Eléctrica y Electrónica, Sistemas  
y Calidad, Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas.  
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 19/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como 
el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 7 al 21 de junio de 
2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante 
que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del 
mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por 
el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo concurso 
por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo informático 
para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo  
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, 
y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El 
orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y 
selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de 
cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles 
de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 7 de junio de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 7 al 21 de junio de 
2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo el 
no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 26 de junio al 4 de 
septiembre de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; así como la revisión documental. 

Del 26 de junio al 4 de 
septiembre de 2017 

Etapa IV: Entrevistas Del 26 de junio al 4 de 
septiembre de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 26 de junio al 4 de 
septiembre de 2017 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece en 
la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y  
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos  
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) Entrevista, 
y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 
de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
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El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 
se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en 
la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original 
y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento 
en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en  
el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones  

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
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e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
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Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)  

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
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• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
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• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al 
menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo  
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente.  
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Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que 
el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución.  
El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso reportado se 
apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito,  
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó  
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el  
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución  
de las dudas que los aspirantes formulen con relación al presente  
concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, s ofiach@nube.s ep .gob .mx, 
te res a .nunez@nube.s ep .gob .mx y jigonzz@nube.s ep .gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 
59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 584 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos en Seguimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C023P-0000205-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): M33 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 20/100 M.N.). 
Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones 
Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se 

refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, en el que se señala que 
en los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia 
se ubicará en el nivel que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Conocimientos: Derecho Administrativo, Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar, evaluar y consolidar la información competencia de la SHCP, 
referente a las sesiones del COCODI, solicitando la documentación a las áreas 
responsables, para enviarla al Organo Interno de Control en la SHCP para su 
ingreso al Sistema Informático del COCODI, con el fin de contar con la 
información que facilite la atención de los temas que se contemplan en la orden 
del día de la sesión correspondiente. 
2. Establecer un estricto control de los acuerdos tomados en las sesiones del 
COCODI, mediante el seguimiento a la atención de los mismos y solicitud  
de información necesaria a las áreas involucradas, para atender los acuerdos de 
forma integral y así dar cumplimiento de ellos en tiempo y forma determinados en 
las sesiones del COCODI. 
3. Asegurar que se apoye al Coordinador de Asesores en las actividades de su 
competencia que le sean asignadas como enlace del COCODI, a través de la 
generación de reuniones, acuerdos y realizar llamadas telefónicas a los 
integrantes del COCODI, para informarles las fechas y lugares de reunión, así 
como el avance y seguimiento de los acuerdos a atender con el fin de cumplir con 
lo establecido en la normatividad que rige la operación de dicho Comité. 
4. Colaborar en el desarrollo de sistemas en materia administrativa, elaborando 
planes de trabajo, proponiendo mejoras y conjuntando a las áreas que 
coadyuvarán a la implementación del mismo, con el fin de simplificar los trámites e 
incrementar la calidad, confianza y credibilidad de los servicios que proporciona la 
Oficialía Mayor a las Unidades Administrativas. 
5. Supervisar que se lleven a cabo las mejoras y actualizaciones en los sistemas 
implementados para la modernización de la gestión administrativa, mediante la 
revisión y análisis de los resultados obtenidos en los mismos, con la finalidad de 
verificar que se cumpla de forma óptima y sencilla la operación de las Unidades 
Administrativas. 
6. Evaluar los resultados obtenidos de los sistemas informáticos implementados 
para la simplificación administrativa, a través de la determinación de indicadores 
de cumplimiento y desempeño de la gestión administrativa, con el fin de contribuir 
al buen funcionamiento de la Oficialía Mayor y que sirva de base para la toma de 
decisiones de mandos superiores. 
7. Evaluar y emitir opiniones de las políticas, directrices, normas y criterios en 
materia de recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, con base  
en el análisis y estudios sobre la organización y funcionamiento de las Unidades 
Administrativas, con el fin de proponer medidas de mejora en la gestión 
administrativa. 
8. Supervisar que las Unidades Administrativas cumplan con la normatividad 
establecida, a través del seguimiento de los resultados de los indicadores de 
gestión y del desempeño, con el fin de verificar que la operación de las Unidades 
Administrativas se realice de forma eficiente, o en su caso, detectar posibles 
deficiencias en el marco normativo en materia administrativa. 
9. Participar en el establecimiento de metas colectivas de la Oficialía Mayor, 
mediante la realización de juntas de trabajo con representantes de cada Unidad 
Administrativa y elaborando propuestas para ponerlas a consideración en dichas 
reuniones, con la finalidad de alinear los esfuerzos de las distintas áreas que la 
conforman, a la consecución de los objetivos que se determinen. 
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10. Emitir opiniones y elaborar informes como resultado de las intervenciones del 
cuerpo de Asesores, revisando la procedencia y la razonabilidad de los estudios e 
información recibida de las Unidades Administrativas, con el fin de establecer 
elementos de juicio para una adecuada toma de decisiones. 
11. Generar oficios, notas informativas o cualquier información en materia de 
recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, con base en la 
información turnada por el Coordinador de Asesores del Oficial Mayor, para dar 
atención a los requerimientos de las Unidades Administrativas y coadyuvar a su 
operación administrativa. 
12. Elaborar un seguimiento de los asuntos competencia de la Coordinación de 
Asesores de la Oficialía Mayor, a través de reportes generados en programas 
informáticos y con el análisis realizado al control de gestión administrativo 
observando los asuntos pendientes y los atendidos, con la finalidad de conocer el 
avance de los mismos y su conclusión. 
13. Conducir los asuntos (proyectos, programas y trabajos especiales) designados 
por el Coordinador de Asesores del Oficial Mayor, a través de la definición de 
estrategias de operación y seguimiento, y de la determinación de los programas 
de trabajo para cada uno de ellos, con la finalidad de mejorar el avance, los 
resultados y el impacto de éstos hacia la Oficialía Mayor o instancias 
involucradas. 
14. Asesorar al Coordinador de Asesores del Oficial Mayor en el diseño, 
desarrollo y ejecución de proyectos en materia administrativa, mediante la 
formulación de recomendaciones y propuestas de mejora en dichos proyectos con 
el fin de apoyar al cumplimiento de los mismos, el logro de los objetivos y la 
potencialización de su impacto dentro de la Oficialía Mayor. 
15. Conducir el seguimiento de los asuntos (programas, proyectos y trabajos 
especiales) encomendados por el Coordinador de Asesores del Oficial Mayor, a 
través de la realización de reuniones de trabajo con las áreas involucradas, 
determinando los indicadores de avance y su monitoreo constante, a fin de 
detectar y resolver problemas en la ejecución de los proyectos y contribuir al 
cumplimiento eficiente de los mismos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto del Sector Trabajo y Previsión Social. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C019P-0000313-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto tiene subordinados a su cargo.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 
4. Combate a la Corrupción. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Durante la preparación del 
Proyecto de Presupuesto y durante el periodo de negociaciones del mismo en la 
H. Cámara de Diputados, (Julio-Diciembre). Paquetería Informática: Word, 
Excel, Power Point y Outlook con nivel de dominio Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Formular análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le presenten 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Entidades Coordinadas para su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos.  
2. Verificar el proceso de programación para asegurar que se realice conforme a 
los lineamientos en la materia y orientar a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y Entidades Coordinadas para la determinación de sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
3. Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Entidades 
Coordinadas, para su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara 
de Diputados.  
4. Supervisar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de  
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Entidades Coordinadas, para 
proponer, en su caso, recomendaciones para que se realice con apego a la 
norma y a lo aprobado. 
5. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia para su 
integración de los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de 
Diputados y otros reportes.  
6. Representantes de la Secretaría en los Organos de Gobierno, Comités 
Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así como en comisiones y otras 
instancias de trabajo colegiado, con el propósito de orientar y dar seguimiento a 
las decisiones relativas al presupuesto y ejercicio del Gasto Público Federal.  
7. Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y Entidades Coordinadas en materia de ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión. 
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8. Verificar el análisis, y en su caso, los resultados del seguimiento para sustentar 
la opinión o autorización de los instrumentos de planeación nacional del 
desarrollo, reglas de operación de los programas de impacto social, y convenios 
y bases de desempeño, que presente la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social.  
9. Coordinar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Entidades 
Coordinadas, en los que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge como 
fideicomitente, para que se autorice su Constitución o modificación, y para su 
registro.  
10. Coordinar el análisis de las modificaciones propuestas al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de 
servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar la opinión 
requerida.  
11. Coordinar el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos 
y otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas.  

 
Nombre del Puesto: Director(a) Normativo(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C017P-0000130-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M11 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 

y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Coparticipar, en coordinación con otras áreas de la Dirección General Adjunta 
de Normatividad, en los trabajos para la expedición de lineamientos en materia de 
programas y proyectos de inversión, a través de reuniones internas con cada uno 
de los responsables, con la finalidad de establecer el marco normativo aplicable 
en materia de inversión pública. 
2. Emitir la interpretación de las disposiciones aplicables a programas y proyectos 
de inversión en materia financiera, técnica y legal, mediante la atención de 
consultas realizadas por las Dependencias y Entidades de la APF, con el objeto 
de asegurar el cumplimiento de la normatividad en la materia. 
3. Coordinar y revisar, conjuntamente con las áreas competentes la estructura 
jurídica de los contratos tipo que servirán como instrumento para sustentar 
nuevas modalidades de inversión de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a través de la celebración de sesiones de trabajo, 
a efecto de establecer las disposiciones jurídicas aplicables a los contratos tipo 
para las nuevas modalidades de inversión. 
4. Verificar, en coordinación con otras Direcciones de la Unidad de Inversiones, 
los procedimientos contenidos en las disposiciones aplicables a los programas y 
proyectos de inversión, por medio de la revisión y análisis de la información, con 
el propósito de mantener su actualización. 
5. Analizar, en coordinación con las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones 
de acuerdo al ámbito de su competencia, las propuestas que se realicen a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento, a 
través de la revisión de los lineamientos en materia de programas y proyectos de 
inversión, con el propósito de integrarlas y someterlas a consideración del Director 
General Adjunto de Normatividad, para la toma de decisiones. 
6. Definir y coordinar, con otras áreas de la Unidad de Inversiones, las respuestas 
a las solicitudes de información que realicen los particulares de conformidad con 
las disposiciones aplicables, mediante el análisis de la información solicitada,  
con la finalidad de atender dichas solicitudes de acuerdo a las fechas establecidas 
por la normatividad en la materia. 
7. Estudiar y proponer metodologías para la identificación, cuantificación y 
valoración de los programas y proyectos de inversión de los sectores asignados, 
allegándose de la información necesaria para la elaboración del proyecto, a efecto 
de que los recursos públicos se destinen a los programas y proyectos que mayor 
beneficio otorguen a la sociedad. 
8. Desarrollar estudios y generar instrumentos de referencia para el análisis de los 
programas y proyectos de inversión principalmente del sector energía e hidráulico, 
por medio del análisis, comparación y verificación de información publicada en los 
diferentes medios de comunicación, para que se cumpla con la normatividad 
establecida en la materia de programas y proyectos de inversión. 
9. Emitir comunicados por los medios procedentes en apego a la normatividad 
respectiva, dirigidos al Director General Adjunto de Normatividad, principalmente 
del sector energía e hidráulico, mediante la elaboración de propuestas de difusión, 
con el objeto de verificar el grado de cumplimiento de los lineamientos aplicables 
en materia de programas y proyectos de inversión. 
10. Resolver los asuntos y consultas de carácter legal que le formulen a la Unidad 
de Inversiones las Dependencias y Entidades de la APF en materia de su 
competencia, mediante la revisión de la documentación e información 
proporcionada previamente, con el propósito de emitir una opinión jurídica 
respecto al cumplimiento de la normatividad en materia de programas y proyectos 
de inversión. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Información Presupuestal y  
Atención a Organos de Fiscalización.  

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C017P-0000372-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Programación  

y Presupuesto, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Observar, aplicar y dar cumplimiento a los lineamientos y políticas que emita la 
Secretaría y la Oficialía Mayor en materia del ejercicio y aplicación del gasto del 
presupuesto descentralizado.  
2. Supervisar el control y seguimiento del presupuesto autorizado en sus 
diferentes partidas, correspondiente al presupuesto descentralizado. 
3. Coordinar el registro del gasto, por cada partida para que su afectación se 
ajuste a la disponibilidad de recursos de acuerdo a la calendarización establecida, 
a través del Sistema Integral Contable Financiero y Presupuestal (SICOFIP).  
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4. Supervisar la existencia de disponibilidad presupuestal en las partidas 
específicas o calendario de pagos, y controlar las adecuaciones presupuestales 
del presupuesto descentralizado. 
5. Observar que en las adquisiciones de bienes y servicios, se aplique y cumpla 
con los lineamientos y normatividad vigente. 
6. Supervisar y dar seguimiento a las peticiones de las Areas de la Dirección 
General para satisfacer con oportunidad sus requerimientos. 
7. Supervisar la actualización del control y seguimiento de auditorías y acuerdos 
de mejora con base a la documentación que remitan los diferentes Organos de 
Fiscalización, a esta Dirección General.  

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Area. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C017P-0000339-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer 
Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan 

vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema  
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y facilitar la integración de la información que se genere en el 
desarrollo de los proyectos y programas encomendados, así como las gestiones 
conducentes para su seguimiento. 
2. Coordinar y diseñar la integración y análisis de la información generada por sus 
áreas en el desarrollo de los proyectos y programas encomendados. 
3. Interpretar e inspeccionar el análisis de la información de los asuntos que se 
someten a la consideración y aprobación de las áreas con que tenga 
coordinación, así como, la emisión de las notas informativas y/o reportes 
correspondientes. 
4. Proporcionar la información necesaria para solventar los requerimientos de los 
Organos Fiscalizadores durante el desarrollo de las Auditorías, facilitando el 
tránsito de documentos y su seguimiento. 
5. Difundir el marco normativo y metodológico, aplicable al proceso encomendado 
a las Unidades Responsables del sector central de la Secretaría, en su ámbito de 
competencia. 
6. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades Responsables del sector central  
de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos 
metodológicos del proceso encomendado, en su ámbito de competencia. 
7. Implementar las acciones inherentes a la integración de la información de su 
competencia, para los informes que se requieran y que deba rendir a su superior 
jerárquico. 
8. Administrar en el ámbito de su competencia, la captación, análisis y en su caso, 
validación de la información proporcionada por las instancias de su competencia, 
a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, lineamientos y 
metodología emitidas por las instancias correspondientes, para la formulación de 
informes de gestión gubernamental del sector a su cargo. 
9. Supervisar dentro del ámbito de su competencia, el análisis para el seguimiento 
de los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e 
indicadores de gestión, así como de la revisión de la información que le sea 
requerida. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyecto de Asociaciones Público  

Privada de Infraestructura Social. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C016P-0000170-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia de 
transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar los estudios sobre Análisis de Riesgos que presenten las 
Dependencias de la APF, a través del diagnóstico de la metodología utilizada que 
determine si cumple con los requerimientos necesarios o si se requiere mayor 
información, con base a las mejores prácticas internacionales, a fin de que los 
proyectos bajo esquemas APP tengan un equilibrio adecuado en la asignación de 
riesgos. 
2. Proporcionar asesoría en materia de planeación y administración de proyectos 
a las áreas de la Unidad de Inversiones, Dependencias y Entidades de la APF 
cuando así lo requieran, mediante la aplicación de metodologías y procesos 
mundialmente aceptados, a efecto de que los proyectos públicos se concluyan 
con tiempo, calidad y costo planeados. 
3. Verificar que se efectúen los cambios o actualizaciones de los estudios, análisis 
y modelos financieros que presenten las Dependencias y Entidades de los 
sectores que le sean asignados, interesadas en desarrollar proyectos bajo 
esquemas Asociaciones Público Privadas, por medio de diagnósticos que realicen 
los funcionarios de la Unidad de Inversiones, con la finalidad de que los proyectos 
queden concluidos en tiempo y forma. 
4. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocio sobre proyectos 
bajo esquemas APP en diversos servicios públicos como hospitales y servicios 
médicos, centros educativos entre otros, a organizaciones del sector privado y 
educativo como Cámaras Industriales, Universidades, a través de su publicación  
y a la participación en conferencias y foros, para que se conozcan los beneficios y 
las reglas de la inversión privada en la infraestructura pública mediante contratos 
APP. 
5. Asesorar a las dependencias y entidades de los diferentes sectores de la APF, 
en la preparación de proyectos bajo esquemas de APP, mediante divulgación  
de estudios y casos documentados, así como cursos de capacitación, a efecto de 
que los proyectos que sean presentados a la Unidad de Inversiones, cumplan con 
lo estipulado en los lineamientos y manuales correspondientes a este tipo de 
proyectos. 
6. Colaborar con grupos de trabajo, tanto de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF), como de la propia Secretaría de Hacienda 
en la gestión de proyectos bajo esquemas APP, mediante la participación en 
talleres, reuniones de trabajo y análisis de casos de negocio, a fin de realizar  
los proyectos APP con las mejores condiciones para el Estado y calidad en los 
servicios públicos que brindarán dichos proyectos. 
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7. Evaluar el desempeño de los proyectos APP una vez que se encuentren en 
operación, a través de solicitudes de información y reuniones de trabajo con las 
dependencias correspondientes, con el propósito de comprobar el beneficio 
social, los costos y calidad de los servicios públicos ofrecidos por dichos 
proyectos. 
8. Dirigir el análisis de la información, incluyendo la recopilación de los elementos 
necesarios para el diagnóstico, en coordinación con las instancias competentes, 
de nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos en los sectores de 
desarrollo social, para fomentar el uso eficiente de los recursos presupuestarios. 
9. Colaborar, con su superior jerárquico, en la elaboración de estudios 
coyunturales y proporcionar apoyo a las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos en la definición de criterios en materia de proyectos  
de APP, con base en las prioridades definidas por el Titular de la Unidad de 
Inversiones, a fin de proponer acciones de mejora de proyectos que contemplen 
el esquema APP. 
10. Integrar y mantener la información sobre proyectos bajo esquemas APP, a 
través de la colaboración y coordinación con dependencias y entidades de la APF, 
así como con las áreas de informática de la propia Secretaría, a efecto de cumplir 
con la publicación de la información de proyectos APP a la que se refiere el 
Art. 14 de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Evaluación de Instrumentos Fiscales y Ambientales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C014P-0000072-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Aspectos relevantes del puesto: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 
Informática: Microsoft Office y Windows. Nivel: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar los estudios económicos y de mercado para apoyar la formulación de 
diversos instrumentos fiscales relativos a la conservación de los recursos 
naturales. 
2. Analizar los Proyectos de Autorización de Productos y Aprovechamientos 
Relacionados con el Sector Recursos Naturales, para garantizar su uso racional. 
3. Analizar las propuestas y anteproyectos de Ley que presenten las 
Dependencias cuyas atribuciones, directa o indirectamente, se relacionen con la 
conservación de los recursos naturales. 
4. Analizar y atender la información proveniente de las reuniones 
intersecretariales relacionadas con el sector de medio ambiente. 
5. Analizar y atender las solicitudes de las asignaciones sectoriales de 
financiamiento, mediante proyectos de dictamen sobre ingresos excedentes en 
materia de derechos, productos y aprovechamientos, relacionados con el sector 
de recursos naturales. 
6. Analizar e integrar la información relativa a los ingresos provenientes de los 
derechos, productos y aprovechamientos relativos al sector de recursos naturales 
con el propósito de que guarden congruencia con los criterios previstos en la 
normatividad vigente sobre la materia. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis de Proyectos Sociales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000183-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Aspectos relevantes del puesto: El puesto requiere de conocimientos 
específicos de la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión 
y en materia de transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información de los Programas y Proyectos de Inversión en 
coordinación con las instancias competentes, mediante la revisión y recopilación 
de los elementos necesarios para definir y proponer nuevas modalidades de 
inversión, con la finalidad de que el gasto de inversión se realice a través  
de nuevos esquemas de financiamiento. 
2. Verificar los reportes que generan los sistemas que opera la Unidad de 
Inversiones relativos a los Programas y Proyectos de Inversión, mediante el 
análisis y evaluación de la información registrada en los sistemas que fue 
proporcionada por las Entidades de los sectores asignados, para integrar el 
apartado de la exposición de motivos correspondiente al gasto de inversión en el 
Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio. 
3. Analizar y evaluar los documentos técnicos relativos a los Programas y 
Proyectos de Inversión, mediante reuniones de trabajo con las áreas competentes 
de la Unidad de Inversiones, con el propósito de integrar la información relativa al 
gasto de inversión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
del propio Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado. 
4. Verificar y comprobar el grado de cumplimiento de la normatividad establecida 
aplicable al gasto de inversión, mediante el análisis y revisión de la información y 
documentación proporcionada por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, para que se realice en forma correcta el análisis 
costo y beneficio, registro en cartera y seguimiento de la rentabilidad de los 
Programas y Proyectos de Inversión, así como para la elaboración del documento 
de planeación, en los sectores asignados. 
5. Integrar los Programas y Proyectos de Inversión, mediante el análisis de la 
información registrada en los sistemas de cartera que opera la Unidad de 
Inversiones, con la finalidad de atender los requerimientos de información que 
soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras Areas y Unidades 
Administrativas de la SHCP, relacionadas con los proyectos de inversión de los 
sectores asignados. 
6. Vigilar que los Programas y Proyectos generen mayores beneficios a la 
sociedad, a través de la aplicación de los factores socioeconómicos, técnicos y 
legales que inciden en la evaluación de los Programas y Proyectos de Inversión, 
con el propósito de que el ejercicio de los recursos públicos en materia de 
inversión se realice en forma eficiente. 
7. Requerir a las Dependencias y Entidades de los sectores asignados la 
información y documentación necesaria, mediante la intervención de  
las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de que  
la programación y presupuestación del gasto de inversión se realice conforme a la 
normativa en la materia. 
8. Coordinar reuniones de trabajo con las áreas competentes de la Unidad de 
Inversiones para realizar propuestas de mejora regulatoria en materia  
de inversión, a través del análisis y evaluación de los ordenamientos normativos 
emitidos por la Unidad de Inversiones, con el fin de promover la actualización de 
los lineamientos y la eficiencia y eficacia en el ejercicio del gasto de inversión. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Almacenes e Inventarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C014P-0000362-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O21 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Sí. 

Funciones 
Principales: 

1. Administrar el almacén de materia prima requerida para la operación de la 
Dirección General de TIEV. 
2. Establecer puntos óptimos de existencia de los materiales principales, así como 
evitar el tener productos obsoletos. 
3. Verificar la recepción de materias primas para que cumplan con las 
características generales solicitadas tanto de calidad como de cantidad en 
coordinación con la Subdirección de Suministros de Insumos y Refacciones y el 
área solicitante. 
4. Administrar los bienes muebles requeridos para el funcionamiento óptimo de 
los procesos de producción de la Dirección General de TIEV. 
5. Levantar el inventario físico de bienes muebles, para mantenerlo actualizado e 
integrar la documentación necesaria para la enajenación, baja o donación de los 
bienes asignados a la Dirección General ante el área reguladora de la Dirección 
General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
6. Verificar la recepción de maquinaria y bienes muebles para que cumplan con 
las características generales solicitadas tanto de calidad como de cantidad en 
coordinación con la Subdirección de Suministros de Insumos y Refacciones  
y el área solicitante. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Proyectos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000378-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar el Programa de Obras y Mantenimiento, mediante la elaboración 
oportuna del calendario de trabajo aprobado por la Subdirección de Proyectos 
para su implementación, con el propósito de que los contratos que se celebren, 
cuenten con el recurso presupuestal necesario para respaldar los compromisos 
que se adquieran. 
2. Proponer los Proyectos Arquitectónicos y de Ingeniería, a través de los 
requerimientos de las Unidades Administrativas, con el propósito de dar 
cumplimiento a los requerimientos para el desarrollo de los Programas de Obra y 
Mantenimiento de Inmuebles e Instalaciones, autorizados por la Secretaría. 
3. Evaluar los Proyectos de Obras Públicas y Mantenimiento de Inmuebles que 
propongan las demás Unidades Administrativas de la Secretaría; a través del 
apoyo externo, siempre y cuando se ajusten a las necesidades de la misma, con 
el fin de dar seguimiento a los Programas previamente establecidos para la 
debida habilitación, adecuación, mantenimiento y optimización de los espacios. 
4. Efectuar el seguimiento y la evaluación del desarrollo de los Programas 
Institucionales, cuidando que éstos se adecuen a las condiciones de 
funcionamiento, durabilidad y costos autorizados, con la finalidad de que se lleve 
a cabo el proceso de ejecución en tiempo y forma. 
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5. Revisar los planos que integran los Proyectos de Obra, a través de las 
solicitudes de modificación y/o actualización realizadas durante el proceso de 
construcción o desarrollo de los trabajos de inmuebles e instalaciones de la 
Secretaría, con la finalidad de contar con el soporte documental debidamente 
actualizado y dar respuesta a solicitudes en tiempo y forma. 
6. Mantener el control de archivo de los Proyectos, Planos, Especificaciones y 
Modificaciones que se autoricen en la ejecución de obra por el residente y de los 
trabajos de mantenimiento de inmuebles e instalaciones de la Secretaría, con 
base a la información remitida por las Entidades sobre estudios y Proyectos de 
Obras con la finalidad de tener organizada y actualizada la base de datos y dar 
información veraz y oportuna. 
7. Establecer la factibilidad de los Proyectos y Obras de Construcción, Ampliación 
y Rehabilitación de los inmuebles mediante la investigación, diseño y desarrollo 
de los estudios de carácter técnico que fundamenten su realización, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la función en materia normativa vigente y calidad 
requerida. 
8. Elaborar los documentos y formatos, que conlleva la integración de las 
actividades que se desarrollan en las secciones que integran al Departamento, a 
través de la determinación de los indicadores, que nos permiten la evaluación de 
los procesos que se generan, con la finalidad de proporcionar apoyo técnico en 
los procesos de contratación en el ámbito de su competencia. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 07 de junio de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 07 al 20 de junio de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Determinación Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 585 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Ahorro y Regulación Financiera. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C029P-0000144-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

L32 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.). 
“Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las Disposiciones Específicas para la 
Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones 2016, en el que se señala que en los casos de las plazas 
que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que 
corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Políticas Públicas, Derecho Financiero, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería Informática: 
Word, Excel, y Power Point. Nivel de Dominio: Avanzado. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en coordinación con las demás Direcciones Generales Adjuntas respecto 
a la formulación de dictámenes relativos a las autorizaciones, revocaciones, opiniones 
y concesiones de las Entidades reguladas por la Unidad de Banca y Ahorro. 
2. Coordinar la formulación de disposiciones legales para la regulación y los estudios 
que deriven en procesos de reforma y disposiciones aplicables a las actividades 
financiera bancaria, crediticia y de ahorro, así como de las sociedades de ahorro y 
préstamo. 
3. Participar en la coordinación con las demás Direcciones Generales Adjuntas en la 
evaluación de la operación y desempeño de las actividades financiera, bancaria, 
crediticia y de ahorro, así como en la inducción, concertación y coordinación de sus 
Entidades, para aplicar mecanismos de control de gestión en las mismas. 
4. Ejercer la coordinación sectorial y apoyar al Titular de la Unidad de Banca y Ahorro 
en su participación en los Organos de Gobierno del Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario, La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
5. Interpretar para efectos administrativos las disposiciones de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular y de La Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
6. Coordinar la formulación de disposiciones legales referentes a la protección del 
ahorro bancario, ahorro y crédito popular y protección y defensa a los usuarios de 
servicios financieros. 
7. Coordinar el análisis y la elaboración de estudios en materia de ahorro y estudios 
legales encaminados a la regulación de las entidades financieras competencia de la 
Unidad de Banca y Ahorro. 
8. Elaborar estudios y proyectos para instrumentar las estrategias de política 
financiera contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Nacional de 
Financiamiento al Desarrollo. 
9. Participar con las demás Direcciones Generales Adjuntas, autoridades y demás 
Unidades Administrativas competentes en la elaboración y discusión de iniciativas de 
leyes o decretos relativos a las disposiciones legales aplicables a las Entidades, 
actividades y asuntos competencia de la Unidad de Banca y Ahorro. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/ 
Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 07 de junio de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 07 al 20 de junio de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 
Determinación Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a los 07 días de junio de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 585 dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 585, PARA 
OCUPAR UNA PLAZA VACANTE CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 585, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Sistema Rh-Net, y en el Portal Electrónico TrabajaEn el miércoles 07 junio de 2017, para 
ocupar mediante concurso público y abierto una plaza vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizan las siguientes 
aclaraciones. 
El puesto que a continuación se menciona se publicó en el Portal de TrabajaEn con la “Remuneración Bruta 
Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 LC3-74 06-213-1-M1C029P-0000144-E-C-O Director(a) General 
Adjunto(a) de 

Ahorro y Regulación 
Financiera 

$ 151,722.48 (Ciento 
cincuenta y un mil 

setecientos veintidós 
pesos 48/100 M.N.). 

 
Sin embargo, dicha remuneración refiere al nivel de transición en el que se encontraba la plaza antes de 

su primera vacancia y no corresponde al nivel vigente de la misma. 
Por lo que, en la publicación de la Convocatoria del Diario Oficial de la Federación de fecha 07 de junio de 
2017, se menciona la siguiente “Remuneración Bruta Mensual”: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 L32-74 06-213-1-M1C029P-0000144-E-C-O Director(a) General 
Adjunto(a) de 

Ahorro y Regulación 
Financiera 

$ 118,688.41 (Ciento 
dieciocho mil 

seiscientos ochenta y 
ocho pesos 41/100 

M.N.). 
 

Es importante aclarar que la remuneración publicada en el Diario Oficial de la Federación corresponde a la 
percepción vigente de la plaza, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 
2016, así como a las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que 
se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, el nivel tabular de la plaza, en donde se señala que 
los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que 
corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. Por lo que se están llevando a cabo las gestiones 
necesarias para reflejar esta actualización en el Sistema Informático Rh-Net y en el Portal Electrónico 
TrabajaEn.  
 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 584 dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 584, PARA 
OCUPAR UNA PLAZA VACANTE CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 584, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Sistema Rh-Net, y en el Portal Electrónico TrabajaEn el miércoles 07 junio de 2017, para 
ocupar mediante concurso público y abierto una plaza vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizan las siguientes 
aclaraciones. 

El puesto que a continuación se menciona se publicó en el Portal de TrabajaEn con la “Remuneración 
Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 MC3-279  06-700-1-M1C023P-0000205-E-C-S Director(a) de 
Proyectos en 
Seguimiento 

$ 96,308.10 (Noventa y seis 
mil trescientos ocho pesos 

10/100 M.N.). 
 

Sin embargo, dicha remuneración refiere al nivel de transición en el que se encontraba la plaza antes de 
su primera vacancia y no corresponde al nivel vigente de la misma. 
Por lo que en la publicación de la Convocatoria del Diario Oficial de la Federación de fecha 07 de junio de 
2017, se menciona la siguiente “Remuneración Bruta Mensual”: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M33-279 06-700-1-M1C023P-0000205-E-C-S Director(a) de 
Proyectos en 
Seguimiento 

$ 78,930.20 (Setenta y 
ocho mil novecientos treinta 

pesos 20/100 M.N.). 
 

Es importante aclarar que la remuneración publicada en el Diario Oficial de la Federación corresponde a la 
percepción vigente de la plaza, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (Manual de Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo 
de 2016, así como a las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a 
que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, el nivel tabular de la plaza, en donde se 
señala que los casos de las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el 
nivel que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. Por lo que se están llevando a cabo las 
gestiones necesarias para reflejar esta actualización en el Sistema Informático Rh-Net y en el Portal 
Electrónico TrabajaEn. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014 -2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 584 dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 584, PARA 
OCUPAR UNA PLAZA VACANTE CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
 
Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 584, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Sistema Rh-Net, y en el Portal Electrónico TrabajaEn el miércoles 07 de junio de 2017, para 
ocupar mediante concurso público y abierto una plaza vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realiza la siguiente 
aclaración. 
 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron en el Portal de TrabajaEn con la “Remuneración 
Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel - Plaza Código de Puesto Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M23-11572 06-415-1-M1C019P-0000313-E-C-I Director(a) de 
Programación y 
Presupuesto del 
Sector Trabajo y 
Previsión Social 

$66,984.60 (Sesenta y 
seis mil novecientos 

ochenta y cuatro 
pesos 60/100 M.N.). 

2 N33-925 06-712-1-M1C017P-0000372-E-C-I Subdirector(a) de 
Información 

Presupuestal y 
Atención a Organos 

de Fiscalización 

$49,327.66 (Cuarenta 
y nueve mil 

trescientos veintisiete 
pesos 66/100 M.N.). 

3 N33-11176 06-713-1-M1C017P-0000339-E-C-M Subdirector(a) de 
Area 

$49,327.66 (Cuarenta 
y nueve mil 

trescientos veintisiete 
pesos 66/100 M.N.). 

Sin embargo la remuneración bruta mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes 
de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las 
mismas. 
Por lo que, en la publicación de la Convocatoria del Diario Oficial de la Federación de fecha 07 de junio de 
2017, se menciona la siguiente “Remuneración Bruta Mensual”: 
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No. Nivel - Plaza Código de Puesto Denominación del 
Puesto 

Remuneración 
Bruta Mensual 

1 M21-11572 06-415-1-M1C019P-0000313-E-C-I Director(a) de 
Programación y 
Presupuesto del 
Sector Trabajo y 
Previsión Social 

$57,251.79 
(Cincuenta y siete mil 
doscientos cincuenta 

y un pesos 79/100 
M.N.). 

2 N31-925 06-712-1-M1C017P-0000372-E-C-I Subdirector(a) de 
Información 

Presupuestal y 
Atención a Organos 

de Fiscalización 

$40,643.44 (Cuarenta 
mil seiscientos 

cuarenta y tres pesos 
44/100 M.N.). 

3 N31-11176 06-713-1-M1C017P-0000339-E-C-M Subdirector(a) de 
Area 

$40,643.44 (Cuarenta 
mil seiscientos 

cuarenta y tres pesos 
44/100 M.N.). 

 
Es importante aclarar que la remuneración publicada en el Diario Oficial de la Federación corresponde a la 
percepción vigente de la plaza, esto conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo 
de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 
para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a 
que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin 
dictamen presupuestario”.  
 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0273 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0000876-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Asesorar a los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita en 
los Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités 
especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin de promover una 
mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición 
de cuentas. 
Función 2.- Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la 
propuesta de opinión de los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la 
APF. 
Función 3.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el Delegado, Subdelegado y Comisario Público Propietario 
y Suplente, para su participación como Representante de la Secretaría en los 
Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités 
especializados y grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 4.- Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad 
en las instituciones de la APF, y sobre los procesos de desincorporación de las 
Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión transparente y con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5.- Estudiar y analizar el marco jurídico de las instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función 6.- Analizar y proporcionar, al Delegado, Subdelegado y Comisario Público 
Propietario y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los 
programas de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 
de las instituciones de la APF. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades de la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a 
lo dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a la 
normatividad. 
Función 8.- Analizar la información contenida en los estados financieros 
dictaminados por el auditor externo de las Instituciones de la APF, en apego a la 
normatividad gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del 
proyecto de informe correspondiente. 
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Función 9.- Elaborar los programas, proyectos, actividades y tareas que le sean 
asignados por los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y 
Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto al desempeño general de las 
instituciones de la APF. 
Función 10.- Desarrollar las demás tareas específicas que le asigne los Delegados, 
Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DE TRANSPARENCIA 
27-117-1-M1C015P-0000143-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 

Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Participar en la formulación de las políticas, estrategias, criterios y/o 
acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República. 
Función 2.- Participar en la implementación y seguimiento a las políticas, estrategias, 
criterios y/o acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República. 
Función 3.- Proponer proyectos en sectores estratégicos de la Administración 
Pública Federal y la Procuraduría General de la República, en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 
Función 4.- Apoyar y asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, así 
como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
Procuraduría General de la República, para la implementación de políticas, 
estrategias, criterios y/o acciones en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
Función 5.- Identificar potenciales relaciones institucionales con actores públicos, 
privados y/o sociales, que puedan contribuir al cumplimiento de los programas y 
metas de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República, en materia de transparencia y rendición de cuentas. 
Función 6.- Participar en el diseño e implementación de estrategias y esquemas de 
colaboración entre la Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, que 
contribuyan al cumplimiento de los programas y metas de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 7.- Participar en el diseño e implementación de instrumentos de 
colaboración entre la Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, que 
contribuyan al cumplimiento de los programas y metas de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 8.- Dar seguimiento a los compromisos y programas de trabajo que deriven 
de las estrategias y esquemas, así como de instrumentos de colaboración entre la 
Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 
Función 9.- Recopilar los resultados de dichos compromisos y programas de trabajo 
y elaborar un análisis de los mismos, a fin de visualizar los alcances de estos 
esfuerzos y proponer las modificaciones a las que haya lugar. 
Función 10.- Participar en el diseño e implementación de proyectos y acciones que 
impulsen la transparencia y rendición de cuentas, para el cumplimiento de los 
compromisos derivados del Plan Nacional de Desarrollo y de los Programas 
Sectoriales y/o Especiales establecidos. 
Función 11.- Registrar e integrar información relativa a políticas, estrategias, criterios 
y/o acciones nacionales e internacionales en materia de transparencia y rendición de 
cuentas, con el objeto de identificar mejores prácticas en la materia para crear un 
acervo institucional en la materia. 
Función 12.- Diseñar y proponer conferencias, seminarios, talleres, cursos de 
capacitación, concursos y/o premios que permitan difundir y/o compartir hacia los 
sectores público, privado y/o social, experiencias y prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción. 
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Función 13.- Asesorar y orientar a diversos actores públicos, privados y/o sociales, 
así como a la sociedad en general, en temas de transparencia y rendición de 
cuentas, a fin de contribuir con el fortalecimiento de una cultura en estas materias. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencia Económicas Economía General 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA "C" 
27-112-1-M1C015P-0000405-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar el Mapa de Riesgos y el Programa Anual de Auditorías o 
revisiones de control de la Contraloría Interna para que sean incluidos en el 
Programa Anual de Trabajo. 
Función 2.- Elaborar la planeación especifica de las auditorías o revisiones de 
control en las que esté asignado; proponer el alcance de la auditoría, la distribución 
de las actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su 
realización, para someterlos a consideración del Director de área.  
Función 3.- Practicar y supervisar la ejecución de las auditorías o revisiones de 
control con la finalidad de evaluar y promover el apego a la normatividad aplicable y, 
en su caso, detectar prácticas de corrupción. 
Función 4.- Elaborar las cédulas de observaciones o acciones de mejora con base 
en la evidencia documental obtenida en el desarrollo de las auditorías o revisiones 
de control, así como en las conclusiones determinadas en las cédulas de trabajo, a 
fin de someterlas a consideración del Director de área. 
Función 5.- Elaborar el proyecto del informe de resultados y las recomendaciones o 
acciones de mejora derivados de la práctica de las auditorías o revisiones de control, 
a fin de dar a conocer los resultados a las unidades auditadas. 
Función 6.- Elaborar el proyecto del informe de presunta responsabilidad e integrar 
el expediente correspondiente, a fin de someterlo a consideración del Director de 
área. 
Función 7.- Analizar la información proporcionada por las unidades auditadas para el 
seguimiento de las recomendaciones y acciones de mejora derivadas de las 
auditorías o revisiones de control hasta su total solventación. Asimismo, elaborar los 
proyectos de las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío respectivo. 
Función 8.- Intervenir como Representante de la Contraloría en los actos de entrega-
recepción, previa revisión del proyecto de acta que al efecto remitan los servidores 
públicos salientes y/o entrantes con la solicitud correspondiente cuando, cuando sea 
designado por su superior jerárquico, a fin de vigilar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) JD 
27-113-1-M1C014P-0000905-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Integrar la información que permita elaborar la propuesta de opinión de 
los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes 
respecto al desempeño general de las instituciones de la APF. 
Función 2.- Integrar la información necesaria que sirva de base para asesorar a los 
Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes respecto 
de los informes, reportes y opiniones que emita en los Organos de Gobierno y de 
Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités especializados y grupos de 
trabajo de las Entidades. 
Función 3.- Elaborar la propuesta de los análisis de riesgos y problemas de 
corrupción y de opacidad en las instituciones de la APF, así como los procesos de 
desincorporación de las Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor 
gestión transparente y con rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 4.- Recopilar la información que permita analizar y proporcionar, al 
Delegado, Subdelegado y Comisario Público Propietario y Suplente, elementos de 
evaluación y recomendación sobre los programas de transparencia, combate a la 
corrupción y mejora de la gestión pública de las instituciones de la APF. 
Función 5.- Integrar la información sobre los estados financieros de las Entidades de 
la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento, con el propósito de 
vigilar el apego a la normatividad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SECRETARIO(A) DE APOYO A COMISARIATO  
27-113-2-E1C007P-0000885-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Atender a los clientes de las áreas que solicitan información y/o servicios 
vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin de que 
sean atendidas por las Direcciones correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a los integrantes 
del Comisariato a fin de que sea atendida. 
Función 3.- Atender a los clientes del Comisariato que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin 
de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 4.- Revisar y analizar comunicaciones e informes, recibidos de las 
Entidades relacionadas para el cumplimiento de las atribuciones del Comisario, así 
como elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o dar 
respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes en general.  
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Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de 
servicios para facilitar la localización de los Servidores Públicos. 
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los integrantes del 
Comisariato, a fin de auxiliarlo en la localización y comunicación con otros 
Servidores Públicos. 
Función 7.- Investigar con el área administrativa las altas y bajas de empleados para 
mantener actualizado el directorio telefónico. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por las 
áreas a fin de conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 10.- Actualizar el registro documental del Comisariato de manera periódica, 
a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Función 11.- Realizar la integración y actualización de los registros de inventario del 
personal del Comisariato, a fin de contar con el resguardo confiable de los bienes 
asignados. 
Función 12.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 
con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación 
de acuerdo a las necesidades del área. 
Función 13.- Registrar las necesidades de papelería así como los bienes de 
consumo necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 14.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados financieros y 
desempeño de las Entidades, para cumplir con lo establecido en el Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, para que el Organo de 
Gobierno los autorice. 
Función 15.- Transcribir los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades con base en el dictamen de los auditores externos, para que con el 
informe final se presente al Organo de Gobierno y el Comisario cumpla con lo 
establecido en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, para que el 
Organo de Gobierno autorice los estados financieros anuales. 
Función 16.- Transcribir los proyectos de opinión sobre el desempeño de las 
Entidades que deba elaborar el Comisariato semestralmente, para cumplir con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como, para que el Organo de Gobierno autorice el informe de autoevaluación 
elaborado por la Entidad. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 
limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 
Comercial. 
Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1.  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
2.  No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5.  No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 

el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o 

pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE) las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, 
dejaron de tener vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
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acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio 
Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, el(la) concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo 
en el cual laboró. 

6.-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.-  Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 

8.-  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular 
será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben 
cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que 
soporten el período laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia 
de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine 
para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 7 de junio de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 7 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
Revisión Documental Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 

Determinación Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica de 
trabajaen.gob.mx, en la sección Documentos e Información Relevante o a través de su liga 
http://www.trabajaengob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links _inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes 
de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
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• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, 
corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de 
veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto 
de él(la) cual no se hubiese ejercido tal veto- y  

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

 Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar 
un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0274 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

COORDINADOR(A) DE INTEGRACION DE MODIFICACIONES 
ORGANIZACIONALES 

27-510-1-M1C015P-0000742-E-C-J 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Revisar que las propuestas de modificación del Reglamento Interior de la 
Secretaría y de su Organo Desconcentrado, se encuentren documentadas, previo a su 
análisis organizacional. 
Función 2.- Apoyar en la elaboración de la guía técnica para la presentación de 
propuestas de modificación a las atribuciones del Reglamento Interior por parte de las 
Unidades Administrativas y Organo Desconcentrado de la Secretaría. 
Función 3.- Elaborar propuestas de metodologías para la modificación organizacional 
de las Unidades Administrativas y Organo Desconcentrado de la Secretaría. 
Función 4.- Revisar las propuestas de reestructuración de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría y de su Organo Desconcentrado, y emitir comentarios que servirán de 
soporte para la elaboración del dictamen que se elabore al respecto. 
Función 5.- Tomar nota de las propuestas de reestructuración organizacional 
promovidas por las Unidades Administrativas y Organo Desconcentrado de la 
Secretaría; y prepara en su caso los documentos requeridos para su aprobación y 
registro por las instancias correspondientes. 
Función 6.- Preparar los cambios al catálogo de puestos de la Secretaría, derivadas de 
los movimientos organizacionales aprobados, con el fin de mantenerlo actualizado para 
su consulta por las áreas requirentes. 
Función 7.- Apoyar al Director de Análisis y Dictamen Organizacional en la revisión de 
la integración de los manuales de procedimientos de la Secretaría que elaboren las 
diferentes Unidades Administrativas. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
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2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 
de edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al 
momento de la revisión documental. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 7 de junio de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 7 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
Revisión Documental Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 

Determinación Del 21 de junio de 2017 al 4 de septiembre de 2017 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica de 
trabajaen.gob.mx, en la sección Documentos e Información Relevante o a través de su liga 
http://www.trabajaengob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) 
del concurso. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     133 

 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
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• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 



136     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director General de Tecnologías de Información 
Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert  

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2017/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2017/01 concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y EVALUACION  

(01/01/17) 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000488-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (veinte mil  
quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
IMPULSAR LA PROFESIONALIZACION DEL SERVIDOR PUBLICO A TRAVES 
DE EVENTOS DE FORMACION Y CAPACITACION ORIENTADOS AL 
FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DEL PUESTO, EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y LA CALIDAD EN EL DESEMPEÑO QUE 
CONTRIBUYAN A LA CERTIFICACION DE LAS CAPACIDADES LABORALES 
REQUERIDAS. 
FUNCIONES 
1.- INSTRUMENTAR ACCIONES QUE PERMITAN AL PERSONAL DE LA 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD CONTAR CON 
CAPACITACION CONSTANTE Y PERMANENTE PARA EL MEJOR DESEMPEÑO 
DE SUS FUNCIONES LABORALES. 
2.- ATENDER LA GESTION DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIONES A EVENTOS 
DE FORMACION Y CAPACITACION E INVESTIGAR OFERTAS DE 
INSTITUCIONES CAPACITADORAS EXTERNAS PARA SU DESARROLLO. 
3.- DOCUMENTAR EL PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO  
DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA. 
4.- REVISAR Y VALIDAR LAS CAPACIDADES GERENCIALES Y TECNICAS 
ASIGNADAS A LOS PUESTOS PARA CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE ESTA COMISION. 
5.- APOYAR EL PROCESO DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
COMISIONES MIXTA DE CAPACITACION, DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
ESCALAFON, VESTUARIO Y PRODUCTIVIDAD.  
6.- CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES ESTABLECIDAS 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LAS SESIONES DE TRABAJO, DE ACUERDO  
A LA AGENDA ESTABLECIDA. 
7.- DESARROLLAR MATERIAL DE TRABAJO QUE SE ANALIZA EN LAS 
SESIONES, LEVANTANDO MINUTAS DE TRABAJO Y DANDO SEGUIMIENTO A 
LOS ACUERDOS DE LAS SESIONES PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO. 
8.- ACTUALIZAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS. 
9.- ELABORAR COMUNICADOS PARA SOLICITAR LA REVISION Y 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS. 
10.- GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD LA 
REVISION TECNICA DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS Y, EN SU CASO, SU AUTORIZACION. 
11.- OPERAR LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
12.- INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL DE LA COMISION, ASI 
COMO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA NUTRICION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO, PSICOLOGIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL EVALUACION Y DIAGNOSTICO 
EN PSICOLOGIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
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• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad  
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual  
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 

Ill)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
07 al 20 de junio de 2017, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 
 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 
 

Examen de conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de junio de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de junio de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de junio de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de junio de 2017 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con  
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.  
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico  
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones  
de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 04 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación  
del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de 
la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, 
en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  
Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/02/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta No. CNPSS/02/2017 para ocupar las siguientes plazas del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE INFORMACION Y PROCEDIMIENTOS 01/02/17 
Código  12-U00-1-M1C017P-0000367-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$50,372.37 (cincuenta mil trescientos 

setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dirigir el análisis, aplicación y coordinación de los 
procesos para la integración y generación de la información necesaria, que 
apoye la rendición de cuentas de la Dirección General de Afiliación y Operación 
(DGAO), así como difundir los avances y resultados de las funciones del 
Sistema de Protección Social en Salud, Proponer la mejora continua en los 
procesos de la operación de la DGAO, así como certificar sus procedimientos, 
con el propósito de optimizar y agilizar la operación de la misma. 
Funciones: 
1. Integrar y clasificar la información estadística en materia de afiliación de 

familias al Sistema de Protección Social en Salud, para difundirla entre las 
áreas globalizadoras de la Secretaria e instituciones externas solicitantes 

2. Realizar el análisis de la información de los alcances y proyección de la 
cobertura nacional de afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, 
así como los relativos a las condiciones socioeconómicas de los 
beneficiarios, a efecto de apoyar la toma de decisiones de las áreas 
superiores de la Comisión Nacional. 

3. Elaborar informes y reportes que se soliciten para apoyar la rendición de 
cuentas en los periodos de informes como son los de gobierno, cuenta 
pública, libro blanco y requerimientos específicos de información en 
materia de afiliación de familias al Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Participar en el diseño de los indicadores de gestión de la Dirección 
General de Afiliación y Operación (DGAO) y proponerlos para su 
automatización, con la finalidad de dar cuenta de los resultados obtenidos 
dentro del ámbito de competencia a las áreas internas y externas de la 
Comisión Nacional. 

5. Establecer coordinación con las áreas de la DGAO y de la Comisión 
Nacional involucradas en la generación de información, a fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos de información por parte de las áreas 
globalizadoras tanto internas como externas. 

6. Planear y programar los escenarios de entrega de información a las 
diversas áreas, para dar cumplimiento en tiempo y forma de las solicitudes 
ordinarias de información, así como proponer en su caso, la adecuación de 
los indicadores y reportes para hacerlos más ágiles y comprensibles. 

7. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del modelo de calidad con la 
actualización de los procedimientos de la DGAO con el objeto de asegurar 
la certificación y recertificación de los mismos. 

8. Asesorar a las entidades federativas en los procedimientos de afiliación e 
integración del padrón de beneficiarios, para apoyarlos en los proceso de 
certificación de la norma ISO. 

9. Dirigir la aplicación de la normatividad establecida para proporcionar la 
asesoría necesaria a las unidades de la DGAO a fin de satisfacer sus 
requerimientos de información. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Matemáticas-Actuaría  

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Economía General y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70.  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE MERCADEO SOCIAL 02/02/17 
Código  12-U00-1-M1C019P-0000392-E-C-6 * 
Número de vacantes 01 Percepción 

ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$66,984.60 (sesenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 

60/100 M.N.)  
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar y supervisar las estrategias de 
mercadeo social para la emisión de informes de avances y resultados de los 
programas a cargo de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
facilitar la toma de decisiones e implementar las acciones de mejora de los 
programas sustantivos. 
Funciones: 
1. Supervisar y dar seguimiento a los avances de las acciones realizadas para 

la afiliación de beneficiarios del Seguro Popular. 
2. Coordinar y monitorear el comportamiento de los indicadores que proveen 

las áreas de la Comisión Nacional respecto a los avances y resultados de la 
operación de los programas de trabajo, con la finalidad de contar con 
información actualizada sobre el estado que guardan los programas 
responsables de la Comisión. 
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3. Conducir y supervisar la emisión de los reportes que integran las Entidades 
Federativas sobre la operación de los programas: Seguro Popular, Fondo 
de Gastos Catastróficos y Oportunidades, así como del aprovechamiento de 
los Recursos Federales transferidos para el cumplimiento de las metas 
establecidas, en apego a la Ley General de Salud y su Reglamento. 

4. Supervisar, y en su caso, resolver las quejas y reclamos sociales de los 
programas que integran el Sistema de Protección Social en Salud ante  
las diferentes instituciones e instancias del Gobierno Federal, para que se 
atiendan los requerimientos de los usuarios. 

5. Coordinar con las oficinas de la presidencia de la república la participación 
del Comisionado Nacional de Protección Social en Salud en las giras 
presidenciales que así lo requieren. 

6. Evaluar las solicitudes de las Entidades Federativas para la realización de 
campañas de promoción y aumento del número de familias afiliadas al 
Seguro Popular, así como gestionar su atención con los responsables del 
área de comunicación social. 

7. Apoyar al Comisionado en las reuniones de trabajo con las diferentes áreas 
de la Comisión e Instituciones del Gobierno Federal y Estatales. 

8. Coordinar la atención de solicitudes de información sustantiva sobre el 
cumplimiento de los programas de trabajo responsabilidad de la Comisión 
Nacional a fin de atender los requerimientos de los usuarios. 

9. Apoyar al Comisionado para atender las solicitudes de los representantes 
de las Entidades Federativas sobre la operación del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Ciencias Sociales 
4. Contaduría 
5. Administración 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Contaduría 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
2. Cuatro años en Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50  
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

* Nota: para fines de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se calificará como literal W, de 
conformidad con Acta se Sesión de Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Salud, de 
fecha 09 de noviembre de 2009. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y SUPERVISION 03/02/17 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000433-E-C-L 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,237.43 (veintinueve mil 

doscientos treinta y siete pesos 
43/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México  
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Diseñar e implementar el programa de supervisión 
a los Regímenes Estatales y Prestadores de Atención Médica en materia de 
Gestión de Servicios de Salud, para verificar el cumplimiento de la normatividad 
del Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Diseñar el programa anual de supervisión por entidad federativa, para 

verificar y comprobar la adecuada prestación de los servicios de salud a los 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Asesorar a las entidades federativas sobre las metas, objetivos y políticas 
del programa anual de supervisión y verificación, así como sobre las 
responsabilidades de cada área. 

3. Establecer la metodología que dará sustento al proceso de supervisión y 
verificación en las entidades federativas. 

4. Integrar el programa institucional de verificación y supervisión en las 
entidades federativas, que permita identificar el cumplimiento y/o 
desviaciones en el desempeño en la prestación de servicios de salud del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Proponer las visitas de revisión a los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud y a los prestadores de servicios. 

6. Diseñar el sistema de información que permita identificar la situación de 
cada entidad federativa en relación a la prestación del servicio. 

7. Establecer con las instancias fiscalizadoras las auditorías y revisiones 
documentales y funcionales que se practiquen en las entidades federativas. 

8. Compilar y verificar los resultados de las revisiones de campo. 
9. Programar reuniones regionales con las representaciones estatales del 

Sistema de Protección Social en Salud, a efecto de intercambiar 
experiencias respecto del proceso de supervisión, identificación y solución 
de problemas. 

10. Controlar la emisión de informes de resultados y plantear acciones de 
mejora institucional. 

11. Coordinar el seguimiento a las observaciones planteadas a las entidades 
federativas. 

12. Diseñar el programa de supervisión por entidad federativa para el 
Macroproceso de Gestión de Servicios de Salud, para verificar y comprobar 
la adecuada prestación de los servicios de salud en los afiliados al Sistema 
de Protección Social en Salud. 

13. Coordinar las visitas de supervisión del Macroproceso de Gestión de 
Servicios de Salud en las entidades federativas, para constatar que la 
operación se desarrolle con apego a la normatividad vigente. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Sociales 
3. Derecho 
4. Contaduría 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Lógica 
Area General: 
1. Tres años en Metodología 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS 04/02/17 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000429-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,237.43 (veintinueve mil 

doscientos treinta y siete pesos 
43/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México  
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Diseñar y planear proyectos tecnológicos que 
permitan proponer los cambios y mejoras a través del uso de nuevas 
tecnologías para extender su potencialidad a las demás áreas de la CNPSS en 
el ámbito de la credencialización y uso de la información contenida en la tarjeta 
inteligente. 
Funciones: 
1. Integrar la información para la planeación de las acciones y procesos 

encaminados al logro de los objetivos, en materia de proyectos innovadores 
para el Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Diseñar los indicadores de seguimiento operativo y base de datos 
necesarios para la construcción de estadísticas básicas para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

3. Proponer los procedimientos e instrumentos necesarios para el acopio de 
información para la toma de decisiones. 

4. Proponer los procedimientos para que la documentación generada ampare 
los proyectos y procesos emprendidos por la Dirección General. 

5. Colaborar a mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
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6. Elaborar las estrategias para la integración vertical y horizontal de cadenas 
de proveedores dentro y fuera del ámbito de gobierno. 

7. Definir los indicadores de calidad en el servicio otorgado a los beneficiarios 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Supervisar la instrumentación piloto de innovaciones tanto en el ámbito de 
procedimientos como del uso de nuevas tecnologías asociadas a la mejora 
en los servicios otorgados a los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

9. Validar que los sistemas de información de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud cumplan con los requerimientos y necesidades 
definidas por sus unidades administrativas. 

10. Integrar las necesidades y requerimientos de las unidades administrativas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para el diseño e 
implementación de aplicativos y sistemas de información para la 
optimización de sus procesos. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería Civil 
2. Computación e Informática 
3. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

y/o 
2. Tres años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CIRUGIA EXTRAMUROS 05/02/17 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000406-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,237.43 (veintinueve mil 

doscientos treinta y siete pesos 
43/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Diseñar e implementar el Programa Nacional de 
Cirugía Extramuros para poner al alcance de la población marginada del país 
atención médica-quirúrgica especializada y mejorar su nivel de salud. 
Funciones: 
1. Coordinar el desarrollo de las Campañas quirúrgicas del Programa Nacional 

de Cirugía Extramuros en las entidades federativas en beneficio de la 
población de escasos recursos económicos. 

2. Coordinar las campañas quirúrgicas a desarrollar de acuerdo a los objetivos 
del programa y las necesidades de las entidades federativas con la finalidad 
de alcanzar las metas establecidas en el Programa de Cirugía Extramuros. 
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3. Evaluar que en el desarrollo de las campañas quirúrgicas se cumpla con lo 
establecido, en materia de atención quirúrgica, en los lineamientos del 
Programa y en la Ley General de Salud vigente. 

4. Verificar el resultado de las campañas en relación a las actividades 
programadas y las metas establecidas. 

5. Proponer las necesidades anuales de campañas quirúrgicas acorde al 
panorama epidemiológico de las entidades federativas. 

6. Integrar y verificar los datos epidemiológicos de la población blanca y definir 
las necesidades quirúrgicas de las entidades federativas. 

7. Determinar los recursos de infraestructura y personal de las entidades 
federativas para el desarrollo de campañas quirúrgicas. 

8. Elaborar la programación de las campañas quirúrgicas. 
9. Promover actividades de enseñanza, capacitación e investigación en el 

personal involucrado en el Programa. 
10. Diagnosticar la detección de necesidades de enseñanza y capacitación para 

garantizar el buen funcionamiento del Programa. 
11. Programar la capacitación en servicio derivado de las necesidades 

detectadas. 
12. Promover proyectos de investigación derivados de las campañas 

quirúrgicas realizadas. 
13. Evaluar los avances del Programa Nacional de Cirugía Extramuros. 
14. Compilar los resultados de las campañas quirúrgicas realizadas en las 

entidades federativas. 
15. Determinar y evaluar los alcances mensuales y anuales de las actividades 

realizadas en el Programa. 
16. Vigilar que el Programa de Cirugía Extramuros en su conjunto funcione con 

apego a indicadores de eficiencia y productividad establecidos. 
17. Coordinar y promover la participación de los sectores público, social y 

privado en las campañas de cirugía extramuros a nivel nacional. 
18. Promover la participación de organismos gubernamentales y no 

gubernamentales a través de la difusión de resultados y beneficios del 
Programa de Cirugía Extramuros. 

19. Establecer la comunicación tanto con los coordinadores del programa en las 
entidades federativas como con las organizaciones participantes como base 
de la coordinación de acciones. 

20. Proponer programa de reconocimientos a los participantes en las campañas 
quirúrgicas. 

21. Definir las necesidades quirúrgicas de las entidades federativas, de acuerdo 
a las campañas que se programen. 

22. Evaluar los alcances mensuales y anuales de las actividades realizadas en 
el Programa. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1.  Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROCESOS Y LOGISTICA 06/02/17 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000435-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,237.43 (veintinueve mil 

doscientos treinta y siete pesos 
43/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar proyectos tecnológicos que permitan 
instrumentar los cambios y mejoras a través del uso de nuevas tecnologías para 
extender su potencialidad a las demás áreas de la CNPSS en el ámbito del 
Sistema Central de Gestión. 
Funciones: 
1. Integrar las propuestas de transformación e innovación en los procesos 

involucrados en la credencialización, suministro de medicamentos y 
prestación de servicios que permita la mejor toma de decisiones para la 
prestación de servicios a los beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

2. Elaborar las especificaciones y características técnicas de la credencial 
única tu salud para el acceso oportuno de los mexicanos afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud en cualquier parte del país. 

3. Proponer los proyectos para el uso integral de la información que 
fortalezcan los procesos de promoción, capacitación y participación social 
para las áreas involucradas el proceso de credencialización del Seguro 
Popular y uso de la tarjeta inteligente. 

4. Integrar los cambios necesarios en el ámbito de la credencialización que 
deberán ser tomados en cuenta para mejorar los servicios a través de 
tecnologías de la información. 

5. Generar estrategias para el uso integral de la información que fortalezcan 
los procesos de toma de decisiones tanto en el ámbito interno a la CNPSS 
como de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

6. Proponer estrategias para el desarrollo de las acciones de sensibilización 
para instrumentar proyectos tecnológicos en los Estados. 

7. Contribuir a la coordinación con otras instancias de gobierno que coincidan 
con el propósito de credencialización de la CNPSS para optimizar los 
recursos públicos en el uso de una tarjeta única a nivel nacional con 
contenidos útiles para el acopio de información. 

8. Colaborar en la construcción del marco institucional dentro del cual se 
deberá conducir la operación y manejo de la información generada por el 
uso de la tarjeta inteligente. 

9. Supervisar la infraestructura tecnológica de almacenamiento y 
procesamiento de aplicativos, sistemas y bases de datos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

10. Vigilar la administración, respaldos, soporte técnico y seguridad de la 
infraestructura tecnológica, para garantizar la seguridad y operación de los 
aplicativos, sistemas y bases de datos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
2. Computación e Informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 07/02/17 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000492-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (veinte mil quince 

pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Revisar el desarrollo de los diferentes proyectos 
que impulsa la Dirección General de Procesos y Tecnología, tanto en su 
operación ordinaria como en la administración de la información que esto genere 
y se convierta en una herramienta sustantiva para llevar un control de los 
diferentes procesos que tengan injerencia en lo que a enrolamiento y 
credencialización se refiere. 
Funciones: 
1. Operar el Sistema Central de Gestión conforme a los nuevos 

requerimientos de manejo de información, toma de decisiones y mejora en 
los servicios otorgados a los beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

2. Investigar la adquisición de equipos que serán usados en el Sistema 
Central de Gestión. 

3. Asegurar la actualización de los registros y estándares por la expedición de 
credenciales inteligentes tanto a nivel central, como en los Regímenes 
Estatales. 

4. Registrar los resultados del análisis de información generada por el Sistema 
Central de Gestión enfocado a toma de decisiones. 

5. Sistematizar la metodología para el control y administración de la tarjeta 
inteligente. 

6. Operar un Sistema Unico de Información que sea la base para el 
intercambio de información interinstitucional. 

7. Analizar las propuestas de estructura y procedimientos de acopio para 
integrar la información necesaria para una toma de decisiones a nivel 
sectorial. 

8. Revisar la información que se genere por el proceso de enrolamiento y 
credencialización tanto a nivel central como en los Regímenes Estatales. 

9. Elaborar la formulación y el establecimiento de políticas y normas aplicables 
en materia de calidad y seguridad de la información, de acuerdo al marco 
tecnológico de referencia. 

10. Administrar el inventario de activos tecnológicos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

11. Proporcionar soporte técnico a usuarios finales de los activos tecnológicos 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias Políticas y Administración Pública (Ciencias 

Políticas) 
2. Mercadotecnia y Comercio 
3. Computación e Informática 
4. Relaciones Internacionales 
5. Administración 
6. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Ingeniería 
4. Computación e Informática 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Mercadotecnia y Comercio 
2. Relaciones Internacionales 
3. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
1. Computación e Informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Organización y Dirección de Empresas 

y/o  
2. Dos años en Economía General y/o 
Area General, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Procesos Tecnológicos y/o 
Area General, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area General, Sociología 
Area General: 
1. Dos años en Cambio y Desarrollo Social 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION 08/02/17 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000502-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (veinte mil quince pesos 

70/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Manejar y administrar las bases de datos de las 
entidades federativas para poder conformar el sistema de información gerencial 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     159 

 

 Funciones: 
1. Manejar las bases de datos para explotar la información que generen los 

sistemas tecnológicos. 
2. Diseñar estructuras de datos óptimas para que la información registrada sea 

veraz y oportuna. 
3. Realizar las modificaciones a las estructuras de datos para controlar los 

cambios que las actualizaciones requieran. 
4. Diseñar procesos que optimicen el rendimiento de las bases de datos para 

la confiabilidad de la información de los sistemas de información. 
5. Administrar las bases de datos para mantener la integridad de la 

información. 
6. Manejar las herramientas y utilerías de manejadores de base de datos para 

mantener la integridad en la información. 
7. Operar el sistema de información para la explotación de los registros de las 

atenciones médicas registradas y validadas Sistema Gestión de Gastos 
Catastróficos (SIGGC), para la medición de impacto y toma de decisiones. 

8. Integrar los modelos para la explotación de las bases de datos que permitan 
el manejo eficiente de la información. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SUPERVISION CENTRO SUR 09/02/17 
Código  12-U00-1-M1C014P-0000487-E-C-L 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (veinte mil quince 

pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

Objetivo General del Puesto: Elaborar los informes derivados de las visitas de 
supervisión a entidades federativas de la Zona Centro-Sur, a efecto de identificar 
la situación que guardan e informar a las instancias correspondientes. 
Funciones: 
1. Coordinar el Programa Anual de Supervisión y Verificación por entidad 

federativa. 
2. Participar en la elaboración de la metodología que dará sustento al 

proceso de supervisión y verificación en las entidades federativas. 
3. Apoyar a las entidades federativas para el cumplimiento de las metas y 

objetivos del Programa Anual de Supervisión. 
4. Difundir el Sistema Institucional de Verificación y Supervisión en las 

entidades federativas. 
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5. Organizar las visitas de revisión a los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud y a los prestadores de servicios. 

6. Dar seguimiento a las observaciones planteadas a las entidades 
federativas y a las áreas centrales de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

7. Conciliar las reuniones regionales con las representaciones estatales del 
Sistema de Protección Social en Salud, a efecto de intercambiar 
experiencias respecto del proceso de supervisión, identificación y solución 
de problemas. 

8. Elaborar los informes de resultados y plantear acciones de mejora 
institucional. 

9. Elaborar el programa por entidad federativa para el Macroproceso de 
Gestión de Servicios de Salud, para verificar y comprobar la adecuada 
prestación de los servicios de salud en los afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

10. Apoyar en la coordinación y ejecución del Programa Estratégico de 
Supervisión en lo concerniente al Macroproceso de Gestión de Servicios 
de Salud en cada entidad federativa, a fin de contar con información que 
permita identificar la situación prevaleciente en la prestación de servicios 
de salud. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
2. Enfermería 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Sistemas y Calidad (sistemas) 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 
Area General: 
1. Dos años en Medicina y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4  
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título Profesional registrado en  
la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  

ser Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 

 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad  
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia.  
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que acreditará el 
nivel de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias la historia académica y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
II)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

III)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4  
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 07 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones  
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

del 07 de junio de 2017 al 20 de 
junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

del 07 de junio de 2017 al 20 de 
junio de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 28 de junio de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 03 de julio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 03 de julio de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 10 de julio de 2017 

Determinación del candidato ganador A partir del 10 de julio de 2017 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
1.- Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
2.- Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación 
mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
3.- Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria.  
4.- Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente.  
5.- En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
6.- Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
7.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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8.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
9.- Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
10.- Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas establecidas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.- La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
2.- Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
3.- La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
4.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código 
del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o 
Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas 
que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
5.- Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
6.- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, 
hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 

Director General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de 
México, 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 fracción II de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 5090 3600 ext. 57910, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución  
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de cnpss.spc@salud.gob.mx teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación).  

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión  
Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54,  
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México., 01020 (inclusive para los/las 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del 
concurso debieran ser desahogadas en otro domicilio, será notificada a través  
del portal a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los 
candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1.-  Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh ), en el apartado de Convocatorias, a partir 
de la fecha de publicación de la convocaría en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- La evaluación de habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad con el 
nivel de dominio señalado en el perfil del puesto. Las guías para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en  
la página electrónica de la Dirección General de Recursos humanos de la 
Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en la liga 
electrónica http://www.seguro-popular.gob.mx/index.php/carrera-rh  

3.-  Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@salud.gob.mx y el número telefónico 50903600 
ext. 57371 

 
México, Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONBIOETICA/2017/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Bioética, con fundamento en los Artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOETICA/2017/02 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DEL CENTRO DEL CONOCIMIENTO BIOETICO 
Código 12-V00-1-M1C019P-0000066-E-C-C 01-02-2017 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos 
ochenta y cuatro 60/100 M.N.) 

Adscripción Comisión Nacional de Bioética 
Sede (radicación) Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Planear y administrar la organización, análisis y sistematización de la información 
científica y técnica en bioética para adecuarla a las necesidades y demandas del 
personal de la salud, académicos, alumnos y grupos de la población mexicana que 
requieran de la orientación, asesoría o apoyo técnico por parte de la comisión 
nacional de bioética. 
FUNCIONES 
1. Establecer mecanismos de consulta e indagación de las necesidades de 

información al interior de la comisión nacional de bioética y en sus usuarios 
externos. 

2. Asegurar la participación del personal del centro del conocimiento bioético en 
las actividades académicas de la comisión nacional de bioética para detectar 
necesidades y demandas de información. 

3. Evaluar la pertinencia de los recursos de información disponibles en diversas 
fuentes y determinar las más adecuadas. 

4. Coordinar la revisión de los recursos de información disponibles en la comisión 
nacional de bioética para elaborar contenidos que se diseminaran en medios 
impresos y electrónicos. 

5. Determinar la metodología adecuada para elaborar, analizar y revisar los 
contenidos de información. 

6. Evaluar periódicamente el diseño de los contenidos de información que se 
diseminaran en medios electrónicos e impresos. 

7. Evaluar la pertinencia del plan de promoción de los recursos y servicios del 
centro del conocimiento bioético. 

8. Consolidar convenios de colaboración con instituciones de salud y académicas 
para intercambiar recursos de información. 

9. Vigilar el diseño de recursos de promoción que se diseminen en medios 
virtuales e impresos para distribuir a los usuarios interesados. 

10. Evaluar la pertinencia del plan de adquisición anual de acuerdo con las 
necesidades y demandas del personal de la comisión nacional de bioética y de 
los usuarios externos para asegurar la disponibilidad adecuada de los recursos 
necesarios. 

11. Autorizar la gestión de recursos de financiamiento para la adquisición del 
material bibliográfico y documental. 

12. Consolidar los procesos de organización interna de los servicios de la biblioteca 
para dar respuesta oportuna y eficiente a los usuarios. 

13. Establecer un plan de registro y seguimiento de los servicios de información 
dirigidos a usuarios internos de la comisión nacional de bioética y a usuarios 
externos para identificar el cumplimiento oportuno. 

14. Definir la respuesta de la biblioteca a las solicitudes de los usuarios internos y 
externos de la comisión nacional de bioética para asegurar una oferta oportuna 
de los servicios. 

15. Coordinar la evaluación periódica de la capacidad de respuesta de la biblioteca 
a los servicios que ofrece. 
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Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud.  
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: computación e informática, contaduría.  
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, antropología, artes, 
biblioteconomía, computación e informática, comunicación, 
contaduría, derecho, humanidades.  
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: antropología, artes, computación e 
informática, educación, humanidades, comunicación gráfica.  
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración, artes, computación e 
informática, computación e informática, diseño, eléctrica y 
electrónica, medicina.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
Area de experiencia: EDUCACION Y HUMANIDADES Y/O 
Area general: comunicación gráfica.  
Area de experiencia: LOGICA Y/O 
Area general: metodología.  
Area de experiencia: CIENCIAS TECNOLOGICAS Y/O 
Area general: tecnología de la radio.  
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: organización y dirección de empresas. 
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: organización y planificación de la educación.  
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: opinión pública, administración pública, 
sociología política, ciencias políticas.  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: sociología general, comunicaciones sociales.  
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de grupo.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma Idioma: no requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE COMITES DE ETICA EN INVESTIGACION  
Código 12-V00-1-M1C014P-0000086-E-C-C 02-02-2017 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$23, 052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos 
36/100 M.N.) 

Adscripción Comisión Nacional de Bioética 
Sede (radicación) Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Compilar y difundir en las unidades médicas y centros de investigación, los 
principios éticos que deben aplicarse en la investigación en salud, para que se 
apliquen de acuerdo a los valores morales en salvaguarda de los derechos y 
dignidad de los individuos, así como proveer información actualizada en la materia. 
FUNCIONES: 
1. Recabar principios y normas de ética en investigación biomédica de organismos 

nacionales e internacionales especializados en la materia y sistematizarlos para 
su difusión. 
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2. Difundir los criterios éticos de la investigación en salud que deben observarse 
en las unidades médicas y centros de investigación biomédica. 

3. Auxiliar a organismos públicos y privados que lo soliciten sobre tópicos de ética 
en investigación en salud, proporcionándoles información actualizada que les 
permita el cumplimiento de la normatividad. 

4. Instrumentar mecanismos que fomenten el carácter determinativo de los 
comités de ética en investigación. 

5. Implementar políticas y guías operativas de los comités de ética en 
investigación que permitan apoyar su desempeño en las instituciones de salud 
y centros de investigación biomédica. 

6. Difundir estrategias de enseñanza de ética en investigación viables en todos los 
niveles de educación de áreas médicas y afines a la bioética. 

7. Implementar normas y lineamientos para profesionalizar y homogeneizar la 
operatividad de los comités de ética en investigación en las unidades del sector 
salud a nivel nacional. 

8. Sistematizar los documentos normativos y de información de los principios de la 
ética en investigación que involucre a seres humanos, resaltando la 
obligatoriedad del consentimiento informado de los pacientes. 

9. Promover que en las instituciones de salud pública y privadas, y de docencia se 
implementen comités de ética en investigación. 

10. Comprobar la conformación y funcionamiento de los comités de ética en 
investigación, conforme a los lineamientos operacionales. 

11. Instrumentar el registro de comités de ética en investigación, para disponer de 
la información del grado de avance en su conformación. 

12. Dar seguimiento operacional y de evaluación de los comités de ética en 
investigación y efectuar su aplicación por muestreo estadístico. 

13. Implementar actividades académicas para difundir temas de bioética en 
reuniones locales, regionales y nacionales. 

14. Participar en la formación de grupos de comunicación entre las corporaciones 
de enseñanza de la bioética y de investigación en salud en el país. 

15. Capacitar a los integrantes de los comités de ética en investigación sobre la 
bioética clínica, legislación y reglamentos, para optimizar su intervención en los 
aspectos que les corresponda. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud.  
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: antropología, derecho, psicología.  
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: antropología, filosofía, psicología.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales.  
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública.  
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social, psicología general.  
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de individuos, ética de grupo.  
Area de experiencia: FILOSOFIA.  
Area general: antropología filosófica.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma Idioma: no requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE COMITES DE HOSPITALARIOS DE BIOETICA  
Código 12-V00-1-M1C014P-0000076-E-C-C 03-02-2017 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$23, 052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos 
36/100 M.N.) 

Adscripción Comisión Nacional de Bioética 
Sede (radicación) Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Difundir de principios bioéticos en las instituciones de salud, para que se apliquen 
de acuerdo a los valores morales en salvaguarda de los derechos y dignidad de los 
individuos. 
FUNCIONES: 
1. Realizar la promoción de los principios y valores de la bioética, tanto a 

profesionales de la medicina y ramas afines. 
2. Difundir los criterios bioéticos que deberán observarse en la práctica de la 

medicina y otras actividades relacionadas con la salud de los individuos. 
3. Promover que en las instituciones de salud pública y privadas y de docencia, 

implementen comités hospitalarios de bioética. 
4. Instrumentar mecanismos que fomenten el carácter consultivo de los comités 

hospitalarios de bioética. 
5. Implementar políticas y guías operativas de los comités hospitalarios de bioética 

que permitan apoyar su desempeño en las instituciones de salud. 
6. Difundir estrategias de enseñanza viables en todos los niveles de educación de 

áreas médicas y afines y otras afines a la bioética. 
7. Implementar normas y lineamientos para profesionalizar y homogeneizar la 

operatividad de los comités hospitalarios de bioética en las unidades del sector 
salud a nivel nacional. 

8. Sistematizar los documentos normativos y de información de los principios de la 
bioética, resaltando la obligatoriedad del consentimiento informado de los 
pacientes. 

9. Auxiliar a organismos públicos y privados que lo soliciten, sobre tópicos de ética 
en la atención médica. 

10. Instrumentar el registro de comités hospitalarios de bioética, para disponer de la 
información del grado de avance en su conformación. 

11. Dar seguimiento operacional y de evaluación de los hospitalarios de bioética y 
efectuar su aplicación por muestreo estadístico. 

12. Comprobar la conformación y funcionamiento de los hospitalarios de bioética, 
conforme a los lineamientos operacionales. 

13. Implementar actividades académicas para difundir temas de bioética en 
instituciones de salud locales, regionales y nacionales. 

14. Organizar la formación de grupos de comunicación entre las corporaciones de 
enseñanza de la bioética y las instituciones de salud en el país. 

15. Capacitar a los integrantes de los hospitalarios de bioética sobre la bioética 
clínica, legislación y reglamentos. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud.  
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: antropología, comunicación, derecho, 
psicología.  
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: antropología, filosofía, psicología.  
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: medicina.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología social.  
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales.  
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: medicina interna.  
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Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social.  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: comunicaciones sociales, sociología general.  
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de individuos, ética de grupo.  
Area de experiencia: FILOSOFIA.  
Area general: filosofía general.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma Idioma: no requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE DISEÑO DE MATERIALES Y PROGRAMAS 

ACADEMICOS.  
Código 12-V00-1-E1C012P-0000093-E-C-J 04-02-2017 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16, 612.45 (Dieciséis mil seiscientos doce 
45/100 M.N.) 

Adscripción Comisión Nacional de Bioética 
Sede (radicación) Ciudad de México 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asegurar el material de difusión y divulgación para promover la cultura bioética en 
diferentes niveles de la sociedad, en profesionales de la salud y de las diferentes 
áreas biomédicas, en los profesionales de áreas afines, y en la sociedad civil en 
general y sea adecuado para la función que pretende. 
FUNCIONES: 
1. Implementar los procesos de evaluación de los mecanismos de promoción y 

difusión de los principios y valores de la bioética a nivel profesional y en la 
sociedad civil. 

2. Ejecutar los métodos para analizar y evaluar los contenidos de las diferentes 
estrategias que se utilizan para difundir la cultura bioética. 

3. Validar mecanismos de evaluación de los contenidos del material difundido por 
la CNB. 

4. Preparar los mecanismos de difusión necesarios para difundir la cultura bioética 
acorde a los diferentes miembros de la sociedad. 

5. Sistematizar las políticas y guías operativas que permitan establecer criterios 
bioéticos uniformes en los diferentes miembros de la sociedad. 

6. Difundir estrategias de enseñanza viables en todos los niveles de educación. 
7. Elaborar las estrategias para difundir las normas y lineamientos establecidos 

por la comisión nacional de bioética en la elaboración de publicaciones 
relacionadas con la bioética. 

8. Difundir los documentos normativos y de información de los principios de la 
bioética. 

9. Detectar áreas que requieran la capacitación sobre temas bioéticos en 
organizaciones públicas y privadas. 

10. Interpretar los resultados de las investigaciones sobre el impacto en los 
distintos actores la obra difundida por la CNB. 

11. Organizar los métodos cuantitativos para la evaluación de los productos 
originados en la CNB. 

12. Sistematizar los contenidos del material didáctico de la CNB. 
13. Ejecutar las actividades académicas para analizar la difusión de temas de 

bioética en distintos foros. 
14.  Operar el establecimiento de relaciones académicas interinstitucionales y la 

formación de grupos de comunicación entre los organismos de enseñanza de la 
bioética en el país. 

15. Adecuar el material diseñado para difusión de la bioética para los distintos 
foros. 
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Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, salud.  
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: administración, educación, ciencias 
sociales, comunicación, derecho, psicología.  
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: educación, filosofía, psicología.  
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: administración, medicina  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
Area general: dirección y desarrollo de los recursos humanos.  
Area de experiencia: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales. 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública.  
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: ciencias clínicas. 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social, estudio psicológico de temas 
sociales.  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA.  
Area general: problemas sociales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma Idioma: no requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS COMISIONES DE 

BIOETICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Código 12-V00-1-E1C012P-0000095-E-C-C 05-02-2017 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 16,612.45 ((Dieciséis mil seiscientos doce 
45/100 M.N.) 

Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Aplicar los mecanismos de seguimiento y apoyo del desarrollo de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, y efectuar el registro de sus acciones y 
experiencias en el fortalecimiento de la cultura bioética. 
FUNCIONES:  
1. Participar en la elaboración y actualización de la normatividad de organización y 

operación de las comisiones de bioética de las entidades federativas. 
2. Aplicar los lineamientos contenidos en los instrumentos para el control y 

valoración de las actividades de las comisiones de bioética de las entidades 
federativas. 

3. Participar en apoyo a las acciones para la instalación de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, proporcionando los documentos de apoyo 
técnico. 

4. Coordinar las actividades académicas en colaboración con las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, que se realicen para la promoción y 
difusión de la bioética 
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5. Preparar información dirigida a las comisiones de bioética para mantener 
actualizados sus conocimientos en materia de valoración de sus programas y 
actividades relacionadas a la bioética. 

6. Preparar las propuestas de líneas de acción que favorezca a las comisiones de 
bioética de las entidades federativas para establecer coordinación intersectorial 
en el fomento de la cultura bioética. 

7. Participar en la elaboración de documentos de valoración de aspectos 
cuantitativos y cualitativos de las comisiones de bioética de las entidades 
federativas. 

8. Difundir los documentos de valoración a los responsables de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas. 

9. Colaborar con los responsables de las comisiones de bioética de las entidades 
federativas en la elaboración de sus instrumentos de valoración 

10. Aplicar los procedimientos para la valoración de la aplicación de la normatividad 
establecida en las comisiones de bioética de las entidades federativas en forma 
selectiva. 

11. Recopilar la información de seguimiento operacional y de evaluación de las 
comisiones de bioética de las entidades federativas para elaborar los informes 
correspondientes. 

12. Preparar la propuesta de capacitación de los integrantes de las comisiones de 
bioética de las entidades federativas, conforme a los resultados de seguimiento 
operacional. 

13. Participar en la preparación y desarrollo de actividades académicas para 
difundir temas de bioética en reuniones locales, regionales y nacionales, en las 
que se incluya a representantes de comisiones de bioética de las entidades 
federativas. 

14. Inducir a las entidades federativas a través de sus comisiones de bioética a 
establecer relaciones académicas interinstitucionales para la difusión de los 
fundamentos de la bioética. 

15. Participar en los fondos de realimentación para compartir y aprovechar en 
colaboración interestatal, las experiencias de desarrollo de cada entidad federativa. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: salud 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: psicología, antropología, comunicación, 
ciencias sociales, derecho  
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: psicología, antropología, filosofía  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
Area de experiencia: ANTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología social  
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICASY/O 
Area general: ciencias clínicas 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de grupo 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social  
Area de experiencia: SOCIOLOGIA Y/O 
Area general: cambio y desarrollo social, sociología general  
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: organización y planificación de la educación  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma Idioma ingles: Nivel básico, lee, habla y escribe 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
del 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, y demás 
disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato de Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 
becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área 
de experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad  
7. Nivel de remuneración  
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
IV. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
V. Logros 
VI. Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios.  
VIII. Actividad destacada en lo individual:  
IX. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnico de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto III- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada del 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados/as del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.  
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

Ill)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los/las aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a la 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud y la Comisión Nacional de Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 
 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma del 04 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medié costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 7 al 20 de junio de 2017, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada del 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, “El 
procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 26 de junio de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de junio de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de junio de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 30 de junio de 2017 

Determinación del/de la candidato/a 
ganador/a 

A partir del 30 de junio de 2017 

La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud y sus 
Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente.  
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada 
del 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mxy copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los/las aspirantes a través de los portaleswww.trabajaen.gob.mx y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad con los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los 
Comités Técnico de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección calificarán en un escala de 0 
a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades gerenciales y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.  
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

o hasta Dirección General 
Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la Subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al/a la 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     185 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al/a la aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
en la Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, ubicada en 
Calzada Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 
a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2° piso, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf  

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética 
informan que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen 
de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de 
la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingreso.spc.conbioetica@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto de 2011 y última 
reforma publicada del 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito 
y valoración de la experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal 
Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría 
de Salud, ubicadas en Reforma #156, 4° Piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección determinen que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del 
proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y (http://www.conbioetica-
mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/menu_convocatorias.htmll) en el apartado 
Convocatorias, temarios y bibliografía para examen de conocimientos, 
Convocatorias y Temarios 2017, de la Comisión Nacional de Bioética a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales, se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica de la Comisión Nacional de 
Bioética, en la siguiente liga: http://www.conbioetica-
mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/Habilidades.html 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos ingreso.spc.conbioetica@gmail.com y 
alejandra.alcocer@salud.gob.mx y el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 
59558 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Administración y Finanzas 
Mtro. Alfredo Reyna Angel 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 17/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL PUESTO COORDINACION REGIONAL DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES F 
CODIGO DE PUESTO  15-300-2-M1C021P-0000121-E-C-A NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

L11 (DIRECTOR GENERAL ADJUNTO) 

REMUNERACION MENSUAL 
BRUTA 

$86,747.81 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS 81/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE GARANTICEN 
LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, BAJO RESPONSABILIDAD 
DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO Y LAS 
DELEGACIONES ESTATALES BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS PROGRAMADAS. 
FUNCIONES: 
1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

DE LOS PROGRAMAS EJECUTADOS POR LAS 
DELEGACIONES ESTATALES EN SU AMBITO GEOGRAFICO, 
PARA INTEGRAR LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, EN 
RELACION A LOS INDICADORES DE AVANCE. 

2. PROPONER AL SUBSECRETARIO Y LOS DELEGADOS 
ESTATALES EN EL AMBITO GEOGRAFICO QUE LE 
CORRESPONDA, LAS ACCIONES DE MEJORA QUE PERMITAN 
LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO. 

3. PROMOVER ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES DE SU 
AMBITO GEOGRAFICO, ACCIONES QUE PERMITAN 
MEJORAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS ENTRE LA 
POSIBLE POBLACION BENEFICIARIA, PARA MEJORAR LOS 
RESULTADOS DE OPERACION. 

4. DIAGNOSTICAR CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION 
DE LOS PROGRAMAS Y LAS DIRECTRICES SEÑALADAS 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS CON BASE EN LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS DELEGACIONES 
ESTATALES. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON EL SUBSECRETARIO 
DE DESARROLLO AGRARIO Y LOS DELEGADOS 
ESTATALES, EN LA PROGRAMACION, CALENDARIZACION Y 
ALCANCES DE LOS PROGRAMAS, A EFECTO DE EMITIR 
OPINIONES QUE PERMITAN MEJORAR SU OPERACION. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

6 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• EVALUACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
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Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 3 de junio de 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     191 

 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
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* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 21 de junio del 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 

Revisión de Documentos* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 

Valoración de Mérito* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 
Entrevista* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 

Determinación* Del 26 de junio al 4 de septiembre del 2017 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 
Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 
mediante el cual la Secretaría de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 
serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 
junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 
dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Asimismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y éstos sean 
programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el 
cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o 
evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los candidatos 
que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas 

17. Que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 
de Selección. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     197 

 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Dirección General Adjunta 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
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9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 
bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 
personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 28/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  
de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Planeación Verificación de Proyectos para el Desarrollo 
Regional 

Código de Plaza 20-614-1-M1C021P-0000017-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos con ochenta y un 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Regional 
Funciones 
Principales 

1. Verificar que las y los Coordinadores Técnicos Sociales desempeñen sus 
funciones en los términos que establecen los lineamientos y normatividad para la 
regulación de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social, con la finalidad de optimizar el seguimiento de las 
obras y acciones realizadas con los recursos destinados a este rubro. 

2. Asegurar la aplicación de los criterios y ejecución de los procedimientos 
establecidos para la planeación y verificación de las obras y acciones realizadas 
con los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social, con la finalidad de dar seguimiento a los avances de 
obras y acciones reportadas por entidades, municipios o demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

3. Coordinar el diseño y aplicación de estrategias de planeación y verificación a las 
obras y acciones realizadas con las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de presentarlas a su 
superior inmediato para su aprobación e implementación, así como promover la 
rendición de cuentas en el uso de los recursos de dichas aportaciones. 

4. Coordinar la ejecución de acciones para consolidar y analizar los resultados 
derivados de la verificación a las obras y acciones realizadas con los recursos de 
las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social en conjunto con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales, con el fin de presentar propuestas de mejora para su 
aprobación e implementación. 

5. Coordinar el diseño de estrategias de colaboración con los órganos de control 
interno estatal y la Auditoría Superior de la Federación con la finalidad de 
presentarlas para su aprobación e implementación y apoyar a éstas en la 
fiscalización de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social. 

6. Dirigir la ejecución de los procedimientos, así como la aplicación de los 
mecanismos para el intercambio de información en coordinación con las 
instancias fiscalizadoras, federales y estatales, referentes al seguimiento de  
las obras y acciones realizadas con los recursos de las Aportaciones Federales 
para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de 
eficientar el uso y administración de dicha información. 
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7. Coordinar la elaboración de informes trimestrales resultado de los procesos de 
planeación y verificación a las obras y acciones realizadas con las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la 
finalidad de transparentar el uso de los recursos. 

8. Coordinar la operación del Sistema de Planeación y Verificación de Proyectos 
relacionados con las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social, con el fin de fortalecer los procesos de información 
para el desarrollo regional. 

9. Participar en la elaboración del informe anual sobre la situación de la pobreza y 
rezago social para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con la 
finalidad de apoyar a las áreas responsables en la emisión del mismo. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Economía  
Políticas Públicas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Computación e Informática  

Experiencia Laboral 8 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Teoría Económica 
Economía General  
Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Matemáticas  Estadística  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Control de Programas de Atención a Grupos 
Prioritarios 

Código de Plaza 20-213-1-M1C021P-0000280-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos con ochenta y un 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios 

Funciones 
Principales 

1. Establecer estrategias de revisión, análisis y evaluación, derivadas de la 
implantación de las reglas de operación de los programas a cargo de la dirección 
general, que permitan determinar las posibles modificaciones de las mismas. 

2. Verificar la participación de la dirección general en los términos establecidos en 
los convenios de coordinación para llevar a cabo proyectos de desarrollo social y 
humano. Determinar los cursos de acción para mantener un control eficaz de los 
programas asignados a la dirección general con base en las políticas, 
lineamientos y criterios establecidos por el titular de la unidad administrativa. 

3. Establecer estrategias para la realización del análisis normativo, técnico y 
financiero a las propuestas de inversión, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas y presupuestarias vigentes. 
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4. Dirigir la integración de la propuesta del anteproyecto del presupuesto de  
la unidad administrativa en apego a las disposiciones normativas vigentes, para 
la autorización correspondiente por parte del director general. 

5. Evaluar periódicamente el estado que guardan los recursos autorizados de 
manera especial, correspondientes a los programas sociales asignados a la 
dirección general, como medio de control presupuestal. 

6. Coordinar la preparación y entrega de los informes para otras unidades 
administrativas de la SEDESOL, dependencias de la administración pública 
federal y entidades federativas, en relación con los programas sociales a cargo 
de la dirección general. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras 
del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de 
experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgos 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales  

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Metodología de la Evaluación 

Código de Plaza 20-610-1-M1C017P-0000068-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la entrega de los productos especificados en los Términos de 
Referencia por parte de las instituciones evaluadoras de los programas sociales 
asignados y operados por las unidades administrativas de los órganos 
administrativos desconcentrados. 

2. Supervisar estudios de evaluación de programas sociales operados por 
unidades administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con el 
objeto de estimar el impacto de dichos programas sobre el bienestar de la 
población beneficiaria. 

3. Establecer los criterios técnicos para la selección de muestras, trabajo de campo 
y análisis estadístico de las evaluaciones de los programas de las unidades 
administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de 
garantizar el rigor técnico de las evaluaciones. 

4. Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de los 
programas sociales asignados y operados por las unidades administrativas de 
los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de que las 
evaluaciones cumplan con los Términos de Referencia establecidos y las 
disposiciones normativas vigentes. 
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5. Revisar y discutir con las unidades administrativas de los órganos 
administrativos desconcentrados responsables de la operación de los programas 
asignados, los formatos del Sistema de Seguimiento de las Evaluaciones 
Externas (SISEE) para la atención de recomendaciones de las evaluaciones, con 
el objeto de promover su retroalimentación. 

6. Supervisar, coordinar y asesorar la revisión del trabajo estadístico y de campo 
de los evaluadores externos de los programas de las unidades administrativas 
de los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de garantizar 
evaluaciones con altos rigores técnicos y apegados a lo solicitado en los 
Términos de Referencia. 

7. Planear y coordinar las actividades de evaluación entre la Dirección General,  
las instituciones evaluadoras y los titulares de los programas sociales de las 
unidades administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con el 
fin de facilitar el acceso a la información y garantizar la entrega de las 
evaluaciones en tiempo y forma. 

8. Proponer los términos de referencia de la evaluación de los programas 
asignados y operados por las unidades administrativas de los órganos 
administrativos desconcentrados, con el objeto de que éstas cumplan con la 
normatividad vigente y con los objetivos estratégicos de la Secretaría. 

9. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo de los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas de  
los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de orientar su 
gestión al logro de resultados. 

10. Supervisar, coordinar y asesorar las acciones de apoyo técnico en materia de 
evaluación, desarrollo de indicadores y generación de sistemas de monitoreo, 
para solventar los requerimientos de las Entidades Federativas, así como de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal que así lo soliciten. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Econometría 

Teoría Económica 
Evaluación  
Economía General  

Ciencia Política Sociología Política 
Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Estadística 

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación 

Código de Plaza 20-613-1-M1C017P-0000080-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración y ejecución del programa de trabajo para el desarrollo 
de las acciones de la Dirección General Adjunta de Planeación, con el fin de 
coadyuvar al logro de los objetivos del área. 

2. Asegurar la aplicación de las metodologías, herramientas y mecanismos para la 
instrumentación y elaboración de planes, estrategias, programas, proyectos o 
acciones para el desarrollo social, con el fin de estandarizar los procesos  
del área. 

3. Desarrollar el proceso de planeación estratégica de los programas sociales a 
cargo de la SEDESOL, con el fin de encaminar las acciones hacia el logro de los 
objetivos de la SEDESOL. 

4. Emitir opiniones técnicas sobre proyectos, programas y acciones sociales, así 
como de los cambios propuestos a reglas de operación de los programas 
sociales, con el fin de mejorar el diseño y operación de los mismos. 

5. Implementar y actualizar los criterios, lineamientos y procedimientos para la 
elaboración, revisión y validación de las reglas de operación de los programas 
sociales a cargo de la Secretaría y de sus organismos sectorizados, con el fin de 
garantizar su aplicación. 

6. Coordinar el proceso de revisión de las reglas de operación de nuevos 
programas o modificaciones a las de los programas ya existentes, con el fin de 
coadyuvar en la aplicación y el cumplimiento de los criterios y lineamientos 
emitidos para tal efecto. 

7. Formular propuestas de planeación estrategias, proyectos y acciones de 
desarrollo social que se vinculen con los fondos en materia de desarrollo social 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal para 
potenciar las sinergias en el uso de los recursos. 

8. Desarrollar propuestas para el diseño e implementación de estrategias, 
programas, proyectos, acciones, políticas y marcos normativos orientados al 
desarrollo social con el fin de dirigir los recursos a la atención de necesidades o 
demandas específicas en la materia. 

9. Dirigir la ejecución de los planes de los programas, acciones y proyectos de la 
SEDESOL para coadyuvar en el logro de los objetivos de política social 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de 
Desarrollo Social y el Programa Nacional de Desarrollo Social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Computación e Informática  
Economía 
Relaciones Internacionales  
Políticas Públicas 
Sociología  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ingeniería  

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Evaluación  

Economía General  
Ciencia Política Administración Pública 

Instituciones Políticas 
Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Sociales  
Idiomas No Aplica 
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Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Control de Gestión 

Código de Plaza 20-411-1-M1C016P-0000284-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos con cuarenta y cuatro 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Recibir, registrar, turnar y dar seguimiento a los asuntos turnados a la Dirección 
General de Recursos Materiales mediante el Sistema de Gestión Administrativa 
(Siganet). 

2. Integrar la documentación correspondiente a la contratación de asesorías 
previstas en la partida presupuestal 33104. 

3. Coadyuvar con las áreas de la Dirección General de Recursos Materiales, en  
la sustanciación del proceso de contratación de asesorías, previsto en la 
normatividad aplicable en la materia. 

4. Dar respuesta en materia de obligaciones de transparencia, de acuerdo con la 
información que al respecto envíen las áreas adscritas a la Dirección General de 
Recursos Materiales, de acuerdo a su competencia. 

5. Publicar en el portal de obligaciones de transparencia, la información 
competencia de la Dirección General de Recursos Materiales, que envíen para 
tal efecto las áreas adscritas a la misma. 

6. Integrar, revisar y enviar al área respectiva la información necesaria para la 
modificación de los manuales de la Dirección General de Recursos Materiales, 
derivada de los movimientos estructurales y de la actualización de los 
procedimientos. 

7. Dar respuesta a las peticiones ciudadanas de demanda, denuncia o queja, de 
acuerdo con la información que al respecto envíen las áreas adscritas a la 
Dirección General de Recursos Materiales, de acuerdo a su competencia, a 
través del Sistema Enlace@Net. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Sistematización de Servicios 

Código de Plaza 20-411-1-CFOA001-0000245-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Detectar e integrar las necesidades de los servicios básicos que otorgan las 
direcciones de área de la DGRM a las demandadas por las Unidades 
Administrativas (UA´s) de la Secretaría. 

2. Verificar las altas de los servicios que se ingresan al sistema de electrónico 
proporcionados por la DGRM con la finalidad de que sean de fácil operatividad y 
rápido entendimiento de las áreas solicitantes. 

3. Proponer en conjunto con los responsables de los servicios mejoras o ajustes a 
los procesos administrativos que nos permita tener una medición del servicio y la 
satisfacción del cliente, así como una disminución en los costos de impresiones 
solicitando los servicios. 

4. Proponer nuevos sistemas informáticos y de fácil operación a los usuarios a 
través de la página WEB por medio del Internet. 

5. Registrar y controlar las claves de los usuarios y/o personal asignado en la 
operación del sistema de solicitud de servicios designado por los funcionarios 
autorizados de acuerdo a la normatividad. 

6. Proponer en conjunto con los responsables de los servicios mejoras o ajustes a 
los procesos administrativos que nos permita tener una medición del servicio y la 
satisfacción del cliente, así como una disminución en los costos de impresiones 
solicitando los servicios. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencias de los Ordenadores 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Adquisiciones Mayores 

Código de Plaza 20-411-1-M1C014P-0000340-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Recibir cotizaciones, propuestas técnicas, fallos, en su caso elaborar cuadros 
comparativos, de los bienes de consumo y de activo fijo, derivado de los 
procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

2. Elaborar y formalizar con los proveedores adjudicados, los pedidos de bienes de 
consumo y de activo fijo, como resultado de los procedimientos de adjudicación 
directa, conforme a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal. 

3. Integrar y custodiar los expedientes que contengan la documentación relativa a 
los procedimientos de adjudicación directa, para su posterior consulta, en apego 
a la normatividad vigente. 

4. Dar seguimiento a la entrega oportuna de los bienes adjudicados a los 
proveedores, solicitando al área correspondiente, las sanciones previstas por 
incumplimiento del pedido. 

5. Elaborar e integrar los informes relativos a los procesos de adquisiciones de 
bienes de consumo y de activo fijo, solicitados por diferentes instancias 
fiscalizadoras. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho  
Economía  

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Actividad Económica 
Adquisiciones  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacional  
Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales  
Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Servicios de Voz y Datos 

Código de Plaza 20-413-1-M1C014P-0000141-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 
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Funciones 
Principales 

1. Instalar y apoyar la puesta en operación de los proyectos de cableados 
estructurados, enlaces digitales y analógicos, centrales telefónicas, servidores 
de comunicación para proporcionar servicios de voz y datos dentro de la 
SEDESOL. 

2. Monitorear el cumplimiento de los estándares de telecomunicaciones, dentro de 
la configuración de los conmutadores, cableados estructurados y equipo  
de datos (router, switch, hub), enlaces de comunicaciones, a fin de garantizar el 
correcto funcionamiento dentro de la red institucional de multiservicios. 

3. Organizar y ejecutar la instalación y puesta en operación del cableado 
estructurado y equipos activos y pasivos para asegurar el buen funcionamiento 
de las aplicaciones de ti que se proporcionan a los servidores públicos 

4. Operar, instalar y configurar los equipos de conmutación telefónica, servidores 
de comunicaciones, equipos activos dentro de la red de datos (switch, hubs, 
módems,), acometidas de los carriers, con la finalidad de garantizar la 
continuidad de los servicios de voz, datos y video, dentro de la SEDESOL. 

5. Operar, instalar y configurar los centros de distribución principal (mdf''s) y los 
centros de distribución intermedia (idf's), ubicados en los diferentes inmuebles 
del área metropolitana, garantizando la operación de la infraestructura de 
telecomunicaciones. 

6. Atender y/o asignar las solicitudes, en relación a los requerimientos de 
instalación, configuración y mantenimiento de los servicios de voz y datos, con la 
finalidad de atender a los funcionarios públicos dentro de la SEDESOL. 

7. Ejecutar y apoyar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de voz 
y datos, equipamiento activo y pasivo (cableado estructurado) a los enlaces 
digitales y analógicos, con la finalidad de mantener la entrega oportuna de los 
servicios de tecnología de la información proporcionados al interior de la 
SEDESOL. 

8. Apoyar al monitoreo de la red nacional, red metropolitana y las diferentes redes 
locales instaladas en los inmuebles de la SEDESOL para garantizar la operación 
de los servicios de telecomunicaciones. 

9. Apoyar en la asesoría y soporte técnico del uso de los servicios de voz y datos 
tales como: extensiones digitales y analógicas, correo de voz, acceso a códigos 
de autorización, directorio telefónico en línea para las Unidades administrativas 
pertenecientes a la Secretaría, con la finalidad de apoyar al uso de los servicios 
de TI, por parte de los funcionarios públicos. 

10. Realizar las pruebas de rendimiento de las nuevas tecnologías en materia de 
telecomunicaciones, con la finalidad de evaluar su desempeño, así como su 
posible incorporación con la infraestructura ya instalada en la SEDESOL. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Computación e Informática  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática  

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones  
Tecnología de las 
Telecomunicaciones  

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Suministros y Control de Bienes 

Código de Plaza 20-411-1-M1C014P-0000273-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos con noventa y tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Registrar y resguardar los Bienes Asignados por la S.H.C.P., y/o cualquier otra 
dependencia del Ejecutivo Federal e Instituciones Privadas 

2. Clasificar y ordenar los bienes asignados por la S.H.C.P. o cualquier otra 
Dependencia del Ejecutivo Federal e Instituciones Privadas, para mantener un 
inventario actualizado de los mismos. 

3. Realizar los inventarios de los bienes muebles destinados para la baja, 
propiedad de la SEDESOL y actualizarlo periódicamente proporcionando 
información para la toma de decisiones y a la identificación correspondiente  
del mobiliario. 

4. Elaborar los informes trimestrales de baja y determinación del destino final de 
bienes muebles propiedad de la SEDESOL, para que la Dirección de Almacenes 
de Activo Fijo, en cumplimiento de la Ley General de Bienes Muebles entere a la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. Integrar y formular la documentación para la desincorporación de bienes que 
presenta al Comité de Bienes Muebles de la SEDESOL, para dar cumplimiento a 
la Ley General de Bienes Nacionales y demás normatividad. 

6. Integrar y formular la documentación para la desincorporación de bienes que 
presenta al Comité de Bienes Muebles de la SEDESOL, para dar cumplimiento a 
la Ley General de Bienes Nacionales y demás normatividad. 

7. Recibir y atender las solicitudes de mobiliario y equipo de reaprovechamiento 
que realizan las Unidades Administrativas del Sector Central, para proveer el 
equipo requerido y así satisfacer sus necesidades en materia de recursos 
materiales. 

8. Recibir y atender las solicitudes de mobiliario y equipo de reaprovechamiento 
que realizan las Unidades Administrativas del Sector Central, para proveer el 
equipo requerido y así satisfacer sus necesidades en materia de recursos 
materiales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Computación e Informática 
Archivonomía  

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 

Documental  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos  
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 
el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de  
la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 
la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11,  
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas  
I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 
en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con  
al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones  
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 
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10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en  
la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior  
a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, 
a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será 
al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que 
el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 

previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de 
las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual 
o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 07/06/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/06/2017 al 21/06/2017 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/06/2017 al 21/06/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 26/06/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 26/06/2017 
Cotejo documental A partir del 26/06/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 26/06/2017 
Valoración del Mérito A partir del 26/06/2017 
Entrevista A partir del 26/06/2017 
Determinación A partir del 26/06/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

 Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Director de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Lic. Omar González Martínez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 29/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Auditoría a Organos Desconcentrados 

Código de Plaza 20-114-1-M1C017P-0000217-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Proponer las auditorías y revisiones a los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social para su incorporación al 
Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, conforme a las directrices 
fijadas por el Titular del Area de Auditoría Interna y de conformidad con las 
normas establecidas. 

2. Vigilar y supervisar la integración y envío al Area de Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, en su ámbito de competencia, de la 
documentación soporte para elaborar el Programa Anual de Trabajo del Organo 
Interno de Control. 

3. Organizar y supervisar la realización de las auditorías extraordinarias que le 
sean encomendadas. 

4. Organizar y supervisar la realización de auditorías a los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social conforme al Plan Anual 
de Trabajo del Organo Interno de Control. 

5. Supervisar que se lleve a cabo el requerimiento de la información, 
documentación y colaboración a los órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría de Desarrollo Social, para el desarrollo de las auditorías y 
seguimiento de las observaciones formuladas. 

6. Supervisar el contenido de los informes derivados de la práctica de las auditorías 
a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

7. Supervisar la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en esta materia, en su ámbito de 
competencia, así como solicitar a los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría de Desarrollo Social la información requerida para el 
cumplimiento de sus funciones. 

8. Dirigir y supervisar las auditorías de seguimiento de las observaciones 
relevantes e internas, y recomendaciones formuladas, con base en los 
resultados de las auditorías. 

9. Coordinar reuniones de trabajo con los titulares de los órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Desarrollo Social, a fin de promover la puntual solventación 
de las recomendaciones correctivas y preventivas. 

10. Supervisar la integración y envío al Area de Responsabilidades y Quejas, de los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad, previo acuerdo con el Titular del Area 
de Auditoría Interna. 
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11. Difundir entre las áreas a su cargo los decretos, acuerdos, manuales, circulares 
y lineamientos específicos aplicables a los programas y recursos sujetos a 
auditoría, a fin de que se verifique el cumplimiento de los ordenamientos que en 
cada año sean aplicables. 

12. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Auditoría 
Economía Sectorial  
Economía del Cambio 
Tecnológico  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Responsabilidades 

Código de Plaza 20-114-1-M1C017P-0000218-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Ciudad de México 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Dirigir y supervisar todas aquellas actuaciones que se generen con motivo del 
inicio e instrumentación del procedimiento de investigación a fin de determinar 
las responsabilidades a que hubiere lugar, incluyendo los proyectos de 
resolución que impongan en su caso, las sanciones aplicables en los términos 
del ordenamiento legal que en materia de responsabilidades resulte aplicable, 
previo acuerdo del Titular del Area de Responsabilidades y Quejas. 

2. Dirigir y supervisar las actuaciones que resulten necesarias para la recepción y 
resolución de las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y realizar, cuando lo considere conveniente, investigaciones de oficio a 
partir de las inconformidades que hubiere conocido, en los términos de los 
artículos 68 y 86 de dichos ordenamientos, respectivamente, con excepción de 
aquellas que por acuerdo del Secretario deba conocer la Dirección General de 
Inconformidades. 

3. Supervisar los proyectos relativos al trámite y resolución de los procedimientos 
administrativos correspondientes a la imposición de sanciones a los licitantes, 
proveedores y contratistas en los términos de las Leyes de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
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4. Supervisar que se lleve un adecuado control y registro de los asuntos en materia 
de responsabilidades, inconformidades, y sanciones a proveedores, prestadores 
de servicios y contratistas. 

5. Coordinar y verificar el envío al Area de Auditoría de Control y Evaluación de la 
información relativa a Responsabilidades, para elaborar el Programa Anual de 
Trabajo del Organo Interno de Control y los reportes trimestrales del Sistema de 
Información Periódica y el Informe de Autoevaluación. 

6. Coordinar, dirigir y controlar la atención de los módulos que se instalen para la 
recepción de la Declaración Anual de Modificación Patrimonial, así como 
supervisar la difusión de los servicios que ofrece. 

7. Recopilar y difundir las normas y lineamientos que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación, relacionadas con el marco jurídico de la Secretaría de 
Desarrollo Social, así como de la Secretaría de la Función Pública, o bien de 
cualquier otro ordenamiento que impacte en las actividades sustantivas de la 
propia área. 

8. Las demás que le asigne el Titular del Area de Responsabilidades y Quejas, así 
como el Titular del Organo Interno de Control, en términos del Artículo 66 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Defensa Jurídica y 
Procedimientos  
Derecho y Legislación Nacionales  
Teoría y Métodos Generales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 
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3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 
de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 
lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 
la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño 
del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad 
y Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     99 

 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
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3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
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13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función Pública 
provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 

Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
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 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 07/06/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/06/2017 al 21/06/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/06/2017 al 21/06/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 26/06/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 26/06/2017 
Cotejo documental A partir del 26/06/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 26/06/2017 
Valoración del Mérito A partir del 26/06/2017 
Entrevista A partir del 26/06/2017 
Determinación A partir del 26/06/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

 Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
El Representante del Secretario Técnico 

Director de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Lic. Omar González Martínez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/18 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/18 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

CHOFER 

Código  16-600-1-E1C008P-0000114-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
TRASLADAR OPORTUNAMENTE AL PERSONAL Y DOCUMENTOS OFCIALES A 
LOS LUGARES REQUERIDOS, PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE ENERGIA Y ACTIVIDADES 
EXTRACTIVAS 
FUNCIONES 
1 OPERAR EL VEHICULO QUE SE LE ASIGNE CON EL FIN DE TRASLADAR AL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, O INCLUSO SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA SEMARNAT, A LOS LUGARES REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 
2 REVISAR PERIODICAMENTE LOS VEHICULOS PROPIEDAD DE LA 
SECRETARIA QUE SE LE ASIGNEN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES Y MANTENER LIMPIO Y COMPLETO SU INVENTARIO DE PARTES Y 
HERRAMIENTAS. 
3 REALIZAR LA REVISION PREVENTIVA BASICA DEL VEHICULO ASIGNADO, 
ACEITE, AGUA Y AIRE, Y COLABORAR CON LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DEL MISMO, CON EL FIN DE 
CONSERVARLO EN OPTIMAS CONDICIONES PARA SU USO. 
4 TRASLADAR CORRESPONDENCIA, MATERIALES Y EQUIPOS A LOS LUGARES 
DONDE SEAN REQUERIDOS POR LA DIRECCION GENERAL PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
5 DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACION REGISTRADA EN 
EL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION, DE ACUERDO A LAS PRIORIDADES Y 
AL RESPONSABLE DE SU ATENCION INDICADO POR EL TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

 
 
 
 
 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL 
ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE POLITICA Y REGULACION AMBIENTAL 

Código  16-600-1-M1C023P-0000079-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$99,328.29 (Noventa y nueve mil trescientos 
veintiocho pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel L21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INTEGRAR UN SISTEMA REGULATORIO COHERENTE, ENFOCADO A LA 
SOLUCION DE PROBLEMAS AMBIENTALES ESPECIFICOS. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION Y CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA BIENAL DE MEJORA REGULATORIA 
2 COORDINAR LA ELABORACION DE DICTAMENES RESPECTO DE 
PROYECTOS REGULATORIOS DE LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS 
3 ADMINISTRAR EL SISTEMA DE MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO DE LA SEMARNAT 
4 DISEÑAR Y SUPERVISAR MECANISMOS QUE AUMENTEN LA EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LA REGULACION AMBIENTAL 
5 DISEÑAR Y ESTABLECER MECANISMOS PARA DAR DIFUSION A LOS 
INSTRUMENTOS REGULATORIOS DE LA SEMARNAT 
6 SUPERVISAR LA INTEGRACION Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE NORMALIZACION. 
7 ADMINISTRAR EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS Y EL 
SISTEMA NACIONAL DE TRAMITES DE LA SEMARNAT. 
8 COORDINAR EL PROCESO DE NORMALIZACION PARA LOGRAR LA EMISION 
DE NORMAS E INSTRUMENTO DE FOMENTO QUE SEAN EFICIENTES, 
TRANSPARENTE Y VERIFICABLES 
9 APOYAR EN LAS NEGOCIACIONES A FIN DE OBTENER LA OPORTUNA 
APROBACION DE PROYECTOS REGULATORIOS 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA AMBIENTAL, SISTEMAS Y CALIDAD, 
ECOLOGIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ENERGIAS RENOVABLES 

Código  16-600-1-M1C012P-0000092-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y 
siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR EL MARCO NORMATIVO Y DE FOMENTO DIRIGIDO A LA INDUSTRIA 
DE PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA QUE GARANTICE LA PROTECCION 
Y EN SU CASO, LA REVERSION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS AL MEDIO 
AMBIENTE COMO CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 
MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES, DE MANERA QUE SE PERMITA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PAIS, CONFORME A LO PLANTEADO EN LOS PLANES Y PROGRAMAS EN 
LA MATERIA 
FUNCIONES 
1 PROPONER LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION 
MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES, CON EL PROPOSITO DE APOYAR LA GENERACION DE 
TECNOLOGIAS AMBIENTALMENTE SUSTENTABLES Y QUE QUIENES REALICEN 
ESTAS ACTIVIDADES ADOPTEN PRACTICAS SOCIALMENTE RESPONSABLES, 
QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS AL MEDIO Y DEN ATENCION PRIORITARIA AL 
MANEJO DE RIESGOS 
2 COORDINAR LOS RECURSOS Y LAS ACTIVIDADES PARA LA ELABORACION 
DE LOS ANTEPROYECTOS NORMATIVOS DE LAS ACTIVIDADES DE 
PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO  
DE FUENTES RENOVABLES Y SUS CORRESPONDIENTES MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO REGULATORIO  
3 CONTROLAR LA VIGENCIA DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS A SU 
CARGO CONFORME A SU APLICABILIDAD Y LO DISPUESTO EN LA LEY 
FEDERAL DE METROLOGIA Y NORMALIZACION Y SU REGLAMENTO, CON EL 
PROPOSITO DE LLEVAR A CABO LAS MODIFICACIONES QUE 
CORRESPONDAN. 
4 PROPONER LA FORMULACION DISPOSICIONES JURIDICAS O LAS 
MODIFICACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LOGRAR  
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE 
PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO  
DE FUENTES RENOVABLES. 
5 EVALUAR LA APLICABILIDAD DE ESTANDARES INTERNACIONALES PARA EL 
DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DESTINADOS A LAS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE 
EL USO DE FUENTES RENOVABLES. 
6 CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PACTADOS MEDIANTE 
LOS CONVENIOS Y CONTRATOS DE ASISTENCIA TECNICA CELEBRADOS POR 
LA DIRECCION DE IMPACTO AMBIENTAL Y FUENTES RENOVABLES, PARA LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA GENERACION 
HIDROELECTRICA Y GEOTERMICA Y LA PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA 
ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE FUENTES RENOVABLES. 
7 COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS AMBIENTALES RELACIONADOS 
CON LA PRODUCCION MASIVA DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTE EL USO DE 
FUENTES RENOVABLES, PACTADOS MEDIANTE CONTRATOS, CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA, QUE CONTRIBUYAN 
AL DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA AMBIENTAL, INGENIERIA¸ ECOLOGIA¸ 
BIOQUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CICIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS, 
TECNOLOGIA ENERGET 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS 
NATURALES, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE INSTRUMENTACION TERRITORIAL SUSTENTABLE 

Código  16-400-1-M1C017P-0000452-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos 
veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel N33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORTALECER LA TOMA DE DECISIONES MEDIANTE LA APORTACION DE 
CRITERIOS Y ANALISIS SOBRE PROGRAMAS Y POLITICAS DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE INSTRUMENTACION 
TERRITORIAL SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 PREPARAR Y ANALIZAR LA INFORMACION PARA LA INTEGRACION DE 
PROPUESTAS PARA LA TOMA DE DECISIONES DIRIGIDAS A CONTRIBUIR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS QUE COMPETEN A ESTA 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL, EN MATERIA DE 
INSTRUMENTACION TERRITORIAL SUSTENTABLE. 
2 DISEÑAR PROYECTOS ESPECIALES DE LA SECRETARIA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR EN 
MATERIA DE INSTRUMENTACION TERRITORIAL SUSTENTABLE. 
3 COORDINAR EL ACOPIO DE INFORMACION AMBIENTAL ENTRE LAS 
DIVERSAS AREAS DEL SECTOR AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE INSTRUMENTACION TERRITORIAL 
SUSTENTABLE. 
4 EVALUAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS OBJETIVOS DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES EN MATERIA DE INSTRUMENTACION TERRITORIAL 
SUSTENTABLE. 
5 ADMINISTRAR, ORGANIZAR, ACTUALIZAR Y DIFUNDIR INFORMACION 
AMBIENTAL ESTRATEGICA PARA EL DISEÑO, PUESTA EN MARCHA Y 
EVALUACION DE PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE 
INSTRUMENTACION TERRITORIAL SUSTENTABLE. 
6 COLABORAR EN LA ELABORACION DE PONENCIAS Y DOCUMENTOS PARA 
LA PARTICIPACION INSTITUCIONAL DEL C. SUBSECRETARIO DE PLANEACION 
Y POLITICA AMBIENTAL, EN EVENTOS QUE LE COMPETEN A SU AREA. 
7 DESEMPEÑAR LAS COMISIONES QUE ENCOMIENDEN EL C. SUBSECRETARIO 
DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL Y EL C. COORDINADOR DE ASESORES, 
INFORMANDOLES SOBRE EL DESARROLLO DE LAS MISMAS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA¸ECOLOGIA¸BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
SISTEMAS Y CALIDAD, QUIMICA, INGENIERIA, 
ECOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA, QUIMICA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE 
POLITICAS PUBLICAS PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 

Código  16-119-1-M1C025P-0000016-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 

Adscripción  COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL 
Nivel L32 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA PREVENIR Y REDUCIR LA 
CONTAMINACION AMBIENTAL CAUSADA POR EMISIONES DE GASES A  
LA ATMOSFERA EN FUENTES MOVILES PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR AL TITULAR DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE 
VINCULACION INSTITUCIONAL, PREVIA DESIGNACION, EN LA VINCULACION Y 
COORDINACION INTEGRAL DE LA SECRETARIA, ANTE LOS GOBIERNOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O DE LOS MUNICIPIOS, PARA LA ATENCION 
DE LOS ASUNTOS QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO ECOLOGICO DE DOS O MAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS; 
2 COORDINAR LA ASESORIA QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE LOS 
TRES ORDENES DE GOBIERNO, EN LA HOMOLOGACION Y ADECUACION DE 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PROTECCION AL AMBIENTE, 
PRESERVACION Y RESTAURACION DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO. 



112     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

3 VALORAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS APLICABLES POR LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONFORME A SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA REGULAR ACTIVIDADES EN ZONAS 
URBANAS Y METROPOLITANAS QUE AFECTEN O PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO DE DOS O MAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y QUE 
REQUIERAN DE ADECUACION, ARMONIZACION U HOMOLOGACION  
Y PROPONER ACCIONES DE COORDINACION, COOPERACION Y 
COLABORACION QUE CORRESPONDAN. 
4 EVALUAR LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
EL DISTRITO FEDERAL PARA HOMOLOGAR LA REGULACION EN MATERIA DE 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 
5 CONDUCIR EL DISEÑO DE CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE 
NORMATIVIDAD ORIENTADA A ATENDER LA PROBLEMATICA AMBIENTAL  
DE LAS CIUDADES, ZONAS CONURBADAS O AREAS METROPOLITANAS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES. 
6 ORIENTAR TECNICA Y JURIDICAMENTE EN LA ELABORACION DE 
CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO, 
INSTRUMENTACION Y DESARROLLO DE LOS MECANISMOS DE 
COORDINACION ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE 
CUENTEN CON ZONAS METROPOLITANAS; 
7 ORIENTAR A LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES, QUE FORMEN PARTE DE 
UNA CONURBACION, CIUDAD O ZONA METROPOLITANA EN LOS TEMAS 
JURIDICOS EN MATERIA DE CONTAMINACION URBANA. 
8 COORDINAR LAS PROPUESTAS Y, EN SU CASO, PROMOVER LA 
HOMOLOGACION NORMATIVA EN LAS POLITICAS DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y PELIGROSOS, QUE GENEREN  
LAS ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y METROPOLITANAS, CON LA 
PARTICIPACION QUE CORRESPONDA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA; 
9 IDENTIFICAR LAS CAUSAS, ELEMENTOS Y EFECTOS DE LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES EN MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE, AGUA, SUELOS, 
ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO, CONSERVACION DE 
ESPECIES, RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y 
PELIGROSOS QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES URBANAS, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE 
LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES QUE INTEGREN ZONAS METROPOLITANAS, ASI COMO DE 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 
10 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE 
NORMAS Y PROGRAMAS DE FOMENTO AMBIENTAL Y DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE, ASI COMO DEL MANEJO DE RESIDUOS URBANOS; 
11 INTERVENIR EN LA FORMULACION O, EN SU CASO, DESARROLLAR 
PROPUESTAS DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACION Y ASISTENCIA 
TECNICA CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y NACIONALES, PUBLICOS O 
PRIVADOS, EN MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE, AGUA, SUELOS, ADAPTACION 
Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO, CONSERVACION DE ESPECIES, 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS O DE MANEJO ESPECIAL, PRINCIPALMENTE 
GENERADOS EN ACTIVIDADES URBANAS, A FIN DE LOGRAR UN DESARROLLO 
SUSTENTABLE EN LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS; 
12 EVALUAR LOS INSTRUMENTOS ECONOMICOS, FISCALES, FINANCIEROS Y 
DE MERCADO, DESTINADOS A DISMINUIR LOS COSTOS AMBIENTALES  
Y ARTICULAR LAS DECISIONES ECONOMICAS Y AMBIENTALES DE LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, 
Y SUS ENTIDADES SECTORIZADAS, ASI COMO CON LAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
URBANISMO, INGENIERIA, ECOLOGIA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Código  16-512-1-M1C018P-0000120-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos 
cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR Y COORDINAR LA ADJUDICACION Y CONTRATACION DE LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS ASI COMO OBRA PUBLICA 
QUE LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA REQUIEREN PARA EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES BASICAS U SUSTANTIVAS; TODO DENTRO DEL MARCO 
NORMATIVO DE LA LEY. 
FUNCIONES 
1 PROGRAMAR EL CALENDARIO DE LICITACIONES Y CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA PARA RELAIZAR LAS CONTRATACIONES 
QUE LA SECRETARIA REQUIERE. 
2 INTEGRAR CARPETAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES PARA SESIONAR 
LOS CASOS DE EXCEPCIONES DE LICITACION QUE SE SOMETEN AL PLENO. 
3 COORDINAR LA REALIZACION DE LOS CONTRATOS PARA ASEGURAR LA 
LEGALIDAD DE LOS COMPROMISOS QUE LA SECRETARIA CONTRATE. 
4 REALIZAR PROCEDIMEINTOS DE LICITACION, INVITACION Y 
ADJUDICACIONES PARA ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES AL ESTADO 
DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. 
5 ASESORAR A DELEGACIONES EN NORMATIVIDAD DE ADJUDICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS PARA CAPACITAR AL PERSONAL QUE REQUIERA 
ORIENTAR Y CONTESTAR CONSULTAS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
FINANZAS, ECONOMIA, DERECHO, CONTADURIA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA¸FINANZAS, ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 

Código  16-512-1-M1C018P-0000121-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos 
cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
MANTENER Y CONSERVAR EN CONDICIONES OPTIMAS DE SERVICIO,  
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SECRETARIA, DENTRO DE LAS 
MEJORES CONDICIONES DE COSTO Y SEGURIDAD, PARA MAXIMIZAR SU 
APROVECHAMIENTO A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE LOS SISTEMAS 
DE MANTENIMIENTO. 
FUNCIONES 
1 PROPONER LOS PLANES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PARA LA ELABORACION Y EJECUCION  
DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO 
2 SANCIONAR Y EN SU CASO ADECUAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE 
PRESUPUESTO, PARA LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO. 
3 VIGILAR QUE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE CUMPLAN, PARA LA 
CORRECTA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS Y OBJETIVOS. 
4 VALIDAR Y DETERMINAR LOS TRABAJOS A REALIZAR EN TURNOS, PARA LA 
CONTRATACION E INTERRUPCION EN LOS PROCESOS DE LICITACION 
CORRESPONDIENTES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
FINANZAS, ECONOMIA, DERECHO, CONTADURIA, 
ARQUITECTURA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
FINANZAS, INGENIERIA CIVIL, ARQUITECTURA¸ 
ADMINISTRACION 

 
 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
PLANIFICACION URBANA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
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  AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

CHOFER 

Código  16-712-1-E1C007P-0000115-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 9,265.00 (Nueve mil doscientos sesenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel P12 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
TRANSPORTAR A FUNCIONARIOS, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE 
SU JEFE INMEDIATO CON EL OBJETO TRASLADARLO OPORTUNAMENTE A 
LOS ASUNTOS DE TRABAJO. 
FUNCIONES 
1 OPERAR EL VEHICULO ASIGNADO, CON EL FIN DE TRASLADAR AL 
FUNCIONARIO A LOS LUGARES DESIGNADOS. 
2 MANTENER LIMPIO Y COMPLETO EL INVENTARIO DE PARTES Y 
HERRAMIENTAS DE LOS VEHICULOS PROPIEDAD DE LA SECRETARIA. 
3 REALIZAR LA REVISION PREVENTIVA BASICA DEL VEHICULO, ACEITE, AGUA 
Y AIRE, Y LLEVARLO A SERVICIO MECANICO BASANDOSE EN LA BITACORA 
CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE MANTENERLO EN OPTIMAS 
CONDICIONES PARA SU USO. 
4 TRASLADAR CORRESPONDENCIA, MATERIALES Y EQUIPOS A LOS LUGARES 
DONDE SEAN REQUERIDOS POR EL FUNCIONARIO O INCLUSO A OTROS 
SERVIDORES DE LA SEMARNAT, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
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  AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA LA GESTION 
FORESTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ASISTENTE EJECUTIVO SECRETARIAL 

Código  16-711-1-E1C011P-0000334-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil 
setecientos veintiséis 
pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE A LAS Y LOS USUARIOS EN LA 
ATENCION DE LOS TRAMITES, CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE 
ENERGIA E INDUSTRIA, ASEGURANDO QUE EN LA PLANEACION DE LOS 
PROYECTOS SE INCLUYA LA VARIABLE AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON EL DIRECTOR GENERAL CON 
EL OBJETO DE MANTENERLO INFORMADO DE LA SITUACION ACTUAL DE LOS 
TRAMITES EN ATENCION, BUSCANDO ESTABLECER LINEAS DE ATENCION 
OPORTUNAS DE PROYECTOS PRIORITARIOS O COMPLEJOS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA AMBIENTAL O SOCIAL, CON EL OBJETO DE EVITAR 
CONFLICTOS. 
2 DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CONSULTA Y REUNION PUBLICA 
DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN EVALUACION, ASEGURANDO QUE 
EL MISMO SE EFECTUE EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN LA 
LEGISLACION AMBIENTAL, CON EL FIN DE ASEGURAR LA PARTICIPACION DE 
LA SOCIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
3 DAR SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS TRAMITES DERIVADOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, CON EL OBJETO 
DE QUE SU ATENCION SEA EN LOS PLAZOS Y COMPROMISOS ASUMIDOS 
ANTE LA COFEMER 
4 PROGRAMACION DE VISITAS TECNICAS DEL EQUIPO DE EVALUACION, A 
LOS SITIOS DE PRETENDIDA UBICACION DE PROYECTOS, CON EL FIN DE 
CORROBORAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS MANIFESTACIONES  
DE IMPACTO AMBIENTAL QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, ASEGURANDO 
LA CERTEZA DE LA INFORMACION EVALUADA. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
GEOGRAFIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
SISTEMAS Y CALIDAD¸ INGENIERIA¸ GEOGRAFIA¸ 
ECOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA¸ BIOLOGIA¸ AGRONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE¸ CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 APLICACION DE LOS SISTEMAS DE 
GESTION DE LA CALIDAD Y DE MEJORA CONTINUA 
EN LOS PROCESOS DE GESTION AMBIENTAL 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS 

Código  16-710-1-M1C018P-0000076-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos 
cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     119 

 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PREVENIR LOS ACCIDENTES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS Y MITIGAR SUS EFECTOS EN CASO DE OCURRENCIA 
QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS Y DAÑOS A LA 
POBLACION. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA MEDICION Y EL ANALISIS DE DATOS DE CALIDAD DEL AREA 
Y DEFINIR Y APLICAR LAS ACCIONES PERTINENTES CON MIRAS A LA MEJORA 
CONTINUA. 
2 COORDINAR LA DEBIDA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA POLITICA 
GENERAL EN MATERIA DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS. 
3 DIRIGIR EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS CONFORME A LOS ELEMENTOS 
TECNICOS Y JURIDICOS ESTABLECIDOS QUE SIRVAN DE BASE EN LA TOMA 
DE DECISIONES PARA EXPEDIR, SUSPENDER, ANULAR, NULIFICAR O 
REVOCAR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL ESTUDIO DE 
RIESGO AMBIENTAL Y LAS RESOLUCIONES DEL PROGRAMA PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES EN MATERIA DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS. 
4 COORDINAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, LA PROMOCION DEL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL EN 
MATERIA DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS. 
5 COORDINAR, CONTROLAR Y VALIDAR LAS ACTIVIDADES PARA EL ANALISIS 
Y EVALUACION DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO AMBIENTAL Y PROGRAMAS 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS EN OPERACION DEL SECTOR PRIVADO Y GUBERNAMENTAL, ASI 
COMO EMITIR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL ESTUDIO DE 
RIESGO AMBIENTAL, Y LA RESOLUCION AL PROGRAMA PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES 
6 COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
INDUSTRIA LA PROMOCION DEL CAMBIO TECNOLOGICO EN EL SECTOR 
INDUSTRIAL, PARA INDUCIR CON UN ENFOQUE PREVENTIVO PROCESOS MAS 
LIMPIOS Y COMPETITIVOS EN MATERIA DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS 
7 CONDUCIR CONJUNTAMENTE CON LA PROFEPA LA EVALUACION DEL DAÑO 
AMBIENTAL QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 
8 CONDUCIR CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES 
COMPETENTES LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS PARA PREVENIR 
ACCIDENTES QUE SE GENEREN POR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS. 
9 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE 
GESTION DE LA CALIDAD (SGC) QUE APLICAN EN EL AREA 
CORRESPONDIENTE PARA ESTANDARIZAR LA GESTION AMBIENTAL. 
10 INSTRUIR LAS MEDIDAS Y ACCIONES CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN 
EN EL CASO DE QUE UN TRAMITE NO ESTE CONFORME AL PROCESO DE 
REALIZACION DE TRAMITES 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO¸CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 GESTION SOBRE MATERIALES 
PELIGROSOS, ADMINISTRACION DE RIESGOS Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 
Habilidad 2 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL 
MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS Y 
RESIDUOS 
Habilidad 3 GESTION SOBRE MATERIALES 
PELIGROSOS ADMINISTRACION DE RIESGOS Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS PRESUPUESTAL 

Código  16-410-1-M1C012P-0000053-E-C-H 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y 
siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL PROCESO DE ASIGNACION PRESUPUESTARIA DEL SECTOR 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES Y SU VINCULACION CON LAS PRIORIDADES 
MARCADAS EN LA PLANEACION ESTRATEGICA. 
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FUNCIONES 
1 PROPONER HERRAMIENTAS PARA EL ANALISIS PRESUPUESTAL DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SEMARNAT QUE PERMITAN DAR UN SEGUIMIENTO 
PRESUPUESTAL A LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 
2 PROPONER CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS NO EJERCIDOS A LA 
ATENCION DE PRIORIDADES DEL SECTOR, ASI COMO PARA LA ELABORACION 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA SEMARNAT. 
3 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE INFORMACION DE CARACTER 
PRESUPUESTAL EN LOS DISTINTOS INFORMES DEL SECTOR MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
4 COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SECTOR, DE ACUERDO CON EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
5 INTEGRAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL SECTOR PARA PODER REALIZAR DIVERSAS EVALUACIONES 
DE DESEMPEÑO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y CONTAR ASI CON 
ALGUNOS DIAGNOSTICOS Y RECOMENDACIONES. 
6 ANALIZAR DE FORMA ESTRATEGICA EL PRESUPUESTO, A FIN DE 
CONTRIBUIR A LA REORIENTACION LOS RECURSOS EN ATENCION DE LOS 
TEMAS PRIORITARIOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE 
POLITICAS PUBLICAS PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ATENCION A INCONFORMIDADES Y SOPORTE NORMATIVO 

Código  16-512-1-M1C012P-0000135-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y 
siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONOCER Y DESAHOGAR EN TIEMPO Y FORMA LAS INCONFORMIDADES QUE 
PRESENTEN LOS LICITANTES DERIVADAS DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION, RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION PARA SU ANALISIS 
JURIDICO; ASI COMO BRINDAR EL SOPORTE NORMATIVO, CON EL 
PROPOSITO DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR QUE SE ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA LAS 
INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES ANTE EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y/O EN LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
2 REVISAR EL ANALISIS JURIDICO QUE SE FORMULE DE  
LAS INCONFORMIDADES Y REQUERIR AL AREA RESPONSABLE DE LA 
ADQUISICION DE LOS BIENES O LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS, LOS 
ELEMENTOS TECNICOS QUE CORRESPONDAN, PARA LA ELABORACION DEL 
INFORME PARA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y/O LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 
3 RENDIR LOS INFORMES RELACIONADOS CON LAS INCONFORMIDADES AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y/O LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
4 MANTENER INFORMADA A LA SUPERIORIDAD Y A LAS AREAS 
REQUIRENTES, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS INCONFORMIDADES 
GENERADAS A CONSECUENCIA DE SUS ADQUISICIONES O SERVICIOS, CON 
EL PROPOSITO DE ORIENTAR LA TOMA DE DECISIONES DE SER EL CASO. 
5 COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES QUE SE GENEREN 
POR MOTIVO DE LAS INCONFORMIDADES Y SUPERVISAR LA CUSTODIA DE SU 
ARCHIVO. 
6 COORDINAR ASISTENCIA NORMATIVA QUE LA MATERIA DE ADQUISICION DE 
BIENES, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA SOLICITEN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
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AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
ADJUDICACION DE SERVICIOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD-AIRE FUENTES MOVILES 

Código  16-600-1-M1C012P-0000099-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y 
siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LA ELABORACION Y 
PUBLICACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE REGULEN LOS 
ASPECTOS AMBIENTALES DE LA FUENTES MOVILES DE JURISDICCION 
FEDERAL, CON EL FIN DE PREVENIR, REDUCIR Y CONTROLAR SUS EFECTOS 
NEGATIVOS AL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR PROPUESTAS EN EL DISEÑO DE CRITERIOS Y LINEAMIENTOS 
AMBIENTALES EN MATERIA DE CONTROL Y ABATIMIENTO DE LA 
CONTAMINACION ATMOSFERICA. 
2 RECOMENDAR MODIFICACIONES A LOS ANTEPROYECTOS DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS DERIVADAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO. 
3 EVALUAR LA INFORMACION QUE INTEGRARA LOS ANTEPROYECTOS DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACION PROVOCADA POR FUENTES MOVILES. 
4 ORGANIZAR Y SUPERVISAR LAS REUNIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
EN MATERIA DE EMISIONES A LA ATMOSFERA PROVENIENTES DE FUENTES 
MOVILES DE JURISDICCION FEDERAL. 
5 EVALUAR LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS GENERADOS POR LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO DE TRABAJO A LOS ANTEPROYECTOS DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE EMISIONES A LA 
ATMOSFERA PROVENIENTES DE FUENTES MOVILES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
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 AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ECONOMIA AMBIENTAL Y 
DE LOS RECURSOS NATURALES, ECONOMIA 
GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
FISICA 
AREA GENERAL 
MECANICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ANALITICA, QUIMICA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ASPECTOS ECONOMICOS PARA EL 
FOMENTO AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE POLITICAS PARA EL CAMBIO CLIMATICO 

Código  16-400-1-M1C014P-0000458-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil  
quince pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORMULAR POLITICAS DE MITIGACION Y ADAPTACION DEL CAMBIO 
CLIMATICO, DERIVADOS DE LOS CONVENIOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA, DIRIGIDAS A LA DISMINUCION DEL 
IMPACTO CLIMATICO Y SUS REPERCUSIONES EN EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO, FORESTAL Y MARINO. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA DIFUSION Y MONITOREO DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES DIRIGIDOS A LA MITIGACION Y ADAPTACION POR EL IMPACTO DEL 
CAMBIO CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE SUELO 
FORESTAL Y MAR 
2 DISEÑAR E IMPLEMENTAR INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE 
CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE CAPACIDADES NACIONALES Y LOCALES, 
CON APOYO EN POLITICAS DE TRANSVERSALIDAD DE LOS SECTORES DE 
USO Y CAMBIO DE SUELO FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICO 
3 PROPONER A LA DIRECCION DE POLITICAS Y ESTUDIOS PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y MANEJO ECOSISTEMICO, ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
FORMULACION ACTUALIZACION O ADECUACION DEL MARCO JURIDICO Y DE 
LA POLITICA EXTERIOR, RELACIONADOS CON EL TEMA DE CAMBIO 
CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE SUELO FORESTAL, 
MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS. 
4 PARTICIPAR EN EL IMPULSO Y MODIFICACION AL MARCO JURIDICO EN LA 
MATERIA QUE PERMITAN ESTABLECER ESTRATEGIAS Y MEDIDAS QUE 
CONTRIBUYAN A LA MITIGACION DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO. 
5 PROPORCIONAR ASESORIA EN LA FORMULACION DE POLITICAS Y 
MECANISMOS EN MATERIA DE MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 
6 APOYAR EN LA EJECUCION Y DIFUSION DE LOS INSTRUMENTOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES QUE CONTRIBUYAN AL 
FORTALECIMIENTO DE LAS POLITICAS DIRIGIDAS A LA MITIGACION Y 
ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO 
7 GENERAR LAS ESTADISTICAS DERIVADAS DE LOS ANALISIS EN MATERIA DE 
MITIGACION Y ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 
8 PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSION DE LOS PROGRAMAS 
RELATIVOS AL CAMBIO CLIMATICO EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES¸ CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
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 AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA AMBIENTAL¸INGENIERIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE 
POLITICAS PUBLICAS PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

Código  16-612-1-M1C015P-0000048-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO Y TURISTICO 
Nivel N22 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER E IMLEMENTAR POLITICAS Y MODIFICACIONES QUE TENGAN UN 
EFECTO DIRECTO EN LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 
NORMATIVIDAD Y FOMENTO PARA ATENUAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CONTAMINACION DERIVADA DEL MANEJO INADECUADO DE LOS RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 
GENERAL DE PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
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FUNCIONES 
1 ASESORAR Y SUGERIR, EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA, LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL PARA PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES Y LOS 
ECOSISTEMAS, RESPECTO DE LA CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL, QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES DEL 
DESARROLLO URBANO, EL TRANSPORTE, LOS SERVICIOS Y EL TURISMO. 
2 INTEGRAR Y EVALUAR LAS CAUSAS, ELEMENTOS Y EFECTOS DE LOS 
PROBLEMAS AMBIENTALES POR EL MANEJO DE LOS RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL GENERADOS, A TRAVES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, CON 
LA PARTICIPACION DE LAS CORRESPONDIENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI 
COMO DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 
3 DAR SEGUIMIENTO CON LAS INSTITUCIONES DE INVESTIGACION Y DE 
EDUCACION SUPERIOR, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
EMPRESAS Y PARTICULARES, LA ELABORACION DE ESTUDIOS, ANALISIS, 
DIAGNOSTICOS Y PROPUESTAS SOBRE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL EN EL 
AMBITO DE LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
4 SUGERIR NORMAS, CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO QUE 
APOYEN LA ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALMENTE SUSTENTABLES 
E INOCUAS EN MATERIA DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
5 VINCULAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO 
AMBIENTAL QUE SE GENEREN EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, ASI COMO OPINAR 
SOBRE LOS QUE SE GENEREN EN OTRAS DEPENDENCIAS FEDERALES EN 
MATERIA DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION DE UN SISTEMA NORMATIVO Y DE 
FOMENTO AMBIENTAL PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y  
LA PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES Y ECOSISTEMAS DE LA 
CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS, EN 
EL QUE PARTICIPEN LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, ASI COMO 
PROPONER A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA, 
LAS REFORMAS JURIDICAS PARA TAL EFECTO. 
7 EVALUAR INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL DE CARACTER 
ECONOMICO, SOCIAL, ECOLOGICO Y JURIDICO PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE EN MATERIA DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL. 
8 ORGANIZAR LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA, SERVICIOS Y TRANSPORTE EN EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE NORMAS Y PROGRAMAS DE FOMENTO AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EVITAR LA CONTAMINACION DE LOS 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS 
9 VINCULAR A LA SECRETARIA EN ACTOS DE NORMALIZACION DE OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EN ORGANOS 
DE NORMALIZACION NACIONALES E INTERNACIONALES, RESPECTO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS SECTORES QUE GENERAN RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL. 
10 VERIFICAR LOS ACUERDOS DE SEGUIMIENTO, APLICACION Y 
EVALUACION, RESPECTO DE LA ELABORACION Y MODIFICACION DE NORMAS 
E INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS. 
11 VINCULAR, A TRAVES DE LA COORDINACION CON AUTORIDADES 
FEDERALES Y ESTATALES, EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL Y LOS RESULTADOS DE LA APLICACION DE INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL 
ADECUADA DE LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
12 EVALUAR LOS EFECTOS AMBIENTALES GENERADOS POR LA APLICACION 
DE LAS NORMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL PARA EL 
CONTROL Y PREVENCION DE LA CONTAMINACION DE LOS RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA¸ ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, INGENIERIA, ECOLOGIA, BIOQUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA¸ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOQUIMICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ASPECTOS ECONOMICOS Y DE RIESGO 
PARA LA NORMATIVIDAD Y EL FOMENTO 
AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 

Código  16-710-1-M1C014P-0000107-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince  
pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, ORGANIZAR Y APLICAR LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS QUE EN 
LA SECRETARIA EXISTEN PARA EL MANEJO DE LA DOCUMENTACION 
GENERADA Y RECIBIDA EN LA DIRECCION GENERAL, PARA FACILITAR EL USO 
Y RESGUARDO DE LA INFORMACION EN TRAMITE Y PROCURAR LA 
CONSERVACION DE AQUELLA QUE TENGA VALOR HISTORICO. 
FUNCIONES 
1 ASESORAR, SUPERVISAR Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE RESGUARDO, 
EXPURGO Y ORGANIZACION DE DOCUMENTACION EN TRAMITE, AL INTERIOR 
DE LA DIRECCION GENERAL. 
2 REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y RESGUARDO DE 
EXPEDIENTES QUE EFECTUA EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL MANEJO 
DE ARCHIVO, AL INTERIOR DE LA DIRECCION GENERAL. 
3 REVISAR LA INTEGRACION Y ARREGLO DE EXPEDIENTES TURNADOS PARA 
RESGUARDO EN ARCHIVO DE TRAMITE 
4 DISEÑAR, SUPERVISAR Y ESTABLECER PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 
PARA LA ORGANIZACION, PRESTAMO Y TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
HUMANIDADES, DERECHO¸ COMUNICACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, BIBLIOTECONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
HUMANIDADES 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL 
BIBLIOTECONOMIA, ARCHIVONOMIA Y CONTROL 
DOCUMENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL 
MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS Y 
RESIDUOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANES DE MANEJO PARA UMA 

Código  16-713-1-M1C014P-0000181-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince  
pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR LOS CRITERIOS, LINEAMIENTOS TECNICOS E INSTRUMENTOS 
ESPECIFICOS DE EVALUACION DE LOS PLANES DE MANEJO, PARA REGISTRO 
DE UMA. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LOS CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PLANES DE MANEJO 
DE LAS UMA, PARA PROPONER MEDIDAS Y RECOMENDACIONES DE MANEJO 
Y CONSERVACION. 
2 EVALUAR LOS PLANES DE MANEJO PRESENTADOS PARA EL REGISTRO  
DE UMA. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA¸ BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION, EJECUCION Y 
EVALUACION DE PROYECTOS 
Habilidad 3 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO 
DE LA VIDA SILVESTRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION NORMATIVA AMBIENTAL DEL TU 

Código  16-612-1-M1C014P-0000053-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,015.70 (Veinte mil quince  
pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO Y TURISTICO 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS AMBIENTALES EN 
MATERIA DE TURISMO, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR 
LA LEY, ESTABLECIENDO SU COHERENCIA CON EL MARCO NORMATIVO. 
FUNCIONES 
1 SELECCIONAR E INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA 
DETENCION E IDENTIFICACION DE LAS CAUSAS, ELEMENTOS, EFECTOS, 
ACTORES Y AUTORIDADES INVOLUCRADOS, DE LOS PRINCIPALES 
PROBLEMAS AMBIENTALES EN MATERIA DE SU COMPETENCIA. 
2 CONFORMAR EL ANALISIS Y LA EVALUACION DE LA INFORMACION 
DISPONIBLE QUE PERMITA LA IDENTIFICACION DE LA SITUACION 
PREVALECIENTE DE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL. 
3 FORMULAR DICTAMENES E INFORMES A FIN DE ESTABLECER LAS BASES 
PARA DISEÑOS CONCRETOS DE NUEVAS NORMAS ECOLOGICAS O 
ADECUACION DE LAS EXISTENTES. 
4 DISEÑAR Y ELABORAR ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS Y NORMAS VOLUNTARIAS PARA EL CUIDADO DEL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR TURISTICO. 
5 CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO, LA COORDINACION E IMPULSO DE LA 
FORMULACION Y MODIFICACION DE ORDENAMIENTOS JURIDICOS 
AMBIENTALES, PARA LOGRAR LA SUSTENTABILIDAD EN SECTOR TURISMO. 
6 DESARROLLAR INSTRUMENTOS DE DIVULGACION DE LAS NORMAS 
AMBIENTALES DE LA FEDERACION CON LOS SECTORES SOCIALES Y 
AUTORIDADES LOCALES, PARA SU APLICACION CONCERTADA CON LOS 
SECTORES INVOLUCRADOS, ASI COMO EL DISEÑO DE INSTRUMENTOS PARA 
LA PROMOCION DE CONSULTAS CIUDADANAS Y DE AUTORIDADES LOCALES 
PARA LA FORMULACION DE NUEVAS NORMAS Y MODIFICACION DE LAS 
VIGENTES. 
7 OPERAR FOROS, MESAS DE TRABAJO Y TALLERES, CON EL OBJETO DE 
CONSENSAR CON LA SOCIEDAD Y AUTORIDADES LOCALES LAS CAUSAS Y 
CONSECUENCIAS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES Y 
ENCONTRAR ALTERNATIVAS DE SOLUCION, PARA EL DISEÑO Y APLICACION 
CONJUNTO DE NORMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO. 
8 FORMULAR PROPUESTAS DE ACUERDOS Y CONVENIOS CON LOS ESTADOS 
Y MUNICIPIOS, GRUPOS SOCIALES Y ORGANIZACIONES, PARA EL DISEÑO, 
DIFUSION Y APLICACION CONJUNTO DE NORMAS E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO. 
9 CONFORMAR SISTEMAS PARTICIPATIVOS, A TRAVES DE GRUPOS DE 
TRABAJO INTERSECTORIALES E MULTIDISCIPLINARIOS, ESTABLECIENDO 
INDICES E INDICADORES AMBIENTALES DEL DESARROLLO SUSTENTABLE, 
DEL SECTOR TURISMO. 
10 FORMULAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y DIFUSION QUE, DESDE 
EL PUNTO DE VISTA DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO AMBIENTALES, SE 
REQUIERAN EN LAS DIVERSAS INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS Y/O 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN LAS ACTIVIDADES TURISTICAS. 
11 DESARROLLAR PROPUESTAS PARA LA ASOCIACION DE LOS SECTORES 
PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL PARA GENERAR MECANISMOS DE 
AUTOCONTROL Y CERTIFICACION DE LAS CONDUCTAS DE LAS 
AUTORIDADES LOCALES Y LOS HABITANTES. 
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 12 PROPONER LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y ESTIMULAR 
ADECUACIONES EN LA NORMATIVIDAD QUE PERMITAN PROPICIAR UN 
CAMBIO DE CULTURA EN LOS HABITOS Y CONDUCTAS DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS, DESARROLLADORES TURISTICOS Y LA 
POBLACION, QUE TIENDAN A PREVENIR, REDUCIR Y MITIGAR LOS 
PROBLEMAS AMBIENTALES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
13 EVALUAR LOS COSTOS Y BENEFICIOS AMBIENTALES QUE TENDRAN LAS 
NORMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO EN MATERIA DEL TURISMO, PARA 
GARANTIZAR LA APLICACION Y VIABILIDAD DE DICHOS INSTRUMENTOS, 
LOGRANDO LA CONSERVACION DE LOS ATRACTIVOS TURISTICOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA¸ BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA)  
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ASPECTOS ECONOMICOS Y DE RIESGO 
PARA LA NORMATIVIDAD Y EL FOMENTO 
AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR ENERGIA 

Código  16-711-1-E1C011P-0000317-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis 
pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS (IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA), DE LOS PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, SE REALICEN 
DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER 
LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION DE LA OBRA 
Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS.  
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS 
AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL 
PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE OBRAS Y 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ARQUITECTURA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, INGENIERIA, ECOLOGIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ARQUITECTURA, AGRONOMIA, 
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 AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR TURISMO 

Código  16-711-1-E1C011P-0000337-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis 
pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA REALIZACION 
DE SUS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO 
ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN DE PREVENIR Y/O MITIGAR LOS 
EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS. 
2 SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS 
POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISION DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4 ATENDER SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE OBRAS Y 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ARQUITECTURA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA  
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, INGENIERIA, ECOLOGIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ARQUITECTURA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
QUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE REGULACION Y CONTROL DE NO MADERABLES 

Código  16-712-1-E1C011P-0000112-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis 
pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTION Y LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICEN DE 
MANERA SUSTENTABLE Y CON UN SOLIDO SUSTENTO TECNICO. 
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FUNCIONES 
1 REALIZAR LA DICTAMINACION Y ELABORACION DE PROPUESTAS DE 
RESOLUCION DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION, MODIFICACION, 
PRORROGA, REVOCACION, SUSPENSION, DECLARACION DE NULIDAD, 
EXTINCION Y CANCELACION DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO 
MADERABLES DE LOS EXPEDIENTES QUE POR SU PARTICULARIDAD SE 
REQUIERA SU ATRACCION. 
2 REALIZAR LA ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS PARA LA GESTION EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
3 REALIZAR LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE RESOLUCION DE 
SOLICITUDES DE AUTORIZACION, MODIFICACION, PRORROGA, REVOCACION, 
SUPERVISION, DECLARACION DE NULIDAD, EXTINCION Y CANCELACION DE 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
4 ASESORAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS TECNICAS DE 
PROYECTOS DE NOM´S EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
5 ASESORAR EN LA INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS TECNICOS, 
TENDIENTES A PROPONER EL ESTABLECIMIENTO O LEVANTAMIENTO DE 
VEDAS FORESTALES, COMO TAMBIEN EN SU EVALUACION Y SEGUIMIENTO, 
ASI COMO LA PARTICIPACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROPUESTAS 
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y MANEJO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
EN TERRENOS FORESTALES EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
6 REALIZAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION ESTADISTICA SOBRE 
APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES, NO 
MADERABLES Y TERRENOS DIVERSOS A LOS FORESTALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA GARANTIZAR QUE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
FORESTALES SE REALICEN DE MANERA SUSTENTABLE. 
7 REALIZAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 
ESTADISTICA A NIVEL NACIONAL SOBRE APROVECHAMIENTOS DE 
RECURSOS FORESTALES NO MADERABLES, PARA EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES FORESTALES. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS DELEGACIONES 
FEDERALES DE LA SEMARNAT, PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS 
FORESTALES Y USUARIOS EN GENERAL EN LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO 
MADERABLES. 
9 REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROCESOS DE GESTION EN LAS 
DELEGACIONES FEDERALES EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
10 ASESORAR EN LA CAPACITACION DEL PERSONAL TECNICO DE LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA, ENCARGADOS DE  
LOS PROCESOS DE AUTORIZACION Y EMISION DE CONSTANCIAS EN 
MATERIA DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE GESTION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
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 CARRERA GENERICA 
DERECHO, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA, 
AGRONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA LA GESTION 
FORESTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE GESTION INSTITUCIONAL 

Código  16-114-1-M1C017P-0000064-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos 
veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES 
Nivel N33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
INTERSECTORIALES EN LAS DELEGACIONES FEDERALES A TRAVES DE LAS 
POLITICAS INSTITUCIONALES, PROGRAMAS DE INVERSION Y SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE DE MANERA COOORDINADA APLICAN LA SECRETARIA Y 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DEL SECTOR 
MEDIO AMBIENTE A FIN DE CONTRIBUIR A LA OPERACION, CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
FUNCIONES 
1 DAR SEGUIMIENTO A LA OPERACION Y A LA GESTION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA EN DELEGACIONES FEDERALES 
2 PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO Y LA SUPERVISION A LA ATENCION 
OPORTUNA DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A LAS DELEGACIONES 
FEDERALES POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
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 3 VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DELEGACIONALES 
EXPRESADAS EN EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA 
4 COADYUVAR EN LA OPORTUNA APLICACION DEL PROGRAMA FRONTERA 
2012 EN LAS DELEGACIONES DE LA FRONTERA NORTE 
5 DAR SEGUIMIENTO A LOS NIVELES DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DE  
LAS DELEGACIONES FEDERALES A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA 
COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA MEDIANTE EL SISTEMA 
NACIONAL DE TRAMITES 
6 MANTENER CONTACTO PERMANENTE CON LAS DELEGACIONES 
FEDERALES Y LAS ENTIDADES DEL SECTOR A NIVEL FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL EN RELACION A LA PROBLEMATICA DEL MEDIO AMBIENTE 
7 DOCUMENTAR, INVESTIGAR Y DAR SEGUIMIENTO A CONFLICTOS 
AMBIENTALES MEDIANTE LA CONSULTA DE MEDIOS DE COMUNICACION Y 
FUENTES DE INFORMACION ELECTRONICA. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, ECONOMIA, HUMANIDADES  
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
HUMANIDADES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA 
AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General  
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público,  
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_201
5.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones  
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal  
de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso  
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
07 al 20 junio de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a 
un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 20 de junio de 2017 
 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 20 de junio de 2017 
 

Examen de conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de junio de 2017 
 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de junio de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 28 de junio de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de junio de 2017 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de  
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23  
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 
5to. de la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista,  
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn  
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 
Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/19 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la 
siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/19 del concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza ENLACE DE LA OFICINA REGIONAL MONCLOVA 
Código  16-125-1-E1C008P-0000046-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$11,000.29 (Once mil pesos 

29/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) COAHUILA 
Lugar de trabajo CALLE REYNOSA NUM. 431 ESQ. CON BLVD. SALTILLO 

COL. LOS MAESTROS C.P. 25260, SALTILLO, COAH. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS. 
FUNCIONES 
1 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y 
ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS 
Y PROGRAMAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE 
SE UBICAN LAS OFICINAS REGIONALES. 
3 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS 
DE RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES. 
4 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
5 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS. 
6 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR (EN CASO DE 
QUE EL ESTADO CUENTE CON LITORAL). 
7 GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS QUE OFRECE LA DELEGACION, SE 
BRINDEN CON TRANSPARENCIA, CALIDAD Y EN APEGO A LAS NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS QUE EN 
MATERIA SERVICIOS, PROPORCIONA LA DELEGACION. 
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 8 IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL, QUE PERMITAN AL AREA 
RECIBIR, ATENDER Y NOTIFICAR LA TOTALIDAD DE TRAMITES QUE SE 
REALIZAN AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA PARA LA ADECUADA 
TOMA DE DECISIONES, ASI COMO ANALIZAR LOS RESULTADOS 
REFERENTES A LA OPINION DE LOS USUARIOS, A FIN DE PROMOVER 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A GENERAR CONFIANZA Y 
CREDIBILIDAD ANTE LOS USUARIOS Y A ELEVAR LA IMAGEN DE 
INSTITUCION ANTE LA SOCIEDAD. 
9 ADMINISTRAR Y OPERAR LOS CANALES DE COMUNICACION ENTRE 
LOS USUARIOS Y LA DEPENDENCIA RESPETANDO LOS DERECHOS DE 
AMBAS PARTES, PARA ASEGURAR QUE LOS SERVICIOS QUE SE 
BRINDEN, RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y 
CONTRIBUYAN A LA MEJORA DE LOS PROCESOS INTERNOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, INGENIERIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 
Código  16-141-1-M1C014P-0000046-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (Veinte mil quince 

pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 
Nivel 021 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) PUEBLA 
Lugar de trabajo CALLE 3 PONIENTE NUM. 2926 COL. LA PAZ C.P. 72160, PUEBLA, PUE. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y EVALUAR CON FUNDAMENTOS JURIDICOS LOS 
PROCEDIMIENTOS, ACUERDOS Y GESTIONES QUE REALICE LA 
DELEGACION FEDERAL, CON BASE EN EL MANUAL DE ORGANIZACION 
DE LA DELEGACION CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR AL 
ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR AL DELEGADO EN TODA CLASE DE JUICIOS EN QUE 
SEA PARTE, FORMULANDO DENUNCIAS, QUERELLAS Y OTORGANDO EL 
PERDON LEGAL CUANDO PROCEDA. 
2 INTERVENIR Y ASESORAR EN LOS ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
DELEGACION SIGUIENDO LOS CRITERIOS GENERALES APLICANDO LAS 
LEYES VIGENTES Y DEMAS DISPOSICIONES. 
3 PRACTICAR LA COMPULSA Y EXPEDIR DOCUMENTOS PREVIO PAGO 
DE LOS DERECHOS DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
4 EMITIR OPINION JURIDICAMENTE SOBRE LA FORMULACION DE LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS RELACIONADOS 
CON LA SECRETARIA. 
5 PARTICIPAR EN LAS OPERACIONES CON EL AREA ADMINISTRATIVA 
EN LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL, 
COLABORANDO EN LA ADQUISICION, REGULARIZACION Y PROTECCION 
JURIDICA DE LOS BIENES INMUEBLES Y DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACION. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS INFORMATIVOS QUE SE 
REALICEN AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION. 
7 APOYAR A LAS AREAS DE LA DELEGACION, EN LA APLICACION DE 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN MATERIA LABORAL, Y DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, TEORIA Y METODOS 
GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS 
Habilidad 2 VISION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION 

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Código  16-123-1-M1C017P-0000042-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$49,327.66 (Cuarenta y nueve 
mil trescientos veintisiete pesos 

66/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Nivel N33 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR 
Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045 COL. CENTRO 

C.P. 23000, LA PAZ, B.C. SUR 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROMOVIENDO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA GESTION 
PARA LA PROTECCION, CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS 
ECOSISTEMAS, ASI COMO SU APROVECHAMIENTO PARA LOGRAR UN 
PROCESO DE DESARROLLO SUSTENTABLE; A FIN DE CONTRIBUIR AL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES Y CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GESTION, 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y AUTORIZACION DE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL, GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y 
EMISIONES A LA ATMOSFERA, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES Y DE LA VIDA SILVESTRE, CONSERVACION DEL 
SUELO Y PROTECCION A LOS AMBIENTES COSTEROS. 
2 COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE PROMUEVAN LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO. 
3 ATENDER Y APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
PARA EL APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES ESTATALES. 
4 PROMOVER LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS Y DEMAS 
INVESTIGACIONES DE CAMPO RELATIVOS A LA PROBLEMATICA 
AMBIENTAL EN LA ENTIDAD. 
5 PROPONER, OPINAR, FORMULAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION EN MATERIA AMBIENTAL, 
QUE LA DELEGACION FEDERAL SUSCRIBA CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y ACADEMICO. 
6 ELABORAR PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 
RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 
EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL MANEJO DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS, ASI COMO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO RESPECTO A OBRAS Y ACTIVIDADES 
PUBLICAS Y PRIVADAS EN LA MATERIA. 
7 ELABORA PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 
RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 
EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES. 
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8 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN 
Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
9 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
10 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
11 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA 
INFORMACION QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA, DERECHO, CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, AGRONOMIA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA AMBIENTAL, QUIMICA, INGENIERIA, 
ECOLOGIA, AGRONOMIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA, 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
MEDIO AMBIENTE 
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Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL 
Código  16-123-1-M1C012P-0000038-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,237.43 (Veintinueve mil 

doscientos treinta y siete pesos 
43/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR 
Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045 COL. CENTRO 

C.P. 23000, LA PAZ, B.C. SUR 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR QUE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS, 
DICTAMENES, RESOLUCIONES Y REGISTROS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL, 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL, SE OTORGUEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE A FIN DE CONTRIBUIR AL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION AMBIENTAL A EN EL ESTADO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LOS ESTUDIOS DE RIESGOS AMBIENTALES QUE 
PRESENTEN LOS RESPONSABLES DE LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES RIESGOSAS EN ESTABLECIMIENTOS EN OPERACION, ASI 
COMO LOS PROGRAMAS DE CONTINGENCIA AMBIENTAL. 
2 VALORAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE INSTALACION Y 
OPERACION DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, REUSO, TRATAMIENTO, RECICLAJE, 
INCINERACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
3 INTERVENIR EN LA TRAMITACION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION RELATIVA AL CONTROL ADMINISTRATIVO PARA LAS 
AUTORIZACIONES Y DICTAMENES DE IMPACTO AMBIENTAL EN 
MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
4 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERIZO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES. 
5 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS DE GESTION DE CALIDAD DEL 
AIRE Y MANEJO SUSTENTABLE DE CUENCAS ATMOSFERICAS Y SOBRE 
MATERIALES, SUSTANCIAS, RESIDUOS PELIGROSOS Y ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS. 
6 FORMULAR PROPUESTAS DE APLICACION DE INSTRUMENTOS DE 
PREVENCION Y CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACION, DE 
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE MODERNIZACION DE LA 
REGULACION Y MANEJO SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS 
ATMOSFERICAS. 
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7 LLEVAR EL CONTROL DE LOS AVANCES DE ABATIMIENTO DE 
EMISIONES Y DESCARGAS CONTAMINANTES AL AIRE Y PROPONER 
LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS 
ATMOSFERICAS, EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES Y LA PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE. 
8 INTEGRAR UN PLAN DE DESARROLLO REGIONAL APLICANDO LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO A LA POLITICA 
AMBIENTAL CONSIDERANDO E INVOLUCRANDO A LOS DIFERENTES 
GRUPOS SOCIALES DE LA REGION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
ANTROPOLOGIA 
AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA SOCIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
SOCIOLOGIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO 
Código  16-130-1-M1C015P-0000068-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$29,031.85 (Veintinueve mil 

treinta y uno pesos 85/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE DURANGO 
Nivel O33 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) DURANGO 
Lugar de trabajo BLVD. DURANGO NUM. 198 COL. JALISCO C.P. 34170, DURANGO, DGO. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y 
DE FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL EN LA ENTIDAD, A TRAVES DE 
LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE 
CONTRIBUYA A INCENTIVAR LA CULTURA AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 DOCUMENTAR Y ENTERAR A LAS DISTINTAS INSTANCIAS QUE 
INCIDEN EN EL SECTOR, SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE 
NORMATIVIDAD Y FOMENTO AMBIENTAL EN EL ESTADO Y PROMOVER 
QUE SE UTILICEN TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
2 FORMULAR LOS DICTAMENES DE LOS PROYECTOS NORMATIVOS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL DE LA ENTIDAD, 
ASI COMO CONFORMAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE FOMENTO. 
3 FORMULAR PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
CORRESPONDIENTES A LA ENTIDAD, EN COORDINACION CON LA 
UNIDAD JURIDICA DE LA DELEGACION. 
4 INTERVENIR EN EL SENO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, 
COMITES Y OTROS GRUPOS COLEGIADOS PARA FORMULAR 
INSTRUMENTOS DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS SECTORES PRIMARIOS, RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES, INDUSTRIAL Y DE CONSUMO, DESARROLLO URBANO, 
TRANSPORTE, SERVICIOS Y DE TURISMO, ASI COMO DE ENERGIA Y 
ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, EN LOS QUE PARTICIPE LA DELEGACION. 
5 PREPARAR Y REALIZAR CONGRESOS, FERIAS, SEMINARIOS, FOROS, 
EXPOSICIONES Y CERTAMENES QUE FOMENTEN LA CULTURA DEL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES 
DE SU COMPETENCIA, EN LOS QUE PARTICIPE LA DELEGACION. 
6 PROPORCIONAR A LOS USUARIOS LA ATENCION SOBRE EL USO, 
CONSULTA Y REALIZACION DE TRAMITES EN LA GESTION AMBIENTAL Y 
DE RECURSOS NATURALES DE LA DELEGACION, ASI COMO 
CONTACTAR LA ASESORIA DEL PERSONAL ESPECIALIZADO A LOS 
INTERESADOS QUE ASI LO REQUIERAN. 
7 VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA GUIA METODOLOGICA PARA INSTALAR Y 
OPERAR LOS CENTROS INTEGRALES DE SERVICIOS EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
8 REGISTRAR Y CONTROLAR LOS TRAMITES, PROPORCIONAR SU 
STATUS Y NOTIFICAR LOS RESOLUTIVOS Y OFICIOS DE 
APERCIBIMIENTO A LOS PROMOVENTES. 
9 SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 
PROMOVENTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LOS PROCEDIMIENTOS PARA SU TRAMITE. 
10 REALIZAR LA APERTURA DEL BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS Y 
PROCESAR LA INFORMACION EXISTENTE, EN COORDINACION CON LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA, REVISANDO TODOS 
LOS ESQUEMAS DE OPERACION DE LA EVALUACION CIUDADANA DEL 
SERVICIO Y LLEVAR SU REGISTRO Y CONTROL. 
11 REGISTRAR Y DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN A 
LA SECRETARIA, PARA SU SEGUIMIENTO Y CONTROL. 
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12 SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA  
SU TRAMITE. 
13 SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION 
DE USUARIOS DE SERVICIOS, PARA ELABORAR ESTADISTICAS Y 
TOMAR MEDIDAS CORRECTIVAS 
14 CONTROLAR LA RECEPCION DE CORRESPONDENCIA, PARA SU 
DISTRIBUCION AL AREA QUE CORRESPONDA. 
15 ATENDER LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS DEL SERVICIO QUE 
PRESENTEN LOS USUARIOS Y LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE 
LAS MISMAS. 
16 VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA GUIA METODOLOGICA PARA INSTALAR Y 
OPERAR LOS CENTROS INTEGRALES DE SERVICIOS EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
17 ANALIZAR, DISCUTIR Y DETECTAR AREAS DE OPORTUNIDAD, ASI 
COMO ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA QUE APOYEN LA CALIDAD 
EN EL SERVICIO. 
18 DISEÑAR MATERIALES DE APOYO PARA REALIZAR CAMPAÑAS DE 
INFORMACION Y DIFUSION DEL CIS, A FIN DE INCREMENTAR LA 
CULTURA DE LA INFORMACION Y FORTALECER LA IMAGEN Y 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN LA DELEGACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA, DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y POLITICA RE 

Código  16-133-1-M1C014P-0000053-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (Veinte mil quince 

pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 
Nivel 021 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) HIDALGO 
Lugar de trabajo BLVD. EVERARDO MARQUEZ NUM. 612 FRACC. LOS MAESTROS 

C.P. 42092, PACHUCA DE SOTO, HGO. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
VINCULAR LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS AMBIENTALES DEL 
SECTOR CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LOGRAR SU 
INTEGRACION A NIVEL NACIONAL Y LOCAL Y ESTABLECER LAS 
CONDICIONES PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE, QUE 
PERMITA EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO Y QUE INCIDA EN LA TOMA DE DECISIONES DE LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y APLICAR, EN EL AMBITO ESTATAL, LAS POLITICAS E 
INSTRUMENTOS AMBIENTALES Y LOS MODELOS REGIONALES DE 
PLANEACION PARTICIPATIVA PARA PROPICIAR EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
2 EJECUTAR ACCIONES CONDUCENTES A LA FORMULACION Y 
FOMENTO DE LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL 
TERRITORIO, MARINO, REGIONAL Y LOCAL EN LOS QUE PARTICIPE LA 
FEDERACION, E INSTRUMENTAR SU SEGUIMIENTO EN LA ENTIDAD. 
3 EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
LOCAL, CON EL APOYO TECNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA. 
4 PROPONER Y OPERAR ACUERDOS O CONVENIOS DE COORDINACION 
CON LAS DISTINTAS INSTANCIAS Y UNIDADES RESPONSABLES QUE 
CONFORMAN EL SECTOR Y LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA 
ELABORAR, APLICAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS POLITICAS 
AMBIENTALES DE RECURSOS NATURALES. 
5 DESARROLLAR Y ACTUALIZAR BASES DE DATOS CON INFORMACION 
ESTATAL DEL SECTOR, PARA APOYAR LOS PROCESOS DE PLANEACION Y 
LA TOMA DE DECISIONES EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 
6 PARTICIPAR EN LA CREACION DE CONSEJOS REGIONALES Y 
ORGANISMOS SIMILARES DE PLANEACION PARTICIPATIVA PARA LA 
INSTRUMENTACION E INTEGRACION DE LA POLITICA AMBIENTAL Y DE 
RECURSOS NATURALES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 
7 REALIZAR GESTIONES ANTE LAS INSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL 
SECTOR, PARA PROPICIAR LAS INVERSIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 
QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
LA DELEGACION. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     157 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO, GEOGRAFIA, CIENCIAS 
SOCIALES, AGRONOMIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA AMBIENTAL, INGENIERIA, GEOGRAFIA, 
ECOLOGIA, AGRONOMIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA, 
AGRONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEODESIA, GEOGRAFIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 
PUBLICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 
Código  16-131-1-M1C014P-0000048-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (Veinte mil quince 

pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Nivel 021 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) GUANAJUATO 
Lugar de trabajo LONDRES NUM. 404, COL. ANDRADE, C. P. 37370, LEON, GTO. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR SISTEMAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES, A FIN DE ASEGURAR LA 
CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ECOSISTEMAS, ASI COMO 
SU APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA APOYAR 
EL CONTROL DE LA GESTION AMBIENTAL DE LA ENTIDAD. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO, ANALISIS Y 
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION RELACIONADA CON LA 
GESTION AMBIENTAL EN MATERIA DE CONTAMINANTES ESPECIFICOS. 
2 PROMOVER LA APLICACION DE PROGRAMAS PARA LA 
IDENTIFICACION, EVALUACION Y RESTAURACION DE SITIOS 
CONTAMINADOS CON MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
3 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO ESTATAL DE 
FUENTES FIJAS CONTAMINANTES DE JURISDICCION FEDERAL, ASI 
COMO EL PADRON DE EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS 
PELIGROSOS Y MANTENER SU OPORTUNA ACTUALIZACION. 
4 ORIENTAR Y ASESORAR A LOS PROMOVENTES EN LOS TRAMITES 
QUE SE REALIZAN EN LA DELEGACION FEDERAL PARA AUTORIZAR LA 
INSTALACION Y OPERACION DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL. 
5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA LA OPERACION 
DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION Y TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, 
ACTUALIZACION DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, EXPEDICION O 
AMPLIACION DE LICENCIAS AMBIENTALES UNICAS Y COMBUSTION A 
CIELO ABIERTO EN ZONAS DE JURISDICCION FEDERAL. 
6 EVALUAR LAS CEDULAS DE OPERACION ANUAL PRESENTADAS POR 
EMPRESAS O PARTICULARES. 
7 PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE 
LA CALIDAD DEL AIRE CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 
8 DIFUNDIR Y APLICAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LAS 
POLITICAS QUE EMITAN LAS DIRECCIONES GENERALES DE GESTION 
INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS Y LA DE 
GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, EN MATERIA DE EMISIONES A 
LA ATMOSFERA, REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES, ASI COMO MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
9 PROMOVER Y DIFUNDIR EN INSTITUCIONES DE EDUCACION, EN 
CIRCULOS O CAMARAS EMPRESARIALES, CULTURALES Y A TRAVES DE 
MEDIOS DE DIFUSION MASIVA, LA OPTIMIZACION DEL MANEJO 
INTEGRAL DE CONTAMINANTES EN GENERAL, IMPARTIENDO CICLOS 
DE CONFERENCIAS TEMATICAS. 
10 PARTICIPAR EN LA PROMOCION DE ESTUDIOS TENDIENTES A 
DETERMINAR LA CALIDAD DEL AMBIENTE, EN COORDINACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO CON LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO. 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     159 

 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS 
Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO 

 Habilidad 3 ADMINISTRACION DE LA CALIDAD DEL AIRE 
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
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10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado 
académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
07 al 20 junio de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a 
un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 07 de junio al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 20 de junio de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 26 de junio de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de junio de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de junio de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de junio de 2017 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un 
escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 

entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2017/20 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2017/20 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza ANALISTA SENIOR 
Código  16-113-1-M1C014P-0000278-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (Veinte mil quince 

pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel 021 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR Y CONFORMAR ESTADISTICAMENTE LA INFORMACION 
REGISTRADA EN EL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA; ASI COMO, 
PREPARAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES PARA LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN QUE PARTICIPA EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA SEMARNAT. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO. 
2 ANALIZAR LA INFORMACION RESUMEN PARA LA PRESENTACION 
EJECUTIVA DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 
3 REALIZAR EL ANALISIS DE LA INTEGRACION DE LA FUERZA DE 
TRABAJO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 
4 ANALIZAR DE LA INTEGRACION DE LOS REPORTES DEL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICA (SIP) QUE SE ENVIAN A LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, RESPECTO A LAS AUDITORIAS Y REVISIONES DE 
CONTROL REALIZADAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
5 ELABORAR LOS REPORTES PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 
6 REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL INVENTARIO DE 
OBSERVACIONES Y ACCIONES DE MEJORA 
7 PREPARAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACION DE LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA. 
8 PREPARAR LA LOGISTICA PARA EL DESARROLLO DE LOS COMITES DE 
CONTROL Y AUDITORIA. 
9 ELABORAR EL ACTA DE CADA UNA DE LA SESIONES DE LOS COMITES 
DE CONTROL Y AUDITORIA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
FINANZAS, ECONOMIA, DERECHO, CONTADURIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION 
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AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA, FINANZAS, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, AUDITORIA, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
PROBLEMAS SOCIALES 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 CONTROL EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR JUNIOR 
Código  16-113-1-E1C008P-0000326-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$11,000.29 (Once mil pesos 

29/100 M.N.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO 
HONESTO, EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
(PROFEPA, CONANP E INE). 
FUNCIONES 
1 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
VERIFICAR LA EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS LEYES, REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES, A TRAVES DE 
AUDITORIAS Y REVISIONES DE CONTROL. 
2 COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O 
REVISIONES PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL 
O POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN DE 
ASEGURAR LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 
3 APOYAR EN LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS 
EXPEDIENTES DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
4 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR Y DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
5 COLABORAR EN LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE 
REMITEN A LA SFP. 
6 INTERVENIR EN EL GRUPO DE ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES. 
7 APLICAR NORMAS Y TECNICAS DE AUDITORIA QUE SE CONSIDEREN 
NECESARIAS EN CADA CASO. 
8 INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE AUDITORIA. 
9 APOYAR EN LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT O EXTERNAS 
(ASF, SHCP, SFP, ETC.), INTEGRANDO, CAPTURANDO Y ANALIZANDO 
INFORMACION O DOCUMENTACION 
10 ATENCION OPORTUNA DE LAS CONSULTAS TECNICO-NORMATIVAS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
INGENIERIA AMBIENTAL, QUIMICA, ECOLOGIA, BIOQUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
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AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas 
de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el 
caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de 
los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
07 al 20 junio de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a 
un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 07 de junio al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 20 de junio de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 26 de junio de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de junio de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de junio de 2017 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de junio de 2017 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 

de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 

General en materia de 
Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 227 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO Y COORDINACION DE LA 
INDUSTRIA ELECTRICA 

Código de Puesto 18-318-1-M1C029P-0000010-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

K31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $148,281.08 (Ciento cuarenta y ocho mil doscientos  
ochenta y un pesos 8/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Seguimiento y Coordinación de 

la Industria Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer mecanismos de coordinación con los órganos reguladores en 
materia de la industria eléctrica, las demás autoridades relevantes para la 
industria eléctrica, el Centro Nacional de Control de Energía y el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural que propicie que las acciones de estos 
organismos sean compatibles con los programas sectoriales. 

2. Asegurar la creación de los sistemas para automatizar la recepción y 
procesamiento de datos para habilitar a los funcionarios de la Secretaría de 
Energía a llevar a cabo sus atribuciones en relación con la transparencia y 
monitoreo de mercado. 

3. Supervisar la elaboración de insumos técnicos para permitir el desarrollo de 
regulaciones y políticas públicas fundamentadas en los requerimientos técnicos 
del sistema. 

4. Determinar criterios y procedimientos de control de usuarios para el acceso a la 
información relativa al mercado eléctrico mayorista y verificar el cumplimiento 
por parte del Centro Nacional de Control de Energía. 

5. Establecer un sitio de internet, de acceso libre al público en general, en el cual 
se publicarán y se mantendrán actualizados los contratos, convenios, anexos y 
convenios modificatorios que las empresas productivas del estado, sus 
empresas subsidiarias o filiales en México o en el extranjero celebren en 
relación con el mercado eléctrico mayorista, combustibles, obras de 
generación, transmisión, distribución o comercialización, y la demás 
información que determine la Secretaría. 

6. Coordinar y dar seguimiento a los actos, estudios e investigaciones sobre la 
eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

7. Participar en el seguimiento de las reglas del mercado eléctrico y asegurar su 
congruencia con las políticas y las demás disposiciones que regulan la 
industria eléctrica. 

8. Participar en el seguimiento de la operación del mercado eléctrico mayorista y 
asegurar su congruencia con las políticas y las demás disposiciones que 
regulan la industria eléctrica. 

9. Participar en la elaboración y seguimiento de la planeación del Sistema 
Eléctrico Nacional y asegurar su congruencia con las políticas y las demás 
disposiciones que regulan la industria eléctrica. 

10. Coordinar los mecanismos para conocer la opinión de los participantes del 
mercado y de los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura 
eléctrica con la elaboración de la planeación del Sistema Eléctrico Nacional. 

Perfil 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 
7. Eléctrica y Electrónica 
8. Ingeniería 
9. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias PolIticas  

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION Y PROYECTOS 

ESTRATEGICOS DE GAS L.P. 
Código de Puesto 18-532-1-M1C025P-0000011-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

L31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $114,622.04 (Ciento catorce mil seiscientos veintidós pesos 4/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col.  
Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 

Funciones 
Principales 

1. Contribuir en la generación de elementos para el establecimiento de una 
política integral, que permita a la Secretaría de Energía atender el compromiso 
establecido en la Reforma Energética Nacional de contar con un mercado de 
Gas L.P. con precios competitivos y con protección social para los grupos 
económicos más vulnerables de la población en general. 

2. Garantizar la planeación estratégica con respecto a la nueva composición del 
mercado de Gas L.P. y generar propuestas de políticas públicas a favor de la 
industria de Gas L.P. y de la población en general, con la finalidad de cumplir 
los compromisos derivados de la Reforma Energética Nacional.  

3. Definir líneas de estrategia para la promoción de la competencia y el desarrollo 
estructural de la industria de Gas L.P., con la finalidad de promover un 
mercado de precios competitivos en beneficio del consumidor final, 
específicamente de los grupos económicamente más vulnerables de la 
sociedad, de conformidad con las nuevas responsabilidades derivadas de  
la Reforma Energética Nacional. 
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4. Coordinar la operación de la emisión de diversos lineamientos y normas en 
materia de Gas L.P. acordes a los requerimientos de seguridad de la nueva 
estructura del mercado, de conformidad con las nuevas responsabilidades 
derivadas de la Reforma Energética Nacional. 

5. Dirigir las tareas de análisis de las mejores prácticas internacionales en materia 
de distribución de Gas L.P., con la finalidad de generar proyectos que 
favorezcan el incremento de los niveles de seguridad para los consumidores 
finales de Gas L.P.  

6. Promover estudios en materia de distribución del Gas L.P., que permitan 
obtener los mayores beneficios de carácter social, económico, ambiental y de 
seguridad para el consumidor final. 

7. Promover acciones para adecuar las políticas y regulaciones vigentes a las 
nuevas necesidades del mercado de Gas L.P., conforme a los requerimientos 
derivados de la Reforma Energética Nacional, orientada a la obtención de 
mayores beneficios de tipo económico, social, ambiental y de seguridad para la 
población en general. 

8. Participar en reuniones interinstitucionales de determinación de políticas 
públicas en materia de regulación del mercado del Gas L.P., con la finalidad de 
otorgar mayores beneficios a la población en general. 

9. Vigilar el cumplimiento, por parte de los permisionarios, de las normas que 
establece el Reglamento de Gas L.P., de manera que sirva como base para 
promover nuevas políticas públicas en dicha materia, en cumplimiento a los 
compromisos derivados de la Reforma Energética Nacional. 

10. Dirigir y conducir la operación sustantiva de las direcciones a su cargo, con el 
fin de contribuir al cumplimiento de los compromisos en materia de Gas L.P. 
derivados de la Reforma Energética Nacional. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
3. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Administración Pública 
3. Estadística 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos de lectura en el idioma 
inglés, en nivel básico. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE INFORMACION 
Código de Puesto 18-112-1-M1C019P-0000071-E-C-Q 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col.  
Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar las acciones de comunicación social, a fin de dar cobertura a los 
eventos y conferencias de prensa que tengan un carácter y alcance sectorial. 

2. Establecer y coordinar acciones de comunicación social con los órganos 
administrativos concentrados de la Secretaría de Energía y sus entidades 
coordinadas, para que los eventos organizados de manera conjunta y de 
alcance sectorial, tengan una amplia cobertura y alto impacto en los medios  
de comunicación. 

3. Organizar la administración de los recursos técnicos y humanos que cada 
institución aportará en la cobertura y difusión de los eventos de comunicación 
social organizados sectorialmente, para asegurar el adecuado desarrollo de los 
mismos. 

4. Establecer criterios y lineamientos de carácter general para la elaboración de la 
síntesis informativa y monitoreo de radio y televisión, y coordinar los 
mecanismos para su publicación en la página de internet de la Secretaría. 

5. Coordinar la atención de solicitudes de información y entrevistas de  
los representantes de los medios de comunicación, a fin de dar a conocer los 
avances y logros de los diferentes programas institucionales. 

6. Supervisar la integración del directorio de los representantes de los medios de 
comunicación, así como verificar su actualización permanente, a fin de contar 
con datos vigentes. 

7. Coordinar las convocatorias dirigidas a los medios de comunicación, a fin de 
asegurar su asistencia a los diferentes eventos organizados por la Secretaría 
de Energía e informar de los avances y logros de los programas de la 
dependencia. 

8. Coordinar la cobertura informativa de las giras de trabajo de los funcionarios de 
la dependencia, para informar a los medios de comunicación, tanto nacionales 
como extranjeros los avances y logros de los programas institucionales. 

9. Dirigir la elaboración y envío de boletines de prensa a medios de 
comunicación, tanto nacional como extranjero, para informar a la opinión 
pública sobre los programas y acciones llevados a cabo por la Secretaría de 
Energía. 

10. Coordinar la publicación de la información sobre el avance y logros alcanzados 
por los programas institucionales, a través de la página de internet de la 
Secretaría, para mantener informada a la opinión pública sobre la situación del 
sector. 

11. Determinar los criterios para detectar y seleccionar notas periodísticas que se 
publican en los diferentes medios de comunicación sobre el sector, a fin de 
contar con los insumos requeridos en la elaboración de análisis y seguimientos 
temáticos. 

12. Evaluar el impacto de la información del sector reflejada en los medios de 
comunicación, a través de análisis y seguimientos temáticos, para la toma  
de decisiones de los funcionarios de la Secretaría de Energía. 

13. Coordinar y supervisar la actualización de la base de datos sobre información 
del sector, a fin de realizar estratégicas de comunicación específicas para la 
Secretaría de Energía. 

14. Coordinar la formulación de los lineamientos generales que permita llevar a 
cabo el monitoreo de radio, televisión y páginas web de diarios nacionales y 
periódicos de los diferentes Estados de la República, a fin de contar con 
información veraz y oportuna que contribuya en la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

15. Acordar el número de monitoreo de medios a redactar durante el día, su 
estructura temática y la integración de la base de abonados a este servicio 
informativo, para proporcionar información de interés a las instancias 
superiores. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
2. Periodismo 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 
5. Humanidades 
6. Relaciones Internacionales 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Opinión Pública 
2. Administración Pública 
3. Sociología Política 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ciencias Politicas  
6. Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno.  
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel Intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION PARA AMERICA DEL NORTE, EUROPA Y ASIA 
Código de Puesto 18-111-1-M1C015P-0000047-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col.  
Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la preparación de lineamientos y notas informativas para la 
participación de México, en las reuniones bilaterales en materia energética que 
se llevan a cabo con los países de América del Norte, Europa y Asia, así como 
en el marco de los foros multilaterales de la región. 

2. Colaborar con las unidades administrativas de la Secretaría que corresponda, 
en la elaboración de estrategias de negociación y posicionamiento de México 
en los organismos multilaterales regionales, así como en su vinculación con los 
países que forman parte de América del Norte, Europa y Asia. 

3. Coadyuvar en la difusión de los resultados de las reuniones internacionales con 
funcionarios de países de América del Norte, Europa y Asia. 

4. Canalizar la información para la participación del Director General de Asuntos 
Internacionales en las reuniones de las delegaciones del sector energético 
nacional en el marco de las relaciones energéticas con América del Norte, 
Europa y Asia.  

5. Supervisar la integración y análisis de la información relacionada con los 
trabajos que se desarrollan en el marco del mecanismo de cooperación Asia-
Pacífico, la Agencia Internacional de Energía, la Ministerial de Energía Limpia, 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico.  

6. Integrar y analizar la información relacionada con la participación de la 
Secretaría en las reuniones bilaterales, organismos y foros internacionales de 
la región de América del Norte, Europa y Asia.  

7. Supervisar la integración de la información correspondiente a las actividades 
propuestas por los organismos internacionales de América del Norte, Europa y 
Asia y con organismos multilaterales de la región. 

8. Analizar los proyectos de cooperación técnica y científica de México con los 
países de América del Norte, Europa y Asia, así como con los distintos 
organismos internacionales de la región. 

9. Organizar las reuniones, seminarios, congresos y conferencias de carácter 
internacional en temas prioritarios para el sector con otros países y organismos 
multilaterales de la región de América del Norte, Europa y Asia. 

10. Orientar la conveniencia de celebrar acuerdos internacionales entre 
instituciones o entre gobiernos en América del Norte, Europa y Asia, en los que 
participe el sector energético nacional. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas  
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Derecho Internacional 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area  
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area  
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE TRANSICION ENERGETICA 
Código de Puesto 18-212-1-M1C015P-0000013-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Eficiencia 
y Sustentabilidad Energética 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col.  
Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la supervisión de los programas de eficiencia energética 
implementados por el sector energía para las zonas rurales y urbanas del país. 

2. Participar en la supervisión de los programas transversales de eficiencia 
energética del Gobierno Federal e iniciativa privada. 

3. Asegurar la gestión y supervisión de los trámites para la realización de los 
estudios sobre ahorro y uso eficiente de la energía, que en su caso se 
requieran con base en los convenios establecidos entre los tres niveles de 
gobierno, federal, estatal y municipal. 

4. Participar en los grupos de trabajo de los programas transversales de eficiencia 
energética del Gobierno Federal e iniciativa privada. 

5. Supervisar la elaboración de reportes o informes del estatus de los programas 
de eficiencia energética implementados por el sector energía. 

6. Apoyar en la coordinación de las sesiones de grupos de trabajo que se lleven a 
cabo para dar seguimiento a los programas de eficiencia energética 
implementados por el sector energía. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnologícas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
2. Tecnología Energética 
3. Economía General 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area  
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area  
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto.  
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONTRATOS B 
Código de Puesto 18-522-1-M1C015P-0000029-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Contratos 
Petroleros 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular. 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas 
jurídicas que de éstos deriven, en lo referente a los términos y condiciones 
técnicos de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, así 
como los modelos de contratación para cada área contractual, para regular las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Clasificar la información referente a los modelos de contratación para las áreas 
contractuales, requerida por la Dirección General de Contratos Petroleros a 
órganos administrativos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, 
entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, a toda persona 
física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se refieren la ley 
de hidrocarburos, para asistir a la Dirección de Diseño Contractual en sus 
funciones. 

3. Auxiliar en la evaluación, en lo referente a los términos y condiciones técnicos, 
de las solicitudes de las empresas productivas del estado para llevar a cabo, 
de acuerdo con la normatividad vigente, las migraciones de asignaciones a 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación Nacionales 
5. Derecho Internacional 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area  
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area  
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO 
Código de Puesto 18-112-1-E1C011P-0000069-E-C-Q 
Nivel 
Administrativo 

P21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el seguimiento a la convocatoria de los diferentes medios de 
comunicación en los estados de la república, para la cobertura oportuna de los 
eventos en los que participen el C. Secretario de Energía y demás funcionarios 
de la dependencia.  

2. Apoyar en la cobertura informativa de los eventos de los que participen 
funcionarios de la Secretaría de Energía en los diferentes estados de la 
República Mexicana, para asegurar los servicios de audio, vídeo y fotografía. 
coadyuvar en la logística de realización de entrevistas y conferencias de 
prensa 

3. Colaborar en la logística de realización de entrevistas y conferencias de prensa 
con los medios de comunicación en los que participe el C. Secretario  
de Energía y/o funcionarios de la dependencia. 

4. Preparar la información necesaria para el establecimiento de la política de 
atención a medios de comunicación, así como las directrices en la contratación 
que éstos ofrecen, para la óptima difusión de la información. 

5. Apoyar en el proceso de evaluación de los programas y actividades de 
información, difusión y divulgación de las diferentes unidades administrativas 
de la Secretaría de Energía y entidades del sector, a fin de verificar el 
cumplimiento normativo de los mismos. 

6. Contribuir en el proceso de la difusión de materiales audiovisuales en materia 
de comunicación social elaborados por la Secretaría de Energía. 

7. Proponer acciones a las diversas empresas de servicios, a fin de determinar 
las mejores alternativas convenientes que cubran los requerimientos, 
disposiciones y lineamientos en materia de comunicación social para la 
Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
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Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
2. Periodismo 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 
5. Comunicación Gráfica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Educación y 

Humanidades 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias 

Económicas 
4. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Comunicación Gráfica 
2. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
3. Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
4. Comunicaciones Sociales  

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace  
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de diseño, de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

7 de junio de 2017 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

21 de junio de 2017 

Examen de conocimientos Del 27 de junio al 10 de julio de 
2017 

Evaluación de habilidades  Del 27 de junio al 10 de julio de 
2017 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 11 al 17 de julio de 2017 

Entrevista  Del 18 al 26 de julio de 2017 
Determinación y fallo Del 18 al 26 de julio de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo 
menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 
cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes 
estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su 
correo personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 
ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto,  
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en  
el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 
candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar  

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio 
“Titulado” a nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en 
su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se solicite 
“Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía 
expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
se aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o 
Titulado siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o 
Terminado, o Titulado, siempre y cuando correspondan a la misma 
escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 
excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 
en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 
con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con  

el puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 
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Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento  
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría  
de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, 
en los términos del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos.  
En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones  
de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  
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Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 
PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 
ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil 
le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 
escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 
Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 
centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 
laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 
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El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo  
de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de 
recepción de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar  
o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  
de cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate  
de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso 
y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de 
Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 
anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 
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Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera 
de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa  
de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 
igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique 
por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien 
que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 
fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-
la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de aspirantes Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 
de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 
a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada, quien a su vez se da por 
enterada, lo siguiente: El numeral 29 Ocupación de plazas para los niveles 
salariales del personal de mando y enlace, de las “Disposiciones específicas 
para la operación del módulo de servicios personales durante el ejercicio fiscal 
2017”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio 
No.307-A.-0694 del 10 de marzo de 2017, establece:“La ocupación de las 
plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios 
a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse 
a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario.” 
Por tal motivo, en esta convocatoria y en la página de Trabajen los sueldos de 
los puestos que tengan un nivel 2 o 3, se publicarán con el nivel 1 del grupo y 
grado que le corresponda, a efecto de cumplir con la disposición antes 
mencionada. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica.  
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 228 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y VIGILANCIA PARA VISITAS 
EXTRAORDINARIAS 

Código de Puesto 18-532-1-M1C015P-0000015-E-C-A 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Petrolíferos 
Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular. 
Funciones Principales 1. Coordinar las visitas de verificación extraordinarias de las instalaciones de 

Gas L.P. de conformidad con la normatividad aplicable y los objetivos 
establecidos en la Reforma Constitucional en Materia Energética. 

2. Proponer y, en su caso, supervisar la aplicación y la correcta operación de 
las condiciones técnicas y de seguridad en materia de Gas L.P., con el 
propósito de garantizar el cumplimiento legal y normativo en la materia. 

3. Dar opinión técnica acerca de los procedimientos administrativos y/o 
sanciones por incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de 
Gas L.P., de conformidad con las nuevas responsabilidades asignadas a la 
Secretaría de Energía en materia de hidrocarburos, como resultado de la 
Reforma Constitucional en Materia Energética.  

4. Supervisar el correcto funcionamiento del proceso de resolución de quejas 
y dar seguimiento a las sanciones relacionadas en materia de Gas L.P., 
para garantizar el cumplimiento normativo en la materia. 

5. Controlar las visitas de verificación extraordinarias y ordinarias para 
supervisar la observancia de las condiciones técnicas de seguridad  
y demás normas relacionadas con el transporte, almacenamiento y 
distribución de Gas, L.P., excepto cuando se realice por medio de ductos, 
de conformidad con los nuevos requerimientos derivados de la Reforma 
Energética Nacional. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ingeniería 
5. Informática Administrativa 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Tecnologícas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Tecnología Industrial 
3. Administración Pública  

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area  
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area  
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-
la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

7 de junio de 2017 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

21 de junio de 2017 

Examen de conocimientos Del 27 de junio al 10 de julio de 
2017 

Evaluación de habilidades  Del 27 de junio al 10 de julio de 
2017 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 11 al 17 de julio de 2017 

Entrevista  Del 18 al 26 de julio de 2017 
Determinación y fallo Del 18 al 26 de julio de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo 
menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 
cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes 
estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su 
correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 
ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto,  
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 
candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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 Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio 
“Titulado” a nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en 
su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se solicite 
“Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía 
expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
se aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o 
Titulado siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o 
Terminado, o Titulado, siempre y cuando correspondan a la misma 
escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 
excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 
en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 
con documento oficial. 
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 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas  
de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
 Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos).  
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• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil  
del puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 
los términos del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos.  
En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación  
del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 
PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 
ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil 
le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 
escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 
Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 
centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
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• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 

• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 
con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 
laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo  
de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de 
recepción de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar  
o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  
de cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate  
de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso 
y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría  
de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 
anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera 
de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa  
de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 
igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique 
por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien 
que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 
fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-
la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 
de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 
a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 004/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 
se informa lo siguiente: 

Con referencia a la Convocatoria 004/2017 de la Secretaría de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2017, se indica que se suprime el concurso para la ocupación de los siguientes 
puestos, derivado de la aplicación del nuevo tabulador de sueldos 2016, se requiere la modificación del 
Código presupuestal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO 
Código del Puesto 21-613-1-M1C015P-0000015-E-C-S 

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION DE PLATAFORMA 
Código del Puesto 21-513-1-M1C015P-0000023-E-C-K 

 
Así mismo, se informa que el concurso para la ocupación de los de Analista Financiero, Dirección de 

Tecnologías de Información y Comunicación, Dirección de Estadística y Dirección General del Instituto de 
Competitividad Turística, se modifica el calendario de evaluaciones, conforme lo siguientes: 
Dice: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 31de mayo de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de mayo al 13 de junio de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 31 de mayo al 13 de junio de 2017 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

Del 19 al 13 de junio de 2017 

Evaluación de habilidades * Del 22 al 23 de junio de 2017 
Cotejo documental * 22 de junio de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

22 de junio de 2017 

Entrevistas * Del 23 de junio al 03 de julio de 2017 
Determinación * 05 de julio de 2017 

 
Debe decir: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 2 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 de junio al 16 de junio de 2017 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 de junio al 16 de junio de 2017 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

Del 21 al 23 de junio de 2017 

Evaluación de habilidades * Del 26 al 27 de junio de 2017 
Cotejo documental * Del 26 al 27 de junio de 2017 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

Del 26 al 27 de junio de 2017 

Entrevistas * Del 28 al 04 de julio de 2017 
Determinación * 06 de julio de 2017 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Guillermo Mena López 
Rúbrica.
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10-2017 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los Servidores Públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección Técnica y de Control de Gestión (01-10-17). 

Código 10-710-1-M1C016P-0000497-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 40,643.44 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

• Objetivo General: Analizar la información de los temas competencia de la 
Dirección General de Recursos Humanos y administrar su proceso de Control 
de Gestión, a fin de contribuir a la toma de decisiones y facilitar la atención de 
los asuntos asignados.  

• Función 1: Participar en el análisis y revisión de programas en materia de 
Recursos Humanos, a fin de contribuir al cumplimiento de las metas 
establecidas en la Dirección General.  

• Función 2: Realizar el análisis de los proyectos que, en materia de Recursos 
Humanos, elaboran las áreas de la Dirección General, para brindar elementos 
que permitan la toma de decisiones.  

• Función 3: Evaluar el avance de los indicadores y metas institucionales, para 
identificar el cumplimiento de los proyectos aprobados a cargo de la Dirección 
General. 

•  Función 4: Participar en las reuniones a las que asista el titular de la Dirección 
General, para dar seguimiento a los acuerdos derivados de las mismas.  

• Función 5: Elaborar informes para el titular de la Dirección General que 
permitan dar respuesta inmediata a los asuntos encomendados.  

• Función 6: Controlar y coordinar el registro de la correspondencia recibida en la 
oficina del titular de la Dirección General, a fin de asegurar su asignación y 
atención.  

• Función 7: Supervisar la actualización del sistema de Control de Gestión, para 
facilitar el seguimiento y desahogo de asuntos remitidos a la oficina del titular de 
la Dirección General.  

• Función 8: Notificar al titular de la Dirección General los asuntos relevantes 
recibidos, para acuerdo y atención inmediata.  

• Función 9: Proponer acciones para la atención de los asuntos recibidos en la 
Dirección General, a fin de brindar elementos para la toma de decisiones. 

• Función 10: Verificar la integración y archivo de los expedientes, para consulta, 
resguardo y custodia. 

• Función 11: Coordinar al personal de servicios para la entrega de 
documentación oficial. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía y/o Derecho. 
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Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Instituciones Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
y/o Administración. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Desarrollo Organizacional (02-10-17). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000492-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,805.07 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Frontera No. 16, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría cuente con programas para promover el 
desarrollo organizacional y la evaluación del desempeño, a fin de generar un clima 
laboral con equidad, igualdad de oportunidades y no discriminación. 
• Función 1: Supervisar el sistema de evaluación del desempeño en la 

Secretaría, que permita medir el desempeño laboral del personal de la 
Secretaría. 

• Función 2: Coordinar el programa de metas institucionales e individuales de los 
Servidores Públicos de la Secretaría. 

• Función 3: Dar seguimiento a los resultados de la evaluación del desempeño 
de los Servidores Públicos. 

• Función 4: Coordinar el programa de premios, estímulos y recompensas de 
acuerdo a los resultados de evaluación del desempeño de los servidores 
públicos de la Secretaría. 

• Función 5: Desarrollar acciones que permitan implementar y mejorar la cultura 
organizacional de la Secretaría, a fin de transmitir un sentimiento de identidad a 
los Servidores Públicos, apegado a valores y normas institucionales. 

• Función 6: Coordinar la elaboración y aplicación de la encuesta de clima laboral 
en la Secretaría, para conocer las áreas de oportunidad. 

• Función 7: Coordinar la difusión del Código de Conducta de la Secretaría, con 
el fin de promover los valores de la institución y el comportamiento que se 
espera de los Servidores Públicos. 

• Función 8: Impulsar proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación laboral en la Secretaría. 

• Función 9: Implementar estrategias que permitan gestionar el cambio 
organizacional y desarrollar procesos de mejora continua. 

• Función 10: Coordinar acciones que permitan certificar los procesos en materia 
de recursos humanos. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación y/o 
Derecho.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Etica. 
Area de Experiencia Requerida: Etica de Grupo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas.  
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Cambio y Desarrollo 
Social, Comunicaciones Sociales y/o Sociología del Trabajo.  
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social y/o 
Psicopedagogía. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: Se modificaron las capacidades técnicas transversales de 

acuerdo a lo autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Estructuras del Sector Central (03-10-17). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000493-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,805.07 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Frontera No. 16, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las Unidades Administrativas de la Secretaría cuenten con la 
asesoría para orientar sus estructuras al logro de sus objetivos, mediante el 
dictamen de Estructuras Orgánicas congruentes con programas encomendados y 
ordenamientos jurídicos en apego a la normatividad establecida.  
• Función 1: Coordinar la atención oportuna de las propuestas de modificación 

presentadas por las Unidades Administrativas.  
• Función 2: Supervisar el análisis técnico de las propuestas de modificación a 

las estructuras orgánicas de las Unidades Administrativas.  
• Función 3: Verificar que las propuestas de modificación presentadas por las 

Unidades Administrativas se apeguen a la normatividad vigente. 
•  Función 4: Asesorar a las Coordinaciones Administrativas sobre la 

normatividad emitida por las dependencias globalizadoras para evaluar su 
impacto en sus estructuras. 
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• Función 5: Establecer los canales de comunicación necesarios ante las 
instancias correspondientes en la consecución del dictamen favorable en 
materia de registro de estructuras organizacionales. 

• Función 6: Analizar las opciones de financiamiento propuestas por las 
Unidades Administrativas para llevar a cabo movimientos solicitados. 

• Función 7: Revisar que los planteamientos de modificación a las Estructuras 
Orgánicas cuenten con los recursos para llevarse a cabo. 

• Función 8: Realizar las afectaciones presupuestales a través del sistema 
informático establecido por la SHCP y dar seguimiento hasta su aprobación.  

• Función 9: Revisar la carga de propuestas y escenarios de modificación de 
estructuras organizacionales que cumplan con la normatividad establecida en la 
materia para su autorización y registró. 

• Función 10: Dar seguimiento a las solicitudes de modificación de estructuras 
orgánicas presentadas ante las dependencias globalizadoras hasta su 
conclusión. 

• Función 11: Supervisar la actualización de la información en los sistemas 
informáticos de la Secretaría, que se deriven de las modificaciones autorizadas 
a la estructura. 

• Función 12: Asegurar que los organigramas de la Dependencia se encuentren 
permanentemente actualizados. 

• Función 13: Supervisar el análisis técnico del planteamiento para asegurar 
cumpla los requisitos establecidos por la SFP y las normas de operación 
internas. 

• Función 14: Coordinar la gestión de los movimientos o trayectorias laterales de 
los Servidores Públicos. 

• Función 15: Verificar la elaboración de nombramientos derivados de la 
autorización del movimiento lateral. 

• Función 16: Supervisar el envío de la autorización del movimiento a la 
Coordinación Administrativa de la Unidad solicitante para iniciar los trámites de 
ingreso del servidor público. 

• Función 17: Operar las modificaciones generadas por los diferentes proyectos 
de análisis organizacional que se manejen para eficientar y orientar a resultados 
las estructuras de la Secretaría. 

Perfil y Requisitos Académicos: Técnico Superior Universitario Titulado en:  
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: Se modificaron las capacidades gerenciales de acuerdo a lo 

autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Percepciones y Contribuciones en el Extranjero (04-10-17). 

Código 10-710-1-M1C015P-0000487-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 29,237.43 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el proceso de elaboración de nóminas, el pago de 
prestaciones y el otorgamiento de su acreditación correspondiente ante el Servicio 
Exterior Mexicano del personal adscrito a las oficinas de la Secretaría de Economía 
con representación en el extranjero. 
• Función 1: Programar el calendario de nóminas para que se cuente con la 

dispersión de los recursos para los representantes en el extranjero. 
• Función 2: Proponer los lineamientos y políticas de acreditación, así como de 

radicación de recursos al personal adscrito a las oficinas con representación en 
el extranjero. 

• Función 3: Coordinar las acciones a realizar ante el Servicio Exterior Mexicano. 
• Función 4: Supervisar el registro, aplicación y control de movimientos que 

afecte a la nómina para garantizar el pago del personal adscrito a las oficinas 
con representación en el extranjero. 

• Función 5: Coordinar el trámite de la suficiencia presupuestaria ante la 
Subdirección de Registro y Control Presupuestal de acuerdo a la estructura. 

• Función 6: Supervisar la operación de la radicación de sueldos y los 
movimientos para el pago prestaciones al personal de la Secretaría de 
Economía en el extranjero. 

• Función 7: Verificar la comprobación del cálculo de impuestos, descuentos y 
retenciones al personal de la Secretaría en el extranjero. 

• Función 8: Supervisar el pago de diferencias cambiarias que surgen durante el 
lapso de trámite de pago de sueldo y hasta el momento de recibirlo en la 
representación como resultado del tipo de cambio de la moneda extranjera.  

• Función 9: Supervisar que el personal de la Secretaría de Economía en el 
extranjero cuente con las prestaciones verificar las prestaciones a las que tiene 
derecho el personal de la Secretaría de Economía en el extranjero, de acuerdo 
a la normatividad establecida. 

• Función 10: Atender las solicitudes en materia de transparencia y acceso a la 
información, correspondientes a la Dirección General de Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
y/o Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Remuneraciones en el Exterior (05-10-17). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000520-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 23,052.36 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se realice el proceso de pago de nómina y pago de 
prestaciones, así como la gestión ante el Servicio Exterior Mexicano para la 
acreditación del personal adscrito a las oficinas de la Secretaría de Economía con 
representación en el extranjero en forma eficiente y oportuna. 
• Función 1: Realizar el registro y control de los movimientos del personal de la 

Secretaría en el extranjero aplicados que afecten a la nómina. 
• Función 2: Operar la radicación de sueldos al personal de la Secretaría en el 

extranjero. 
• Función 3: Elaborar el cálculo y solicitar a la DGPOP la radicación mensual de 

sueldos, prima vacacional, aguinaldo y diferencias cambiarias para el pago al 
personal de la Secretaría en el extranjero. 

• Función 4: Mantener actualizada la base de datos del personal de la Secretaría 
en el extranjero que alimenta el proceso de la nómina para asegurar la 
confiabilidad de la información que se aplicará en el proceso. 

• Función 5: Identificar las prestaciones a las que tiene derecho el personal de la 
Secretaría en el extranjero. 

• Función 6: Realizar el pago de prestaciones al personal de la Secretaría en el 
extranjero. 

• Función 7: Tramitar la acreditación correspondiente al personal adscrito a las 
oficinas de la Secretaría de Economía en el extranjero ante el Servicio Exterior 
Mexicano. 

• Función 8: Integrar la documentación enviada al Servicio Exterior Mexicano. 
• Función 9: Controlar y concentrar la documentación soporte de los empleados 

acreditados para futuros requerimientos de información. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Economía, Comunicación, 
Administración, Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo, 
Comunicaciones Sociales y/o Cambio y Desarrollo Social. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicopedagogía y/o 
Psicología Social. 
Area General: Etica. 
Area de Experiencia Requerida: Etica de Grupo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Desarrollo Organizacional (06-10-17). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000506-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Frontera No. 16, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar proyectos encaminados a la mejora del clima laboral y 
cultura organizacional para promover un ambiente laboral eficiente. 
• Función 1: Difundir la encuesta sobre clima organizacional que emite la 

Secretaría de la Función Pública, para contribuir en el diagnóstico del ambiente 
laboral de la Dependencia. 

• Función 2: Realizar el análisis de resultados de la encuesta sobre clima 
organizacional, para emitir un diagnóstico sobre las áreas de oportunidad y 
mejora de la Dependencia. 

• Función 3: Elaborar el programa de acciones de mejora del clima 
organizacional, para contribuir en el desarrollo de un ambiente laboral 
satisfactorio en la Dependencia. 

• Función 4: Verificar el cumplimiento de los proyectos de clima laboral y cultura 
organizacional de la Secretaría. 

• Función 5: Participar en la difusión y análisis de resultados de las encuestas de 
clima organizacional que se apliquen en la Dependencia.  

• Función 6: Promover convenios con empresas e instituciones para 
proporcionar productos o servicios en beneficio de los trabajadores de la 
Secretaría. 

• Función 7: Difundir información promocional sobre los productos y servicios 
que se otorgan a los trabajadores de la Secretaría. 

• Función 8: Coordinar la entrega de productos y servicios a los trabajadores de 
la Secretaría, derivados de los convenios con instituciones participantes. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Psicología, 
Sociología, Educación y/o Relaciones Industriales.  

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
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Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 
2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 07 de junio de 2017, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 
de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el 
aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal de la 
Dependencia http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-
en-la-secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 
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Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de abril de 2017, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 
la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 
de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
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• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias 
o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas 
Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de Escuelas 
(SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas 
de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada 
mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 
deberán presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con 
la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 
de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 
para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 
minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 
homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 
las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 
motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta 
las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera. 
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Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de abril de 2017. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 
etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para 
la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP).  
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx  
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 07 de junio de 2017. 
Registro de aspirantes. Del 07 de junio de 2017 al 20 de junio de 2017. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 26 de junio de 2017. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 26 de junio de 2017. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 26 de junio de 2017. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 26 de junio de 2017. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 26 de junio de 2017. 
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por la Dependencia. 
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará 
un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los 
niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas.  
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57199 ó 59062, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 
del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas y dos 
días hábiles siguientes, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 
folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 
Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras 
y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 ó 
59062. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 
de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 
cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 



88     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No.SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 
en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio número 
700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial 
Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de mayo del 2013. 

Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 411 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE PORTAL DE PORTALES 
Código de 
puesto 

09-116-1-M1C017P-0000043-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$50,372.37 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA 

INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 
Sede 

(radicación) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y PROMOVER CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, EL DESARROLLO E INTEGRACION 
DE SERVICIOS, INFORMACION Y CONTENIDOS ELECTRONICOS, 
INCORPORANDO LA PARTICIPACION DE LA INICIATIVA PRIVADA Y DE 
ORGANIZACIONES CIVILES, Y UTILIZANDO EL PORTAL E-MEXICO COMO EL 
MEDIO DE COMUNICACION CON EL CIUDADANO EN EL MARCO DE LAS 
MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON LAS BASES PARA LLEVAR A MEXICO A LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO. 

Funciones 1. CONDUCIR LA CORRECTA APLICACION DE LOS PROCESOS DE OPERACION 
DEL PORTAL, LA ADMINISTRACION DE LA PLATAFORMA Y LOS SISTEMAS, A 
TRAVES DEL DESARROLLO Y PARTICIPACION EN LAS REUNIONES DE 
OPERACION QUE OPERAN EN LA INFRAESTRUCTURA DE LA PLATAFORMA 
DE PORTALES; ASI COMO, INTEGRANDO LA INFORMACION QUE SE 
GENERA EN LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LAS HERRAMIENTAS PARA DIFUNDIR LA INFORMACION EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

2. ADMINISTRAR LOS CONTRATOS DE SUBROGACION PARA LA OPERACION 
DE LA PLATAFORMA DE PORTALES Y DEL CENTRO DE DATOS E-MEXICO, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LOS MISMOS, 
VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS QUE SE 
FIJEN EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE SE ESTA EN POSIBILIDAD DE MANTENER LA OPERACION 
DEL PORTAL E-MEXICO. 

3. AUTORIZAR LOS CAMBIOS Y ADECUACIONES A LA PLATAFORMA DE 
PORTALES; ASI COMO, LA OPERACION DE LOS SISTEMAS HOSPEDADOS 
EN LA PLATAFORMA, MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS CAUSAS DE LA 
SOLICITUD DE ADECUACION; ASI COMO, LA REVISION DE LOS 
ENTREGABLES QUE SE FIJEN EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LAS MEJORAS EN LOS SERVICIOS 
OTORGADOS CON LA OPERACION DE LOS PORTALES. 
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4. DEFINIR PLANES Y ESTRATEGIAS DE COLABORACION CON LOS TRES 
NIVELES DE GOBIERNO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE ACTORES Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA AGENDA DE REUNIONES DE TRABAJO CON 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO UNA 
RETROALIMENTACION EN LOS TEMAS DE INTERES Y COADYUVAR EN EL 
DESARROLLO DE SERVICIOS ELECTRONICOS GUBERNAMENTALES DE 
CALIDAD PARA LOS CIUDADANOS. 

5. ESTUDIAR LOS MODELOS Y MEJORES PRACTICAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE INFORMACION 
REFERENTE A LA APLICACION DE SERVICIOS SIMILARES; ASI COMO, EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION IDENTIFICADA SOBRE LAS MEJORES 
PRACTICAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA 
PROPONER MEJORAS PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS 
ELECTRONICOS GUBERNAMENTALES. 

6. PLANTEAR EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, MODELOS Y 
ESTRATEGIAS DE MEJORA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE ESFUERZOS 
DE LAS INSTITUCIONES; ASI COMO, LA EVALUACION DE LA INFORMACION 
GENERADA CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE PRODUCIR LA 
GENERACION DE SISTEMAS ELECTRONICOS INTEGRALES QUE AYUDEN A 
MEJORAR LA ENTREGA DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y ASI ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE MEJORAR LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN. 

7. COPARTICIPAR EN LOS COMITES Y REUNIONES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ORIENTADOS A LA GENERACION DE SERVICIOS ELECTRONICOS, 
MEDIANTE LA ASISTENCIA Y PARTICIPACION EN LOS DEBATES Y 
RETROALIMENTACION EN LOS TEMAS REFERENTES A LA MATERIA DE 
INFORMACION Y CONOCIMIENTO, CON EL PROPOSITO DE OBTENER BASES 
QUE PERMITAN IMPULSAR EL DESARROLLO DE SERVICIOS 
ELECTRONICOS. 

8. SUPERVISAR LA ELABORACION DE CONVENIOS DE COLABORACION CON 
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, ORGANIZACIONES 
CIVILES E INICIATIVA PRIVADA, A TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DE 
CANALES DE COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS JURIDICAS DE LA SCT, 
PARA EL ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS QUE SE ESTABLECERAN EN LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR LA COLABORACION EN 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION. 

9. COORDINAR LA RELACION INTERINSTITUCIONAL CON INSTITUCIONES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA, ORGANIZACIONES CIVILES E INICIATIVA 
PRIVADA, MEDIANTE LA CONSTANTE COMUNICACION Y COORDINACION 
CON LAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
DATOS QUE PERMITAN MANTENER LA CONSECUCION Y LOGRO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS DE LA COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS CONTRATOS DE LOS PROYECTOS 
DE DESARROLLO Y OPERACION DE SISTEMAS Y CONTENIDOS QUE SE 
REALIZAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO CON 
RECURSOS PRESUPUESTALES O DEL FIDEICOMISO E-MEXICO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO A LOS MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS QUE SE FIJEN EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA 
COADYUVAR AL DESARROLLO DE LA COORDINACION. 

11. PROMOVER CON LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, EL 
DESARROLLO DE TRAMITES Y SERVICIOS ELECTRONICOS 
GUBERNAMENTALES MEDIANTE LA PARTICIPACION EN FOROS Y COMITES 
INTERSECRETARIALES PARA LA DIFUSION DE LA INFORMACION 
REFERENTE A LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
ESTRATEGIAS PARA OPTIMIZAR LA PRESTACION Y ATENCION DE DICHOS 
TRAMITES EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 
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12. PLANTEAR LA ADOPCION DE MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION, MEDIANTE LA 
INVESTIGACION Y EVALUACION DE LAS PRACTICAS IMPLEMENTADAS EN 
OTROS PAISES, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS MEJORES 
ALTERNATIVAS E INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A ESTAS PARA 
LA DIFUSION DE LAS MEJORES PRACTICAS PARA EL DESARROLLO DE 
SERVICIOS ELECTRONICOS. 

13. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS ELECTRONICOS QUE 
OPERAN EN LA PLATAFORMA DE PORTALES DE LA COORDINACION DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO, A TRAVES DEL 
MONITOREO DEL DESARROLLO DE LOS MISMOS, UTILIZANDO LOS 
INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS QUE HAYA DISPONIBLES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ENCUENTRAN OPERANDO 
ADECUADAMENTE PARA QUE LA INFORMACION ESTE DISPONIBLE PARA 
LOS USUARIOS QUE REQUIEREN DE CONSULTAS. 

14. COORDINAR CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES LA 
INCORPORACION DE MEJORES PRACTICAS Y REALIZACION DE ESTUDIOS 
DE REFERENCIA, MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
DETERMINANDO QUE TAN FACTIBLE SERIA SU INCORPORACION EN EL 
PAIS APLICANDO LOS INSTRUMENTOS DE COLABORACION QUE ESTEN 
VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE GENERAR HERRAMIENTAS PARA 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION EN 
NUESTRO PAIS. 

15. PLANEAR LA ELABORACION DE PROYECTOS CONJUNTOS ENTRE 
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN SUS TRES NIVELES 
DE GOBIERNO CON LA POSIBLE PARTICIPACION DE INSTANCIAS 
INTERNACIONALES, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
QUE PARA TAL EFECTO SE ALCANCEN, CON LA FINALIDAD DE DIVULGAR 
LOS HALLAZGOS Y MEJORES PRACTICAS DERIVADOS DE LOS ESTUDIOS 
PARA SU APLICACION INMEDIATA Y COADYUVAR A IMPULSAR EL 
DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION EN NUESTRO PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. SISTEMAS Y CALIDAD 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
2. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN DISEÑO Y SELECCION DE CONTENIDOS DE 
PAGINA WEB; LENGUAJES DE PROGRAMACION ORIENTADOS A WEB; 
DESARROLLO Y ADMINISTRACION DE SISTEMAS COMPUTACIONALES; 
ARQUITECTURAS DE SISTEMAS DE INFORMACION; ASI COMO EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DIRECTOR E-GOBIERNO 
Código de 
puesto 

09-116-1-M1C017P-0000046-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$50,372.37 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA 

INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 
Sede 

(radicación) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DESARROLLAR PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO EN 
MATERIA DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES EN COORDINACION 
CON DIVERSAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, MEDIANTE LA IDENTIFICACION 
E INTEGRACION DE DIVERSOS CONTENIDOS VIRTUALES EN LA PLATAFORMA 
DE PORTALES E-MEXICO, A FIN DE ESTABLECER BASES EN EL CRECIMIENTO 
DEL SISTEMA NACIONAL Y SUS PLATAFORMAS TECNOLOGICAS QUE 
GARANTICEN LA PRESTACION DE MAS Y MEJORES SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES DIGITALES, EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS  
DEL PORTAL. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ENCAMINADOS AL 
DESARROLLO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS QUE SE ORIGINAN EN EL INTERIOR DE 
LOS GRUPOS DE TRABAJO, COORDINANDO LOS ELEMENTOS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCESO DE INVESTIGACION Y REALIZACION, A FIN 
DE ESTABLECER BASES FIRMES PARA EL DESARROLLO Y CRECIMIENTO 
DE LAS PLATAFORMAS TECNOLOGICAS DEL SISTEMA NACIONAL  
E-MEXICO. 

2. EVALUAR LOS ESCENARIOS Y REQUERIMIENTOS DE INTEGRACION DE 
LOS PROYECTOS, A LAS PLATAFORMAS TECNOLOGICAS DEL SISTEMA 
NACIONAL E-MEXICO, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD ECONOMICA, TECNICA Y OPERATIVA CON RELACION A LOS 
SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS INFORMES Y ANALISIS PERTINENTES PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. INTEGRAR LOS ELEMENTOS DE LOS PROYECTOS TECNOLOGICOS 
ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, REALIZANDO DIVERSOS 
GRUPOS DE TRABAJO EN EVENTOS DE TECNOLOGIAS Y SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES DIGITALES, CON LA FINALIDAD DE CONJUNTAR 
ESFUERZOS Y RETOMAR LAS CARACTERISTICAS MAS SIGNIFICATIVAS DE 
LAS DIVERSAS INSTITUCIONES PARA SU INTEGRACION EN EL PORTAL 
DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO. 

4. SUPERVISAR LA EJECUCION DE PROYECTOS EN MATERIA DE SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES DIGITALES, PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA 
NACIONAL E-MEXICO, MEDIANTE LA APLICACION DE METODOLOGIAS DE 
VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON EL OBJETO INCREMENTAR LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A  
LOS USUARIOS. 

5. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE CONTENIDOS Y PROYECTOS QUE 
PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL 
E-MEXICO, A TRAVES DE LA RECOPILACION DE LOS EXPEDIENTES Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE REQUERIMIENTOS QUE DEBEN CUMPLIR, CON LA 
FINALIDAD DE PRESENTAR AL COMITE EDITORIAL DEL PORTAL E-MEXICO, 
DICHAS PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
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6. SUPERVISAR QUE LOS CONTENIDOS APROBADOS POR EL COMITE 
EDITORIAL DEL PORTAL E-MEXICO SEAN INCORPORADOS A LA 
PLATAFORMA DE PORTALES, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CERTIFICADOS QUE SE HAN ESTABLECIDO PARA TAL 
EFECTO, A FIN DE QUE EL PORTAL PONGA A LA DISPOSICION DE LOS 
USUARIOS MAS Y MEJORES SERVICIOS DIGITALES EN MATERIA 
GUBERNAMENTAL. 

7. DIRIGIR LA ACTUALIZACION DE LOS CONTENIDOS DEL PORTAL DEL 
SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LOS 
PROYECTOS QUE FUERON APROBADOS POR EL COMITE, CON EL OBJETO 
DE LLEVAR A LAS COMUNIDADES MAS ALEJADAS, LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS EN EL APROVECHAMIENTO DE LOS DISTINTOS 
SERVICIOS QUE OFRECE EL PORTAL. 

8. CONSOLIDAR EL MARCO DE ACCION PARA EL CRECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LOS FUTUROS PROYECTOS EN LA COORDINACION DEL 
SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, DETECTANDO LAS AMENAZAS Y 
OPORTUNIDADES QUE AFECTAN SU DESARROLLO, CON LA FINALIDAD DE 
DISPONER DE UNA PLATAFORMA TECNOLOGICA QUE PERMITA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, O BIEN 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES. 

9. PLANTEAR LAS OPORTUNIDADES DE CRECIMIENTO QUE GENEREN 
CONTENIDOS, PROYECTOS Y ESTUDIOS EN MATERIA DE SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES DIGITALES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO EN GRUPOS 
DE TRABAJO Y EVENTOS EN LOS QUE TENGA INJERENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR MEJORES SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LA 
PLATAFORMA DE PORTALES E-MEXICO. 

10. PROMOVER EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON 
SERVICIOS GUBERNAMENTALES EN LINEA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LAS PROPUESTAS, ESTABLECIDAS DURANTE LAS REUNIONES DE 
TRABAJO EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER ENTRE LOS 
USUARIOS DEL PORTAL EL APROVECHAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS. 

11. DIFUNDIR LOS PROYECTOS ALINEADOS AL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO 
EN MATERIA DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DIGITALES, A TRAVES 
DE LOS MEDIOS IMPRESOS Y LA CREACION DE CAMPAÑAS DE 
PROMOCION, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS DIVERSOS SECTORES: 
CONOZCAN, SE INTERESEN E INTERACTUEN CON LOS CONTENIDOS  
DEL PORTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ADMINISTRACION 
6. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ELECTRONICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DEL CONOCIMIENTO Y 
MEJORA DE SERVICIOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-628-1-M1C016P-0000116-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$40,643.44 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA Sede (radicación) CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS 
MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE LOS 
PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EN MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN 
CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
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6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO 
QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS 
EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA 
PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. ARQUITECTURA 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS TERRESTRES Y 
NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y NORMATIVIDAD 
Código de 
puesto 

09-712-1-M1C017P-0000152-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$50,372.37 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
Sede 

(radicación) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR LAS ACCIONES TENDIENTES A ADMINISTRAR Y REGULARIZAR 
LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DE LA SECRETARIA; ASI 
COMO, PROMOVER QUE LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA 
SE REALICE CON OPORTUNIDAD Y SE MANTENGA ACTUALIZADA, MEDIANTE 
LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION, PROGRAMANDO LO 
RELATIVO A LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE AQUELLOS 
INMUEBLES QUE OCUPA LA DEPENDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
ATENDIENDO LAS CONSULTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
ACTIVIDADES DE LA DIRECCION SE EFECTUEN DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

Funciones 1. REGULAR QUE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CUENTE CON UN CENTRO DE DOCUMENTACION DE LOS INMUEBLES QUE 
LA SECRETARIA TIENE BAJO SU ADMINISTRACION, SOLICITANDO A LOS 
CENTROS SCT LA INFORMACION CORRESPONDIENTE; ASI COMO, 
COORDINAR LA RECOPILACION Y CONSOLIDACION DE LA INFORMACION, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE SIRVAN DE BASE 
PARA ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS 
ACCIONES A REALIZAR PARA REGULARIZAR SUS INMUEBLES. 

2. CONDUCIR EL PROGRAMA DE REGULARIZACION JURIDICO-
ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL QUE 
OCUPE LA SECRETARIA A NIVEL NACIONAL, DEFINIENDO LA VIA DE 
REGULARIZACION PROCEDENTE EN CADA CASO O DANDO LA 
INTERVENCION QUE CORRESPONDA A LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS; ASI COMO, REMITIENDO AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
DE LOS INMUEBLES QUE TIENE BAJO SU ADMINISTRACION ESTA 
SECRETARIA, A FIN DE OBTENER EL ACUERDO SECRETARIAL DE 
DESTINO DE LOS MISMOS. 

3. ASESORAR A LOS CENTROS SCT EN MATERIA INMOBILIARIA, A TRAVES 
DE LA ATENCION A LAS CONSULTAS QUE PRESENTEN; ASI COMO, LA 
EMISION DE OFICIOS EN LOS QUE SE INFORME LAS GESTIONES QUE 
DEBERAN REALIZAR PARA OBTENER LA DOCUMENTACION E 
INFORMACION TENDIENTE A REGULARIZAR LOS INMUEBLES A SU CARGO, 
CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE TRAMITAR ANTE EL 
INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES EL 
ACUERDO SECRETARIAL DE DESTINO DE LOS MISMOS A FAVOR DE 
LA SCT. 

4. REQUERIR A LOS CENTROS SCT QUE REMITAN LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE PARTICULARES QUE ESTA 
SECRETARIA OCUPA POR ARRENDAMIENTO, A TRAVES DEL ENVIO DE  
LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE ESPECIFICANDO CUAL ES LA 
DOCUMENTACION (FORMATOS Y/O CEDULAS) QUE SE REQUIEREN, A FIN 
DE INSTRUIR SE CONSOLIDE DICHA INFORMACION PARA SU POSTERIOR 
ENVIO AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES, Y ESTE LA REVISE Y EVALUE EL CONTINUAR CON LOS 
ARRENDAMIENTOS QUE ESTA SECRETARIA HA CELEBRADO. 
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5. DICTAMINAR LAS NECESIDADES DE ESPACIOS FISICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LAS NECESIDADES REPORTADAS POR LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS 
ESPACIOS EXISTENTES, Y DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
LLEVAR A CABO LA OCUPACION DE INMUEBLES EN EL DISTRITO FEDERAL 
DE PROPIEDAD PARTICULAR POR ARRENDAMIENTO.  

6. CONDUCIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION DE INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR EN 
ARRENDAMIENTO, A TRAVES DE LA SUPERVISION DE LA INTEGRACION 
DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y ENVIANDO EL CONTRATO Y EL 
EXPEDIENTE A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU SANCION 
Y/U OBSERVACIONES, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LAS ACCIONES 
PARA LA SUSCRIPCION DE DICHOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA USO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE ESTA DEPENDENCIA. 

7. INSTRUIR QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION SE 
DIFUNDA A LAS AREAS DE LA SCT, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE 
LA MISMA PARA POSTERIORMENTE ENVIARLA AL CORREO ELECTRONICO 
DE LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS COMPETENTES, A FIN DE QUE SE 
APLIQUE A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGENCIA Y ASEGURAR QUE LA 
NORMATIVIDAD PUBLICADA Y DIFUNDIDA SE INTEGRE EN MEDIO 
IMPRESO PARA SU CONSULTA. 

8. INSTRUIR SE EMITA RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT Y AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, BRINDANDO 
ASESORIA EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y EFECTUANDO EL ANALISIS 
DEL CASO ESPECIFICO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
(LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES), CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE EMITA RESPUESTA OPORTUNA Y CONTRIBUYA A EFECTUAR 
SUS TRAMITES EN LA MATERIA CORRECTAMENTE. 

9. SUPERVISAR QUE SE LLEVE A CABO LA ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION, GUIAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; ASI COMO, 
PROMOVER ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO LA VALIDACION DE LAS 
ACTUALIZACIONES, MEDIANTE LA COORDINACION DEL ANALISIS DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CRITERIOS DE INTERPRETACION Y/O CAMBIO 
DE FUNCIONES DE LAS AREAS; ASI COMO, LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION Y VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS 
PARA SU APROBACION, A FIN DE QUE EN LOS DOCUMENTOS SE 
CONTEMPLEN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y LOS SERVIDORES PUBLICOS CUENTEN CON MATERIAL DE 
APOYO ACTUALIZADO. 

10. RECIBIR Y REVISAR LAS SOLICITUDES DE PARTICULARES INTERESADOS 
EN OCUPAR ESPACIOS FISICOS EN LOS INMUEBLES QUE ADMINISTRA LA 
SECRETARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LA RECOPILACION DE 
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA; ASI 
COMO, ASESORAR AL SOLICITANTE SOBRE LAS GESTIONES A REALIZAR 
PARA OBTENER UNA CONCESION Y EN SU CASO, PROPONER EL ESPACIO 
A OCUPAR, CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR LA CORRESPONDIENTE 
AUTORIZACION AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 
BIENES NACIONALES. 

11. REGULAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE AREAS CENTRALES 
DE LA SECRETARIA PARA OCUPAR ESPACIOS EN LOS INMUEBLES QUE SE 
ADMINISTRAN EN EL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
ESPACIOS CON QUE SE CUENTAN EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES; EN 
SU CASO, ASIGNAR DICHOS ESPACIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
AREAS CUENTEN CON AREAS OPTIMAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES Y RESGUARDO DE SUS BIENES. 
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12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE CUMPLA CON 
LAS OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LOS INMUEBLES BAJO LA 
ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
SUPERVISANDO SE GESTIONE ANTE LAS AUTORIDADES LOCALES EL 
PAGO OPORTUNO POR EL SUMINISTRO DE AGUA; ASI COMO, PLANTEAR 
LA SOLICITUD A LA AUTORIDAD LOCAL DE EXENCION DEL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL, A FIN DE CUMPLIR EN TIEMPO CON DICHAS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA OBTENCION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN QUE 
PARTICIPA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA SOLICITUD DE ENVIO DE LA MISMA ANTE LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL; ASI COMO, SUPERVISAR LA RECEPCION DE LA 
MISMA, A FIN ESTAR EN POSIBILIDAD DE CONSOLIDAR DICHA 
INFORMACION EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 

14. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE 
SU COMPETENCIA, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS MISMOS; ASI 
COMO, COORDINAR LA CAPTURA DE SU INFORMACION EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE Y EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, A FIN DE QUE EL AREA 
COMPETENTE LA ENVIE UTILIZANDO LOS MEDIOS EN QUE SOLICITARON 
SU ENVIO (MEDIO ELECTRONICO, OFICIO, Y/O TARJETA INFORMATIVA). 

15. VIGILAR QUE EL AVANCE DE LA IMPLEMENTACION EN LOS PROGRAMAS 
EN LOS QUE PARTICIPA ESTA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, SEA ENVIADA EN TIEMPO Y FORMA, MEDIANTE TARJETA, 
OFICIO O MEDIO ELECTRONICO; ASI COMO, LA COORDINACION DEL 
ENVIO DE LA INFORMACION, A FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
DICHOS PROGRAMAS, ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE  
LO REQUIEREN. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES Y DE 
LA NORMATIVIADA APLICABLE EN LA MATERIA; ARRENDAMIENTO; DERECHO 
ADMINISTRATIVO, CIVIL Y MERCANTIL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
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2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 7 de junio al 20 de junio de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 de junio al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 de junio al 20 de junio de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

7 de junio al 20 de junio de 2017 

Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 23 de junio de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 23 de junio de 2017 
Revisión Documental A partir del 23 de junio de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir 28 de junio de 2017 
Determinación  4 de septiembre de 2017 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan  
a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
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III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 
Secretaría www.sct.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de  
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y  
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso.  
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Puntos 

 
Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 
General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser  
considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
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d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro 
Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, 
en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. 
Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 
2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido  

el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 
piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles ó al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles.  

 
Ciudad de México, a 2 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Liliana Margarita Villegas Ronces 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 412 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante COORDINADOR DE CONTROL Y PAGO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0000580-E-C-O 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $9,030.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

GENERAR EL PROCESO DE PAGOS DE APORTACIONES DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA RETIRO Y FONDO DE VIVIENDA DERIVADOS DEL PAGO  
DE NOMINAS Y LAUDOS RESOLUTIVOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
EJECUCION DE LOS PROCESOS SISTEMATIZADOS; ASI COMO, CON  
LA ELABORACION DE REPORTES CONTABLES Y OPERACIONES, 
UTILIZANDO LA BANCA ELECTRONICA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACIONES PATRONALES DE LA SECRETARIA, ANTE LA 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

Funciones 1. DESARROLLAR EL CALCULO PARA EL PAGO DE APORTACIONES DE 
AHORRO PARA EL RETIRO Y VIVIENDA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD Y ACTUALIZANDO LA BASE DE DATOS 
DE LA CONSAR CON LA INFORMACION DEL DEMANDANTE, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
REALIZAR LAS APORTACIONES CORRESPONDIENTES. 

2. EMITIR LINEAS DE CAPTURA PERIODICAS REFERENTE A LOS PAGOS 
DE APORTACIONES DEL SAR Y FONDO DE VIVIENDA, A TRAVES DE LA 
OPERACION DEL SISTEMA DE LA CONSAR POR EL PERIODO 
INDICADO EN EL LAUDO RESOLUTIVO, TOMANDO COMO BASE EL 
CALCULO EFECTUADO PARA EL PAGO DE APORTACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN SOLICITAR EL RECURSO PRESUPUESTAL PARA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

3. EFECTUAR EL PAGO DE LINEAS DE CAPTURA POR CONCEPTO DE 
APORTACIONES DEL SAR Y FONDO DE VIVIENDA, VIA BANCA 
ELECTRONICA, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS; ASI COMO, SOLICITANDO LA CERTIFICACION DE 
LINEAS DE CAPTURA Y COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS POR 
BANCA ELECTRONICA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
INFORMACION PARA TURNAR A LAS AREAS CORRESPONDIENTES Y 
QUE ESTAS CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS. 

4. VERIFICAR QUE EL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ES 
CORRECTO, EFECTUANDO PRUEBAS ALEATORIAS SOBRE EL 
CALCULO DE IMPUESTO QUE PERMITA IDENTIFICAR LA CORRECTA 
APLICACION DE LAS TABLAS, CON EL PROPOSITO DE INFORMAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO SOBRE POSIBLES FALLAS PARA SU 
CORRECCION. 
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5. PROPORCIONAR APOYO EN LA VALIDACION DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EFECTUANDO LA REVISION  
DE LOS REPORTES QUE GENERA EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
GENERACION DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES Y EVITAR 
CUALQUIER TIPO DE INCONFORMIDAD Y/O RECLAMACION POR 
PARTE DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES. 

6. INTEGRAR EL ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DERIVADO 
DEL PAGO DE NOMINA; ASI COMO, EL IMPUESTO SOBRE NOMINA, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE PROCEDIMIENTOS, PUNTOS  
DE CONTROL Y GENERACION DE REPORTES NECESARIOS, A FIN DE 
ASEGURAR EL ENTERO EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

7. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN LA GENERACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DIM), ANALIZANDO LOS 
PRODUCTOS FINALES GENERADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, VIGILANDO QUE ESTOS SEAN ACORDES CON 
LOS REGISTROS EN EL AREA, CON LA FINALIDAD DE REUNIR EN 
TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACION Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
GENERAR LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 
PARA LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA 
SECRETARIA. 

8. PROPORCIONAR ASESORIA REFERENTE A LAS CONSTANCIAS DE 
PERCEPCIONES Y RETENCIONES AL PERSONAL, INFORMANDO 
SOBRE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN DICHA CONSTANCIA; ASI 
COMO, ATENDIENDO LAS SOLICITUDES QUE AL EFECTO SE EMITAN, 
CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR A LOS TRABAJADORES DE ESTA 
SECRETARIA LA CORRECTA PRESENTACION DE LA DECLARACION 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SEA DETERMINADO SU SALDO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN PAGO DE CUOTAS Y APORTACIONES AL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DE LA NORMATIVA QUE LAS 
REGULA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (EXCEL). 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 07 de junio al 20 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 07 de mayo al 20 de junio de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 07 de mayo al 20 de junio de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios 07 de mayo al 20 de junio de 2017 
Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de junio de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 23 de junio de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 23 de junio de 2017 
Revisión Documental A partir del 23 de junio de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir 28 de junio de 2017 
Determinación 4 de septiembre de 2017 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 
Secretaría www.sct.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 
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 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos 
 

Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director General 

y Director 
General Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser 
considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a)  Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional. 

C)  Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)  Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

 Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del 
Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez,  
C.P. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

 La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET–TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según  

el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A,  
2o. piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 2 de junio de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Mtro. José Alberto Reyes Fernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 
75, FRACCION III DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO 
TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 
DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2017 
DEL CONCURSO PARA OCUPAR EL SIGUIENTE PUESTO VACANTE DEL 

SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE VINCULACION 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0000775-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE 

AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $ 29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
43/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR LOS PROCESOS EN MATERIA DE VINCULACION, OPERACION 
Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS, DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA EDUCATIVA, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A MEJORAR EL NIVEL DE LOGRO EDUCATIVO Y 
FORTALECER LA ACTUALIZACION DOCENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
VINCULACION INTER INSTITUCIONAL PARA LA OPERACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 
AUTORIZADOS.  

2. FORMALIZAR LOS ACUERDOS Y ACCIONES DE VINCULACION A 
TRAVES DE LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS 
JURIDICOS QUE ASEGUREN LA INSTRUMENTACION DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 
AUTORIZADOS.  

3. DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE COLABORACION Y VINCULACION, PARA LA 
OPERACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO.  

4. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS DIAGNOSTICOS Y DE FACTIBILIDAD, PARA LA OPERACION 
Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS, PROYECTOS, MATERIALES Y 
METODOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO ORIENTADOS A MEJORAR LOS NIVELES DEL LOGRO 
EDUCATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL.  

5. SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIAGNOSTICOS Y DE 
FACTIBILIDAD, PARA LA OPERACION Y SEGUIMIENTO 
DE PROGRAMAS, PROYECTOS, MATERIALES Y METODOS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO QUE 
APUNTALEN EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y LA MEJORA DEL 
LOGRO EDUCATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL.  
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6. ASESORAR A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL 
DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICOS EN EL 
DESARROLLO DE DIAGNOSTICOS Y ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A SU CARGO.  

7. ORIENTAR LA ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUMENTOS, PARA LA REVISION Y VALIDACION OPERATIVA DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO SUSCEPTIBLES DE SER APLICADOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL  

8. SUPERVISAR LA PLANEACION OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO SUSCEPTIBLES DE SER APLICADOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL  

9. VIGILAR LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS, PARA LA OPERACION Y EL 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR OPTIMOS RESULTADOS EN SU OPERACION  

10. ELABORAR LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS, PARA LA 
EVALUACION DE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO INSTRUMENTADOS EN EL DISTRITO FEDERAL  

11. COORDINAR LA INTEGRACION DE INFORMES OPERATIVOS Y DE 
SEGUIMIENTO QUE SIRVAN DE BASE, PARA LA EVALUACION DE 
ACCIONES Y RESULTADOS DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN EL 
DISTRITO FEDERAL  

12. EMITIR DICTAMENES SOBRE LA PERTINENCIA DE GENERALIZAR 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DEFENSA JURIDICA 
Y PROCEDIMIENTOS 

PEDAGOGIA - PREPARACION Y 
EMPLEO DE 
PROFESORES 
-ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. PLANEACION DE LA EDUCACION 
2. ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS 
3. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA 
4. NOCIONES GENERALES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN 
ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA 
ESTABLECIDOS EN EL MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON 
CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, 
EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS 
CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA 
LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
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EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 
REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO 
DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ 
QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO 
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO 
DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES.  
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EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA EL 
25 DE JUNIO DE 2017, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS 
No. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.  
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 
CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE 
LA REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; 
DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE 
DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO 
EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO 
QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR 
LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARAN DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 2017, A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO 
ASI EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A 
UN CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA 
A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA 
LA APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 
REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL 
REFERIDO SISTEMA. 
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CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  EL 07 DE JUNIO DE 2017 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 
2017 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 
2017 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

EL 23 DE JUNIO DE 2017 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 
ASI COMO REVISION DOCUMENTAL 

EL 25 DE JUNIO DE 2017 

ETAPA IV: ENTREVISTA EL 30 DE JUNIO DE 2017 
ETAPA V: DETERMINACION  EL 30 DE JUNIO DE 2017 
ETAPA II SE REALIZARA EN:  
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: RIO NAZAS NO. 23, PLANTA BAJA, 
COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
CIUDAD DE MEXICO.  
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: RIO NAZAS NO. 23, 
PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, CIUDAD DE MEXICO.  
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO.23, 6° 
PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
CIUDAD DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA 
CALLE RIO NAZAS NO.23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, C.P. 06500, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O 
TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
HTTPS://WWW2.SEPDF.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.JSP O SIGUIENDO 
LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AFSEDF: ¿QUE HACEMOS?> 
INFORMACION INTERNA DE LA AFSEDF> INFORMACION DE LA AFSEDF> 
PERSONAL> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> TEMARIOS Y 
BIBLIOGRAFIAS-- A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.  
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: 
DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA 
LAS EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS). 
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*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE 
LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EN DICHAS COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION 
APROXIMADA DE CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE 
TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO 
ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI 
EL PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR 
LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A 
PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, 
POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN 
CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO 
CON EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A 
FIN DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL 
TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD 
POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE 
TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION 
DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 
06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 
PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE 
MEXICO, C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA 
A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.  
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REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 
06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 
PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE 
MEXICO, C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A 
TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN  
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.-NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.-NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.-CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 
4.-DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA 
MOTIVO DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA EN 
CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.-NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 
LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.-NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
7.-NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 
DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 
10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION.  
8.-PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
9.-CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.-EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) 
TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN 
EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA 
PUNTAJE ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, 
QUE SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III 
(EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV 
(ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE HABILIDADES 10 
EVALUACIONES DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES:  
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
25 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A 
LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
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EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA 
COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 
POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL 
SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO 
ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO.  
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI.  
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
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9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS.  
10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA 
MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE 
PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION 
DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO 
CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO 
PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE 
ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES 
DE CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE 
LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
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4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  
5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA 
DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 
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● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, 
A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN 
LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO 
ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS 
SIGUIENTES:  
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO 
POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL 
NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL 
DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES.  
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE 
EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO 
SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9.  

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, 
SITUACION O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O 
ACCION (SIMPLE O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON 
IMPACTO), Y D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE 
EQUIPO).  
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA 
QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE 
SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA.  
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 4 DE FEBRERO DE 2016. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE 
SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER 
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CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION 
DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS 
DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO:  
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, 
EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS 
CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA 
LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.  
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 
REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO 
DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
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EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ 
QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO 
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO 
DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y 
COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA 
FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
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● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA EL 25 DE 
JUNIO DE 2017, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS NO.23, 
6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 
06500, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 
SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO 
ASIGNADO POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; 
UBICADO EN CALLE RIO NAZAS NO.23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO 
SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 
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DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION 
EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 
EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO 
NO 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 
06470, CIUDAD DE MEXICO TELEFONO 5292-7552, CORREO 
ELECTRONICO OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX LA INCONFORMIDAD 
DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO 
MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, 
T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE 
CONSULTA TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO 
ELECTRONICO, APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO 
Y/O INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 
CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 
ELECTRONICO: SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL NUMERO 
TELEFONICO: 3601 8400 CON LAS EXTENSIONES: 48101 Y 48102 EN UN 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 15:00 HRS. 

  
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Personal en el D.F. 

de la Dirección General de Administración  
Lic. Alejandra Díaz Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 006/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y PROCESOS 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C014P-0000042-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $18,722.93 (Dieciocho mil Setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 

Puesto 
Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el plan de trabajo para la realización de las revisiones de control 
contenidas en el programa anual de trabajo, a través de las revisiones 
practicadas a las unidades responsables de la SECTUR. 

2. Formular o actualizar los cuestionarios de control interno y programas de trabajo, 
que habrán de aplicarse en las revisiones específicas y de seguimiento. 

3. Realizar visitas de campo con el objeto de verificar, revisar y evaluar la 
información proporcionada por las áreas revisadas. 

4. Participar como asesor en los distintos actos licitatorios. 
5. Asesorar dentro del subcomité revisor de bases en la formulación e integración 

de bases de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas. 
6. Asistir por instrucciones del titular de la Subdirección de auditoría de programas 

especiales y procesos a las reuniones de trabajo o sesiones de Comités que éste 
le indique. 

7. Integrar y custodiar los expedientes que resulten de las revisiones de control y 
seguimiento realizadas, con la documentación soporte que corresponda. 

8. Recopilar y analizar la información sobre la atención a las acciones de mejora 
derivadas de las revisiones del OIC o de otras instancias fiscalizadoras. 

9. Realizar sesiones de trabajo con las áreas auditadas a fin de puntualizar 
aspectos pendientes para la solventación de las acciones de mejora. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
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Experiencia 
Laboral: 
 
 
 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE OPERACIONES SUSTANTIVAS 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C014P-0000049-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $18,722.93 (Dieciocho mil Setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los proyectos de programas detallados de las revisiones asignadas al 
departamento, para ser integrados al programa anual de trabajo, con base en  
la normatividad establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

2. Participar en la actualización de los cuestionarios de control interno, así como en 
la elaboración de los programas y guías de trabajo, para llevar a cabo las 
auditorías establecidas en el programa. 

3. Llevar a cabo las auditorías asignadas al departamento, verificando que en el 
proceso de programación presupuestación, se dé adecuado cumplimiento a los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública, constatar la eficacia, economía y eficiencia de 
las operaciones, así como la confiabilidad de la información financiera y 
operacional de la SECTUR. 

4. Recopilar y analizar la información sobre la atención de las observaciones 
derivadas de la auditorías efectuadas, manteniendo permanentemente 
actualizadas las bitácoras respectiva. 

5. Llevar a cabo las acciones necesarias para dar seguimiento a la atención de las 
observaciones derivadas de las auditorías efectuadas por la Secretaría de la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y cualquier otra instancia 
fiscalizadora 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoria 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

AUDITOR 

Código del 
Puesto 

21-110-1-E1C007P-0000051-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $9,030.00  (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 

Puesto 
Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Llevar a cabo las auditorías asignadas al departamento, verificando que en el 
proceso de programación presupuestación, se dé adecuado cumplimiento a los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

2. Integrar papeles de trabajo que sustenten los trabajos realizados de acuerdo a lo 
que marca la norma de auditoría respectiva. 

3. Integrar expedientes que contengan los resultados de las auditorías realizadas. 
4. Recopilar y analizar la información sobre la atención de las observaciones 

derivadas de la auditorías efectuadas, manteniendo permanentemente 
actualizadas las bitácoras respectivas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación de Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE RESPONSABILIDADES 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C015P-0000043-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $34,543.17  (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta  
y tres pesos 17/100 M.N.) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar la recepción, registro y trámite de las inconformidades que se hagan 
valer por los licitantes, proveedores y contratistas respecto de los procedimientos 
licitatorios de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza, la obra pública y la prestación de servicios 
relacionados con la misma. 

2. Supervisar la recepción, registro y trámite de los procedimientos administrativos 
de imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas relacionados 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. Controlar y resguardar los expedientes que se generen con motivo de los 
procedimientos administrativos, inconformidades, los procedimientos de 
imposición de sanciones a licitantes proveedores y contratistas y medios  
de impugnación. 

4. Elaborar y presentar los proyectos de resolución en los que se determina  
la responsabilidad o no de los licitantes, proveedores y contratistas. 

5. Elaborar y presentar los proyectos de resolución en los que se determina la 
procedencia o improcedencia de las inconformidades. 

6. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios, instrumentar las 
audiencias de Ley, realizar las diligencias pertinentes para el debido desahogo 
de las pruebas ofrecidas. 

7. Elaborar y presentar el proyecto de resolución en el que se determine la 
responsabilidad o no de los servidores públicos. 

8. Proyectar la calificación de pliegos preventivos de responsabilidades que realice 
la Secretaría de Turismo. 

9. Elaborar los proyectos de resoluciones de los recursos de revocación y revisión 
interpuestos ante el órgano interno de control. 

10. Realizar los proyectos de contestación de demanda de los juicios de nulidad 
promovidos por los servidores públicos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. 

11. Proyectar los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que 
el Organo Interno de Control sea parte. 

12. Supervisar la actualización del libro de gobierno electrónico del sistema de 
procedimientos administrativos de responsabilidades (SPAR). 

13. Supervisar la actualización del libro de gobierno electrónico de las 
inconformidades (SIIN) 

14. Supervisar la actualización del libro de gobierno del sistema de sanciones a 
licitantes, proveedores y contratistas (SANC). 

15. Asesorar en materia de responsabilidades administrativas a los integrantes del 
Organo Interno de Control y a los servidores públicos de la SECTUR. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislaciones 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Código del 
Puesto 

21-110-1-M1C014P-0000041-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $18,722.93 (Dieciocho mil Setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Recibir, registrar y tramitar las inconformidades que se hagan valer por los 
proveedores y contratistas, respecto de los procedimientos licitatorios de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, la prestación de servicios  
de cualquier naturaleza, la obra pública y la prestación de servicios relacionados 
con la misma. 

2. Recibir, registrar y tramitar los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones a licitantes, proveedores y contratistas relacionados con la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. Controlar y resguardar los expedientes que se generen con motivo de las 
inconformidades presentadas y los procedimientos de imposición de sanciones a 
licitantes, proveedores y contratistas: recabar la información documentación y 
elementos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas. 

4. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios, instrumentar las 
audiencias de Ley, realizar las diligencias pertinentes para el debido desahogo 
de las pruebas ofrecidas. 

5. Elaborar y presentar el proyecto de resolución en el que se determine la 
responsabilidad o no de los servidores públicos. 

6. Proyectar la calificación de pliegos preventivos de responsabilidades que realice 
la Secretaría de Turismo. 

7. Analizar y clasificar las quejas y denuncias, así como dar seguimiento a las 
irregularidades administrativas, sugerencias, solicitudes y reconocimientos que 
se reciban de los usuarios de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Turismo. 

8. Determinar y agotar las líneas de investigación para la adecuada integración de 
los expedientes y dar trámite a las peticiones relacionadas con trámites y 
servicios que proporciona la Secretaría de Turismo. 

9. Elaborar los proyectos de acuerdos de improcedencia, falta de elementos, 
incompetencia y turno al Area de Responsabilidades. 

10. Elaborar los proyectos de resoluciones de los recursos de revocación y revisión 
interpuestos ante el Organo Interno de Control. 

11. Realizar los proyectos de contestación de demanda de los juicios de nulidad 
promovidos por los servidores públicos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. 

12. Proyectar los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que 
el órgano interno de control sea parte. 
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13. Actualizar el libro de gobierno electrónico del Sistema de Procedimientos 
Administrativos de Responsabilidades (SPAR) 

14. Actualizar el libro de gobierno electrónico de las inconformidades (SIIN) y 
sanciones a licitantes, proveedores y contratistas (SANC) 

15. Actualizar el sistema electrónico de atención ciudadana (SEAC) 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Idiomas y Otros, 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. 
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 
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Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad  
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
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Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 
apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y  
los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 
hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas  
de fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
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c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial  
de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley  
del Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 
tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 
caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 26 al 27 de junio de 2017 

Evaluación de habilidades  28 de junio de 2017 
Cotejo documental  28 de junio de 2017 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

28 de junio de 2017 

Entrevistas Del 29 de junio al 04 de julio de 2017 
Determinación 06 de julio de 2017 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental.  
El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o 
el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

 Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 
oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
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6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen,  
se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a)  
por algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 
el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 
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20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II  
del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la  
Secretaría de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar 
previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación obtenida 
en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así 
como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema Trabajaen.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 
a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa 
y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico  
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar  
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81,  
Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con 
horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5279, 
5271, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Guillermo Mena López 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 007/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION BASICA 

Código del 
Puesto 

21-610-1-M1C014P-0000038-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $18,722.93 (Dieciocho mil Setecientos veintidós pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Integración de 
Información Sectorial 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Generar información básica confiable y oportuna susceptible de apoyar la 
formación, desarrollo y difusión de estadísticas del sector turismo de México. 

2. Sistematizar y procesar la información básica del sector turismo de México 
recopilada a través del sistema de monitoreo y llevar a cabo la medición de flujos 
de la actividad turística. 

3. Apoyar la actualización permanente y sistemática del inventario turístico nacional 
y coadyuvar en la operación y desarrollo del módulo de información básica del 
sistema. 

4. Desarrollar los medios e instrumentos que se determinen para garantizar 
confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información básica del sector turismo 
de México. 

5. Atender las tareas y comisiones solicitadas expresamente por el subdirector de 
información básica que contribuyan a fortalecer, mejorar y perfeccionar los 
procesos de formación, desarrollo y difusión de la información básica del sector 
turismo. 

6. Actualizar en forma permanente y sistemática el inventario turístico nacional. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Técnico Superior Universitario, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
BILATERALES 

Código del 
Puesto 

21-113-1-M1C014P-0000015-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $18,722.93 (Dieciocho mil Setecientos veintidós pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos y Cooperación 
Internacionales 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de las políticas de cooperación turística internacional, 
en concordancia con disposiciones jurídicas vigentes en la materia. 

2. Realizar la logística de las reuniones de concertación y colaboración turística de 
México de carácter bilateral que se lleven a cabo en tiempo y forma. 

3. Realizar y comparar estudios sobre las tendencias internacionales respecto a la 
situación turística de otros países. 

4. Dar oportuno seguimiento a los tratados, reuniones bilaterales y acuerdos 
turísticos que suscriba la Secretaría con otros países. 

5. Proponer los criterios para la elaboración de programas de cooperación bilateral 
derivados de los convenios celebrados entre la Secretaría con otros países y 
organismos internacionales. 

6. Participar en foros, eventos y reuniones nacionales, internacionales y 
multilaterales que incidan en la materia de turismo internacional. 

7. Establecer las acciones de mejora, con base a los resultados obtenidos en las 
evaluaciones o bien a partir del desempeño de los programas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Organización y dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE EVALUACION DE PROYECTOS 
TURISTICOS 

Código del 
Puesto 

21-210-1-M1C021P-0000040-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 86,747.81  (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 81/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Establecer mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 
competa a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la Delegación 
Regional que corresponda, para la construcción de programas integrales de 
desarrollo turístico, vigilando que los mismos se construyan bajo principios de 
sustentabilidad y competitividad, con el fin de impulsar y consolidar el desarrollo 
turístico regional de México. 

2. Establecer mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 
competa a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la Delegación 
Regional que corresponda, para conducir las tareas de supervisión y evaluación 
de los programas turísticos regionales, a fin de contar con elementos e 
información útil, que permita diseñar y orientar estrategias de comercialización 
hacia los mercados turísticos idóneos. 

3. Conducir y vigilar las tareas de integración y concentración de las solicitudes de 
apoyo en materia de infraestructura y equipamiento planteadas por los gobiernos 
de las entidades federativas, los municipios y los representantes de los sectores 
privado, social y académico, orientadas a fortalecer la capacidad competitiva de 
los destinos turísticos, a fin de canalizarlas a las unidades administrativas 
competentes de la propia Secretaría, para su evaluación, análisis y posterior 
dictaminación. 

4. Dirigir la ejecución de los programas y proyectos de los destinos turísticos 
contemplados en los convenios de coordinación, suscritos con los gobiernos de 
las entidades federativas, con el propósito de evaluar el cumplimiento 
programático y presupuestal correspondiente. 

5. Vigilar la debida observancia de la normatividad federal y procedimientos 
administrativos vigentes, en los recursos aportados por el gobierno federal a las 
entidades federativas a través de los convenios suscritos por la Secretaría. 
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6. Evaluar el desarrollo físico de los programas y proyectos de desarrollo turístico 
autorizados en los convenios de coordinación celebrados con las entidades 
federativas. 

7. Coordinar la participación de autoridades de los tres órdenes de gobierno, así 
como representantes de los sectores privado y social, para efectos de los 
procesos de ejecución de proyectos, comprobación de los recursos ejercidos y 
finiquito del convenio de coordinación. 

8. Desarrollar y conducir el proceso de finiquito de los convenios de coordinación 
constituidos con gobiernos estatales, municipales y prestadores de servicios 
turísticos. 

9. Coordinar conjuntamente con los entes fiscalizadores, en las visitas supervisión 
de obra de los proyectos y entidades seleccionadas a auditar. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ciencias Sociales y Administrativas Comercio Internacional 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Geografía Geografía Regional 
Geografía Geografía Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacional 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Visión Estratégica 
Negociación 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE PROYECTO 

Código del 
Puesto 

21-215-1-M1C014P-0000017-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 25,052.36  (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 



Miércoles 7 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     153 

 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los lineamientos y estrategias de inversión que permitan el desarrollo 
de las micro, pequeñas y medianas empresas del sector turístico. 

2. Elaborar los lineamientos para la integración de catálogos de inversión estatales, 
federales y privados, implementando las acciones que resulten necesarias para 
dar puntual seguimiento a los proyectos turísticos derivados de éstas, y coordinar 
las acciones necesarias para generar el flujo de inversiones hacia el sector 
turístico, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Desarrollar las acciones de gestión y promoción ante las instituciones del sistema 
financiero mexicano y los organismos financieros internacionales, que permitan el 
financiamiento a las entidades federativas, municipios y empresas prestadoras 
de servicios turísticos, con el fin de impulsar inversiones en el sector, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

4. Analizar y evaluar el diseño de programas crediticios, de garantía, de coinversión 
y otras modalidades, para el respaldo financiero del sector turístico. 

5. Desarrollar estrategias que permitan, a las entidades federativas, municipios y 
empresas prestadoras de servicios turísticos acceder y conocer los beneficios e 
instrumentos que ofrece la agenda de programas y esquemas financieros para el 
turismo, incluyendo los esquemas de acceso al financiamiento de la banca de 
desarrollo y el sistema financiero mexicano en general, incrementando con ello la 
gama de posibilidades para lograr el flujo de financiamiento en materia de 
inversión turística. 

6. Determinar acciones para facilitar y promover, ante las entidades federativas, 
municipios y empresas prestadoras de servicios turísticos, los programas 
crediticios, de garantía, de coinversión y otras modalidades, a efecto de lograr 
fortalecer y diversificar las fuentes de respaldo financiero en las inversiones que 
se realicen en el Sector turístico. 

7. Proporcionar asesoría en materia de financiamiento, inversiones y facilidades 
administrativas y fiscales a las autoridades competentes y a los particulares 
cuando así lo soliciten. 

8. Participar con la Dirección General de normalización y calidad regulatoria 
turística, para lograr la simplificación, desregulación y facilitación de los procesos 
y procedimientos de los diversos trámites y requisitos establecidos, para la 
apertura y operación de proyectos turísticos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas y Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Consultoría en mejora de 

procesos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Análisis de Inteligencia 
Ciencia Política Administración Pública 



154     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2017 

 

Capacidades 
Profesionales: 

Trabajo en Equipo 
Liderazgo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDELEGACION REGIONAL SURESTE 

Código del 
Puesto 

21-124-1-M1C017P-0000011-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Regional Sureste Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento y evaluar los asuntos y trámites locales en materia turística, 
competencia de la Secretaría y someter a la consideración del Delegado las 
resoluciones correspondientes para la autorización, dentro de sus atribuciones 
para modernizar y simplificar los servicios de la Secretaría. 

2. Identificar, diseñar y desarrollar proyectos de inversión turística, para apoyar a 
los sectores turísticos a nivel regional, estatal y municipal y proponerlos al 
Delegado. 

3. Elaborar el soporte documental para la instrumentación de programas y 
proyectos del sector turístico, con la participación de los tres órdenes de 
gobierno, a fin de coadyuvar al desarrollo turístico de la región. 

4. Coadyuvar en la coordinación, promoción y evaluación de la ejecución de los 
programas del sector turístico, con la participación que corresponda a 
autoridades de entidades federativas y municipales competentes y de 
organización de los sectores social y privado, a fin de promover el desarrollo 
sustentable del turismo. 

5. Organizar y coordinar las actividades del personal, así como distribuir entre 
éstos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las funciones 
inherentes al cumplimiento de sus atribuciones y participar en la evaluación de su 
desempeño para un funcionamiento eficiente de la Delegación regional. 

6. Coordinar y colaborar con organismos especializados que promuevan el 
desarrollo de proyectos de cooperación técnica vertical y horizontal relacionados 
con estudios e investigaciones sobre el sector turístico regional, estatal o 
municipal con objeto de facilitar su adecuado desarrollo. 

7. Representar al Delegado en ausencia del mismo con el fin de mantener la óptima 
operación de las actividades y programas propios de la Delegación. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE VERIFICACION Y SANCION 

Código del 
Puesto 

21-312-1-M1C026P-0000016-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $122,249.06 (Ciento veintidós mil doscientos cuarenta y nueve pesos 06/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Verificación y 
Sanación 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Verificar el cumplimiento por parte de los prestadores de servicios turísticos, de 
lo dispuesto por la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, incluidas las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas en 
materia turística, ya sea directamente o por conducto de los gobiernos locales y 
municipales 

2. Establecer los mecanismos de coordinación y de colaboración con otras 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, que incidan en la 
verificación de la prestación de servicios turísticos, de acuerdo a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Corroborar la información que proporcionen a la Secretaría los prestadores de 
servicios turísticos, con el fin de verificar su cumplimiento a las normas y 
determinar la validez de sus reconocimientos y certificaciones. 

4. Aplicar las sanciones que correspondan, en caso de advertir incumplimiento a las 
normas oficiales mexicanas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

5. Recibir y dar el trámite correspondiente a las reclamaciones sobre las entidades 
de acreditación, y requerir la información necesaria para su adecuada 
evaluación, así como vigilar y verificar su actuación, a efecto de solicitar una 
posible suspensión o cancelación de las acreditaciones que otorguen y, en su 
caso, requerir la revisión de dichas acreditaciones. 

6. Coadyuvar con las autoridades competentes en la instrumentación de los 
mecanismos, procesos y lineamientos para a la aplicación de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor en el ámbito de competencia de la Secretaría, así 
como las disposiciones derivadas de dichas leyes, en lo relativo a la formulación, 
revisión, expedición, difusión y evaluación de las normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas en materia turística. 

7. Vigilar, investigar, supervisar, verificar, determinar y, en su caso, sancionar el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Turismo y 
demás disposiciones jurídicas que derivan de ésta, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para tal efecto. 
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8. Verificar la veracidad de la información que proporcionen los prestadores de 
servicios turísticos, en el uso eficiente de las certificaciones turísticas autorizadas 
por la secretaría a nivel federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

9. Determinar y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en contra de los 
prestadores de servicios turísticos, por violaciones a las normas oficiales 
mexicanas por las que se regulen, así como por la falta de veracidad de la 
información que proporcionen a la secretaría y, en general, a las violaciones a las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de certificación turística, de 
conformidad con los procedimientos establecidos para tal efecto. 

10. Recopilar y evaluar la información relativa a las actividades operativas de las 
autoridades locales de turismo y, en su caso, asistirlas en asuntos relacionados 
con la verificación de los prestadores de servicios turísticos en dichas entidades 
federativas. 

11. Evaluar y dar seguimiento periódico a los convenios suscritos con las unidades 
acreditadas de verificación. 

12. Vigilar el cumplimiento de las sanciones que imponga la autoridad competente en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

13. Proponer, implementar y difundir las políticas de verificación turística 
relacionadas con la normalización, metrología, aprobación, evaluación de la 
conformidad y de calidad, con las autoridades competentes, organismos 
nacionales de normalización y entidades de acreditación, con el fin de vigilar el 
uso adecuado de equipo, servicios e instalaciones necesarias requeridas para el 
debido funcionamiento de las actividades turísticas, en el marco de los preceptos 
jurídicos vigentes en la materia. 

14. Delegar, previo acuerdo del Secretario, las atribuciones indispensables para la 
adecuada atención de las funciones que tiene encomendadas y establecer los 
criterios que sean necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos que le 
correspondan, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 12 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Visión Estratégica 
Negociación 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE DESARROLLO DE TURISMO DE NATURALEZA 

Código del 
Puesto 

21-211-1-M1C018P-0000035-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación Del 
Producto Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar acciones para la certificación de guías especializados en actividades 
de turismo de aventura y ecoturismo. 

2. Evaluar y proponer proyectos de inversión que apoyen la mejora de las 
condiciones de vida de las comunidades en marginación mediante programas de 
turismo rural. 

3. Coordinar foros, talleres, ferias y eventos que promuevan la comercialización y 
profesionalización de prestadores de servicio vinculados al turismo de naturaleza 
y turismo deportivo. 

4. Promover la transversalidad y concurrencia de programas federales, estatales y 
municipales para la mejora de las inversiones en obra y capacitación en 
proyectos vinculados al turismo de naturaleza. 

5. Proporcionar asesoría técnica a dependencias, estados, municipios, prestadores 
de servicio, organismos no gubernamentales y el sector académico en el 
desarrollo de productos y servicios turísticos sustentables y competitivos de 
turismo de naturaleza y deportivo. 

6. Coordinar grupos de trabajo para la revalorización del patrimonio natural y 
cultural (intangible) de México, vinculado al turismo de naturaleza. 

7. Programar y coordinar acciones para la reconversión de actividades de turismo 
tradicional al turismo sustentable mediante la identificación de nuevas 
alternativas de mercado. 

8. Promover la conformación de rutas y circuitos comercializables de productos 
turísticos de turismo de naturaleza. 

9. Participar en grupos para la regulación de actividades deportivas de turismo 
cinegético, pesca deportiva, entre otros. 

10. Participar con la Comisión Nacional del Deporte y las federaciones deportivas en 
programas y proyectos vinculados al turismo deportivo. 

11. Coordinar acciones con empresarios y promotores para el impulso y promoción 
del turismo deportivo. 

12. Vincular estrategias con el consejo de promoción turística de México para apoyar 
orientar la difusión de eventos vinculados al turismo deportivo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencias Económicas  Organización y dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Cambio y Desarrollo social 
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Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 
apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 
hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx  
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 
tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 
caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 
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El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 26 al 27 de junio de 2017 

Evaluación de habilidades 28 de junio de 2017 
Cotejo documental 28 de junio de 2017 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

28 de junio de 2017 

Entrevistas Del 29 de junio al 04 de julio de 2017 
Determinación 06 de julio de 2017 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El 
currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el 
aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

 Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 
oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 
currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 
el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar 
previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación obtenida 
en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así 
como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema Trabajaen.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 
a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 
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Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario 
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de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5279, 
5271, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Guillermo Mena López 
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 003/2017 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, se informa 
lo siguiente: 

Con referencia a la Convocatoria 003/2017 de la Secretaría de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2017, se indica que se suprime el concurso para la ocupación del siguiente 
puesto. 
 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE GEOREFERENCIACION DE OFERTA TURISTICA 
Código del Puesto 21-612-1-M1C015P-0000015-E-C-G 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Guillermo Mena López 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03-2017 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, 
así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emite la siguiente: 
 

Nombre del Puesto Director/a de Area Natural Protegida. 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0001487-E-C-D 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $49,892.68 (Cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos, sesenta y 

ocho centavos) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección Regional Centro y Eje 
Neovolcánico 

Sede Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 1. Formular, elaborar y ejecutar el programa de manejo correspondiente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, 
proponer su modificación. 

3. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales 
ubicados dentro del Area Natural Protegida. 

4. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 
económicos y cartográficos del Area Natural Protegida. 

5. Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la 
verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las 
Areas Naturales Protegidas. 

6. Promover los programas de subsidios y proyectos de conservación para el 
desarrollo del Area Natural Protegida. 

7. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias 
ambientales en Areas Naturales Protegidas. 

8. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes. 

9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas modificaciones, 
suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones en materia de 
Areas Naturales Protegidas. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 

- Ciencias Forestales 
- Ecología  

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología de Insectos (Entomología) 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
• Liderazgo 
• Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Inglés intermedio, lectura, escritura y comprensión. 
Otros: Ninguno. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de 
la experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía-currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php. 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado y/o cédula profesional, para los 
casos en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 
80% de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos 
emitidos por la institución educativa de procedencia; de igual manera en caso 
de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el 
certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con 
grado de avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del 
INE, pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 
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11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la 
Secretaría de la Función Pública, para que una o un servidor público de 
carrera pueda ser sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la o el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras o 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidoras o servidores públicos de carrera titulares.  

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que 
ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato 
de perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago 
BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas 
al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, conteniendo: nombre completo del (la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, o constancia de prácticas 
profesionales. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, la cual se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes. 
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MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento 
por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad 
en el servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado 
académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes 
a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios 
de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, 
especialidades o segundas Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del CTS y notificación correspondiente a las y los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.gob.mx/conanp, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. El concurso 
comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que se establecen 
a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 21 de junio de 2017 
Evaluación de habilidades 
gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con 
las evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación del ganador (a) 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número 
de folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: 
"En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la 
entrevista por parte del CTS, se realizarán en las oficinas de la Comisión Nacional 
de Areas Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I 
Sección, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en oficinas 
regionales de la misma Comisión.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 
70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 
Conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2 

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen de 
conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el art. 
5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de 

candidatos/as lo permite. 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados. 
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8 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación de 
entrevista. 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
• Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o 

compleja); 
• Resultado (sin impacto o con 

impacto), y 
• Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel 
de Enlace 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista 
y sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico 
de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de 
habilidades; III. Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y 
V. Entrevistas) obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la 
o el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
CTS calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o 
traductor/a, mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del 
idioma que posea la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de 
evaluación de las y los miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos 
concursos, en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según 
aplique. 
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Determinación del 
Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un ganador/a. 
• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos 
de Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. 
Anáhuac I Sección, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de 10:00 a 
14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su 
Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
debe de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la 
LSPCAPF en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
erika.betancourt@conanp.gob.mx, iveth.alvarez@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17012, 17270, de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección–Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Erika Paola Betancourt Orozco 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) 

COMITE TECNICO DE SELECCION CONVOCATORIA 03/2017 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2017 

 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA, SEGUIMIENTO Y DICTAMINACION 

Número de 
vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 50,372.37 
 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, No. 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1.- Solicitar al personal subordinado la revisión de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal. 
2.- Revisar el análisis efectuado por el personal subordinado a las manifestaciones de 
impacto regulatorio y a los anteproyectos presentados por las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General. 
3.- Someter a consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Institucional, con base a la toma de decisión del análisis efectuado a las 
manifestaciones de impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación presentados 
por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de determinar las resoluciones que se deberán emitir en el 
contexto del procedimiento de mejora regulatoria contenido en el Título Tercero A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
4.- Solicitar al personal subordinado la elaboración de las propuestas de oficios que 
contengan las resoluciones de la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional, por virtud del procedimiento de mejora regulatoria previsto en el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
5.- Supervisar y revisar las propuestas de oficios que haya confeccionado el personal 
subordinado sobre solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de 
impacto regulatorio; dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las 
solicitudes de exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio y 
demás actos que se deban emitir a partir del procedimiento de mejora regulatoria a que 
alude el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Someter a la consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Institucional, para su firma, los oficios mediante los cuales se resuelva lo 
conducente al procedimiento de mejora regulatoria de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General, dentro de los que se incluyen, conforme a la toma de decisión 
realizada, las solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de 
impacto regulatorio, dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las 
solicitudes de exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio; 
opiniones sobre tratados y demás supuestos considerados en el Título Tercero A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
7.- Gestionar y presidir reuniones con los servidores públicos adscritos a las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a 
cargo de la Coordinación General, con el fin de desahogar las dudas que se generan en 
materia de mejora regulatoria y el procedimiento de mejora regulatoria a que se refiere 
el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
8.- Proporcionar asesoría y formular opiniones en materia de mejora regulatoria, a las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en 
los casos que así lo soliciten, respecto de anteproyectos de iniciativa de leyes, decretos 
y actos administrativos de carácter general. 
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9.- Elaborar comentarios, observaciones, sugerencias y opiniones en materia de mejora 
regulatoria, en relación a los Programas Bienales de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a 
cargo de la Coordinación General. 
10.- Elaborar, con estricto apego a la normatividad aplicable, toda clase de actos, 
instrumentos, convenios y contratos que resulten necesarios o indispensables para la 
operación y el desarrollo de las actividades de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
11.- Formular y someter a la consideración del Titular de la Coordinación General, los 
escritos, documentos y/u oficios por los cuales se dé atención y/o respuesta oportuna a 
los requerimientos provenientes de autoridad competente, así como a las demandas 
presentadas por los particulares en los procedimientos, juicios y procesos 
administrativos o judiciales tales como juicios de amparo, juicios de nulidad y recursos 
de revisión. 
12.- Proporcionar asesoría y emitir opiniones de naturaleza jurídica para las demás 
Coordinaciones, áreas y departamentos que conforman la estructura organizacional de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía e Ingeniería. 

Laborales  3 años de experiencia en:  
Administración, Economía General y Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales  

Liderazgo y Visión Estratégica  

Calificación Técnica: 80 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REVISION DE MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO 

Número de 
vacantes 

01 (O11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 
 

Adscripción Subdirección de Dictaminación de Manifestaciones de Impacto Regulatorio 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, No. 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1.- Realizar comentarios sobre el contenido de las manifestaciones de impacto 
regulatorio. 
2.- Apoyar en la asesoría y capacitación sobre la elaboración de manifestaciones de 
Impacto regulatorio a las dependencias y organismos descentralizados. 
3.- Apoyar en actividades relacionadas a los foros internacionales en materia de mejora 
regulatoria, así como realizar un análisis posterior de las experiencias y estrategias 
regulatorias aplicadas en otros países, con la finalidad de mejorar las prácticas de 
México en la materia. 
4.- Administrar el acervo bibliográfico de la coordinación general de manifestaciones de 
impacto regulatorio. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales y Diseño. 

Laborales  1 años de experiencia en:  
Administración, Teoría Económica, Economía Sectorial, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales y 
Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados  

Calificación Técnica: 70 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ENERGIA, 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Número de 
vacantes 

01 (O11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 18,722.93 
 

Adscripción Dirección de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, No. 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México 
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Funciones 
Principales 

1.- Revisar, con base en la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 
regulación remitidos a la cofemer por las distintas dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, para realizar comentarios y observaciones sobre los 
mismos. 
2.- Revisar la información de los trámites reportada por las distintas dependencias y 
organismos descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, 
turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, para identificar los elementos que permitan 
determinar la procedencia de su inscripción al Registro Federal de Trámites y Servicios. 
3.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, el marco regulatorio vigente o 
propuesto de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, para encontrar los elementos específicos que 
permitan detectar áreas en las que se requiera una mejora regulatoria. 
4.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, aspectos específicos de las 
propuestas de programas de mejora regulatoria que remitan las dependencias u 
organismos descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, 
turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, con el propósito de dar seguimiento al 
cumplimiento de esos programas, en tiempo y forma, por parte de las dependencias y 
organismos descentralizados referidos. 
5.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, aspectos específicos de los 
programas de mejora regulatoria definitivos de las dependencias u organismos 
descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, con el propósito de identificar los elementos que 
integrarán la opinión que la comisión realizará sobre esos programas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Matemáticas-Actuaria, Derecho, 
Economía e Ingeniería. 

Laborales  1 años de experiencia en:  
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnología Industrial, 
Tecnología Energet, Teoría Económica, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica y Estadística 

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados  

Calificación Técnica: 70 
 

BASES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en 
la siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 
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Registro de 
Candidatos y 
Temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 07 al 20 de 
junio de 2017, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así 
el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron 
al concurso en que participan. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su 
caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones (SEP).  
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 
con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar o Cédula Profesional). 
Clave Unica de Registro de Población. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario.  
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y 
hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán 
como constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 
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Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 

una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento 
de la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor 
Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera.  

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 
su cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que 
se requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
10.  El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 

se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y de cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, quien se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes.  

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y 
Fracción III del Art. 21 de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003. El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. 
Entrevistas y V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 07 de junio de 2017 
Registro de Aspirantes A partir del 07 al 20 de junio de 2017 
Evaluación Técnica* A partir del 26 de junio de 2017 
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Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia* 

A partir del 29 de junio de 2017 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 04 de julio de 2017 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.    
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

11. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 

12. Así mismo en atención al oficio circular No. SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General 
de Ingreso Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: conservarán su 
vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 

13. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y 
reflejado en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

14. Para hacer valida dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo del 07 al 20 de junio de 2017 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido a la Secretaria del Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección 
eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx para más informes al teléfono 56 29 95 
00 ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 
para las Direcciones sobre 100.  
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 

I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  
Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 
GENERAL 
ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 
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Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo.  
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen 
los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 
podrá exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin 
efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo 
establecido en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
emilio.uribe@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Federal de Regulatoria, dirigido al Subdirector de Recursos Humanos, en donde 
una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles.  

Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en esta 
Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que 
ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de 
febrero de 2008. Visible en: www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_ 
Otras.php?Seccion=7 o www.normateca.gob.mx/Buscador/index.php 
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7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo emilio.uribe @cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

Reactivación de 
folio 

8. En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios 
Normativos para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna 
fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al 

aspirante.  
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo 
López Mateos, No. 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 
a 14:00 horas, dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 
22648 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado 
por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, 
extensión 22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, 
así como al correo: emilio.uribe@cofemer.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección  
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa  
Rúbrica. 
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Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA 01/2017 

 
El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los 

artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, Título 6o. Capítulo 3 
del Manual de aplicación general en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE OPERACIONES DE CAMPO 

Nivel 
Administrativo 

DIRECTOR DE AREA 
CFM2156558 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C018P-0000245-E-C-D 

Percepción 
mensual bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Definir las necesidades de información complementaria útil, a través del diseño 
conceptual e implementación de encuestas probabilísticas y otras metodologías 
directas de acopio, con el propósito de facilitar el estudio y análisis de la 
problemática en el sector agroalimentario. 
2.- Establecer los criterios que permitan formular la metodología para la realización 
de encuestas probabilísticas, la generación y actualización de padrones de 
productores y otros operativos de inspección, verificación y supervisión en campo, 
para la obtención de información agroalimentaria. 
3.- Conducir los procesos de recopilación a través de encuestas, con la finalidad de 
captar variables de los productos agroalimentarios estratégicos, asociadas con la 
producción, almacenamiento, transportación, distribución y consumo, y 
características sociodemográficas, en vinculación con instancias federales y de las 
entidades federativas, así como con otros agentes involucrados, para que el sector 
agroalimentario cuente con información confiable y actualizada. 
4.- Dirigir las acciones para la programación y actualización de directorios y 
padrones de productores agroalimentarios, en coordinación con instancias federales, 
de las entidades federativas y otros agentes involucrados, así como validar la 
información resultante en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con la finalidad de contar con información vigente que apoye la toma 
de decisiones. 
5.- Definir los lineamientos para proporcionar capacitación orientada a la captación, 
tratamiento y procesamiento de la información agroalimentaria obtenida a través de 
encuestas probabilísticas y la generación y actualización de padrones de 
productores, a servidores públicos de las delegaciones de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como a las 
entidades federativas y demás agentes involucrados que lo soliciten, a fin de 
homologar el conocimiento técnico para el desarrollo de estas actividades, así como 
contar con personal calificado en el desempeño de las mismas. 
6.- Establecer las directrices para realizar operativos de inspección, verificación y 
supervisión en campo, con el propósito de obtener información que permita contribuir 
a la solución de problemáticas específicas del sector agroalimentario. 
7.- Emitir los criterios para proporcionar asesoría técnica que permita obtener 
información agroalimentaria a través de encuestas probabilísticas, generación y 
actualización de padrones de productores y operativos de inspección, verificación y 
supervisión en campo, a los actores involucrados que lo soliciten, con la finalidad de 
que cuenten con el conocimiento técnico necesario para el desarrollo de estas 
actividades. 
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8.- Coordinar las acciones necesarias para proporcionar información de su 
competencia a las unidades administrativas del SIAP para atender los 
requerimientos que formulen las diferentes áreas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, otras dependencias y entidades 
de la administración pública federal, los gobiernos de las entidades federativas y 
otros agentes involucrados, con el propósito de contribuir a la toma de decisiones 
sobre el sector agroalimentario. 
9.- Definir los mecanismos para proveer a las unidades administrativas competentes 
del SIAP de información estadística básica proveniente de encuestas y padrones de 
productores, así como información generada a partir de operativos de inspección, 
supervisión y verificación en campo para el desarrollo de procesos de integración de 
información, soluciones geoespaciales, análisis estratégico y diseminación. 
10.- Conducir la ejecución de la metodología para desarrollar las aplicaciones que 
sistematicen la información básica del sector y supervisar la elaboración de 
materiales didácticos que de ellas deriven, con la finalidad de estandarizar los 
procedimientos para su operación. 

Perfil Académicos Carrera Genérica: 
• Agronomía  
• Desarrollo Agropecuario 
• Matemáticas – Actuaría 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Administración 
• Estadística 
• Economía 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Actividad económica 
• Administración 
• Estadística 
• Administración pública 
Ocho años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Orientación a Resultados 

Liderazgo 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

 
BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 7 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Exámenes de conocimientos* 23 de junio de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 de junio de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de julio de 2017 

Entrevista* 7 de julio de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como, la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

80 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 
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Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como, en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR 

ETAPA 
I.- Revisión 
Curricular 

Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur  
No. 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc; Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE INTEGRACION, PROCESAMIENTO Y VALIDACION 

Nivel 
Administrativo 

DIRECTOR DE AREA 
CFM2156558 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C018P-0000244-E-C-W 

Percepción 
mensual bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Supervisar la operación correcta de los sistemas de captación, procesamiento y 
validación de la información relacionada con el sector agropecuario y pesquero, 
principalmente del monitoreo de siembras y cosechas, la producción pecuaria y la 
pesquera, con el propósito de atender las necesidades de información de los agentes 
económicos, de los usuarios internos y externos, así como, autorizar las mejoras 
propuestas para tal fin. 
2.- Diseñar y conducir las estrategias que permitan llevar a cabo el seguimiento de 
control para el cumplimiento de los programas de trabajo de generación de datos e 
integración de la estadística básica agroalimentaria del sector en los estados, con la 
finalidad de proporcionarles elementos técnicos para la toma de decisiones. 
3.- Vigilar la aplicación y cumplimiento de las metodologías y técnicas para la 
generación de información agropecuaria y pesquera en las delegaciones de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, los 
distritos de desarrollo rural, centros de apoyo al desarrollo rural y otros entes que 
suministren información relativa al sector, con la finalidad de cumplir con los 
estándares de calidad requeridos por el SIAP. 
4.- Conducir las acciones para el análisis, validación e integración de la información 
agroalimentaria recibida de las delegaciones, órganos descentralizados, 
desconcentrados y unidades administrativas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como aquella generada por 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, con el fin de 
proporcionar elementos técnicos para la toma de decisiones. 
5.- Conducir la aplicación operativa de la normatividad en los módulos agrícola, 
pecuario y pesquero y sus actualizaciones a través de sistemas de informáticos, con 
la finalidad de cumplir con los estándares de calidad en la generación de información. 
6.- Mantener el proceso de capacitación sobre el marco conceptual, técnico y 
metodológico para la integración de la información agroalimentaria al personal de las 
delegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, los distritos de desarrollo rural y los centros de apoyo al desarrollo 
rural, con el propósito de asegurar la actualización en materia normativa. 
7.- Promover el desarrollo de las actividades de revisión de las estadísticas básicas 
con las organizaciones de productores del sector para mejorar su calidad y 
cobertura. 
8.- Definir y proponer a la dirección en jefe las normas técnicas pertinentes 
requeridas en el ejercicio de las funciones de acopio, análisis, procesamiento y 
validación, para su aprobación. 
9.- Establecer los mecanismos técnicos que permitan el intercambio de metodologías 
actualizadas, a través de convenios con diversas instituciones especializadas para la 
producción de la estadística básica del sector. 
10.- Contribuir con las normas y lineamientos para el adecuado ejercicio de los 
recursos del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS). 

Perfil Académicos • Agronomía 
• Economía 
• Administración pública  
Titulado 
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Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Economía sectorial 
• Estadística 
• Ciencias veterinarias 
Ocho años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Orientación a Resultados 

Liderazgo 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de las y los aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 7 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Exámenes de conocimientos* 23 de junio de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 de junio de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de julio de 2017 

Entrevista* 7 de julio de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

80 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR 

ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 
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Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
 5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE DISEMINACION 

Nivel 
Administrativo 

DIRECTOR DE AREA 
CFM2156558 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C018P-0000222-E-C-T 

Percepción 
mensual bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Definir las estrategias de diseño, publicación y difusión de información 
agroalimentaria, mediante materiales impresos o electrónicos dirigidos a los diversos 
sectores de la población nacional e internacional que demandan información veraz y 
oportuna. 
2.- Promover la cultura del uso de información estadística y geoespacial del sector 
agroalimentario en el país, como herramienta indispensable para sustentar la toma 
de decisiones, relacionadas con el campo y los mares mexicanos. 
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3.- Coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera la organización de eventos, expos, foros y reuniones 
con usuarios, así como el uso de otros canales, para difundir la información del 
sector agroalimentario a nivel nacional e internacional. 
4.- Analizar y simplificar, en coordinación con las demás unidades administrativas 
competentes del SIAP, la información agroalimentaria para segmentarla por tipo de 
audiencia y atender las necesidades de los diversos usuarios. 
5.- Coordinar la vinculación y atención de las solicitudes de información en materia 
agroalimentaria, realizadas por instituciones u organizaciones nacionales como 
BANXICO, INEGI, SHCP e internacionales como FAO, OCDE, USDA, productores, 
comercializadores, dependencias de los tres niveles de gobierno y público en 
general, con el fin de atender en tiempo y forma los requerimientos de los usuarios. 
6.- Establecer los lineamientos y criterios para la actualización permanente de los 
directorios de agentes, organizaciones, instituciones y particulares relacionados con 
el sector agroalimentario. 
7.- Coordinar la administración y el resguardo de los acervos que integran la 
mapoteca Manuel Orozco y Berra y la Biblioteca José Luis de la Loma y de Oteyza, 
para ofrecer el mejor servicio a los usuarios de información. 
8.- Acordar con el Director en Jefe los asuntos que le sean solicitados por él, 
desempeñar las comisiones y funciones que éste le confiera y mantenerlo informado 
sobre el desarrollo de las mismas. 

Perfil Académicos • Ciencias políticas y Administración Pública 
• Administración 
• Economía 
• Mercadotecnia 
• Comunicación 
• Derecho 
• Sociología 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Actividad económica 
• Ciencias políticas 
• Derecho y Legislaciones Nacionales 
• Organización Política 
Ocho años de experiencia 

Capacidades: 
Gerenciales Orientación a Resultados 

Liderazgo 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren; 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 7 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Exámenes de conocimientos* 23 de junio de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 de junio de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de julio de 2017 

Entrevista* 7 de julio de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
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Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

80 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

* El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
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3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
 5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ESTADISTICA BASICA AGRICOLA 

Nivel 
Administrativo 

SUBDIRECTOR DE AREA 
CFN1156559 

Código de 
Puesto 

08-G00-1-M1C015P-0000246-E-C-K 

Percepción 
mensual bruta 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones  
Principales 

1.- Dictaminar y validar la información estadística básica de la actividad agrícola 
nacional. 
2.- Integrar el avance mensual de la producción y el anuario estadístico de la 
producción agrícola. 
3.- Establecer y actualizar las normas para la generación de la información 
estadística básica del sector agrícola. 
4.- Coordinar la instrumentación y seguimiento del módulo de información agrícola, 
apoyando la capacitación del personal técnico de las delegaciones, distritos de 
desarrollo rural, Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) y gobiernos 
estatales que generan esta información. 
5.- Colaborar con las áreas informáticas en la elaboración y actualización de 
sistemas informáticos que agilicen los procesos de captura y procesamiento de la 
información estadística básica agrícola. 
6.- Proponer y promover las bases para establecer convenios de colaboración y 
participación con instituciones gubernamentales, no gubernamentales y sectores 
productivos agrícola, que permitan el análisis estadístico del comportamiento del 
subsector, y represente la base para la toma de decisiones en el diseño de políticas. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
• Agronomía 
• Economía 
• Economía Sectorial 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Economía sectorial 
• Agronomía 
Tres años de experiencia  

Capacidades: 
Gerenciales Trabajo en equipo. 

Orientación a Resultados. 
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Técnicos • Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
• Implementación del SNIDRUS. 
• Aspectos Técnicos de la Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable. 
Otros: Facilidad para viajar: Sí 

BASES DE PARTICIPACION. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 7 de junio de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2017 

Exámenes de conocimientos* 23 de junio de 2017 
Evaluación de habilidades* 28 de junio de 2017 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito* 

4 de julio de 2017 

Entrevista* 7 de julio de 2017 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como, la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como, en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR ETAPA 

I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 

Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA : I+II+III+IV= 100 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No. 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc; Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Jazmín Ramírez Guzmán 

Rúbrica. 
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	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las fechas en las que se ejecutarán los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Esta...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG134/2017.

	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el protocolo para la selección de la muestra definitiva que serán utilizados para la realización del Cont...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG151/2017.

	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 4 de junio de 2017, son válidos y d...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG152/2017.

	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a los escritos de la ciudadana Mariana Vega Haro, quien suscribe la petición como Directora de la Presidencia de la Fundación Movimiento por la Certidumbre A.C. y ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG160/2017.

	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Protocolo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad como funcionarios y funcionarias de mesa directiva de casilla.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG161/2017.

	INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida...

	07jun17_tsa
	SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1736/93, relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por campesinos del poblado La Ciénega, Municipio de Chilpancingo, Gro.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- Secretaría General de Acuerdos.


	07jun17_ss2
	SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estad...
	SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estad...
	CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de prueba.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.


	07jun17_sedatu2
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura,  en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura  en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terrenos Nacionales, con una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie aproximada de 96-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Hermanos, con una superficie aproximada de 19-06-42.171 hectáreas, Municipio de Moloacán, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Clarín de la Selva, con una superficie aproximada de 109-12-63.705 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 323-63-89 hectáreas, Municipio de Ozuluama, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jícaro, con una superficie aproximada de 507-00-00 hectáreas, Municipio de Minatitlán, Ver.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yotholin, con una superficie aproximada de 694-48-37.415 hectáreas, Municipio de Ticul, Yuc.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán.

	AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 77-24-20.5 hectáreas, Municipio de Oxkutzcab, Yuc.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chen Ceballos, con una superficie aproximada de 197-23-51.42 hectáreas, Municipio de Tetiz, Yuc.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán.


	07jun17_smar3
	ACUERDO por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, Río Huazuntlán y Llanuras de...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

	CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero a efecto de realizar la evaluación técnica para el estudio de Pérdida Máxima Probable (PML).
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

	CONVOCATORIA para obtener la Aprobación como Laboratorio de Prueba en la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, Que establece los métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los sistemas de recup...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

	CONVOCATORIA para obtener la Aprobación como Unidad de Verificación para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenami...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.


	07jun17_sct3
	CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno de la Ciudad de México, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la entidad federativa...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

	CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno de la Ciudad de México, el cual tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la entidad federa...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY NOM-087-SCT-2-2017, Que establece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios de autotransporte federal.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
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	Licenciada Rosalva Carranza Peña.
	Poder Judicial de la Federación

	Bricio Javier Lucatero Miranda.
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